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I 

IN T Ron U·C c I o N 

EL ALTIPLANO CENTRO-OCCIDENTE. PANORAMA HISTORICO DE UNA RE 

GION Y DE SU SOCIEDAD HASTA 1810,-es el estudio de investí-

gaci6n sobre esta regi6n que durante la Colonia estuvo con-

formada por las alcaldías mayores de Aguascalientes y Juchi 

pila, y parte de la de Santa María de los Lagos, Pinos y --

Tlaltenango. Intenta presentar a los estudiosos y amantes 

de la Microhistoria el panorama de la formaci6n y desarro--

llo socioecon6mico de ésta; también se espera que reuna 

los requisitos que exige una tesis para obtener el titulo -

de Doctor en Historia de México. 

Existen trabajos (*) que superficialmente han estudiado más 

de uno de los municipios de la región y donde encontramos 

se llega a conclusiones novedosas; pero un estudio integral 

no. Ante esta falta, nosotros nos hemos propuesto el prese~ 

te para estudiar el Altiplano Centro-Occidente como un to--

do: y también que esté más acorde con las actuales corrien-

tes de investigación. No pretendemos rechazar como sistema 

(*) Ver bibliografía al final, la que me ha servido de ap~ 

yo para esta investigaci6n. 
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lo que se ha investig~do sobre la re~i6~, sino ~provechar 

el m'1teri'11 suficientemente víilid~ ... Puede .se.r· que d.isent'1-
,·'';··.:.,.:' ·.' :_:. 

mas en determinad'1s hipótesis .. y i:oll/1u'sion~s; y .aún en la 
-·.1¡,-,,: < ·r·-·. '·_:;,.· . 

metodología pero no será 1?º.~:·/~~'~:?::_:\P·~::~·~:;ctO'._.·d_~-- ~~p:a·r o cri-

ticar, sino deseo de que 1'1. verdád li,'fst.óric" t.riunfe. 
---:·.::;,.·.'· 

Nos hemos propuesto un objetivo: esClarecer y reafirmar a la 

luz de la historia las hipótesis y conclusiones y "portar 

puntos de vfsta mas '1COrdes Con 1'1 investig'1ción histórica, 

Es decir, que las tesis de quienes h'1n estudi'1do la regfón 

y su formaci6n soci8l, que parecieran endebles a la luz de 

la metodología y adel'1ntos científicos, se reafirmen en ba 

se los documentos archivísticos. 

Después de hurgar bibliotecas y '1rchivos nos hemos perc'1t~ 

do, que se ~dolece de un estudio histórico que aborde en -

form'1 integral los períodos prehispánico y coloni'11. El es 

tudio se preocupa por saldar est" deficiencia, por cubrir 

ese hueco en la Microhistor~a. Creemos que a1 no incursi~ 

nar hasta ahor" en forma extensiv'1 e integral sobre el te-

m" que nos ocupa, se h" rehuído el {mprovo trabajo de ar--



chivo, sea porque 

por la dificultad 

vesti.gaciones. 

III 

o -

Existe una reali contras 

ta con regiones -

en el lapso que no~ hemos propuesto historiar. Nuestra re

gión difícilmente se puede comparar con la rica obra histó 

rica jalisciense,_michoacana y del Valle de México. Esta -

ha sido una de las r~zones que me incitaron desde hace más 

de cuatro aftas a trabajar en tan complejo y oscuro campo 

para subsanar este hueco. También para que el urgido en c~ 

nacer y manejar la histori~ de la región encuentre refere~ 

cías compactas e integrales y mas acordes con la calidad -

académica. En fin, que sirva de motivaci6n para que en el 

futuro se interesen por desentrafiar las ruGltiples facetas 

de esta sociedad y economía regionales. 

Estudiar los hechos acontecidos hasta 1810 en el Altiplano 

Centro-Occidente, resulta de suficiente importancia para -

la historiografÍi! regional, porque·];:¡ amplía y _.enriquece; Pº.E 

que nos lleva a conocer el vivir, pensar y actuar de las -
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regionales desde la época .preh,ispanica.,hasta devenir la·.Gu~ 

rra de Independenéi·a:· canfor.'..:. 

marnos 

nuevas interpre 

toria. 

áti:as -

His 

Se ha vuelto particularmente necesario, por el interés ca<la 

vez mayor de conocer los períodos formativos de la sociedad 

regional, por la necesidad de desentrañar los fenómenos que 

de alguna forma han incidido en ella ypara poder comparar y 

contrastar el todo entre las regiones. Esta es una de las -

razones porque se analiza el proceso integral en sus aspec

tos econ6rnicos-so~iales. 

Desde el momento en que naci6 en mi esta idea surgieron in

terrogantes como ¿CuSles ~ueron los antecedentes regiona--

les? ¿Cual el desarrollo y formació,, del hombre que habitó? 

¿cuil el desarrollo de esta sociedad? Difícil me ha resulta 

c'o dar a ell"'s respuesta por su comp lej id ad. En el estudio 

intento mediatizar disimiles posiciones y hacer brillar la 

imparcialidad histórica acorde con la documentación maneja

da. 
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La historia nos enseFa, que toda realidad humana no es mas 

que una expresión amplia intergrupal que de tiempo en tiempo 

aflora. El actuar de.una historia regional cuando se desvi~ 

te de la envoltura humana, suele condensar conflictos y --

avenencias; el historiador tiene la obligación de paliar--

los, apoyado siempre en la verdad. Yo quiero en esta inves

tigación fijarme principalmente en la verdad para esclarecer 

los contrastes que han aflorado en las distintas épocas que 

se historian. 

Para alcanzar nuestro objetivo, es imprescindible tomar en 

cuenta el papel que desempeñó la identidad regional, por-

que ni rnSs ni menos es parte del alma nacional. Las pautas 

geográficas y de asentamiento proporcionar3n una b~se nat~ 

ral, y la gama de cuestiones regionales y locales particu

lares caracterizaran al total sociopolítico. Este estudio 

pretende, entre otras cosas, explicar cómo logró cohesión 

el Altiplano Centro-Occidente. En el análisis de los ele-

mentes nos encontramos con la realidad de que m~R que 11n~ 

coerción lo que explica ésta son intereses comunes que --

trascendieron a los grupos y dinamizaron al sistema polít~ 



co y económico. 

las 

ner presente €sto 

hist6rica motivo d~-· 

participación del hombre 

VI 

grupos lo 

contexto -

te--

grupal, sin desfasar el contexto histórico nacional, regí~ 

nal o local; pulsa si su participación fue producto de una 

re~l conciencia hist6rica, o mero resultado de influencias 

endógenas o exógenas, y se interpreta el grado participat~ 

vo en un marco local regional. No se deja de lado el escl~ 

recimiento de las acciones de los grupos heterog€neos que 

intervinieron al incorporarse definitivan1ent~ a la l1isto-

ria regional, desde la perspectiva de que su presencia re

presentó una rlin3mica nañ~ despreciable. 

Considerando que el estudio analiza los acontecimientos -

del hombre que vivió en la región desde la €poca prehisp~

nica hasta 1810, el lector va a encontrar un repaso del -

proceso hist6rico y de sus hombres e instituciones inmer-

sos en la Nueva Galicia y, extensivamente, en J.a Nueva Es-
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pafia, en donde desfilar~n situaciones econ6~icas, politi-

cas, sociales y culturales que finiquitan con el inicio de 

la Guerra de Independencia. Al vislumbrar c6mo esta probl~ 

mltica analizada es producto de un proceso hist6rico inte

gral, fue posible sostear situaciones en pro y en contra y 

aglutinarlas en el todo: la historia de la regi6n conforma 

da en el tiempo y el espacio. 

Por encima de cualquier tendencia idcol6gica, opino se pr~ 

cis~ llegar a conclusiones que exlarezcan la verdad hist6-

rica. Es cierto, que Barthelot afirmó categ6ricamente en --

1880, que "el universo carece ya de misterios". Sin ir en

contra de Barthelot aún existen muchos misterios sin resol 

ver o no aclarados suficientemente porque ést~ se tergi-~-

versa. Coadyuvar a su esclarecimiento s6lo es posible cua~ 

do se está dispu~sto a servir ~ 1~ verdad. En este contex

to, mi intención es apegarme a la verd~d, ser objetivo pa

ra poder dilucidar dudas y eliminar equívocos. ¡Ojall lo 

lo logre a través de este estudio! No faltarán las refle-

xiones pertinentes que nos ayuden a encontrar la pondera-

ción. 
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Más de una vez hago hicapie .en ·1a· dico.tcimí'a pasado-prese!!. 

te, epoca prehis!-ianica-colonia1. dciri~ri la continui--

dad discontinuidad ofrecen ej eínpfos<de''cciinplej id ad de los 

procesos sociales que perfilan c·;.:a°.iiíri\.~n esta historia. -

Ta.mbi'én se reitera en la clicotO,Tn~.,~ .~·}:fo;tí;t-·ica-'ec·onomía en el 

proceso centralizador del pod_~'r-~-:-~-'cúfa_.~-inserci6n en el seno 

de las diversas relaciones manifiestan el quehacer social. 

En este contexto, carla grupo social se integró a través -

de los asentamientos humanos que emergieron durante la Co-

lonia, en cuyo seno se controló -y se controla- la vida p~ 

lítica y la actividad económica. 

Esas actividades diversas tuvieron origen en las décadas -

postreras del siglo XVI y se sostuvieron hasta 1810, siem-

pre dependientes de 1~ dinámica demográfica principal ~o-

tor de su existencia. Este dinSmico y permanente movimien-

to reforzaría y consolidaría una conciencia regional, que 

sería controlado por la iglesia ideológicamente. No nos e~ 

trañemos que el proceso de integración de la población rural 

con los núcleos urbanos manifestó su concreción en la mSs 

importante feria regional, la de San Juan de los Lagos, a 

donde concurría desde la primera micad del siglo XVII; 
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allí se mezclaba con quienes acudían desde las diversas --

lreas del territorio en hu~ca de l~s favores de la Virgen -

Taumaturga y de transacciones comerciales. 

La sociedad regional, cuyo dominio del medio ambiente ocu-

rrió no como espacio biológico, sino a través de la intera

cción multisectorial, asimilS lo 'tnico y lo occidental e -

hizo de ambas su ser. Y porque convirtió en alma de su ser 

lo tradicional, muchas características trascenderian hasta 

hoy. En este contexto estimo es valido lo que en otro --

lugar externaré: la historia regional se configuró co-

mo territorio pol!tico-social en la continuidad y disconti

nuidad de una estructura particular. 

En aras de un fortalecimiento del tema abundaré un poco mas 

en el siguiente concepto. La heterogeneidad de un país tan 

extenso como México se manifista en las mGltiples formas 

geográficas y climáticas de sus zonas y en las formas de vi 

vir de sus saciedades regionales y loc~les. Así 1 a cada paso 

encontrarnos aldeas, pueblos, villas y ciudades cercanas en 

el espacto físico, pero distantras por sus costumbres y por -

los estilos de vjda. Cada particularidad es lo que distin--
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gue y matiza a este mosaico, como tambien su vivir y ac---

tuar. Los antrop&lagos han intentado explicar esta heter~ 

geneidad resaltando las características intrasociales que 

se relacionan con la dinlmica del total de los acontecí--

mientes sociales. Teng3n o no razón, nos adherimos a lo 

que la historia enseiia: que los acontecimientos humanos ju~ 

gan un papel protag&nico dentro cualquier proceso de censo-

lidación social nacional y regional; igualmente que la org~ 

nizaciOn de la vida social responde a fuerzas que trascien-

den los límites locales (*). 

Por lo anterior, no hemos querido eludir la presencia de 

las aculturaciones y vinculaciones diversas y frecuentes 

que se dieron en el seno de las instituciones coloniales, 

(*) Eric R. Wolf hace hincapié en la importancia crucial -

de las realciones intergrupales y de procesos constru~ 

tivos de la nación para comprender cualquier aspecto -

de sociedad tan compleja como la mexicana. "Aspe et 

of Group re]ations in complex society: México", en 

Dwight B. Heath y Rich~rd N. Adams, ed. Contempory Cul 

tures ad societies of Am~rica. New York. Randam· House, 

1965. pp. 85-101. 
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como encomienda, mercedes, pueblos, villas, ranchos y 11a-

ciendas. Hago poco caso de la opini6n de que algunos asen-

tamientos regionales practicaron una organización autóno-

ma, en virtud de que en la documentación analizada se apr~ 

cia tuvieron escasa trascendencia en esta sociedad. Yo -

insisto en que la sociedad del Altiplano Centro-Occidente 

se estructuró más bien con apoyo de elementos exógenos y -

endógenos. Es decir, que sus patrones específicos config~ 

rativos estuvieron enmarcados en una perspectiva de rela--

ciones entabladas por l.a regi6n con otras. S6lo en este -

contexto se vuelven comprensibles muchas de sus caracterí~ 

ticas. 

Como el trabajo busca una profundidad y extensi6n quiz~ -

mis all~ de los c&nones de la Microhistoria, el iniciarla 

desde los tiempos prehispánicos es en aras de una más es

crupulosa identificaci6n de los diversos procesos que con 

formaron el todo. Y es que estamos convencidos que la --

historia de una sociedad conc~et~ no es producto de s6lo 

momentos, aunque jueguen un papel trascendental; es produ~ 

to de actividades humanas que relacionan tradici6n, cultu-
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ra, religi6n y economía y qu~ el tiempo es quien institucio 

naliza. Es por ello que transitar¡¡n hechos e instituciones 
.' '. ': 

prehispSnicas,de la ~onouista y la colonia; !~n~~~nbs ~-~i-

chos que abarcan siglos. 

La funci6n de la regi6n cara a la historia ha sido un --

ejercicio creador, un ejercicio que dcmand6 libre acceso 

extraregional. Esta disponibilidad, aunque supeditada a pr~ 

ceptos legales y a alternativas geogr¡¡ficas y humanas, nos 

permite inferir que el regional se vio impelido a compleme~ 

tar actividades y necesidades económicos-sociales extrare--

gionales; también que el Altiplano Centro-Occidente jamás 

estuvo aislado sino que fue ejecutor de normas sociaeconómi 

cas, resultado de un proceso de fuerzas internas y externas 

que se dieron en el tiempo y en el espacio. 

Consider2ndo todo lo anterior, nos convencemos mis de que 

la presente investigación brinda una correcta perspectiva -

hist6rica integral, en donde los diversos nGcJ.eos humanos 

han coadyuvado así como los fenOmenos geográficos. En la -

congruencia de hombres y elementos físicos las costumbres 

étnicas y occidentales definieron la concentración regio--
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nal; es decir, los elementos h~st6ricos respondieron ineluc 

tablemente a la estructuraci&n y a los mecanismos y mode-

los que pedían los tiempos. Se da el caso que, aunque se -

insistí& en la pauta de un "gobierno indirecto" en el que 

las autoridades nativas sobrevivientes eran corresponsables 

con el dominio colonial, en la pr~ct~ca-no se -dio sino un 

"gobierno directo" que todo lo monopoliz& apoyado en la he 

gemonía criolla. 

Si hacemos notar que el "grupo doméstico", más que la fami 

lia, era quien organizaba las diversas actividades agroga-

naderas como trabajo tipo en una agricultura que conserv6 

mucho de economía subsistente, es porque en la escena el 

rancho dornin6 significativamente. Pensamos que esta cir--

cunstancia deriv5 en un costo econ5micn de diffcil contra~ 

aunque logr6 amainarse al devenir el incremento de activi

dades comerciales, a que la hacienda necesit5 del rancho -

para reforzar su circuito de actividades y a que el creci

miento demográfico conllevó como secuencia una mayor exi-

gencia de abasto de granos. Por ejemplo, tenemos que la de 

manda urbana de ciudades ligadas econ5mica y socialmente a 
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la regi6n (Zacatecas, Guadalajara y San Luis Potosí y las 

villas de Santa María de los Lagos, A~uascalientes, Pinos 

y San Juan de los Lagos que hahían visto incrementar su po

blación), exigió muchísimo a la economía rural y a sus 

agricultores tradicionales, en términos de aprovechamiento 

de la tierra. 

El panorama que el lector encuentra en EL ALTIPLANO CENTRO-

OCC:IDENTE inicia con una descripción física-geogr3fíco, --

que ubica al lector poco avezado en la geografía regional. 

Se hace hincapi& en la influencia que la regi6n ha sufrido 

en este aspecto, pues la reiteración de 1.as ].imitaciones -

geográficas siempre han estado presentes, para bien o para 

mal, en lo que le ha dado vida: la agroganader:í'.a. También 

hacemos not<!.r en nuestro análisis en lo que se ha dado en -

llamar "espacio de reflujo 11
• Es ciecir, que los impondt!-

rables geol6gicos han influído positiva o negativamente en 

la organización de su producción y del comercio, como tam

bién en ]a conformación del contexto social. 

El capítulo "Tiempo Prehispánico" ahonda en la historia --



XV 

del hombre y de los diversos pueblos que se asentaron en 

la regi6n. Congruentes con nuestra hip6tesis de que s6lo -

llegaríamos a entender este todo si tenemos presente lo -

que ha intervenido en su desarrollo de alguna forma 1 hace-

mos la descripci6n de esta época . Esta es la raz6n de 

que analicemos en detalle la presencia del hombre desde -

su apariciOn, así como los aspectos que pensamos son más 

relevantes. El capítulo pondera, con las debidas reservas, 

las manifestaciones socioculturales de los diversos grupos, 

porque consideramos afectaron la historia posterior de la 

región. 

El capítulo tercero esta dedicado a la "Conquista y Coloni 

zacii5n"; con el deseo de ubicar mejor al lector toca antece 

dentes, hist6ricosociales del país conquistador. Se .insis 

te en los inicios de la colonizaci&n regional, porque re-

presenta uno de los momentos definitivos al implantarse 

los modos de vida occidental, que pasarán a ser la base es 

tructural de la sociedad <egional. Al final hacemos algu

n~s consideraciones sobre la·Conqtiist~, en cuanto que mis 

de uno de los sistemas que aqu{ se practicaron se convir-

tieron en pioneros y paradigma en la conquista de otras --

áreas. 
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El capítulo cuarto estl destinado para historiar la forma-

ción de la sociedad re~ional. En él abundamos en el papel 

que desempeñaron los estancieros y las articulaciones de -

los diversos elementos que la conformaron como una socie--

dad homogénea. Como no debe pasarse desapercibido que no 

ha perdido su particularidad, su individualismo y hasta -

cierto racismo, insistimos en los aspectos que intervini~ 

ron en forma definitiva. Asentamos tnacl1aconarnente c6mo la 

Audiencia de Guadalajara se empeñó en funrlar asentamien-

tos e instituciones agroganaderas, que con el tiempo se-

rían orgullo del regional y gestoras de una heda persona

lidad autlrquica forjada durante el proceso de coloniza-

ción de 11 su" territorio. 

En el capítulo quinto se describe profusamente las instit~ 

cienes económicas. En la región, como en toda la Nueva Es

paña, la estructura econOmic~ estuvo cimentada en tres --

sectores, la agricultura, la minería y el comercio. Cada 

uno es tratado con amplitud v procuramos que todo quede d~ 

bidamente respaldado con cit¡qs documentales. Opinamos, que 

el panorama en este primer tramo de l.a dominación espafiola 

queda suficientemente explicada; tambi,n, que en esos dos 
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primeros s jglos de dominio español se di.,ron pocas ·variantes -

aun cuando.en-e·l·siglo ){},.\TI! se .incorporaron muchos aspectos de 

la economía capitalista. Desde nuestro punto de vista su 

perfil global correspondi6 al de la economia de la Europa 

contemporánea. 

El capitulo VI estudia el Gltimo tramo de la dominaci6n e~ 

pañola. Se hace un análisis de la generaci6n regional pre

independentista en la que encontramos un cuadro dominante 

de rasgos ·semifeudales, porque los señores de la tierra -

-c~so concreto los Rinc6n Gallardo duefioode una gran por

ci6n territorial- detentaban inequívoco predominio. Afir

mamos que en este tramo se gestó un desequilibrio econ6mi 

ca y social, resultado de la marginación de una gran masa 

de rancheros, lo q11e orillaría a no pocos a la rebelión. 

Hacemos notar cómo el sector agrícola se concretó a propoE 

cionar alimentos y bestias de carga para haciendas y minas 

y apenas encauz5 excedentes hacia otros mercados. También, 

que aunque las condiciones de vida mejoraron con la prese~ 

cía de la industria, la región siguio siendo "de las que 

deben considerarse por pobres entre las muchas del reino 

de Nueva Galicia", en expresión de Félix María Calleja. --
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No dejemos de mencionar el bandolerismo que inquietó a go-

bierno y sociedad y lo registramos como antecedente del 

movimiento emancipador de 1810. 

Pude convertir en realidad el presente trabajo, gracias a 

la oportunidad que tuve de incursionnr en arcl1ivos diversos 

y en numerosas obras que hacen referencia al tema. Estruct~ 

rar una obra as! sin el acceso a las fuentes resulta imposi 

ble. Cuatro años son los que llevo dedicados al respecto. Y 

he de confesar mi satisfacción, porque en todas partes en-

centre las puertas abiertas y un ~ran apoyo de mi Institución, 

la Universidad Autónoma de A~uascalientes; también porque 

los acervos consultados guardan una riqueza inegable. 

Dentro de las limitaciones que no faltan, estimo que la -

presente investig~ci6n encierra utiliJa<l y novedad, sobre 

todo porque pretende eliminar la historia convencional. En 

la inves tigaciOn he combinarlo los modelos de anilisis macro 

y rnicrohistóricos, a los que tengo de gran utilidad para 

una actividad como es la Microhistoria, pues persiguen el 

anilisis y no la mera descripción de los hechos. 

En este contexto, los modelos m~s que descubrir la realidad 
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abstraen ciertos elementos y rel~~~o~~s-.c~uciales que nos 

llevan a conocer la manera de pr.ecis·ar la realidad histéÍri 

ca de la región en cuestión.. .En .. c.µa.nto_ a I:a metodología, 

tuve muy presente lo que escribi.a.>Bra.udel sobre la histo--

ria tradicional para no caer en ella: 

desdefiosa para los grandes hechos de la ci
viliz3ción, las regiones y las letras y las ar
tes, los grandes testigos de toda la historia -
digna de su nombre, de aquella historia diploma 
tica que, arrellenada en su privado, no se dig= 
naba mirar mas allá de las oficinas de las can
cillerias, para contemplar las realidades de la 
vida, espesa y fecunda (*). 

C~nsiderando muy seriamente las palabras de Braudel, proc~ 

ro en el estudio no darle tanta importancia a las grandes 

figuras. La historia de la región la hace el acontecer del 

hombre, de los hombres re~ionales, en sus relaciones con -

el medio, con su entorno. La historia de EL ALTIPLANO CEN

TRo-or.CIDENTE es el ~contecer de ese hombre relacionado --

con el quehacer agrícola y ganadero, con el comercio y la 

mineria supeditado al dinamismo del tiempo y del espacio -

que todo lo transforma. En esa descripción heterogénea bu.!!. 

(*) Braudel, Fernand. J.;l Me<liter:ran~.Y el mu~c!_9 medite_r_r_f 

neo en las épocas de Felipe II. México, Fondo de Cult~ 

ra Económica, 1976. Prólogo, p. 15. 
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busco no sólo el análisis de paisajes e imágenes, sino la 

familiariza~i6n del hombre con esa realidad. Intento que -

la geografia pueda dar respuesta a muchos interrogantes -

que en el lectrir jfloran. 

El estudio es un intento poi abordar la historia de los in 

dividuos de la ~~p;i-6n. -Es ~'f; intento porque esta historia 

sea 11 una historia de oscilaciones breves, rápirlas y nervi~ 

sas ... que es lo mas rico en 1._ humi!.nidad" (*). Es decír, 

que el lector entre en contacto con la narración de ''un 

tiempo individual". Aquí me '1dhiero " li!. forma de hacer la 

historia de los "annalistas", para quienes ésta no debe 

constreñirse al estudio de huertos cerrados, pues "no es un 

dominio reservado exclusivamente a las responsabilidades -

individuales" (**). 

En resumen, estoy de acuerdo en que la Historia la hacen -

los grupos y las agrupaciones (instituciones, economía, -

ideologias, demografía, etc). Congruente con ello, estimé 

* ~.p. 18. 

** Ibideru, p. 19. 
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lo rn&s pertinente presentar· este estudio en tales t€rminos, 

a fin de dejar más claras las acciones escenificadas en el 

Altiplano Centro-Occidente, desde la prehispania hasta ---

1810. 

Quiero dejar patente aquí mi agradecimiento y comprensión 

a mi esposa e hijos qu~ soportaron largas ausencias e in-

quietudes; al doctor Alvaro Matute Aguirre, asesor de te-

sis, le agradezco la paciencia que tuvo en leer este volu

min6so texto y las aportaciones y sugerencias. Tambi¡n --

agradezco al rector de la Universidad Autónoma de Aguasca

lientes, In~. Gonzalo Gonzllez Hdez. y al doctor Luis Ma

nuel ~acías López, Director General de Estudios Escolares 

de la misma el apoyo invaluable que me brindaron para cu! 

minar mis estudios: lo mismo manifiPsto a J.os revisores d8 

tesis, mr1estro Carlos Martínez ~tarín y .doctrn:- r.er-ardo Bustos 

Trejo. Para toctos mi admiración y respeto. 
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1. MARCO FISICO GEOGRAFICO DE LA REGION 

"Llamase esta villa de Aguas Calientes por razórr de unos -

manantiales della que junto a sí tiene, pasa por junto a 

las casas un arroyuelo perpetuo del cual beben todos los 

vecinos porque aunque mana cal ienle no tiene sabor de azu

fre, .alumbre, ni herrumbre, y así enfriándose es muy dulce 

y sano ..• Estas diez leguas despobladas que hay de Teocal 

tiche aquí están llenas de estancias de ganados mayores y 

labranzas de trigo y maíz, todo de españoles. Desde esta -

vi 1 la de Aguas Calientes hay diez y ocho leguas a 7acate-

cas en las cuales no hay ninguna población de indios ni es 

pañoles sólo estancias de ganados mayores por las cuales -

se va ha c i en do j n r n" d" has t a 1 1 e g a r a Za e a tecas .•• "( 1 ) . Ta 1 

es la descripción que de la Villa y llanadas de Aguasca--

lientes hizo el obispo de Nueva Galicia, Alonso de la Mota 

y Escobar, quien entre 1602 y 1605 realizó una extensa vi

sita por su diósesis. 

El relato que hace de la Mota y Escobar de parte de nues-

tra región objeto del presente estudio, guarda en la actua 

1 idad mucha de aquel la real irJad gráfica. No abarca todo el 



2 

escenario que nosotros vamos a estudiar, pues estamos con

siderando un área mucho más extensa; por lo tanto con va-

ríaciones geográficas más amplías, pues encontramos serra

nías, 1 lanadas, lomeríos y hondanadas. Como espacio, como 

escenario geográfico estamos considerando el extenso terri 

torio que durante la Colonia conformaron las Alcaldías Ma

yores de Aguascalientes y Santa María de los Lagos, y par

te de las de Juchipíla y Síerra de Pinos. 

Geográficamente nuestra región de estudío se encuentra ubi 

cada en el centro-occidente de la República loléxicana (2). 

Los geógrafos e historiadores suelen calificar a este esp~ 

cío como territorio de 11 transición 11 entre la franca aridez 

norteña, la humeda tropical del Pacífico y la sequeda.l de 

los altos valles o altiplano que se extiende hacia el sur. 

La cadena montañosa de la Sierra Madre Oriental nue sir 

ve de separacíón conforma una franja entre las tierras al

tas semiáridas abundante en llanadas y elevaciones de poca 

consíderación, las que van a terminar en las estribaciones 

de la Sierra Madre Occídental y las tierras más bajas que 

a veces se prolongan hasta el Pacífíco. 

En la fisiografía de México ocupa una parte de la Meseta -
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Central, donde han dado en señalar. que se ubica el centro 

geográfico del país: en la p.laz.a·.pri.n-éipal de Ja ciudad de 

Aguascal ientes se levanta un ,obe'J seo i.ndicando que ahí es 

el centro preciso de nuestro p,a_í.s :·(J). En este escenario, 
""' ., 

la Meseta r.entral surge ~·6~cí'_J~;i" e\pecie de contrafuerte y 

se desprende hacia_el _in,t~r¡~{de nuestra 

dio desde Ja Sierra _de -.z~'¿~te-cas hasta El 

región de estu--

Bajío, dando 1 u-

gar a Ja gran llanada de aguascalentense y a multitud de~ 

rrenos muy irregula~es: infinidad de cañadas, hondos va---

lles, mesetillas y lomerío.s de poca alzada. Dentro de esa 

diversidad fisiográfica el estudioso ha encontrado matices 

y contrastes históricos de relativa homogeneidad. 

Se caracteriza esta región por contar con un el ima semiá-

rido, sufriendo algunas variaciones al norte y centro, y -

que durante Ja corta temporada de lluvias se transforma en 

caluroso. "Al extenderse la Meseta del Anáhuac por el inte 

rior del estado de Jalisco se hace en cuencas le custres y 

fluviales, entre valles y altiplanos y, más de alguna vez, 

simplemente se desliza por terrenos ampl íos y 1 lanos de re 

J ieves suaves como lo son los que dan vida a la zona cono-

e ida bajo el título de los Al tos de Jalisco" (4), donde se 

encuentra ubicada la antigua Alcaldía Mayor de Santa María 
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de los Lagos. lln clima·.· semitemp:lado ·en otoño e invierno y 

ca 5.¡ 

ten s·i 

en. e 1 

·.ya 

polvorientas.y monótonas qu~ con f~ecuencia se ven acompa

ñadas por ondulaciones, las que con más propiedad podrían 

calificarse de despresiones del terreno, tierra que suele 

ten e r v i da d u r a n te 1 a es tac i ó n de l 1 u v i as. A 1 l 1 e g ar a 1 a 

llanada aguascalentense goza el viajero de la vista de --

una zona regada y de intensa agricultura, famosa en nues-

tros días por sus alfalfales, viñedos y frutales. 

Llanadas como la aguascalentense las volvemos a encontrar 

más allá de las serranías, hacia el norte y el oeste, has

ta Mazapi 1 y Sombrerete; en el resto sólo emergen de vez 

en cuando prominencias, laderas y ondulaciones ininterrum

pidas que van de 1,700 a 3,000 metros sobre el nivel del 

mar y que limitan el horizonte y la tierra estéril. Ya es 

cribi6 en el siglo XVI Hernando Gallegos, que "toda esta 
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provincia es más llana qué montuosa, aunque toda el la tie

ne muchas quebradas y tiene pocos ríos y arroyuelos, y es 

falta de agua antes que abundosa, aunque no falta las que 

son menester para las poblaciones de ella ..• " (S).-

e u e n t a e o n t i e r r a s gen e r a 1 me n te p o b r é s ' e a p a é: e s<-d e_ ; a 1 i me n -

ta r escasamente a una ve ge tac i ón que con sis té- en· m·a torra--

1 es xeróficos compuestos de varias clases de arbustos, cae 

tos y ásperos zacatales. Este escenario poco ha variado a 

lo largo de los siglos. "Los cambios ocurridos a través de 

la historia geológica de la tierra, determinaron las diver 

sas rocas y formas de relieve de Aguascal ientes. El mapa 

del estado no ha sufrido cambios considerables. Los cerros 

como el Picacho y el de los Gal los, además de tódos los va 

lles y serranías, se han mantenido sin variaciones, y las 

que se han producido, fueron levPs y paulatinas" (6). 

El altiplano se eleva algunas veces de manera deforme has

ta 3,000 metros sobre el nivel del mar y presenta una mati 

zación de lamerías y sinuosidades, entre cuyos intersti--

cios resaltan pequeñas "joyas u oasis". Abunda una vegeta

ción que se compone de mezquites, huizaches, nopales, ar-

bustos inferiores y pasto chino propio de las zonas desér-
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ticas. En toda ella encontramos tierras de labranza muv 

delgadas; su espesor apenas 1 lega a cincuenta centímetros 

y no en todas partes; sí abunda el tepetate que aflora a -

Ja superficie en forma exagerada. 

Atendiendo a su re! ieve podemos diferenciar--t:-~es·,~r-egi.o,ri __ es: 
- -; - ' ·~- -- -. 

una montañosa, otra conformada por Ja gran planJ<:fe-:y;-'_1a'--

tercera serpenteada por lomeríos y sinuosi~ades~ En el-~e~ 

tro, este y oriente predomina la planicie y Jos lomerí-os 

con pendientes relativamente pequeñas. Las partes sur y oE._ 

cidente representan las áreas más accidentadas, y aquí ap~ 

nas encontramos extensiones planas <!I? con5ideración. A ex-

cepción del fértil Valle de Huejúcar, las tierras llanas -

en las ce~canías de Lagos y bajas de la región conocida c~ 

mo "los cañones 11
, el resto ofrece a nuestra vista sierras, 

ondulaciones y barrancas, lomas y bancos peaueños. 

Abundando en su orografía, sobresale la Sierra de Comanja 

por el norte, la que sirve de límite con el estado de Gua-

najuato; en ella se encuentran las prominencias del Sombre 

ro y Meza de Lagos que rebasan los 2,000 metros de altura. 

Del estado de Zacatecas se desprenden las cadenas montaña-

sas que atraviesan el actual estado de Aguascal ientes de -



7 

este a oeste y que dan lugar a que en la parte central se 

se forme e 1 extenso Val le de Aguasca 1 ientes. Es parte de 

dí cha cadena. la Sierra de Tepezalá que se une a la de Co

manja y en donde se asientan las más altas prominencias, 

como son el Cerro de.Altamira con 2, 667 metros sobre el 

nivel del mar, Cerro de la Mise.ricordia con 2,500 metros -

sobre e.l nivel de.f mar y el Cerro de los Gallos con 2,LtO 

metros sobre el nivel del mar. 

La cadena del oeste recibe sucesivamente el nombre de Sie 

rra Fría, Sierra del Pinal Sierra de Pabellón, Sierra --

del Guajolote y Sierra del Laurel con las siguientes pro

minencias: Cerro del Jaguey (2,704 mts.), del Pinal 

(2,890 mts.), del Laurel (3,090 mts.), de San José de Gua

dalupe (2,676 mts.) y d.,l Toro (2,704 mts.). La porción -

que se ubica en el estado de Jalisco forma parte de la 

Sierra de Tepatitlán o de Los Altos y se extiende a lo 

largo de la cuenca del Río Verde y de otros de menor im-

portancia; en esta serranía apenas se levantan prominen-

cias dignas de mención. Finalmente, la porción suroeste 

que rasguña parte de Zacatecas es parte de las sierras No 

chistlántFría y del Pino y tiene alturas por encima de la 

cota de los 2,000 metros sobre el nivel del mar. 
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La estructura geológica de la región está constituida de -

tierras que corresponden al cenozoide medio, abundantes en 

el centro de México. Son de sedimentos integrados esencia_!_ 

mente de lava, broma y toba de composición variada, con -

marcado predominio de andesita en la parte superior y vio

leta y tepetate en la inferior; en sus entrañas encierra -

diversos minerales y elementos que se utilizan como mate-

riales para la construcción. Muchos de los pliegues roca -

sos han permitido depositar sobre moles de viejas y duras 

rocas~numerosos macizos cubiertos de tierra que sirven de 

asiento a diferentes arbustos. Serranías y lamerías se en

tremezclan a través de esos suelos basálticos formando 

ininterrumpidas ondulaciones, vastas y coherentes, que se 

dibujan en la gran llanada central. ~esalta por todas par

tes la presencia de un sinnúmero de planes, raquíticos y -

mal cortados valles, pero accesibles por su poca profundi

dad. 

Muestra esta región una gran originalidad física: lomas -

blancas pobladas de huizaches, de mezquites, abrojos y no

pales, palmilla, garruños y magueyes, entre cuyos huecos 

se obtienen respetables cosechas de maíz y frijol cuando 

la lluvia se presenta generosa. El ganado, el otro sostén 

más importante del regional, se alimenta de la hierba que 



la 1 luvia temporal era hace c~ecer ~ntre los matorrales. 

Gracias a los pastos resistentes a la sequía el ganado --

criollo se ha 

fórmas de 

y caprino 

ni a. 

regional en otra de las 

lanar 

~as áridas desde la Colo--

Pierde la región su menó.tona aridez apenas en el Val fe de 

Huejúcar situado enmedio de los cerros y que se conecta a 

la zona de 11 1os cañones 11 por cuya área encontramos los me 

jores bosques. Efectivamente, esta franja alterna con mo~ 

tes cubiertos de árboles, con sierras y depresiones que -

corren a lo largo de las estribaciones de la Sierra Madre 

Occidental. 

r.ran importancia representan los val les· que forman lo zo

na conocida como de "los cañones", y que penetra en el te 

rritorio de Jalisco en dirección a Guadalajara, región que 

desde los primeros tiempos de la Conquista se le recono-

cieron grandes posibilidades agrícolas. Se trata de un 

área de relieve quebrado, con suelos formados por detric

tus y con agua abundante; "se diferencia del resto de la 

región por ser más baja, más cálida, más fért i 1 y porque 
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cuenta con .. mayores re.curs.os .. a.cu.á.t i.cos" .(7). 

Hidro16gicamente la regi6n.entra~en la cuenca Lerma-San-

t lago, aunque sus el imas .más que. hu
0

medos son del tipo s.e-

cos acomodándose un tanto a la diversidad físicogeográfi-

ca yeco16gica de la zona y a la situación geográfica. Se 

pueden distinguir claramente dos zonas climáticas; una, -

de invierno y primavera, de cl,ima seco; la otra, de vera-

no lluvioso y que a veces se prolonga hasta el otono: am-

bas con temperaturas soportables d~rante todo el ano. 

La parte central con abundantes corrientes en el subsuelo 

es de tierras catalogadas como semiáridas. La precipita--

ci6n pluvial en ésta oscila anualmente entre 800 mm3 la 

parte sur y 300 mm3 en el norte. La primera corresponde -

al área que en los mapas preparados por CENTENAL está re-

corrida por la curva de 800 mm3, mientras que la segunda 

corresponde a 1 as curvas de 500 a 300 mm3. f)esde e 1 punto 

de vista del régimen,pluvial podemos distinguir tres sub-

regiones: 

SUBREGION Cubre el extremo sur del área y 
tiene sus puntos polares en los municipios al
tenos de Yahual lea, Val le de Guadalupe y Cu--
quío; y en los zacatecanos de Moyahua, Juchipi 
la y Jalpa y el aguascalentense de CalvillO. 
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Esta área alcanza hasta 800 mm3 de precipita -
ción pluvial anual. 

SUBREGION 11. - Cubre e 1 es tremo noroeste desde 
parte de los municipios de Los Altos de Jalos
totitlán a León y Lagos, Encarnación de Díaz y 
Teocaltiche. La ~recipitación pluvial varía en 
tre 600 y 400 mmj anuales. . 

SUBREGION 111.- Cubre desde la Presa del Cua-
renta, parte de Pinos fror.tera con Zacatecas y 
toda la región este y oeste del estado de 
Aguascal ientes, donde las 1 luvias oscilan ---
anualmente entre 500 y 300 mm3. 

Las tres subregiones quedan enmarcadas en las variantes -

el imatológicas de "el imas templados semi secos" con fluc--

tuaciones propias de cada estación; hasta nos inclinamos 

a calificarlos de agradables, puesto que jamás llegan a -

extremosos. Es decir, con temperaturas de tipo templado 

semtseco que suelen alterarse en tiempo de lluvias con --

las de cálido subhúmedo. 

Queda dicho .que la re~ion corresponde al · siste~a-~i---

drql6gico Lerma-Santiago, ya que el río Verde que nace en 

la Sierra de Zacatecas, en su recorrido de más de ·200 ki-

lómetros recoge las aguas de casi todos los ríos que algo 

tienen que ver con ésta: río Aguascal ientes, Encarna--

ción, Teocaltiche, Lagos-San Juan, Jalostotitlán, San Mi-

guel-La Laja. El río Verde se une al Santiago en el para-

je denominado Las Juntas a escasos Kilómetros de Guadal a-
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jara. También al Santiago van a,parar los ríos,Juchipila 

ge parte de 

La Labor. 

Para 

e 1 ritmo ríáda 1 

tan particular y homogéneo que encontramos. El ciclo de 

lluvias representa el gozne en que gira el hombre reglo-

na 1: todo se mueve en referencia a estos fenómenos. Dos -

ártífices del clima trabajan indistintamente: el Altipla

no del norte genera con sus vientos la sequía, la lumino

sidad, un firmamento acentuadamente azul. El Pacífico, -

cuando no prodiga sus nubes cargadas de lluvia "esparce -

los rayos más cálidos y levanta su virtud más generosa y 

más vapores. Durante el semestre invernal, desde el cqui

nocio de septiembre hasta el equinocio de marzo prevale-

cen las influencias del Altiplano", escribe Arregui. Para 

el autor neogallego del siglo XVII "pasado el día de San 

Francisco ... se acaban las aguas y queda el cielo sereno 

y claro y el aire se refresca, de manera que causa algu-

nas romadizas ... con tose, corrimiento y atapamiento de -

narices con algún dolor de cabeza a veces con calenturas 

hasta que el humor adelgaza y empieza la naturaleza a pu~ 
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garlo" (8). 

Cuando se acerca el equ inocio ··de ~·rimaviira. todo cambia. 

Es la buena estación par} la'•'podá·,· ~;bon~:¡- •e injertar los 

árboles y en 

flores. El verano semiá;Ídª'~dOmina sin ~disputa en la re--

gión; más cuando la {ruv~¡~ se;recdrre más allá de junio. 

Invariablemente a partir de junio llegan las nubes y, con 

ellas, la beneficiosa lluvia; es cuando los temporales con 

vierten en caudalosos ríos a los arroyos y cuando sólo co 

rre el agua por sus lechos. Nuevamente citamos a Arre~ui: 

"En estos reinos, desde mediados de mayo hasta fin de oc-

tubre no deja de llover todos los días de mediodía para 

adelante y muchas veces todo el día ... El tiempo de agua 

que los mexicanos dicen "jopantla"-del nahuatl aguacero 

de primavera- empieza aquí por fin de mayo y solía empe--

zar en años pasados por San Juan; ordinariamente empieza 

en las tierras orientales a éstas, que son de Nueva Espa-

ña, y luego sucesivamente se van siguiendo en las occiden 

tales poco a poco. Y este tiempo de aguas no es otra cosa 

que unas tronadas como las que hay en España por los meses 

de verano, sino que acá son tan continuas que desde el 

tiempo dicho hasta principios de octubre todos los dfas 



1 4 

pasado el sol de nues~ro .meridiano se junt~n y engruesan 

los nublados y empieza .a llover lo más comOn con grandes 

truenos, y al .principio de las aguas con algunos rayos y 

en algunas provincias con muchos y todo el tiempo de las 

aguas, y suele 1 lover hasta la media noche y algunas ve

ces y 1 o más o r d i na r l o has ta e 1 s i g u i ente dí a . Y por es -

ta causa conocido el tiempo los que han de caminar con 

recuas, carros o ganado, o a la ligera, madrugan en todo 

este tiempo de manera que .a medio día. tengan hecha la --

jornada y estén acomodados o rancheados" (9). 

Las tierras regionales son tierras duras, ásper:as, rese

cas, broncas; desde siempre han dependido de la caprich~ 

sa lluvia temporalera, a excepción del valle de Aguasca

lientes donde el riego del sistema Pabellón beneficia 

la agricultura, los viñedos y frutales. A excepción de -

este oasis, el resto le domin" el altiplano árido, rec-

tángulo pelón que desde tiempo inmemorial clama por agua. 

Mundo adusto, marginal a extramuros de la civilización. 

Mundo en que antaño el regional se sintió prisionero de 

la urañez de los elementos naturales: llanadas semipelo

nas~ campos cubiertos de nopales, cactus y zacatales; de 

maizales y de ganado mayor y menor. Escenario en don----
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de en tiempos prehispáni~os:s,e movió el aguerrido chichi

meca ; en don d e e n 1 a C o 1 o n i a , e ,1 e s t a n c i ,e ro e s p a ñ o 1 , e 1 h.!'.. 

cendado, e 1 comercian te criollo, e 1 ranchero trashumó pa

ra dar salida a sus productos, fuera, hacia asentamientos 

autóctonos o hacia los centros mineros. La trashumancia, 

fenómeno complejo, activó toda suerte de situaciones: ff

sicas, humanas e hist6ricas. 

Los espacios fragmentados han convertido a nuestra región 

en un área un tanto compleja, singular, la que estable--

ció las condiciones de vida para el regional. Este todo, 

al recibir diversas influencias, decidió la conformación 

definitiva del total sociopolftico con características -

un tanto homogéneas. 

Efectivamente, enco,ntramos homogeneidad al lado de los ma 

c i zos, de las cadenas montañosas: la sem imontaña. Y a 1 

lado de las colinas -colinas de toba o cal terciaria-, de 

laderas: la lanada de suelo seco, verdadero contraste, 

escenario de la historia regional por donde se han despl~ 

zado de una parte a otra chichimecas, caxcanes, tecuexes, 

zacatecas y españoles. Este conjunto sólo ve romper en -

lontananza su homogeneidad por la multitud de prominen---
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c i as' de cañadas' oasis que de 'vez en. cuandci' re_frescan ca 

prichosos bosques i 1 los y huer.tás .. 

Por siglos este gran conjunto ha re~petad6.~l;~ránsito, 

la agitaci6n, el tráfago de homb~es y cá~avanas animales, 

de carretas y de arrieros. Indiscutiblemente que su hist~ 

ria ha sido vivificada por los interminables convoyes y 

hatos de bestias de carga o no, en que mulas, caballos y 

acémilas casi desaparecían bajo sus cargas al cruzar de -

occidente a norte para ofrecer a su paso maíz y trigo, -

sal y algod6n, mercaderías y metales de toda especie. El 

movimiento del acarreo se convirtió en vida, en nexo de 

uni6n entre la regi6n y las semiregiones. El tráfico y 

no otra cosa forjaría el carácter del regional y las for

tunas de las élites criollas neogal legas. 

La misma flora coadyuvaría a la conformación de ese marco 

homogéneo, pues el hecho de que la región contenga gran-

des extensiones de matorrales semitropicales, nos 1 levan 

a calificarla como propia, no obstante que abunden espe-

cies comunes a la flora del desierto sonorense y de las 

Montañas Rocallosas, como serfon los zacatal es y matorra -

les xerófitos (10). 
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Las zona montañosa colindante con Zacatecas y la Sierra -

de Comanja aun goza de la presencia de exiguos bosques de 

roble, encino, pino, táscate y manzanita. En cambio en 

las llanadas dominan las plantas resistentes a la sequía: 

mezquites, huizaches, pirules, palmas, biznagas, maqueyes 

y nopales. La zona que se adentra en Los Altos y Cañones 

Zacatecanos se sale del paisaje ordinario, pues está con

formada de lamerías y sinuosidades que de vez en cuando 

alegran pequeñas "joyas" con sus frutales y plantas semi

tropicales. También es abundante en las partes bajas de 

estas subregiones una flora constituida, de ordinario, -

de mezquites, huizaches y nopales, granjeno, cedro, ma-

droño, palo bobo, palo dulde, sauz y copal, flora no co

mún en el resto del escenario. 

Cabe señalar, que toda la región~acusa una destrucción -

casi total de su vegetación, circunstancia que deja na-

cer abundante matorral de tipo espinoso, acacias,mimosas 

y nopales de diferentes tipos, huizaches y mezquites. La 

mentablemente la inmoderada tala ha hecho desaparecer c~ 

si en su totalidad el típico mezquite y huizache y algu

nos otros ejemplares propios de la región. Esto y no otra 

cosa es lo que ha permitido que el paisaje del matorral 

sea el que domine; también, a 1 desaparecer la flora bos-
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cosa y reducirse el matorral a causa de la apertura de -

tierras al cultivo ha obligado a la fauna natural a que 

desaparezca, supervlvlendo contados ejemplares 

venados de cola blanca tan común tiempos atrás. 

de 

lQue decir de la infllienci-a'físico-geográfica en la for

mación y caracterización del hombre regional? El conqui~ 

tador español encontró en la región un mundo casi total

mente trashumante; un mundo rural cerrado que apenas ha

bía creado cultura y de una economía estancada en la ca

za y la recolección como respuesta a la aridez y rugosi

dad del territorio. La fauna prehistórica se había extin 

guido debido a los cambios climáticos. El efecto inmedia 

to de estos fenómenos ocasionó que la caza se volviera 

más escasa, menos y mis difícil; por lo que el hombre se 

vio en la n~cesidad, dentro de su trashumancia, de fija~ 

se más en la explotación de los bosques, lo que combinó 

con la recolección de vegetales como maíz, calabaza, chi 

le o frijol: desarrolló una microagricultura. 

La agricultura había logrado en algunos asentamientos -

regionales cierto desarrollo en lo económico, pues el 

trabajo en el campo en cierta forma organizado convir--
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tió al hombre en sedentario Y,haita le exigi6 se estable

ciera en áreas más o menos restringidas. Mediante la acti-

vidad agrícola, los a practicar vida 

en f ami 1 i a , a 

truían chozas 

tecuexes y caxcanes. 

Pero lo anterior dista 

~s dispersas donde con~ 

mucho del desa~rollo q~e habían 

alcanzado los pueblos del Valle de M•xico y, por supues

to, del mundo Occidental. Es por eso, que la decisión, -

constancia y paciencia de los españoles lograrían, a -

golpe de hazada y roturar del arado, el desarrollo de -

los cultivos occidentales. Con la presencia española co

menzaron a florecer los campos y barbechos de trigo, los 

huertos de frutales y de hortalizas; una serie de estan

cias, haciendas y rancho~; de aldeas semiurhanas, de p~e 

bleci l los con estrechas cal les que ocuparon las 1 lanad.as y 

ondanadas semimontañosas a partir de la Conquista. 

Al hacer frente a los diversos elementos el regional al

canzaría un frugal acomodo, aunque no bonanza, porque -

estas tierras han exigido del hombre lucha y sacrificio 

para superar la pobreza, para vencer los caprichos el i

máticos. Tanto el conquistador español como sus deseen-
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cendientes superarán a fuerza de constancia los elemen-

tos adversos; a base de esa constancia alcanzaría la es

tabi 1 idad que cabe en una sociedad estable. Existe una 

realidad innegable, las llanadas -esas llanuras blancas, 

donde hasta las mismas casas de adobe se confunden con 

la tierra cal iza, tepatatosa- no se han granjeado el ca

lificativo de abundantes y fértiles. 

El hombre regional ha soportado secularmente la caren-

cia del agua; tanto así que la conquista de la planicie, 

significó no sólo el triunfo de los naturales, sino la 

solución de tan vital elemento. Quizá a eso se debió que 

la dispersión del habitat se convirtiera en norma: pequ~ 

ñas asentamientos antes de la conquista, raquíticos cen

tros de población en la actualidad. No obstante que este 

vital problema ha espoliado al regional, surgió en el 

área un mundo 1 ibre, autárquico. El emigrante español 

y sus descendientes constituyeron un orden social estric 

to, un mundo acentuadan1ente rcgíonal al sujetarse a una 

discuplina ad hoc. 

Como acontece con cierta homogeneidad climatica, este 

Altiplano también cuenta con homogeneidad de produc--

ción: maíz, ganadería, pastos. Hernando Gal legos escri 
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bió a fines del siglo XVI: "La región tiene el pasto ne

cesario para los ganados de ella que son pocos y si hu-

biera muchos perecerfan; es estéril de toda fruta de Cas 

tilla y de la tierra que no se da por ser tierra fría y 

abunda de los mantenimientos ordinarios para los natura

les que son maíz, frijol, chile, algodón, calabazas, ma

queyes y en tanta calidad que el ordinario ahí saca de 

ello para las minas de Zacatecas y siempre hay en estos 

pueblos o provincias españolas que tienen por granjería 

rescatarlo y llevar a las dichas minas" (11). 

La homogeneidad climática y orográfica no ha entrañado, 

en este sentido, cambios drásticos en la productividad, 

sino más bien ha contribuido a que exista una sociedad 

agroganadera secular. Es más, los mismos españoles ape

nas introdujeron cambios substanciales; se concretaron 

a sembrar maíz, a plantar y a cuidar los mismos árboles, 

las mismas plantas; a tener ante sí los mismos paisajes 

y a colocar sobre la mesa los mismos alimentos. Efecti

vamente, a pesar de grandes esfuel"zos no lograron im-

plantar en su totalidad la alimentación de su país na

tal, porque 110 encontraron el terreno propicio para ha-

cerlo; SÍJ!UÍÓ siendo zona de maíz, de calabazas, de ma 

gueyes, de chile, Los grandes abastecimientos transoceá 
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nicos procedentes de España sirvieron sólo para mantener 

en la región una cultura alimentaria en cierta forma ar

tificial. 

Ha resultado más llevadero para la vida del hombre re-

g ional el clima que la caprichosa distribución pluvial. 

Sólo dos o tres meses llueve; y lo peor del caso es que 

no cuenta con embalses para retener la lluvia. Esta cir 

cunstancia determina una acentuada sequía en todos los 

rincones de la región y la subsecuente desaparición de 

la vegetación herbácea temporalera. En este orden de co 

sas, los mismos cultivos de secano vienen practicándo-

se desde ~iempos prehisplnicos. En fin, que la secular 

presencia de la sequía ni siquiera ha favorecido a los 

árboles originales y a las formaciones forestales. 

Cabe señalar que, el bosque formación primitiva del es

pacio regional, ha sido destruido en forma alarm~nte -

por el hombre que ha manejado desmesuradamente e 1 hacha. 

La tala inmoderada ha hecho que desaparezca la vegeta-

ción; y, con el andar de los años, la región se ha con

vertido en más árida, más semidesértica; he ahí la im-

porta11cia del huizache, del mezquite, del nopal, del m~ 

terral y de la mata baja formas degeneradas del bosque. 
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En la actualidad la defdrestaci6n y estructura físico

geográfica de los suelos no permiten la retenci6n de 

las· aguas; lo patentiza la escasez de pastizales. Todo 

lo anterior explica los reducidos hatos de semovien--

tes, tan indispensables para una agricultura pr6spera; 

la estabulaci6n y mejoramiento de ganado ha dosificado 

en el presente siglo la precariedad. 

Las circunstancias mencionadas permiten que califique

mos a la vida regional de insegura, precaria, a pesar 

de una aparente prosperidad. La situaci6n climática -

regional la encontramos diferente a como la describe 

Arregui en el primer cuarto del siglo XVI 1. Efectiva-

mente, nos cuesta trabajo aceptar que sea "de buenos 

aires y sanos ... 11
; que sea "tan grato y acomodado el 

temple de la tierra para la habitaci6n humana ... que 

el frío ni el calor no 1 leguen a exceso que obliguen 

en todo el año a disminuir ni acrecentar la ropa o ve~ 

tido ... que no se ha visto en ella, a lo menos entre -

los españoles, enfermedades contagiosas como aquel los 

que tan ordinario corren en España ... que no se ha vis 

to rabiar perros ni otras muchas indisposiciones que 

allá corren y se causan de la defecci6n de los ------
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aires .•. " (12). 

Secuencia de la rudeza de la tierra regional es la fru

galidad alimentaria de nuestra gente. El campesino y el 

mismo hombre de haberes come frugalmente. Mucho quedó 

en nuestra gente de aquel personaje familiar de la lite 

ratura del Siglo de Oro español, el hambre, en que los 

personajes de la picardía comían su dura hogaza de pan 

sin tener la cortesía de dejar caer a la tierra la más 

pequeña migaja que pudieran aprovechar las hormigas (13). 

Aunque varía el comportamiento alimentario entre una z~ 

na y otra, la mesa siempre está mal abastecida. Prevale 

ce en buena parte de hogares un régimen que llega al lí 

mi te de 1 a s u b a 1 i me n tac i ó n . Es ta p ro ve r b i a 1 f ruga 1 i d a·d 

no es precisamente virtud, falta de sensualidad; es po

breza a secas. 

Las tierras flacas son responsables de la pobreza en 

que vive su gente: los baldíos calcáreos, las vastas ex 

tensiones estériles y tapizadas de rocas volcánicas ap~ 

nas dan lugar a retazos de tierra labrantía. Y es que 

las delgadas capas de tierra negra o tepetatosa que só

lo el arado arcáico de madera araña están a merced del 

viento y de los temporales torrenciales. Su conserva---
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ción pide una denodada entrega del hombre regional; si 

deja éste de cuidarla pone en peligro su subsistencia 

y hasta la desaparición del suelo que lo alimenta y da 

Vi da. 

Las cosechas siguen dependieni:lo del capricho de los -

elementos; s·i el viento del Pacífico sopla en agosto o 

·en se p t i e m b re ah u y en ta 1 as nubes y 1 a 1 1 u v i a se re t i r a . 

Entonces la milpa que se encuentra en su etapa de cre

cimiento o de jiloteo se requema y el frijol no logra 

madurar su grano. Si los vientos de 1 Norte se adelan-

tan para la segunda quincena de septiembre, pueden ap~ 

recer las heladas que quemarían los maizales y zacata

les en perjuicio de lo que podía haber resuelto el mal 

año como alimento ganadero, apoyo indiscutible para el 

hombre regional. En fin, que el hombre region;:il j;:imás 

estará seguro de poder recoger el fruto de su trabajo. 

Lo que escribe Fábregas Puig de los Altos de Jalisco -

lo podemos aplicar a toda la región: "El temporal es -

critico ... ; lo que se manifiesta en la discontinuidad 

de las 11 uv i as y en los bruscos cambios de temperatura. 

La mayoría de los campesinos siembran cuando calculan 

que ha empezado el ciclo regular de lluvias, hacia el 
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mes de may_o. Otros lo hacen cuando' caen las. primeras. g~ 

tas, en junio o julio; és·.la sie1T1b'r·a.a·venturera. El pe

ligro para l~s culti:~os'surge "2ua·l1'ció•;. Jná'vez normali-

zadas las 1 luvias cesan y· dan ¡:ía·so a. una temperatura in 

termedia de secas que se prolo~ga ha~ia ~inales de ju--

lio o primeros días de agosto. No terminan aquí las ca-

lamidades: los campesinos saben que, despuls de estas -

secas, vienen los aguaceros que arrastran los campos, y 

que, aunque el invierno es benigno, suelen dar sorpre-

sas matando los cu·l t ivos retardados" (14). 

Una realidad se aprecia palmaria: la vida del regional 

depende en un alto porcentaje de la cosecha agrícola; y 

lsta, a su vez, de la lluvia temporalera. Una mala cose 

cha hace que todo cambie; desatará en forma suti 1 o --

alarmante el bandidaje e impedirá que las deudas alean-

ceno no a cubrirse. Para la historia regional las llu-

vías han representado el termómetro que calibra el vai-

vln social. Las crisis climatológicas siempre han repe.!:_ 

cutido en la historia de la formación social reg_ional. 

Cuando lstas no se presentan la hambruna hace acto de -

presencia y empuja en campos y pueblos a la gente hacia 

la muerte. La memoria histórica registra más de una ham 
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bruna, como aquél la de 1785-17B6>en que aut.oridades ci

viles y eclesiásticas multiplicaron ·sus recetas para -

preparar la tortilla de elote. Fue tan aciaga que muri~ 

ron cientos de hombres y animales, resultando insufi--

c!entes los repartos públicos de granos para aminorar 

la crisis. 

Es importante asentar cómo los ciclos climatológicos -

han resultado para el regional hacedores de hábitos y 

costumbres. El ciclo de enero a mayo ha representado la 

estación de ocio; es el tiempo de desmonte, de la rotu

ración de la tierra, tareas no del todo agotadoras por

que permiten hacerse esperar. Se considera un ciclo pa

cífico, de calma y de proyectos porque durante él nada 

apremia; conque se tengan las tierras roturadas y los 

potreros remendados para cuando 1 legue la 1 luvia basta. 

Cuando la primavera avanza ~1 regiorial acrecienta su -

actividad; entonces el trabajo es preocupante por la -

inminencia de las lluvias y porque es cuando se agotan 

los pocos recursos acumulados y más se dificulta enco~ 

trar trabajo remunerado. Y es que el regional reanuda

rá sus actividades lucrativas a partir de que las pri

meras lluvias lo llaman otra vez a la tierra. 
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En fin, en un espacio de tres meses caen las hojas más 

importantes en el calendario de la vida de nuestros -

hombres. Debe darse prisa para aprovechar lo más inten 

samente posible el tiempo, porque necesita explotar 

las lluvias de los buenos días para sembrar, escardar 

o asegundar las siembras. Es por eso que toda la vida 

del campo, lo mejor de la vida del campo regional, en

tra bajo el ciclo de la premura. 

En este tipo de situaciones encontramos tanto al cam-

pes ino de las 1 lanadas, como de los cañones zacateca-

nos y de Los Altos, pues hay que apresurarse a 1 lenar 

los silos, los graneros y los almiares para poder pa-

gar las deudas y cubrir las necesidades alimentarias 

del año, así como reservar lo más indispensable para 

el sostenimiento de la numerosa prole. El movimiento 

de los productos hace que el tráfico se active a tra

vés de las rutas, las que ven pasar de una parte a -

otra a éstos. En resumidas cuentas, la vida del regí~ 

nal responde a los dictados del medio,el que le resul 

ta evasivo y de dificil control. 

En este orden de cosas nos damos cuenta de que si la 

región guarda unidad depende mucho de los movimientos 
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de los hombres; que se da gracias a las relaciones --

que implica y que en torno a él se tejen. Es decir, 

que a este mundo regional que estamos describiendo la 

unidad que se le debe reconocer es la de ser un área 

de grupos de gentes y crisol de su historia. Resulta -

decisivo el hecho de que en el mismo núcleo de esta -

unidad humana y la que ocupa en el espacio exista una 

determinada unidad física, un ambiente unificador del 

paisaje y de modos de vida. Parafraseando lo que escrl 

bió Lucien Fevre del Mediterráneo, la región "son las 

rutas; rutas de tierra, de arroyos y de ríos; una in-

mensa red de nexos regulares y fortuitos, de distribu

ción perenne de vida, victoria del hombre sobre el es

pacio" (15). 

Razón tienen Lucien Fevre y Fernand Braudel cuando --

afirman que lo que da vida a toda región es el hombre 

y sus rutas. En nuestro caso remito a quienes quieran 

confirmar estas aseveraciones a que consulten el mapa 

que Ignacio Oávila Garibi formuló en 1926. Oávila Gari 

hi nos hace ver que la región estuvo ocupada antigua-

mente por diversos grupos de chichimecas que daban vi

da a ésta con los diversos movimientos que por las mis 
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mas desarrollaban. Estos llegaban a recorrer a través 

del año más de 700 kilómetros; las principales rutas 

fueron de 11 lus tunas 11 , en el Gran Tunal; de "los mez

quites", en el Mezquital; de "las nueces 11 , en el va-

lle de Jalpa y de "la sa.1 11 por Salinas. En sus reco-

rridos tocaban las llanadas aguascalentenses, parte -

de San Luis Potosí, Zacatecas y Ja 1 i seo. 

Estas rutas perdieron importancia a partir de 1542 -

con ocasión de la derrota que sufrieron a manos del 

virrey Antonio de Mendoza y sus castel lanas y aliados, 

que vinieron en auxilio de los neogallegos. Desapare

cerían hacia 1616 cuando fueron aniquilados los pocos 

grupos que aún quedaban por los estancieros que ayud~ 

ron a los habitantes de León, que había sido fundado 

en una de las rutas en 1575. Durante la Colonia el g~ 

bierno neogallego ordenaría, que desde su centro admi 

nistrativo y comercial, Guadalajara, la región fuera 

surcada de caminos para expeditar los movimientos de 

hombres y productos hacia México, Zacatecas, Michoacán 

y San Luis Potosí, los que intensificarían la vida de 

la región. 

Las rutas -cintas din5micas sobre el espacio- fueron -
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vivificadas permanentemente. por las largas filas de t~ 

memes, de carretas y carros, de caballos, acémilas y -

mulas y ganado en cuyos lomo's se transportaron los pr~ 

duetos. Las rutas fueron y son lo que han dado act ivi

dad a centros mineros, a villas, a campos agrícolas y 

a estancias ganaderas regionales. Y como no hay rutas 

sin etapas, todas gestaron un espacio que se destin6 -

para el descanso: las ventas, los mesones. Aquel las p~ 

sadas, aquellos refugios, a la vez gestaron las villas, 

los pueblos y las ciudades que actualmente conforma"nla 

sociedad regional. 

Debemos imaginarnos las rutas coloniales lo que son 

ahora las carreteras que, como entonces, tocan cada 

uno de los pueblos, de las ciudades, y que desempeñan 

un papel de cohesión y de dinamismo. Vuelvo a citar a 

Fernand Braudel: "La unidad humana, es a la vez, esta 

red de rutas y este espacio urbano, estas líneas y es

tos centros de fuerza. Ciudades y rutas forman un sólo 

y único espacio del equipo humano del espacio" (16). 

El orden de las rutas, de los pueblos, de las ciudades 

ha sido, en gran medida, el orden humano de nuestra re 

g i ón. 

En este orden de ideas, no resulta hipotético afirmar 
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que la historia de la i:egi.ón:·:.centro..:oé:Cidente es el' re-

un 
,,_· .... , .. 

pueblo o de una ciudad.~ ~sen~a~iento humano a expen--

sas de otra ruta, 6tro ~ueblo, otra ciudad o asenta---

miento humano. Es decir·, que las rutas han nutrido de 

vida lo mismo la porción alteña, que la zacatecana o -

la inmensa llanada cen~ral; asentamien.tos humanos y r~ 

tas han constituido la base¡. la· trama, -la .. razón de ser 

de la vida social de ·la región. 

Cualquiera que haya sido su trazo, variable o no a lo 

·largo de los siglos, han reflejado el ejercicio econó-

mico o civilizador: han gobernado su destino. Y vuelvo 

a citar a Braudel: "La vida de la ruta declina o pros-

pera; los comercios, las ciudades decaen o florecen --

con las rutas ... lO no la grandeza del Imperio Romano 

declinó al perder las rutas en heneficio del Cercano -

Oriente?" De la misma manera el dinamismo del tráfico 

de las rutas ha estructurado intermitentemente esta re 

g i ón ( 1 7). 

Todos los asentamientos humanos de la región motivo de 

nuestro estudio se vieron sometidos, a través del tiem 

po y del espacio, a los mismos procesos regulares que 
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ha soportado toda comunidad: han desarrollado y definl 

do su vida gracias al control del espacio que ejercie

ron a través de las redes de rutas que por el las cruza 

ron, así como del encuentro con otras. Es decir, que 

sin comercio, sin recuas, ni caravanas no hubieran po

dido existir; las rutas se convirtieron en la meta en 

la que desembocaría multitud de movimientos, ya que -

cualquiera de los caminos están hechos de movimiento 

que atraen, absorven y retienen en beneficio suyo ---

cuanto por ellos pasa y llega, para luego expelerlo en 

las diversas direcciones. 

Escribió Braudel: "Todas las imágenes del movimiento, 

de rutas y de viajes son imágenes evocadoras de vida -

económica, porque todos los bienes materiales e inmate 

riales arriban a las ciudad"Os por las rutas" (1R). La

gos, por ejemplo, nace en el cruce de varias rutas; y 

lo mismo Aguascalientes. Por la sola confluencia han 

vivido de el las. Es por eso que estos factores físico

geográficos regionales caracterizaron y conformaron a 

nuestro hombre regional. En todo este complejo resalt~ 

ría la agroganadería profundamente influenciada por -

las rutas; es más, sería también fruto de las rutas. 
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En cuanto a la físico-georrafía y el pohlamiento rerio

nal ~odemos 'decir que ~xiste difi~uitad para precisar -

fecha y poi:_qué nacieron villas y poblados. Para saber 

cuándo y ~or qué fue fundada alguna de éstás basta rec~ 

rrir a los cedularios reales .. Por ejemplo, Aguascalie~ 

tes tiene su origen en Real cedula.de Felipe II y que. 

hizo pública el Presidente de la Real Audiencia de Gua

dalaj ara, doctor Jerónimo de Orozco, el 20 de octubre 

de 1575. "Por cuanto por Juan de Montero por sí y en su 

nombre de Jer6nimo de la Cueva, y Alonso de Alarcon y 

otras muchas personas nos fue fecha· relaci6n, diciendo 

que ellos querían pohlar una Villa en el Sitio y paso 

que dicen de Aguas Calientes •.. para servicio de Dios 

e Nuestro, e seguridad de los pasajeros que iban y ve-

nían de las dichas minas de Zacatecas e Guanajuato e 

otros pueblos comarcanos que por allí pasaban a causa 

de las muertes e robos que en dicho sitio y su comar-

ca los indios de ~uerra hRc'Ían ... " 

La fundación se llevo a cabo según las ordenanzas rea-

les por el Alcalde de Santa María de los Lagos en cuya 

jurisdicción se ubicaba el sitio. Existe común acuer--

do de que la fecha en que ocurrió fue el 22 de octubre 

de dicho afio de 1575. A partir de entonces los disper--
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sos habitantes de las tierras conocidas como Valle de 

Nuestra Señora de las Aguas Calientes, y que gracias a 

su empeño crecería el asentamiento. 

Es importante asentar, que no podríamos entender su de 

finlclón real sin antes tomar en cuenta Tas articula-

cienes de los diversos sectores de población situados 

en niveles económicos distintos que tuvieron que ver 

en los hechos. Resulta determinante identificar una es 

pecie de red de relaciones sociohistóricas en las dis

tintas subregiones que conformaron el todo, como tam-

bién entender la similitud de tierras, fauna y climas 

que coadyuvaron a Ta definitiva formación de la socie

dad regional. Por ejemplo, las estribaciones de la Sie 

rra de Comanja que se alargan hasta Tepezalá y Asien-

tos, el Valle de Huejúcar y Ta región de "los cañones", 

la porción de los Altos de Jalisco y el Altiplano gua.!:. 

dan un marco muy parecido físicamente, 

En cuanto a Ta población, las diferencias sutiles que 

pidi,ramos encontrar en las distintas s~bregiones tam

bién resultan determinantes para hablar de homogenei

dad. Es decir, que tanto el escenario físico como el 
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humano guardan una especie de ver~iente his~6~ico so--

cial que desemboca en cauces_co_mun __ e_i;,,._que'permiten con 

sideremos a la regi6n como un,t_oao--);oc;iohist6rico. Lo 

que eser i be Fábregas Pu ig de 'i'os Altos de Ja l i seo pod!:'._ 

mas aplicarlo a nuestra regi_6n:_"Mat_'i_ces y contrastes, 

historias particulares dentro_-d_e_ u_na relativa uniformi 

dad; continuidad y descontinuidad en su historia so--

cial; en suma, la diversa actividad de los hombres y 

mujeres que han poblado-la región, permiten la forma-

ci6n de espacios internos distintos'' (19). 

En contrapunto con esos cauces comunes, a larga escala 

temporal, la historia de los grupos, de los destinos -

colectivos, de los movimientos conjuntos -la búsqueda 

de lo inm6vil o locuasi inmóvil, continuidad y discon-

tinuidad- emergerá cierta complejidad en los procesos 

sociales que perfilan y modelan la historia de la re--

gi6n. Al fin de cuentas "se trata de una historia so-

cial: todo arranca en ella del hombre, del ser humano 

y no de las cosas como diría Halbawchs o, usando otra 

espresión, de lo que el hombre ha constituido a partir 

de 1 as cosas" (20). 

En cierta forma, la historia regional tiene sus rafees 
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en e 1 hombre preh i spano; aunque se determina, se con-

forma y culmina en los siglós de la Colonia, pues es -

entonces cuando la sociedad.desarrolla sus patrones y 

formas sociales que la caracterizan en la actualidad. 

Es decir, que sus estru~turas sociales a partir de en

tonces aparecen en toda su dimensión, pues es este pe

ríodo el que proporciona los mecanismos en que se so-

porta. Lo inmóvil y lo animado, la lentitud y el exce

so dinámico -las estructuras y coyunturas de que nos 

habla Braudel- hacen acto de presencia asociadas en la 

vida de todos los días, desgranadas ininterrumpidame!!_ 

te entre lo que cambia y lo que persiste. 

En este contexto, no podemos olvidar cómo por siglos 

el espacio ha presentado un serio problema para el 

hombre regional, en cuanto que no lo ha podido dominar 

por serle superior. Los hombres de antafto quejumbro--

sos exclamaban: "Hay tantas tierras baldías en estos -

reinos, que no se si toda Europa tiene gente para ocu

parlos, porque demás de no les saber fin todo o casi 

todo es de·spob 1 ado" (21). Efectivamente, e 1 espacio d.::_ 

voró su tiempo y esfuerzos; los documentos coloniales 

confiesan con amargura lo mucho que tardaba un mensaj.::_ 

ro, lo que perdía en ir y venir de un lugar a otro: 
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fue angustia, ansiedad continua lo que exasperó 

llos hombres la idea del espaci~. 

a aqu!:_ 

Los otros elementos no le fueron menos '.preocupantes. Los 

temporales destrozaban los caminos y sacaban de madre a -

ríos y arroyos y varaban al caminante por días. La incer-

tidumbre lo complicaba todo. Si el regional no fue dueño 

de las distancias, tampoco dominó los elementos. "Desde 

este punto de vista, el espacio no tenía una sola exten

sión: había diez, cien medidas distintas, y nadie estaba 

nunca seguro de antemano de los retrasos con que tropeza

ría al avanzar, al desplazarse, al obrar o querer obrar" 

(22). 

Contra viento y marea los regionales se sometieron, con 

resignación, a los impondcr~bles, a la diversidad de las 

latitudes: al altiplano inclemente, a las llanadas y on

dulaciones que proyectaban un horizonte monótono, exten

so, de columpios y laderas cubiertas de matorrales, de -

tierras pardas y suelos tepetatosos. En este contexto, 

ni los aportes castellanos -construcción de bordos e in

troducción de elementos de labranza occidentales-, ni la 

ministración de tecnologías contemporáneas resolvieron 

del todo el abasto del agua y las demás carencias. 



En fin, que ante las grandes dificultades geogr5ficas' y 

deficiencias naturales supo el hombre regional avenirse. 

Por eso e 1 conquistador y sus descend lentes tuv ie.ron 1 a 

atingencia de abocarse ala aclimatación; con denuedo se 

ocuparon a "hacer sementeras de maíz, frijo:l, trig6·y -

otros, según el temperamento y uso de la tierra·,·., En' 

tierras frías y templadas o donde han v;s~~.'.:(~;,;;r\'c:'o~. 
,r.-1 .. ::¡ . . 

bueyes siembran arando como nosotros :·y sie.mlir~n n1a·rz· a 

matas ... " (23). 

En resumen, no podemos sino aceptar que el hombre re--

gional sufrió influencias directas e indirectas físico-

geograficas. Las desventajas ambientales -escasez de bu..:_ 

na tierra y agua- ni duda cabe que repercutieron en su 

organización social, en la producción y el comercio. T~ 

do aludirá" en forma directa a la formación histórica. Y 

anque una anatomía de pobreza, de arcaísmo es lo que ha 

gestado su entorno histórico, también ha favorecido a -

que este hombre resulte organnizado, activo, tesonero y 

recío,capaz de enfrentar todo tipo de problemas. 
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1 1. - EL TIEMPO PREHISPANICO 

1.- ANTECEDENTES REMOTOS. 

El período prehispánico es la etapa más amplia de nuestra hi2_ 

toria y la menos conocida. Se extiende desde que el hombre -

llegó a América procedente de Asia, hasta la aparición de los 

españoles en el siglo XVI. Durante este largo tiempo, los pu~ 

bles que habitaron la región motivo de nuestro estudio, forma 

ron culturas y un estilo de vida social de características -

propias. 

Nuestra región de estudio formó parte en los tiempos preh is-

pánicos del Occidente mesoamericano, siendo asiento de varios 

pueblos en los que encontramos culturas y formas de vida que 

fueron condicionadas por los elementos fisicogeograficos y -

por la influencia de las grandes culturas mesoamericanas, co

mo es el caso de la teotihuacana y la chupícuaro. Dentro de 

sus diferencias, todos tuvieron características comunes a las 
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desarrolladas en el Altiplano. Las condiciones semidesértícas 

de la región propiciaron que entre ellos resplandeciera una 

cultura apenas semialdeana, propia de grupos cazadores y rec~ 

lectores, a excepción de los tecuexes, caxcanos y chalchihui

tes que alcanzaron un nivel aldeano y de orden de vida polít.!_ 

ca caciquil. 

Así pues, en la región no encontramos en el tiempo prehispán.!_ 

co sino grupos de· culturas que suelen colocar antropólogos, -

historiadores y arqueólogos a nivel nómada y aldeano. Sin Em

bargo, no por eso desmerece que se conozca su historia, pues 

constituye lo poco que nuestra sociedad heredó de este largo 

periódo. Por esta razón, creo merece se.haga una síntesis de 

esta larga etapa histórica. 

Para conocer el origen del hombre que hahitó nuestra región -

en el perfodo prehispánico, requerimos de un mínimo de antece 

dentes que nos permitan entrever sus raíces. La ciencia que 

nos proporcionaría estos elementos sería la Paleontología, -

que estudia todo material extraído de la tierra: los fósiles 

de aquellos restos de seres orgánicos, petrificados o no, 

11 que por causas natürales se encuentran en las capas terres-

tres anteriores a la era geológicas actual" (1). 
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Resulta comprometido en nuestro caso echar mano de la Palean 

tologla, porque regionalmente se adolece de este tipo de est~ 

dios; apenas sí encontramos ciertos intentos en la década de 

los setenta con Oswald Mooser. Por algunos hallazgos de f6sí

les y restos orgánicos que hízo el científico alemán en los 

arroyos de El Cedazo y El Soyatal a los que les da una vida -

aproximada de 300,000 años, sabemos que la región hace millo

nes de años fue rica en fauna de mamuts, cabal los, tortugas y 

otros animales prehistóricos. 

La humanízací6n del hombre en el mundo es para la Antropolo-

gla el tipo austropiteco; lo que significa que el largo cami

no evolutivo de éste se desprende desde las formas superiores, 

y que tuvo que recorrer momentos y situaciones claves, de--

terminantes, que constituyen eslabones cardinales. Primeramen

te el ambiente ecol6gico le impel16 a cambiar su régimen ali

mentario; de una adaptabilidad corp6rea, originalmente arbór~ 

ca, descendería a la tierra firme y aprendería a caminar, tan 

to para procurarse el sustento, como para defenderse de los 

peligros, adquiriendo mayor diversidad de movimiento. 

Cuando el hombre adquiere verticalidad logra la hominizaci6n 

o arranque cultural. La forma austropiteca le transforma sus 
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posturas; llega a horno hábil is. Y al dar paso a la figura de 

horno erectus conoce e 1 fuego y hasta hace uso de él. Pero, co 

rno hasta ahora no han aparecido en el Continente Americano fó 

si les de monos catarrinos de donde un día devino el hombre, 

significa que su autoctonra sigue siendo imposible de conocer 

se. 

Para establecer la presencia· .deY hombre 'en América se han desa 

rrollado varias teorfas, siendo la más aceptada la que a f ir-

maque éste es de origen asiático, de donde llegó hace unos -

40,000 años cruzando el estrecho de Behring en momentos en 

que la tierra sufrió cambios bruscos en su temperatura, que 

hicieron se formaran enormes masas de hielo. Aquellos prime-

ros pobladores llegaron en lentas y muy pequeñas oleadas, for 

mando microbandas de cazadores de características mongoloides, 

que luego se espacieron por todo el continente. 

Se hace mención de tres grandes emigraciones. Una primera que 

oc u r r i ó 3 3 , O O O años a . C . y que se c om pon í a de caz adores y re -

colectores de vegetales, y cuyos artefactos de trabajo y caza 

se reducían a simples módulos y lascas de piedra obtenidos 

por la táctica de la percusión. La estancia del hombre en Mé

xico se registra en esta primera migración. "En tales condi--
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ciones, escribe José Luis Lorenzo, el estrecho de Behring sir 

vi6 de puente· natural por donde oleadas de seres humanos pen~ 

traron. Probablemente el primer escarceo se produjo durante -

el subestadio glacial Altoniense, ocurrido hace 28,000 años 

aproximadamente" (2). Se supone que estos pequeños grupos fa

mi 1 iares bajaron en forma dispersa y cuando ya era conocido -

el fuego. Al diseminarse, habitaron temporalmente en cuevas, 

hoquedades rocosas o, en su defecto, en abrigos precarios que 

construían para guarecerse por el escaso tiempo en que perma-

n ec í an en una región (3). 

Una segunda oleada ocurri6 hace aproximadamente 18,000 años y 

estuvo integrada por grupos de cazadores de 1 os grandes an im~ 

les hervíboros (mamuts, bisontes, camellos y antílopes), que 

abundaban y que les suministraban carne, grasas, pieles, as-

tas, huesos y ligamentos. Estas bandas nómodas ya cazaban co

lectívamente, y con1plementaban su r~gi~en alimentario con 

plantas y productos silvestres. Utilizaron el cuarzo y el pe

dernal para la fabricaci6n de raspadores, puntas de proyectil, 

lascas y navajas (4), y contaron con elementos un poco m§s -

perfectos para el trabajo y la caza, como sería lanzadardos y 

puntas de proyect i 1 hechas de piedra 
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Finalmente, una tercera emigración tuvo lugar hacia ei ano -

7,000 a.c., la que fluiría permanentemente hasta unos 2,100 

anos antes de la era cristiana. Estos grupos bajaron en bus-

ca de mejores climas y condiciones geográficas y eran de di~ 

tinta procedencia. El aislamiento de muchos grupos guardaba 

respeto de los otros. Se cree que las gentes de es·ta tercera 

migración contaron con componentes que les permitió introdu-

cir Ja industria de Ja piedra. 

Los mestizajes que en muchos casos se dieron y las grandes 

disparidades de climas y ambiente explican la enorme diver-

sidad social y cultural de Jos distintos pueblos. 

En efecto, flscribe Calderón R., cuando 1 legaron -
Jos espanoles en 1519, se encontraron con un mosai 
co de pueblos de diferente grado de adelanto so--~ 
cial, cultural, político y económico, separados -
por Ja barrera de Ja multiplicidad de lenguas de 
Jos distintos pueblos, naciones y tribus. Se ha es 
timado que en ese entonces había en el hoy territo 
rio nacional no menos de catorce familias 1 ingüís 
ticas y 125 idiomas y dialectos, algunos de ellos
tan distintos entre sí como pueden serlo el ruso y 
el castellano (5). 

Una vez vista esta breve síntesis sobre el origen y temporall 

dad del hombre prehispánico continental y de México, nos pre-

guntamos lcuáles son las primeras evidencias del hombre regi~ 
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nal? La prehistoria de éste sigue en la oscuridad de los tiem 

pos. Los mismos vestigios sedentarios, que serían los que nos 

darían más luz para conocer su historia por ser la etapa que 

lega elementos menos perecederos, tampoco arrojan suficiente 

luz. A sabiendas de estas dificultades, en nuestro intento 

por conocerlo vamos a tender un puente en el devenir del tie!!l_ 

po, a fin de satisfacer esta curiosidad. Este va a partir de~ 

de el momento en que -al menos algunos grupos- abandonaron el 

nomadismo hasta que ocurre la presencia hispánica. En este 

gran arco del tiempo vamos a encontrar a ciertos grupos regí~ 

nales que abandonan su vida trashumante -de cazadores-recolec 

tares-, por la sedentaria -aldeana o semiurbana-; a otros, 

por el contrario, definitivamente los vamos a encontrar que 

jamás dejarán su nomadismo. 

Dentro de este escenario sólo contados grupos cambiaron de 

una vida de apropiación a otra de producción, en cuyo compás 

satisfacieron sus necesidades alimentarias gracias al descu

brimiento de la agricultura, lapso que se extenderá desde -

que hace acto de presencia en la región, hasta los inicios 

del siglo XVI de nuestra era en que llega el hombre español. 

Por se r un 1 a p so que c om p rende s i g 1 os , p o r que 1 a re - -

gión representa un área amplia y compleja y porque los va--
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eles de información son demas.iado prolongados, esta panorámi

ca histórica va a resultar incompleta. Y me atreverla a decir, 

que más de una vez i:es.uL_t._~:~á~,hipotética, mient.ras no s_urjan -

nuevos hallazgos lo conocido 

hasta ahora. 

Las primeras referencias prehistóricas de la presencia del 

hombre en la región van más allá del año 11,000 a.c. y son -

las que menciona Solórzano. "Un hacha de sil ice, una lasca -

de obsidiana y dos puntas de proyectil constituyeron hasta ~-

196~ (y hasta ahora) el Gnico acervo prehistórico para el es

tudio de ese periódo 11 (6). La pequeña hacha de mano se ha con 

vertido en el artefacto más antiguo conocido del Occidente de 

México y, por ende, el elemento más importante para fijar el 

tiempo en que el hombre hiLo aclo Je presencia en la región 

(7). 

Por su forma y catacterísticas el mencionado artefacto se ca

talogó de tipo 11 achelense", en referencia a Ja región de --

Sain Achuel, en la cuenca del río Somme, cerca de Amiens, en 

Francia. Su antiguedad nos lleva a inferir que algunos luga

res de la región sintieron la presencia del hombre antes de 

que terminara el periódo deológico pleistocénico; es decir, 
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antes del allo 10,000 a.c., durante el cual se ext·inguieron 

los grandes mamíferos y apareció el hombre. Se caracterizó es 

te periódo en que los hielos cubrieron Groelandia, Canadá, E~ 

candinavia, Islas Británicas y gran parte de Alemania, Rusia 

y los Estados Unidos, siendo hacia el allo lZ,000 a.c., cuando 

se retiró la Qltima glaciaci6n y permitió se diera vida ~uma-

na. 

A ciencia exacta no es posible determinar desde cuándo vive -

el hombre en la r~gión. Aveleyra asienta que fue transitada 

desde tiempos remotos por grupos que bajaron del norte hacia 

el Altiolano en diversos momentos históricos. Estos grupos 

nómadas de familias buscaron las cavernas para protegerse de 

la Inclemencia del tiempo; y probablemente, además de alime~ 

tarse de la caza, utilizaron tambiin el fruto del mezouite1 

la tuna y los tubirculos. Y, mientras no conocieron la elabo 

ración de utensilios de barro, es probable Que debieron con

cretarse a utilizar recipientes fabricados de madera o pie

dra. 

lQu!énes fueron, entonces, los primeros pobladores regiona

les? La opinión de que fueron otomies que cimentaron su cu~ 

tura en los cerros, 11 civilización de montañas" (8), tiene 

años de haber sido superada. Para lqnacio Dávi la Garibi, 
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los primeros pobladores regionales .fueron los nahuas primit..!_ 

vos, y considera que por ello varios lugares de respetable 

antigüedad conservan la toponimia nahua: Tecpatitlán, lugar 

de piedras o entre piedras; Xalostotitlán, lugar entre cue-

vas de arena; Teocaltiche, junto al templo; Xuchlpila, que 

t om 6 e 1 nombre de 1 d i os de 1 as f 1 ores X u ch i p i 1 t z i n t 1 i ; M i t i c, 

entre flechas; Yahualica, redondel, de "yahualli" cosa redan 

da (9). 

Que hayan sido nahuas primitivos u otros, sabemos que tuvie

ron una cultura muy limitada, pues apenas fabricaron armas 

rudimentarias, como los raspadores que ut i 1 izaban para 1 a ca 

za y limpieza de pieles para vestido. Y como toda gente pre

hist6rica, permanecían corto tiempo en un mismo lugar, pues 

dependían para su alimentaci6n de la caza y de las rafees y 

frutos que la naturaleza les brindaba; s6lo ocasionalmente -

echaban mano de caza mayor, como de mamuts y bisontes. 

Con e 1 correr de 1 os años, y si empre tras 1 a caza de anima--

1 es, aquellos grupos familiares se fueron extendiendo y ad

quirieron lentamente nuevos conocimientos en la fabricaci6n 

de lanzas y flechas con puntas de piedra que les permitía -

cazar con más efectividad hasta animales grandes. Posterior-
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me n te e om enza r i a n a fa b r i e ar u ten s i 1 i os de barro y adornos 

sencillos de madera, concha, hueso y piedra para uso perso

na 1. 

En base a investigaciones regionales (10), se piensa que -

sus creen e i as re 1 ig iosas fueron muy sene i l 1 as; seguramente 

rendían culto a los astros y a las fuerzas y fenómenos nat~ 

rales, ya que los cuerpos celestes les servían para recono

cer las estaciones y la época en que se recogían los frutos. 

Estas creencias se pueden comprobar en algunas pinturas ru

pestres encontradas en cuevas de Calvi 1 lo, El Carrizai y -

otros lugares. 

Igualmente, se supone que comenzaron a cuidar algunas plan

tas alimenticias y que practicaron una agricultura rudimen

taria que les obligaba a vivir en un mismo lugar por perió

dos más largos, aunque sin llegar a la sedentarización defi 

nitiva. Este paso importante les daría la oportunidad de f~ 

bricar herramientas más elaboradas para la siembra, así 

como mejorar sus armas e intrumentos de pesca. Se cree 

que lograron hacer objetos para la recolección y la molien

da de semillas vegetales, y que hasta llegaron a domesticar 

algunos animales como el perro. 
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2.- SEDENTARIZACION DEL HOMBRE REGIONAL. 

Económica y culturalmente se ha clasificado al hombre prehi~ 

pánico mexicano en nómada y en sedentario hasta el momento 

de la conquista española. Nómadas-cazadores y recolectores a 

los del norte del país; sedentarios a los del sur porque ev~ 

lucionaron hacia formas más avanzadas de organización social, 

política y económica, gracias a un mejor dominio de la agri

cultura. En este contexto, no se puede pensar en una divi--

sión rígida, porque los habitan tes de ambas áreas se apoya-

ron con frecuencia tanto en la caza, pesca y recolección co

mo en la agricultura en determinados momentos y circunstan

cias. 

Lo que sí es un hecho que este límite representó la separ~ 

ción de dos estadios culturales diametralmente definidos. 

Mientras en el sur llegaron a florecer civilizaciones avanz~ 

das, en el norte apenas se encuentra una cerámica primiti-

va, armas e instrumentos rudimentarios y construcciones de 

adobe y bajareque simples, cuando no viviendas cavernarias, 

a veces decoradas con interesantes pinturas rupestres. Esta 

fue la razón por la que los indígenas del sur llamaban a los 

del norte "chichimecas", con la connotación de bárbaros y -

atrasados. 
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El nomadismo de los grupos del norte debe encontrarse, sobre 

todo, en la aridez y configuración montaílosa de las tjerras. 

que transitaban; pero también en su escaso co.nta,ctc:i.·:·c.~_n:J.as 

culturas agrrcolas más avanzadas, pues, pertene~ien~es ~ ~~~ 

olas migratorias tardías, eran rechazadas por su·s,.más anti~ 

guas pobladores. Ni duda cabe, las condician·es .. amb.ientales 

fueron las que impusieron el progreso. Así ,,_mi~ntri;is __ en .el 

norte árido la economía permaneció estanca.ca-en la-caí:erta,y 

la recolección, en el sur con condicion,es.más .. bén_igl)as .. sur.-~ 

gió el desarrollo cultural, gracia la 

comestibilidad de algunas semilla 

E 1 trascendenta 1 descubr im i en to de i°a agr cu l. tura di ó paso a 

que el hombre observara ciclos de germinación, de crecimien

to y de producción que derivó en el sedentarismo. Es decir, 

que el descubrimiento y desarrollo de la agricultura, el --

maíz principalmente, provocó cambios revolucionarios en la 

forma de vida y aceleró el ritmo de progreso. La agricultura 

masificó no sólo la actividad económica, sin~ la totalidad -

de la cultura humana americana, pues el trabajo en el campo 

h i z o a 1 hombre sed en ta r i o y 1 o o b 1 i g ó a es ta b 1 e ce r se en - - -

áreas más restringidas. Con el inicio de la actividad agrí

cola 1 os hombres se reunieran en fam i 1 i as que se fueron ase!!. 

tanda en aldehuelas dispersas, donde ya se contruían chozas 

m§s o menos permanentes. 
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Antes de s, e den ta r i zar se , e 1 hombre des a r_,r o 1} ó a 1 g u 11 os cu 1 t i -

vos vegetales hasta entonces stlvestres; ]~ego domesticó al

gunos de ésos, como el maíz, frijol, la calabaza y el chile. 

En la región, este proceso debió acontecer unos 1,500 años 

antes de 1 a era cristiana por 1 a zona- de 11 1 os cañones", Va-

l le de HuejGcar y riberas del río V~~de, d~ donde se exten

dería a otros lugares. Asr, las aldeas que tuvieron un ori

gen familiar, al aumentar su población cambiaron de organi

zación y dividieron el trabajo. Hubo quienes se dedicaron a 

la cacería, al trabajo agrrcola, a las artesanías, a la cons 

trucción o a la recolección. El sedentarismo legó mayor abun 

dancia de objetos menos perecederos y pasó a ser la forma so 

cial más conocida de la historia prehispánica. Es también -

cuando el hombre cambió de una economía de apropiación a una 

de proriucción, gr3cias al desarrollo de la agricultura. 

Glyn William en su trabajo "Externa] influences and the upper 

Río Verde drainage basin at Los Altos, West México" (11),--

plantea la hipótesis de que los primeros establecimientos s~ 

dentarios de la región surgieron en el Horizonte Preclásico 

Medio y Clásico, año 1-900 de nuestra era, y que estuvieron 

relacionados con la cultura Chupícuaro. También dice, que -

aquel las sociedades pasaron a un sistema social más complejo 

y de tecnología agrícola elaborada, cuando Teotihuacán exten 
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dió su influecia hasta la región, Para el autor, en el Pre 

clásico Tardi'o ocurrió que llegaron a depender de una vida 

fundamentalmente agrfcola; y agrega, que es expresión de --

esa sedentarización la Tradición de las Tumbas de Tiro. 

Schondube no está del todo acorde con William, pues conside 

ra a la Tradición de las Tumbas de Tiro no como una expre--

sión cultural culminante, sino más bien ¿orno uno de los pr! 

meros barruntos culturales ·d;E!:T_a región, aun.que producto 

de la evolución cultural :'chupícuar:o· dürante el periódo Pre

clásico y Clásico (12Y. 

llurante el sedentarismo, los hombres empezaron a pulir la -

piedra para elaborar diferentes utensilios, como puntas de 

flecha, raspadores para cacería y tratado de pieles. Media~ 

te 1 as técnicas del pu 1 ido y del desgaste también aprend i e-

ron a fabricar inslrumentos para la molienda de granos, ca-

mo molcajetes y metates. Además, les facilitó la elabora---

ción de collares de concha y hueso y adornos de piedras fi-

nas; también aprendieron a trabajar el ixtle y los arbustos 

flexibles que se daban a la orilla de los ríos, e incorpor~ 

ron la coa como instrumento de trabajo del campo. 

Con elementos más avanzados llegaron a trabajar el barro --

con más perfección; inventaron la cerámica y fabricaron va-
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sijas para la conservaci6n y cocido de los ~limentos y gra

nos: ollas, cajetes de diferentes tamaños, figur.lllas, pi-

pas, etc. Por otra parte, en su tiempo libre perfeccionaron 

el vestido, utilizando cada vez más prendas tejid~s con fi 

bras vegetales en lugar de las pieles; aprendieron a mez--

clar el algod6n y el pcch_otl con -e.1 pelo de conejo. Es tam

bién en ese tiempo cuando el hombre comenz6 a construir sus 

casas de bajareque, con hilados de piedra como cimientos y 

paredes hechas con varas o carrizo cubiertas de barro y la 

palma en los techos, con objeto de protegerse de la humedad 

y los insectos dañinos. 

En este perrada de sedentarizaci6n f loreci6 en el Golfo de 

México la primera alta cultura mesoamericana, la olmeca. 

En algunas partes de la regi6n -norte de Jalisco, zonas ale 

dañas al río Juchipi la y márgenes del río Verde-, han cr.contr~ 

do una incipiente cerámica tradicional con ciertos rasgos 

olmecoides, auque diferentes a la olmeca y con más parecido 

a la cultura opeña que se desarrol 16 en El Opeño, cerca de 

Zamora, en Mi choacán. Es to nos hace suponer que de alguna 

forma conocieren esa gran cultura del Golfo. 

Sería durante la Epoca Clásica cuando el hombre sedentario 

prehispánico llegaría a su esplendor máximo; es decir, des-
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de el año de la era cristiana hasta el 900. El hirizonte 

Clásico se caracterizó porque en él florecieron las grandes 

culturas de Teotihuacán, Monte Albán, Palenque y Tikal, que 

alcanzaron grandes avances en el conocimiento y el arte. 

También se distingue por una abundancia de centros ceremo-

niales y porque entraña una sociedad compleja y estratific~ 

da. Este tipo de centros fomentaron las interrelaciones eco 

nómicas y sociales en el marco de un territorio amplio; tam 

bién, a la vez que la religión se sintetiza y formaliza, a~ 

quirlrá preponderancia en todas las actividades del hombre. 

En el Periódo Clásico encontramos en la región numerosos p~ 

blados que se distinguieron por sus construcciones y por su 

prosperidad, como la manifestación de las Tumbas de Tiro, 

manlfestación cultural de El Cuarenta, de Chalchihites y la 

cultura Tecuexe. En todas estas manifestaciones culturales, 

el factor ambiente condicionó en buena medida su desarroll~ 

Las "subáreas culturales" que vamos a describir estuvieron 

más o menos definidas; al menos así ocurrió con los tecue-

xes, chalchihuites y El Cuarenta, en cuanto que concuerdan 

en mayor o menor grado con ciertos 11 nichos ecológicos 11 
---

( 1 3) . 
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3.- TRADICION DE LAS T~MBAS DE TIRO. 

La Tradici6n. de las,.Tumbas de Tiro es uno de los primeros ba 

rruntos culturales de la regi6n y florece a principios de la 

Epoca Clásica. Esta manifestaci6n constituye un verdadero 

enigma para la cultura prehispánica y para el Occidente mes2 

americano, yacque¡ fuera de Jalisco, Colima y Nayarit y unas 

descubiertas en Chalchl~i~es por Kelley, s6lo se han encon-

trado similares en Colombia y Ecuador, en Sudamérica (14). 

Teocaltiche, poblaci6n del n~rte de Jalisco a 60 kil6metros 

de la ciudad de Aguascalientes, se enorgullece de contar con 

la expresi6n genuina de las Tumbas de Tiro. En excavaciones 

efectuadas en el Cerro Encantado, aledaRo a la poblaci6n, en 

la década de los sesenta se encontraron series de terrazas y 

numerosos muros, vasijas, restos de infantes y adultos crema 

dos, vestigios de cerámica, objetos de pizarra, cuentecillas 

de concha, piedra y hueso y figuras de barro. 

Las estancias que albergaron las cámaras mortuorias probabl~ 

mente estuvieron techadas con ramas y sus muros aplanados -

con lodo. Los numerosos muros que aún guardaban residuos de 

pintura se asemejan a los de la cultura chupícuaro que flor~ 

ci6 contemporánea entre los ríos Coroneo y Lerma, cerca de 

Acámbaro, en los terrenos que actualmente cubren las aguas -
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de la Presa Solrs y que influenció una enorme(área~~ Occi

dente. Por análisis hechos con rado-carb-Ón_--Í4";·-·10 encontra

do en Cerro Encantado se estima corresponde' a•:-1os- añós 100-

150 d.C. La realidad de su existencia significa qlle, en Te~ 

caltiche y en algunos otros lugares de la región, existió 

una cultura prehistórica la que, andando los años, sería in 

fluenciada por la chupícuaro y por la teotihuacana que lle

garía de El Bajío y, de algún modo, relacionada con las cUl 

turas andinas contemporáneas (15). 

La creatividad de esta tradición cultural parece estar enf~ 

cada a la manufactura de figuras huecas y estatuillas sóli

das no mayores de 40 cms., las que conparten una gran fuerza 

dinámica. También manifiestan la habilidad de sus autores -

para capturar, incluso, la esencia de un gesto. La riqueza 

de formas plásticas y la abundancia de representacfones rea-

listas de hombres, animales y plantas, igual que el empleo 

de mú 1 tiples partes y "engobes" y tlcn i cas decorativas muy 

variadas, hacen resaltar con valores muy singulares a esta 

tradición occidental, cultura que no tiene par en la acti-

vi dad artística total de Mesoamlrica (16). Schondube escri-

be: 

Los principales estilos o figuras huecas, "bules 
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es t i 1 o Ja 1 i s c o" , t i en en ti pos cornudos . . . Gen era 1 
mente son parejas sedentes: ellas, con los bra--=
zos en jarras; el los, tocando un tambor con cas
co que lucen unas antenas con cuernos, Efigies 
policromadas decoradas "al negativd' y con ojos y 
bocas pe r fo r ad a d a s ( 1 7) . 

4.- INFLUENCIAS CULTURALES EN LA REGION. 

Después de la expresión cultural de las Tumbas de Tiro, la 

región va a• ser testigo del desarrollo de algunas manifesta 

ciones humano-culturales con ciertos rasgos propios, pero 

que en mucho resaltarán la influencia teotihuacana y chupí-

cuaro (18) Entre las aportaciones teotihuacanas podemos --

mencionar la aplicación de una agricultura extensiva y la -

creación de un incipiente sistema de irrigación; una arqui-

tectura basada en la piedra y el recubrimiento de las pare-

des con una capa de cal que permitía cubrirlas con pinturas 

murales o simplemente de colores lisos. También se da una 

influencia cerámica, delgada y de color anaranjado; y desde 

luego, el culto al dios de la lluvia, a Tlaloc y a Quetzal-

coatl, la serpiente emplumada. 

Esta influencia cultural teotihuacana se dio principalmente en 

el pueblo tecuexe, el que desarrolló una agricultura algo 

intensiva, la cerámica y dio inicio al comercio extraregio-
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nal con el intercambio de utensilios fabricados en serie: 

canastas, navajas y puntas de obsidiana principalmente. El 

conocimiento de la obsidiana permitiría a este pueblo un 

frecuente uso de instrumentos más duraderos; también Ja pr~ 

sencia teotihuacana enseñaría a éstos Ja fabricación del ma 

]acate, que emplearían para trabajar las fibra~ vegetales 

en la confección de sus vestidos. 

La influencia de la cultura chupícuaro resultó más extensi

va y determinante que la teotihuacana para los pueblos que 

habitaron a las orillas de Jos ríos Verde, Juchipila y Bola 

ños y 

f 1 uj o 

el de El 

chupícuaro, 

Cuarenta, pues todos muestran un claro i~ 

y que al combinar con elementos teotihua-

canos gestarían una cultura propia, regional, con diversas 

ramificaciones. Wigberto Jiménez Moreno no deja de resaltar 

su influencia para nuestra región y todo Occidente. Escribe, 

que el papel que Ja cultura chipícuaro representó para to-

dos estos pueblos es parecido al que de~empeñó Ja olmeca -

para Mesoamérica: "Mientras los olmecas fincaron las raíces 

culturales de Ja Mesoamérica sureña y del centro, los chup{ 

cuaro Jo hacen en el Occidente y en el Norte del país" (19). 

Debido a que el ciclo cultural chupícuaro fue largo, la re

gión Ja supo aprovechar por siglos; de hecho trascendió has 
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ta la llegada (:te;'1,os españóles. La imaginación chupícuaro no 

tuvo, límité~ í°a::q1:.'epaptarÓn iielmente nuestros regionales. 

S i 1 as vas i Jas c li'u p í c u'a ro man i f i es tan un g r a n dom i n i o de 1 a r 

te alfarero, los regionales también lo llegaron a dominar. 

Al igual que en la zona chupícuaro, acá existió una asomb1-o-

sa variedad: "Son sumamente comunes tecomates y patojos, va-

sijas trípodes con soportes altos, con asa canasta, con ba--

ses elípticas y cuadrangulares, vasijas efigie tanto zoomor-

fas como antropomorfas, así como las que recuerdan formas ve 

ge ta 1 es" (20). 

Se dieron tantos paralelismos que, por ejemplo, así como los 

mesoaméricanos, nuestros regionales malían sus semillas en me 

tates. "El hallazgo de molcajetes de piedra hacen suponer -

que ya usaban el chile y el jitomate ... Que usaron el hueso 

para adornos e implementos como agujas, leznas y punzones, y 

con la obsidiana manufacturaron navajas y puntas de proyec-

til" (21). También, gracias a ellos, conocieron el metal y 

lo usaron tanto en adornos como para la fabricación de im--

plementos de trabajo, como agujas, coas y flechas. Es de ha-

cer notar, que el encuentro de instrumentos musicales: flau-

tas, ocarinas, silbatos, huesos estriados y sonajas nos lle-

va a inferir la importancia que la música ocupó en nuestros 

regionales y que estuvo ligada a los juegos y ceremonias má-



64 

gico-rel igiosas. 

5.- CULTURA CHALCHIHUITES. 

Los estudiosos consideran a esta cultura fruto de una coloni 

zac lón mesoamericana en terr i tor 1 o de tri bus nómadas. "La am 

pliación de la frontera norte de los pueblos agrícolas sólo 

Fue temporal, pues los mesoamericanos ya se habían replegado 

siglos antes de que llegaran a esos parajes los primeros es

pañoles" (22). Opina la autora, que esta cultura septentrio-

nal debe ser considerada mera cultura regional, 

de la cua 1 tan só 1 o queda el recuerdo de una 
tierra mítica, matriz de los pueblos que emigra
ron al centro durante todo el Horizonte Postcll
sico, el Chicomostoc de las fuentes Fue la -
presencia en el extremo norte de Mesoamérica de 
elementos característicos del Horizonte Postcll
sico ... en donde quedaron plasmadas las Formas 
arquitectónicas propias de una sociedad mil ita-
rlsta ... realizada por los cofundadores de Tula, 
cuando todavía vivían en la parte mis retirada 
de Mesoaméri ca (23). 

La cultura Chalchihuites se asentó en el occidente de los es 

tados de Zacatecas y Durango y en el extremo norte de Jalis-

ca y no alcanzó rebasar la agricultura antigua. Existe una 

indefinición cronológica entre los autores, en referencia al 

periódo en que se desarrolló la cultura Chalchihuites (24). 
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"En general se sUpone que su desarrollo resultó de dos fenó 

menos conju'ntos, esc_ribe Hers: la evolución'de la milenaria 

cultura del d~siarto bajo influencias procede~tes de Mesoam! 

rica y la 1 legada de campesinos civi 1 izados" (25). 

No se sabe nada de los antiguos moradores de la zona y menos 

de su hiput~tica aculturación. Se infiere que durante ese -

lapso éstos se dedicaron a la produccción de alimentos y que 

superaron paulatinamente la apropiación a través de la reco

lección y la cacería, hasta dar el salto al sedentarismo. Pa 

ra Hers, "la cultura Chalchihultes nació de un gran movimie!: 

to de población mesoamericana hacia el territorio ocupado -

por pu e b 1 os q u i z á s tan di ve r sos como 1 os 11 ch i ch i mecas 11 de 1 

siglo XVI, que no habían abandonado las múltiples ventajas 

de una vida nómada, razón por la cual son tan escasos sus -

vestigios arqueológicos" (26). 

Desde un principio aquellos aldeanos se singularizaron por -

su obsesión a protegerse a toda costa, a expensas muchas ve

ces de la comodidad más elemental. La importancia de los dls 

positivos defensivos en los asentamientos refleja un estado 

de guerra latente. Después se aferrarían a la dependencia de 

sus milpas como opción para sobrevivir, auque también a la 
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cacería y la recolección actividades importantes complement~ 

rias en ellos. "El latente estado de guerra no refleja una 

armoniosa fusión entre nómadas aculturados e imigrantes se-

dentarios, sino un profundo antagonismo. El tipo de hostili

dad que parece haber prevalecido fue el de ataques repenti

nos y breves, similares a las razzias de nómadas contra pue

blos sedentarios" (27). 

Realmente no se encuentra en toda el área unidad cultural, 

probablemente resultado de la ausencia de una lenta acultura 

ción. La misma arquitectura chalchihuites hace relación a 

una organización parental rigurosamente segmentada y con mar 

ca fronteriza profundamente guerrera; es decir, hace rela--

ción a una provincia mesoamericana culturalmente aislada. En 

palabras de Jiménez Moreno, la zona chachihui tes "fue una -

verdadera encrucijada de caminos del Norte, del Poniente "ta 

rasco" y del Centro y que desarrolló, además su propia cult~ 

ra" (28). Los únicos centros que manifiestan cultura son Al

ta Vista con un patrón teotihuacano y La Quemada con un pa-

trón tolteca, 

Por ahora resulta difícil discernir la naturaleza de las re

laciones que existieron entre los pobladores de la comarca 

norteña de Chachihuites y los de la reglón de transición. Es 
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ta comarca aparentemente resultó poco permeable a influen---

cías exteriores, a juzgar por los escasos elementos exóti--

cos que manifiestan los materiales arqueológicos reunidos -

hasta ahora. Tal simbiosis no se dio, debido a que el terri

torio se sing~lariil p6r ser teatro de un violento antagoni~ 

mo entre nómadas y sed'ent·ar i os, hace notar Beatriz Bran i ff. 

No así la zona intermedia que estuvo abierta a todo tipo de 

influencias. 

En San Luis Potosí, en la frontera climltlca que -
limitaba .la expansión de la agricult.ura, los seden 
tarios mesoamericanos y los nómadas autóctonos pa= 
recen haber existido armoniosamente. Parece que -
los sedentarios no se preocuparon por su seguridad, 
ya que se establecieron en sitios indefensos. Los 
nómadas, por su parte, recibieron claras influen-
cias de éstos, al grado de que ciertos grupos se 
volvieron semi-sedentarios temporalmente (29). 

A pesar de que ha interesado a pocos culturalmente, como fac 

tor demogrlfico resulta relevante la presencia chalchihuites 

en el mundo prehisplnico, pues algunos de esos grupos son re 

conocidos como los cofundadores de la cultura tolteca en aso 

elación con los nonoalcas. Son los toltecas-chichi1necas tan-

tas veces citados en las fuentes y que Wigberto Jiménez More 

no y Pedro Armillas identifican con los caxcanes (30), los 

que por su escasa actuación cultural son tachados en el con-
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cierto mesoamericano de marginales. 

La actual revisión historiográfica ha permitido que se prec~ 

se su verdadera dimensión ¿n el marco histórico de Mesoamé

rlca, en cuyos confines se extendió la cultura Chachihuites 

entre el año 1-900 de nuestra era; es decir, antes del gran 

florecimiento urbano de Teotihuacln y des~ués de su caída, y 

se califica a este pueblo como eminentemente guerrero en 

su modo de vida, conservadora y poco permeable a las ihfluen 

cias exteriores en sus expresiones artísticas (31). La iden

tificación con el hombre-dios (chac-mool) y el tzompantli 

nos llevan a consederar el determinante papel de la guerra 

en este pueblo fronterizo, precisamente cuando se desarro-

116 toda la frontera. Cuando éstos se asocian con los nóma-

das los encontramos revestidos de poder militar; apárecen d~ 

cldldos y .Jltnnercs, imbuidos de misticismo guerrero, orqu-

llosas de sus valores y símbolos como el chac-mool y necesi

tados de espacio. El cosmopolitismo de sus asociados nonoal

cas, dice Hers, supo adaptarse a la rigidez de esos recién 

salidos de una lejana provincia. 

Cuando se pretende identificar la migración de este pueblo, 

el problema a que nos enfrentamos es arduo, porque se rela-

ciona con la etapa transitoria mal conocida, para la --
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cual las fuentes no precisan la dur~ción, el motor y la org~ 

nización del ~ovimiento po~lacional. Quizá· esta tuestión se 

esclarezca cuando se conozcan mejor la~ regiones que transi

taron, Guanajuato y Querétaro, en los albores del imperio -

tolteca. Ojalá surjan novedade3 pues, sin ~uda alguna, nos 

ayudarán a entender con amplitud todo el foro chalchihuite. 

Si se logra, nos encontrarémos con una realidad concreta: 

que Mesoamérica fue influenciada por el aliento de esta fron 

tera norte. Y también podrá confirmarse la afirmación de Kir 

chhoff, Jiménez Moreno y Carlos Martínez Marín: que estos -

pueblos fronterizos, cuando hicieron su incursión hacia el 

centro de México no eran tan nómadas, sino que ya gozaban de 

un sedentarismo y una cultura (32). 

6.- CULTURA DE EL CUARENTA.· 

Otra manifestación LUltural que encontramos en 1 a re 

gión y que desarrolló una cultura propia aunque influencia

da de rasgos chipícuaro-teotihuacanos, es la conocida como 

de El Cuarenta. Se as en t ó en e 1 1 u g a r. con oc i do . E 1 · Cu a - -

renta~ entre Ojuelos de Jalisco y San Luis Potosí, y de ahí 

se extendió por los actuales municipios aguascalentenses de 

Asientos y Tepezalá hasta las márgenes de los ríos Verde, 
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Juchipila y Bolaños. 

Esta cultura tuvo su esplendor durante el Horizonte Clásico, 

entre los años 1~¿00 de nuestra era. Los ~studios y excava-

clones sobre la misma se deben a 1 doctor Román Piña Chan y a 

R. E. Taylor durante el año de ·1976; encontraron una arqul-

tectura de piedra y lodo, que incluye columnas distribuidas 

de manera semejante a las de Alta Vista y la Quemada, de Za 

catecas. Encontraron que toda ella guarda notorias relacio-

nes con el .C6poro, de Guanajuato, por su cerámica llamada -

11m e d i a na r a n .i a 11 
, la·que encuadran en el Horizonte Clásico; 

tamb·ién le determinaron una influencia teotihuacana (33). 

Las referencias de El Cuarenta permitieron diagnosticar a -

los autores, que en esta zona de Occidente se desarro116 una 

tradici6n propia, diferente a las Tumbas de Tiro y que se ex 

tendi6 después a una amplia zona. Beatriz Braniff dice de -

ella, que se dieron "una serie de elementos que en otros lu

gares no surgieron hasta el Postclásico. Por ejemplo·, el 

claisonné, hachas-esfigie y de garganta, pipas y una arqui

tectura de piedra, adobe, aplanados de barro y uso de colum

nas" (34). Relaciona esta cultura del norte de Jalisco con 

la civilizaci6n que se desarrollara en el Bajío. 
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Charles J. Kel ley no está del todo acorde con Brani ff (35) 

en cuanto a su relación con la cultura chupícuaro. Para él 

mas bien guarda parentesco con movimientos más norteños de 

los estados de Zacatecas y Durango, donde encontramos mani

festaciones más elaboradas y complejas, como Chalchihuites 

y La Quemada de exteriorizaciones contemporáneas. En lo que 

no difieren es en que, tanto la manifestación de El Cuaren

ta como las norteñas de Zacatecas y Durango, funcionaron ca 

mo eslabones en la transmisión de muchos rasgos mesoameri

canos y occidentales para los grupos del suroeste de los E~ 

tados Unidos, a los que transfirieron elementos de su pro-

pia formación. 

7. - EL PUEBLO TECUEXE. 

Los pueblos chichimecas de la· región son los que han sido -

estudiados más a fondo, en virtud de que se les ha conside

rado pobladores naturales prehispánicos. La palabra "chich_!_ 

meca" tuvo antes y después de la Conquista una.connotación 

despectiva: "perro sucio e incivil". Par·a el sentir históri 

co prehispano y colonial, chichimecas lo misnio podían ser 

grupos arcaicos, que tecuexes, caxcanes, zacatecas o grupos 

mestizos de todos los matices; bastaba para •ndosarles el 

calificativo que fueran incultos o que TTIOstrarun 
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un valor salvaje a toda 'pru'eba .. Como no cabe· en nuestro 

presente estudio hacer ref~ren~ia a todos los pueblos que -

formaron la Cran Chichimeca; hago mención de sólo aquellos 

que más directamente tienen que ver en la formaclón históri 

ca prehispánica de nuest.ra región. 

Entre las etnias de mayor antiguedad de la Gran Chichim~ca 

que habitaron algunas áreas regionalsi flgura el subgrupo -

tecuexe. Son muy escasas las noticias que de el los se tie--

nen sobre su origen. Elías Amador escribe: "Tribu chimalhua 

cana 'de las de mayor antiguedad y más oscuro historial ... 

que durante siglos fueron amos y senores de un extenso te--

rritorio, asentándose y estableciendo cacicazgos en Mitic, 

Xalostotitlán, Yahualica, Mexticacán, Tlacotán, lxtlahuacán 

y Acatic" (36). Dávila Garibi asienta por su parte: 

Algunos autores los suponen descendientes· ·de cocas, 
caxcanes y tecas (del tarasco tecuani, cruel); 
otros creen que estuvieron emparentados con los te 
cosines, técuares y otros pueblos chimalhuacanos y 
aún con cuitlatecos que habitaron tierras que hoy 
forman parte del estado de Guererro (37). 

Los tecucxes habitaron antes de la llegada de los espanoles 

una franja de nuestra región que partía desde Tepatitlán, 

en 1 os A 1 tos de Ja 1 i s c o , has ta 1 a S i e r r a de Coman j a , en Gua 
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najuato, y parte del actual estado d• Aguasc~lientes, desde 

Teocaltiche hasta el Cerro de Los Gallos, siendo la Meseta 

de Los Altos su principal asiento: "La Meseta de Los Altos 

era el arranque al este del cinturón teco y se convirtió en 

el principal asiento de este pueblo" (38). De origen na----

huatl, floreció este pueblo durante el Horizonte Clásico. 

Para Piña Chan, estos grupos parece fueron resultado de la 

dispersión de grÚpos que venían de Zacatecas y que también 

bajaron hacia el norte de Michoacán y poniente de Guanaj~a-

to; ocupación del norte de Jali~co y 

de Los Altos coincidió con el derrumbe de la gran civiliza-

ción teotihuacana, tiempos en que 1 legarían a la zona mu---

chas influencias del centro. El autor escribe al respecto: 

De la cerlmica obtenida podrramos deducir aue es
te lugar (el Cerrito) fue ocupado de 600-650 a 1,100 
1,500 d. C., si tomamos como lo más antiguo al ti
po negativo y como lo más reciente al Plomizo o 
Plumate. Creemos correctas estas fechas para la -
ocupación del norte y de los Altos de Jalisco,·· 
así como l~ la desaparición de muchos agrupamien
tos que, con menos defensa cultura 1, fueron con
quistados. Estos movimientos duran hasta 1,200 de 
nuestra era (39). 

Por estudios de campo que se han realizado en el área se -

ha podido determiar que los tecuexes vivían en comunida-
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y ocupaban sus partes aledañas para la agricultura y asien

to de una poblaci6n campesina. La pre~erencia de este tipo 

de lugares se debía a que les resultaban ideales para su -

forma de vida, pues les proporcionaban agua suficiente, ma

dera y frutos. Es decl r, que en las márgenes encontraban -

ti erras para el cu 1 t ivo (40) y en sus riberas se pod fa pes

car y cazar, recolectar tunas y otros frutos ier6filos. 

Las colinas naturales las aprovechaban para levantar sus pe

queños conjuntos cívico-rel lgiosos, a cuyo alrededor cons-

tru fan sus casas con materia 1 es perecederos, como adobe, m!!_ 

dera y hojarasca las que cimentaban en hl le res de piedra. 

Se cree que las construcciones tecuexes variaron poco; eran 

pequeñas y de un solo piso, con muros de tepetate o de ado-

be con zoqulte, techos de terradc; t~rmbién us~ron otros 

materiales, como basalto, fibras de maguey y tepetatl. 

Al par-ecer los tecuexes organizaron más o menos todos los'

med•os de producc16n; tierra, agua, energfa humana, estaban 

destrnados al grupo dirigente. Auque la agricultura y la 

guerra fueron las dos actividades que absorbieron a este 

pueblo, no dejan de observar Piña Chan y Beatr•z Barba, que 
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Quizá existieron campesinos cultivadores, la
pidarios, alfareros, albañiles, tejedores, 
curtidores; y desde luego, todos sabían cazar, 
pescar y recolectar. Otros individuos goberna 
ban, administraban y atendían el culto, pero
la pequeño de los conjuntos cívico-religiosos 
nos indica que el grupo en el poder era redu
cido, que las artesanías no eran muy especia
l izadas y podían realizarse en los ratos li-
bres que dejaba el cultivo ya que el grueso -
de la población era campesina (41). 

Parece que la forma pol ftica en que se sus tentó este pu!_ 

ble fue el cacicazgo con un gobierno interno más o menos 

independiente, ya que por encima estaba el Gran Consejo. 

A la cabeza de los cacicazgos figuraba el cacique que --

reunía en su persona las funciones de jefe civil máximo y 

supremo sacerdote. Considerando lo anterior Sanders y --

Price opinan que la zona "sólo alcanzó un grado de es--

tructura social tipo caciquil" (42). El cacique se auxi-

1 iaba en una pequeña estructura burocráta, a través de 

cuyos órganos administraba poi ftlca y económicamente to-

dos los asuntos públicos. En opinión de Dávlla Garibl y 

Frejes, también echabñn mano de ciertos fundamentos jur! 

dices que encerraban prlmitivismo. "Los reyes y caciques, 

escribe Frajes, daban leyes, aunque muy sencillas y nat~ 

rales, y que contenían la exaltación de las pasiones; p~ 

ro a su modo hacfan la felicidad de la nación" (43). 



Por evidencias o~tenidas en diversos lugares como 

Teocalt.itán, El.-.Cerrlto, Cerro de Támara, Cerro del Po-

chotl, La Corona y El Tecomate se ha llegado a inferir 

que dominaron la cerámica y la técnica del tal lado de -

piedra, y que hasta alcanzaron cierta perfección en alg~ 

nos de sus trabajos. Hallazgos de metates nos indican 

que su uso fue común en la molienda de g;anos; los macha 

cado;es y partidores los utilizaban para trabajar la cás 

cara dura y aprovechamiento de los frutos; las hachas de 

garganta y coas para las faenas relacionadas con el cam

po (corte de árboles, roza, quema de campos, siembra, 

desyerbe, ahuecamiento de troncos para bateas y utensi--

1 ios de cocina, arcos, lanzas dardos y para todo lo rela 

clonado con la carpintería). 

La mayorfa vivía en áreas rurales, y todos eran a la vez 

agricultores, cazadores, artesanos y constructores de -

chozas e intrumentos de trabajo, ocupándose sólo en for

ma temporal a una actividad. Las especial izaclones más 

sobresal lentes fueron carpinteros, canteros, petate ros o 

huaracheros. Escribe Motolinfa: "En cuanquier parte ••• 

todos saben labrar una piedra, hacer una casa simple, 

torcer un cordel e una soga, e los otros oficios que no 

demanc;lan soti les instrumentos o mucha arte" (44), 
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La s o b 1 i g a c i o ne s fa m i 1 i a res y , c o rn,u na 1 es se en t re ve r aba n -

con las estatales, religiosas y ~oci~les; esta~ caracte-

rísilcas ~e trabajo y sociales tuvi•ron un sentido acentu~ 

damente colectivo y corporativo. o'esde que el individuo -

nacía iba !lradualmente fundiendo su persona en las activida-

des y funciones que la familia o la etnia le asignaba, de tal 

modo que sólo tenía existencia. y sentido por ellos; su mi

sión en la vida no consistía en realizar vida Individual, 

sino mantener una colectiva, cuya perseverancia era el fin 

último de la existencia individual. 

Este tipo de vida social tecuexe no se puede comprender -

sl n el elemento religioso que le infundía sentido a todas 

las actividades. Su mentalidad religiosa concebía a los -

ele·mentos de la natu·raleza como una manifestación de los 

dioses; por ello, todas las actividades, especialmente las 

relacionadas con el ciclo agrícola, estuvieron rodeadas de 

actos propiciatorios y ceremonias religiosas, de tal manera 

que el trabajo agrícola era también un ritual cargado de -

sentido religioso, Su calendario religioso comenzaba con 

1 as 1 abo res que preparaban 1 as siembras del ma iz y terminaba 

en otoño con 1 a cosecha. E 1 ali mento era sus ten to de 1 os 

dioses; en una palabra, los tecuexes vivían por y para los 

dioses, cuyo espítiru, cuando no el mismo dios, moraba en 



78 

cada uno de 

de 1 os di oses'. 

Como ocurrió con 

ca, 1 os tecuexes 

les, perseverando ese primltivismo por siglos, sobre todo 

en lo referente al culto de los antepasados y corresponde!)_ 

cia hacia los elementos naturales por conducto del "chaman". 

Otto Schondube escribe al respecto: 

Se di eran rasgos de una etapa temprana: 0 osclás ica y clá 
sic;¡ tradicional. Les rasgos religiosos tempranos pare 
cen encontrarse en el hombre y sus actividades, 7 
no en los dioses, pues todo indica un interés -
primordiae en el culto a los antepasados, posi--
bles ritos de pasaje y ceremonias de fer ti 1 idad, 
los que desapñrecen hacia el año 900 d. C. En 
la etapa tardía estos rasgos son una serie de dei 
dades y simbolos plenamente mesoamericanos, con -
un tinte que podemos considerar como toltecas ..• 
En esta etapa hay más construcciones, ya centros 
ceremoniales con planeaci6n evidente, anque la ma 
yo ria son de modestas demens iones; también apare7 
cen deidades similares a las conocidas en el cen
tro de México, como Xlpe y Tlaloc ..• (45). 

Contaban con sacerdotes dedicados expresamente al culto, --

los "teopixques", que eran a la vez jefes militares y diri-

gentes religiosos, Estos gozaban de gran distinción en 

la so~iedad y eran poseedores de una cultura superior al co 



79 

mún 

ESTA 
SAUR 

TtSl~ MU fim'. 
BW!JOIECA 

en medicina herbolorta y as--

las ofrendas sagr~ 

religioso lo tuvieron en Teo-

en la actual región 

visibles ruinas de 

cfvico-re-

ligiosos que en tiempo de invasiones servían ·de. fortaleza. 

En.el Cerro de Támara, también de la jurlsdlcclón de Jalos

totltlán, se pueden apreciar todavía ruinas de albarradas 

de piedra, que se supone sirvieron de defensa en las diver 

sas invasiones chichimecas (48). Las caracterfsticas tanto 

arquitectónicas, como religiosas de la etapa tardía mues--

tran una conjunción de rasgos chupfcuaro con elementos me-

soamerlcanos llegados del centro durante el Preclaslco ter 

minal y Clásico, "Aquí e-volucionan locaTrrrente, adquieren 

valores y aspectos afines pero distintos a sus ~alares 

iniciales; se visten de un nue·vo ropaje y ya cambiados re-

tornan posteriormente al cent·ro de 'México en el llamado --

Postclásico tradicional" (.49), 

fueron diversos los elementos que emplearon para el traba~ 

jo; por ejemplo, hilaban y preparaban el algodón y el f~tle 
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con el malacate, "malacatl"J _yel "zózop_otl"; en las labores 

del campó usaban J;, coa (50) y recolectaban y· tránsportaban 
' .' ., , '. 

las cosechas en quihuilás, huácales"y chiqui"huifes de jara 

o liendrilla. Los raspadores los utilizaban para la prepar~ 

ción de pieles, limpieza y d."eséa·rnado de pencas del maguey 

con cuya fibra hacían-·sog·as y mecates. ·Los: cinceles de pie

dra, obsidiana o me-tal l.os empleaban en· el :·_labrado de ple-

dra y cantera. 

Como el común de los pueblos mesoamericanos prehispánicos 

de Occidente, la construcción de sus casas varió poco a --

través del tiempo; evidencias descubiertas revelan que se 

gen e r a l i z ó e 1 t i p o b aj a re q u e y l os m a te r i a l e s m á s c o mu nm e~ 

te utilizados fueron basalto, barro, madera, fibras de ma-

guey, cantera, tepetatl y adobe con zoquite y zacate. Dávi 

la Garibi las describe así: 

Eran éstas de un solo piso, con ~uros de tepetate 
o de adobe con zoquite, techo de te~rado o de za
cate y puertas muy pequeñas, Al menos así eran -
las que construyeron en varias localidades, como 
en las ruinas de la Corona, de Pochotl y de Teco
matl (olla de piedra). Lo mismo puede decirse de 
las construcciones del cerro de Támara en la Ju-
r i s d i c ció n de Ja 1 os to t i t 1 á n (51 ) . 

En parecidos términos lo hacen las reseñas de visitas de --
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los Oidores que durante la Colonia se mandaban a la metróp~ 

li; por ejemplo, la realizada por el licenciado Dávalos y 

Toledo en 1616 contiene une descripción siml lar cuando ha-

bla de los tecuexes. 

Por lo que toca a la forma de vestir tampoco difirió de la 

generalidad de los pueblos mesoamericanos occidentales; el 

11 tilmatli" o tilma de algodón, cuero o 

fue la prenda más coman entre ellos. El 

chotl lo mezclaban con pelo de conejo y 

fibra de maguey 

algodón y el po--

sus telas las· colo 

reaban con gusto; por ejemplo, empleaban en cempazúchll P!!. 

ra el color amarillo y la raíz del huizache en los colores 

morado y oscuro . Se han encontrado pruebas de que tam---

bién emplearon este tipo de material pa-

ra colorear la cer~mica .. Tambi·én íu<: común entre ellos el 

uso del cuero en prendas de vestir, principalmente el de 

venado, coyote y otros animales salvajes existentes en la 

región, 

Para completar esta breve biografía del pueblo tecuexe di 

ré unas palabras sobre la forma de comerciar y· su lengua. 

Los pocos excedentes de producción que comercializaban lo 
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hacían por el sistema de trueque (52); y este se reducía 

a objetos domésticos, de alfarería, caza y excedentes 

agrfcolas. Las operaciones las hacían en días de plaza -

en un lugar que llamaban "tianquisltli" o plaza pública. 

En cuanto a la lengua parece que fue áspera y diferente -

a la caxcán y zacateca anque estuvo bastante extendida y 

trascendió hasta la Colonia. Cuando Almíndez Chirinos pe-

netró por primera vez en la región se hizo acompañar de 

Xiconaque, cacique tecuexe de Acatic, y se entendió sin -

necesidad de intérprete con el jefe de los zacatecas del 

Cerro de la Bufa (53). 

La hegemonía de los tecuexes perdió importancia a partir -

del año 1,200 de nuestra era; pero conviene resaltar, que 

conservaron independencia y se coaligaron más de una vez 

para defender el territorio de invasiones, como en el caso 

de los mexicas y tarascos. Piña Chan escribe, que a partir 

del año J,200 d. C. continuaron viviendo como etnia distin 

ta a los invasores y se admira de que "sus asentamientos 

no hayan sido ocupados por ningún otro grupo de cultura m~ 

soamericana tradicional" (54) hasta la llegada de los esp~ 

ñoles. Durante ese lapso formaron parte de un amplio corr~ 
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dar frecuentado por diversos grupos que bajaban del norte 

hasta las inmediaciones de Ayotitlán y Atotoni leo el Alto, 

al oriente de Jos Altos de Jalisco. 

8.- EL PUEBLO CAXCAN. 

Los caxcanes constituyeron otro de los subgrupos chichime 

casque poblaron algunas de las zonas de nuestra región de 

estudio antes de la Conquista. Ocuparon una amplia área 

que iba desde los cañones zacatccanos hasta las inmedia-

ciones de la ciudad de Zacatecas por el sur-occidente; y 

por el oriente-sur la línea que dividía el territorio te-

cuexe, desde Teocaltiche hasta las inmediaciones de Ojo C~ 

liente, en Zacatecas. Su aparición en Ja región suelen fi

jarla hacia el año 1 ,187 de nuestra era; procedentes del 

norte, los historiadores creen que se desmembraron de las 

siete tribus mexicas. 

La historia de su origen y asentamiento la encontramos en 

Antonio Tel lo, franciscano, que recibió de viva voz una 

amplia información del cacique Pantécatl, gobernador que 

fue del señorío de Tzapotzingo (55). Refiere el cronista 

franciscano en el Cap. 11 de su obra, cómo una gran parte 

de mexicanos, después de cruzar los val les de Peana, Xú--
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chil, Sain, Truji,llo, Fresnillo, Valparaíso, Malpaso y Je-

rez llegaron a un' valle donde edificaron una ciudad' a la -

que llamaron Tuitlán¡ luego, por órdenes de su dios, em-

prendieron ·1a conquista de las comarcas limítrofes. Ante -

su presencia, los de Tlaltenango abandonaron sus tierras y 

se retiraron a la sierra y el lugar lo "poblaron cincuenta 

mil villanos y rústicos mexicanos los cuales no hablaban 

la lengua mexicana tan culta y limpia", fundando Tepechi·-

tlán, El Teúl y otras aldeas. 

Después emprenderían la conquista de Juchipila, con "cien -

mil rústicos mexicanos, sin otros guerreros", los que ahu 

yentaron a los poseedores de la tierra, hasta hacerlos que 

se refugiaran abajo de la barranca de San Cristóbal"; los 

nuevos ocupantes fundaron Jalpa, Mecatabasco, Tonagua, 

Apozol, Mezquitique, Moyahua y Cuixpala. En una te,.cera 

campaña incursionaron por el valle de Teocaltiche, que es

taba poblado "de una nación de indios belicosos llamados 

tecuexes", los que junto con zacatecas y huachichi les hi--

cieron frente, aunque sin éxito pues fueron vencidos; a 

su regreso fundaron Nochistlán. Finalmente quisieron apod~ 

rarse de las tierras de Mitic, Xalostotitlán, Mezticacán y 

Yahualica que eran de los mismos tecuexes sin lograrlo (56). 
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Desde el año 1 ,200 hasta la aparición de los españoles nos 

encontramos un vacío histórico indescifrable. Dice Otto --

Schondube que este hueco histórico deja mucho que desear, 

"porque no se han efectuado excavaciones exhaustivas si no 

simples reconocimientos". La explicación de ese largo tie!!: 

po la encontramos en el estancamiento general que se dio 

tanto en la region como en todo Occidente. Durante todo --

ese lapso casi desaparece toda influencia chupícuaro y ~e-

soamericana ante la presencia de infinidad de grupos tras-

humantes que ocuparon el centronorte del río Santiago. 

En términos generales, aquellos continuos movi-
mientos -casi todos pertenecientes al grupo yu
tonahua- constituyeron el denominador común del 
Horizont~ Postcllsico mesoamericano de Occiden-
te ... ; ese desplazamiento devino de norte a --
sur, pero con repercusiones radiales que conmo-
cionaron en mayor o menor grado los diferentes -
estratos ... " (57). 

Sabemos por referencias de historiadores michoacanos, que 

en esos años previos a la llegada de los españoles los 

regionales tuvieron varias guerras con los tarascos, los 
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que repetidas ocasiones ocuparon tierras tecuexe-caxca-

nas y cocas. La última fue la escenificada por la pose-

sión de las lagunas salitrosas y la comercialización de 

la sal, que involucró a una extensa zona y que registra 

la historia como Guerra Regional de 151;. 

Los tarascos conducidos por su calzonzi, Tangoaxan 11, 

habían arrasado Tonalá y se habían apoderado de las lagu

nas salitrosas de Sayula y Zacoalco y de un extenso terri 

torio hasta Teocaltiche. Todo hacía suponer que los pue-

blos regionales quedarían definiti~amente bajo el control 

tarasco; pero el tlatoni de Colima levantó grandes contin 

gentes armados y los derrotó en Zacoalco. Los caxcanes an 

te el ejemplo de los calimotes se confederaron con los d~ 

más regionales del norte de Jalisco y sur'de Zacatecas, 

Coyot 1, cae i que caxcán, se puso a 1 frente de 1 as hu es tes e 

infrigió a los tarascos una segunda y definitiva derrota 

y libró a la región de sus conquistadores. Cuando los esp~ 

ñoles llegaron a la región aún estaba fresco el recuerdo 

de la presencia tarasca. El padre Tel lo refiere que los 

distintos cacicazgos regionales sustentaron permanentes 

guerras entre sí por más de 200 años, 11 hasta que vinieron 
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los españóle .. s y'sentaron la'paz"'; 

La 'vida social caxcana ~uvo mL1ého de parecido a la de sus 

vecinos 1 os tecuexes. Así la describe Donald D. Brand. 

Un sistema de vida político-social de nivel al-
deano, con una aldea mayor a manera de cabecera, 
la cual tenía varios barrios más pequeños como -
dependientes de ella. Podemos equiparar esta si 
tuac i ón, di ce, con 1 a actua 1 en que hay ranche-:: 
rías y pueblos subordinados a un pueblo mayor -
que funciona como cabecera de municipio" (58). 

En el caligüe (callihuey; casa grande) era donde residía -

la autoridad máxima; la importancia de todo pueblo residía 

en el lugar público o plaza donde se efectuaba todo tipo 

de reuniones. 

Todo cacicazgo contaba con una autoridad autónoma el tla--

toanl; los pueblos que le eran sujetos obedecían al "me---

catl", el delegado. Considerando lo anterior Sanders y Pr_!_ 

ce opinan que debieron alcanzar 11 un arado de estructura 5.2_ 

cial tipo caciquil" igual que los tecuexes: y por lo mis-

mo, califican a sus administraciones políticas de milita--

res como las existentes entonces en Mesoamérica. Othon de 

Mendizábal dice de los caxcanes: "Estaban organizados en -
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pequeños cacicazgos hereditarios -Nochistlán, Xuchipila, 

Tlaltenango y Teúl-, que sostenían con sus vecinos gue---

rras" (59). 

Dentro de estas administracionesoolíticas podemos hacer re-

ferencia a cierta diferenciación de clases: nobles, sacer-

dotes y guerreros que gozaban de todos los privilegios; el 

pueblo que trabajaba para ellos. La relación de Teocaltiche 

de Hernando Gal legos asienta: 

... Teocaltech y el Nochistlán eran de un indio -
Anguiano ... que quiere decir capitán mayor de -
las guerras y por cuyo mandato y orden hacían 
las guerras y se conquistaban las tierras ... del 
cual eran soldados y no vasallos por ·ser valien
tes y ser descendientes de gente principal, y 
le acudían cada uno con Jo que tenían ... (60). 

El Gran Consejo representó el supremo gobierno; y aunque -

Jos niveles bajos no intervenían en él, éstos no perdían -

el derecho de hacerse oir, prerrogativa que hacían valer 

sin cortapizas en los momentos que así lo exigían las cir-

cunstancias. En este contexto, se cree que el cacique estu 

vo sujeto en muchos casos al Gran Consejo, órgano que po--

día rectificar o ratificar las decisiones. 
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La acción de cada cacique quedaba confundida en 
la acción general, escribe Miguel Calindo. La ra 
zón de ello era que, a pesar de ser muchos go--7 
biernos, cuando alguno de ellos era atacado por 
los grandes imperios, se unían todos, instintiva 
mente, para defenderlo. De ahí su presencia ·por
largo tiempo, y que ni los tarascos ni los azte
cas hubieran podido sojuszgarlos ... {61). 

Tomando en cuenta que la estandía de los caxcanos corres-

pendió a un estancamiento cultural general en Occidente, 

sus manifestaciones cultura~es fueron pobres. Para Othón 

de Mendizábal, "su cultura material tuvo estrecho contacto 

con la de los mexicanos en la época de su '1rribo al Valle 

de México" (62). Lo poco que de ellos existe demuestra con 

tinuismo y mimetismo; vasijas, esculturas de piedra, figu-

ras de barro y utensilios diversos muestran marcada in----

fluencia mesoamericana Postclásica. Sólo una franja de los 

Altos de Jalisco mostrará cierta actividad cultural gracias 

a la presencia tarasca, la que perduró hasta 1530 en que -

llegaron los españoles. 

La religión de los caxcanes podemos calificarla de simple, 

pues no lograron superar el culto a los elementos natura--

les; la correspondencia del hombre con la región la efec--

tuaban por conducto de los brujos. Sólo algunos pueblos: 

Teúl, Nochistlán y Teocaltiche, muestran señales de un cul 
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los. Al demonio lo representaban vest.ido con una cota, la 

"ichcahueypi 11 i", morrión de plumas con aJ_fange_-de_.pede.--

nal, arco y flecha en la mano. 

Antropólogos e historiadores hacen referencfa a varios dia 

lectos: el más común era el caxcán, "tocho" o r·ústico mexi 

cano; era bastante rudo. Dávila Garibi opina procedfa del 

nahuatl arcaico, aunque di~ectamente emparentado con el 

nahuatl común: "acaso fuera menos impropio denominarlo na

huatl adulterado, que mexicano corrompido" (63). Conviéne 

tener presente, que las lenquas no pueden permanecer mucho 

tiempo estancadas; o progresan o desaparecen, especialmen

te cuando se trata de pueblos conquistadores. Esto ocurrió 

con el caxcán; el contacto frecuente con otros pueblos cu

yas lenguas debieron ser distintas, aceptó vocablos que lo 

distanciarían del tronco común, el nahuatl. 
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Merece hacer especi:al mención e'l de_sarrol lo ·que los caxca-

nos lograron en,ag~lc~Ít¿~a; a·~~ot~chaban grandes extensi~ 
comunales end~ncÍ~.it'~;~~~jab~·el pueblo\; los prisione

ros de guerra o 16~s. éa;~~-:1aaas ila~;,cu1¡:Jas comunes. Parte 

nes 

<.~::: ·.~~<;;··~é·~:;' ., ; 
de la producción,'1a';2.desi:'i,rí'abán.ai'pago de.tributo~ y aJ· 

sos ten i m 1 en to de-1 -¿~J~~t~Yi'~:~~~~d~n t-~~: 1 as:. ééi~ª r c 1 ar iza- -
·-~~· ,:_. -

ban por el sisteÍ'la~de Yí-úeque y' lo li~cían pú--

blica o 11 tianqui¿Í_t~Í Ú;, dfa _a ia semana 

Como conclusión, creemos que se puede irrferir de tecuexes 

y caxcanes que alcanzaron el sedentarismo, el dominio de -

la agricultura y cierto desarrollo cultural; tam~i~n que -

consolidaron sus tradiciones y cultura a fines del periódo 

Clásico y durante el Postclásico y que en todas sus maní-

fcstac¡ones supreron incorporar conceptos mesoamericanos, 

de pueblos vecinos y de los que bajaban del norte; y hasta 

opinamos, que con lo propio y lo asimilado extraregional--

mente generaron manifestaciones culturales propias. 

Los mesoamericanistas han dado en calificar a nuestra re--

gión de "marginal" en relación a los otros pueblos mesoam~ 

ri canos. Sin embargo, por 1 o asentado sobre 1 as ti i versas 

manifestaciones culturales debemos considerarla dentro del 

todo mesoamericano. Las culturas que surgieron son verdade 
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ras culturas regionales, con valores propios; y auque en -

determinado memento recibieron influencias del norte, Ba-

jío o centro de México, aportaron savia y conceptos nuevos 

que enriquecieron culturalmente a Hesoamérica. Tiene razón 

Schondube cundo opina, que Hesoamérlca no es hija única de 

una evolución lineal de apellido Olmeca. "La tradición cul 

tural de la Vertiente del Pacífico y de la región Nortcen

tro de México también tuvieron parte a lo largo de todo el 

devenir de la etapa prehispánica y de forma muy particular 

en su manera de ser en la etapa del Postclásico" (64). 

9.- OTROS PUEBLOS. 

Termino este periódo prehispánico haciendo mención de otros 

tres pueblos que participaron en la configuración históri

co-social de la región; me refieran a los zacatecas, huama 

ros y huachichiles. La decadencia de las culturas mesoame

ricanas después del período Clásico favorecieron la entra

da y dominio territorial de los chichimecas. Todo el Alti-

plano se pobló de grupos nómadas cazadores-recolectores, 

que recibieron indistintamente el nombre de zacatecas, hua 

mares y huachichiles, según el área que ocupardn. 

Tiene gr3n significado para la historia prehispáni.ca regí~ 
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nal la presencia de los <:acatecás';' se asentaron desde el 

Val le de Huejúcar, hasta el Cerrp' cÍ~ la Bufa y Tepezalá. 

Por todas las 1 lanadas hacía-ri ---¡_~'ct.J'r:~Í~nés permanentes para 

satisfacer sus necesidades -ci_'u-~-~~;f-'ár,i:as. Tuvieron como ---
".-;,;'·',:' 

asiento preferido 1 a sierra :fr:f ai~fY'i''(ª de 1 Laure 1; su far-

ma de vida se reducía a '~s1:-é!'l:,~)~2;~~~}~~-dierías volantes. 

Semejantes a los zacatecas fue~6~ los ixtachichimecas, que 

los historiadores registran con el nombre de "chichime--

cas blancos" en relación no a la blancura de su piel, sino 

porque la zona por donde transitaban -Xalostotitlán-Aguas-

calientes- es tierra blanca, tepetatosa. Como los zacate--

cas, no tenían morada fija y se situaban temporalmente en 

los lugares donde podían aprovechar los frutos naturales y 

lacaza(65). 

Los huamares tuvieron sus principales centros poblaciona--

les en la Sierra de Guanajuato, desde San Felipe a Porte--

zuelas; ?ero también incursionaron por el noroeste y gust~ 

ron de los 1 lanas aguascalentenses y laguenses. Escribe --

Bravo Ugarte de el los, que se encontraban en Comanja y Chi 

chimequillas, cerca de Lagos, hasta el Cerro Gordo. No sem 

braban ni hacían pie en ninguna parte, sino que dormían 

donde los cogía la noche; andaban desnudos totalmente y co 
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mían raíces y carne de venado, conejo y aves (66). Se hicie 

ron famosos a partir del descubrimiento de las minas zacate 

canas, por los constantes robos a caravanas que transporta

ban plata y alimentos y a las estancias. Los cronistas esp~ 

ñoles los registran como los más valientes de entre todos -

los chichimecas. Se preciaban de matar.mucha gen.te, "y pa.ra. 

probarlo llevaban al cuello un hueso 

do e 1 número de víctimas que hacían.'.' 

El otro pueblo fue. el huachichil. 

de la gran Chichimeca y que también habito una pequeña 

parte de nuestra región en el norte: los lanos de Ciénega 

Grande, Ciénega de Máta y la Sierra de Tepezalá-Asientos. 

Lo~ bautizaron con ese nombre los aztecas, porque Bcostum

braban pintarse la cabeza de rojo carmesí y porque se ador

naban con plumas del mismo color. Como los anteriores, sub

sistían fundamentalmente de la agricultura, la caza, la re

colección y algo de pesca; parece alcanzaron cierta perfe~ 

ción en las artesanías de ~adera y hueso y en la cerámica y 

textiles, gracias a su contacto con las grandes culturas me 

soamericanas y del Bajío. 

Todos estos grupos tuvieron una forma de vida muy similar; 

el nomadismo que sustentaron en la caza y la recolección. 
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HacTan grandes recorridos para abast~cerse de frutas, semi-

1 las y caza, y 1 lamaban a sus recorridos "rutas" (68). Su -

organización social fue muy simple. El hombre atendTa la ca 

za y los deberes de la guerra y fabricaba las armas; la mu

jer desempeñaba las labor·es del ·hogar y algunas tareas del 

campo; también cuidaba de los animales que llegaron a do--

mes t i car y 1 e correspondTa la elaboración de los utensiios 

del hogar, recolección de leña, acarreo de agua y cosecha -

de los frutos y semi 1 las. 

Apenas se dio entre ellos:vida polTtica. Sólo en tiempos de 

guerra aparecTa el can.di_l lo, pues una vez que ésta desapar~ 

cTa su relación con el. g·rupo volvTa a ser igual que los de 

más~ 

La religión que practicaban se reducía a un simple culto al 

sol al que ofrecTan arbustos y flores del campo (69) y la -

primera pieza cazada en cada jornada. El hechicero desempe

ñaba las funciones de sacerdote, aunque su acción se redu-

cTa más bien a una actividad mágico-curativa con fines es-

clusivamente individuales. Las fiestas rituales, los llama

dos mitotes, no fueron celebraciones religiosas, sino actos -

sociopolíticos en los que se planeaba un combate o se con--
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cer-taban· una:·reconci 1.iáción;·. y.•.·muchas veces se ,r,educían a -

reunion.es'•"Júdicas;'· 

Con 

fin 

la. presencia de estos: ·re_gi.é\.n vio Je9ar a su 

la época p reh is páÓ ¡ éa,;'y-;~~t'ric;~J~,:t.~d~s; su ~_man i festa c i o-

nes culturales fueron. infei-;to'r:es•:'á:¡•'l,cis;ótrós. pueblos del Mé 
. "'·~ :.-

xi c o antiguo, no por eso;'deb~'.~¿,.s~•:~~:~i~/de,.a.sentar su prese.!l 

cfa, pues ésta se dio'en~u,~;¡·~'~j~~~f~1~;·1Íistórico y su herencia 

a fe e t ó 1 a h i s t o r i a pos te r i {~ \J~ :\ l~ -~~ g i•ó n . E fe et i va me n te , -

es indudable que algunos d~-sG'~ ;_¡;(Jbs pasaron a formar pa!:_ 

te de 1 o que d i o v i da . a i:a· : 5 ~-e ie dad,· e o l o n i a l y con tempo r á - -

nea. 
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Ilt. CONQUISTA~ COLONIZACION 

l. ANTECEDENTES. 

A partir del siglo XV varios de los pueblos europeos que ha

bían ~onformado estados nacionales definidos, se fueron aut~ 

erigiendo en herederos de gran parte de la superficie de la 

tierra. Esta expansi6n europea anunciada por los grandes 

descubrimientos geogrlficos de los portugueses en Oriente y 

de Cristóbal Colé5n en América ''presenció el ocaso y caída de 

grandes imperios coloniales muy distantes de los centros -

europeos, la expansión del comercio marítimo a un comercio 

mundial, y la extensi6n de la propaganda misionera cristiapa 

a los cuatro confines del ~und~ (1). En este proceso Espafta 

y Portugal desempeftaron el papel mis dramltico y seftalaron -

el e ami no que habían de seguir otros país es europeos. 

Para nuestro caso toca referirnos s6l.o a Espafia. Nos pregun

tamos ¿como era el pueblo cspaftol a quien la historia depar6 

el descubrimiento y conquista del Nuevo Mund~ Los espaftoles 

del siglo XV y XVI eran el pueblo europeo que mis había su-

frido el choque de las conquistas y sentido e] impacto de -

las razas y culturas mis diversas. Cartagineses, romanos, 

vlndalos, visigodos y lrabes los había conquistado a trav~s 
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espíritu militar y 

lar y aventurero. 

A partir de la conquista 

cipales intereses de este 
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gi6n; lo que gestaría en ellos un ideal de soiid•ri<lad reli

giosa, ''que se transform6 f~cilmente en intolerancia y fana

tísmo", idicsincracia que quedaría plasmada en la conquista 

y colonizaci6n del Nuevo Mundo. En el mosaico de pueblos que 

conformaban la Península Ibérica, el castellano se constitu

yó en prototipo expansionista, pues esta raza sobria, robus

ta, perseverante y tenaz convírtí6 la oportunidad de riqueza 

y eventura hacia el exterior en atractivo particularment~ -

fuerte. 

Con el matrimonio de Fernando de Arag6n e Isabel de Casti--

lla, España surgió como estado Nacional al arrojar a los mo

ros del último reducto ibérico y lograr que la industria y 

el comercio, que se había comenzado a desarrollar con los -

descubrimientos geogr5ficos, se organizaran para fines naci~ 

nales y sobre una base nacional; la concentración de los re

cursos económicos que se habían iniciado con la era de los -

descubrimientos fueron encauzados acertadamente para la ta-
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rea de expansi5n, colonizaci5n y comercio mundial y en moder 

nizar a España. 

Castilla desempeñó un papel preponderante en esta moderniza-

ción. Los monarcas aprovecharían las liberadas energías de 

los castellanos y los encauzarían hacia la conquista y esta-

blecimiento de las colonias allende el mar. 1492 es año cla-

ve en la historia de España, ya que en ~l culmina la Recon--

quista y se logra teóricamente la unidad religiosa con la ex 

pulsión de los judíos y la evangelización de los moriscos y 

se descubre el Nuevo Mundo; 1492 marca el hito que separa la 

fase política interior de la política exterior. El descubri-

miento del Nuevo Mundo al considerarse decisión personal de 

la Reina de Castilla, la historia lo registra como emp~esa -

castellana más que española; sus ganancias enriquecieron el 

patrimonio de la Reina y stis herederos, a11nque de pa~o favo-

recieran a todo el país.(2). 

España en el momento en que se llevó el descubrimiento del -

Nuevo Mundo, estaba en un nivel de desarrollo aceptable, au~ 

que si se compara con otros reinos europeos no era elevado. 

Pese a todas sus grandes cualidades marciales y l~ 

gales 1 no había surgido del período imaginativo •.. 
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Y como no llegó a desarrollar el tipo económico, -
mercantil y escéptico que predominó en otras nacio 
nes de la Europa Occidental .•. al final se convir~ 
tió el descubrimiento y conquista en un fardo eco
nómico y militar en lugar de ventaja" (3), 

Al no contar España con una industria floreciente ni los m~ 

dios para mantener e incrementar un comercio activo, le pa-

saría lo que a Roma, decayó por agotamiento interno. 

La gente que realizaría el descubrimiento y conquista del -

Nuevo Mundo fue una mezcla de guerreros, jurístas, campesi-

nos y sacerdotes. Los historiadores asientan, que a esta --

gente la movió tres grandes motivos: el deseo de aventura--

que influyó más sobre los individuos que sobre los gobier--

nos y corporaciones; el de riqueza, tanto de quienes emigr~ 

ban a América como de quienes detentaban el gobierno; por 

eso los hijos mis jóvenes de la aristocracia, impedidos por 

las reglas de la primogenitura en una sociedad estereotipa-

da en participar en el patrimonio de sus hermanos mayores, 

se convirtieron en aspirantes natos para emigrar en busca 

de mejores oportunidades y fortunas que España no podía da~ 

les. El tercero, un fervor de propaganda -propaganda reli--

giosa y "política"-, el fervor de imponer sus modos de vida 

social y de cultura (4). 

Aunque en menor grado, Haring resalta que también la candi-
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,,, .. ,, . 
-·, .. ... 

cieno un descontento latente por las. condi~ió1;1.~s:polítiéas, 

sociales y religiosas de la vieja so¿ied~d europ~a. Subyace 

en toda la empresa; escribe Harinr.· que: 

"el aventurero militar, el soldado de fortuna, el 
hijo desheredado más joven, el misionero entusias 
ta estaban todos imbuídos de un descontento, divi 
no o mundano, con la vida que llevaban en su paíH 
natal •.. ; había una insatisfacciOn activa en las 
instituciones políticas, religiosas y sociales -
del viejo país y el impulso para viajar a tierras 
distantes donde pudieran crear una socieáad acor
de con sus propios deseos" (5). 

Debemos agregar a lo anterior el medio ambiente (b). Este 

todo, agrega Haring, explicara la gestación de una sociedad 

colonial "extravagante, sofisticada y fascinante", que se -

basara en la posesi6n de minas o grandes propiedades de ti~ 

rra y la explotaci6n del trabajo humano, y perpetuadas por 

la compra de mayorazgos y títulos de nobleza. 

La Corona española intentó desde el primer momento organi--

zar en las nuevas tierras un gobierno, acorde al tiempo y a 

las circunstancias. El primer intento resulta una mezcla de 

medidas rígidas (Colón y su hermano Bartolomé) (7), que lue-

go evolucionaría por las desastrosas consecuencias hacia --

una política indulgente, en licencia desembocada (Bobadill~ 

con consecuencias terribles para los desafortunados indios. 

No sería sino a partir de 1502 cuando habría un gobierno --
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m~s ordenado con Nicolls de Ovando que se echó a cuestas 

''la desesperanzada tarea de crear una sociedad estable 

en la colonia americana" ( 8) . Las órdenes real es de mar

zo y diciembre de 1503 legalizarían el trabajo forzoso -

de los indios e intentarían protegerlos de una explotación 

sin control, al ordenar que se les reuniera en aldeas, -

bajo la administración de un patrón o protector en donde 

todos debían ser tratados "como personas libres puesto -

que eso son"; y hasta se alentó el matrimonio entre los 

españoles e indios. De la interpretación y ejecución de 

las anteriores ordenes tomó forma la encomienda (9). 

Ovando, con instrucciones precisas recibidas de los Re-

yes Católicos sentó las bases de gobierno que prevalece

ría a través de los tres siglos de administración colo-

nial. A su llegada reforzó con 2,500 familias que emigr~ 

han la base social que había iniciado en 1492, entre los 

que se encontraban Bartolome de las Casas; y hubiera es

tado también Hernan Cortes, el futuro conquistador de Me 

xico. de no haber recibido una cuchillada grave de un ma 

rido ofendido pocos días antes de su salida. Algunos --

eclesi~sticos acompafiaron al nuevo gobernador para ins-

truir a los indios en la religión. 

En s1ntesis, estos fueron los inicios de la sociedad his 
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panoamericana, la que se debatiría durante los primeros años 

entre abusos, matanzas indiscrimin~~s de nativos, envidias e 

intrigas. No fue sólo a las carencias humanas a las que hizo 

frente: también debió hacer frente a las nuevas y extrañas -

condiciones del medio ambiente, al que muchos no lograron -

adaptarse. Quizl la nota resaltante en esa incipiente sacie-

aad fue una inc.linación por explotar furiosamente -

las posibilidades económicas de la tierra, lo que a menudo 

los empujaría a reducir a las razas nativas a la --

servidumbre o la exclavitud. 

La tarea del descubrimiento, conquista y poblamiento de Amé

rica fueron prioritariamente logros de la empresa privada. -

El individuo o grupo que organizaba una expedición desembol

saba los gastos, y a cambio recibía de la Corona recompensas 

por sus inversiones, servicios y riesgos personales a los 

que se ve!a expuesto. El concesionario se convert!a en el j~ 

fe militar de la expedición que recibía el nombramiento de 

adelantado. Es esta la razón por que encontramos durante la 

primera etapa de los asentamientos españoles en el siglo XVI 

frecuentemente el título de adelantado, nombramiento que la 

Corona extendía a los fundadores y primeros gobernadores de 

hs islas y tierra firme. Gozaba de autoridad para nombrar a 

ciertos funcionarios municipales y eclesilsticos, y el pri-
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vilegio de distribuír tierra y derechos de agua, así como e~ 

comiendas de indios entre los soldados y colonos que ayuda-

ran a fundar los asentamientos (10). 

La presencia del adelantado aparece determinante para el go

bierno español en la conquista de América. Ademas de repre-

sentante directo del soberano, usualmente fue quien carg6 

con el peso del costo de la empresa; se le pedía que tran~ 

portara una cierta cantidad de colonos y al menos dos sacer

dotes o frailes calificados, y que estableciera dentro de 

un tiempo específico dos o mas pueblos y fuertes. E~ reali

dad la Corona usaba al adelantado como el medio mas barato 

y seguro de lograr la reducci6n y colonizaci6n de las nuevas 

tierras. Así fue como las grandes conquistas, como la de Mé

xico, se llevaron a cabo con poco o ningún costo directo p~ 

ra los soberanos, pues los aventureros avidos de fama y for

tuna, con ambiciones de establecer un dominio señorial o se

mifeudal cargaban con el peso, funcionamiento y organizaci6~ 

siendo la Corona la única beneficiada en Último caso. Este -

tipo de personajes result6 insustituible en la primera etapa 

de los asentamientos españoles en América durante el siglo -

XVI (11 ) • 

A la conquista de México, antecedería la expedici6n de --
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Hernia Cortés la de Hern&ndez de Cordoba en 1517, que serla 

despachada por el gobernador de Cuba, Diego Vel&zquez, y --

que reconocerla la costa de Yucat&n y parte del Golfo de 

M~xico. La informaci6n que de estas tierras se entreg6 a V~ 

l&zquez, le hizo entender que se trataba de tierras ricas 

en minas y muy pobladas; por lo que se abocó a preparar --

otra, que los imponderables permitieron se encomendara al 

astuto extremeño Hernán Cortés. 

Zarpó el capit&n Hern&n Cortés de las costas de Cuba a prin

cipios de 1519 con cinco naves y un buen número de soldados. 

Como todos los conquistadores españoles del siglo XVI, lo 

primero que hizo para someter y ocupar las nuevas tierras fue 

erigir una fundación y establecer la institución municipal -

(12). Cortés erigirla el municipio en Veracruz antes de que 

iniciara su osada marcha hacia el corazón del territorio. 

La conquista del imperio azteca no resultó tan expedita para 

los españoles. Sólo después de dos años de sacrificios y de 

derramamiento de sangre, las huestes de Cortés lograrlan de

rrotar a Cuahutémoc y tomar la sede del imperio, agosto de 

1521. El 13 de agosto en que cayó Tenochtitil&n en poder de 

los españoles marca un hito trascendente para la historia -

mundial y de México, pues señala el fin de la vida y cultura 

prehispánica y da inicio al dominio español, a la civiliza--
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cien occidental, al cristianismo. 

Si resulta difícil para la historia explicar cómo en el si--

glo XII de nuestra era diferentes grupos de pueblos nómadas 

y cazadores, como lo eran los mexicas, pudieron derrotar a -

los toltecas, siendo éstos mas cultos y adelantados, más re-

sulta explicar que un pufiado de espafioles lograron aduefiarse 

del imperio más poderoso que entonces existía en el Nuevo 

Mundo. Con objeto de lograr una mejor comprensión de este he 

cho hist6rico, traigo a consideraci6n algunas de las refle--

xiones que sobre la conquista de Mlxico se han acotado. 

Escribe Francisco R. Carderon: 

"Para entender c&mo fue posible que un pufiado de 
algo mas de 500 espafioles pudieron someter a un -
país de cuando menos 9 millones de habitantes, es 
necesario entender factores de muy diversa índole 
y aceptar ~ue el poderoso Imperio Azteca, con su 
capital inexpugnable y sus cientos de pueblos tri 
butarios, era en realidad un coloso relativamente 
débil, militar y técnicamente, en comparacion a 
Espafia y los países de occidente europeo" (13). 

Efectivamente, el Mlxico prehisplnico aunque ya conocía el -

cobre y probablemente el bronce, todavía se encontraba en --

una etapa de piedra pulimentada, ya que s6lo excepcionalmen-

te llegó a usar estos metales en armas e intrumentos de tra-

bajo. 



121 

Consta también, que tampoco usó la rueda como tracción huma-

na o animal, ni contó con animales de tiro ni inventó el ara 

do, pues utilizaban para el cultivo de la agricultura la ar-

cáica coa; y lo mismo podemos decir de otros instrumentos am 

pliamente conocidos en Occidente, 

"La carencia de instrumentos (tornillos, torno, po 
lea fija y movil) hacía que en cualquier obra tu-= 
vieran que emplear un enorme cantidad de fuerza 
de trabajo, por lo que su productividad debió ser 
bajísima .•. El mismo problema se presentaba en el 
transporte; toda la carga por tierra tenía que ser 
acarreada sobre las espaldas de los tamemes, y en 
caso del transporte por agua, se verificaba en ca
noas movidas a remo y casi nunca a vela (14). 

Podemos agregar que colocaba en inferioridad a los indios --

una escasa dotación de plantas y animales comestibles, pues 

el maíz constituía la base de su alimentaci5n, la qu·e apenas 

complementaban con las vitaminas del chile y las propiedades 

nutritivas del pulqu~ Como apenas lograron la crianza domes-

tica de animales, sus fuentes de carne no siempre las podían 

cubrir, pues las aves y los venados se consegu~an a través -

de la caza; también, al no contar con animales tan nutriti--

vos como la vaca, el cerdo, la gallina, la cabra y otros, 

desconocieron los productos que de ellos se derivaban. De 
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donde de_bemos acep_tar que:"13e,~)!ió, entre: ellos un. e,xtendido ni 

vel de desnutrici6ni q~er~;~r~uti~ en ~u_capacid~d d~ traba 

jo y en su eficacia (15). 

En cambio, el pueblo conquistador llegaba con grandes expe-

riencias en el dominio sobre las fuerzas y recursos de la -

naturaleza gracias al conocimiento de la ciencia experimen-

tal. Tenía por ejemplo, dominio del hierro y el acero con --

los que fabricaba infinidad de instrumentos de trabajo y be-

licos. Y en lo militar, se habían acostumbrado a guerrear --

constantemente a lo largo de ocho siglos, ''en cuyo ejercicio 

habían aprendido a sobreponerse con tenecidad a la derrota y 

a ser prudentes en la victoria" (16). Como poseedores de 

ésto importa mucho hacer hincapié en que su triunfo canto 

con algo m~s que la ~uperioridad de las armas {17). 
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2 - LOS ESPAílOLES EN EL OCCIDENTE DE MEXICO 

La conquista del Imperio Azteca no dejó satisfechos a los 

españoles; una vez que Hernán Cortés festejó su triunfo y 

descansó por un tiempo en Coyoacán, se dió a la tarea de 

preparar y enviar expediciones a cuanta parte ofrec(a al-

9ún provecho o posibilidad de obtenerlo, de acuerdo con 

los informes recabados de las propias autoridades mexi--

cas. Las expediciones, hoy llamadas "radiales" contribui

rían a que Tenochtitlán continuara desempeñando su papel 

centralizador e informador del Reino de la Nueva España. 

Cortés encargaría estas expediciones a los que gozaban 

de su confianza y prestigio y a quienes resultaron menos 

favorecidos con e 1 primer repart:o. 

El primero que incursionaría por el suroeste sería Juan r..o 

dríguez de Villafuerte que llegó hasta, Zacatula, donde 

"tomaron la posesión, y en señal pusieron cruces en la -

costa della •.. Y de donde a ciertos días se volvieron --

con la relación del dicho descubrimiento y trajeron 

muy buenas muestras de oro de minas que hallaron en algu

nas de aquellas provincias por donde pasaron ... " (18). E.:!. 

tas noticias abrieron el apetito de todos y Cortés comi-

sionó en septiembre del mismo año en que cayera Tenoch --
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titlán (15i1) al conquistar Cris.tobal de Olida explorar 

el reino t.aras·co. que .. ya. Tangoaxan 11 había ofrecido en -

vasail~je, ~~jeción que se consolidaría en 1522. 

El calz"nzi tarasco resentido por derrotas pasadas indu

jo al conquistador ~ que sometiera al hueytlat~~ni de Co 

lima, "gran señor con quien ellos tenían guerra" (19). 

Don Hernándo eligió a los capitanes Alonso de Avales y -

Juan Alvarez Chico para esta empresa; en Tzinzuntzan re-

cibirían de Tangoaxan un numeroso cuerpo de auxiliares y 

sus correspondientes tamemes. Avales conquistó algunos -

tlatoana;:~os ro;'!lioriales;en cambio, Alvarez Chico fue de-

rrotado por los colimot.•s, como también Cristobal de 

Olid que había acudido en su auxilio. Los españoles en 

estampida fueron a parar hasta la lejana Zacatula. 

Enojado Cortés por los descalabros de sus subalternos, 

hizo traer a Gonzalo de Sandoval que se encontraba en --

tierras veracruzanas para levantar el prestigio español. 

Con soldados de Villafuerte, de Avales y Alvarez Chlco -

hizo frente a los colimotas "y plugo al Señor que la vlc 

torta fuera por los nuestros sin morir ninguno dellos, 

aunque a muchos y a los caballos hirieron ... y fue muy -
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bueno este castigo, que sin más guerra se dio luego toda 

la tierra de paz ... " (20). Sandoval fundó a las márgenes 

del río Colima la Villa 'de.'Santraqo de los Caballeros, 

25 de julio de 1523. "Uria vez trazada la población y no:i: 

brado el primer ayuntamiento regresó a Coyoacán a dar -

cuenta a Cortés, dejando a don Alonso de Avales posesio

nado de las tierras que había sometido y en su honor se 

llamó Provincia de Avales" (21). Las expediciones de San 

doval, Alvarez C~ico y Avales pasaron a ser 1 as in-

cursiones pioneras de los españoles por tierras del sur

oeste. 

A la conquista de Nuño de Guzmán de Occidente precedería 

la expedición de Francisco Cortés d~ Sanbuenaventura. 

Cortés ~aria a su sobrino la orden expresa de explorar·

"la costa del sur abajo hasta ciento cincuenta o doscien 

tas leguas, no más a efecto de saber el secreto de aque

l la costa y si en ella había puertos"(22), a donde sal-

dr1a en agosto de 1524. Don Hernando le entregó una lar

ga Jnstrucción, en la que le ordenaba entre otras cosas, 

que tuviera "mucho cuidado e vixilancia en que no se ha

ga daño ny aaravio a los naturales de los dichos pueblos 

ni a otrós cualesquier, ni les tomen cosa contra su vo-

luntad, e quando alguno lo f ixiere, cartiqarle eys con--
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forme a xusticia ... 11 También le recomendaba tener espe--

cial cuidado 

"de castigar las blasfemias e xuegos, e todos 
otros pecados públicos; e para que más os xus 
tifiquéis, fazéis luego pregonar que ninguna 
persona sea osada de decir mal de Dios Nues-
tro Señor ni de su Gloriosa Madre, ni a ningu 
no de sus Sanctos; e que ninguno xuegue da-~ 
dos, ni naypes ni otros de los xuegos prohibi 
dos, e el que lo contrario fiziere, sea casti 
gado conforme a xusticia ... " No se olvi:dÓ de7 

recordarle• "que todas las cosas, así OTO co
mo plata, perlas e esclavos, e otras co~as -
que obieredes en este camino, ans{ de los que 
los Señores os dieran por su voluntad como de 
lo que obiere del despoxo si alguna guerra se 
os ofreciera, faxerlo eys sentar ante el es-
cribano que lleváredes e ante que va por Vee
dor, al igual después de xuntos, daréis y en 
tregaréis la parte que dello pertenece a Su -
Majestad, tomando del conocimiento de lo que 
recibe, e asentándose ante el dicho escriba-
no .•• " (23) 

Esta cuarta expcdici6n a Occidente, en la que figuraban __ 

los frailes franciscanos Juan de Padilla y Miguel de Bo-

nía los primeros que predicaron el cristianismo en tie--

rras neogallegas, entr6 por Jiquilpan, Mazamitla, Tama 

zula Y Zapotlán hasta Tuxpan. En la Villa de Colima Cor-
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tés de Sanbu~naventura presentó al ayunta~iento las ins 

trucciones que traía, y ante .él >lndió.juramento para 

ser reconocido 

biertos. 

des cu-

Después de estos hechos sali6 Cortés de Sanbuenaventura 

ha c 1 a e 1 l n ter i o r , s i en do re c.1 b l do por 1 a "c i hu a p i 1 1 i " 

de Xalisco pacificamente" (24). Por no considerarse lo 

suficienteraente fuerte para ir más allá, retornó a Coll 

ma no sin antes conocer la desembocadura del río grande 

Santiago o Tololotlán y de que niego García de Colio y 

Juan de Vi 1 lagómez descubrieran las is las Tres Marías -

(25). Tamhién descubriría el Valle :!e Banderas, bauti

zado así por las muchas que traían los indios guerreros 

a los que derrotó; todos estos hechos ocurrieron en la 

primera parte del año de 1525. 

La expedición de Cortés de Sanbuenaventura, que duró si! 

te u ocho meses, no fue tan tranquila y pacífica como se 

ha sostenido. El sobrino del conquistador de México debió 

soportar las asperezas y climas que presentaba la reqión 

y la oposición de la naturaleza. Carl Sauer y Donald D. -

Brand en base al documento "Pleito del Marque's del Valle 

contra Nuño de Guzmán" (26), mencionan combates, escaramu 
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zas, destrucciones y saqueos en el recorrido. A su regre

so a México informó a don Hernando de "los puertos que h!!_ 

116 en la costa, que no fue poco bien para la falta que -

dellos hay en todo lo descubierto hasta allr, y de los mu 

chas pueblos y muy qrandes, y de mucha gente y muy dtes-

tra en la guerra ... " (27), 

AsT fue cómo con 100 castellanos y buen nGmero de auxilia 

res tarascos y col !motas descubri6 los secretos de las 

costas del Pacffico, d!ó la noticia de "un j:jran río" y ob 

tuvo para las armas espaí'!olas el reconocimiento, casi pa

cTf!co, de un extenso territorio y dt6 encomiendas a Har

tTn Monje, en Tenamaxtl~n, a Juan Esc~rcena, en Etzatlán, 

a Alonso López, en Ahuacatlán, a Juan Fernández de Hijar, 

Francisco C!fuentes y Hartin de Monjaraz en otros lugares. 

Es cierto que no encontraron los tesoros que tanto les -

quitaba el sueí'lo; pero sr puertos en el mar del sur que -

les facilitaba continuar la basqueda de la ruta de Orien

te. 
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S.- CONQUtSTA DE NU~O DE DUZM~N 

La dinámica conquistadora no quedabo satisfecha con --

las expediciones que sigu~eron a la conquista del impe

rio Azteca, ni con el resultado de las expedicic.nes de 

Cortés de Sanbuenaventura, que no dejó ninqun establecl 

miento militar y que s61o se conformó con una posesi6n 

slmb61 tea que tom6 a nombre de la Corona ele España. No 

cabe duda que ~ste fue un gran estfmu1o para los españ~ 

les, pues encontr6 los .~uertos del mar del Sur que tan

to les apremiába para acabar de trazar la ruta de la 

especlerTa .y la comunlcacf6n co" las tndias ~dentales, 

sueño acariciado y propósito fundamental y único en la 

aventura colombina. 

Cuando Cortés de Sanbuenaventura regres6 a México e in

form6 a don Hernando de su expedfci6n a Occidente el g~ 

bterno espano1 recién establecido se vio en la necesidad 

de suspender toda conqu~sta .ª causa de los problemas que 

habfan surgido internamente; por ello, encontramos un -

breve "lmpa5se 11 en la furiosa ansia de aventura. 

Efectivamente, las cosas en la ciudad de M~xlco andaban -

muy revueltas a causa de serras desavenencias surgidas e~ 

tre Hernán Cortés y su gente con el ~rupo opositor. Cor--
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tés se habra conv~rtido e~ blancb de ataque, y hasta se -

vislumbraban rebeliones contra la autoridad legftimamente 

establecida. La corte española alarmada por el sinnl'.lmero 

de quejas que llegaban en contra del conquistador, y te-

miendo disturbios mayores que pusieran en peligro lo gan~ 

do, dispuso el cambio de gobierno: de Gubernatura lo cam

bi6 a Audiencia. Y para evitar equivocarse en los juicios 

que sobre Cortés se habran abierto, se le llamó a Madrid. 

Asr fue como encargó el gobierno a una Audiencia mientras 

evolucionaba la forma de gobierno a virreinato, la aue ~.!:!. 

cargo a expertos Jurisconsultos con la esperanza de reme 

di ar los explosivos problemas (28). 

Nuño de Guzmán llegó a México co.mo Presidente de la Au--

diencia y trafa instrucciones precisas para atender la CO.!:!_ 

versi6n, intrucción en la fe cristiana y buen trato a -

los indios por encima de todo. Es de ºtodos sabido lo mal 

que cumplieron aquel los hombres con· fas ·mencionadás ins

trucciones; desde cualquier ánqulo que se Juzgue a la -

Primera Audiencia encontramos total frustración. Se desa

t6 en quienes se hicieron cargo de ella la codicia, la en 

vidia, la animadversion; su presidente se dejo llevar por 

las pasiones y se entrego a todo tipo de desmanes. Se en 

zañÓ en perse!lui r a los amiqos de Cortés y a los desva-
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l idos ocasionó serias humillaciones. Su proceder generó -

en breve malestar y transtornos en la sociedad; tales fue 

ron los desmanes de los que conformaron la Primera Audle!!_ 

cía, que fray Juan de Zumárraga la calificó en carta al 

rey como verdadero monumento de lnfamfa. 

Ante el cúmulo de quejas por los abusos y mal gobierno, y 

previendo las represalias que contra él ejercería Cortés 

que regresaba de España, Nuño de Guzmán decidió no espe-

rar las consecuencias en la Ciudad de México y determino 

convertirse en conquistador. Con las conquistas además de 

riqueza y gloria, pretendía granjearse al soberano y --

ablandar la mano de la justicia; así fue como resolvió ex 

pedicionar hacia Occidente contra los"tebles chichime --

cas 11
• 

Nuño de Guzmán es taba a 1 tan to de esta región por los in

formes de Cortés de Sanbuenaventura, y de que éste no ha

bía dejado encomenderos que instruyeran a los indios en 

la religión cristiana como lo ordenaban las leyes, requi

sito indispensable para adjudicarse las conquistas; por 

lo tanto podía hacer conquistas por su cuenta. La falta -

de permiso lo subsanó con sus compañeros de Audiencia, 

que con ta 1 de verse 1 i b res de su 

sieron reparo. 

despotismo no le pu--
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.Con inusitada actividad organizó un ejército, y por su·-

autoridad tuvo la oportunidad de obliqar a muchos de los 

viejos conquistadores a servir en sus filas, .como también 

enrolar a otros españoles que permanecían en la ciudad 

.sin hacer fortuna; a todos los invitó a la empresa con la 

promesa de repartirles pueblos y encomiendas; hasta se 

apoyó con diez mi 1 pesos de las cajas reales para sufra-

gar los gastos. "Así fue cómo puso Nuño en movimiento a 

Indios y blancos; unos con un señuelo, otros con otro pe

ro todos iqualados con el afán de ir a conquistar tierras, 

h om b res , y d i ne ro" , es e r i be e 1 ero n i s ta de 1 a e i u dad de 

Guadalajara (29). 

El bisoño conquistador logró comprometer "ciento c:ncuen

ta de caballos y otros tantos peones, bien armados" (~U), 

1 os que fue ron aux i 1 i a dos por ce rea de ocho mi 1 mex i ca-

nos tlaxcatecas, huejotzingos y xochimi leas y doce piezas 

de artillería menuda. En la expedición fic¡uraban el Vee-

dor Real, Pedro Almindez Chirlnos, como lugarteniente ge

neral y otros famosos capitanes, como Antonio \/illarroel. 

Juan Fernández, Juan de Villalba, Cristóbal de Oñate; el 

escribano Hernando de Sarmiento y los capellanes del ejé~ 

cito, padres Bartolomé de Estrada y Alonso Gutiérrez (31). 
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El contringente saldría de la Ciudad de México a fines -

del año de 1529 (tres días antes de la Pascua de Navi--

dad, 21 de diciembre), previa bendición del padre Barto

lomé de Estrada, y se dirigiría hacia Tzinzuntzan. Como 

en otras ocasiones, también ahora se enarbolaría la Cruz 

como pretexto, auaue contados actos dignificarán lasa-

grada insignia (32). 

El Conguripo tomó posesión de las tierras de la tebles 

chichimecasen gran acto que principió con un pregón; lue 

go, organizó y distribuyó a su gente entre sus capitanes 

que formaban la expedición. Salió de allí río abajo has

ta Coynán (hoy Tototlán), donde dirigió a los naturales 

la consabida proclama o requerimiento, haciéndoles saber 

que debían someterse pacíficamente. Las naturales no hi

cieron caso y se prepararon a la defensa; Coynán cayó en 

poder de los españoles, siendo incendiado el pueblo por -

los tarascos sus implacables enemigos; fueron tales los 

des~anes cometidos, que Guzmán ordenó fijaran sus campa

mentos fuera del pueblo (33). De Coynán envió a Oñate h~ 

cía el sur y a Chlrinos al norte, quien reconocería la -

Meseta A 1 te ña y al encontrar nada importante regresó 

a 1 rea 1. 
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Aunque hay cierta confusión histórica en este evento, to-

dos los historiadores regionales están de acuerdo en que 

fue la primera ocasiSn que los espafioles pisaron la re--

gion que historiamos, El padre Tello lo registra en su 

crónica al que posteriormente tornaran como fuente Mota Pa 

dilla y otros, Escribe: 

"Luego que el capitán Nufio de Guzmán concluy6 la 
guerra con los indios del río Cuitzeo, como que
da dicho, envio al capitán Pedro Almíndez Chiri 
nos hacia la parte norte.,.; para lo cual le -
di6 cincuenta espafioles de a caballo y treinta 
de a pie, quinientos indios mexicanos y tlaxcal 
tecas. Chirinos sali6 del río de Cuitzeo y de -
allí fue a Tzapotlan del Rey, Valle de Acatic y 
a Tzapotlan de Juan de Zaldívar (hoy Zapotlane
j o; de Zaldívar por el primer encomendero) gran
des cabeceras, Tccpatitlan hasta el Cerro Gordo, 
donde había mucha gente Huarnara, de nación Tzaca 
teca, en ranchos. Fuése arrimado a Comanja y i 
las Chichirnequillas, que es lo que ahora se lla
ma Lagos, donde había muchísimas poblaciones de 
gente; vivían eu ranchos movedizos y se sustcn-
taban con caza de conejo, liebres y venados; an
daban en cueros, con el arco en la mano y dor--
mían donde los cogía la noche. En el Valle de 
Acatic fue muy bien recibido y regalado de pan 
y de aves, corno de gente poblada y tornó pose--~
sión. Los demás Chichimecas no le daban caza -
as!, no qui&ieron 11acer mis autos, s51o tomaban 
testimonios donde llegaban y visto que no había 
pan y que habían de padecer mucho, se fueron 
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a unos pueblos Tzacateca~ .•. 
gentes que tenían notic.ia.s y 

a buscar ciertas 
amazonas" (34). 

Esta expedición debió ocurrir en marzo de 1530, én j~·í~ 

terin en que Nuño de Guzmá'.n y el resto del ejercitó' Yom'a:.. 

ban posesión de Tonalá y Valle de Atemajac, en cuya 

travesía nuevamente saldría a relucir la crueldad tan ca~ 

racterística en el conquistador (35). 

En Tonalá'. registran los historiadores neogallegos la ----

comisión que recibió Cristobal de Oñate para que recono--

ciera el norte hasta los zacatecas. Para cumplir con lo 

ordenado por Guzmán, Oñate debió atravesar la porción 

noroeste de los Altos y visitar los pueblos de CuquÍo, 

Yahualica, Manalisco y Mexticacan hasta llegar a Nochis 

tlan de donde regresó con la novedad de que la zona era 

pobre y escabrosa en extremo. ''Esta sucedi6 cuando Chiri-

nos salió a reconocer territorios del norte ..• y debió i~ 

cursionar por la meseta de Los Altos, pero regresó sin 

noticia alguna" (36). También en Tonalíi Guzmán cambiaría 
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su ruta y viraría hacia el noroeste, con objeto de evi

tar invadir territorio conquistado (37), y porque al 

avanzar demasiado hacia el poniente se alejaba para al-

canzar la provincia del Pánuco de donde era el goberna-

dor. Y como tenía noticias de "que pasando una barranca 

que a 11 í hay agraz habían muchas··provincias y· pueblos a una ·y 

otra parte y buena manera de tierra ... ", se decidió por 

incursionar en la Caxcana. 

Era la cuaresma de 1530 cuando llegaron a Nochistlán y la 

conquistaron (38); y alrí, en la meseta zacatecana, se de 

tuvieron todos unos días para celebrar los actos reli--

giosos de Semana Santa ( 39), motivando que por primera -

vez todo el contingente español se reuniera desde Coy--

nán. Guzmán aprovechó esta circunstancia para enviar de~ 

de allí entradas a diversos puntos cercanos; Francisco -

Verdugo y Crist6bal de Barrios incursionaron por Jalpaf· 

Cristóbal de Oñate por Teocaltiche, Tlacotán Y. Juchipi la 

y Pedro Almíndez Chirlnos por Teul la que inscendió el 6 

de abri 1 de ese año. Prácticamente toda la Caxcana fue -

visitada y la sometieron a la obediencia del rey de Esp~ 

ña; se les informaba que el gran monarca los protegería 

como a súbditos y que sus bienes serían respetados, pues 

el rey sólo deseaba por su medio sacarlos de las tinie--
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blas de la ignorancia en que vivían {40). 

Después d~l "descariso que los españoles tuvieron con motl 

va de la Semana Santa, se dirigieron hacia la costa. El 

ejército franqueó serranías, cruzó ríos, superó epide--

mias y fatigas; y luego de descender y pasar por Hauyna

moto alcanzaron la llanura nayarita (41). Probablemente 

a fines de mayo o primeros de junio cruzaron las desembo 

caduras del río Santiago para seguir hacia el norte, ha 

cia Slnaloa (42). 

Estando en Nayarit, el conquistador escribió al empera-

dor español pidiendo el reconocimiento de la "Conquista 

del Espíritu Santo de la Mayor España" (43). De Tepic s.!. 

guieron hacia el norte en busca del "País de las Amazo-

nas", apareciendo entre las tropas serias desaver.Cncias; 

un ciclón e inundaciones arrasaron Aztatlán, y luego la 

peste mermó a los españoles e indios aliados, obligando 

a Guzmán desandar el camino que había andado en busca de 

gente para continuar hacia el norte. Los fracasos no lo 

desanimaron hasta lograr conquistar Sinaloa, en donde d~ 

si lusionado de no encontrar las doradas ciudades ni las 

amazonas hizo alto por un tiempo; habían recorrido él y 

sus tropas alrededor de 2,000 kms. para mediados de ---
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1531. La larga estancia en Culiacán permitió a los espa

ñoles recuperar fuerzas y consolidar el dominio de la -

zona. El paso siguiente fue la dominación de· lo explora

do e implantar una estructura política. 

Guzmán se abacá con la misma pasión que había,m~nifesta

do en la conquista a realizar ambos objetivos·,,·,que_·.se.:. 

complementaban entre sí, En cuanto a la dominación de lo 

explorado utilizó a sus más allegados para ponerlos al 

frente de las regiones que presentaban mayor peligro, e~ 

tregándoles en encomienda las mismas. No perdió la comu

nicación entre ellos; y en los momentos en que se reque

ría de su auxi 1 io ordenaba su translado al lugar del pe-

1 igro. Así ocurrió en diciembre de 1531 en que comisionó 

a Juan de Oñate para someter a los indios de Teul, dándo 

le parn ello título de capitán y de alcalde mayor. Y lo 

que hizo con Oñate lo hacía con los demás capitanes; 

siempre, mientras estuvo al frente del gobierno del Rei

no de Nueva Galicia procuró una intercomunicación exped.!_ 

ta, con objeto de no perder lo ganado. 

Por lo que se refiere a la estructura política, que de 

·paso consolidaba el dominio territorial, una vez que la 
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corona española deterini_nó el nombre que-debía darse al te 
,·,>~-

r r i torio conquist~élo y a que ~e le nonibrab~ su gobernador 

:ª:e p~:ó o:d::ª::n:~:;::ed:1:t~d·~·:.~B¡}r:;::·;r::n 
5

~e c:::::~ 
Así dispuso se . f un cla ~~nf;~~;\ii~,~~Mf~'~i:ij'~ ;lS}F S án Migue 1 de 

cu 1 l acá n ' Es p í r i tu s'a ~-~~¿,:~~~~~~~~g~~;I~·¡~i,-~·~~ éi cent ro de su 

territorio, - Ch i ame~']a'' e~'ií)~'.l{~rí/~;r~ch~~da laja rá -en 1 a 
··-J· :;,·.o-· 

caxcana; y en 1533-Pu~iJ'fC'1c:;6'~~-e~·J~''costa. Compostela -

s e r í a con ve r t i d a en 1 a 2~ p f't: á;\''·:.i·¡;' j · N 'ué v c:i Re i no de G a 1 i - - -

cía, una vez que lleg'6 él comÚni'é::ado en que la reina auto 

rizaba se diera ese nombre, 1'6' de enero de 1532 (44). 

Para mejor confrolar y orga_nrzar'-el reino, lo dividió en 

a 1ca1 d ras y encargó cad~ .. una de e 11 as a gente de su mayor 

confianza: a Diego Proaño San Miguel de Culiacán; a Cris-

tóbal de Oñate Compostela; a Juan de Oñate Guadalajara y 

Purificación a Juan Fernández de Híjar. La fundación de -

es tas vi 11 as apuntalaría la existencia del naciente Nuevo 

Reino de Galicia durante sus primeros años y conformarían 

su primera división administrativa interna; Guzmán fijó 

como residencia personal y de su gobierno Compostela. 

En la primavera de 1533 el conquistador dejó Compostela 
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en pos de una ruta que le comunicara con su gobernadura 

de Pánuco: a través del cañon de Júchipila, valle de --

Tangamanga y Huasteca. Satisfechó de ~u logro regres6 a 

Compostela y encºontr6 que poblac.ión y ejército se enco:;_ 

traban muy alterados, pues habían llegado noticias de 

la Nueva España de que sús enemiqos, -enc_abezados por -

Cortés, Zumárraga y los franciscanos hacían lo increí--

ble por despresti_giar su obra y_'p,érsona._Marchó a Méxi

co a responder de las quejas _que de él se tenían, y ahí 

fue aprehendido por su juez de reside_nci_a, el licenciado 

D i ego P é re z de 1 a Torre . Más t a·r de _Par t i ría a España p !!. 

ra defenderse de los exagerados cargos que ante la cor-

te le hacran, donde se le siguieron tres juicios de re-

sidencia, muriendo sin obtener justicia de ninguno en 

1558, en Valladolid (45). 

La conquista de Occidente la podemos calificar de ful9~ 

rante ~ exitosa, pues Nuño de Guzmán y su gente en me--

nos de año y medio habían incorporado a la corona españ~ 
1 

la un extenso territorio. Como en todas las acciones del 

Nuevo Mundo entonces, también en ésta resplandeci6 el ím 

petu· español, a pesar de los imponderables geográfico~, 

climatolóqlcos y humanos. Por táctica y por necesidad, -
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durante.ella los castellanos_po~a.s·•/ec-es'sl ui_eron e.1 

m_ismo camino, ni ínaréharo.n·unidos-:·'Guzmán s 'guió e'sa 

táctica para mediatizar los gr~ebs a~~i.li_ar s indios 

que se incorporaban a las fi las·'con•cleseo' de av~ntura o 

venganza y que ocas ionaban-setic'/¡·ciesd'rdénes. Asentamos 

lo anterior no para ~inimizar eY·''pa
0

pe:Í-'que los natura--

les desempeAaron en la c6~~ui~ta~ pues es de todos cono 

c i do como sin su ~u x i 1 i o hu b i era -res u 1 ta do i m pos i b 1 e a 1 · p ~ 

Aado de espaAoles llevarla a cabo. Sin ambargo, tampoco 

se puede negar que muchas veces los· pueblos indios rec i 

bían más daAo de los natu~ales que de los espaAoles, 

que lo permitían todo con objeto de contar con su apo--

yo. 

-En esta conouista se ha iniistido en que Nuño de Guzmán 

despkg~ mayor lujo de crueldades que las llevadas hasta 

entonces en México. Se menciona como motivo el hecho de 

que acá los españoles no se encontraron con monarcas dé 

biles que salieron al paso para ofrecer sumisión: acá 

se encontraron con un mosaico de pueblos amantes de su 

libertad, decididos a defender sus tierras, levantiscos 

y helicosos.Y como para entonces ya existía la prohibi-

ción de hacer exclavos, los tomaron como salvajes y be-

licosos a fin de poder hacerlos .. 
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Es importante asentar que esta conouista encuadra· en un -

tiempo en que los hombres quela llevaron a cabo eran re-

presentantes de una especi"al actitud, con conceptos, valo

raciones e instituciones que habfan recibido de sus prede

cesores; traian bierr arraigada una vocac16n guerrera. La 

conquista era para el~os como un capitulo más de la histo

ria que España había comenzado a escribir desde el momento 

en que se lnici6 la ,reconquista en Covadanga. Veteranos de 

ttalia y j6Ven~~ btioños unieron esfuerzos en América y se 

jug_aron la:vld_a_.,y;.~e.:.suborninaron al ambiente novomundis-

ta. 

En realidad, s·i rros transladamos al tiempo en que ésta se 

1 levo, no cabe alarmarnos. Como hombres de ese tiempo, re

presentantes de una actitud especial, actuaban al influjo

de ese ambiente determinado, al infjujo de las ci rcunstan

cias. Es decir, que si queremos juzgarlos lo debemos hacer 

de acuerdo con los cánones de su época metiéndonos en sus 

circunstancias: codiciosos y crueles; santos y humanita-

rtos. De todo hubo, ternerar i os y audaces, ! nfat igab les y -

llenos de coraje; sufridos y valientes y seria temerario 

encasillarlos a todos de bandidos, sedientos de oro, san-

gre y mujeres. 
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Guzmán, aunque disttrguido jurfsta, no pudo evadirse de su. 

lpoca y circunstancias. Además sus compañeros de conquis-

ta estiban dispuestos a todo, pues era gente que en .suma

yoría procedía de un estrato social ínfimo. Todos llegaban 

al Nuevo Mundo en busca de mejora económica y ascenso so-

cial; pero a la codicia, crueldad y violencia debemos opo

ner individualismo, religiosidad, espíritu legista. Por -

ejemplo, la demolición la practicaban siguiendo un mandato 

real y un celo rel igloso; tendían más que a destruir obras 

de arte, a extirpar los adoratorios y luqares de sacrifi

cio donde los indígenas practicaban su religión y ritos -

sangrientos considerados como obra del diablo y se oponían 

al pensar hispano. 

Dentro de todos los defectos de que eran portadores, fue-

ron religiosos sin ser misioneros; la religiosidad quedó 

patente al demostrar cómo cada conauistador y soldado cui

dó siempre de hablarle al indígena de su religión. No nece 

sita lo anterior de citas y ejemplos, pues ahí está toda 

la tremenda realidad telúrica de crónicas y relaciones. Ho 

nor, fama y religión los aguijoneó porque era esencia ideo 

sincrática del español de entonces. Sin ello, la vida para 

los españoles no tenia sentido; no olvidemos que tambiln 

eran hombres de 1 Re na c i m i en to . 
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Finalmente , debemos asentar que G~zmán f~ifsta.no e~a aj~ 

no a la lucha entre la Iglesia y el poder civil: al __ i-ncli

narse por éste, une en su contra al clero y a los· con·q·u-ls-' 

tadores que veían amenazada su si tuaci6n de pr_i_vileg·t.o.•_Es. 

to es lo que prlncipalmente desat6 contra él la intriga -

que ha hecho que has ta ahora se le conozca s6 lo par· 'la p-r.i:._ 

ma de parciales que no sabían ver sino admiradores ~ ~p61~ 

gistas de Cortés, que no sabran sino deturpar a su indoma

ble rival. Codicia, dureza, crueldad no eran mayores en él 

que en los demás conquistadores; y sin embargo, sólo en 

Guzmán ha caído la excecraci6n y afrenta a lo larqo de los 

años y las opiniones. lAlgún ara se estudiará al verdadero 

Guzmán? Oj a 1 á. 

Con la expedici6n de Guzmán a Occidente casi terminó la -

conquista en la Nueva España, pu.;s los viajes realizados 

después se redujeron a simples exploraciones de carácter 

geográfico, y econ6mica y socialmente apenas repercutie-

ron el el panorama del reino. Exceptuaríamos la emprendi

da por Francisco de ibarra, quien a instancias del virrey 

Luis de Velasco, decubrió, conquistó y coloniz6 en 1562 -

las zonas inexploradas del norte y noroeste de Zacatecas, 

hasta contactar con el pacífico a través de la Sierra Ma

dre Occidental. 



145 

4,- CONSOLJnACION DE LA CONQUISTA DE OCCIDENTE 

El reconocimiento y la exploración de Nueva Galicia termi

nó en 1531. Sin embargo, ello no nos indica la consolida-

ción de la conquista en nuestra región; ésta debió prolon

garse por diez años, hasta el momento en que fueron derro

tados los sublevados del Mixtón, como vamos a ver. A par-

tir de que terminó la exploracion, los españoles debieron 

aceptar que el panorama de la region que tenían ante sr no 

podía ser más desalador, debido a la pobreza de la tierra 

y rebeldía de los nativos, situación que gesto en ellos de 

sánimo y hasta deseo de abandonar lo conquistado. 

Por otra parte, conviene dejar asentado, que Nuño de Guz-

mán al marchar a 1 a con q u is ta de Occidente no estaba 

muy convencido de que lo mejor era colonizar, sino 

reconocer, saquear. El y su gen--simplemente explorar, 

te, en cierta forma, estaba en desacuerdo con la Corona 

y con el 

trucciones 

conquistador Hernán Cortés, pues 

eran que toda región que fuera 

1 as in s --

incorporada 

a España debía comenzarse a colonizar a la par que se-
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conquistaba. En este contexto }ent:imos. que·los.cástél la-

nos que por primera vez hollaro~'-ñ:J:~T~ai}~égió~\ pTasma--, 

ron más p ue s ta en' ¡, rác~:i~a'éj~d1}[~rit'~ T~¿·,prf-
e s p a ño.1 e~ ~{ca/i:be:>:~~;~d:~rr.que 

de una faceta 

meros años de dominio 

nos hace suponer que no habían desec;:hado_:·'i'~.~ ·i'd'ea' de que 

1 o más importante era "1 a adquisición de t i·~·rr~·5 donde e 1 

conquistador pudiera regir como v·i~~ey. sobre los vasallos 

recién ganados a la Corona" (46). 

Por los resultados inmediatos, no se descarta que esta --

idea dominó en los conquistadores neogallegos de diciem--

bre de 1529 a mediados de 1531, en cuyo lapso acumularon 

en sus andanzas más de dos mil k i 1 ómet ros. Además, es tas 

distancias y tiempo llegó a fatigarlos en tal forma la --

sed, el hambre, las enfermedades y los el imas, que sembró 

entre ellos el desaliento y la frustración. Al encontrar 

sólo pobreza e incomunicación, la pacificación y coloni-

zación de la región debió retrasarse algunos años. 

No deja de extrañarnos en Guzmán legista, que como algu-

nos otros conquistadores dejó de lado en ese año y medio 

las órdenes de colonización y las instrucciones de que -

se fundar~n villas con sus respectivoi ayuntamientos, 

combinando la política indígena favorable a éstos. En 
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este contexto, resulta validd lo qu~ Fabregas Puig escri 

be: 

"La ini~ricióri de Guzman era sembrar la semilla 
del conflincto entre el Centro y la región; -
porque lo que quería era conquistar ,1 territ~ 
rio que le permitiera establecer su propio co
to tributario y, de paso, contrarrestar el cr~ 
ciente poderío político de Hernan Cortés 
(4 7). 

No resulta mera hipótesis lo que ""cribe Fefbregas Puig, 

pues Nuño de Guzmán se expresa en estos términos en la 

solicitud de reconoc:imiento de su conquista (48). Lo bue 

no fue que esa conducta negativa pronto la enderezó, 

pues a partir de que le fue es!"a reconocida por 

la Corona, el conquistador ordenó y dispuso la distribu-

ción de los naturales en encomiendas y la fundación de -

villas. Por ejemplo, una vez que se hizo lista de veci--

nos al fundar Compostela nombró encomenderos a los que 

dieron posesión de sus territorios los capitanes Cristó-

bal de Oñate y Juan de Villalba. Y lo que hizo en Compo~ 

tela lo ejecutaría en cada una de las otras villas y pu~ 

bles que se fueron fundando; así nos encontramos cómo -

pronto se abrigó a los naturales en asentamientos bajo -

la tutela de un español "merecedor" como lo ordenaban 

las instrucciones reales, a quienes prestarían servicios 
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y n i_ngún. s_uel do .. 

En este orden de casos, muy pronto la labor civilizadora 

en la región cayó bajo un tutelaje consistente _en que el 

encomendero tomaba arbitrariamente los servicios y ~rib~ 

tos de sus encomendados a los que podTa exitosamente _de

mandar todo tipo de servicios. Estas part icu 1 are_s apare~ 

das y practicadas durante la misma conquista incidirían 

en forma determinante en la configuración de la sociedad 

regional. Por ejemplo, la semilla de la discord_ia que -

Guzmán sembrara con el Centro, se convertirfa a lo largo 

de la Colonia en autarqü1~,en acentuado regionalismo. 

Una vez que Guzmán aclaró el problema de la conquista, -

se a~ocó a la organización polftica del territorio. La 

sustentarfa en las fundaciones españolas y en el régimen 

de encomiendas que coadyuvaron eficientemente para ase-

gurar su control. En toda villa y encomienda tuvo la -

atingencia de nombrar autoridades y encomendarlas a sus 

propios capitales y a gente de su confianza. 

La primera fundación española en la región fue Guadalaj~ 

ra, en la Caxcana, en el perímetro de la encomienda que 

había recibido Miguel de !barra. Encontrándose Nuño de -
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los 

No_ch i 

ordenó la entrega_ 

ca· 

1 a vi 1 1 a en -

labranza 

Juan de Oñate 

enero de 1532 y -

los españoles que deci 

dieron asentarse, así-como ejidos para que ejecutaran la 

bores de labranza. Poco tiempo después recibirían 

de México algunos animales, yeguas, vacas, carneros, cer 

dos y otros, con los que se comenzó a propagar la ganad!O_ 

ría en la región. Para entonces ya trabajaban entre los 

tecuexes, caxcanes y zacatecas los misioneros francisca

nos Juan de Padilla y Antonio de Segovia, primeros evan

gelizadores de la región. 

Guadalajara fue fundada con todo boato y no menos regocl 

jo y con el protocolo de toda ciudad o pueblo erigido -

por los hispanos durante la Colonia. Se fundaba con la -

intención de que uniera la ruta de Occidente con el Pánu 

coy para contar con un reducto español que controlara a 

1 os be 1 i cosos caxcanes, que desde e 1 primer momento mos

traren insuhord inac ión a la situación que se les imponía. 
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Este tipo de acciones mos t rab:an que los ~onciui~tadorés 

estaban dispuestos a afr~nta'r todo'~i~~9'b:v'p~'i\aÍidad, con 

ta 1 de hacerse de una 11 hac·ielld~11;''afá~ ~/~~ los llevó a co-

mente sobre eJ 1 as vo-. ;,;.-.:.--·: _,- -. ;- ' ,. 

ces contra .la viol'ánc'Ía' ,cruúdad esp~ñ~las no tardaron 

en aparecer. 

El asiento de Guadalajara sufriría durante los primeros 

años varios traslados, porque el error original fue esca--

ger un lugar inhóspito y en zona belicosa como lo era la 

región caxcana. Ya para mayo de 1533, cuando Guzmán vino a 

la villa y conoció el sitio en que se asentaba -el corazón 

de las naciones tecuexe, caxcana y zacateca-, ordenó cam--

biara su asiento, so pretexto de que el agua para su sub--

sistencia se encontraba a "suma distancia 11
, lo cual hizo -

ver e 1 gobernador a 1 os vecinos (SO). 

En la selección de nueva sede, se escogió un lugar de la 

misma caxcana, inmediato al pueblo ind(gena de Tlacotán, 

que representaba en ese momento una buena opción para ob--

tener un mínimo de mano de obra, indispensable para llevar 

a cabo las construcciones, así como agua suficiente para 
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iniciar una modesta explotación agrí.co.la .. La ·p.obTación -

er.pañola quedó separada de 

las 

to hispano quienes pres 

La fl.Jnda.ci'ón 
,-- .-__ . -- __ -,.· -· - - --.-__ 

tancias-nos 

por~u~ una vill~ 

ri~, a s~~-iendas ~el 

ba la zona. La e r is -

tóba 1 de Oñate y Alm fnd.ez. tanto 

de los peligros a que ori l lab·a ·a la riaci'ente fundación 

tal decisión (5l). Mucho debieron. sufrir los moradores de 

la villa con las frecuentes remo~iones y con el carácter 

levantisco de los indígenas; pero aguantaron la decisión 

del conquistador con valentía y tozudez. 

Nuño de Guzmán no lograría ver hechos realidad sus planes. 

Al volver de un viaje a Pánuco, encontró que la población 

y ejército que había quedado en Compostela estaba muy al-

terado, pues por noticias 1 legadas de Nueva España -

se en ter a ron de que sus enemigos encabezados por Cortés, 

Zumárraga y los franciscanos hacían lo increíble para des 
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Habra mucho de cierto, pues en -

1536 Luis .de Ca~tilto tlei~bia •~•va Galicia con instruc

ciones de México· ,,d~··.habc: .. r.se·:'.~·arg·o ·del gobierno, a cuya a~ 
"'· > e:.·.~· __ ,-.,-_, .. - ;.¡·,·: ·: ~'

-~. -~-,__, ., ,;~ 

ción Guzmán y su g;.ncP.~?~KC>~}s.~/'F,C>º y lo obligaron a sa--

1 ir sin cumplir RU 

'-~ ',_';-_-:_'~:_~:~-~.:.. ".e 

Mas cundió la alarma con .la n:ot·i .. cia de la llegada ese año 

a la NuPva Espafia del licen_c~.¿~?. Diego Pirez de la Torre, 

que trata o~den de la Corona. de relevarlo del cargo y reca 

bar todn detalle en t1>rno a su proceder para fincarle jui-

cío dP rPsidc,,ncia, (52) lo qut> complicó aún más las cosas 

para Al conquistador n•ogall~go. Por consejo de sus alle-

gado~ dPcidiO arr~glar sus prohlemas ante el virrey o, de 

Rer nece~ario. antP ~l mismo Consejo de Indias. Con este 

nbjetn march5 a la capital d~l virreinato para, de aht, sa 

lí r a España: pPro no Lt' di~ron tiempo d~ nada: 

fue hecho 

p ri si ont-:"ro y t--nt r1.~gado a P~r<:·z dl• la Torre, quien lo remi-

ii6 a Espafia en 1538 dnnd~ lH seguirian tres juicios de re 

sidencia .. Nuño dP Guzmán murió PO 1'158, en Torrejón de V~ 

lasco. ValPn~ia, pohr~ y 1~nrPdado con la justicia, pues ya 

t=>ntoní':es c-!ra i,~ota y coa andares d~ tortuga (53). 
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Cabe resa 1 tar el acierto qUe Nuño de r.uz,;,án tuvo al orde

n a r e j e cu t a r 1 a fu n da e i ó n : de':· .va r · i a·•5 v. i 1 1 a s y en en t re -

gar en encomienda a muchos: pGébÍos 'in~_(genas. Estas accio 
:,-.,,: 

Nueva Galicia y 

nistrativa. Aunqüi 

iJ:'pcJmer división admi

Yt:! rs. rd~~~~s.S~')",3 ~pos i ció n de Z um ~ 
•. 

rraga y los francis.cano'si':·1~JJue.lta d~ Hernán Cortés, la 

op~sición de la Á~di.~nei:a· y la presencia de Luis de Cast_!_ 

!la- le impidieron actuar libre y eficientemente, alcanzó 

a sentar las bases del futuro gobierno al erigir ayunta--

mientes en cada fundación española. 

También conviene decir, que nuestra región resul_tó poco --

atractiva para los españoles por su pobreza y la escasa -

población indígena. Sin embargo, no por eso perdió su fun 

cionalidad en el marco general, pues representó en la si-

tuación de frontera que ésta Vi V Í a gran apoyo en 

el corrimiento de la frontera a lo largo del siglo XVI. 

También encontramos, que por el espíritu independiente de 

Guzmán y sus compañeros, ese corto lapso de su gobierno -

resultó más que suficiente para sentar las bases de una 

autarquía regional, característica que trascendería a 

Jo largo de la Colonia (54). 
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Cuando la Corona reconocf6 a Guzmán sus conquistas fue nom

brado .gobernador,. aunqu_e.qued6 el reino. sujeto a la Audien

cia de la Nueva Espan~. pues a él la debla rendi~ cuentas. 

Una vez que _se le apresó'. el licenciado··o;ego Pérez de la -

Torre se hi~o cargo del gobierno, en 

de manos de Cristobal de Oñate 

primeros actos de Diego Pérez 

tos bienes tenla Guzmán 

tes a la estabilidad y gobierno; -s 

ron tranquilizar los 

La vastédad territorial de Nueva Galic_ia impedía un control 

efectivo, de ahí que la intranquilidad no desapareci6 en su 

gobierno. Conviene ar,entar, que el trato que recibieron los 

i n d (gen as de p a r te de 1 os es paño 1 es de j ó mucho que des e a r : -

por lo que no debe extrañarnos los numerosos brotes de in-

conformidad. Efectivamente, lo que precipitó la rebeli6n in 

dígena fueron los abusos. Apenas se había hecho cargo del 

gobierno Pérez de la Torre, cuando debió hacer frente a una 

rebelión de Hostotipaquillo, resultando desafortunada su ac 

tuación, pues sufrió serias heridas de las que moriría en -

1538. En su testamento dejó como interino a Cristóbal de -

Oñate mientras llegaba Francisco Vázquez Coronado, que ha--



bía recibido el cargo 

za. Coronado se hac(a 

dedicó· más a preparar 

que ha 

E 1 

1538 

tica s·ituación. Cuando se 
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Antonio de Menda-

se 

losa Cíbola 

partir de 

1 a e r (

someter los diversos -

alzami~ntos, en la primavera de 1540 encargó el gobierno a 

Cristóbal de Oñate mientras duraba su expedición a r.íhola. 

Ya para entonces se habían extendido los alzamientos indíg~ 

nas; "de la región montañosa, Hostotipaquillo y Xochiantepec, 

había pasado a la caxcana. Era un estallido que rechazaba 

l~ du~eza y crueldad espanola y porque no aceptaban el vasa 

1 laje que algunos españoles erróneamente dieron por consuma 

do. 

La región caxcana en la que entraba gran parte de nuestra 

~rea de estudio se convirtió en el principal escen~río de 

la revuelta, que registra la historia 

tán, la que no sólo llenó de zozobra a 

como r.uerra del Mix-

ést~s, sino que 

puso en peligro la misma Conquista colocando a los natura-

les regionales a la altura de los grandes héroes. Los caxca 
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que 

que Oñate se hizo. 

taba un verdade 

ton ces diversos.· 

tlán, Juchipila y· 
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es paño-

ch i~him.ecas 

r.a 1 54 O en 

tecuexes de -

Xalostotitlán, Mitic· concentraron en el \/a 

lle de Tlaltenango y se acuartelaron en el Cerro del Mix--

tón (56). 

A Oñate tocó hacer frente a la situación, la que se tornó -

en extremo crítica al arrastrar tras sí Vázquez Coronado la 

mayor parte de la tropa española de aue contaba Mueva Ga 1 i-

cia. La Guerru del Mixtón, 1540-1541, encierra qran impar-

tanela para nuestra historia regional y para la historia de 

la misma Conquista. Sus dirigentes, Tenemaxtl (don Diego 

el Zacateca) y don Francisco Aguilar (cacique de Nochistlán), 

supieron cohesionar a todos los grupos e inyectar gran entu

siasmo a sus seguidores. La bandera rebelde se enarboló en -

todos los. rincones; todos repetían con entusiasmo la cons ig

na: 11 si los cristianos no quieren orr ni practicar sus cons~ 

jos, el tecorili irá a Guadalajara, Xalisco, Michoacán, Méxi 
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todos haciendo q 

157 

a -

(57). 

habían ·l.evan ta do los indios de Ox.tot ipac y que los de Huay

namoto habían dado muerte a su encomendero Juan de Arce. Ya 

para esas fechas los caxcanes se habían negado a pagar el 

tributo y a asistir a la doctrina, abandonando sus pueblos 

y rancherías cuyas iglesias quemnron. Con objeto de hacer-

los volver a la obediencia, envió a someterlos a íliego váz 

quez Buendía, Juan del Camino y C1·istóbal Romero con 411 de 

a caballo y 40 de a pie y algunos cientos de aliados de Tla 

jomulco a los que puso al mando de Miguel de !barra. Mien--

tras mSs se adentraban los españoles por la caxcana, más -

desierta encontraban el área, ya que pueblos y campiñas ha

bían sido abandonadas por sus habitantes que se habían re-

plegado en el Mixtón. 

El 9 de abril los soldados españoles se encontraban al pie 

del Mixtón decididos a terminar con los sublevados. lbarra 

demandó, en ultimatum, su sumisión, ofreciéndoles el per--



dón si 

chazó 

huir; 

pleto desorden; 

158 

tácó haciéndolos --

tó a Francisco de 

Mota (SS). los es

a diver-

sos lugares de Nueva r.alicia y al mismo virrey en demanda 

de socorro. 

Antonio de Mendoza se aprestó a socorrerlos y pidió al 

Adelantado de r.uatemala, Pedro de Alvarado, anclado en Ba 

rra de Navidad para hacer aguas y surtirse de algunas pr~ 

visiones que le permitieran continuar sus descubrimientos 

por las costas del Pacifico, acudiera en auxililio de los 

neoga 1 legos con 200 soldados. Pedro de Al varado no era pa.!:_ 

tidario de comprometer a su gente en tal empresa por la nu 

la ganancia que derivaría; pero ante la urgente demanda 

del vírrey acept6, una vez que arreglara ciertos asuntos. 

Mientras llegaban los auxilios de Alvarado y del virrey, 

Oñate se dedicó a distraer a los sublevados y de nuevo -

comisionó a !barra para visitar algunos de su.s pueblos en

comendados, a fin de que volvieran a la paz. Cuando en -

junio 

porque 

11 egó a 

1 a gente 

Teocaltiche 

se había 

lo encentro desferto, 

unido a 1 os empeñolados -
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del Mixtón. r.ntc 'situación ·tan comprometida optó por reple-

garse con su genXc en la Villa de Guadal ajara en espe-

ra de aux i 1 io ·( 59); 

Alvarado aceptó' acudir' en. auxil.io de los de Guadalajara, 

comisión que le resultó .. d.esas.trosa, porque·fue motivo,de 

su muerte. El 12 de,jilnio:de 1.541 el Adelantado Hegába a· 

la Vil l·a c'on· sus sol"dados·,. acontecimiento que 6ca.si'onó gran 

regocijo entre li:)s españoles. s·in hacer cas.o de.clas .. adver

tencias de Oñate se dlrigió hacia el Peñón de Nochistlán -

(60). Temeroso de que la llegada del virrey lo privara de 

conquistar los laureles que le ofrecía el triunfo contra 

los caxcanes, violentó la situación, pues confiado en su -

prestigio creyó que a su sólo nombre éstos caerían rendi-

dos. Después de atacar a los rebeldes el 24 de junio, cuan 

do huTan los españoles vergonzosamenle de la furia de los 

empeño lados, fue arrastrado por el cabal lo de su ayudante 

al fondo del bcirranco va causa de los golpes recibidos -

murió dTas después (61). 

La noticia de la muerte de Alvarado trascendió más allá de 

los confines y la indocilidad y prestigio de sus vencedo-

res creció. Este hecho y el asedio que sufrió Guadalajara 

a fines de septiembre alarmó más a los españoles (62). Sa-
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bedor el v.irrey del'tranci;; e'~ q~'e;,'.~~;/n~ÓrÍtráb~an/lo.s'rieog~ 
1 legos apresuf6' ~u·'sal·Ída7f ;gr{~~nda::l:iabía-{solÍcLtado· la -

p a rt i e i pa e' i ón de'.tocÍo;'. ;'1·0 .. s~ esi>Z'.J61,
1!s ~'f:i~\~fr,•ac"ií/icdran'a; 

::.'· -- -

además, también ~a[ld~ tc~clutár indios ~~i~oi. R·~gi~tran las 
'.- -. . ____ , 

"." - . 

e rón i ca'S /quE! 'M¡;'g'<l'éi~~j- Tó~:r6 con ju n t a:r ü nb .dé FOs •ej é re i tos 

más numer.ósos' .,;·;¿:~fbr.,p'ertrechados que .viera ,1a Nueva Esp~ 
ña en ra c'O'n>ní~a··'c_63}. De los españo.les·que formaban parte 

del ejé'rci'to'·'del v·irrey se contaba a Alm(nde·z Chirinos, 

primero_ que 'incurs·ionó por la región y muy conocedor de 

ella desde tiempos de Guzmán. 

El 8 de octubre dejaba el virrey la ciudad de México y se 

hacía en camino hacía el centro de la rebelión. Antes de 

penetrar en la caxcana, en el pequeño Valle de Mexcala cer 

cano al río Verde, ultimó detalles con Cristobal de Dñate 

y complementaron los aprestos para el éxito de la expedi 

ción. El 30 de noviembre el ejército español se encontraba 

al pie 'del Mixtón, y la misma tarde se presentaba ante los 

sublevados Miguel de lbarra a reauerirlos de paz, aue sighi-

ficaba 1egal izar la guerra y poner su conciencia en paz. 

Al rechazar el requerimiento los alzados, los españoles ro 

dearon el peñón y lo asedraron. El 1º de diciembre ordenó 

el virrey iniciar el ataque; por ambos bandos se derrochó 
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valor y heroismo. Después de varios dlas de cruentos ata~

ques lograron los españoles apoderarse del cerro; era el 8 

de diciembre de 1541. Los hechos escenificados en el M'ix

tón se convirtieron para los confederados regionales en Ja 

más bri liante página de su historia y para Jos españoles 

res u 1 ta ron 1 as definitivas acciones para confirmar la con

quista de la Nueva España. 

La muerte de más de 20,000 naturales y la reducción de mi

les a Ja esclavitud pasó a ser el trofeo más valioso del 

11 prudente 11 virrey. La subsecuente cacería de los españoles 

fue implacable; cuando el virrey dejó en libertad de vol-

ver a México a sus aliados, se desató una cadena ele ratPrÍas 

de dificil control. Fn acciones ! levadas por el ejerc.!._ 

to español durante la rebe 1 idn caxcana se carnet ieron innu-

meraoles crueldades, a 1 extremo que algunos historiado-

res han parangonado a don Antonio de Mendoza con Nuño de -

Guzman. Y no andan muy equivocados pues Ja ma.ta 11za de TototlánJ 

Ja orden de· herrar a 248 prisioneros y venderlos como escla

vos entre Jos propios españoles de la columna y Ja caceria 

que desató contra los que hablan loi>r"''" escapar con vida 

de J M j x t ón ftt(!ron actos inhumanos a secas. 
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pé rd.i 

go. Pé 

l (,2 

fue que "Nueva Galicia 

1 o que s i g n i f i ca, 

s_ol_ada por el ejército -del 

muy costosa: 1 a -

de Alvarado y ni~ 

s ·de sol dados y mi les de -

porque se necesit6 de la 

los esfuerzos de -

al más norte 

ño de l_os p·ueblos- agr.í_co·la·s sedentarios, los caxcanes. 

Una vez sofocada la rebel i6n, virrey y gobernador dispusi~ 

ron lo necesario para el "buen gobierno". Ordenaron divi

dir al ajército para "conocer y explorar mejor la tierra"; 

LamLién dieron instrucciones parn rcorgnniz~r u los pue--

blos indios, en cuya labor colaboraron eficazmente fray A!!_ 

to~io de Segovia y Miguel de Bolonia. En ese desempeño vi

sitaron con frecuencia Juchipila, Nochistlán, Teocaltiche, 

Xalostotit15n y ntrosyconvencieron a los asustados indios 

a que permanecieran en el los. Las fundaciones de hosp ita--

1 es y asilos resultaron definitivos a los trabajos evangeli_ 

zadores que los franciscanos desarrollaron al inicio de la 

colonizaci6n en la región, 
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s.- LOS INICIOS DE LA COLONIZACION.EN LA REGION. 

Una vez que el virrey y su ejlrcit~ derrotaron en el Mix 

tón a los pueblos indios confederados retornaron a la capi_ 

tal de 1 vi rre in a.to donde celebraron jubilosamente la victo 

ria. Antes de dejar .. el lugar de los hechos arriba relata-

dos, instruyó a Cristobal de Oñate en todo lo concerniente 

a la organización y buen gobierno del Nuevo Reino de Galí

cia. Insistió a lste de la importancia que representaba la 

encomienda para la defensa del territorio, pues al introdu 

cirse en ella el elemento feudal, el encomendero tenía una 

obligación militar hacia el rey a cambio del favor recibi

do. 

En el caso regional, hasta ahora no se ha estudiado el pa-

pel que el encomendero desempeñó. Dentro de su escasa 

significatividad en cuanto que no se lograron instituír ri 

cas encomiendas debido a la pobreza de tierras y a la esca 

sa población indígena, su papel no dejó de ser protagónico, 

al menos durante los primeros cincuenta años de gobierno -

español. Como el gobíerno requería de fuerzas militares de 

tíempo en tiempo, al llamado el encr,rnendc·ro se presentaría 

con caba 11 os y pertrechos armados, sol o o con una cantidad 
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.los enco--

confede-

rados resultó determininte p~ra su causa; ademls de aca-

rrear 1~ paz y tranquilidad que hasta entonces no se 

había vivido en la región, quedó despejado el camino pa-

ra proseguir las exploraciones y conquistas más a 111 de 

1 a Caxcana, que representaba una especie de frontera en--

t re la civilización y 1 a barbarie. A partir de este momen 

to, los nativos semicivil izados comenzarían a V Í V Í r en - -
pueblos y aldeas permanentes bajo la custodia del encernen 

dero y a desarrollar el tr~bajo sistemático de una econo-

mia agricola; a vivir un status de campesinos dependien-

tes, semisiervos. Esta transición en su modo de vida fue 

para algunas comunidades sin una ruptura violenta con las 

costumbres anteriores, pues gracias al humanismo de algu

nos encomenderos y de los misioneros, a menudo se trataba 

meramente de un cambio de amo. En resumen, a partir de e~ 

te momento es cuando se pudo pensar en una colonización 
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firme y 

Sin embargo,. el pan~'ra;.a regio'nal no res~ltaba del todo -

taba al. g~lf1::F<>\~d}f~;:~,~:(l~i' '.¡t{~~:'.~{~~~iia ·.que 

do 1 a poh la_c+óO '.~·~;~~~-k~ñ~~l~{y~-'.'-~.:~~;:J:~:~¡)~~ffifJ'~¡,_-+-~~~·~ la 

habl"a sufri-

justicia tomó 

P'"""º · ~' &~~~¡1.Íll~ f.l'.5ttl' ;,,'di:~'la ''t~~;c;ib;e ásí aquella dramat i-

... -'' /i:~-~· ·.; 
ca .sl. tuacroa: 

'' •. aunqu~ Nu~o dp Guzm~n hahfa entrado en el -
rPinn con quini~n.tn~ caste.llanos .•. de la villa 
dP Cttliac5n s~ hahian Halido de orden de Guzmin 
a paci·ficar cit>rra r•.:'ht-ilión ma~ de ciento .•• ; -
cincuenta ~ali~run para P~ra .•. ; el capit~n Qui
finnP~ hahfa VUP]to para M~xico con veinte y cin
co homhres •.. : qu~ treinta y Biete que tenía po
blada la Villa del Espiricu Santo en Chiametla, 
la habran despoblado con licencia de Nufio ••• ; -
que cuando D Nuüo sali6 del reino le hab~n a~om 
pañado treina de sus camaradas .... ; que ..luan de -
OñatP y otros se habian ido a PerG •.• ; y que así 
s6lo quedaron en Galicia doscientos l1ombros, tan 
di· s tan tes un o~ de o t ros .... 11 

( 6 5 ) • 

Otro serio prohlema al quP. tmnhien se enfrePtaron los espa--

fieles inmediatamente despu~s de la guerra del Mixt6n fue 

la rápi.da declinaci6n de la pohJ.ación :indígena. Lns efectos de 
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is ta resultaron costosos y de consecu .. ~.ncias muy. serlas; 

cierto que no se debió 

o a una carga excesiva 

hay mucho de cierto en 

tes de indios murieron .. 

la realidad que 

En este fenómeno 

exagera Tello, 

"que de sel s par

lo que nos dice de 

causas. Por e.Jemp·lo, para 

extinguir cualquier resto de rebelión, el gobernador Cris

t ó b a 1 de O ñ ate c om is ion ó a Migue 1 de 1 barra y a Juan de 1 

Camino para que expedicionaran por la comarca con orden de 

distribuir a los indios en otros pueblos, a fin de tener

los vigilados (67). Se debió también a epidemias pro~ucto 

de enfermedades importadas de Europa, a las oue los nativos 

fueron pwrticularmente s11sceptibles. La viruela y el 

sarampión fueron sePsil,lemcPte destructivas. Por ejemplo 

Jp peste que aparecio en 1542 y que causó la muerte de m! 

les de indios como consecuencia de la insalubridad de las 

luchas diezmó a los regionales. Para aliviar sus sufrimien 

tos sin cuento, los misioneros se dieron a la tarea 

de fundar hospitales y asilos oue, aunque no resnrciet·on 

.... 1 desastre demográfico .. 

rala situación. 

al menos hicieron mis llevade~-
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Los misioneros ya habían comenzado a aplicar las comprehe~ 

sivas Leyes de Burgos (1512), en referencia a las relacio

nes entre españoles e indios y respecto al trabajo e ins-

trucción¡ y aunque las cargas seguían siendo demasiado one 

rosas para e,1 los, al menos tenían derecho a supervisar los 

actos de los españoles para que su explotación no se con-

V i r t i e r a en i 1 i m i t a d a . S i n e m b a rg o , a u n cu a n do estas Leyes po

dían reflejar la mejor _de la.s- intenciones, la distancia, 

las comunicaciones d~fec~uo~as~ '.v las debilidades hum~ 

nas impidieron fueran aplicarlas·· dn toda_ su nitidez. 

Una situación más que inquietó al gobierno virreinal inme

diatamente de los hechos del Mixtón, fue la anarquía que 

se siguió a la guerra. La vuelta de Francisco Vázquez Cor~ 

nado y de su gente de la expedición a Cíbola, en lugar de· 

re.solver el vacío de poder que había causado su larga ause~ 

cia, despertó recelo en Cristóbal de Oñate y los demás es

pañoles que habían expuesto su vida durante la rebelión in 

dTgcna. Adem5s, V5zquez Coronado no acertó en la conduc--

ción del gobierno al retomarlo, pues volvió trastocado de 

la cabeza a causa de una cnida de caballo, desorden que 

aprovechó Oñate para convertir a más de un pueblo en bur-

d e 1 (6 8 ) . Es ta d i f í c i 1 s i t u a c i ó n 1 a res o 1 v i ó e 1 g o b i e r no 



168 

central separando a Vázquez Coronado de la gubernatura, la 

que dejó en manos de Oñate en forma definitiva, quien se 

abocó con denuedo a organizar el gobierno . Por recomenda

ción del visitador Lorenzo de Tejeda, el Consejo de Indias 

crearía la Audiencia (1547) y el Obispado (1548) de Nueva 

Galicia (69'. 

Estamos en de•acuerdo, cuando se habla de que la coloniza

ción regional comenzó a darse desde el momento en que los 

españoles hicieron acto de presencia. El hecho de que se -

entregara P.sta· en encomienda a mas de uno de los capitanes de 

Guzmán, de ninguna manera qui ere decir que ta 1 cosa ocurr i 

ra. Es más aunque el mismo Guzmán ordenó ia fLJnd<1ción de r.ua 

dalajara en zona Caxcana, este hecho trascendental en sí 

no lo podemos considerar suficiente, pues, como se ha men

cionado en páginas anteriores, apenas contó con gente e in 

fraestructura para lograr subsistir ante el acoso permane~ 

te de los belicosos indígenas. 

Es por ello, que consideramos que el inicio colonizador de 

ésta no ocurriría sino hasta después de la victoria del 

Mixtón, una vez que la región quedó pacificada; y que toma 

r í a un paso de f i n i t i v o dE,s pués del descubrimiento de los 

minerales zacatecanos. Y para que ésto ocurriera debieron 
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darse algunas circunsta~cias ~lstin~as ;l resto de las re

giones nbvohlspanas. Veamos~ 

El hecho que las encomiendas regionales, que habían sido -

la principal base de riqueza para los con-quistadores, pe-r

dieran importancia con el desastre de~ográf ico hizo que 

éstos dejaran de !ntoresarse por emigrar acá. Vino a 

salvar en parte la difícil situación el descubrimiento de 

los primeros minerales en regiones colindantes, como Xalte 

pee, Guauchinango, Xocotitlán y Etzatlán, yloquemuchose 

debió al esfuerzo de Cristóbal de Oñate por encontrar re 

cursos para mantener y estabilizar la escasa población es

pañola. Ello alentó el interés por ens.snchar la base de la 

colonizaciión española en Nueva Galicia y mantuvo vivas 

las esperanzas de encontrar grandes rique.l.as en la zona; 

también se logró algún progreso al incorporar a los caxca

nes Al sis tema español. 

ilcsclC? el printcr mornpnt-o, en el avancle de la colonizaci6n la 

regi{Jn va A r1·esenciar la acción de algunas instituciones tí-

picas. Por cjernplo, encontramos entrarán en juego ciertos 

sistemas típicos de la colonización española: establee!--
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miento de estancias ganaderas y agrícolas, entrada de mi-

s ioneros y soldados españoles en, regiones salvajes col in-

dantes, afluencia de un mayor número de españoles, que los 

naturales aceptaran radicar en los pueblos destruidos o 

abandonados y hasta que aceptaran fundar otros nuevos. Es 

tos sistemas o métodos colonizadores pasaron a convertirse 

en bases pioneras frente a los grupos trashumantes de las 

llanadas del norte y permitieron que los límites de la co

lonización hispanoíndia avanzara ~radualmente por el altl 

plano interior durante la década de 1540, "preparando la 

escena para el pleno efecto de los p~eblos sedentarios so

bre las tribus indómitas". 

Otro hecho que también serí~ determinante para la coloniza 

ción fue la iniciación de una administración regular en 

e 1 Reino de l~ueva Ga 1 i c i ~, en -uyo quehacer actuó Cr i stóba 1 

de Oñate con ponderada honestidad ya que estaba dedicado a 

la ganadería en la nueva frontera. En este orden de cosas, 

podíD considerarse la región zona estable en desarrollo y -

propicia para recibir a cuanto emigrante decidía asentarse, 

ya que la frontera había perdido su inestabilidad inicial 

gracias al valor y dinamismo de éste. Historicamente, la na 

ciente sociedad regional cOmPnzó .:i. gestarse 

y, contextualmente, se basaría en el de la 

en este marco; 

necesidad de 
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u na p o b 1 a c i ó n q Ú e'• r, e~ o r-J i .;:,: a 1 a . d ef in i t i v a p a ci f i ca c i ó n - -
-. . . ..< .. _:» -.:,:,;~:<(~_- .. :~!~_-_¡ _·_·: .··-~\.·- ---~-

terr.i torjo o:nor.te :~e,()gaJJeg() y·e1 

miento allm~r1t.~~,iho~~xicl~>ns~rJnientos de trabajo para 

del problema de abasteci-

las 

áreas ini.neras::descubie~tas> 

En efecto.; si•.los acontecimientos del Mixtón habían hecho 

ver a los espanoles la necesidad de que Guadalajara dispu-

siera de un lugar más seguro, también les había permitido perc~ 

tarse lo necesario que era, que la región ya pacificada se 

tomara como punta de lanza en la conquista y colonización 

de 1 territorio chichimeca. ne ahí 1 a importancia ue yue 

contara con una población espa"ola estable para hacer fre~ 

te a los cotos de caza de tribu• s;ilvajes. La catástrofe 

dem'ográficn, así como lé15 circun5tancias geográfi·cas Incidieron 

para que región instrumentara su desarrollo pobla-

cional en la etnia blanca. 

Desde luego, esta circunstancia en nada minimizará el papel 

protagónico que desempenaron los nativos supervivientes en 

la colonización regional. Gonzalo de las Casas lo hace no--

tar, cuando refiere que uno de los esclavos vendidos a las 

minas de Taxco resultaría el descubridor de los minerales -

zacatecanos, hecho que, paradójicamente, se convertiría en 
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el principal motivd del desarrollo poblacional. 

11 De los esclavos que se hicieron en la guerra 
de Xalisco se trajeron a Taxco y a otras minas 
de Nueva Espaaa; y de ellos se huyeron algunos 
y se vol.vi.Hron a sus tierras; y por no tenerse 
allr seguros, se metieron en los zacatecas que 
arriba tenemos dicho donde, como diestros en -
minas, conocieron los metales y los mostraron 
y dieron a los españoles a intención que no -
les trajeran a lahrar las minas de por aci, -
pueH tan cerca de sus tierras las tenían y es
te principio cuvi~ron aquellas nombradas mi-
nas de Zacatecas, donde tanta riqueza se ha sa 
cado" { 70) . 

A rodas luces, en la década de 1540 el desarrollo coloniz~ 

dor aparece tenue, pero mis si·gnificativo que en la d~ca--

da de 1530, lapso que m&~ bien debemos considerar de con--

quista y exploración. Citamos de nuevo a Gonzalo de las 

Casas: 

"Al tiempo que el virrey n. Antonio de Mendoza 
de buena memoria, hiciera la guerra en la pro
vincia de Xalisco, que fue el año 41 y 42, no 
eran conocid~s ni sus tierras trata<laH de ~spa 
ñoles ni pobladas con estancias du ganado, por 
que tan solamente entonces habían algunos emp; 
zando a poblar en la sabana de San Juan" (71)~ 
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Powell escribe también: 

"El fracaso de Coronado y la casi derrota en 
la Guerra de Mixtón dejaron el avance de las 
fronteras en manos de los propietarios de -
ranchos y los misioneros, cuyo paso, menos -
espectacular y más lento, demostró ser más -
firme. Iniciada en escala importante a prin
cipios de la década de 1540, la consolida~-
ción y la expansión de la vida sedentaria a 
lo largo de la frontera sur de las tierras 
desconocidas, e i"nternandose en las sierras 
or±entales, fue aisicamente obra de ganade-
r95. ~ fra~les, junto con el avance hacia el 
norte de algunos colonos indios. Al norte y 
~l es.te de euadalajara, unas cuantas expedi
ciones de exploración y el avance de las em
pres.as ganaderas empezaron a abrir algunos
nu~yos territortos mis alll del centro de la 
luc~a del Mi-xtó~" CJ2).. 

En realidad, sólo los encargados de las encomiendas que r~ 

cababan los t!ibutos y contados estancieros se había even-

turado -hasta· entoric~s a vivir en la regi~n. 

El hecho historico del hallazgo de li:ls minas zacatecanas 

cambiaría el panorama, ya que taJ tipo de noticia fue 

capaz de galvanizar a toda una frontera y al mismo reino 

para apresurar la expansión colonizadora. Como primer 

efecto, prop~ció la vuelta de muchos naturales a sus lug~ 

res de origen y atrajo decenas de espafioles en busca de 
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riqueza. Esto propició eldesarrollo de la ganadería y 

la agricultura, con lo oue la región Uaxía- vida-a vpri.~~ a_c:_ 

tividades que buscaban satisfacer las necesidades de los 

reales de minas, incrusc5ndose socioecon5micamente a la 

coyuntura hist6rica de ese momento, la explotación de mi 

nas, que, en Gltfma instancia, se convertirra en columna 

vertebral de la economfa colonial. 

El desarrollo colonizador se basó en el reparto de merce-

des de tierra, que se ejecut6 segGn lo dispuesto por la 

Corona en 149~ en Medina del Campo: 

.•. es nue&tra voluntad, decían los Reyes Cató
licos a Colón,. que se puedan repartir y partan 
tierras, casas, solares, caballerfas· y peonías 
a todos los que fueren a poblar tierras nuevas, 
en los pueblos y lugares que por el gobernador 
de la nueva población le fuesen seftaladas, ha-
ciendo distinci5n entre escuderos y peones, y 
los. que fuet'en de menor grado y mere~imien ---
to ..• ; y habiéndo hecho en ella su morada y la
bor y reeidido en aquellos pueblos cuatro aftas, 
les concedemos facultad para que de allí adelan 
te las puedan vender y hacer de ellas a su vo-= 
luntad libremente como cosa suya ••• (73) 

Aprovechando las circunstancias, algunos miembros de las 

familias radicadas en Guadalajara se desplazarían a la -

región. 

/ 
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Un mayor flujo migratorio se daría a partir de 1548 en -

que se comenzaron a explotar formalmente las bonanzas Rr

gentíferas zacatecanas .. E5[e hecho hist6rlco externó 

a 1 os españoles dos serlos problemas que envolvie 

ron profundamente a la reglón. Uno, alimentar a la pobla

ción trabajadora y proveerla de ganado, en particular de 

mulas; otro, proteger las comunicaciones de las frccuen-

tes depredaciones, ataques y raterías que los chichimecas 

hacían a las partidas de minerales y a los estancieros. A 

ambos problemas el gobierno virreinal y de la Audiencia 

neogallcga hicieron frente fomentando el asentamiento de 

campesinos españoles y proveyendo algunos presidios. 

Este es el momento en que entran en juego y se consol i-

dan los sistemas típicos de colonización española mencio

nados páginas atras, a los que se incorporan fundaciones 

de pueblos en donde los nómadas regionales aceptaron ser 

con ce n t r ad os p a r a hace r v i da sed en ta r i a (7 4 ) . En este a m -

plio panorama. estancias, fundaciones misioneras y presi

dios, desempeñaron un papel protagónico; debemos agregar 

al éxito de la empresa colonizadorn, las circustancias de 

una regularizada administración del Reino neogallego (75). 
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En este contexto, conviene no ~erder de vista el papel 

geográfico que la rég ión repres-~ntaba;' ésta era tenida 

"zona de frontera"', ·corre'dar:·Cle chichimecas; y por ello 

existía una necesidad pereritória·de proteger a los vian-

dantes que transltabari de Hl~ico y Guadalajara hacia las 

minas zacatecanas y a los·estancier6s que se habfan asen

tado. Se hace mención, de que el g_obierno virreinal puso 

;;n práctica pura colonizar el método pionero (76), media~ 

te la mercedación de tierras. Las características reglan~ 

les y coyunturales convencieron a las autoridades, que el 

"sistema pionero 11 era el más adecuado, pues se apoyaba en 

la instalación de bloques defensivos a lo largo de los ca 

minos y la frontera, que eran salvaguardados por partidas 

militares y por los mismos habitantes ya 

borde del territorio chichimeca. 

asentados al 

Este sistema colonizador no hubiera tenido lxito sin la -

suficiente movilización de campesionos españoles; por ello 

se intensificó el traslado a la región de los que ya vi---

vían a las márgenes del río Lerma y los que procedían 

de la península. Con justa razón se ha considerado, que la 

pacificación de ésta y el corrimiento de la frontera se de 

bió, en gran parte, a las acciones de los rancheros 
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que fueron radicados con la entrega de tierras en mercedes 

para el cultivo y cría de ganados (77). Después de estu-

diar buen número de documentos con la finalidad de fijar 

la temporalidad de su arribo a la región, hemos llegado a 

la conclusión de que el grueso de éstos ocurrió a partir -

del descubrimiento de las minas zacatecanas. En base a es

ta hipótesis, creemos que, históricamente hablando, la ca-

Ionización regional inició su desarrollo una vez 

Juan de Tolos a (1546) descubrió 

de 1 Cerro de 1 a Bufa. 

los yacimientos 

que 

de plata 

Para la colonización regional resultó más determinante la 

n ot i c i a de que abundaba 1 a p 1 a ta , que e 1 m i s m o es p í r i tu -

colonizador que la Corona imbuía a todo el que pasaba al 

Nu~vo Mundo. Sea este u otra circunstancia, la situaci6n 

de peligro chichimeca, de frontera y de abasto que la re-

gion representaba, exigieron de la Audiencia neogallega -

afrontar la reorganización de los pueblos indios y la 

erección de españoles que apuntalar~n el recién creado 

cinturón protector. 

Desde el momento en que se propaló la noticia de la exis

tencia de las ricas minas zacatecanas, aventureros y gam-
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businos ·invadf-~ron ~-1 á~e~., -~no· t~~daron en hacer acto 

de pre s en c i a ;fa~ i 1 i ~·s~ q u e bu s ca b a n ex p 1 o t a r 1 a a g r i cu 1 t u -
< ' •• i ~' ' ,_ .. ~- '.! -' • ·- ,--:·~~. - • ' 

ra y la ~_anadé;ia;_Las,r~t;;is,que comunicaban a México y 

Guadalajar.a,c~n ,~~cateé:~s, 

avance 

tribus 

mente el 

p 1 emen tos d.,i·. 

A 1 os 

tipos de mercedes de tier ganado o "ha--

tos 11 y para cultivo o ''Pª!~ tra_e_r 11
,_ ejidos y solares urba 

nos donde construyeran viv(endas. El sistema de reparti-

~iento conformó un cuadro completo: asentamientos en pue-

bles, tierras de reserva, aprovisionamiento de aperos pa-

ra l<Jbranza y para el fomento ganadero. Los rancheros lle 

gados del centro de México y de la Península se dedicaron 

lo mismo a la cría de ganados y producción de alimentos, 

que a la defensa del territorio y proteccción de las comu 

nicaciones; hubiera sido difícil alcanzar estos logros de 

no haberse dado una vida sedentaria como contraposición 

al nomadismo chichimeca. 
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En ré .~men, .. la g~an.:,:_;~rrE!rª.··~~C:(a:clas .. mi.nas·, .·durante 
.. ;.,· 

1s49 v 1550, i·ni¿·¡ó una nueva fas'é:Clé'd"~ª~B6·11º que gi-
: .·.,. ' ''"""<; 

ró alrededor d.e Zac~te.{as; Pront(),JÍ~g'~i:"c,'_n_a· los campos 
·-:--~-' ~:;~~_:;:_,.. .~_--_, 

mineros tal cantidad de. gente, que;.:}~~~i:'o.lÓ~}zación regi~ 

na 1 pudo expa'nderse 'con 

dujo ~6nsiderablemente. 

rapidez y ·~r?;;~·1 ¡'g'ró indio se re 
,, "-t~{. 

S U a p á ge.o g es t'ó la p r i me r g r a n -

"estampida" hacia el norte y los ~ntiguos asentamientos 

fueron quedando casi despoblados, al grado de que los -

funcionarios del gobierno tenían poco que hacer y se les 

consideraba casi supérfluos (7g). "Por desgracia, asien-

ta Po.,ell, para la tranquilidad de la nueva frontera de 

la plata, pronto se manifestó un serio problema ... un te 

rritorio no colonizado ni explorado ... , donde había mu--

chas tribus, ranche r ias y aún 11 nac iones 11 de hombres de -

guerra". Y agrega: 11 Rudo fue su dc5pcrt~r. Los cnminos 

de la plata pronto se convirtieron en campos de batalla. 

E 1 rob o , 1 a tortura , e 1 as es i nato y 1 a venganza fu ero n -

crudas rea 1 i dades" ( 79). 
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6.- CONSIDERACIONES SOBRE LA CONQUISTA 

Antes de terminar el presente capitulo quiero hacer algunas 

reflexiones sobre la conquista y quienes la efectuaron. 

Asentamos atrás que uno de los factores que m~s contó fue -

la gran diferencia cientifica y tecno16gica entre los cast~ 

llanos y los pueblos indrgenas, En efecto, los conquistado

res provenían de Furopa au~ en esos momentos estaba ávida -

de nuevos conocimientos científicos y que gracias a ello -

era dueñ~ de un creciente dominio de las fuerzas y recursos 

de la naturaleza, 

España en lo particular tenia en su haber una importante -

trad ic idn de progreso económico y mi 1 i tar; si no eran los 

españoles los mejores comerciantes, si los mejores soldados 

del mundo, Sus hombres, principalmente los conquistadores, -

eran portadores de una idea de enriquecimiento que habia -

trascendldo desde la Edad Media, consecuencia natural del 

triunfo. Las espectativas de enriquecerse no.eran mera ambi 

ción personal, sino sólida base jurídica, "producto de cos-

tumbres y usos inveterados" (sol. En su id ios incracia tam-
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bién encontramos, que eran grandes aspirantes por alcanzar 

honor y fam~, que perpetuara su nombre y posiblesevangeli_ 

zadores, que con sus a ce iones acced (an a la evangeliza 

ción y la extensión del reíno espiritual de la Iglesia. Es 

ta ansia de honor y Fama, wsta fe fuerte, y hasta fanlti-

ca, ocasionaba que tuvieran confianza ciega en la ayuda di_ 

vi na; 11 Jo que los hacia audaces en -sus decisiones, bravos 

en el combate y tenaces en los reveces" (8L). La religiosi_ 

dad de los españoles quedó patente, pues cada conquistador 

cuidó siempre de hablarle al indígena de su religión. 

En este marco tan particular aconteció la conquista de la 

región. Y nos preguntamos l tenian los españoles derecho 

a sojuzgar a los pueblos regionales ? l Era lícito comba-

tirios porque sacrificaban vidas humanas o porque eran pa-

ganos ? El proceder de los conquistadores ha sido cuestio 

nado desde diversas perspectivas, principalmente por los -

misioneros espectadores de todo, en cuanto que no podían 

quedar impasibles ante 1 as crue 1 dades que se carnet ían y el 

trato inhumano de los encomenderos. Y aunque la bandera de 

humanidad que los dominicos enarbolaron en el Caribe fue 

arriada por Jos intereses particulares que acataron y aprobaron 

Ja actuación de los encomenderos, Ja cuestión trascendería 

mis allá del perímetro del Nuevo Mundo, ocasionando frecuen 
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tes discus·iones. entre teólogo_s siglo XVI. 

De todos los pueblos europeos c~nquistadores, el espafiol 

del siglo XVI mostró las características de los antiguos -

romanos, pues fueron los más proclives a 1 as leyes; 11 ráp i -

damente desarrollaron, en el nuevo imperio, un sistema ad

ministrativo con una organización meticulosa como rara vez 

habla presenciado el mundo", escribe Haring (82). Sin em-

bargo, dentro de esa proclividad española a las leyes, en 

el caso de la conquista y la con11ersión de los indios se -

convierte en instrumento matriz la autoridad y opinión -

del Papa. Desde el primer momento del descubrimiento dPl 

Nuevo Mundo se planto:ó la cuestión, respecto al "justo dere 

cho" del rey de dominar América. Si las nuevas tierras hu

bieran estado despobladas, se hubiera establecido un titu

lo de "ley natural" en virtud de la prioridad en ":l. descu

brimiento y la ocupación. Pero como ya la encontraron po

blada se sentía la necesidad de descubrir razones dentro de 

la ley sagrada o profana para justificar la conquista de 

sus tierras. 

El derecho de Castilla de dominar el Nuevo Mundo y la ju~ 

ta causa de la guerra en contra de los nativos se basó, en 

primera instancia, en las famosas bulas del Papa· Alejandro 
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VI, entre mayo y septiembre de 1492, después del primer vía 

je de Colón, que otorgaban a la corona todas las islas y -

tierra firme descubiertas al oeste y al sur de un meridiano 

fijo hecia las Indias, siempre y cuando no fueran ya propi!:_ 

dad de otro principe cirstiano (1t3). La donación apostólica 

de 1 Nuevo Mundo a Cast i 1 la fue en su momento jurídicamente 

vál Ida porque todos los países reconocían al Papa la potes

tad de otorgarla. Agrega Calderón, " fue una solución civi

l izada porq~e fue fruto de la negociación y de un arbitraje 

que evitó un confJicto armado y de carácter eminentemente 

realista p~rque dejó satisfechos a las dos únicas potencias 

que tenían los recursos y la fuerza para aprovecharla" (84). 

De las mismas bulas surgiría el famoso 11 r-.=:querimiento 11 procl~ 

ma llena de tecnicismos legales que conminaba a los indíge

nas a reconocer la supremacía del Papa y de los reyes de 

Castilla, so pena de esclavitud y de confiscación de sus es 

posas y bienes. Era obl igacii'in que cada conquistador espa-

ñol hiciera que un notario lo leyera a los indios, a través 

de un interprete, antes de que se iniciara la confiscación 

legal de un territorio o se iniciaran las hostilidades en -

su contra (85). Las consecuencias de la aplicación de este 

instrumento son, con frecuencia, trágicas o grotescas; la -
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historia reporta infinidad de ejemplos. 

La cuestión tanto ~,_,c=:_o_r.quista como a la con 

versión de 1 os i nd i o~\~fe~':''.~~·t~~~k~ re 1 ación con la bula 

papel lnter Caetera, de'Álej~'~'d'réi-v'í. ConvirtiÓse; en fundamento 

de la le~itimidad: "No p~r-se'd:cf~ ~';o ni ambición de domi--

nio, sino únicamente por celo cri'st'iano', el rey de España 

puede guerrear i ícitamente contra los indios. Siempre que -

sea posible, deberá, antes de inicia-r las hostilidades, invi_ 

tara los barbares a que abracen el cristianismo", reza una 

de las cL:iusulas. Y añade el Motu Proprio: "Se trata de una 

guerra justa por ambas partes. De parte de los españoles --

porque luchan por Cristo. Por parte de los bárbaros; porque 

defienden sus tierras sin conocer aquel santo nombre, por 

cu y a causa se ha i n i c i ad o 1 a guerra con t r a e 1 1 os" ( 86 ) . 

El pensamiento emanado del jefe supreso de la Iglesia se --

convierte en el elemento legalizador de la empresa española 

en América. Es importante hacer hincapié en que el históri-

co Motu Proprio alejandrino refleja una total unilaterali--

dad. Dice en otro lugar el documento: "En virtud de la auto 

ridad del Papa, y no por otra causa, nuestro católico e in-

victo rey puede ejercer sobre los susodichos indios su go--
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bierno real y polTtico, más no desp6cíco, y someterlos a su 

dominio.-para-todos los tiempos venideros". No da margen pa

ra que los indfos hagan valer los derechos naturales que -

menciona también la Bula. El rey de Españ.a debió gobernar 

sobre los indios, efectivamente; pero con una salvedad. No 

como déspota ni tirano, sino comO aUténtico monarca cris -

tíano. En consecuencia, muchos pensadores pensaban se podia 

reducir a los indios a la esclavitud, si se negaban a acep

tar e 1 11.suav Ts imo yugo de nuestro sa 1 vador"; pero los baut i 

zados en ningún caso deberTan ser esclavi~ados, porque su 

única sujeción debe ser con Cristo (s7). 

El fondo de todo nos permite apreciar ser una donación gra

tuita de Alejandro VI del Nuevo Mundo, quizá como una defe

rencia a sus mayores. Anque ésta implica una delicada carga: 

que los soberanos españoles procuren el acrecimiento espi

ritual y temporal de los indios y que no se les explote ni 

esclavice. Es decir, el soberanc espaf.ol dt'bía incorpo.rar el mun 

do descubierto al cristianismo, al mundo accidenta\. Aunque 

como hace observar el padre las Casas, por ningún motivo de 

bía ejecutarse la convers i6n de los indios por la fuerza 

de las armas, porque 11 tan inicua y mahomética vía de conve!.. 

sión es contraria a la verdad evangélica y contra toda cris 
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t·i andad":.· 

in 

monarca al rey de Castill~ 

De la misma forma debían 

teia no unilateralidad del dominio de 

las India~ cistas prilahras de las Casas. 

11PaLa que nuestros reyes adquieran el sumo princi 
pado de la~ Indias valida y rectamente, esto es~ 
sin injuria y con las d~bidas circunstancias, ne 
cesariamente. se requiere que intervenga el con-= 
sentimi~nto de los reyes de los pueblos y que -
tambt~n consi~ntan la instituci6n o donaci6n he
cha por er Papa a nuestro,; Reyes" (89). 

No se contenta el obispo de Chiapas de privar al edicto p~ 

pal de todo valor practico, sino que lo nulifica y de paso 

niega la conquista. Externa este juicio demoledor: "Todas 

las gu~rras y conquistas de los espafioles en el Nuevo Mun-

do, desde 1942 hasta el afio presente (1564 en que escri---

bia) han sido injustas''. Esta novedosa manifestaci6n ideo-

lógica que se gestó con motivo del descubrimiento, con--

quista y evangelización del Nuevo Mundo, sepult5 el uni-

VPrsaltsmo medieval. El humanitario opispo de Chiapas, 

principal promotor de estas nuevas ideas y gran defensor de 
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los indios, conseguir(a "después "de "largos años de lucha, -

que encomenderos 

b i ar a n su forma 

bía esgrimir la 

b i én -repet Ía ,_.;-

1 os 

que bastaba 

y cortesanos cam

Para 1 as Casas, no ca

d i os como poderoso argu

españoles; tam--

y capacidad" no 

7s 11
; como tampoco, -

de su 1 ibertad. 

En cuanto a la conversión de los indios, fue opinión gene-

ralizada que ésta "sólo podía llevarse a cabo si los in-

dios quedaban subordinados a los españoles como hombres 

1 ibres, aunque dependientes de los mismos" (90). Pero de 

la subordinación simple a que se refiere las Casas, a la -

practicada en las encomierda') y demás instituciones se dio 

un gran trechn; rle ~hí, que no debe extrañarnos los se--

ríos problemas que suscitó la encomienda; el problema de 

esta institución surgió como uno de los primeros y más im 

portantes pleitos jurídico-teologice con ocasión del des

cubrimiento y conquista. 

La cuestión de la conversión, desde el primer momento en -

que los españoles hicieron acto de presencia en el Nuevo -
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Mundo·, estuvo Íntimamente ·1igada. a la cuestión del "status" 

jur(dico de.'los in'dios •.. Y 'que··agit6 por mucho tiempo a teó

·1ogos y teóricos j·ur(dicos. La controversia se inició cuan

do el f1·aile ·dominico, Antonio de Montesinos, se atrevió a 

pronunciar desde el palpito, en el Adviento de 1511, "que -

los·poseedores de encomiendas no tendrían más· posibilidad 

de salvación eterna que los moros y los turcos" (91). Aun-

que la bandera que enarbolaran en e!l Caribe los dominicos a 

favor de los indios pronto fue arriada, porque, en i11tima 

instancia, lo que todus procurar,:n fue la aproba---

ción y continuidad de la encomienda, la controve~sra trascendi6 

hasta la misma Corte y escenificó frecuentes discusiones -

entre teólogns y juristas. 

Después de acaloradas deliberaciones, la Junta Real Española 

reconoció que era necesario el sitema de encomienda, como 

también en principio la libertad de los indios. Siete de -

las proposiciones aprobadas guardaban como esencia alcanzar 

el mejoramiento de los indios, pues regulaban las relacio--

nes entre éstos y españoles e incluían reglas especificas 

con respecto al trabajo, la instrucción y comida de los na 

ti vos, y disponían que aquel los que se mostraran deseosos 

de convertirse al cristianismo y gobernarse a sí mismos, 
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fueran puest'o's- en l ib-ertad (92). 

promulgando la 

Corona ñ")' súrt ie'ron' e¡· efe-efe cle~éada, pero constituyen el 

primer códf~opara e'1 go~'ier~o-l\rit'~'úc{ción 
punto 'de par'tida de una pol ític/.J-~'oéi~1c:del 

de los indios y 

Estado en el 

Nuevo Mundo. Cabe aquí 

''.._._, '-' --- - ... 

rcisált~·j_•;i'1:/ré.;rl-lia~le empeño de los 

reyes españoles porque la vida coic;ni.al"'se encauzara por --

senderos verdaderamente de justicia; Isabel la Católica mu-

rió recomendando a sus herederos y sÚbd i tos un trato hu-

manitario para los indios. Gracias a las intervensiones de 

hombre,, fo la t.,lln de fray Bartolomé de las Casas, la Corona 

siguió expidiendo leyes en favor de los naturales con obj~ 

to de atenuar los malos tratos hacia ellos. Un ejemplo pal-

pable son Las Leyes Nuevas, de 20 de noviembre de 1542, que 

eslablecían entre: otras cosas, que 11 por ninguna causa ni rP 

bel ión, rescate o guerra, puede hacerse ese la vos a los in--

dios y que los que fueran se pusieran en 1 ibertad sin demo-

ra" (93 ) . 

Lamentablemente todo quedó en buenos propósitos, porque de 

Jo q'.le se puso en práctica pace fue lo que dio n~sul tndos positivos; 

sin embargo, subsanarían éllgunns errores que habían ocasio-
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nado la·aniquilac.ión de los nativ,o.scen las.)sl.as ·del Caribe 
.. · - -. ' - ·.·-

y evitarían que.se repitieran.en tr~~ra fi,-fn'e. la Corona 

no le quedó sino ce~e~, ari~~ i
1

~:.1'r'~·sX~né~.d~ los Co'l o nos; es 

por eso '!Ue actu6 vacilante ~ ~;l(,\,~Y~~centre la necesidad 
_:~ : ·'- -- . " . <" . " . 

de preservar .su di~tan\e i~pfrr~ y ~.e~eo de salvar a los na 

tivos de l.a aniqui_lación_. __ Fueron 6rd,e_nes que salieron de la 

corte, y nadie- lo_duda, algunas m.ut ·_r".'p.orta,ntes:·-Pero en el 

Nuevo Hundo como llegaban se archivaban en~re, las cosas -

sin importancia; magnificas, pero,su-.a,~.l,fc"._c,ión -alega:on

significaba la ruina de lo conquistado y~_h~~t~ de.l ~~i~t~i~: 

ni smo. Es ta fue la razón de que las au;.oricl.ades l.as olvi-

daron y hasta los mismos mis.ioner,os las hicieron a un lado. 

En resúmen, el Motu Proprio del Papa Borja se convirtió en 

principal argumento esgrimido por el partido cortesano y de 

ultramar en su lucha contra los misioneros verdaderos cono-

cedores del problema. Estos no dejaron de alegar que las 

sangrientas cacerías contra los indios y la inhumana opre--

s ión de los mismos eran incompatibles al espíritu del edic-

to papel. Escrib·1 é' el fraile dominico Miguel de Salamanca: 

Lu esclavitud de los indios en las encomiendas no 
sólo es contrarra a la libre determinación de los 
naturales para someterse, sino que destruye tam-
bién del modo más vergonzoso la prosperidad de 
los indios. Por tanto, las encomiendas son abier-



E 1 

ra 

tamente contrarias al rey, pues invalida el único 
título legítimo en que nuestro soberano puede fun 
dar sus derechos sobre el Nuevo Mundo" (9.4) •: 

problema más debatido:result-ó el de la es.clavi.tud,.:au·n p~ 
... - _- --;>· >· , .. ,.- ·,·º 

la practica·da•én'°1!guer.ra Justa'.', porque 
- -- :.~: ~-: ._.:~,'. ~'.-· '. - --~~; 

.abría. >una··_ am---' 
·- ., .. ,.,- ... 

p 1 i a pueda·a1cali'~s¡;:o:';'Esta ·política que se general izó-a -
·--.- -~--~: ._ 

lo~ misioneros a la Bula alejandrina, principalmente a las 

pa·labras "donamos y- concedemos", porque el esclavismo pare-

cía ser el medio mas apropiado para castigar las rebeliones 

indias. La realidad es·que el partido misionero- siempre se 

mostró adverso a los métodos que aplicaba el gobierno para 

esclavizar a los indios, ya que "las sangrientas correrías 

contra los indios y la inhumana opresión de los mismos ---

eran incompatibles con el edicto pontificio" (95). Y en --

esle problema ni la intervención del Papa Paulo 111 en ---

1537, la más importante del siglo en torno a la ser·vidum--

bre de los ind íos (96), impidió se pusiera coto~ y hasta 

1 legó a prohibir Castos V, que en lo futuro se hicieran --

pronunciamient.vs contrarios a los emanados de la corte en 

esta rri::: ... eria. 

Gracias a los buenos servicios en favor de los indios de 

parte de las Casas y otros misioneros, en 1542 se promulg~ 
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ron las famosas "Nuevas Leyes"·( 97) ;. "xternaron un. ,sel lo 
- ·,,-· 

de aprobación real a lo opinado .por P.áulo· 11.1 en 1537. De 

nuevo hubo una declaración form·a1 en .el sentido de que los 

corona de 
--· _., 

Castilla; también que nad¡é.:debél'.ía usarlos en modo algu-

no 01 contra de su voluntad-;c.J.n.'real idad no 1 legaron a apli_ 

carse en su totalidad; por ;j·.emplo; en lo referente a enco 

miendas qu~ se prohibían, frente a un inminente tumulto p~ 

pular de los que se oponían a la liberación de los nativos, 

el virrey Mendoza prefirió retener las promulgación de los 

decretos reales en la Nueva España. Más aún, se logró la 

revocación de 1 os referentes a encomien das, y e 1 Consejo 

de Indias reafirmó y amplió entre 1548 y 1551, ciert.as d .. i~ 

posiciones de la legalización anterior. 

De una u otra forma, creo conveniente asentar, que la ~oro-

na nunca se apartó del propósito fundamental de tratar a 

los indios como personas libres y vasallos del rey. Y aun-

que 1 a 1 iberac ión de ese 1 avos en 1 a Nueva España fue más 

bien simbólica, en el curso de la década de 1550 llegaron 

a 1 iberarse cerca de 4,000, número insignificante para los 

abusos que se habían dado, pero digno de mencionarlo por-

que muchas de las minas estaban al borde del desastre 

a causa de la espantosa disminución demográfica ( 98). 
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NOTAS. 

1.- Haring·,C.,H. El imperio español en América. t-léxico. 

2.-

cc;insejc¡ Na~lbnaT p~ra~.i.~ Cu;lt~ra y 1 .. as Artes/A 1 i anza 

Editorial· Mexi.cária<:: co.1e'cCióri Los Noventa, n 12, ---

1 9 9 2 .. ;. p . ~fü : .t.'.:.~.•·.~~~,.,;~,~#;~%¿.~ :· •, 
: :~: :·;:'_· . '·~~.~: ;;:'~.:;l.~:~:;t;_'.l::._:,. 

'' •;•·A•·¿~,:i~t~1~~~~,d~ 1 ~~~~ub~i~iento de las In 

di as dur",;n e ej:••prime\:. siglo fue acreditado a la Co-
: ' ·.- ,·\ -,-l" 

rona d~ Casti)l~; tan~o así, que sólo se permitió --

.originalmente a súbditos castellanos rr a las Indias. 

La reina Isabel declaró en su testamento que, dado -

que todas las íslas y el territorio firme de Occiden 

te habran sido descubiertos y conquistados bajo el -

patrimonio de Castilla y de sus súbditos, el comer-

cío y qanancias de estas regiones pertenecían única

mente a el los. Y hasta la muerte de la reina, parece 

que pocos habitantes de los 1·einos ma~ orientales -

recibiéron el privilegio de la emi¡¡ración y el colo

niaje. No sería sino hasla después de 1506, cuando 

Fernando se convirtió en regente de Cast i 1 la, en que 

las restricciones se relajarfan considerablemente a 

favor de sus propios súbditos aragoneses; y hasta 

1596 ocurriría que los habitantes de todos los demás 

reinos de España recibirían legalmente los mismos -

privilegios de emigración al Nuevo Mundo. 

3 . - Ha r in i: , e,..,_ e i t. p p • 4 4- 4 5 . 
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4.- '\Jotnrfl, Fue notorio que desde el primer mo 

mento español una verdadera aversión al 

trabajo manual. La qran mayoría en lugar de estable-

cerse a producir alimentos, todo lo esperaban resol-

ver con los abastos enviados desde España, o que los 

nativos los mantuvieran. El desabasto no tardó, y an

te la necesidad de sobrevivir pronto el pillaje, los 

saqueos y el derramamiento de sanqre se convirtió en 

costumbre; por eso el trabajo forzado y el esclavis

mo resultaron inevitables, como también las subleva

ciones que pusieran en peligro la vida de los euro--

peos . 

. 1.- ~a'l"'Ín{].., Op. cjt., p. 5 7. 

6.- Las enfermedades y muerte por escasez de comida y re

fugios inadecuados habían de ser la fortuna de los -

primeros colonos en casi todas las colonias amerlca--

11 as , a Q re q a 2 1 .Ju to r . ~il. , p . 6 2 • 

7.- Colón intentaría reqular las demandas con el reparto 

de indios y tierras; lo que daría principio al odiado 

repartimiento y a la explotación indiscriminada de -

los aboríaenes. En cuanto a la forma pal itica de qo-

bierno, la r.orona tuvo especial cuidado en que no 

cualquier~ se trasegara a los indios. De hecho, la 

castellana fue la que prevaleció; i'os sistemas de qo

bierno y administración aragoneses fueron excluidos 

casi tata lmente, por temor a que los nuevos terr i to-

r i os se contaminaran ul entrar en contacto con las li 



bertades oue no se habían,p~dldd eliminar totalmente. 

P.ecomendamos a Roger. B .. Me.r.~Jma.n. 'The Rfse of the -

Spanish Empire in the Old:Wa··¡:.ld.arid the New. N. York, 

1918-1934, T. ti, pp.·i2(5~·(;que_expone ampliamente 

el tema. 

8,- Haring, 

9.- Esta institución'había"sidó.en la Edad Media española 

una .concesión temporaf de parte de la corona, de der~ 

chas de jwrlsdicción y de propiedad de tierras con--

qul stadas a los infieles por las órdenes militares 

por los servicios en las guerras contra los moros, y 

que convertía al recipientario en caballero. Los cam

pesinos de estas tierras supuestamente eran terrate-

nientes de la corona, y se dieron derechos vitalicios 

por sus servicios a los comendadores de esas ordenes. 

En las indias fue un dominio conferido por favor real 

sobre una parte de los nativos concentrados en asenta 

mientas cerca de los españoles, quienes ten~an la --

obligacion de instruirlos en la religión cristiana y 

la vida civilizada, defendiendolos· en s.u pe-rsona y 

propiedades y a quienes se les dalia derecho de exi•gi::E_ 

les tributos o trabajo. La in&tituci:on fue legalizad~ 

en 1509, en un decret9 que establecra que, ±nmed±ata

mente después de la pacifi·cac±ón de una regi:On, el g2_ 

bernador o adelantado podría drvidi:11 a los· nati·vos -

entre los conquistadores·. 



l9ó 

Conviene asentar, que repartimiento y encomienda alg~ 

nas veces eran intercambiables para referirse a la -

misma institución. Kirkpatrlck escribe aue las tér

minos no deben confundirse. La encomienda explicaba 

un repartimiento o distribución de indias; pero el 

repartimiento también se usaba para denotar la divi-

s ión o distr'ibución de cualquier cosa: tierras, casas, 

bienes, servicios, tropas, impuestos. Por repartimie,!! 

to de indios se entendía la aslqnaci6n de estas en ta 

reas necesarias a la comunídad, como contribuci5n, mi 

nerTa, agricultura o transporte de bienes. T. A. Kirk 

patrlck, ''Hej)a rt im i ento-Encom iendo'' en 

rican Historical Review, XXI 1, 762-797. 

Hispanic Ame

En cualquiera 

de los casos los resultados fueron desastrosos, por-

que los indios fueron obligados a trabajos superiores 

a sus fuerzas, derivándose una gran mortandad, princl 

palmente en encomiendas administradas por mayordomos 

irresponsables a nombre de propietarios ausentes. Los 

propietarios ausentes no serian prohibidos sino hasta 

1 a em i· s i ó n de 1 as Nuevas Leyes , de 1 5 4 2 ; y n i s i q u i e -

ra a partir de entonces desapareciú 

por com p 1 et o • 

esta costumbre 

10.- El afielo de adelantado se remontaba a la polftica m~ 

dteval de Castilla, que desde Alfonso X su deposita-

ria era úna especie de representante real ubicado en un 

territorio extenso, de frontera o no, adornado de fun 
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cienes civiles y judiciales; era una especie de Mark

graf o conde de frontera, a quien debido a su posi--

ción expuesta, y a cambio de servicios prestados, 

se le confiaban amplios poderes militares, ejecutivos 

y judiciales. Al devenir la Conquista de América se -

revivió la costumbre que había caído en desuso en Es

paña, pues las nuevas regiones allende el mar eran la 

frontera de Cast i 11 a. Y como es te puesto se había em

p 1 eado para estimular la conquista de territorios mu

sulmanes, ahora sirvió para estimular los descubri--

mientos y conquistas más allá del Atlántico. Lasº.!:. 

denanzas para los Nuevos Descubrimientos, Conquistas 

y Pacificaciones de 1573, autorizaban al adelantado -

poder asignarse una encomienda en la ciudad de cada 

nuevo asentamiento español. Colección de Documentos -

Inéditos Relativos al nescubrimiento, Conquista y Co

lonización de las Posesiones Españolas en América y 

Oceanía, la, c;•;ri<-'. t. XVl. P lfiO. Madrid, 1864-1888. 

il..- El prinier adPlentado en América fue Bartolomé Colón a 

quien el descubridor otorgó el oficio y título en ---

1497. De los setenta o más individuos que en el siglo 

XVI establecieron contratos con la Corona para sorne-

ter o colonizar nuevas áreas, el rango de adelantado 

fue concedido a menos de la mitad. La carrera de1 --

adelantado fue, de ordinario, corta y violenta, pues 

casi siempre morían en guerras con los indios, o eran 

asesinados por compañeros turbulentos y envidiosos; 
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también era Frecuente, que. 1 a corona les privara de -
su autoridad y prÍvi legios por celos, una vez que se 

af ianzaóa 1 a conquista. La era de los adelantados ocu 

rrirfa desde la ~mpresa iriicial de Co16n hasta la con 

quista de tierra firme ~n· las décadas de 1520 y -----

1 530. 

LZ.- la unidad local de qobierno político en el Nuevo Mun

do, como en la propia España, lo fue la corporaci6n -

municipal n ayuntamiento. Esta instituci6n, el "muni

cipium", emanaba de la Castilla medieval; el cal)ildo 

como se le llamaba generalmente en las colonias, se -

usaba para desiqnar lo mismo el consejo municipal 

como o,tros cuerpos análogos, como el capitulo catedra 

1 i c i o. 

13.- Calder6n, Francisco R. Historia económica de la Nueva 

España en Tiempo de los Austrias. México.~ondo de Cul 

tu r a Eco n óm i ca , 1 9 8 8 , p . ~ 5 . 

14.-~· 

l5.- Borah Woodro~/~ook Sherburne hacen un minucioso estu

dio de la dieta indiqena en The aboriqinal population 

of Central Mexico on the Spanish Conouist. Berkeley, 

Cal. University of California.Press, 1963, pp. 89-91. 

16.- Calderon, Francisco R. ~i_t. p. ~8. Mucho se ha -

reiterado, dice más adelante el autor, que sólo movía 

a los conquistadores la sed de riqueza ... No lo era 

todo; su motivación era mucho más compleja, ya que 

al ansia de bienes materiales se agregaba, en extraña 
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s imblÓs is para nosotros, pero norma 1 en su tiempo, 1 a 

ambición de combatir a los infieles, ganar almas para 

Cristo y realizar grandes hazañas que dieran lustro a 

su nombre y perpetuaran su fama Por pecadores --

que fueron y se reconocieron crefan a pie juntilles 

que con su espada iban a hacer posible la evangeliza

ción y, por tanto, la extensión del reino espiritual 

de la Iglesia. 

17.- Hay una uniformidad entre los historiadores en pre-

sentar como factor decisivo que los españoles posey~ 

ran caballos, armaduras, armas de fuego, ballestas 

y espadas de acero, pues a eso se atribuye la derro

ta de los mexicas. 

18.- Cortés Hernán. Cortés de Relación de la Conquista de 

México. Madrid, Esposa - Calpe. Colección Austral, 

n. 547, 1979, Tercera Carta, p. 184. 

1 Y • - t b] :J.e.m , p • 1 8 5 • 

20.- t__f:>idem, p. 186. 

21.- Vlllaseñor y Sánchez, José Antonio de. Theatro Ameri 

cano, descripción general de los reinos y provincias 

de la Nueva España y sus jurisdicciones. México. Edl 

torial Nacional, 1952, t. 11 Lib. IV, p. 214s. 

22.- Cortés·. Op. cit. Cuarta Carta, P. 299. 

13.- Co.L~c_Lón_cj<L.d-2~.u.m_~to_s. inilito_2.., T. XXVI, p. 149. 

También en .~Jl..e. Relació.a. Cuarta Carta, p. 202s. 
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i4,- Llamó la atención a los castellanos un qran templo -

que estaba dedicado al dios .Teopilzi'ntli .. Estando en 

Xalisco Cortés de Sanbuenaventura recibió una embaja

da de Xonacatl Tayorit, gran señor de Aztatlán, que 

dió la bienvenida al capitán español; también supo de 

la existencia de otros grandes tlatoanazgos. Mota Pa

di l la,><atías de la.Historia del Reino de Nueva Gali-

cia en la América Septentrional. Guadalajara. lnstit~ 

to Jalisciense de Antropología e Historia, 1973, pp-

70-71. 

25.- Tello, Antonio, Crónica Miscelánea de la Santa Pro-

vincia de Xalisco. Guadalajara. Gobierno del Estado 

de Ja 1 i s ca, 1 9 8 4 , v o 1. 1 , Li b. 1 1 , p. 5 5. 

26.- Sauer Carl/Brand, Donald D. Colima en el siglo XVJ1 -.:. 

México. Consorcin Minero, Benito Juárez Peña-Colora-

da, 1976, p. 3o·s. También en "Pleito del Marqués del 

Valle contra Nuño de Guzmán sobre aprovechamiento de 

pueblos de la Provincia de /lvnlos", en Boletín del Ar 

chivo General de la Nación. México, 1976, t. VI 11, 

pp. 365-400 y 541-576. 

27.- Cortés, Hrrnán. C:.:n.J:J;.;¡¡s de la Relació!:). Cuarta Carta, 

p. 299. 

28.- La audiencia en las Indias fue una de las primeras 

instituciones gubernamentales que ~spaña implantó; 

más antigua que el virreinato, pues se estableció en 

Santo Domingo en 1511. A diferencia de las que regían 

en España que eran exclusivos tribunales de justicia, 
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en América tuvieron funciones de gobierno. Después -

de la creación del virreinato, las audiencias gober

naron como verdaderos virreyes colegiados en ciertos 

Lerritorios relativamente vastos. La Audiencia de Mé 

xlco, primern continental, fue creada por cédulas 

reales expedidas en Burgos el 29 de nov. y 13 de di~ 

de 1527 y se harían cargo de ella Nuño Beltrán de -

Guzmán, Juan Ortíz Matienzo, Alonso de Parada, Dieqo 

Delgadil lo y Francisco Mal donado. 

29.- López Juan. Nueva Galicia y Jalisco, un esfuerzo con 

tinuado. Guadalajara. Banco Refaccionario de Jalis-

co, 1980, pp. 21-22. También en López Portillo y We

ber, José. Op. cit., pp. 120-121. 

30.- "Carta a S. M. del Presidente de la Audiencia de Mé 

xico", en Raza Zaragoza, José Luis. 4 Cronicas de la 

Conquista del Reino de Nueva Galicia en territorios 

de la Nueva España. r,uadalajara, Instituto Jalalis

ciense de Antropología e Historici, 1963, p. 25. En 

"Memoria de Servicios 11
, Guzmán escribe aue el ejércJ_ 

to iba armado "con setenta bal \estas y cincuenta es

copetas y doce teri 1 los de bronce con sus bancos y 

muchas lanzas y mucha munición de saetas y cascallos 

e hilo de bal lc:stas y cu razas para los peones e in

dios y ropa de rescate y otras cosas para darles, y 

dos fraguas y mucho hierro y herrajes y herramientas 

e clavazones para hacer algún bergentín si fuera me

nester, y vino, vinagre e aceite y harina y una botl 

ca de medicinas y tres mi 1 cabezas de puercos... e 

crrneros y ovejas ... otras largas provisiones de to

cinos e quesos y conservas y cosas necesarias para -
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enfermos ... 11 Guzmán, Nuño de,"Memoria de los servi-

cios que habían hecho ... desde que fue nombrado go

bernador de Pánuco en 1525", en Epistolario de Nueva 

.España, 1505-1518. Recop. Francisco del Paso y Tron

coso. México. Antigua Librería de Robledo, de José 

Porrúa e Hijos. Biblioteca Méxicana de Obras lnédi-·

tas, segunda serie, 1936-1942, t XIV, pp. 166-194. 

31.- Guzmán en carta de fl de julio, estTma que fueron de 

7 a 8 mil; Gonzálo Lópcz dice fueron 5,000; Cristó

bal de Barrios asienta que fueron de 10 a 12 mil y 

Antoni0 Tello dice serían de 15 a 20 mil. 

32.- En Conguripo, por ejemplo, martirizaría a Tangoaxan 

11 pese a que había entregado su tesoro y sus muje

res; lo arrastraría a cola de caballo hasta desped~ 

zarlo y quemaría sus restos y las cenizas las expa;: 

ce ría a 1 as o r i 1 1 as de 1 río Le rma. En 1 a citada carta 

al rey encontramos el cinismo con que informa. "Por 

quejas y acusaciones aue del _raHzontzi, señor de 

Michoacán me habían dado ... de tener parte de la -

tierra alzada y cnnc.e1·tada de nos matar, procedí co~ 

tra él ... yo lo sentencié a quemar" (Guzmán, Nuño 

de "Carta a S.M. del Presidente de la Audiencia de 

Mexico. P..o.., __ sl_t_., p. H. Por estos hechos, algunos -

de s u s e a p i t a n es i 11 !. 1~ n t e i o 11 s e p a r a r se ; pe ro de s i s - -

tieron al saber de la existencia de grandes y ri--

cas poblaciones que prometieron satisfacer sus ambi 

e iones. 
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33.- ílesde aquí Guzmán escribe: envié a Per Almíndez -

Chirinos, Veedor de Vuestra Majestad y mi lugarte-

niente de capitán 9eneral, que es capitán de trein-

ta ·de cabal lo, a <'.'U~ reconociese la tierra y los 

enemi9os v biese que gente había, porque me decían 

que estab~ de guerra, y para que les requiriese 

que viniesen de paz, y al comandante Barrios con él 

para lo mismo. Carta si•ada, p. 27. 

34.- Tcllo, Antonio, Op. cit., p. 107. El historiador -

neogal lego del siglo XVI 11, ~lota Padi 1 la, escribe: 

"Una vez que Guzmán di ó " C'h i ri.nos gente de a caba

l lo y de a pie, auxiliares indios, vfveres y muni

ciones, le ordenó roltrase por el Valle de Acatic 

hasta Chichimeca< y que se internara sesenta y se-

tenta legua'• sólo reconociendo la tierra, dando 

noticia• a sus habitantes del fin con que se halla

b~ -n ellas con tan poderoso ejército, que era pa-

ra darles a conocer al verdadero Dios y reducirles 

a la vida política y sociable, sin quitarles sus -

tie1'ras, bienes, cacicnzqos. Matías de la Mata Padi 

1 1 a. O p. c i t . , p . 3 4. E l í as Amad o r, es c r i be, que -

Chirinos tomó un camino distinto al resto de la ex

pedición; parece que se desvió por Acatíc, donde re 

forzó sus huestes con naturales de dicho cacicazgo 

y recibió informes de las tierras ~hichimecas. El 

cacique de Acatic, Xiconaque, le oroporcionÓ 200 -

indios y 200 fanegas de maíz y lo acompañó hasta el 

cerro de la Bufa. En la ruta Oñate conquistó parte 

de la región ·tecuexe y recibió obediencia de los ca

ciques de Cuquió, Xalostotitlán, Yahualica y algunos 

otros pueblos recorridos antes por Chirinos; después 
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se dírlgíó a Teocaltlche donde se le sujetaron 6000 -

1 n cl 1 os . Amad o r , E 1 í as . Bosque j o h 1 s to r 1 c o de Za cate - -

cas. Zacatecas. CED/PR 1, 1972, t. 1, p. 72. Tamb í én 

Frejes, Francisco. Memorias Históricas de los sucesos 

más notables de la Conquista particular de Jalisco --

por los españoles. Guadalajara, 

dllla, Macias de la. Historia de 

1879, p. 37. Mota Pa

la Conquista de la 

Nueva Galicla. Guodalajara. Instituto Jalisciense de 

Antropología e Historia / Universidad de Guadalajara, 

1973, p. 34. 

35.- Mandó apedrear al cacique de Poncitlán "por no traer 

tamemes para la partida o lo que Nuño de Guzmán le -

pídió ... " También los tarascos hicieron de las suyas: 

los amigos empezaron a desmandarse y a quemar; 

el gobernador mandó pregonar que so pena de muerte -

ninguno quemase cosa, y envió ciertos de a caballo a 

guardar, que los amigos no quemasen más, y estorvóse 

algo aunque no mucho ... 11 López, Gonzálo. 11 Relacfón -

del descubrimiento y conquista que se hizo por el g~ 

bernador Nuño de Guzmán y su ejército en las Provin

cias de la Nueva Gallcia", en 4 Crónicas ... p. 47. 

36.- Historia de Jalisco_, t. 1, p. 280s. 

'.;7 .- El mecanismo empleado por todo 

solidar toda conquista - y así 

conquistador para con

lo hizo Sanbuenaventu-

ra -, consistió en establecer a lo largo de su reco-

rrido encomiendas. Y aunque cuando Nuño de Guzm·án in-



205 

incursionó por esta reefi6n no todos los beneficiados 

hablan permanecido en ellas, encontró que el cacique 

Martln Monje, en Tenamaztlán y Juan de Escárcega, en 

Etzatlán, ha':lían conservado su solar; lo mismo ocurrió 

con Hernán Rulz de la Peña que mantuvo su encomienda 

a medias con el Rey. Cuando una encomienda se encon-

traba "a medias con el Rey" quería decir que origi

nalmente se había hecho concesión a dos encomenderos-

y que la de uno habla sido cancelada. 

3 8 . - ti oc h i s t 1 á n fu e con q u i s ta da a san g re y fu ego ; 1 os es -

pañoles no permitieron a los sobrevivientes que lleva 

ra~ en su huida abastecimiento de malz. López Porti--

1 lo y \Veber, José. Oo. cit. p. 209. Las crónicas nos 

dan idea de los grandes daños que sufrieron los natu

rales: 11 A quien se hizo mucho daño, porque los amigos 

quemaron la mayor parte del pueblo. Gonzálo López". 

ºRelación del descubrimiento y conquista que se hizo 

por el gobernador Nuño de Guzmán y su ejército en las 

provincias de la Nueva Galicia 11
, en .4 crónicas, p.54. 

todo lo iba quemando. 

dos, y los que no estaban 

y algunos hallamos quem~ 

quemados cuando é 1 iba 1 os 

quemaban ... Aquí en este pueblo, mandd a quemar cier

tos indios amigos, porque se halló entre ellos, haber 

sacrificado y comido a un niño". Pedro de Carranza. -

"Relaci.ón sobre la jornada que hizo Nuño de Guzmán, -

de la entrada y sucesos de la Nueva Galicia, hecha -

por Pedro de Carranza", en 4 Crónicas, p. 141-142. 
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39.- López Portillo y Weber escríbe: "Quizá ninguna conqui~ 

ta haya presentado las características de expedición -

explorada en el mismo grado que esta. Casi en cada jo.!:_ 

nada ~uño se vio obligado a investigar hacia dónde ca

minaría al día siguiente". López Portillo y Weber, Jo

sé. Op. cit., p. 174, 

40.-

4l. -

Los españoles se encontraron con serios problemas, 

pues los caxcanes al no poder resistir la invasión de

sabastec fan los lugares y daban información contradic

toria. Por estas circunstancias y porque se encontr-· 

ron con una lengua sumamente difíci 1 y desconocida para 

sus intérpretes, la conquista de la 1.axcana se ha con

siderado en extremo dificultosa. Dávila Garibi escri-

be: "La conquista de la Gran Caxcana ofrece particula

ridades que no se advierten en otras monarquías chima~ 

huacanas, ya por los diversos cacicazgos, ya por las 

cir·cunstancias concurrentes, como por el orden público 

militar y en lo relativo a los trabajos de los misione 

ros para cristi'3nizar la región''. Oávila Garibi 

cio. Bosquejo Histórico de Teocaltiche. México. 

rial San Ignacio, 1945, p. 101. 

lgna

Edito-

Estas andanzas fueron un fracaso, pues 11 no anduvieron 

tres dí ns cabalgando 11
., 

11 Carta de Nuño de Guzmán 11
, p. 

57; Sámano, 4 Crónicas, p. 113 y López, 4 Crónicas, 

p. 57. Afirman que durante catorce días no pudieron -

salir de la barranca del río Grande. Las penurias su-

fridas en la Caxcana hicieron que Guzmán busca-----

ra un descansn interioed\o en tierras ya con --



'107 

quistadas, como Etzatlln, donde era encomendero Juan 

de Escárcega. Hacía .e.l,_.17 o 17 de mayo de 1530 Guz-

mán y Chírinos reuni~fon su~ contingentes y juntos -

reprimieron la.s ins.urrección de Xalico y su contar--_.,,;_ 

no,. 

42.~ Entonces Guzmán .se dolió mas de la pérdida de un ca 

ba 1 lp que valía "cua.trocientos pesos de minas y más'', 

que de sus indios aliados, 4 crónicas, p. 39. Poco -

logró Guzmán, aunque si' dejó el camino regado de ca

dJ~eres de mujeres, niños y hombres que no resistie

ron las pesadas jornadas. 

43,- La emperatriz en ~usencia del emperador y desde Oca

ña, el 25 de enero de 1531 envió cédula al Muy Magn.!_ 

fice Señor Nuño Beltrán de Guzmán, en que le ordena

ba cambiase de nombre al territorio que colocaba ba

jo el perdon de Castilla: que le llamase "Reíno de -

Nueva Galicía" y no "Conquista del Espíritu Santo de 

la Mayor España"; también se le ordenaba que fundase 

una ciudad capital de su conquista que tuviera por -

nombre Santiago Galícia de Compostera. Nuño recíhi-

ría tan interesant" nnticia el 16 de enero de 1532 

y de inmediato cumpliría las órdenes de la Corona. 

44.- Al recibir Nuño las cédulas reales, de Inmediato re

bautizaría su conquista y tomaría posesión nuevamen-
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te de su gobierno. El día de Santiago, 25 de Julio -

de 1532, fundaría con todo boato y no menos regocijo 

San'tiago Galicia de Compnstc>la. Al día siguiente se 

hizo lista de vecinos y "fueron cien castellanos los 

que se avecinaron y el. gobernador les dió encomienda 

para perpetuarlos, aunque no tan aventajadas como -

quisiera", dice Tello. Luego señaló jurisdicción a 

la ciudad y las provincias se repartieron a los en-

comenderos, a los que dieron las posesiones los cilni 

tánes Cr i stóba 1 de Oñatc y Juan de Vi 1 lalba y su ,¡c::_

bernador nombró por su lugarteniente y justicia ma-

yor de la ciudad de Compostela y su jurisdicción a 

Cristóbal de Oñate". Antonio Tello. Crónica Miscelá

~. Lib. 11, pp. zq5-29s. El padre Tello relata de

talladamente, con incomparable sabor de las cosas -

viejas, el ceremonial llevado a cabo. El acto proto

colario del nacimiento y fundación de toda ciudad, 

vi 1 la o pueblo erigido por los hispanos en todos los 

rumbos del detallado territorio del Nuevo Reino de 

GaJicia revestía una gran solemnidad y se entrelaza--

ban ceremonias 

jos profanos. 

religiosas con extraodinarios feste-

45.- Lo que más han resaltado los historiadores en este 

conquistador es su crueldad y codicia. Se ha hecho 

costumbre responsabi 1 izarlo de la muerte y calamida

des padecidas por los ind(genas del territorio que 

conquistóº. La historia no ha guardado imparcialidad 

al respecto, ya que nadie, hasta ahora, ha analiza

do a profundidad la verdadera realidad, ni tampoco 

se ha hecho un desapasionado análisis de su vida. Lo 

que de él se ha escrito es repetir· más o menos los 
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mismos cargos que le hacfan sus enemigos y contempor! 

neos: Cortés y seguidores, ZumárraPa, los f ranc i sea-

nos. Como hombre de aquella época forjó mitos; lo que 

la posteridad ha hecho es repetir su clásico perffl 

ester""tipado: abarfcia, crueldad. Estoy de acuerdo 

con los autores de Historia de Jalisco: "No hay solo 

un hombre a quien se debe achacar toda la cu loa de la 

crueldad de la Conquista; ésta por sf fue bárbara y 

cruel porque fue hecha por hombres que antrponfan su 

apetP"~ la <.le l u ero y poder a todo. En ese l av i smo robo, 

tortura, asesinato, autoritarismo, afán de lucro mu--

chas españoles se parangonaron t.:on Guzmán.. Guzmán, 

gano' 1 a fama, quizá, por h"bcrse opuesto• Zumárraga y 

por escenificar 1~ primera pugna entre el poder temp~ 

ral y el espiritual".José Marra Muriá et al. Historia 

de Jalisco, t, 1, p. 280s. 

46.- Kirkpatrick, F. A. Los Conquistadores españoles. Ma-

drid.- Espasa-Calpe. Colección Austria], n. 130, p.15. 

47.- FábregaSPuig, Andrés. la formación histórica de una -

re g i ó n : Lo s A l t os de J a l i s c o . M é x i c o . Ce n t ro de 1 n ve ;.!:..!_ 

gacinne' v Estudios Superiores en Antropologfa Social/ 

Ediciones de la Casa Chata, 1986. Colección Miguel 

Othón de Mendizabal, n. 5, p. 36. 

48.~'A vuestra majestad suplico humyldemente le plega de 

mandur que en ésto de esta po' !ación de la Ciudad de 

Compostela que del Espfritu Sancto se llamaba no me 

pongan embarazo ninguno, pues lo he conquistado y 

poblado, y el Marqués ni otro ninguno fue para hazc:--

1 lo, y me c't:xei libre con todos sus pueblos y térmi-
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nos, porque,.adem~id~í.'d~f~;~~ qÚe ÍJu'estra Majestad 

me da por su pro~ysi'6n e Xº ¡:Íór. ccinquistallo tengo, 

está en. p_a~o p_4_:~·a. pr-~·~e~-'r i~1º-~·-¡1 l·~ de San Miguel y -

también a la de G~ad~laja~f. _ ,;· Tomado de López Por 

til.lo y Weber, José. Op. cit., pp. 9-10. 

49.- Guzmán, Nuño de. Carta. Op. cit., p. 25. La pobla--

ción recibió el nombre de Villa del Espíritu Sancto 

y se le agregó de Guadalajara en honor al lugar don

de nació Nuño de Guzmán. Es importante registrar la 

primera reunión de Cabildo, 6 de enero de 1532, que 

se verificó en la casa de Juan de Oñate por falta de 

edificio. En ella se trataron varios asuntos referen 

tes a la villa y estuvo presidida por Juan de Oñate 

como alcalde mayor, Diego Vázquez, Maximiliano de An 

gulo, Sancho Ortíz de Zuñiga, Juan de Barros, Juan -

lle Albornoz, Miguel de !barra, Francisco Barrón, Gar 

cía Ramírez y Alvar Pérez; Cristóbal Romero como al 

guac i l, Sant i ;:igo Jl.gu i rre como procurador y O iego Se

gura como mayordomo. Por cerca de un año la funda--

ción no fue molestada y Juan de Oñate pudo ordenar -

el asentamiento y abrir tierras para el cultivo de 

maíz. 

50..·- En junta verificada el 19 de mayo, alcalde y regido

res manifestara~ estar de acuerdo con su translado; 

al día siguiente Guzmán comisionó a Miguel de lba-

rra, Santiago de Aguirre y Alvar Pérez para que bu~ 

caran el nuevo sitio. Cuatro días después los corni-

sionados recomendaron como el lugar más apropiado -

una estancia sujeta a Tlacotán; y no viendo Guzmán 
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incomveniente, facultó a su teniente Juan de Oñate -

para proceder a su é:ámbio.' Tla'cotán, cerca de Cuquío 

no ocupaba e 1 corazón de 1 a Caxcana, si no un r i neón 

de la terrible zona; por lo que quedó pertrechado de 

ramas, piedras y estacas. 

5L.- La decisión de este cambio no convenció a quienes que

daban en la villa; por ese, un~ vez que f,uzmán vol-

vió ri Compostela opinaron los señores alcaldes y re

gidores que sí tenía Oñate amplias facultades para -

52,-

53.-

elegir un asiento, y en su opinión debía ser Tonalá 

porconvenir mejor. Para el 8 de agosto r.uadalajara -

había cambiado de lugar, en donde sólo duraría dos 

años porque nueva orden de Guzmán, febrero de 1535, 

hizo que regresara a Tlacotán y allí permaneció has 

ta 1541 . 

fliego Pérez de la Torre era portador de la cédula -

real firmada el 26 de marzo de 1536, en Madrid, en -

la que se le ordenaba relevar a Nuño de Guzmán de su 

cargo; la misma le encargaba recabara todo detalle -

en torno a las acciones del conquistador para f inra~ 

le juicio de residencia. 

Lo ocurrido a Guzmán 1 lenó de pánico a algunos de -

sus capitanes, que prefirieron mejor dejar la tierra. 

Por ejempl~ Juan de Oñate alcalde mayor y fundador -

de Guadalajarñ salió al Perú. 
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54.- Mota y Escobar, Alonso de la. Descripción geográfica 

de los Reinos de Nueva r.alicia, Nueva Vizcaya y Nue

vo León. México. Editorial Robredo, 1940, pp. 115 -

118. En referencia a la poca importancia de las enco 

miendas, el autor menciona en su obra escrita a pri~ 

ciíos del' siglo XVII cómo para ese entonces, de 75 

pueblos que aún vivían bajo ese régimen, sólo unos -

cuantos de la region quedaban sujetos a dicho siste-

ma. 

55.- El altiplano neogallego se convirtió en campo abier

to de las correrías rebeldes. "Por doquier, escribe 

López Portillo y Weber, dejaban testimonio de su re

beldía: Huaynamoto, Tequila, Tlaltenango, Juchipila, 

Tepatitlán, tan distantes entre sí permiten suponer 

la existencia de un movimiento generalizado y nada 

fortuito". La rebelión ... P. 414. 

56.- En esta rebelión autóctona todos siguieron un patrón 

táctico "empeñolarse", fortificarse en algún cerro 

abruptuo y de al 1 í incursionar "por doquier que hu-

biese cristianos". Ibídem, p. 409 

~·7.- Casarruvias, Vicente. Rebeliones indígenas en la Nue 

va España. México. Secretaría de Educación Pública, 

1956, p. 48. La rebelión la achaca Tello a la in---

fluecia de los brujos, que fueron quienes subl ivian

taron a los pueblos. 

58.- Francisco de la Mota fue el genearca de quien des-

cendería el ilustre historiador neogallego del siglo 
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XVl.ll, Matías de la Mota Padilla; el capitán Fran-

cisco de Mota fue sacrificado junto con otros diez 

y ocho soldados. 

59.- El 8 de enero de 1940 los pobladores de la Villa ha 

bían recibido una provisión del rey en que les orde 

naba que en los sucesivo, fabricaran sus casas de 

piedra, ladrillo y otros materiales sólidos en lu-

gar de como lo hacían hasta entonces de madera y p~ 

ja por lo expuesto que estaban a los incendios. 

60.- Los cronistas e historiadores registran que pronun

ció estas palabras: "verguenza es que cuatro gati-

llos encaramados en los riscos de los montes hayan 

hecho tanto ruido y que estén alborotando a dos rel 

nos; con menos gente de la que traigo basta y sobra 

para sujetarles: no hay que esperar más 11
• Muriá, J~ 

sé María. 11 Un comentario int reductor io a Franc i seo 

de Sandoval Acatzintli. "Conquista y Pacificación de los in-

dios chichimecas 11
• Excactcru. Guadulojarn. 2u. época, IJ. VI, 

n. 22, oct-dic. 1971, p. 32. 

61.- Escribe López Portillo y Weber: "En las barrancas 

del río Verde, entre Yahual ica y Acacico, el caba--

1 lo de Baltasar de Montoya arrolló al Adelantado, 

dejándolo mal herido, muriendo en Guadalajara el 4 

de julio". -º~p_._c_i_t., 452. 

62.- Guadalajara fue atacada el 28 de septiembre por mi-

les de indios al mando de Tenamaxtle para vengar 
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las sangrientas ejecuciones de 30 prisioneros prin

cipales que mandó ahorcar Oñate el 6 de ese mes acu 

sados de rebeldes. Mota Padilla, Matías de la. QE..:._ 

~, cap. XXXII. La villa pudo sortear el ataque 

más no su destrucción, gracias al oportuno auxilio 

que el virrey adelantó al mando del capitán Juan -

de Nuncibay y al valor de Beatriz Hernández de Olea. 

Estos hechos convencieron a los españoles que la -

ciudad debía cambiar de sitio en forma definitiva. 

Al día siguiente en sesión solemne de cabildo se 

decidió se cambiara al Valle de Atemejac, cuarto y 

definitivo sitio. El 14 de febrero de 1542 se insta 

\~el primer ayuntamiento presidido por Miguel de 

\barra, Carlos V le concedió título de ciudad y es

cudo de armas con cédula de 8 de noviembre de 1539, 

cédula que llegaría a su destino en agosto de 1542 

y se pregonaría el 10 de ese mes con los honores -

que tal merced requería. 

63.- Efectivamente, se puso en camino con lo más grana-

do de sus hombres: 300 jinetes, 300 infantes, 8 pi~ 

zas de artillería y más de 20,000 indios auxiliares 

tlaxc•ltecas, huejotz\ngos, chaltecas y tarascos. -

De los españoles se inscribieron los que no habían 

conseguido el botín anhelado, con objeto de alean-

zar cualquier encomienda. 

64.- Muriá, José María. et. a 1 . Historia de Jalisco, t. 

1' p. 344. Refiere e 1 cae ique Acatzitli de Tlalm~ 

nalca que en 1 a campaña de 1 virrey sucedieron casos 

de verdadera atrocidad: mand6 herrar como esclavos 
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a miles; ahorcó y mutiló a muchos indefensos indios 

sin respetar mujeres y niños. Al volver a México se 

hizo acompañar de 5,000 cautivos de todas las eda--

des. El furor español se ensañó con personas, se--

menteras y haberes. Francisco de Sandoval Acatzitl i. 

Conquista y pacificación de los indios chichimecas. 

México. Edit. Jus. 1971. Vicente Riva Palacio escri 

be. "El caballeroso y prudente virre.y en la expedi

ción de Nueva Galicia no sólo hizo ahorcar y muti-

lar, lapidar y herrar por esclavos a muchos de sus 

prisioneros, sino que también mandó apedrear a algu

nos". México a través de los siglos. México. lmpre.r:_ 

ta Ballesca, t. 11., p. 271. 

6S.-Mota Padilla, Matías de la. Op. cit., p. 119. 

6'1.- Por ejemplo, los Altos de Jalisco y grandes zonas -

de la región antes pobladas de indrgenas ofrecerán 

a partir de entonces un marco étnico primordialmen

te europeo. La subsecuente existencia de propieda-

des rurales pequeñas serán resultado evidente de la 

ausencia de brazos autóctonos. 

6 7 . - A 1 os de Ju ch i p i 1 " se 1 es 1 1 e v ó a pob 1 ar Tonalá, te 

niendo como encomendero a Hernán Flores, alférez 

re a 1 , que ha b í a 1 1 e g ad o con Nuño de Guzmán ; a 1 os -

de Teul a ~Meca, con su encomendero Juan Delgado, 

a los de Tlaltenango a Zoquiapa; los de Apozal a -

Tlajomulco y Mazatepec; los de Cuzpala a Ahualulco 

y los de Xalostotitlán a Zapopan, con su encomende

ro Francisco de Bobadi 1 la, hijo de Pedro de Bobadi-
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11 a, uno de 1 os fundadores de Gua da 1 aj ara. 

López Portillo y Weber', Jase. Op. cit., p. 561i. Con 

miras a resol~er esta situación, en 151¡1¡ envió el 

virrey visitador a Lorenzo de Tejeda, quien aconse

jó el establecimiento de un mejor control de españ~ 

les e indios. Parry, John H. The Audiencia of New -

Galicia in the Sixteenth Century, a Study in Spanish 

Colonial Goverment. Cambridge. Cambridge Universlty 

Press, 191i8, p. 361i. 

69.- El primer funcionario de la Audiencia sería Jeróni-

Lebrón de Quiñones que tomó el mando el z!¡ de enero

de 151i9. A Lebrón de Quiñones le pondrían "grillos -

en la cárcel pública" de Compostela por la voracidad 

en incrementar sus caudales particulares. Juan B. 

lguíniz. "Los gobernantes de Mueva Galicia. natos y 

documentos para sus biografías", en Excaetera. fluad~ 

Tajara, Za. época, VI, 22, oct.-· dic., 1971, p. 92. 

7ú.- Casas, Gonzalo de las. La guerra de los chichimecas. 

México·. Vargas Rea Editor, 191¡1¡, p. li2. Efectivamen

te, la región zacatecana se convirtió de la noche a 

la mañana en imán demográfico por el ha! lazgo de los 

minerales. Estando interesado Oñate en el descubri-

miento de nuevas minas organizó con algunos compañe

ros un expedición exploradora hacía Zacatecas, al 

frente de la cual se puso Juan de To losa, que salió 

de Guadalajara por el rumbo de Juchipila el mes de 

agosto de 151i6 con un cuerpo de españoles e in~ios 
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auxiliares de Tla.jomulco. El 8 de septiembre llega

ban a 1 pie· ·de l. Cerro de 1 a Bufa. Poco a poco ganó -

la confianza de los indigenas, los que mostraron ri_ 

cas piedras de plata; por lo que Tolosa decidió es

tablecerse con su gente en viviendas provisionales. 

Tol~sa comunicó a los compañeros protectores de la 

expedición Cristóbal de Oñate, Baltasar Bañuelos de 

Termiñd y Diego de !barra que estaban en Guadalaja

ra del ~escubrimiento de las ricas minas. 

72.- Powc:i..l, w. Phiip. La~~ chic~1i~~~.<1sso . .::.!.§QQ}. M"é~<ico 

Fondo de Cultura Económica, 1975. p. 20. 

73.- Recopilación de Leyes de las Indias. Madrid, 16P.1. 

Facsímil de la Edición de Julián de Paredes de 1681. 

Edición Cultura Hispánica. Madrid, 1973. La ley fi

gura en el titilo XII, libro IV y tiene el encabeza 

do "De la venta y composición de tierra 11 • Está fir-

m ada por Fernando V; fue ratificada por Carlos V 

el 25 de junio de 1523 y 11 de mayo de 1525 y por -

Felipe 11 en Toledo, en 5 de mayo de 1596. "Los ran 

cheros alteños (como los de toda la zona) poblaron 

la región dentro de esta coyuntura histórica y pas~ 

ron a formar p~rte de la periferia de las minas, cu 

ya población constituyó el gran mercado para los 

porductos agropecuarios". Andres Fábregas Puig JlJl .. 

f..!_~ .• p. 51. 
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74.- Fray Miguel de Bolonia trabajó exitosamente en la 

concentración de los indios; en Juchipila, reunió 

a muchos de el los después de la derrota del Mixtón 

y de allí se dedicó a administrar más de cincuenta 

lenguas a la redonda. Escribe Santoscoy: "No mucho 

tiempo después de 1542, con objeto de oponer vall~ 

dares a los be 1 icosos y vagabundos huach i 1 i le.s que 

causaban muchos daños en las estancias que los es

pañoles poseían hacia el norte y noroeste de la Nue 

va Galicia, fueron llevados, tal vez por los cons~ 

bidos religiosos de la Orden Seráfica, varios indí 

_genas nochtecas ya cristianos, a fundar, cerca de 

Yalostotitlán, el pueblo de San Gaspar; y de este 

villoría se desprendieron otras familias que repo

blaron Mitic, San Miguel Atoyonalco, Teocaltitán, 

Mezquitic, San Nicolás y San Juan",Santoscoy, Al-

berta. Obras completas. Guadalajara. Gobierno Ja-

lisco, Secretaría General. Unidad Editorial, 1986, 

t. 1, p. 504. 

75.- El Consejo de Indias creó la Audiencia en 1547 y 

el Obispado en 1548. En este orden de cosas, Nueva 

Galicia podía considerarse para 1554 una institu-

ción estable y en vías de desarrollo, gracias a las 

acertadas acciones de Cristóbal de Oñate. Sin embar 

go, aún faltaba un largo medio siglo de inquietu--

des, pues a partir de que comenzó a fluir la plata 

zacatecana los pueblos chichimecas desataron san-

grienta guerra contra los intrusos españoles, la 

que se convirtió en la mayor preocupación para el -

gobierno virreinal. 
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Se le ha dado en 1 lamar a este avance poblacional· 
11 pionero 11

, porque el español se encontró con uria 

área escasamente poblada, exouesta frecuentemente 

a depredaciones chichimecas, sin suficiente cohe-

sión política y con recursos físicos pobres e ---

inexplorados. Y para hacer frente a esta situación, 

hubo necesidad de poner en práctica todo un siste

ma compulsivo-repulsivo de permanente lucha porque, 

como corredor de estos grupos se movían más allá 

de las divisiones puramente ecológica~ ya que sus 

bases económicas estaban en la caza y la reco 1 ec-

c i ón. 

Fábregas Puig, Andrés, Op. cit., pp. 32-42. Por da 

tos elaborados por el autor, saben1os que el avance esp~ 

ño l é1 l a re g i ó n pene t r ó por l a zona de Te ci l y No ch i ~ 

tlán; y una vez asentada definitivamente Guadalaj~ 

raen el Valle de Atemajac, continuó por el nora-

este, hacía los bordes orientales de la Meseta Cen 

tral de Los Altos (lo que hoy son los municipios 

de lxtlahuacán del Río, Y ah u a l i e a , .e u q u í o , Me x t..!.. 

cacán, Jalostotitlán, Teocaltichev Lagos de More-

no). 

"Carta al rey de los justicias y Regimiº desta Ci~ 

dad de Guadalajara", AGI 67-1-18, en Aiton, Arthur. 

Antonio de Mendoza, firt Viceroy of New Spain. Dur

han, N.C. 1927, p. 184. 

79. _ P ow e l 1 , P h i 1 i p \-'. Q.Q_,_s( . .t . , p p . 3 O - 3 1 
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80. ·- F r a n ci s c o R . Ca 1 de r ó n . O p . c i t. , p . 1 o O 

81.- lbidem, p. 1.01 

82.- .Haring, C.H. Op. cit., p. 44. 

83.- Se dio el peligro de que Castilla y Portugal 1n1c1a 

ran host i 1 idades a causa de 1 descubrimiento. Ambos 

reinos aceptaron el arbitrro de Alejandro VI, quien 

expidió el 3 de mayo de 1493 la bula "Eximiae Devo

tiones Sinceritas". En ella les decia: "por la auto

ridad del Omnipotente Dios a nos en San Pedro conce 

d ida ... : por e 1 tenor de los presentes les damos, 

concedemos y asignamos a perpetuidad a Vos y a vues-

tros herederos y sucesores en los reinos de Casti-

lla y León con libre y absoluto poder, autoridad y 

jurisdicción las ciudades fortalezas, lugares, vi 

llas, derechos, jurisdicciones y todas sus pertene~ 

cias 11
, con el único requisito de que·envíen 11 hom-

bres buenos y temerosos de Qios, doctos, sabios y 

expertos, para que instruyan a los susodichos natu

rales en la fe católica". Los límites de la cesión 

los fijaría el Papa al día siguiente en la bula In

ter Caetera. El tratado de Tordesillas, 7 de junio 

de 1594, entre Castilla y Portugal fijó la línea di

visoria: a 370 leguas de las islas del Cabo Verde; 

la línea de demarcación cae entre los 48' y 49' al 

oeste de Greenwich, 

84. - F r a n c i s c o R . Ca 1 de r ó n . O p . c i t ., p . 1 1 3 . 

85.- "Después de haber promulgado e 1 requer im i en to en d~ 

bida forma, el capitán español enviaba el informe 

oficial a España con las firmas necesarias y suco~ 

ciencia quedaba 1 impia". Hanke, Lewis. "The requeri_ 
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miento its lnt~rpreters". 
América, nt'.im. 1, ¡:i: 28. 

,- .. _,. 

86.- Motu Proprio "lnter Caetera", en Joseh,p,,,~'i;;ff~; .. ~':. 
La ética colonial española en el Siglo".iJ{;'-o~o:.··¡.¡a

drid. Ediciones Cultura Hispánica, 195],_,¡:i_.>2}2': 

.88.- "Respuesta de fray Bartolomé de las Casas a las cue2.. 

tienes que fueron propuestas sobr-e asuntos del Pe

r-t'.i ~· Tomad o de Fa b i é , A . M . V i da y es c r i tos de f r . 8 . 

de las Casas. Madrid, 1879, t. 11, p. 342. 

90.- Casas, Bar-tol.omé de las. Histor-ia de las Indias. Ma 

dr-id, 1875-76. Colección de Documentos lníditos pa-

r-a la Historia dé España, t. LXII-LXVI, Li6 111, 

cap. 1 x, P: 3 9Ís. 
~= -- --·-,---;- - ... 

9.1.- 1 b id em. L i b :' 1 1 , : cap : , 1 V . 

92.- lbidem. Lib. 111, cap., VII 1. 

93.- García lcazbalceta, Joaquín. Colección de Documen

tos par-a la Historia de ~éxico. México, 1886, t. 

1 1 ' p. 204. 

94,- Salamanca, Miguel de. "Par-ecer sobre la legisla-

ción vigente sobre la razón de las lndias 11
, en Bar 

tolomé de las Casas. Historia de las Indias, cap. 

CXXXV y CXXXVI. Fray Miguel de Salamanca fue uno 

de los ocho predicador-es de la Corte real comisio-
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nado por:. sus col~gas, · en,J5J~, ~P.ªI~ que.sometiera 

al r.on~~jC>}C!~"'iidr~i sL1S,;6pi.~i;,n·e~- e~ materia de 

Hoffner, Josehp. Op. cit., p. 283s. 

Las declaraciones del Papa que levantaran tanta -

ámpula en la corte decían: "los indios son seres 

racionales capaces de convertirse en cristianos; -

po~ tanto no debe privárseles de su 1 ibertad o de 

la posesión de sus propiedades,· aun cuando estuvie 

ran fuera de la fe de Jusucristo ... como tampoco -

deber í a s om et é r se 1 es en n i n g ú n caso a 1 a ca 1 i dad 

de esclavos 11
• 

97.- Es tas 1 e yes fueron emitidas e 1 20 de noviembre como 

resultado de una inspección del Consejo de Indias 

ordenada por el emperador. Prohibían todo esclavis

mo futuro o marcaje de los indios bajo ningún pre

texto como prisioneros de guerra y ordenaban la li

beración de los existentes cuyo título no ptJdiera ser 

,)5 í . cerno 1 a abo 1 i c i ó n de 1 se r v i e i o pe r so -

nal obligatorio. También ordenaban, que debería -

asignarse "protectores" de los indios en cada colo

nia para que cuidaran de sus intereses. 

98.- Uno de los instrumentos más socorridos durante la -

Colonia para cuidar el buen trato de los indios fue 

1 a figura de 1 "protector". Cuando 1 as Casas regresó 

al Nuevo Mundo en 1516 con los frailes Jerónimos -

trajó el título de ..,protector de los. indios". En la 
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Nuev 3 España e 1 p r i mero que re c i b i ó esta d i s t i n c i ó n 

fue fray Juan de Zumarraga en 1528. Estos persona

jes tenían la obligación de ver que se ejecutaran 

todas las órdenes para la defensa de los nativos, 

con el apoyo judicial de la Audiencia. Más adelan

te el gobierno sentó la costumbre de nombrar "de-

fensor de los indios" en cada comunidad de tamaño 

considerable para protegerlos de la explotación -

p6~ parte de abogados picapleitos o de los propios 

caciques, así como para dirimir sus disputas con 

_justicia y diligencia. 



224 

IV. LA FORMACION DE LA SOCIEDAD REGIONAL 

1.- MARCO HISTORICO. 

Una caracxerlstica que encontramos se h~ce presente durante -

la conquista es la acción de fundar villas en lugares estrat! 

gicos,que destinaban para sede de los poderes politices y des 

de donde se sometla a la población. Estos centros urbanos nu-

trian su población con soldados y gente que llegaba a aveci--

narse; todos reciblan solares donde edificar sus casas y de-

sarrollar la aaroganodería para su subsistencia, además de··-

indios que les tributaban y trabajaban las tierras. Destaca -

en la Nueva España,Veracruz por ser la primera fundación esp~ 

ñola en tierra firme en que se implantó el Municipio Libre, y 

Puebla 'de los Angeles por las especi ficacioncs que en el la se 

desarrollaron y por el lugar estra~éqico que se le acogió. 

La fundación de Puebla de los Angeles, escribe Cal
derón R., reviste un gran interés porque constituyó 
una escala obl iqada en el trayecto México-Veracr11z 
y porque fue un intento utópico por poblar las In
dias con labradores españoles que no reciblan enco
miendas, sino que obtenlan tierras en cantidades mo 
deradas y las trabajaban personalmente (1). 

En Nueva Galicia resultó interesante la fundación de las vi--
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llas de Culiacán, que por más de medio siglo "fue el más sep

tentrional de los establecimientos españoles", y Compostela y 

Gúadalajara "porque se convirtieron en los puntos de partida 

para la penetración a las regiones despobladas del norte"; 

también porque en el las se gestaría el gobierno neogal lego y 

~órque confor~prrnn y darían vida a las sociedades neor~all~ 

P"P. y rev-i011al. 

1-tj~t-óri~~~P,~t.P--,·1-·a 'victoria· ctP.1 Mixt6n corno· ta1nhiPn la OCll 

de ;-1 o n te j o e 1 Mazó se co~ 

Vir.tierañ e'ri acciOnes decisivas pues no sólo representaron even 

·t·ó·s'·de.t'erm"inan.tes para la continuidad y estabilidad del domi

"hio e~pañol en Mesoamérica y nuestra región, sino que también 

teafirmar6ii e1 neríodo que la historio de Nueva España ref!istra 

como '
1 conquista f!ucrrera 1

'. 

En cuanto a nuestra re~ión es cierto riue los conquistadores no 

saborearon los triunfos de inmediato, ya que debieron enfren

tar problemas y serias dificultades político-administrativas, 

qeográficas y de ambiente. Mencionamos algunos, como la ese~ 

sez, esperanzas de enriquecimiento que ofrecía el territorio, 

tanto debido a su fragosidad y aridez, como porque la pobla--

ción ind(gena, además de seguir mostrando oposición, había -

disminuido estrepitosamente debido a las epidemias y los ma--
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los tratos de encomenderos. La agricultura, principal fuente 

de enriquecimiento, cayó a sus más bajos niveles. Los efectos 

inmediatos fueron un desinterés general de los españoles para 

emigrar hacia aca. 

También debemos mencionar que la región entró en una situa--

ci6n an~rquica religrosa~ a consecuencia de la desorganiza--

ción subsecuente a lll guerra del Mixtón que expuso lo gan~ 

do. Nueva Galicia cayó en un vacío de qobierno durante la su

plencia de Cristóbal de Oñate; es decir, hasta que el Oidor 

de la Audiencia de México, Lorenzo de Tejada, vino a hacerse 

cargo de la situación y a promover las Nuevas Leyes. Lo bueno 

para los conquistadores y la región fue que es te fnter in de 

desequi 1 ibrio fue relativamente corto, ya que el gobierno pu

do contr·olar la anarquía. En 1545 llegaba el Oidor Tejada y 

sometía a la provincia a una vigilancia más estrecha de la -

Ciudad de México, y recomendaba al Conseio de Indias la crea

c i ó n de un a A u d i en c i a v n .~ i s o ad o p a r a 1 i b r a r a N u e v·a G a 1 i c i a 

de la anarauía en que había caído. 

Aur.~ue se vivía un vacío de poder, no por eso se desatendió 

el desarrollo de la región: así, encontramos que desde 1543 

las acciones españolas fueron tomando un paso firme y conti-

nuado, gracias a que se dieron los primeros descubrimientos -
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de minerales en regiones colindantes; pese a que pronto se ago-

taran sus vetas, representó un estímulo para la búsqueda de 

otros y para dedicar más tiempo al desarrollo de la agricult!!._ 

r a que s a t i s fa c i era 1 a demanda de a 1 i mento s . Efe c ti v amente, 

motivados por la esperanza de nuevos minerales, pocos años --

después éncargaría Oñate a Tolosa, cuando ya no era vicegobe~ 

nadar, local izar los zacatecanos de los que ya tenía conoci--

miento: el éxito de esa bGsqueda quedaría satisfecho el 8 de 

Septiembre de 1546 en que Tolosa llec¡ó al Cerro de la Bufa --

( 3). 

En este contexto, podemos hablar de que la sociedad regional 

gestó su desarrollo a partir de una presencia española más 

estable; es decir, en un periódo mediato a los hechos del Mi~ 

tón, y que sienta sus bases en los establecimientos colonia--

les. Al respecto escribe Bakewell: 

Los años aue siguieron a la guerra del Mixtón fue
ron, en genera 1, una época de canso 1 i dac ión de los 
establecimientos coloniales. En esos tiempos entra 
ron en jueao ciertos sistemas típicos de la co

1
1onT 

zac ¡ ón español a en e 1 Nuevo Mundo, tal es como a --
vanguardia de sacerdotes, que lentamente se tra~sl~ 
dó hacia el Norte, tratando de lograr que los noma
das se establecieran en pueblos; parece que Mendoza, 
por su parte, promovió y vigiló personalmente la -
fundación de varios pueblos indí 0 enas en el norte -
de la zona caxcana, para que sirvieran de baluarte 
e o n t r a 1 o s n óm ad a s d e 1 a s p 1 a n i c i e s ( 4 ) . 
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La lógica pµede 1 levarnos a pensar, que la expansión hispáni

ca no podía avanzar durante la década de los cuarenta, porque 

la zona densamente poblada del Valle de México y el Altiplano 

Central absorbía la exigua población española e impedía que -

se oensara en nuevas conquistas y fundaciones. Sin embargo, 

como asienta Calderón R. "la realidad se impuso a la lógica y 

el reducido núcleo de españoles .•. inició la penetración del 

inmenso territorio semi-árido ... que se extiende desde el río 

Lerma hasta Texas" (5). La explicación a esta realidad la en

contramos en el carácter aventurero de los españoles y en que 

la encomienda al "proporcionar una base de sustentación muy -

pobre" no llenaba las ambiciosas aspiraciones de estos, además 

de algunos otros motivos. 

La aventura y ambición siguió siendo motor de toda acción es

pañola. Ya asentamos en otro lugar cómo la aventura influyó 

más sobre los individuos que sobre las instituciones; no así 

el deseo de riqueza que aparece más obvio en la generalidad. 

En este contexto, no nos extrañe que los hijos más jóvenes de 

la aristocracia, al estar impedidos por las reglas de la prj_ 

mogenitura de participar en el patrimonio familiar en los lu

gares de origen, enqrosarLJn las huestes migratorias a la re--

gión donde esperaban mejores fortunas. 
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La oportunidad de satisfacer el espíritu de aventura 

se acrecentó a partir del descubrimiento de las minas zacate-

canas. Esta circunstancia provocó la incursión de un alud -

de gambusinos, colonos, comerciantes, aventureros, campesinos 

empobrecidos que hicieron posible la fundación de Zacatecas, 

que en frase de Enrique Florescano se convertiría en "lama-

dre del norte", como también otras fundaciones españolas que 

darán vida a la región. Como ésta y otros minerales nacieron 

entre montañas y cañadas estériles y distantes de las regio-

nes agrrcolas no era posible que dependi.,ran permanentemente de 

la importación, se vio la necesidad de desarrollar en las cer 

canías la aqroganadería que satisfaciera las necesidades ali

mentarias y de animales de trabajo. Este fue uno de los moti

vos de que a la par de una heterogénea migración, la región 

comenzó a cubrirse de hatos de ganado y sementeras de maíz y 

triqo, cuyo rendimiento, aunque menor al de los minernlcs ri

cos, resultaba más sequro y estable (6). 

Otro motivo de importancia en la idiosincracia española de e~ 

tonces y que desempeñó un papel protagónico fue el fervor de 

propaganda rel iq iosa. Tomó forma en el 

da oue en la historia de la Península 

fino espíritu de cruz~ 

Ibérica había engendra-

do un vigoroso br(o militar y un amor por un modo de vida 

irregular y aventurero. Este espíritu de cruzada creó un 
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ideal de solidaridad rel·iglOsa :que .transformaría al español en 

misionero fanático. La historia··de la Conquista la encontra--

mos plagada de ejemplos, principalmente en los misioneros que 

llenan páginas de autosacrificio, de heroismo. El fervor reli 

gioso gestó una épica en· los· anales ·de la historia del siglo 

X V 1 en e 1 Nuevo Mundo ; que no et i en e . .: par a 1 e 1 o en la historia 

del cristianismo occidental, ·en opinión de Haring. 

En el marco histórico en cuyo sAno se va a desarrollar nues--

tra sociedad regional, además de lo que·estamos diciendo, la pr!:. 

sencia de los puehlos ~hichimecas va a resultar determinante, 

porque su papel fiqurará ineluctable en la conformación y ----

caracterzación de los individuos. Por espacio de cincuen-

ta años, estos pueblos convertirán al Altiplano en territorio 

de peligro a causa de las constantes depredaciones, asaltos y 

muertes. Por esta razón, la Guerra Chichimeca va a estar (nt..!_ 

mamente ligada a la coyuntura en que inicia su vida esta 

sociedad. Debemos decir que estos hechos sangrientos costaron 

Más vidas que las que se perdieron en todas las -
guerras de conquista de Cortés y sus capitanes ... 
Se carácterizó por el desconcierto de los españo-
les y sus al lados los mestizos y los indios seden
t a r .i os ante e 1 va 1 o r y 1 a fer oc i dad de 1 os ch i ch i -
mecas y por el tipo de guerra que se 1 ibró en los 
inmensos désiertos. En esta confrontación entre -
una cultura avanzada y pueblos primitivos, fueron 
estos los que durante mucho tiempo sacaron la me~
jor parte (7). 
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La Guerra Chichimeca va a incidir di,rectamente en la forma--

ción de la sociedad regional y, como coyuntura historica, in

discutiblemente la moldeará; por ello creo conveniente hacer 

una sintesis de ella para mejor ubicarnos. El peligro chichi

meca fue reconocido inmediatamen'e después de la Guerra del 

Mixtón y el primer virrey de México,Antonio de Mendoza (1535-

1550), prestó atención al problema. Este llegó a planear una 

1 ínea de presidios como defensa; también fomentó el avance de 

colonos hacia el norte y ayudó con su protección y concesión 

de tierras a pequeños grupos de chichimecas que mostraron de

seo de radicar en paz entre los españoles. 

Fue en 1550 cuando estalló la Guerra Chichimeca con ocasión 

de que éstos atacaran un convoy cargado de plata al sur de Za 

catecas y en el que Diego de !barra perdió más de cincuenta 

cabal los (8). Los españoles iban a necesitar cincuenta años 

para lograr una pacificación general de estas tribus del nor

te. La pregunta que nos hacemos es lpor qué tardó tanto con-

trolarse el conflicto? La realidad es que los españoles no P.<?. 

dían atender sólo la rebelión chichimeca, porque también de

bieron atender los descubrimientos de Fi 1 ipinas y la defensa 

del Caribe; además los soldados y funcionarios españoles me-

nospreciaron las cualidades bélicas de las tribus norteñas. 



232 

Don Luis de Velasco (1550-1564) sería quien primero tomaría 

medidas políticas frente al peligro: explorar con organiza--

ción las fronteras; establecer poblados defensivos, españoles 

e indios, para contener los ataques; regular y proteger el 

trlfico de los caminos y entregar comisi~nes y privilegios es 

peciales a caciques otom(es por servicios prestados contra 

los chichimecas, etc (9). El rey le había dado Instrucciones 

que por el tipo de guerra que practicaban (de guerrillas), -

lo mas recomendable era levantar fuertes, fundar poblados y 

ensanchar el &rea de colonización española por medio de "entra 

das" de reconocimiento. 

Las exploraciones mis al 11 de Zacatecas por Diego de !barra -

resultaron muy positivas para afianzar la colonización y con

trol español del territorio. Sin embargo, el éxito de las en

tradas y la rapidez con que se abrió la comarca minera del 

norte "agudizarln el problema de mantener un contacto seguro 

entre las zonas pacificadas del sur y las nuevas avanzadas" -

(10). Por esta razón, Velasco no pudo contener la marea de -

hostilidad indiqena, ya que en lugar de aminorar darí_os y pe--

pras aumentaron."La región chichimeca a partir de 1550 se 

convirtió en tierra de guerra, donde el ataque por sorpresa 

era la técnica y el objetivo el botín", escribe Bakewell. 
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Para fines de 1561, 1 as ' p é rd i _d:~ s par a e 1 g o b i e rn o v i r re i na 1 a 

manos de los chichim~~as:-a}~~:-n:día'n a muchos miles de pesos, 

más de 200 españoles-y ni'á's";-d{:z mil aliados y comerciantes in 

dios muertos en los camin~s entre Guanajuato, Michoacán, Nu~ 

va Galicia y Mlxico; a eilo debemos agregar una enorme plrdi-

da de propiedades de estancias y el saqueo de caravanas y r~ 

cuas. La o 1 ea da de a taques chichimecas a los caminos y a las 

estancias de la frontera durante la segunda mitad del siglo -

XVI ocasionó qraves preocupaciones a los reales de minas re-

cien descubiertas. 

La administración de Luis de Velasco no supo ni pudo resolver 

el conflicto chichimeca. Una sabia medida que tomó referente 

al conflicto, fue incorporar a gobernadores y jefes de indios 

como guerreros, diplomáticos y colonos para que operaran en 

la Gran Chichimeca, El uso de auxiliares militares indios en 

la frontera chichimeca fue una política que despuls practica-

ron varios virreyes, Tambiln destacó en su tiempo la funda---

ción de poblados españoles que sirvieron de baluarte frente -

al pelioro, como San Miguel y San Felipe, en la Nueva España, 

y Santa María de los Lagos, en Nueva Gal icia. 

En realidad, el virrey Velasco Únicamente aportó con sus medl 

das militares cierto a_livio temporal'a los campos mineros, 
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ranchos ganaderos y tráfico de l'os caminos; los devastadores 

y frecuentes asaltos ]ev;irtnron el clamor general de la gente de 

frontera para que el gobierno acabara con la amenaza chichime 

ca. Así, el tercer virrey, Gastón de Peralta, marqués de Fal

ces, tomó la determinación de poner fin a la guerra, que basó 

en una propuesta de paz a cambio de quienes la aceptaran fue

ran recibidos sin hostilidad y perdonados todos sus crímenes. 

El esfuerzo pacificador de Gastón de Peralta no surtió efec-

to, porque involucraba la querra intereses personales muy --

fuertes y, principalmente, por la oposición de quienes favore 

cían la espada por encima dP la rama de olivo y porque fue -

víctima de una burr~rac:a cada vez m~s creciente. 

E 1 " ·. • e y Martín l'n r í que z de A 1 man za ( 1 5 6 8 -1 5 8 O) , su sucesor, 

consideró neces?rio volver a emprender la guerra en gran esca 

la; es la política de guerra que la historia registra de "fue 

go e a sangre", la que perduraría hasta el arribo de su suce

sor Alvaro Manrique de :uñiga. El meollo en que se movió el 

intento de pacificación de los chichimecas giró en la opinión 

de que "la espada y la esclavitud", eral'Jla única solución 

lítica que se seguiría durante todo su qobierno y el de sus 

sucesores inmediatos. Por 1 o de 1 i cado que res u 1 taba, nuevamen 

te saltó al escenario de las discusiones la cuestión moral-le 

gal de la guerra justa contra los salvajes, espinoso problema 
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La uran (.;hichímeca en el siglo ><VI 

1. GUADALAJARA 
2. EL TEUL 
3. COLDTLAN 
4. ZACATECAS 
5. GUANAJUATO 
6. SAH LUIS POTOSI 
7. CIUDAD VALLES 
e. MEZTITLAN 
9. QUERETARO 
10.MEXICO 
11. VALLADOLID 
12. TEZAZALCA 
13. DURANGO 
14. CUENCAME 
16.PARRAS 
16. SALTILLO 
17. VERACRUZ 
18. JALOSTOTITLAN 

OCEANO 
PACIFICO 

GALICIA 

4 
• 

18 • 

6 • 

~· 

• 11 
•10 
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que se enco~endó a. la- in¿umbencia de teólogos como su comp~ 

El veredicto de los teólogos 

conciencia del virrey y 

eón ta r pues el negocio de la -

esclav éstos. Escribe 

Pawe 11. 

La venta de chichimecas c~pturados se convirtió en 
necesario complemento de un salario pequeño o no -
existente, sobre todo para quien carecra de propie 
dades y medio basico para asegurarse la lealtad de 
sus seguidores a 1 11 egar a formar una· cap i tan ia ... 
Informaba ,.,iauel Caldera al virr..,y: Y es el traba
jo qrandJs imo, porque la cama es el suelo con una 
man ta y e 1 aue 1 a a 1 can za, y 1 a esperanza de una -
presa es lo que 1 o sustenta (12). 

El virrey EnrJquez se apoyó en su lucha contra los chichimecas 

en una lJnea de fuertes o guarniciones; para ello, estableció 

una serle de presidios a intervalos estratégicos a lo larqo 

de los caminos, para protección de los viajeros y como lTnea 

de contención (13). A los presidios de los caminos se les ªP!?. 

yó con 11n sistema de escoltas militares volantes, que lo mis-

mo defendJan los convoyes de carretas que poblados y estan---

cias. Estas escoltas eran auxiliadas por cuerpos de caballa--

ría, no oficiales -vaqueros de las estancias, mineros, come~ 

ciantes o rancheros-, "hombres de a cabal lo en una tierra --

propia para el caballo y su amo, y para arriesgar la vida en 
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1 a si 1 1 a". 

El pago de estos cuerpos parte lo erogaba el tesoro real para 

suplementar los gastos de soldados y capitanes; sin embargo, 

los mayores gastos recaí.an en los paticulares. En este conte~ 

to , 1 a carga de 1 a d i re c ~· ió n - y a c c i ó n de 1 a guerra recayó en 

los capitanes de frontera, -que regula-rmente eran selecciona-

do~ -.«•e 0 ~,,ce de frontera, con propiedades y experiencia y 

que habían acumulado riquezas en minas, ranchos o el comercio. 

Se volvió a repetir la situación que se dió durante la con--

quista; los gastos corrieron a cargo de particulares, los que 

a cambio recibían del rey trtulos y co~cesiones. Sin embargo, 

debemos asentar que el régimen de Martín Enríquez abogó por

que cada vez más la lucha y defensa de la frontera dependiera 

de una milicia pagada con fondos reales. 

La serie de capitanes de frontera resulta interminable a lo -

largo de los cincuenta años de guerra contra los chichimecas. 

Tienen relación directa con nuestra región Juan Bautista de 

Orozco, quien dedicó casi todo su tiempo, hasta 1574, en lu-

char contra los bárbaros; se le atribuye la captura y castigo 

de cerca de 80 jefes y que intentó atraer colo~os permanentes 

a la zona estratégica de Tepezalá, con ofertas y otros señue

los, en un esfuerzo especial contra las depredaciones de los 

huachichiles. A este le sucedió en la dirección de la guerra 
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su hermano, el doctor.Jerónimo, quien llegó a la Presidencia 

de la Audiencia de 

nización de 

E 1 c l .i m-a·?' 

gobierno, de 

ña (1580.-1583) 

qués de Vi l 1 aman r i que 

fomentó la colo 

af\os del 

__ Conde de la Col"!!: 

(1 584-1585) y ma.!:_ 

ue los chichim~ 

ca s ha b í a n a p re n d i do a dom i n a r e 1 .. ca lfa 1 ro con d es t reza y a - -

que se dió una mayor cooperación entre tribus y naciones en -

su determinación por el !minar al invasor blanco. La crítica -

situación de la frontera la encontramos contenida en la larga 

11 pet i e ión 11 redactada por estancieros y residentes de la Gran 

Chichimeca en 1582 (15). 

Al virrey Alvaro Manrique de Zúñiga, marqués de Villamanrique 

se debe el principio de una nueva y muy significativa fase -

del conflicto, la pacificación definitiva, pues planeó su pr~ 

grama terminar la "guerra a fuego e a sangre", basado en un 

plan de paz humanitario. Atacó frontalmente el problema mis -

difícil, los intereses creados; prohibió se siquieran h~cien

do esclavos a indios pacíficos y comenzó por 1 iberar algunos 

ca u t i vos ; a o t ros 1 os "de pos i t 6" a 1 cu i dad o de c om un i dad es re 



ligiosas o de ~ente ~onofabl~ para que fueran cristianizados. 

con ÍI en c i do d ~' que '1 a c'a usa' (¡ ~ ::1 á" 'p í-o '1 o n g a c i ó n de 1 a guerra - -

eran los soldados espa~·C>íe~\qÜii:'se dedicaban más a lucrar con 

esclavos que a cumplir con .. ~Ü~c,deberes, Villamanrique tendió. 

a e 1 i m i na r es a m a 1 a ce stu ITI ~Y ~.·f~;;P rC> h i b i en do entrad as no a u to r i 

zadas. acabar con la esclaviza 

c i ón y 1 a defensa de los cami-. ' . . . 

nos ( 1 6). Esta lab(ir fu~;-~~ctJndaciá por el capitán Miguel Cal-

dera, me5tizo zacatecanoC, q.úe"había' logrado la pacificación 

de la Sierra de Nayarit:· y de los rebeldes del val le de Juchi-

pila. 

Cuando en 1590 don Luis de v·elasco 1,1 sucedió a Villamanrique, 

Nueva España estaba casi pacificada; lo que Velasco hizo fue 

comp Jetar 1 a obra de su antecesor. Fincó su plan en cuatro 

puntos: a) gastar los fondos que antes se destinaban para la 

querra en hacer regalos y aprovisionar de carne y otros ali--

mentes a las tribus que se pacificaron; b) promovió la evan-

gelización en los territorios pacificados, enviando a franci~ 

canos y jesuitas a los que proveyó con fondos para erigir ---

iglesias y conventos; c) p ro h i b i ó 1 a es c 1 a v i za c i ó n y 1 i beró " 

los que ya habían caído, a los que ordenó se les cristianizara, 

y d) promovió la emigración al norte de indios sedentarios 

ya cristianizados. En este punto los tlaxcaltecas desempeña-

ron un papel ~rotag6nico; los capitanes Río de la Loza, Calde 
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ra y Urdiñola. se encar-qaron de darles posesión de l.as nuevas 

tierras (17). 

Con la paz consolidada fue posible trabajar. los diversos mine 

rales y la colonización novohispana no se detuvo.. en el 

norte a lo largo del si¡¡lo XVII Esta: colonización del norte 

descansó más en los misioneros oue en las acciones de mine--

ros, labradores y ganaderos, los que se adentran por lugares 

inhóspitos y en donde sus habitantes no formaban pueblos ho

mogéneos populosos, sino tribus pequeñas, enemigas entre sí y 

propens~.sa la violencia. Estos misioneros muchas veces se ade 

lantaron a mineros y rancheros y sin contar con la protección 

del soldado y poblaciones españolas. Reall'1ente fue una 

verdadera epopeya, pues no sólo enseñaron a estos grupos a 

edificar casas, labrar la tierra, criar animales domésticos y 

fabricar utensi íos, sino oue también los cristianizaron, los 

educaron y los capacitaron para comercializar los excedentes 

producidos y a administrarlos según el sistema occidental. 

El ritmo de avance colonizador del norte perdurarfa todo el 

siglo XVII y en él desempeñaría un importante papel la socie

dad regional que comenzaba a nacer y a la que nos vamos a re

ferir a continuación. En este marco, al terminar el siglo, la 

Nueva España determinó su contorno territorial, el que perdu

rarfa hasta el addvenimiento de )a Independencia. 
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2.- LA FORMACION DE LA SOCIEDAD REGIONAL. PRIMERA ETAPA. 

La sociedad regional inicia ·su desarrollo en el marco de la 

coyuntura histórica arrib~desc~ita. Contextualmente lo que -

más incindirá será la presehcia de una población que solucio

naba la definitiva ~acificación del territorio norte neogall~ 

qo y el apremiante problema de abasto alimentario e instrumen 

tos de trabajo para las áreas mineras que se fueron descu---

br iendo a partir de 1546. 

En los años inmediatos a la victoria del Mixtón, los españo-

les habían logrado que la •egión de los Altos de Jalisco y el 

corredor de lus cañones zacatecanos quedara nefinitivamente -

pacifi-ada y ocupada sur"rficialmente de estancias. El lento -

.. ~ro firme poblamiento que en ese corto tiempo ocurri6, es--

tructuró un territorio sequro al que pronto consideraron pun

ta de 1 a n za par a 1 a e o 1 o n i za c i ó n de 1 norte y coto frente a 1 

peligro que representaba la movi 1 idad chichimeca. 

Las autoridades virreinales y neogallegas siguieron uti 1 izan

do el sistema pionero que se había empleado para radicar a 

los aue emigraban, debido a los buenos resultados que había -

dado. Y aunque no lo siguieron aplicando en su pureza, varias 
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de sus facetas continuaron vigentes por algu~os años. Podemos 

hacer mención en forma muy especial .la movilización de campe

sinos españoles. Como había ocurrido en Los Altos y zona de -

1 os cañones , 1 a a c c i ó n de 1 os rancheros desempeñó un pape 1 - -

protagónico en la pacificación y corrimiento de la frontera, 

gracias a que se les retenía 

tierra (18). 

con asignación de mercedes de 

No sobra reiterar, qu~ antes de la guerra del Mixtón 

el interés de los españoles por poblar la región había sido 

casi nulo, porque la situación de intranquilidad no permitía 

y porque no se contaba con suficiente gente. Aquí encontra

mos el principal motivo de que hasta después del triunfo del 

Mixtón se iniciará "el ·lento avance de los españoles sobre -

los cotos de caza de las tribus salvajes", escribe Bakel'el 1 

(Op. cit., p. 38). Los primero5queal::rirranla brecha serían los 

misioneros y algunos rancheros que establecieron ranchos en 

lo que entonces comenzó" dpnomínarse "provincia de los chichi-

mecas 11
, aunque.sus progresos fueron poco notables por las --

circunstancias tan adversas. 

Ten i en do en cu en ta 1 o a n ter i o r, p r i mero pro cu r 6 e 1 v i r re y Me n -

daza consolidar la pacificación de la zona aue había sido du-
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rante siglos Impenetrable para las culturas mesoamericanas re 

finadas del centro con asentamientos de españoles: empleó la 

canees ión de encomiendas y mercedes de tierra, c•Jyos beneficiarios 

quedaban obligados a su defensa. Así, los españoles fueron -

despegándose desde los cañones y de Los Altos por la región con 

auspicio de la Audiencia de Nueva Galicia que se asentaba en 

Compostela. Es en la década de 1540 cuando se registran las -

primeros protocolos signados ya por Vázquez Coronado o por 

la Audiencia. 

A partir de 1546 comienzan a aparecer emigrantes procedentes 

de México que se asientan en el norte y centro de la región; 

será también cuando a partir de entonces la cría de ganado se 

incrementó en áreas cercanas a los caminos; este fenómeno se 

dió principalmente a la vera de las rutas Guadalajara-Juchipi la-Z~ 

catecas, Guadalajara-Los Altos-Teocaltiche-Zacatecas y San Fe 

lipe-Ojuelos-Ciénega Grande-Zacatecas, las que ya para 1555 -

eran transitables para toda clase de vehículos. 

Como también Michoacán se incorporó a la economía minera al 

comenzar a surtir productos agroganaderos al norte, el virrey 

Mendoza ordenó la habilitación de caminos a partir de 1550; -
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tal es el caso del que daba servicio a la zona situada más al 

noroeste y que cruzaba los valles en donde años después se 

fundarían Lago• León y Aguascalientes y unía con la ruta que 

venía de México: como ocurrió en todos los caminos, también a 

la vera de éste se desarrolló la ganaderJa. Ademá~ se tuvo el 

cuidado de establecer en todas posadas que servían lo mismo -

de refugio, que de descanso para los viandantes; indistinta-

mente estas posadas fueron mercedanas a los rancheros o a in

d (genas ya cristianizados, y algunas veces a congregaciones -

religiosas. 

La sociedad regional comenzó a tomar su configuración en un -

marco de actividades heterogéneas; los migrantes se dedicaban 

lo mismo a la aqroganadería, que al cG>mercio o se convertían en s:il 

dados ocasionales para la guarrla y ampliación de la frontera. La si-

tuación de peligro chichimeca, el conslanle saqueo de estan-

cias y labores y la realidad geográfica exigieron este tipo 

de hombres. Con razón se ha apuntado, que el poblador regio--

nal tuvo mucho parecido con el zacatecano, que para Mota y 

Escobar "era más fuerte, más recio y de mayor trabajo que no 

los de otras partes, y ansí señalan en los oficios y ejerci-

cios a que se inclinan y dan ... " (19). La forma ·de vida de -

aquel los rancheros y estancieros, identificados plenamente 

con la tierra y las circunstancias, pasará a convertirse en 
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paradigma de colonización; el campesino-soldado de las prime

ras décadas de la dominación españolac_en)a regJón, también -

serviría de ejemplo para que el chichimeca olvidara su trash~ 

mancia y belicosidad. 

Es importante entender el por qué la Audiencia neogal lega y 

el gobierno virreinal impulsaron el sistema colonizador pion~ 

ro, diferente al practicado en el centro de Héxico y fronte

ra norte. La explicación creemos se encuentra en la situación 

coyuntural que pedía se aprovechara y se protegiera 

.el surgimiento de asentamientos dedicados al desarrollo agr~ 

ganadero, más que el desarrollo de misiones y presidios. Efe~ 

tivamente, en la región la barrera de contención frente al p~ 

ligro chichimeca originalmente se basó en la estancia y el 

rancho, modelo colonizador que daba mejores resultados para 

la situación de guerra permanente que se vivía; también, por-

que de paso, garantizaba la producción y .,1 flujo de productos 

tanto a Guadalajara, como a las áreas mineras y asentamientos 

extraregionales. Para que la protección se eficientara, tam--

bi~n se instó en el asentamiento de españoles cerca de los a~ 

tiguos pueblos prehispanos de la zona -Jalostotitlán, Teocal

tiche, Juchipila y Nochistlán-, sobre,· todo a partir de que -

irían ocurriendo los descubrimientos de minerales, Zacatecas 

( 15'•6), Guanajuato (1555), Durango (1563), Santa Bárbara (1567), 

Hazapil (1568) y Charcas (1573). 
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zación de ·afgunos .he·r~Tcos mÍ's.loneros y la reorganización de 

varios pué.ble·~· cax:c'a-no';_~tecuexes, en cuyo lapso coincidí ría 

la fÚndaci.ón. cieY mÍis · finpórt'ante pueblo español, Santa María -

de los L'agos (1563J;/qu:e r.epresentó el momento culminante de 

1 a gesta c i ó n de (a- : s-ci ¿-¡·.,;dad re g i o na 1 y como ter r i to r i o p a r t i -

cular, pues c~risol"i_',{ó"fa-c::>ct.Jpación al propiciar el estableci

miento de nuevo~' pu-eb(~_s·'-tj_ue agl_utinar'ían estancias, labores 

y racherías. 

Precisamente, Santa María de los Lagos nacería en la encruc i -

jada de dos caminos de vital importancia: la ruta minera que 

iba de Zacatecas a México y que conectaba con Durango y Chi--

huahua, y la ruta agricola-comercial del Bajío y Mlchoacán 

que cruzaba Los Altos hacía Zacatecas para terminar en los 

centros mineros del norte4 La colonización pionera en este 

contexto, afianzó en la región no sólo el proceso y los lími-

tes territoriales, sino que también, y muy sui géneris, los in 

tereses locales. La fundación de Aguascalientes (1575) y San 

Juan de los Lagos en la tercera década del siglo XVII cerra--

rían el ciclo, en cuanto que social y económicamente represe~ 

taran la dinámica regional y neogal lega. 
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G eop o 1 í tic a,rn":~t~'· ,};es pué¿·\ª,"''e ~to~: ~"e ho s e 1 rn i g r;an te es paño 1. 

encont,r,ó ;las{~ú;,i¿i~nt·~;,son~i~,iones par: su desarrollo: .te-

rr it.ori.o. pací:ficó, .ª~~~.cyivamen.te ~omercial, propicio para h!!_ 

cer·,v raa similar a. la ti erra. de ór.i gen y con una economía fu-

sionada a la minería, column.a .vertebral de la colonia. Una --

vez que quedaron resguardados los puntos centrales y las ---

vías de comunicación, y que se garantizó parcialmente la pro-

ducción agro¡ianadera, distintos miembros de las familias tron 

cales asentadas a primera hora .fueron'.extendiéndose por di ve.!: 

sas zonas de la región, de mercados de 

tierra. 

En el análisis genealógico de las familias troncales encontra 

mos que primeramente fueron miembros de las que se asentaron 

después del triunfo del Mixtón en la orilla oriental de Los -

Altos y zona de los cañones; y que se decidieron por tierras --

cercanas a los ríos. Esta primera expansión configuró una lí-

nea bien delineada; partiendo de Guadalajara se dirigían ha--

cía Juchipila, Nochistlán y Teocaltiche, para de ahí ex ten--

derse hacia donde se fundaría Santa María de los Lagos, la 

llanada aguascalentense y norte del altiplano alteño. Miem---

bros de esta familias también se disgregarían hacia León y El 

Bajío; incluso, de la región de Los Altos saldrían los Garza 

para fundar Monterrey. 
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Existe una opinión generali~ada qüe considera fueron Jos ran.,. 

cheros españoles dedicados a la agraganadería y comercio la 

b a s e de 1 a s oc i edad· re g i o na 1 , y q u-e é s c·a s amen t e. ; i n f 1 ú y e ron , - - • 

los pequeños núcleos indios que' fueron entrando al .nuevo or-,.-

den. En opinión de Me Bride, 

los primeros propietarios de tierras en la regron 
fueron agricultores procedentes de España ya de -
los campos libres de Asturias o de los pequeños -
pueblos aqrarios comunales de Aragón y Castilla ... 
Fueron realmente granjeros que prefirieron asenta~ 
se en pequeñas propiedades (dotaciones) para vivir 
en forma primitiva (sic) como sus vecinos Jos indí 
genas. Cuando las condiciones permitían se origina 
ba el mestizaje; cuando no, la etnia española se -
conservó con poca o ninguna mezcla; lo último cons 
tituyó la generalidad ... , y constituyó el único_-;: 
ejemplo en el Nuevo Mundo de españoles que vinie--
ron a ser reales colonizadores y que cultivaron 
la tierra con sus propias manos (20). 

El sistema de repartimiento conformó un cuadro completo en c~ 

ya área se desarrollaron todo tipo de actividades: asentamie~ 

tos, tierras de reserva, aprovisionamiento de aperos de la---

braza y para el fomento ganadero, etc. Tanto los rancheros --

llegados del centro de México, como los procedentes de la Pe-

nínsula se abocaron lo mismo a la producción de alimentos, 

que a la cría de ganados, defensa del territorio o protección 

de los caminos. Hubiera sido imposible obtener estos logros -

de no haber ocurrido una sedentarización como contraposici6n 
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al nomadismo chichimeca. 

El sedentarismo respondió a dos serios problemas que aflora-

ron con el hallazgo y explotación de las minas; proveer de -

alimentos, de ganado e implementos de trabajo a los que mi gr!!_ 

ban a los rea les de mi nas, y proteger su hacienda y las comu

nicaciones. En este contexto, la movilizacióm colonizadora re 

presentó para la región algo más que un grupo de casas; repr~ 

sentó una institución, pues cada asentamiento con su iglesia, 

su p 1 aza, con su casa comuna 1, su cárce 1, su pi cota y su hor

ca daban testimonio de los derechos y deberes de una comuni--

dad que tenTa sus propias tierras, pastos y dehesas 

del desarrollo poblacional novohispano. 

base 

De acuerdo con 1 as ordenanzas de Ca 1 on i zac i ón de 1573, todo -

asentamiento lo conslituía un cuadro de mas de quince leguas 

por lado reservado para labores, estancias ganaderas y huer-

tos. La vecindad daba derecho a mercedar tierras, estancias 

de ganado mayor o menor o hatos, para cultivo o "de pan tra-

er11, así como solares urbanos donde levantar vivienda; todo 

lo anterior 11e!'Ó a convertirlos en hombres exitosos y ricos 

con el tiempo. 
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Nos resulta diffciJ..precYsa'_r>f.echas de lo~ primeros espafioles -

que se asentaron ~l lá re!J'[:ó_n·:.,d~bido a que existe un gran v~ 
cío documental. Los árchiJXsO'~·ac)Ón,ales y regionales aparecen 

muy fragmentados en lo que .. ·se•.refiere a migración y merceda--

ción durante el siglo XVI; de ·acuerdo con la limitada informa 

ción de que disponemos voy a proceder a formular una síntesiL 

La hipótesis de que más de alguno de los que acompafiaron al 

virrey Mendoza cuando vino a sofocar a los sublevados en 1542 

se quedó después de la victoria del Mixtón no la debemos des-

cartar. Entre las primeras personas que registra su asiento 

en el valle donde se fundaría Aguascalientes está Catalina Ga 

llegos, que recibió merced del gobernador de Nueva Galicia, -

Francisco Vázquez Coronado, de "un pedazo de tierra para es--

tan ci a de ganad o y un a ca b a l 1ería 11 en 1 5 4 4 ( 2 1 ) . 

Conviene asentar cómo la relativa pobreza de las tierras ahu--

yentó la migración al menos durante la década de los cuaren---

ta . Esta realidad la encontramos al menos antes de que se --

descubrieran las minas zacatecas. La patentizamos aun en los 

mismos franciscanos evangelizadores de la región, que mostra-

ron poco interés por hacer fundaciones. Ante esta realidad, -

la Audiencia se vio en la necesidad de echar mano de españo-

les pobres, cuando no de delincuentes para cubrir la contin--

gencia regional. No pocos de los que se decidieron por élla 
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en los primeros años de la colonización' fueron de este tipo; 

y los pocos asentamientos que surifieron de~ieron su formación 

a una mezcla de gente de presidi'o Y':w'ágabundos.avezados al 
',, 

quehacer de las armas, a la a·ve,rití.i·r,á;· 

"._-. 

Este fenómeno no desaparecería; .. pués/.e.n:·.la··.segunda mitad del 

siglo en que el peligro fue dismlnuyendd, siguió emigrando 

gente sin oficio ni beneficio, forajidos y pobres en busca de 

acomodo. En el marco de esta metamorfosis social, la escasa -

presencia indígena colaborarfa con su grano de arena "parve--

dad que ya era por naturaleza característica de la comarca y 

~ue a partir de la represión mendocina se había acentuado sen 

sihlemente" (22) 

En cuanto a 1 reparto de mercedes, tuvo mucha s im i 1 i tud a 1 o 

ocurrido en Puebla de los Angeles; los que emigraban a la re-

gión, traían la promesa de "repartición de tierras con plena 

propiedad, como también de que recibirían la ayuda de los in

dios p<lril construir sus casas" (23). Efectivamente, las prim.<::_ 

ras mercedes que se entregaron fueron o a los escasos 

soldados-campesinos que habían quedado de la expedición de 

Guzmán o que habían ayudado al virrey Mendoza en la guerra 
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del Mixtón y también a los que habían decidido apoyar la fun

dación de poblados fronterizos o se atrevían a reforzar el 

proceso. 

Los métodos que los primeros regionales españoles emplearon -

para trabajar la tierra representó, como en Puebla, un avance 

en la difusión de cultivo y técnicas: roturación de la tierra 

con arado tirado por bueyes, acfimantación del trigo y plan-

tas fruta 1 es europeas, etc. Estas 1 nnovac iones no res u 1 ta ron 

deleznables, pues a partir de 1550 los productos incursiona-

rían a los reales o'e minas y a la misma ciudad de México. El 

éxito consea1·io'O en tan corto tiempo motivó a estancieros y 

rancher<>º a cubrir de sementeras y de ganados las tierras; 

ta·-º• que para la década de 1580 se formalizó la mesta caste 

llana. En estos logros el sistema de mercedación ocupó un pa

pel protagónico, c:n cuyo marco la estancia y la cabal feria im 

plicaron propiedad privada de la tierra. 

El descubrimiento de las minas zacatecanas se convirtió de la 

noche a Ja mañana en imán demográfico; aunque no negamos que 

ocasionó Ja intromisión de México con incursiones organizadas 

por el virrey en lugar de la Audiencia de Guadalajara como de 

bería ser. Así, en 1552 Ginés Vázquez del Mercado al ir en 

busca de "una montaña de oro" 1 legó hasta Durango, donde des-
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cubrió el cerro de su nombre, de incalculables riquezas de hie

rro. El descubrimiento de Durango concretaría, a su vez, el de 

1 as vetas de Cha 1 ch i hui tes, San Mart in y Sombrerete. Por su 

parte, Francisco de lbarra también expedicionó hacia el norte 

con orden de fundar poblaciones dependientes del virrey y que 

pedían una colonización más racional. 

Durante la década de 1550 encontramos una mayor afluencia de 

migrantes a la región, que .poco a poco cubrirían de estanc~as 

los llanos de chichimecas para apoyar la explotación de las ml 

nas de Tepezalá y Asientos. En junio de ese año el virrey Men

doza nombraba "justicia de la provincia de los chichimecas" a 

Pero Gutierre para que ayudara al justicia y corregidor Juan -

de Villa Gómez justicia del pueblo de Jusín y le entregaba me_r: 

cedes de tierra. El citado virrey mercedabaaFrancisco Sánchez 

"un sitio de estancia para ganado menor en los chichimecas 

blancos" que 1 indaba con las de .Juan de Manzanares, de García 

de Vega y Juan Bravo, a la vera del carnina Zacatecas-México" 

(24). L5 merccd~ción que ac5 se distribuía variaba un poco a -

la llevada hasta entonces en el resto de la Nueva España; de -

ordtnaria no se aceptaba la peonía por considerarla poca cosa 

para su hidalguía. 

Estamos en la posibi 1 idad de asentar, que en 1550 Juan de Tolo 
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- --.. ' .. :: :--- ·. - -

losa emprendió la exp)oracióri de )a región de Tepezalá, y que 

recib--i-ó-'de .Luis-;de'Vel~s¿;,,<t':i·e'r~:as''~erca de Ciénega Grande, -
, ., ~ ·:,.:~;: .;;:, 

::::~ :~~:::,::1~~,~~ií~~:~~~~ ::::: ::. ::: ::: :: ~:::' ::: 
porqúe •.. los pr;,du¿~~~'~t'efí~h}f'r[¡~1"salida. A partir de 1552, 

los llanos chichime~as·s'i't.·u'a'dos en.trc Ojuelos, Ciénega Grande 

y las Bocas se acostumbraron a la presencia de carros, carre-

tas y recuas de mulas, que lo mismo transportaban plomo y mer 

curio para el tratado de minerales, que alimentos y ropa. Oos 

años después en 1554, Andrés Vi llanueva recibía merced de "do 

ce sitios para ganado mayor y menor en 1 os 11 anos de 1 os -

chichimecas ... tres leguas adelante del cerro de Cabrera", de 

los Oidores Mayores de la Audiencia de Nueva Galicia que resi 

dí a n en C om post e 1 a ( 2 6) 

En la década de 1560 aumentaría la emigración de españoles; Luis 

de Velasco hizo merced ese año al fiscal de los chichimecas, 

Hernando Gonzále7 Berrocal, de una estancia de ganado menor y 

otras tierras en el lugar llamado Rincón de Nuestra Señora, -

actualmente Barrio del Encino en la ciudad de Aguascalientes. 

Lindaba "la parte poniente la estancia de Gaspar López ... , en 

la levante una sierra pedregosa, y al poniente la estancia de 
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Francisco Gui 1 len" (27); López, y G,u,i 1 lén hacía poco que habían 

llegado, al igual que Lorenzo, de Padilla. Por el camino queva 

de Teocaltiche a Zacatecas, en el centro de la región, en ---

1562 se asentaron Pedro de Anda y su espos~ Beatriz de Casta

ñeda, en "dos sitios de estancia para ganado menor, dos caba

llerías, dos huertas y dos solares", merced que recibieron de 

Hernando Martel Alcalde Mayor de Teocaltiche (28). 

Historicamente, la fundación de Santa María de los Lagos oca

sionó la más importante migración peninsular hacia la región. 

A parti1· de entonces, el desarrollo de la sociedad regional 

que había comenzado con la refundación de Juchipila, Nochis-

tlán y ~eocaltiche y que había siclo lento, pasó a ser inten-

siva e iniciarí.:J su estructuración definitiva, pues fue -

tal la afluencia de peninsulares que atrajo, que los diversos 

punt0~ contaron un gran número de estancias oue se abrieron a 

la cría de ganados y cultivo de semillas. 

Además de que varias familias fundadoras de Lagos recibieron 

mercedes en puestos cercanos a la villa otros se esparcieron 

por los más diversos puntos. Tenemos, por ejemplo, que el ca

pitán Francisco de Motamercedó en 1563 de la Audiencia de Gua 

dalajara un sitio de ganado menor y otras tierras en el pues

to llamado El Aguila, cerca de Jalostotitlán (29). El cap. Mo 
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ta sería genearca del ilustre historiador neogallego del siglo 

XVIII Matías López de la Mota Padilla. En esta zona de la re-

gión dieron origen a gran número de familias tres troncos: El 

de Francisco Gutiérrez-Rubio y doña Ana González-Florida; el 

de Juan González de Hermosillo y doña María Muñoz, y el de To

ri bio Hernández de Arel lana y doña l sabel Hurtado de Mendoza. 

En estos tres troncos conver<]en las gene.,logías ascenrlentes de 

casi todos los 1 inajes españoles de la Meseta Alteña por una 

y otra línea, y probalblemente se asentaron en los años inme

diatos a la fundacion de Lagos. 

Por los llanos chichimecas, a un lado del camino México-Zaca

tec~s encontramos que en 1565 recibió merced de tierra de ma-

nos del virrey Luis de Velasco Franc i seo Cabrera "en un --

llana donde está un mezquite sólo y una arboleda de mezquites 

que está hacía el río grande ... " (30). También recibieron del 

mismo virrey tierras cerca del fuerte Ciénega Grande Juan de 

Dosal Madrid y Francisco de Quezada (31). Entre Teocaltiche ... 

y la Vi 1 la de Lagos, se asentó en 1570 en el puesto de Los -

Sauces donde dos siglos después nacería la vil la de Encarna-

ción, Antonio Macias, cerca de las tierras que el año ante-~

rior había recibido el Br. Valdés, Diego de Vivar, Diego Gue

rra Valdés, Juan Sánchez y Pedro Fernández (32). En 1573, Pe

dro Martínez recibió del doctor Jerónimo de Orozco, goberna--



2 Sfi 

dor de Nueva Ga 1 i e i a, "un sitio de estanc.i a de qanado mayor -

en el puesto de Panuelas, colindante al que ya poseía Nicolás 

Ramirez (33). Cerca de) cami~o México-Zacatecas, también se 

asentaba ese año Juan de Navarrete "en la Cañada que sale de 

Ciénega Grande", en un sitio de estancia para ganado mayor y 

e u a t ro e aba 1 1 e r i as que 1 e me re e d ó T a A u d i en e i a de Gua da 1 aj a r a. 

Antes de Ta fundación de Aguascalientes (1575) encontramos vi 

viendo en la región a Bartolomé Sánchez y Martín de Navarrete, 

cerca de Las Bocas; a Pedro de Márquez, en Ciénega de Tule, 

Francisco Bongo al lado del Camrno Teocaltiche-Zacatecas, --

Franc i seo Mart in. en 1 a Si erra de Tepeza 1 á, Juan Gómez de Por

tuga 1·, en El Otable, Diego Pérez al lado del camino México-Za 

catecas, Alonso Dávalos en los términos de Tepezalá y Asien--

tos, "donde ya vivía Cristóbal de Mota en tierras que l la--

man el Cuicillo", Diego Gómez de Portugal, en las Encinillas, 

Menzo López en "los chichimecas blancos", Pedro Salazar, José 

Ga 11 ardo y Franc i seo Gómez por Charco Azú 1, E 1 Corra 1 y Caña

da de San Francisco (34). 

De juchipila también penetraron hacia la región familias pe-

ninsulares, aunque no en el número que aconteció por el orien 

te. El grupo más numeroso lo encontramos relacionado por pa-

rentesco 0 amistad con el alférez Hernán Flores, que había 

venido con Nuño de Guzmán y que recibió de Cristóbal de 
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Onate en encomienda los pueblos de Juch~pila y Nochistlln, en 

virtud de haber sido ·el ,primero que abr.ió brecha en Juchipila 

para que entraran ·los".es'pa.noles .. Hernln Flores se relacionó -

muy bien; casó en pr,imer,as nupc i .. '!s con 1 a hija de Diego Pé-

rez de 1 a Torre. que- _SlJ¡JJ;.ió: a Guz_l!)ln .. en e 1. gobierno; y en se-

gundas con una _hi.ja;_'sí~e"-P.e~ctr.o de,t\lvarad_o (35). De ambos matr.!_ 
. .· 

man ios tuvo nume.r.osa.c.,•d_es-cenden.c la,, y mercedarían en muchas pa.!:_ 

tes de 1 a reg iÓn (36). 

Este primer periódo formativo de la sociedad regional aconte-

ce cuando los espaíloles realizaron con un enorme ímpetu el 

avance hacia el norte. En él no se definen en toda su esencia 

las características sociales de la región, ~arque las activi-

dades eran tan diversas que no permitían a sus habitantes fi-

jar un estilo de vida social estable; sobre todo, porque la -

presencia chichimeca no daba Jugar sino a üna vida de perma--

nente zozobra. Este primer lapso se desarrolló entre el fra--

gor de las armas, guerras e intentos por incorporar hatos de 

ganado y tierras al cultivo. No obstante lo insegura.y peli--

grosQ.. que resultaba la región surgieron importantes asentamie:!_ 

tos y explotaciones agrícolas y ganaderas que sentarían la con 

figuración de esta sociedad. 
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3.- POBLAMIENTO DEFINITIVO DE LA REGION. 

La fundac16n de la Santa María de los Lagos (1563) y de la V·i

lla de las Aguas Calientes (1575) resultar- definitivas para 

que la reglón quedara colonizada y poblada. El 31 de marzo de 

1563 daba cumplimiento el Alcalde mayor de Teocaltiche, Herna~ 

do Marte!, al mandato expedido por la Audiencia de Guadalajara, 

para que "en los 1 lanos de los zacatecas, oue es de los chlch...!_ 

mecas cerca de unos lagos que en lengua de indios se llaman Pi 

chititane ... 11 se fundara una Villa. En la mencionada fecha Mar 

tel dio posesión del lugar a 73 familias de estancieros y esp!!_ 

ñoles que procedían de Teocaltiche; también les entregó sola-

res para que construyeran sus casas y ordenó la distribución -

de mercedes Je tierra para todos. La situación de Lagos per

mitió que sus moradores mediaran directamente en la fundación 

y or~~nización de otros muchos pueblos; por eso se convierte -

en una fundación histórica, trascendente, definitiva no solo -

para la región, sino para la conquista y colonización del nor

te. 

Lo que la fundación de Aguascalientes representó doce años des 

pués fue simplemente un reforzamiento de lo que hasta entonces 

se había conseguido en la extensa llanada frente a los chi--

chimecas. Su fundación fue autorizada por real Cédula de 
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22 de octubre de 1575, que en nombre del rey Felipe 11 expi--

dió el gobernador y presidente de la Real Audiencia de Nueva 

Galicia, doc.tor Jerónimo de Orozco. Tomaría asiento en el va-
... ~ ., 

lle conocido c6mo Rincón de Nuestra Señora o Valle de Nues--

tra. ~~·~;.,~:~··d~ .los Remedios ya ocupado por algunos españoles; 

con .. e1'16.·se "r~curaba afianzar la barrera de contención con--

tra.los.chlchimecas y facilitaba más formalmente el poblamie~ 

to del territorio. Juan de Montero, Alonso de Alarcon, Jerónimo 

de la Cueva, Nicolás Ramírez y otras nueve personas vecinas de 

Santa María d~ los Lagos fueron los primeros que conformaron 

1 a Vi 1 la· 

La noticia de la nueva fundación despertó interés y muchos e~ 

pañoles acudieron a asentarse en la región. La Audiencia de 

Guadalajara para contrarresti'r las frecuentes injerencias del 

gobierno virreinal en la Audiencia de Guadalaj~ra, impulsó la 

oferta de mercedes de tierra. Vamos a encontrar, que tanto el 

Cabildo de San Felipe por instrucciones del gobierno virreinal, 

como la Audiencia neogallega entre9arán tierras. Por ejemplo -

Juan Rangel recibió de parte del Cabi Ido y Justicia de la Vi--

lla de San Felipe "un sitio de estancia de ganado mayor en ---

unos ojos de agua que están en el llano de Mosique ... ; otra -

estancia en una Cañadi ! la camino que va de México a Zacate----

cas ... y otro sitio de ganado mayor en el Valle de Amoholes". 

También Jerónimo de Arronte recibía de dicha justicia "un si-
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tío de estancia para ganado m~yor" y otras tierras al norte -

del presidio de Ojuelo~ (37). 

De la Audiencia de Guadalajara y su gobernador, doctor Jeróni

mo de Orozco, Juan de Montara recib(a mercedes en el valle de 

Aguascalientes, cerca de Las Peñuelas, y "un peñón y cerro 

por donde corren los ojos de i!¡?Ua hacia la Villa llamado Ojoca-

1 ientc"; también por la parte también de Peñuelas se asentó P~ 

dro Ponce y Pedro Martínez en un sitio de ganado mayor "junto 

a la estancia de Nicolás Ramírez y de Agustín Rincón". Del mis 

mo doctor Orozco recibió tierra en merced por la parte de La-

gas Menzo López y Lorenzo Alvarez; y camino al Rincón {hoy San 

Francisco del Rincón), Juan de Zurita recibió merced en el "si

tio nombrado El Rancho, en una cañada grande abajo de La Mesa"; 

Elvira Gi 1 en La Mesa como a una legua de Lagos, "frontera de 

un cerro donde están unos manantiales" y Pedro de Avalas, el -

sitio llamado Los Charcos (38). 

En las dos últimas décadas del siqlo Xl/1 se multiplicarían los 

asentamientos por los cuatro puntos cardinales; y lo mismo en

contramos entregas de parte del virrey que de la Audiencia neo 

gallega o su presidente. En este lapso encontramos emiqran las 

siguientes personas: en 1580, Francisco Gil, en Duraznillos; 

Matías de Valadés, en la Cañada de Aguascalientes; Francisco -

González de Esplnoza "en el paso que van las carretas a Zacate--
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cas cerca de Cieneriuillas", los Arce y Castillo, en El Saucillo; José 

de Valdés Romo, en tierras nombradas Chapultepec; Juan de Loe 

ra, por Piedra Gorda cerca de Ojo Caliente. Pedro de.Navarre

te, en ''el camino a 1 a Cañada, cerca de un ojo de agua 11 ama

do Maravillas". Francisco Muñoz de Hermosillo, cerca de Ciene 

guilla,"en el río Morsenique hacia la Sierra Madre llendo a -

San Bartolomé y las Mi lpi 1 las, en las faldas del cerro Los Pi 

cachos" (39). 

En el Valle de Teocaltiche "a una legua del pueblo de Mitique 

en el rio que dicen Santa María en un camino que va Atotonil

co que dicen El Atajo, a la subida de una Cañada que está en 

dicho pueblo de Mitique llamada de Miguel Gómez", se asentó -

en 1584 Cristóbal Sánchez ··Cinoco; Diego Colase hacía lo mismo 

en la Cañada de Los Lozano de la misma jurisdicción. Los Or

nelas de Mendoza mercedaron no lejos en Agua de Obispo, Miran

da, Arroyo de los Muertos, Encinillas y el Salvador (40). 

Antes de finalizar la década de 1580 emigraron a la región An-

tonio Velez de Vargas, 11 en el ria grande de los chichimecas, 

a 1 lado del Cerro Cabrera"; Francisco Sosa, en Cañada Grande, 

cerca de Ciénega de Mata, ''a un lado del camino México-Zacat;:_ 

cas"; Antonio González, en los llanos de los chichimecas, 11 cer 

ca de Ciénega de Mata, entre la Mesa de San Miguel y Mesa de 

los Filipinos"; Pedro del Vil lar, en Ciénega del Mezquite, ce.!:_ 

ca de Ciénega del Padre; Diego de Espinoza, cerca de Ciénega 
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de Mata "en ·el arroyo de Sí:a·. Catalina"; Diego de Arana, en --

puesto de los Padres."'Jun•t·ó a.1 .•Tunal", Felipe Macias, "frente 

al Peñol que dicen .El Tec'uán"; Pedro Matías de Ortega t l!lm- - -

bién recibió varios'títulos por esa zona. Otros que recibirían 

mercedes fuero~ Bartoiomé Sánchez y Martín de Navarrete, en --

Las Bocas; Pedro de Márquez, en Ciénega de Tule; Diego Pérez; 

al lado del camino de Zacatecas; Alonso Dávalos, en términos -

de Tepezalá y Asientos, donde ya vivía Cristóbal de Mota. En -

Cañada de San Francisco, se asentó Francisco Gómez; Alonso de 

Sandoval mercedó en Los Pilotos, Tepetatillo y Las Mesillas, -

cerca de Tepezalá; Gaspar Gómez, en Barranca Colorada (42). 

En la década 1590-1600 se incrementa la influencia migratoria, 

cuando el gobierno virreinal ordenó la eliminación de presi--

dios y redujo el número de soldados. Esta actividad permitió 

1 a desparari e i ón de host i 1 i dad es en todas partes (43). Los --

éxitos en la pacificación, 

dejaron la puerta abierta al virrey Luis de Velasco 
11 para emprender un proyecto de pacificación que -
estableció un amplio sistema de distribución de pro 
duetos entre los indígenas ... Se enviaron a los al-:: 
macenes establecidos a cierta distancia en las tie
rras de los nómadas, alimentos, textiles y herra--
mientas agrícolas para su distribución entre los i~ 
dios (44). 

El término del conflicto que había durado cuarenta años colnci 

de con el arribo al poder virreinal de Luis de Velasco 11_, que 



2fi3 

sucede a Vi 1 lamanrique en 1590. De la paz se derivó que en la 

región quedara libre de peligro indígena, pues los pocos gru

pos que perduraron a la presencia española y que no aceptaron 

las condiciones de paz se refugiaron en los montes. Sería im

perdonable no resaltar la importancia que tuvo en la pacific~ 

ción la fundación de colonias de indios sedentarios traídos -

del centro de México y la presencia del misionero. 

La promoción de la evanqelización en el terriotirio rebelde -

por franciscanos y jesuitas resulta digno de encomio, pues el 

esfuerzo misionero además de dar cohesión al programa pacifi

cador, infundió un objetivo espiritualmente loable a toda la 

empresa. El misionero se convirtió en el diplomático más 

efectivo por el conocimiento de las lenguas nativas. Los méto

dos de pacificación de los frailes muestran el desarrollo de 

un sistema evangelizador que llegó a ser una institución de la 

frontera. Ejemplo son los sitios que el Gobierno entregó para 

construir iglesias y misiones alrededor de las cuales pudie-

r a n re un i r se 1 os i n d i o s y e s t a b 1 e ce r p u e b 1 os fo r m a 1 es , 1 o q u e 

nunca habían querido hacer en el pasado (45). 

Otro de los motivos por lo que la paz se logró en el breve pe

riódo de una década, se debió en mucho al transladode indios se 

dentarios del sur para que vivieran entre los chichimecas y 
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les enseñaron las ventajas de la vida sedentaria; ésto es con

siderado por muchos como el factor más importante para lograr 

la pacificación de la frontera. En 1591 salían 745 colonos -

tlaxcaltecas con sus mujeres y niños en 100 carretas bajo la -

dirección de los franciscanos y del capitán Rodrfgo del Río de 

Loza, para fundar cuatro coloni.as: Cuicillo, al sur de Zacate

cas; Tlaxcalilla y Mezquitic cerca de las minas de San Luis Po 

tosí; Colotlán en la Sierra Occidental y San Sebastían de Nue 

va Tlaxcala contigua a Saltillo (46). 

Es importante asentar, que a esta espectacular emigración de -

tlaxcaltecas habían precidido algunos grupos de indios ya cris 

tianizados -caxcanes, tecuexes y tarascos-, traídos como auxi-

1 iares de guerra, los que cuando terminaron las hostilidades, 

decidieron asentnrse, contribuyendo a la escasa formación de -

la población indígena de la región. En cuanto a los tlaxcalte

cas, el virrey Velasco les garantizó que se les respetarían, a 

el los y a sus descendientes, sus propiedades y derechos en --

Tlaxcala, a pesar de su ausencia. Además, en nombre del rey -

les otorgó los siguientes privilegios: que ellos y sus descen

dientes serían hidalgos, 1 ibres de todo tributo; aue poblarían 

en lugares distintos de los españoles o chichimecas; que cuan

do menos a cinco leguas a la redonda de sus pueblos no se po-

drían hacer mercedes de estancias de ganado mayor; que el gan~ 



265 

do menor no podría entra_r,~-__ agostar,,.~us;tierr¡¡s; que éstas no -

balas {47). 

La la suelen re-

del virrey V~ 

lasco;c:y_-;,se: ba~ó .fundament~Jm«;lntec;en la-distribución de al imen 

tos_, p'a'fi~s-,aper.:is,agric~-las y de otra es¡:ecie. Su distribución --

fue_ encomendada al Gobierno de Nueva Galicia, mediante almace-

nes estratégicamente situados, que eran alimentados desde Zac~ 

tecas, "eje de toda la guerra y del proceso de pacificación" -

(4-8). La categoría de materiales más importantes fue la de los 

textiles, prendas de vestir y alimentos. Desde la ciudad de Mé 

xico. sal (an carretas y recuas cargadas de sayal, paños burdos, 

frisa, paños de algodón, sombreros, zapatos, botas, cuentas p~ 

ra collar, aperos agrícolas y de toda índole y gran cantidad -

de maíz y carne desde las zonas más cercanas a poblaciones in-

dias FCdcntari~s; en este proceso colaboraron exitosamente ca-

ci.;¡ues importantes ya incorporados al sistema español (49). Du 

rante la última década del siglo y algunos años después, el 

abasto de g<inado llegó a ser increíblemente grande, pues era -

lo que más mantenía contentos a los chichimecas. En realidad, 

hasta bien P11tr"do el siglo XVI 1 se siguió distribuyendo to 
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do tipo de bienes para prevenir ulteriores hostilidades de pa!_ 

te de las tribus norteñas; la entrega de ropa, alimentos y ga-

nado se convirtió en el mejor medio de anexar las ti bus al sis 

tema español, la que quedó cada vez más en manos de los reliqi~ 

sos y no de los militares para evitar abusos. Tan efectivo -

resultó este sistema, que Torquemada pudo escribir en 1622: 

Ya no hay a que 11 os pe 1 igros, asaltos súbitos y muer 
tes que hubo en otros tiempos, antes de que esta -~ 
gente fuera reducida: tampoco son ya necesarios los 
fuertes y guarniciones de soldados, como antes, en 
que se gastaban tan grandes sumas de.dinero de la 
real Hacienda (50). 

Con la novedad de que la región -y en general todo el territo-

ria chichimeca-, había entrado a un periódo de paz definitiva, 

la emigración de e~pañoles fluyó en forma permanente. Entre --

los muchos que se asentaron a fines del siglo XVI mencionamos 

a Nicolás Ponce de Siordia y Jacinto Ruiz de Esparza en los --

puestos 11 amados Las Ten aj as, "lindantes con Cabras, Chi ch ime-

co, Garabato y Carrizal" (51). Pedro Venegas fue fevorecido --

por el virrey Velasco de un sitio de ganado mayor y otras tie-

rras, "en el puesto que llaman del Fuerte de Ciénega Grande, 

en una Cañada donde hay muchos encinos, en la que nace un ojo 

de aqua"; igual favor recib(a Francisco Quezada cerca de Cién!:_ 

ga Grande. De la Audiencia de Nueva Galicia también recibía --
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merced, en 1592, de un sitio de ganado menor y otro de mayor -

"en la Cañada de Ciénega Grande, a dos leguas de dicha Ciéne-

ga", Antonio Muñoz. Alonso Escobedo se asentaba en 1595 en el 

puesto 1 lamado El Lobo "en el Derramadero de Ciénega Grande -

junto al fuerte" amparado en el documento firmado por el Dr. 

Santiago de Vera, presidente de la Audiencia de Nueva Galicia; 

también mercedaba tierras el Dr. Vera ese año a Gonzálo López 

"a una lequa y media poco más o 11enos de Ciénega Grande en una 

Cañada que corre de nr.rte a su· hacia donde nace el sol"; y P~ 

b 1 o D on a Car reta" se as en ta b • en 1 5 9 7 ·,,en e 1 pues to que 1 1 aman 

Morado y Las BJcas" (52). 

E 1 do curren to de composición del cap. José Rincón Gal lardo hace 

ni..:f'I.::. i ón de que los herederos de Manuel de Fon seca recibieron -
ti erras en 1597 de manos del Dr. Santiago de Vera en San B 1 as 

de Pabellón; igual ocurrió con los herederos del cap. A 1 onso 

Martín de Altamirano, y se hace mención de los puestos de ---

Arroyuelo, Rincón del Muerto, Ne9ritos, Potrerillo, El Sauz, 

Metates, Ar!juillo, La Palma y otros. También el Dr. de Vera 

mercedaria tierras a Gaspar Gómez en Barranca Colorada, cerca 

de Tepezalá en 1596; a Francisco de Cárdenas el puesto El Derramadero y El 

Lobo, en Ciénega r.rande; Juan de Dosal mercedó en 1597 un mol i 
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no de pan traer y otro de moler metales", en dicha Ciénega, y -

Gonzálo López, Juan Domínguez y Ventura de Arce y Casfi 1 lo en 

el rfo que viene de Tepezalá. En el documento citado se hace -

mención de las tierras de ·los herederos del cap. Pedro de Sal~ 

zar en Cañada Honda, lindantes con San Blas de Pabellón; tam-

bién hace referencia a las recibidas por Martín de Esparza, en 

Los Horcones; los Fernández de Palos, recibieron El Saucillo, 

en la Sierra de Tepezalá, colindante con Ciénega Grande y Asie~ 

tos de !barra; y cerca de El Saucillo mercedó Diego de Medrana 

el punto llamado La Mesilla; en los llanos de chichimecas, "en 

una Cañada Grande que va de Ciénega de Mata al cami~o que vie

ne de México", mercedó Cristóbal de Sandoval; lo mismo ocurría 

con Antonio González "entre la Mesa que dicen de San Miguel, y 

la Mesa de los Filipinos y Cerro de La Espía"; Sebastián Domí~ 

guez 11 en el arroyo que viene de Tepeza1.3", colindante a Ciene~ui 

1 la; Concepción de Bal tasar Caldera mercedaba de 1 Dr. Santiago 

de Vera, como todos los anteriores, el puesto llamado Monte -

Grande, junto a la ciénega que llaman de Arquitos". 

Cerca de Cieneguillas, los Muñoz de Hermosillo mercedaron del 

citado Dr. de Vera tierras en San Bartola y Las ~iilpillas, en 

la falda del Cerro Los Picachos; Juan Rincón de Vivar recibió 

del mismo el puesto llamado Sitio de Soto, en 159li; y el cap. 

Pedro Romo de Vivar el puesto llamado El Rincón, en 1597. Más 



hacia Teocaltiche, los Arce del Castillo mercedaron tierras en 

tre Las Peñuelas, San Bartolomé, El Duraznillo y Cañada de La 

Cruz; Ba\tasar A\tamirano recibió tierra en San Juan del Mez-

qui tal y Cañadilla de San Lázaro. También entonces se asentó -

Francisco González de Espinosa cerca de Aguascal ientes, "en e\ 

paso que van las carretas a la Ciudad de Zacatecas dos leguas 

poco m5s o menos, cerca de Cieneguillas y Chapultepeque"; y .!'._e 

~ro Servfn recibio del juez de Teocaltiche tierras colindantes 

con Cienegulllas y Alonso de Alba a siete leguas de Aguasca--

llentes, cerca del Cerro de Los Gallos junto al puerto de San 

Miguel¡ to (53). En La Cueva, cerca de Cienegul 1 las, José de -

Balderrama, tomó posesión de dicho puesto. 

En la jurisdicción de Lagos recibieron mercedes del Dr. Vera -

Dieqo Parnés, en el puesto llamado Corral de Piedra, "como a -

tres leguas de la villa, junto a un arroyo que bajo del Cerro 

Mesa Grande". Entre Jalostoti tlán y San Juan fueron favorecidos 

con mercedes de manos del Dr. de Vera, Francisco Gut lérrez de -

Mendoza, Diego Márquez, Nicolás Ramfrez de Hermosillo, Martfn 

del Campo; también por entonces recibieron tierras en la juri~ 

dicción de dicho pueblo los Ornelas de Mendoza, en los pues--

tos llamados Agua de Oplspo, MI randa y Arroyo de los Muertos; 

junto a estos puestos también mercedó el encomendero de Juchl 
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pi la Hernán y su hijo Dieqo Flores de la Torre. En Val le Herma 

so, cerca de El Aguila, en la misma jurisdicción recibió tie-

rras Juan de Monteve rde "en un a rro 11 o que va a Lagun i 11 as ... 

donde están unos manantiales que bajan de Villa Florida". Hizo 

la entrega Lorenzo de Avila y Padilla Alcalde ordinario de la 

Vi.1 la de los Lagos; "una vez hechas las di 1 igencias y averigu~ 

ciones necesarias declaró y dio posesión sin perjuicio del de

recho de S. M. ni de otro tercero con cargo y condición que en 

quatro años pueble 101 dichos sitios con hatos de ~anado y cu! 

tive las dichas tierras". Finalmente, en el Valle Huejúcar mer

cedó Franci seo GI 1 en los puestos La Parada y El Zarco (54). 

Se puede afirmar, que al iniciar el siglo Xl/11 las mejores tierras de 

la región se encontraban ya distribuidas; estas heredades serán am 

pl iadas ya con nuevos mercedes o por conpra. Hablando en términos es

trictos, el desarrollo que presenta la sociedad regional encierra un proce

so de asimilación de la cultura hispánica junto con el ü1iclode

la educación. La educación prepara a estos pequeños núcleos humanos 

par" que durante el siglo XVII maduren la asimilación y surja lo 

individual, fruto incipiente que no logra franquear definitivame~ 

te sina·hasta el siglo X\11'1 en que presenta una generación original 

y ··en cuyo seno sobresaldrán los humanistas mexicanos, cuyo desenvo.!_ 

vimiento se cortó parcialmente por la expulsión de los jesuitas -

en 1767. 
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4. - ASPECTOS SOBRESALIENTES EN LA SOCIEDAD REGIONAL. 

> ,· ·--'~ ;:'···:· - : ;,_ •• 

:, . , . : ::,;:,:~· :;~~~l'::. ; 
-·- - --~ ,- · ·-· .-.- -.~.:;.; ;.".""~'-~--·.-;:v' ._,,-.o,- ;<-~:,.~;~, ~-

El español. que'ivi;,:éi'i.Yia;~,:;_:~¡¡ii;\i;,J)o :hizo atraído por las mi~ 
-·-· ~ -.-- --:C.:~;:-0.;~~-;-~c-.--~0·:'.~-~~":),~~;=-·;_".".:t~~-\,="• =:-:. 

mas razones i. ~otiyos·;que todos los dem5s que se regaron por 

el Continente. Las vari~ntes que ·aquí encontraremos se debí~ 

ron mas bien a las peculiaridades geograficas y a las partí-

cularidades de sus pobladores. Por ejemplo, la ausencia de 

grandes grupos demográficos impidió el aprovechamiento de 

la mano de obra en su propio lugar de residencia; lo que pr~ 

piciaría de parte del conquistador poco respeto a los modos 

de or11anización y de vida del indígena regional. El hecho d& 

no seguir la tendencia de los primeros 11obiernos novohispa--

nos de sostener en su sitio a las autoridades indígenas para 

simplificar su control y explotación fue menos drástica acá, 

como tambi€n las cxigcociaR por el cambio de vida. 

Es muy cierto que los conquistadores no pudieron borrar de -

su mente que se habían hecho acreedores a una recompensa por 

sus "méritos y serví.cías" en campaña; ésto les concedía la gr!!_ 

cia de recl11tar indios en donde hubiera y transladarlos a --

los lugares en que se les autorizaba llevar a cabo una em---

presa agrícola, ganadera o minera. En este contexto, los na-
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tivos se vieron obligados a ~ivi~ ·~n ~~tiri·s con_~·frecuencia 
.-~¡-.· 

ajenos a los de origen y entre gente extraña · .. C¡·;¡',, creando en 

ellos un nuevo estado de virulencia y.:'d~/p;?i;pension ·a la in-

subordinación v a 1 rechazo a todo l·~ .nu~·~:; .• >\~•s primeras 

muestras de inco11formidad consistie'rci~n·:.--:~~~ .. ~.~:;;i~a de grupos a 

lugares menos accesibles, desde donde·,host'.igarían a quienes 

permanecían sedentarios y a los intrusos. 

La revuelta de 1541-1542 acarreo serias mortificaciones a --

los espafioles y provoc6 cambios sustanciales en el disposi-

tivo político. El español regional volcó sobre el in•ígena 

más que en ningun otro lugar, la frustración provocada por 

la a11sencia de una rápida recompensa que paliara las pena-

lidadcs sufridas y la escasa acomulacion de caudales que sa-

tisfaciera su exagerada hidalguía. "Esto, asienta Muriá, ayu 

da a explicar, de paso, por qué en las regiones menos produ~ 

tivas para los españoles brotaron las revueltas más virulen-

tas . .. 11 Y agrega: 

Blancos e indios iniciaron así su mestizaje -forza 
so puesto que los primeros llegaron generalmente = 
Sin pareja-, odiándose unos a otros y despreciando 
ambos el producto de su cohabitaci6n. El mestizo, 
en reciprocidad, denigraría a ultranza a los vencí 
dos, tratando de aleiárseleg hasta donde fuera po
sible, a la vez que procuraría ser como los vence
dores a pesar del rencor que iría acumulando en -
torno de ellos (56). 
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Al devenir la creaci&n de la Audiencia de Nueva Galicia, sur

gieron las dcsaveniencias entre la bt1rocracia y los colonos, 

principalmente porque la escasez de recursos los enfrent6 en 

una lucha por el control de las fuentes de riqueza. Esto ges

t6 u~ desequ~librio tan peligroso, que pas6 a ser subyacente 

ansia por desligarse de las autoridades novohispanas, que por 

celotipia los neogallegos no lograron superar. Creo que aquí 

esti el meollo de muchos de los probldmas políticos, que el -

reino de Nueva Galicia vivi6 en la segunda mitad del siglo -

XVI y que r.rigin~ron un fuerte regionalismo, que en lug~r de 

cedr~ con los años fue fomentado por colonos y autoridades ci 

viles y religiosas. 

Como ya hemos hecho ver, lo llegada a la regi6n de una migra

ci5n en cierta forma heterog~nea gcst6 un sistema de trabajo 

y de poblamiento algo diferente al resto de la Nueva España 

y que, en última instan~ia, incidió en la caracterización de -

la sociedad. Por ejemplo, es razonable que si la migraci6n fue 

en elevado porcentaje del centro y sur de Espafia -las Casti---

11.as, Estremadura y Andalucía- transplantaran de sus regiones 

de origen sistemas propios de trabajo agroganadero, una econo

mía cerrada. y autosuficiente y poco desarrollo comercial e in

dustrial. Estas características de origen pla.sman un acendrado 

personalismo y a11tarquismo a la sociedad regional. 
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C9mo también esas regiones ,de, ,or,gTe,n~ estaban marcadas con 

el calificativo de "pobres", impiclióles el aderezo de 

un acervo cultural y tecnológico con el _que sentaran acá 

un modelo de explotación acorde a la epoca. En este con 

texto, se va a dar más bién en la estratificación social 

una corriente simbiótica a~roganadera y minera, estructu--

randa una estabilidad cíclica a lo largo de la colonia que 

incubó la extensión y concentración de tierras a partir -

del siglo XVII, fuertemente apoyada por la economía min~ 

ra q1JP: dinamizó toda actuación. Desfilarán en ese desa--

rr~llo social hombres de ganado, de tierras, comercian--

tes, y mineros; 

forma de trabajo 

este contexto quedó tipificado en la 

y de vida. 

liares dedicaban sus esfuerzos 

extensas áreas de tierra, 

do el rancho y 

privada. 

la hacienda 

a 

A través de núcleos fami-

para cultivar reducidas y 

cuya sombra se fue gestan-

como tipo de propiedad 
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Se ha insistidC?, eri,'C¡ue -c_a·mo-::p~o)~ed]_a_:n de una situación casi 

feudal, "es lógico p"en~ár-:->~J:~; a~uellos españoles desearon 
• .. ·-·''•.•,-'e•-, 

asumí r e 1 pape-1: de s-~ñ6~-¡,:~~~,á-~:- iúfo·;,< vid as y unas haciendas 

bre las cuales s"entí'~~i'.~~-~{~,i~"'(l de conquista" (57). Siento ·.""-- ..... , ... _,_ 

so 

que años en algu--

<·.::--:- ····> 
nuestra, porque la- p·:r-e-~-e-ncia de los mineros y la rebeldía de 

los indios alteraba 1 es·t_E esquema. Para mi modo de ver, los -

españoles mostrar-en ec& mis visos de capitanes y de gente de 

armas. Efectivamente, la encomienda que caracterizaba a los 

11 hombres de la tierra" fue casi desconocida en nuestra re---

giOn, pues los pocos indios al ser sometidos por la fuerza 

de las ar~as, se les incorporó casi como esclavos a la ga-

nadería para asimilarlos convenientemente a la vida sedenta 

ría. 

El espafiol que vino a poblar nuestra regi6n durante el siglo 

XVI fue muf semejante al que se asentó en los Altos de Jalis 

ca. La escasez de nativos sedentarios y la relativa pobreza 

de las tierras rechazaba cualquier intento de arraigo; s5lo 

la insistente oferta de mercedes de parte de la Audiencia 

neogallega lograria la atracci6n de los que aGn no habían s~ 

<lo favorecidos por la fortuna para que se asentaran en huer-

tos, en solares o puestas, superficies que destinaban al pa~ 
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toreo y la agroganaderia. Asi nacieron Santa María de los La 

gas, Aguascalientes, Jerez yot~os prie~los,. ~ue cubrierdn 

con su dispersidad el e·xtendido :altip.lano y, que gracias a -

que se vieron favorecidos por l~s rutas de la plata, llega-

ron a ser con el tiempo puntal de la economía y de la socie

dad regional. 

Cabe asentar, que al devenir la pacificaci6n chichimeca, mu-

chos soldados no abandonaron el altiplano¡ se reacomodaron y 

hasta acrecentaron las magras tierras que habian recibido, 

al percatarse que la región avizoraba un franco despe~ue por 

el dinamismo minero. El fenómeno impuso, corno hemos dicho -

más de una ocasión, un sistema de trabajo propio, consisten-

te en organizar las faenas del campo a través de pequeños n.Q. 

e leos familiares; dedicaran su esfuerzo al cultivo de reduci_ 

das lreas agrícolas, apoyadm en la parvedad de mano de obra 

indígena. También acá, como en Los Altos, surgió la propie--

dad privada reducida; y sus habitantes al verse favorecidos 

por el poderoso mercado de los centros mineros ante la pro-

gresiva demanda de bestias de carga y de carne -mulas, caba-

llos, vacas-, transformaron sus labores en estancias ganarle-

ras y "de pan traer''. 
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No debe pasar desape.rcibido,· .c¡ife •eT·establecimiento .de esta!} 

cias lleg6 a converti1'~~·:pa·~~;;l,oS,;,regioniiles en instrumento 
"- . . . -

mu eh o menos -~~~--~-~-~:1~~-~ i-~-~:~/~}~~~;}~,j~~:~~;~~-~:h;~-~r~~-; par es o in vi e r ti e ron 

::y::d::::~ °F:et·:::wf [i~t~1·rf:~:: :::g:r:: :a: i::: a::~:s 1: 
región presenCi~ra,;ft~·~~·~~J~j'~";hnica de acaparamiento de --

grandes· :extC~-~i·~"u~;/~·;~:_-~:~~~}~~~:¿~'.~~-~--i:eron .'el pastoreo de ganado m!!_ 
- ,, -- ., . - . -

yor y ia cría;•de ~o;,eJ~~,··E~cribe Chevalier: 

Haciendas, unas medianas y otras "muy buenas y grue 
sas", empezaron a soldarse en medio de ] as modesta$ 
propiedades de los estancieros ... Había llegado la 
hora de los 11 señores de ganados" cuyas múltiples r~ 

laciones y hibiles cmparcntamientos con altos fun-
cionarios de Guadalajara -cttando no sus propios op~ 

radares-, casi siempre con descarado desdoro de la 
justicia, los convirtieron en el elemento fecundo -
de una regi6n bastante pobrQ, donde sin estimulo de 
la minería, la iniciativa de los pobladores hubiera 
seguido Rílndo bien reducida (58). 

Es decir, que el ganadero regional se vio supeditado tanto a 

los mineros zacatecunos, como a los intereses políticos y s~ 

cio-familiares de las gentes encumbradas de Guadalajara. Tal 

sistema pudo disponer sin mayores presiones de la reciproci-

dad de los indígenas y de algunos espaaoles pobres, que lle-

gaban a fungir como capataces y hasta corno mayordomos en las 

estancias disanimadas por la regi6n. 
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Junto al poderoso minero la~ifundista compartir5 el quehacer 

agroganadero el mediano propietario de los cañones que cuid~ 

ba con esmero sus estancias trigueras y el de las llanadas y 

Los Altos, que lo mismo sembraba maíz que fomentaba la gana

dería. Esta poblaci6n un poco heterodoxa se abstuvo d<' caer ·en 

una economía estrictamente cerrada similar a la de su re---

gi6n de origen. En realidad, la re~i6n mis bien se abri5 a 

una economía ternaria (agropecuaria, minera y artesanal), cu 

ya actuación determinó su desarrollo y condicionó la vida s~ 

cial. 

No exageramos, si decimos que la estratificación regional se 

gest6 en un marco de unidad simbiótica entre un estílo de vi

da ganadero con otro minero; esta característica perduraría 

a lo largo de la colonia, generando una cierta estabilidad 

ciclica que incub6 la extensi6n y conce11tración de las ha--

ciendas a partir del siglo XVII, siempre apoyada en la econo 

mía minera. Hombres de minas, de tierras y ganados -figuras 

andariegas que lo mismo cuidaban <lH los campos del ganado y 

los socavones- serán los que en el tiempo y en el espacio e~ 

tructur5n aquella sociedad regional. 

También conviene hacer notar· la interdependencia de la tene~ 

cja de la tierra con la distribuci6n habitacional. Como la -
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"gente de razón" ~.?;.? .. 1·a ,,q·~--~.--Pº-~·~ª ::P-º~~,~r 'las tierras en pro

piedad, también era qi.ti,en._;ocupaba. looL,pu_estos administra ti--
'-~ ::·-·:,· ~ : : ' . .. : " .- . - :._ :· ·". " 

vos en lo8 puehlo_s; _-_p:9.~::.;.e:.~~~~-~{~ .. ~.'.~-,~r;t;'.~~---,.e~·-; 9·~cleo blanco será el 

que más quedarií.asoC:L,do ~;;í"~,~t~~-,{JC:ciÍ5n 'I distribución ·agrE_ 

r,anadera. 

Es importante no perder de ~ista, que para cuando comenzó a 

tornar forma la sociedad regional -fines del siglo XVII y 

principios del siglo XVIII- la Nueva Espafta estaba sufriendo 

un irreparable dQscenso demog;¡fi~o. Gobierno virreinal y --

neogallego pretendieron poner remedio; en parte el decreto 

de 1596 de Luis de Velasco II sobre a la reducción de los i~ 

dios ten[a como objeto, que los asentamientos cumplieran una 

misión protectora para evitar su extinción. Tomando en cuen-

ta esa order1, en toda la región se implant6 una campafia de -

convencin1iento: muchos indígenas que aGn hacían vida monta--

raz aceptaron co11centrarse en los pueblos ya organizados, en 

las estancias, puestos y ranchos. Los indios a partir de en-

tonces <leh!an estar registrados en una localidad y no podían 

transitar de un lugar a otro sin permiso de las autoridades 

( 5 9) . 

Da acuerdo con lo estipulado, se exigi6 la separaci6n de vi-

da entre cspafioles e indígenas y se cuid6 que los límites -

de los asentamientos permanecieran "intactos"; también los -
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vínculos ¿cin el exterior fueron cuidadosamente regulados y 

restrinAidós.'Es de lamentar, que el mencionado decreto de 

1596 result& mis perjudicial que ben6fico para los natura-

les, porque dej6 en manos de la codicia de muchos espaftol~s 

sus tierras, pues al verlas descicupadas las consideraron -

susceptibles de ser adquiridas por ellos. 

En este contexto ¿cjmo vislumbramos a la naciente sociedad 

reAional cuando i~icia el siglo XVII? Nos adherimos a la -

opini5n de los ~istoriadores al considerar a este siglo ''e~ 

m 0 un a et a p a i e va e íos y de r.1 t in as 11 en la que nada digno 

ocurri6. Hdy mucho de ~sto, porque en todo €1 no se encuen

tr·-· l1ecl1os relumbrantes; las gestas de los conquistadores 

habían quedado atrls. Efectivamente, el siglo XVII realiza

r& el cambio de hombre3, de costumbres y de intereses al -

contacto del mundo q1:e comenzaba a ser el suyo. 

Una cosa q11e va a trascender a partir de ahora seri la opa

s i e i 6 n entre 1 os es paño 1 es y sus des e endientes 7 a raíz de - -

que estos GltiMos trataron de ocupar cargos que las autori

dades guardaban para los peninsulares. Al impedírseles el -

acceso a ellos, los criollos hicieron sentir su desacuerdo 

y exigieron de las autoridades un trato político y social -
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que no 

_dados_ y ganaderos que coad-

yuvarán a la creación este contex-

to, la regi6n desempefi¿r~ un··p~p~l protag6nico y estrat€gico, 

en cuanto que su sociedad que ya habla logrado consolida 

tomó parte activa y hasta trasplantó en parte su forma 

hacer notar, cómo nuestra de vir1d. No sobra 

_egión sentará en dicho siglo las bases de su historia es--

crita, pues será cuando sus pueblos comenzarán a contar de 

archivos parroquiales y municipales. Este acervo documental 

que delinear& su historia se verá reforzado con obras sefie

ras como "Descripción Geográfica de los Reinos de Nueva Ga

licia, Nueva Vizcaya y Nuevo León", de Alonso de la Mota y 

Escobar, "Descripción de la Nueva Galicia", de Domingo L8za

ro de Arregu! y "Crónica Miscelánea de la Santa Providencia 

de Xalisco 11
, de fray Antonio Tello, documentos que describen 

con minuciosidad y esmero las peripecias y forma de vida de 

aquella sociedad. 
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Podemos resumir los aspectos sobresalientes de la sociedad 

regional diciendo que el poblamiento espaRol aconte~ió a pa~ 

tir de la fundacion de algunas villas y organización de cie~ 

tos pueblos indios que ya existían a la llegada de los con-

quistadores, en los que el elemento social fue eminentemente 

campesino. La vida se desarrolló desde su origen en puestos, 

estancias, ranchos y haciendas y su actividad fundamental lo 

fue la agricultura y la ganadería; su subsistencia qued6 tam 

bien basada en los productos obtenidos con su trabajo en el 

campo. Incluso los mismos propietarios que lograban acaparar 

grandes extensiones de tierra residían en ella, contrastando 

con el auscntismo característico de los propietarios del --

resto de la Nueva Espafia. Esta situación trajo como conse--

cuencia una escasa diferenciación entre ciudad-campo y un -

lento desarrollo del urbanismo. 

Como ya se ha anotado más de una ocasión, la formaciOn de -

la propiedad y tenencia de la tierra jugc un primerísimo pa

pel en la caracterización social. Los colonizadores, primero: 

y los migrantes despues sustentaron su estabilidad en el si~ 

tema de concesión o mercedaciOn -la peonía y la caballería-, 

tipificada en las Ordenanzas firmadas por el rey Fernando 

en Valladolid el 18 de junio y 9 de agosto de 1513 (60) y ra 

tificadas por Carlos V, el 25 de junio de 1523, y Felipe II 
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en su Instrucción de 5 de mayo -de 1596, en Toledo. La condi-

ta ci.rucunstancia posesión d~ 

finitiva en aj en ar o 

vender. 

Quedaría inconculuso menci6n 

de las siguientes parti~ul~;~~ades, que tambi~n incidieron 

en la formación de la sociedad regional. La ecología, confi-

guraci6n geogrifica y socioecon6mica son resultado de largos 

procesos de organizaci6n de recursos. La presencia en la r~ 

gi6n de empresas econ6micas orientadas al mercado minero las 

consideramos básjcas en la dP.fini~ión de su historin. Prcci-

samente, una actividad poco diversificada en el comercio co-

~o que oblig6 a que todo lo determinaran estancias ganaderas 

o labores de "pan traerº! de ahí la expansi6n irrestricta 

de propiedades fuertemente controladas por ndcleos familia--

rer-:, y que dedicaban casl exclusivamente a la producción de 

cereales y ganado todo tipo de tierras. 

Aunque históricamente el marco general lo constituyó la pro-

piedad extensiva que creó la interdependencia, la crisis del 
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la ti fundism·o en ·el sig.lo .XVIII· hi_zo .. qüe .. ext.ensas áreas regí~ 

na les cayeran en el. ~lquiie;~ La in~~iaepend~n~ia tan carac-

terística por mucho tiempo fue 'susÉi.tuíci~';por· una dependen--

cía vertical géstand~ ~-Í ~en6~e~6 :<l~ i~C'~~;;~:;~~h;rizació~"; --

principalmente en áreas de J.os .Alto's_: y·:: lo~. Cañones; ésto ocu

rrió porque al perder el ·control. d·e -la tierra el propietario 

prefiri6 traspasar fracciones a sus propios hombres. Escri-

be Luis Helguera, que 11 estos factores combinados con la tra-

dicción de la cría de ganados menores y mayores, dieron vida 

a una clase que ya hacia 1729 se puede distinguir en toda la 

región alteña: la de modestos rancheros y vaqueros crío-----

llos ... " (61). 

En el proceso de 11 rancherizaCi9n 11 estuvieron muy presentes -

las relaciones de parentesco y su funcionalidad como amalga-

ma social. A diferencia de El Bajío en donde las ricas tie--

rras solían ser trabajadas por jornaleros y peones, acá pre-

domin6 la supervisión por el dueño. A los alteños de la re--

gi6n, a los de los cafiones y rnucl1os del altiplano no les in-

teresó retener a jornaleros o peones por deudas, por que 

preferían al ranchero identificado profundamente con la tie-

rra. Con ésto no querernos generalizar, pues, por ejemplo, 

los dueños del Mayorazvo Rincón Gallardo y algunos otros 

grandes hacendados hacían trabajar sus tierras con jornale--
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ros y peones, a semejanza de El Bajío. 

Sin embargo'· 

La escena de Los Altos, • semejanza de la perife
ria montañosa del Baj]~, estuvo dominada más por 
los hombres de a ca~allo que procuraban resolver 
sus problemas ... A-ª también sobresalió este gru
po en el arte de jinetear y forma de vestir: piel 
de gamuza (que Les valió el mo~e de cueru~os), _ 
uso de ~L1lap y espuelas especiales, cuchillo ti-
0; J en form~ de media luna tanto para el trabajo 
como para pelear: la desjarretadera ... Rancheros 
marginales que pertenecían a las haciendas desde 
el siglo XVII en adelante (62). 

Los hombres regionales s¿ apoyaron estrechamente en los po--

cos nativos, a los que supieron incorporar al quehacer de --

los ranchos y que lograron formar una subcultura reflejada 

en su forma de vivir y trabajar. Este subgrupo de rancheros 

marginados supo también J1acer causa comGn con el semi-ind~ 

pendiente, que en opini5n de Chevalier <lescendra en línea d! 

recta de los agrict1ltores que se establecieron en los nuevos 

pueblos y que fueron desplazados por los latifundistas que -

se apoderaron del control de los consejos de éstos para con-

firmar titulas, controlar las aguas, los puestos políticos 

y administrativos. 
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Finalmente, si analizamos algunas constantes históricas de -

la sociedad regional, encontramos que hacen referencia di-

recta a la tierra y a la familia: erosión, empobrecimiento, 

fecundidad representaron las constantes sociales. Al ocurrir 

el entrecruzamiento se bifurcaron numerosas proles con fuer

tes tendencias endogámicas; pero en el epicentro todo lomo

vía la tierra: ~1 acapAramiento o el miedo a que se fraccio

nara. A todo lo anterior daba fuerza Ycohesion la religiosi

dad. A semejanza del alteño, la religiosidad fue lo que dio 

vida a todos los actos del regional, porque antes que nada 

era religioso. Esta es, en síntesis, la panorimica de los -

aspectos sobresalientes de la sociedad regional que ocupo 

un lugar en el mundo novohispano,que al contacto espafiol pr~ 

cre6 toda una gama de subculturas, fen6menos hist5ricos y -

mezclas raciales. 
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.);.:: .;~ ~ ~' . 

Mientras que la región .se p,obl_abi{ y.'·sus tierras, se entreg!_ 

fueron conformáE 

<lose plleblos y villas, unos' por fundación y otros prehispa--

nos reorganizados por los conquistadores y colonizadores. Co 

mo ya dijimos en la parte que dedicamos al período prebispá-

nico la región no contaba con asentamientos importantes; es -

por eso, quP unos pocos trascendieron a la época colonial; -

sin e~Dargo, de esos pocos que conservaron su origen, algu--

.1os fueron reforzados por los españoles. Es el caso de No---

chistlln, Jalpa, Moyahua, Juchipila y Teul en Ja zona de los 

cañones; Teocaltiche y Xnlostotitlln en Los Altos. 

En una síntesis presento un cuadro descriptivo del desarro--

llo de los asentamientos. Para mejor ubicarlos tomaré como 

ref~rencia los cuatro puntos cardinales; y en el marco de e~ 

ta realidad~ partiré de la fundación mis antigua, ya que de 

las fracturaciones geneárquicas vamos a encontrar que deriv~ 

rán subsecuentes fundaciones. No me va a ser posible preci--

sar historicamente muchos casos, por que existe una gran la-

guna documental que impide conocer minuciosamente la migra--
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ci&n española a ellos antes ~e 1580. Procuro en esta síste

sis cohesionar las diversas fuentes de arcl1ivos para, ,sí, 

satisfacer la curiosidad hist&rica del lector. 

SUR DE LA REGION. Teocaltiche es de las poblaciones más a~ 

tiguas de la regi&n. De origen nahuatl~ca fue conquistado 

por el capitán Pedro Almíndez Chirinos en la primavera de -

1530. Chirinos había llegado a la Nueva España en 1523 como 

veedor, junto con Alonso de Estrada, Rodrígo de Albornoz y 

Alonso de Aguilar. Acompañ& a Hernán Cortes a las Hibueras 

en 1524; y, a su regreso estuvo preso junto con el factor 

Salazar a causa de los turbulentos sucesos que acontecieron 

en M&xico en 1526. En 1529 form6 parte de los capitanes que 

acompañaron a Nuño de Guzmán en la conquista de Occidente; 

y por ordenes del mismo Guzmán, una vez reconocida la zona 

de Los Altos, conquistaría esta población, a la vez que --

otros españoles hacían lo mismo con Nochistlán, Juchipila y 

Teul. 

Teocaltiche fue entregado en encomienda al capitán Miguel de 

Ibarra. Como fundaci6n española, Wilberto Jimenez Moreno la 

registra en 1549 con el nombre de San Pedro de Teocaltiche, 

en cuya fecha cambi6 su antigua sede del Cerro de la Anti-

gua al pequeño valle formado por los riachuelos La Mina y Ja 
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loco. Algunos autores, como D5vila Garibi consideran como su 

fundador a Miguel de Ibarra .en 1532, aunque no prosper5 por-

que los españoles fueron expulsados por los caxcanos; al par.!:_ 

cer no qued5 descendencia.¡d~i:_~({g"..í.;_1~ de !barra en la comarca. 
,, .- ·'~-:"·;--,, .~(· ·:.-&-ii :_· ::.~·\:_· 

La fundaci5n de Teoca·Hiche"'.~conn>\'":sentamiento español forma-
."{/:._· -

ba parte del plan de la Au<l.{~-n(;ia:'para correr y asegurar la 
:_ 1·· -•.. _ 

frontera,. en el que Üguraba tÍna:·c"~d-all.,,: de presidios y pueblos 

defensivos , los que posteriormente se fueron erigiendo -Sa~ 

ta María de los Lagos, Aguasralientes, Jerez-, y que permi--

ti6 el control definitivo del territorio, la seguridad de --

las rutas ha~ia los cenc:os mineros y el desarrollo de Guada 

lajara (61). 

~a Audencia reparti6 mercedes como era costumbre; por lo 

que pronto se originó el establecimiento de linajes españo--

les, los que se convertir~an en troncos genea16gicos en la 

regi6n. La jurisdicción de Teocaltiche registr5 entre los 

primeros españoles al capitln Alonso de Castilla, a Pedro de 

Anda Y su esposa Beatriz de Castañeda, a Hernando Marte! y 

algunos descendientes del alffirez real Hernln Flores. 

Teocaltiche pas6 a ser una de las primeras Alcald~as Mayores 

de 1.a regi6n, siendo su primer alcalde el sevillano Hernando 



Martel, quien en 1563 f~ndarí~ Santa María de los Lagos en -

los llanos de Tepechitlln de la misma jurisdicci6n, dejando 
,-".-!: 

en el puesto a su hijo .Uernando Gallegos. Otras genealogías 

que encontramos a temprana hora en Teocaltiche fueron los R~ 

balcava, de don Alonso de Rubalcava, hijodalgo de las monta-

ñas de Santander, quien por méritos en la construcci6n de la 

Catedral de Guadalajara al lado del alarife Martín Castillas 

la Real Audiencia la merced& el puesto Tuna Grande. El lina-

je de los Rubalcava se extendi6 profusamente por la regi&n, 

Nochistl&n y Aguascalientes. La poblaci&n criolla de Teocal-

tiche se mezcl& con la de Aguascalientes y el resto de la r~ 

gi6n. Genealogías como los Romo de Vivar, Tiscareño, Ramírez, 

Ruiz Esparza, Alba, Anda, Alvarez Tostado y otros se exten--

dieron por toda la rcgi6n particularmente la alteña. 

El &rea teocaltichense "poco abundante en agua y (donde·) no 

hay frutas naturales de la misma'', atrajo a numerosos espafio 

les que se dedicaron a "rescatar chile, maíz, frijol, algo--

dón y ca.lahazas para. las minas de los zacatecanos" (64). La 

citada Relaci&n refiere, que en 1632 Teocaltiche estaba habi 

cado por l 7 fa mi lías <'spañolas, 165 "yendios casados", 34 -

"biudos y biudas 11 y 92 "muchachos y muchachas"; y que diez -

años después contaba con 23 ranchos y estancias, cuyos pro--
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pietarios se dedicaban a la agricultura y la ganadería, s~ 

bresaliendo la cría de muli~~ 

'.:. - -. . - --~ . ·' 

Además de la cabecera,' cori.{ab~o¡l¿~{;~.f'r~~· ·p~{bi~s: Mechoacane-

''Ynd ios ca~'.ldcf~~t~;l<~i~bj{~~§~~j)/ b0

fudas y treinta y~ jo con 56 

diesuelos chiccs 

yndios casados y San Fran--

cisc·a con "diez y siet-e yndi"o"S cá·sados cuatro biudos y sus -

muchachos~ Mota Padilla escribe de Teocaltiche, que "aunque 

de pocos pueblos, buen corregimiento, porque es el pueblo m~ 

yor de la Galicia, y en €1 habitan muchas familias espafiolaL 

El curato es de clérigos y es uno de los más pingües" (65). 

Ta111bi¡n en el sur dP la regi5n encontramos Jalostotitlin y -

S~n Juan de los Lagos. Jalostotitlin en ~pocas prehispgnicas 

estuvo poblado por tecuexes. Sabemos que una vez aceptada la 

dominación espafiola de Pedro Almíndez Chirinos, el mismo Nu-

ño de Guzmán en encomienda a ~rancisco de 

Bobadilla, hijo de Pedro Bobadilla fundador de Guadalajara. 

También sebemos por Antonio Tello, que sus naturales fueron -

erradicados para fundar Zapopan en castigo por haber hecho --

causa común con los demás rebeldes que se emp<?i'olaron en El Mi~ 

ton en 1542. Se cree como probable la erección de la parro--

quía pocos afias deRpu&s de los hechos del Mixtón entre 1545 y 
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1555, siendo su sede original el cercano pueblo de Mitic, y -

que durante la década de 1560 se trasladó a Jalostotitlan, --

asentado en el valle del mismo nombre a las orillas del río 

donde tuvo su asiento original este pueblo prehispánico. 

Desconocemos el origen~y ndm~~o~~ los primeros espafioles que 
------- - --- --

se asentaron en Jalostotitla~~ La desinformación sobre ellos 

se debe a la carencia de doCUmentos que fundamenten su arribo. 

La primera generación de ia conquista, 1530-1550, abunda en -

documentos; no así la segunda, pues encontramos entre 1550 y 

1580 una laguna histórica infranqueable. El libro mas anti--

guo que conserva el archivo parroquial data de 1659 y es el 

de difuntos; existen en los archivos de la Mitra de Guadalaja-

ra uno anterior a éste, que corresponde a la Cofradía de las 

Benditas Animas del Purgatorio fundada el 29 de diciembre de 

1627 (66). También encontramos notas en libros posteriores 

que hacen referencia al siglo XVI, las que especifican que 

los originales se destruyeron ''por estar viejos y rotos''. 

Entre los primeros migrantes a la jurisdicción de Jalostoti-

tlan esta el capitán Francisco de Mota (67). Gonzalez Leal 

opina, que 

los primeros pobladores espafioles - o criollos -
de Jalostotitlan son ascendientes comunes de todas 
las familias altefias, pues ramas de sus descendien 
tes se extendieron por toda la meseta, hacia los ~ 
los cuatro puntos cardinales. Debieron nacer por -
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jos o nietos de los conquistadores. Sus orígenes 
peninsulares, en gran parte de los casos, se ig
µora, como tambiGn se ignoran l1asta los nombres 
de muchos de ellos y las circunstancias en que -
se avecinaron en Jalostotitl&n. Por eso no me -
atrevo a llamarlos ºfundadores 11

, dado que ni ~i
quiera conozco las caracter!sticas con que Jalas 
totitlán nació. Los señalo como primeros poblado 
res; deberían llamarse, mejor, genearcas de las ::
más antiguas familias jalostotitlenses" (68). 

Se desconoce el año en que se autorizó la españolización de -

Jalostotiilán. Cuando desempeñaba el doctor Jer5nimo de Oroz-

co el cargo de Gobernador de la Nueva Galicia, en el informe 

que rindi5 a la Corona en el año de 1574, el pueblo no apar~ 

ce en la lista de pueblos españoles; de donde inferimos que 

aun figuraba como pueblo de indios. En el año de 1608 Mota y E~ 

cobar califica al pueblo de "encomendero y doctrina de cl~ri-

gos" ( 69) . El incremento de migrantes españoles a Jalostoti--

tlln aconteci5 durante la segunda mitad del siglo XVI y prim~ 

ra del XVII en que los estancieros comenzaron a levantar vi--

viendas en el pueblo; los Camacho-Riquelme, Aceves, Camarena, 

Guti~rrez-Rubio, Guti~rrez de Mendoza, Guti¡rrez de Hermosi--

llo, Mufioz de Barba, Ramírez, Jimenez de Castro son otras tan 

tas familias en el asentadas. En la primera mitad del siglo -

XVII ocurrió el avecinamiento de otras familias que contarían 

extensísima descendencia, como el casodedescendientes de Nico-

las Ramírez, fundador que había sido de Aguascalientes en ---

1575 que recibieron tierras en Coca, al sur del pueblo. Tam--
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Mendoza, los Anda-Altamirano y los Fernlndez de Rueda. Algu-

nas de estas familias tuvieron un origen peninsular ~ 6tras 

. procedían de Zacatecas, Aguascalientes, Lagos, .Te;cait¡c~e o 

Guadalajara (70). 

Para 1630, la jurisdiccion parroquial de Jalostotitlln com--

prendía los pueblos de San Juan de los Lago_s, San Gaspar, Mi_ 

tic, Atoyonalco (hoy San Miguel el Alto), La Venta (hoy Valle 

de Guadalupe), Teocaltitan y Temacapulín e infinidad de es--

tancias y ranchos. Registr6 en 1669 su primer padron en el 

que se especificaba si eran españoles, criollos, indios o e~ 

clavos y lugar de residencia; es una lástima que se encuen--

tre extraviado tan importante documento y que sólo encentre-

mes referencias de el en copias del siglo XVIII. En el siglo 

XVIII, Jalostotitlln vivía una epoca de ascenso; el censo p~ 

rroquial de 1765 regiHtra en la demarcacion 17, 109 habitan 

tes, 5,889 asentados en sitios urbanos y 11,220 en haciendas 

y ranchos. Tambiln logró cierto desarrollo industrial en el 

ramo de tejidos; en 1791 los telares eran bastantes y ocupa-

b~n a 165 naturales, 87 espaaoles, 21 mestizos y 49 mulatos 

( 71) . 
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,·y• la devo·--

de la de 

1623. 

el mila-

virg-en que un mision~ 

inmediatamente después -

el motivo principal de su 

crecimiento. Para 1630 el pueblo comenzó a celebrar su Fe-

ria; y a fines del siglo, la concurrencia sobrepasaba las -

10,000 personas que llegaban de todos los rincones de la -

Nueva España. 

En el surgimiento de San Juan mucho tuvieron que ver los te-

rratenientes JerRnimo de Arona, hacendado y duefio de muchas 

tierras cercanas al pueblo, Miguel López de Elizalde quien, 

ademls de terrateniente, había sido teniente general de la -

Villa de Aguascalientes y Lorenzo Martín del Campo, que apar

te de latifundista, su genearquia monopolizaría los puestos 

públicos. En l 633 se r-cstionó ante la Audiencia de Guadalaj~ 

ra la espafiolizacion del pueblo, petición que fue concedida. 

A partir de este hecho afluyeron vecinos de diversos pueblos 

y se establecieron en San Juan. El Cabildo de Lagos intensi

fie6 la entrega de mercedes a espa6oles y criollos, acciones 
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que desplazarían a la poblacion indígena de San Juan de Mez-

qui tic. 

Con tal licencia los propietarios de las rancbe--
r!as que ckcundéban el pueblo hasta distancia de -
muchas leguas, comenzaron a proveerse de fraccio-
nes de tierra propiedad de los indios para fabri-
car alli sus casas que les sirvieron de habitaci6n, 
pueP l1asta entonces se l1abran contentado con perma 
cer en sus habitaciones campesinas, como resultad~ 
de la prohibicion que tenían para morar en pueblos 
de indios (72). 

Las circunstancias en que San Juan desarrollará su progreso 

revestirán primordial importancia para la historia social 

regional, porque contribuirán en forma definitiva a la far-

macion ideológica. La iglesia jugará un papel trascendente, 

tanto en el procese del despojo de tierras a los indios co-

mo en el uso político de la religion en manos de los ranche 

ros y comerciantes por ].os beneficios que los miles de per~ 

grinos aportaban (73). El progreso de San Juan quedo ligado 

desde el primer momento a los 11 prodigios'' de la milagrosa 

imagen, que atrajeron mis y m5s poblaci6n al sur de la''r~ 

gi5n. Ya para fines del siglo XVII había ganado prestigio -

de centro comercial de primer orden; _la crisis en que cay5 

la regi6n al desplomarse la pro~ucci5n minera no se sinti6 

tan duramente, gracias a San Jua~ y a su afluencia de cien-
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tos de peregrin.os que dinamizaban el comercio. Su Feria a---

traía la atención de toda la Nueva EspaHa, porque a ella 

llegaban todos .. las nov·edades europeas y orientales· .. · 

ESTE DE LA REGION.- Al este. de .la r"gf,ó~ pa~Ai;.és;a~t~·Mada 

de _iO-S''La'gos, que al sentarse--~~:~.it-a:t~:~~~~~;~-~~t~~t~~:~~~{á;-~ ~ .. i'os-_-cami-

nos de vital importancia -'Zacatec{s':'.;:~~M'.t!Joi y:.~~catecas-Guad!!_ 
--- .. --:-;_ "'.::'. .. :-.. ;_--:oo/f.~' 

lajara-, que conectaban con pu'f~ai{g~i)~c;~'cltihuahua y con la 
.f.'---

ruta agrícola- comercial de·1 ·s-a-ji.o~·y·'Mi"choacán, lo converti

rían en fundación nodal en '1·a h-istoria regional y de la '.'lue-

va España. La anterior circunstancia, que permitió que sus -

habitantes mediaran en la fundación de muchos pueblos y en 

los grandes eventos novohispanos, hacen de Lagos una funda--

ci5n histSrica, trascendente, definitiva no s61o para la re-

gi5n, sino para la conquista y la cnlonizaci5n del nart~. 

El 31 de marzo de 1563 daba cumplimiento Hernando ~artel, Al 

calde ~ayer de Teocaltiche, a la cedula expedida por la Au--

diencia de Guadalajara el 15 de enero de ese aHo. 

En los llanos de les zacatecas, que es en los Chi 
chimecas, cerca de unos lagos que en lengua de i~ 
dios se llaman 11 Pichititane 11 en postreros días -
del mes de marzo de 1563, el muy magnífico seHor 
Hernando Marcel y en presencia de mí el escribano 
y testigo de justo escrito; dijo: que viene a po
hl•r Pl nueblo que se llama Santa María de los L~ 
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gos, como se manda por. la,· comi~:~ó:I\. de l~s 'muy maz. 
níficos Oidores, Alcaldes.Mayo.res ·del Nuevo Reino. 
de Galicia" (74). ¡.· 

/·3"' 
·"" 

En la presencia dei~~c~ib~no Juan de Arana y los testigos, 

bachiller Valad~~. Albnso ~acías, Diego de Vivar y Juan de 

Mllaga, don He~nando:Martel dio posesión del lugar a las 73 

de Teocal-

ti che. 

La fundación de Lagos permitió a los españoles afianzar la 

barrera de contención contra el chichimeca y facilitó el p~ 

blamiento del territorio. A partir de esta fundación apare-

cerfi una constante l1ist6rica que se generalizar& en la so--

ciedad regional: hidalguía y nobleza. En ninguna otra fund~ 

ci6n novobispana intervinieron tantos hij0sdalgo y nobles. 

Cuando en 1751 se solicitaba permiso real para la fundación 

de un convento de Religiosas Capuchinas para doncellas po--

bres de estirpe, el escrito asentaba: ... un monasterio en 

que sin entrar dote sean religiosas las nifias pobres, Noble~ 

que lo desean, que son mucl1lsimas ... En la Villa de Lagos un 

lugar en que hay más nobles que plebeyos ... " (75). 

El concepto de nobl~za como estamento social se exterioriz5 

tanco en la Villa y la región, que aunque no era percibido 
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por el viajero, sub~acía ~ro~u~dam~n~~ en la sociedad. Se 

dio el caso que nu'inero·~:os .. in·~rivfduos hicieron probanza de hi_ 

dalgu'ia hastapO~>sin1pie l"~~~tii~i§·~:.· En realí-

dad· n~: ~~e'me;a prcis~~~\¡;'~- 10~,~~x~x·~~¿c'i~:~·Jifgarse ti tu los nob_!, 

liado_,.; "Í~· n~~cr_i~~·ió_,K'fé~.b~'i~·~~b~;Aé'r'al de la Intendencia 

dé, G~ad/1laJ_éii_~.-1j7~9f~N.~-'~.r{~,~~}1tr·~. en la región entre titu-

los .e hidalgo~ ;.;{s'. d.e,900 gentes. Por ejemplo, tan solo la 

juri,;.-diccicÍn.de Lagos rcgÍ~í:'ra BS6 sujetos hidalgos (76). 

Lagos sé convirtió durante la Colonia en centro de control 

polít-ico por ser la Villa "una ele las más ilustres del reino 

y porque es la garganta del comercio de Zacatecas a Guadala-

j ar a y otros muchos 1 u g ar es de estos reinos" ( 7 7) . C i e r t amen 

te el control polttico de rango estuvo centralizado en Guada 

!ajara; pero el secundario y de la burocracia regional estu-

va sentado en Lagos por el elevado número de españoles que 

contó. En este contexto, la población laguense fue, desde su 

fundación, guardiana de las tradiciones regionales que ha~--

bian trasplantado los pel1insulares, canto el ejercicio de la~ 

libertades municipales, autonomía de la clecci6n de puestos 

públicos, etc.; aunque este último privilegio fue pasajero, 

pues desde 1583 se traficaron por descarada compra. El po--

der econ6mico y polttico caminaron desde entonces de la mano 

en detrimento del grueso de la sociedad. 
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En cuanto a la intervenci6n que Lagos tuvo en la fundaci6n 

de otros pueblos y villas resulta tambi&n importante resal

tar. De Lagos salieron los fundadores de Aguascalientes, de 

la Villa de la Encarnaci6n, de Uni6n de San Antonio, San 

Diego de Alejandría y San Juliln. Resalta el caso de la Vi

lla de la Encarnaci6n asentada un poco al centro de la re-

gi6n, entre Lagos y Aguascalientes. Su fundaci6n se debi6 a 

rencillas piadosas entre los vecinos de los puestos El Sauz 

de los Macias y San Miguel de los Alba. 

Ambos puestos sustrajeron una imagen de la Encarnación de -

la Virgen, cuyo patronato y posesión fue causa de la dispu

ta. Para zanjar las desaveniencias, el coronel de los Rea-

les Ejércitos, don José de Basarte y Lorenzana, Gobernador 

de Nueva Calicia, "orden6 el 20 de agosto de 1760 la funda

ci6n de la Villa de la que seria patrona titular Nuestra -

Señora de la Encarnaci6n" (78). El encargado de dar cumpli

~iento al escrito de Basarte y Lorenzana fue el escribano 

real José Leiva Carrill.o, el que dio posesión a las cien--

to veintisiete personas que se comprometieron habitar la -

nueva puebla. Quedo al frente del Cabildo el arf&rez real 

Agustin Manuel Calvillo: todos eran hombres de "notada cal_i 

dad". 
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El Sauz de los Macias, puesto donde ~e asent5 la villa, era 

propiedad de los Hacías Valadez descendientes de los fundado 

res de Lagos. "Todos los Macías y Baladeces han sido habi-

dos y distinguidos por nobles, caballeros descendientes de 

los primeros Conquistadores" (79). Don Fernando Macías-Vala-

dez, conduefio de El Sauz, don5 medio sitio de ganado menor 

para la nueva puebla: la mayoría de los 127 fundadores que 

se asentaron en la villa poseían tierras en la jurisdicción 

de Lagos. Se seleccionó dicho lugar como sede por ser "be--

nigna la temperatura, bondad de sus frutos, cielo claro, ai 

re sutil y suave fertilidad de sus tierras''• asienta Aleja~ 

dro Topete del Valle. 

NORTE y CENTRO DE LA REGION.- La extensa llanada del alti-

plano tuve peen suerte en ver nacer aRentamientos de cierta 

importancia durante la Colonia, a excepción de la Villa de 

Aguascalientes. Al norte encontramos el pequeño pueblo de -

Tepezal~ que nació probablemente en el siglo XVI como mine

ral y a influencias del ilustre capitán Juan de Tolosa, que 

fue quien recibió diversas tierras. Poco prosperó con los -

años; Más~bien lo que florecería en su jurisdicción serían 

numerosas estancias ganaderas, que prosperaron gracias a que 

atravesaba la regi5n la concurrida ruta M~xico-Zacatecas. 
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Asientos de !barra, también •en el norte, se form6 al acaso y 

sin fundaci6n legal, a expensas de un grupo de gambusinos -

que se asentaron en tierras pertenecientes a la extinguida 

Hacienda de Nuestra Señora de los Dolores del Carro, donde 

los Fern~ndez Palos habían recibido merced de tierras de ma

nos del doctor Santiago de Vera, Gobernador de Nueva Galicia 

a fines del siglo XVI. Con la concurrencia de algunos busca 

dores de metales preciosos surgi6 el Real de Minas de Nues-

tra Señora de la Merced, y que después cambiaría por el de 

Ntra. Señora de Belén de los Asientos de !barra. En 1773 se 

le pretendió cambiar de sitio y con el titulo de San José de 

Linares, pero sin que prosperara con este nombre. Asientos -

de !barra tuvo su auge en la primera mitad del siglo, gra--

cias a la propiedad de sus minas y a la buena administración 

de los jesuitas; pero a la expulsi6n de estos religiosos en 

1767, también decay6 el pueblo y no logr6 volver a ver aqu~ 

llos días de prosperidad. 

Otro asentamiento tarnbi~n del norte es Rinc6n de Romo: que -

tuvo su origen en la merced de tierras que haria el doctor 

Santiago de Vera a principios del siglo XVII al capit5n Pe-

dro Romo de Vivar en el llamado puesto El Rinc6n. En 1639 -

los dueños de la hacienda recibieron de la Audiencia de Gua

dalajara terrenos para constituir un ejido y solares para quP 
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los criollos comenzaran a for~~r ptieblo .. Para 1673 ya encon

tramos a este asentamiento,,u~Ido.: a·•Un a·ntiguo pueblo indio, 
,· .... -_-

Chora, y juntos darían·origen,,z;.al .. : actual· pueblo de Rincon de 

Romo. Este cree ió .. • 'a: ,1aéfi~~ra·:f~e-algunas haciendas y esta!!_ 
-::· :<:··'.:,<:":,,· '' ' 

ci,!!S que se· dedicaJ:?an ·con(eX·-:rt·o.-.a. Ja agroganadería. 

En el centro de la regi6n muy cerca de la Villa de Aguasca-

lientes surgiría la congregaci6n india de Jesds María. En --

1699 el propietario del Mayorazgo Ciénega de Mata, José Rin--

c6n Gall.ardo, entreg6 un sitio de ganado mayor y cuatro caba-

llerias de tierra a un grupo de indios, a condici6n de reci

bir-"a cambio ciertos servicios en sus tierras de labor 11 
---

(80). En diciembre de 1700 el doctor Alonso de Cevallos Vi--

llagutierre, gobernador de la Audiencia de Nueva Galicia, 

autorizaba la fundaci6n del pueblo en el sitio Charco Azdl o 

Jonacatique y ordenaba al alcalde ejecutar la orden. Pedro 

de Parga y Gayoso alralde de Aµuascalientes dio curso al mand~ 

to y le dio por nombre Jesds María de los Doloras. Hizo 

forma-r. la iglesia y c.'.ls.as reales en la pla?.a prineipal y de-

li"e6 las casa y calles conforme a lo dispuesto por la ley y 

repartía las tierras del ejido entre los naturales. El pue--

blo prospero; y para fines del siglo XVIII Jesds María cont~ 

ba con 725 indios 11 sin más aplicación que la siembra de sus 

tierras". 
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Después de Sa~ta María de los Lagos, 1 a villa de Aguase.!!_ 

lientes fue el primer asentamiento español en la región. Su 

fundación fue autorizada por Cédula Real del 22 de octubre -

de 157 5, que en nombre del rey Felipe II expidió el goberna---

dor y presidente de la Audiencia do Nueva Galicia, doctor Je

rónimo de Orozco. La Villa de las Aguas Calientes de la Asun 

ciOn tomé asiento en el valle nombrado ~incón de Ntra. Seño

ra o Valle de Ntra. Señora de los Remedios, cerca de una pe

queña ermita de San Sebastián, cuya construcción se atribuye 

al trajinante carretero fray Sebastian de Aparicio, y del -

también insignificante "presidio" que había mandado erigir 

el virrey don Martín Enriquez de Almanza. Alonso de Alarcón, 

Jerónimo de la Cueva, Nicolas Ramírez y otras nueve cabezas 

de familia vecinos de Santa Ma. de los Lagos fueron los pri

meros pobladores de la villa. 

En la fundación se tuvo muy presente la Real Cédula de Feli

pe II sobre nuevas fundaciones que había formado en San Lo

renzo del Escorial el 3 de julio de 1573 (81). Efectivamente, 

se eligiO como asi~nto un sitio sano, fértil, con suficiente 

tierra de labor y pastos, lefia, madera y materiales, aguas -

dulces y "que no tenga cerca de sí lagunas ni pantanos en -

que se crían animales venenosos y corrupción de aire y agua". 
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te!'!. 

de -

todo tipo de animales de. q 

La Villa de Aguascalientes había nacido con buenos augurioo, 

pt1es muchos de los espafioles ya asentados en las cercanías 

le dierón la vida. Sin embargo, sus primeros años de vida -

fueron difíciles, va que no tardaron sus habitantes en verse 

atacados por enfermedades y por la belicosidad de los chi--

chimecas; una incursión de estos últimos en 1593 acab6 con 

casi todos sus moradores. Pero lógro superar poco o poco 

los contratiempos, gracias a su ubicaci6n estratGgica; y 

hasta llegó a convertirse en un asentamiento español de su-

ma importancia. Dentro de 1.a divisi6n administrativa colo--

nial, como Aldaldia Mayor abarcaba la soluci6n de todo tipo 

de problemas en la zona, au~que supeditaóa en lo militar, -

civil, religioso y político a las autoridades de Guadalaja-

ra. 

Sin embargo, no por eso debemos pensar que la Villa aument~ 

ría en pocos años su número de habitantes. Es muy cierto --
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que con i·a funda~·Í..~ri ·de_i'~:_. J:{"~~eh-fri·. ·.d·~ ·"i~d--ios ·de San Marcos en 

1608 en las goteras:d~Ji:~z}it!;·~~~~G§H"~en''.tod~ sentido sus per~ 
pectivas; aunque su crec1m1:ent.o·:.f .. ue,··p.recar10. Según algunas 

de las re f eren e ias ·d~ · ;~{iú!Ít~{otk'.;~;J~J. '~:'ig lo XVII aprecíamo s 

que su número de habit.i:te;~;;'~ti~~:sJ'ó'hdía a su importancia j~ 
rárq ui ca. Por .;j e~"ptÓ, e'i "Ó-bi'~Po}I~rieeigálleg o. Alonso de la ME_ 

o:,L;.:, 

ta y Es e oba r ha e e m en' e fón· ·4'h >~~'ü:)~~y:~-~·i.. ta· pastor a 1 
c;-"'-."'>o'_• -

de 1608 que 
',-".'· 

sólo contaba ·con 12 veci;,'osÚrDom1ngo Lázaro de Arregui -

menciona que en 1621. teo;,:f~· entre 15 y 20 vecinos más otras 

muchas estancias y labores.(82). 

Unas palabras sobre el pueblo de indios de San Marcos que ha 

tenido tanta relevancia en la historia de Aguascalientes, 

hasta llegar a convertirs~ por la feria que en 11 tuvo ori--

ge~ e11 orgullo nacional. Existe confusi6n en c11anto al afio 

de fundaci6n; para J_os historiadores aguascalentenses €ste 

ocurrí& en 1604 con la llegada de un grupo de tlaxcaltecas, 

porque este tipo de fundaciones respondía al interls que el 

gobierno de Luis de Velasco, ·hijo, puso al advenimiento de -

la paz con los chichimecas y a que en la reducción escalona-

da de los pocos nativos de la regi&nr-e les obligaba campar--

tir con naturales ya cristianizados. Creo que el año de su 

fundación ocurrió desoués de 1608; y fundamento mi opini&n en 

el hecho de que Mota y Escobar ninguna menci6n hace de 11 
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en su vi si ta pastoral ocurrida.: en .la primavera de 1608. No -

podemos achac&rselo a descuido, porque si de alRo adolece es 

de eso, pues en su De.~cr'iJ~C.-~!Jn Geográfica menciona hasta el 

mis insignificante p~ebl~;-de ahí que debía ser posterior a 

su visita. 

Sea una u :otra·. la f·echa, los indios de San Marcos recibieron 

tierras: para: casas; milpas, huertos y dehesas. Su historia -

en la ·ca-lon-ia fue una historia de continuos pleitos por de-

fender sus tierras contra los españoles y hasta contra los 

frailes de la Merced. Se hace referencia en diversos expe--

dientes de que les fue entregado un sitio de ganado mayor -

(aproximada~ente 1,756 hect&reas); pero bien pronto los es

pañoles y criollos les fueron arrebatando grandes porciones. 

En 1626 pedían a la Audiencia de Guadalajara se les asigna-

ran "dos suertes de huerta en .atención n lo crecido que se 

halla hoy nuestro pueblo". El pleito que estos naturales 

abrirían en 1626 contra los españoles y criollos que les ha

bían arrebatado sus tierras no finiq11itar~a sino hasta el 12 

de septiembre de 1755 en que salomonicamente la Audiencia 

les asign6 dos ~uertl·~ de l1uerta y cuatro caballer~as y media 

de tierra (192 hectlreas aproximadamente), "Porque ya no hay 

más tierras y parece no hay donde·exlenderlas en aquel reci~ 

to o circunferencia" (83). 
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A medida que la población crecía y aumentaba el trlfico de 

viajeros y comerciantes, se fueron construyendo casas m's -

sólidas formando calles. Ya para 1647 se inaguraba el conven 

to franciscano de San Diego, que había sido levantado con -

donaciones de los vecinos; los dueños de las tierras y los 

ganados y era dedicada su iglesia en 1682. En 1665 se ini--

ciaba la construcción de lo que hoy es Palacio de Gobierno 

y que sería sede de Mayorazgo Cilnega de Mota. Gracias a la 

liberalidad del cura Peáro Rincón Gallardo, los frailes mer 

cedarios erigieron Colegio y Hospedería en la segunda mitad 

del siglo XVII, y años despuls levantarían la iglesia de La 

Merced. También antes de que terminara el siglo se fundaría 

el hospital-conv•nto de San Juan de Dios. 

La Villa vivió en el siglo XVIII un ascenso poblacional im-

portante. Si a principios del siglo XVII Moca y Escobar y -

Llzaro de Arregui señalaban que contaba de 12 vecinos y de 

15 a 20 mis otras decenas en las estancias y labores, Mota 

Padilla ya asienta en s11 ohra que escribió a mediados del --

siglo XVIII ser Aguascalientes. 

Una de las alcaldías mayores de mis nombre, por-
que aunque no tiene más que como doscientos cin-
cuenta tributarios enteros, que compondrán el nú
mero de 1,500 personas indias, está muy poblada -
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la villa y real de muchas familias de espafioles 
con mucha nobleza, y haciendas considerables; de 
manera que para su ·administraci6n hay cuatro cu
ra tos de clérigos; uno en la villa que es tan 
bueno como el de Lagos, otro en el Real de Asien 
tos, otro en Ojo Caliente, y otro en el Monte -~ 
de San Jose de la Isla (84). 

Para la segunda mitad del siglo XVIII (1770) Ortega Rincón 

Gallando registra para el curato 19,661 personas; y en el -

Censo de Menendez Valde~, 1789-1793 aparece este registro: 

5,851 espafioles, 3,628 indios, 500 mulatos y 2,208 otras --

castas (85). 

OESTE Y SUROESTE DE LA REGION.- Pueblo Nuevo de San Jose -

de Gracia tuvo su origen como 11 congrega" de indios. Resulta 

calamitosa su fundación por los problemas que debió afrontar 

y la oposicion que a los fundadores opuso el capitan Matías 

Lopez de Carrasquillo. Todo se debió a la confusión de ubi-

cuidad del sitio que los naturales habían escogido; lo que -

derivó en un largo pleito que les entablo López de Carras--

quilla duefio de las tierras. 

La solicitud de fundación fue hecha en la villa de Aguasca-

lientes ante la justicia mayor, Julian Antonio de Mendoza, 

por Juan Domínguez, Mateo Rodríguez, Diego de la Cruz, Cri~ 

tóbal el Mozo y Jacinto de Castro, indios naturales, el 9 

de noviembre de 1682. En la socilitud declaraban vivían --
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a más tiempo de siete años Pn su población en 
cada uno de sus locales y coamiles en el puesto 
y sitio que 11 aman ''de Mar t ha 11 

, en e 1 V a 11 e ~ 
del potrero desta jurisdicción, junto a un -
río que corre todo el año distante de la Vi-
ll;i como seis leguas. Que los más de los suso
dichos siembran maiz y milpas v tienen sus ga 
nadas ~ayores y menores ... Y p~gan sus tribu= 
tos y dicen asistir a la iglesia Catedral, 
los cuales se hallan sin tierras propias para 
tenerlas en propiedad necesitan tener pueblo 
en dicho puesto en que vivir conforme Dios -
manda .•. Para poder tenerlos en propiedad ma
nifiestan necesario tener un pueblo en dicho 
puesto, iglesia como tienen otros naturales -
en los pueblos en que viven ... En tal caso so 
licito al español gobierno de la Villa espe-~ 
cialmente en su nombre para que el Superior -
Gobierno de la Nueva Galicia les conceda li-
cencia para que en dicho sitio y puesto refe
rido puedan formar pueblo con su iglesia con 
los privilegios que S. Majestad tiene concedí 
dos a los demás pueblos fundados en este te-~ 
rritorio y en otros de la Nueva España, Depar 
tiendo las tierras para poder hacer las semen 
teras críen sus ganados 11

• Firma Alonso Nava--= 
rrete (85). 

Restllta, que cuando los naturales solicitarur1 p~rmiso de 

fundar, Matías López de Carrasquillo, "minero en el Real de 

Sombrerete, labrador y criador de ganados mayores en la ju-

risdicci6n de .Aguascalientes", pidió se suspendiera toda --

obra. Su fundación no procedi6 sino l1asta despu~s da hacer-

se las indagaciones debida~ escuchar a las partes y enteraE 

se el gobierno de oue exist~an dos sitios con el nombre ---

"de Ma'.rtha 11 , el uno está en medio del potrero Y Valle de 

Ibarra; el otro se llama de Paredes"; sería en este Últi 

mo donde tendría lugar la fundación (86). 
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La procedencia de los ,fundadores de Pueblo Nuevo de San Jo-

si de Graciano fueron otomíes venidos de San Luis Potosí, 
• r . . 

como opina Alej~ndro Topete del Valle. En el mismo expedie~ 

te (87) se ha_ce: mención_, que "desde hacía años vivían algu-

nos indios en los fT!Ontes". También por el mismo sabemos, --

que e] sitio "de Nartha" había sido mcrcedado tiempo atrás 

a Andrls de Tello, quien se dice haberlo rentado a los nat~ 

rales; y como quiera que éstos tienen de muchos años a 

esta fecha"(88). Después pasaría a manos de Francisco Oroz-

ca de Agüero, vecino de Teocalticl1e, y cuyos herederos ven-

derían al capitán López de Carrasquillo. El nombrP. de "llar-

tha' 1 le vino a ¡Jartir de que Francisco Orozco lo rent5 a --

Juan Miguel "indio casado con una yndia acoyo,tada llamada -

Martha, quienes pagaban en aquel tiempo cincuenta pesos 11
• -

Una vez que Matías López de Carrasquillo regó las tierras, 

Juan Domínguez, alcalde del pueblo, declaró a nombre de los 

demás naturales: 

Habiendo presedido las diligencias que contaron de 
los autos que en esta raz5n se hicieron y paran en 
la Secretaría de la Real Audiencia, se nos conce-
dió ]a dicha licencia, en cuya vecindad hicimos la 
dicha poblaci6n en forma, donde de presente nos -
:1allamos congregados ochenta personas chicas y -
grandes, todos tributerios y con licencia del rev~ 
rendo Obispo destc obispado tenemos asimismo fabr~ 
cada capilla donde sea celebrado el Santo Sacrifi-
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cio de la Misa, y con todo fervor tenemos abier 
tos y levantados los cimientos para fabricar -
la iglesia en firme y puesta la primera piedra 
según se acostumbra en estos casos, para que es 
tanda como estamos en quieta y pacífica pose--= 
sión del lugar la que indirectamente se nos dio 
por la Alcaldía Mayor sin contradicción de per
sona alguna, ahora se nos ha gratificado a pedi 
mento de don Matías López de Carrasquillo ... y
declaramos que no somos indios naturales, sino 
lobos y mulatos segdn persivimos del contrato -
de dichas previsiones y su pPdimento (89). 

La cesión de tierras, fundación del pueblo, privilegios in-

herentes a este tipo de fundaciones fue confirmado en Guad~ 

lajara por auto del doctor Alonso de Villagutierre y Ceva--

llos, presidente del Reino de Nueva Galicia, a 7 días del -

mes de mayo de 1698 (90). Posteriormente, en agosto 29 de -

1755, volvieron a ser confirmados los anteriores •utas por 

don Martín de Blancas del Consejo de S. M. y Oidor Decano -

de la Real Audiencia. El pueblo prosperó poco y sus habitan 

tes se dedicaron al cultivo de sus milpas, venta de madera 

y extracción de carbón (91). 

Acercándose a los cañones, nos encontrarnos con San José de 

Huejúcar, hoy Calvillo, que en la Colonia perteneció a Ju-

chipila. Tuvo su origen a partir de la creación de la parr~ 

quia de San José de Huejucar en 1771 en la hacienda del mi~ 

mo nombre. Este pueblo se caracteri~6 por estar formado en 
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su mayoría por españoles y criollos. El Censo de Menéndez y 

Valdes lo describe así: "Congregaci6n de españoles e indios, 

cuyo número de los primeros lleg6 a 1,292, de los segundos 

a 773; mulatos 67 y 78 mestizos, con cura clérigo sin mini~ 

tro y 1,300 Pesos de emolumentos. La industria de estas --

gentes es la siembra de trigos y chilares, tejer mantas y 

sacar pita de una especie de magueyes que hay en este terri 

torio conocidos con el nombre de Tepemete cuyo efecto se 

conduce con estirnaci5n al departamento de San Blas, para l~ 

nas y otros usos" (92), 

En el suroeste encontramos también los pueblos de Juchipila, 

Jalpa y Nochi.stlin, que aunque· SP obsPrva escasa influencia 

en la regi6n duran~~ la Colonia·~ no dejan dP intervenir en 

cierta forma en aquella sociedad: por esta raz5n hago una 

hrPVP reRPña de Pilos. 

Durante la lpoca prPhispana Juchipila fup un tlatoanazgo -

caxcano, que tenfa como trihutarios los pPquefios sefiorios -

de Apozol, Xalpa, Toyahun, Tepechitl~n y otros varios. En 

1530 fue sometido al gobierno Pspafiol por Guzmgn y sus ca 

pitanes Crist6bal de Ofiate y Pedr~ Alm!ndPz Chirinos. Sus 

habitantes brill.aron por su valor durante 1.a Guerra del Mix 
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t6n: serta ~ntrPgado en erico~~enda- por Cris~5b~l de ofiate 

al al féro;z H .. rnan Flores, en virtud de haber, sido. el prim~ 

ro ~n abrir br~cha para qu~ entraran 108 -~spafiriles~ 

Juchipila seria rec0n~truidn despu~~ del Mixt5n por el Pa-

dre Segovia. donde Pn 1542 fund6 un conv~nto que se convir-

ti5 PO e] centro d~ la evangelizaci6n regional; y a partir 

dP la creaci6n dp una escu@1a para indios en 1552 coadyuva-

ria a la ensefianza dPl indioma espafio]. entre loR indtge---

nas. Juchipila fue por mucho tiempo un centro ~ndtgena im-

port•nte y todavfa en el Riglo XVII s~ hablaba aj tocho o 

Sabemos quP los miPionProR adoctri-narnn a loR i·ndiop en na-

huatl; •xi&tan varios protocolo~ dPI si~lo XVII qu• R~ con-

servan en el Archivo dP Jnstru~RntoR PGbli·coR· de Guadalaja-

ra en mexicano refr>rentes u naturales tecUPXP!3-. Lo hac:f.an 

as{ los misioneros por la dif~cultad quP encontraBan los. n~ 

tivos con el ca~tel1ano. Mota Escohar ps.c~ib.P a ~riocip~Q~ 

de ese siglo: 

E~ e f: t c.. pu e r. lo d P J; lle h i p i·.1 a di:. r t-' m p 1. f4 e a 1 i'~.o t fo ~ - -

do e t r i o a d l-' f r a i 1 P r-:: .f r a n C' i · ~ e a n u i:. y d P ~ n e o"' P. n·Q P.Ji' n , 
ay ciPtlto rr~inra yndi-n~ VP?ino~ ~d~-a por juntQ ~?· 

~l un rio ~aud~1~~0 dond~ p~scao ~ucho~ lt~ir~s y. ~ 
mojarra:=.. TiPne til!'rra~ f(:=-rri lÍ·~:i·ma~· d'""' ma~·z y -=-~: 
trigo dan se muy f'li1.:.n frutas dt:- CoBti·l 1 o c~1Jl)0 f'."On 
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me~brillo, granada, uva hiRo y nu~z y tamhi.~n de 
la tierra.,,. Tuvo este pnPblo dP Juchi·pi.la g~ntes 
yndios valcroslsimos en la guerra.,.._ Ti't!OH un va
lle ferti li::;]mo que se ri~ga todo poi- acequia!=>, y 
ay seis o siet~ lahor~s d~ ~~pafi6l~s donde R~em~
bran trigo y marz y cada una tiene su molino ay -
dos o tres as ti lleras que s&l.o hacen carretas (93).. 

Todavfa en 1622 Juchipila segura siendo importante pueblo in-

di o ~ Arre g u i el i e e d '-" P 1 en s u -11 Des e r-i p' e i O n d e 1 a N u P va Gal i -

ci a 11 
.. 

Es esta alcaldra mayor pohrP y tiene los pueblo~ -
sigui~ntes, corn~nzándolo~ a contar ~nr la parte de 
hacia Guadalaxara: Moyaque, Mezquituc1a, Juchipil~ 
Apozo, Latu~oniico: y estos puebloR nombrados son 
administrados d~ frail~s franciscano~~ Tiene más -
esta alcandía mayor el puehlo dP Xalpa y Mecatava~ 
co, Guanusco, Micl1ist15n, Apulco, T~mayuca y Toya
gua. En Jucl1ipila vivPn cuantro o sPÍS· VPCÍ·OOS· es
pafioles, y ~rt J3!.pa y dpm~s jurisdicci5n otros tan 
tos (94). 

Aunque el pueblo no creci5 en cuanto a espafioles y criollos, 

8ah~mos quP en su jurisdicci~n sv ~srableciPr0n nli~erosas fa 

milias espafiolas, 

quedando hasra hoy, escri ht:o Mota Padi.1 la, muchas -
familia8 dP dicho Flores (H~rn~n FlorPs a quien -
se e~ n t re g iÍ en '='ne om i i- n da , 1 a q u to gozar o o F> u 8 h t-- -
jos y ni~tos hasta la cuarta vi-da) e11 el referi·do 
puehlo y l1aciPnda~ d~ los contornos ..• Tent~n los 
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vecinos de -Xuchipil·~ abun·d~~--tes,.,,_~o-m_~!cio.S; pero 
habrá tiempo de treinta años>c¡u·e: ,no. cosechan al 
godón, que era el principal (r.ato;.':y también 
perdieron las cebO_LJ.as',:, a.~"riq~(ti_-_~'.~/él'. ·p~ __ r._~c~ ·que. 
vuelven a cosc;charl;a~::;(9.,S)¡:.' ,,.; .... · 

Para 1770, 

calientes. 

familias, 

·-··.·· •,,_---,-· 
\'.'~: ;:>-.:.:,. '\"-,'f/'.:'·-;c:· -

Juchipila tlié ·aJ1~~x~~i,¡f?r1'ifÁic~ld5'.a Mayor de Agua~ 
-,,;..:_: 4,_,~,·:,, ;:~--11~'.S~~~~ ~::~~:-~-~--- ~-,, 

"Su padrón, ~:~ci1!;~''7i1~t~·;;c;·ór'tega, es de 890 y s.ei's 
-,~--~·:;{0:' 

pe ~s º?as .','5_',-Y ,.· c·o n~t ah a e on 13,876 los puehlos de con 

San MiguPl, Moyague, Mizq~ir~fa y Santiago, cuatro hacien--

das y 13 ranchos" (96), Por su parte Menéndez Valdés escribe 

en su Cen~o "Curato de cléri.gog~,,. Lo hahi tan 9 europeos, -

1,156 españoles, 974 indio~, 843 mulatos, y 146 mestizos, e!l! 

pleado8 en labranzas y cultivo de grand~~ huerta~ en que sie~ 

hran camote, t sltacahuate y al.guna caña, muy ah-:undante de ---

sandías y melones" (97) • 

.. lalpa • .=in tiP.mpí"B preh~-spanriF; fui:. un ~''"ñt'.'ri\.o c:axcao t·l-i•.l:\"ura-. 

rio de Juchipila, y cnmo P,¡::ote ftll-:' ~l,ml:'-ri··do por ¡ 08" .;.s-P~ñoies'. 

en 1530: PO la rehPli·Gn 

dentro dP. la encomiPoda entJ;Pgada a HP:rnán Fir.~:rP~ .. !=li·.!2oQo -.--

evangelizada pnr lo~ franci~rancl~. Mota y E~cobar P~C~~~~: 
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Cinco lf.'guas acll:'1antl:' (.dP .J1uch·i·pi·laI PF-;t.á f->.l, 
pu .. t>lr> dt> .Jalpa, dnct.rina d" clé.t"i·l'o~· qui>. '\e 
provee conforme al f>atronazg;0 R~at por t"'l 
Presidente, ah~i PO tl l~cnenta yndi•oi ·v~c1·-
nos los cuales tienen ~ur grangerta criar -
aves, y l1azer miel de maguei, cogen mucho -
mafz que por ser la cierra templada y fértil 
se da muy hi en (98). 

Por su parte, ArrPgui escribe: 

Xalpa es partido de clérigos •.• hay algunas 
haciendas de ganados mayare~ y se' ~aca mucha 
miel de maguPy, quu todo se lleva a Zacate-
cas, con alguna~ caña~ dulce~, frutas y na-
ranjas, y otraP cosap a este modn. porque -~ 
por estar eRtos pueblos entr~ una~ s.~rraufa$ 
tocan algo en caliente (94). 

Matpo de Ortega anota en PU 0Pscripci6n, qu~ '~~ertenece a 

la Alcandía Mayor dP Aguasoalientes; su padr6n e& de 520 -

familias; con 2,160 pPr~onas'1 (lOOl. Fi·nalmente ~Po~ndez 

Valdés escribe en su ~~~':.. &~r 11 teni·entazgo de Vi'·l lanueva 

y curato de clGrigos con ovenciones de 1 .• 000 ppso~ y habt-

tado por 1,132 f'spañcl"8• 742 indi·os. 112 mulatos y 137 m<>S· 

tizos aplicados a 1 a lah ranza y los indios a tlacer chiq.uf.-. 

gÜites" (101). 
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Otro pueblo d<>l .~uroeste es Nochis tlán; cacicazgo y principal 

asentamiento caxcdn antes de la llegada de los espaHoles;

fue famoso por su c11e en donde:eran inmolados los prision~ 

ros de guerra en aras del dios fluitzilopochtli. Fue con--

quistldo por Pedro Almfdez Chirinos y Crist6hal de OHate y 

destrufdo en 1530. Cerca"de"Nochistl&n ser{a fundada Guada 

lajara en enero de 1532·-p?~-~~;~~riea de Guzmin por ser ·••ti~ 

rra de mejor y mayor lab~ariza que ha~ta entonce~ Re hah·ia 

topado". En el levantamiPnto rPgiona.1 f:US hahi·tantes hi·ci·e 

ron causa comGn contra 1.os espafiol.es y se Pmpefiol~ron en ~ 

El Mixt6n, cerro cerca dP NochiRtl~n, donde el vi·rrey Men

doza y su ej&rcito Jograrfan sujetarlos em 1542, 

Las con tínuas y P~carpadas harrancas y P"r ~er zona c0nfli-~ 

ti va atraerla escaRa poblanza ~spafiola; s~n emtt·ar~ 

go, desde los prim~ros afio$ alguno~ blanco~ SP hi~i·Pron 

sentir en la comarca y dedicaron sus P~tanci·a~ y. la~orPN 

a la ganadería, ~:if'hra de trl.gü y maÍ7. DPbi-do a la i-nexi·~ 

toncia de archivn~ parroquialP~ ea P~tn~. ~11ph·los· y la dP~~ 

trucciOn cl~ protocolos con tempor"ánPn~ i•mp:i·dP conocer el 

origen dP esta migraci5n y ~u ~uhsecuente desarrollo, Mo

ta y Escobar escrihi6 a principios del siglo XVII 
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Nochistlan, que un tiempo fue de qucho nom
bre porque 1 os· natura.les del eran val i'.en tii:s· 
y ve 1ie11 so S·. ~ ~ es de O u en t. em ple , f. re s-c o , 
sano y ferti:l y goza de muchas montafi~s ~ ~ 
de dos rfos que lo cercan de l:i>ndas a~nas. 
Ay en el ciento y viento y.nd±os· vez:i:nos· de 
su majestad y doctri•na de f.11a.nci•sc0ls Cl0.21, 

En Arregui aparece con el nombre de Mic:l'ri'.'? t;l¡in; "ha;it· 412 

indios· tri:butari:os si·n los que hay q.ue no pagan trÍ'!'>.ut.o, 

que son muchos, y han faltado del ó!fio de. i~ hasta este. de 

21 mas de 150 tr±butari•G1s" (.10.3) .• ·Mota l,';tdi:ll¡i, es.cri,be de 

Nochistlan "compone con Xuchi'pi>la una alcó!ldlÍ·i! ·111ay-<'!'.f de.. 

las buenas ••• ; es tierra fe>'til de .g•;i:anos •• , y, ti-ene e.Pe.,-

cido número de españoles" (104).. En J.7.70:, cuand¡¡ Q.,tei.ia 

R±ncon Gallard<> escrib.:i:ó su "Des.cri'pci~Sn" Noclli'S,tla.n pe·11-: 

tenec{a al corregt'l'i·ento de Cuqufo¡ .,,u ¡iiad17~11 e,:ra, de. lfdos 

mil ciento y diez fam:i:li'as .. , con 20,345 pe-:rs.~n;as 11, tli>'?,t:f~"'-

b uidas en di: cho pueb.lo y. en Tenayuca, Ap-ulco., ·He.xt;:i;cací!n :¡¡. 

Acatzico (.105)., 

Fi:anlmente Menendez V11ldés as,i•ent11 en su Cens,.o:, 

Nochistlan, tenientazgo y cu.ratq de clé.r:J:.g.,s·, 
con 3 min:i:stros y vecindario de españG1les en 
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número de 2,262, 2 europeos, 78 i·ndi,os, 19.5 -
mulatos y 139 mestizos. La industria de estas 
gentes adem~s de lo com&n es la engorda de -
cerdos para jabones, tej~dos de marLta ~ curt~ 
durÍa de pieles que benefician para ha~er za~ 
patos y llevar a tierra Dentro, siendo por es 
te comercio el pueblo m~s feliz de esta ju~i~ 
dicción (.106), -

Después de lo dicho a lo largo de este caprtulo es con-. .,.-

gruente hacer las siguientes· conclus~ones: que tanto el -

mündo colonial, como las diversas latitudes, culturas, 

subculturas, fen6menos hi•stóri:cos y mezclas. raci•ales: gen~ 

raron comunidades socioliSgicas di,ven-sas en J:elaci·On con -

otros nGcleos de la sociedad nacional, como el caso de la 

región. Creemos que no pudi.eron ocurrir en la sociedad 

regional reacciones histOricas similares, por mis que se --

quiera, en un tiempo corto; debieron de tran~cunrir siglos 

para encontrarlas cohesionadas, asrm±ladas.; y. és_.to a con te--

ci6 en el presente s±glo, lapso que no entTa en nues·t~o es.-

tudio. En la actualidad encontra.mos que, pese a la e·vc¡lu--

ción histórico-social aabida, esta socied~d regi0nal sigue 

defendiendo sus pa~t±cular±dad, sus d~fe~enc~3~ f~ente a ~ 

las dem~s ·regiones nacionales, aunque dentro del t0da na~ 

nional. 
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6.- EL PAPEL. DE LA• rdiiisIA,EN LA FORMACION 
' . - '- -.... '· ',.,,.,_ - ' .. '~-· . 

DE LA socrEriAo iG~i6NiÚ., 

Quedaría inconcluso •el cuadro sobre ·la formación social de la 

región, si no dij~ramos unas palabras sobre el papel de la 

Iglesia. Encontramos a la IglPsia desde el primer momento de 

la Conquista como la instit1tci6n mas efectiva y eficaz de dE_ 

minio, principalmente desde ~1 momento en que "la justifica--

ciOn de la Conquista, de dominio de la8 nuevas tierras, del -

asentamiento de sus habitant~H se establecf6 por la necesidad 

e importancia de convercir al mundo de infieles a la fe verd~ 

dera" ( 107) Castilla descubriría el Nuevo Mundo, pero la 

I3lesia aparecer& como su mis e~trecha colaboradora en la 

cristalización dt>l rná~ grande de su.o.:. ohjt.->ti"·vos: la expansión 

jurisdiccional,, 

El derecho de misionar de la lgle~ia y su esfera jurfdi·ca ---

ecum'én.i.cn era plPnamente acPptada por la ideologfa occidPntal 

del siglo XVI. Francisco d~ Vitoria opinaba en estos t~r~i--

nos y hasta dijo "tener la Igll-'.SÍD alguna potestad y activj--

dac' te.mporal en todo el mundo" ( 108), La pregunta que salta 

.:l la vista es, si la Igll:'sia era quien debía c:?nviar a los mi 

sioneros al Nuevo Mundo, o era ohligaci6n del gohi·erno duefio 
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inmediato de cuanto se había descubierto. 

Conviene resaltar lo siguie'nte en referencia a esta cuestión,, 

Desde siglos atr5s l.os príncipes cristianos consideraron el -

fomento de la religión como tarea personal; pensemos en CarlQ 

magno, en los príncipes cristianos del Medioevo. Para cuando 

nconteci6 el <l~:;cubrin1iento del Nuevo Mundo por Espafia 

existía una arraigada convicción de que el Estado debía de Í.!! 

tervenir estrechamente en la evangelización del mundo al lado 

de la I3lesia. Si tenemos esto presente, no es de extrañar la 

estrecha colaboración Igl~sia-Estado en América, en cuya obra 

la Corona española aportó grandP~ sumas para la remuneración 

de los misioneros y la fundación de tPrnplos y conventos~ M~A 

afin, para el siglo XVI lsta habfa crpado y dado a A~~riea pr~ 

vicias eclesiásticas, diócesist igl~~iast conventos, escuelas, 

hospitales, serninario8 y uoiv~rsidad~s~ 

l!:n otro orden dp idea!-=-, la c~xn~eradn potPstad espiritual y ma

terial que los juristas d~ entonces conc~dfan a la Iglesia 

pPrmitía que interviniera ~n multitud dp asuntos. SegGn 

la conocida potestad 11 indirP.cta" que se venía 11).anejando desde 

el Medievo, pretendía E;~star acorde con e] "id y predicad a 

todos lop: puc->hlos"~ La potef'.>tad indirecta respondla al dere-
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cho y deber. que Cristo confirió a todos los cristianos. Cíe.E_ 

tamente, la esencia doctrinal del mandato de Cristo se refi~ 

re al exclusivo negocio espiritual; pero como también podían 

incurrir supuestos materiales en ¡a evangelización indirect~ 

mente se aceptaba su intervención en ellos. Esta forma de --

pensar y actuar tan común entonces c0adyuvó a que se diera -

una estrecha unión del brazo temporal con el espiritual en 

la aventura de Amlrica, y no sólo cuando los gentiles impi-

dieran a los misioneros la entrada en sus tierras. La potes

tad indirecta la puso en practica frecuentemente la Corona 

que habla sido encargada de ~encer la resistencia; y lsta 

delegó a la Iglesia en América el de11echo de aplicar la -.,--

fuerza para anu'nc±ar el Evangeli,o, a s-aB·i,endas· de que no t~ 

nfa poder para castigar a los gestiles si lstos se negaban 

a abrazarlo. 

La Iglesia en la región, coma en toda la Nuaya E!!<paña, s,ur.,

giÓ desde el primer momento de la pres.enci'a es .. pafi0la, ce>mo 

quedO dicho páginas atras, como la rnst±tucrOn ~Bs efect~ya 

y eficaz para la España conquis·tadora, pues- reyali•dall"a inv~ 

riablemente en todos sus actos el dominio de las nuevas ti!~ 

rras. Sus acciones en último caso lo que i··ntentaban era ju.§_-
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tificar el sometimiento del indígena para convertirlo a la 

fe y ensubdito del rey_, .éa.stilla 'descuhr{a, exploraba; pero 

la 'f_glesia, insi·s t-i1Ú~,~-:~.')":~~~,.a~lvuvRha 1,. 

evanµe lización a(~a;~:~·l"_a:\;ci·~ _ele Jos 01,_ietivos españoles: a la 
-

En este cOntexto, -1a-·'.~-~-¡:;-ql.fi·1/t~a---t-~pir.i-,ttiál, el proceso de -

cristianización acarreó para ~ro·s:.f·nd,í'·glioas serios transtor· 

nos, desajustes ~n todos los 6~d~~~~ a~:fusion~r sus- r~tos, 

idioma, costubres y tradicione~ a la cultura y reli-giSn de 

los conqui stadore:..:. En ~l.:.nti-.do ·est·r·i-ctn. nue-s.tl!'a regi·Ón de 

hi6 su evangeli~aci5n a los franci~canos, en cuya magna 

obra la espada reforzar{a ~tl labor~ con jus-ta raz6n se ha-

dicho, qUP los franciscanos ctimpl~m~otaroo la conqui·R.ta con 

el respaldo de las arma~. Pust~ron $U fe y sus hupnas i·n-

t en e i o ne s a 1 s e r v i e i o d r> 1 don i -rn i o y l a '-=' x p l o t a e i O n d e 1 h o~ 

hr" blanco" 

La fundaci~n del conv•nta de Terlln pn el valle Atemajac, 

en 1531, result5 det~rminante para la conquista espiritual 

de Occidente, pUl?S dP Pl se derivaron tres "puntos de pen~ 

tración": Ajijic (1531), Elzatllin (1534) .v Juchipila (1542) 

de donde partiría la ~vangelización a nuesLra zona. Cabe -



Año de 
fundación Lugar 

ISl>'I Scnlispac 
IS40 Xalis<:o 
1551 Almacallán 

1546 AullAn 
1567 Cocula 

15112 X.ta 
1534 lilzallán 
1536 EITcul 
IS42 Juchipila 
1542 G....iataja111 
1551 Tlljomulco 
1531 Ajijic 

Z.Cualco 

1548, Chapa la 
ISJJ<>34 Poncillán 
1576 lech.alul~ 
1547 Amacucca 

15f,H Atoyac 
157] Sayula 

15.12 Z•potlán 
1579 Zapolillán 
1536 Tuxpan 
1531 Colima 

CONSOUlJACION IJI: /.A Jl:'RAR(!l'/11 CIJUINIA/. 

llcmipcil111 de la huc;1• 

Aposentos altos y lt•d11tS de paJil. 
Pequeño y en mal cstaJu. Tiene tedios tic paja y lmc11;1 

Sin lenninar con techos de paja, dauslru, tl111111itu1in:-. 
y huerta. 
l'ccl11111 de ladrillo y de paja. Tiene huerta. 
Sin lenninar con aposentos bajos y huerta. Kcslamailo 
en 1587 lr•s uu 1e111hlur. 
l'cquci\u y en mal cslath1 Cllll lechos tic paja. 'l'ic11t· l1ucrl:1. 
Pequei\o de cal y can\era. Tiene dt,rnlill11il1, claust10 y huerta. 
~uefto ctrn dos cclJas. 
Pequefto, con huerta. 
('un claustro, durmilurius y huerta. 
Tiene claustro haju, celtlas y huerta. 
Peque~o. Tiene daustru. cehlas y huerta. 
Sin lenninar, pequel'lo, con lechos t..lc paja. ·1 icnc huerta. 
Ancito Je piedra. harrn y cal. 
Pe<1uello y sin tenninar. 'I ienc huerta. 
("onstmcción de cal y cantera. Tiene liuerta. 
t•cqucfü1, a¡1<1sc11t11s haj,1s C<Jll rech1•s de paja Tirm· huerta. 
('oustrucción m1~11al tic cal y cantera. RcMaurat..lu tras un 
temblor con aJuhc y madera, aposentos hajus cun tedios 
de paja. Tiene huerta. 
Aposcnlos bajm con lechos tic paj:1 
Aposentos bajos con techos Je potja y madera. Tiene 
huerta. 
Tiene claustro, d11rmit,iri1•s y huerta. Tcd1\1s de paja. 
lechos de !errado y de paja. 
Techos Je terrado. ·1 ic11e huerta. 
('1mstrucción orir.iJ1al ill' cal y cantc1a. Rcstam;ulu traJi. Ull 
temhlur en 1554 con adobe. A('oscntus hajus con techos de paja. 

Niunen> 
de frailes 

! 

2 

lh 
J 
2 

• Todu lu construcciones eran de fldohc. En &os casos contr11rios se inJica el material. 

i'.\tad11 d1• lm rwn'l'ntos .franfi\fWW'> l'll J .~87 

.. H.d,1o·1u11 lliru•\ \••1•l.t.lr1a,k11l¡t11 

11.1f 111\,I\ ,¡,. l.h mu1.h.1~ •1ur 't11t'1hr 

'"" .11 p.nlu· h.11 \11111"' l'11mr ' 

1·11o\1111111111 1\t l 1ml. .. 1 Rr.1\. l•6itu11u 

f '"''I\" 1 /1, .. ,,. ,/,. /,., ~r,¡t1Jf':1n ,¡,. 
;,, \1111.1 I 1¡~m.1 !;, ni MruLn 

l·N \!\I l'IM•t'wm··k 111'"'"·"1 .. 

t."". 1 ,,,,111.1.1 •• lr 111.h.1\ N" t.11 l. 

-------,·-·-·--·····-·-··-·-~-··-l:l.'.!_\~\!l_t_l_\~\111 
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asentar que durante los primeros años de la Conquista los 

misioneros figuraron mis como cap~~lanes de los ej€rcitos 

españoles y como exploradores esp~r~.t;ualeso Por ello, serán 

escasos y poco duraderos los resuitados en la regi6n; sin 

embargo, en esos prim~ros añ-i?s_:Y::á··,-:·_~~e __ fe.gi_straron algunas 

fundaciones precarias que que~~ion~omo testigos y huella 

de su pres~ncia. 

Al crearse la di6cesis michoacana -6 de agogto de i536-, 

la regi5n qued5 dentro de $U dPmarcaci6n y v~vi5 SUA pri-

meros nfios de cri·~cianismo bajo la mirada patPrnal de don 

Vasco de Qui.raga: el prelado pr~pu~n~ pa~a lo~. nariy~P una 

enseñanza religiosa y de artes manuales. Don Vasco instru-

y6 a los franciscanos a la cabeza de Miguel de Bolonia pa-

ra que atendieran .ia región, coadyuvando a que desde los pri~!:._ 

ros años la naciente sociedad girara alrededor de la reli-

gión y de los intereses de los españoles; he ahí, porqué re-

sulta absurdo minimizar el papel que la iglesia desempeñ6 

en el quehacer temporal. 

A partir de 1542, tonto Vasco dP. Quiroga como las autori--

darles virreinales, apoyados en 1.os franciscanos, crearon -

una serie de doctrinas 7 a través d~ las cuales SP intentó 
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someter a los indios P,br ~eclio.:d.e. la ·prédica. Los padres 

Bolonia y Antonio de ~'~go~¿·;ú;hÍ¡:ie~on cargo de la re

gión y formaron pequ~ñcisj~{,J~o,i;'f~~i'cr:istia~os en todos -

los pueblos existent~~:;~J~;i:I'~.g~~f~~Í~;~:\un suficiente n~ 
me ro de i nd Íge nas p_~if~·-~J¿.:~ .. ~-'~!~~F;·Cr~~J;~:.·-:-:;\~··n a;_-T e am p aña e r is ti a ni-

---:~;- /·' '·~·''J,'." '-• 

z adora. Así fue -.cóm~~-:~~-i:~\;~-~-'~'.P~~~~f~::h-i!!;'o_s ·c~menZa ron -- a o_rga_-

ni zar el territorio,-h~·cien~6 caso omiso del prurito de 

tener en cuenta quien hab{a sido el conquistador y si 

éste rl:!prc"sent·aba a Nuc~va España o Nueva Galiciaª Sus ex--

ploraciones y correrías misionl"'rat? respondl.an más a nec~ 

sidades concrPtas de Pvangelizaci5n que a otro tipo tipo 

de interes; por eso resultaron a la postre los mis ope--

rantes. 

La carga de la conquista espiritual en nuestra región ca 

y5 en las Pspaldas dP los franciscanos. La primera de 

1.as fundaciones francíscanaH colindante a ésta fue el -

convento de Teu], qu'• se dc->b.ió a fray Juan Pacheco con 

apoyo del capitán Juan D<>lgado <>n 1536, de donde los re-

liginso~ salían a adoctrinar a los naturales de Tlalte-

nango, Metabasco y otros puebl.os caxcanos. La rebeli6n -

de los regionales a fines de esa década ohlig6 a los ---

franciscanos a suspender sus correrlas misioneras, mis 

no a seguir l1aciendo pros~l.ites ~n grupos no rebeldes. -
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Escribe .el padi¡é T,;HO 'en s'u Créinica: "En la Conquista no 

hubo cl&rigoi, San Francisco, y 

-~·cu'paron en las poblaciones de es-

·pañolesº' .( 

Luego de la·:'¡,;a~'j'ficaciéió del Mixtón (1542), el padre Seg~ 
~·- ~-"_-·-.:>>,. :":.. : ___ -:·-__ 

via tragin6·-~_de··_:·u_T(?_, p:~rr'e:'- a·~·ra para recoger a los dis--
,, 

pe r sos e axe ano~~~: .. '{~-~~:_~-h·.{:-~o ,-e d ~¡"'f i e ar 
---r:·: 

sus destruidos pueblos 

y lP.s puso como 'dpcJr..in~r~ a f~ay 
• ,"- ' - .;,~" ·-~ º\:X:~~- <~,;,, _-:. 

Miguel de Bolonia, fl.!!, 

E~t~ padr~ 1ngr5 atraer a muchos re 

y asf luego vinieron a obpdec~r lo que el santo 
(Pligioso les dijo, recogiéndose a sus pueblos, 
~ despu~ti <l~ dados de paz, se salieron de las 
barrancas y breñales en que estaban escondidos, 
y les hizo poblar los pueblos que estaban abra
sados con la guerra y reedificar las iglesias, 
poni&ndolos en policia (1101. 

En Juchipila sa instala el padre Bolonia y fundéi un con--

vento; desde ah( administraba, segGn el cronista Tello 

mis de cincuenta leguas de largo y cuarenta de 
ancho~ a todos los indios que el ella se contp 
nlan: andando ~it~mpre a ple .. con el bordón en-
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la mano y un poco de n1a1z tostado para co-
mer, que é~tO era el mejor regalo para el SU§ 
tento de su trabajo del cuerpo, porque de abí 
se iba a Nocl1istlin, Xalostotitl,n, Tcocalti
che y todas aqu•llas provincias. Todo lo que 
este siervo de Dios y orros r~ligiosos admi-
nistraban en aquel tiempo desde ~1 pueblo de 
Juchipila ... mon los b~neficios de Xalpa, Tal 
tenango, Teocaltich, Nochistlan y Xalostoti-= 
tlan con todos sus pueblos y visitas (111). 

La segunda y definitiva etapa evangelizadora en la regi&~, 

arrane& a partir del establecimiento de la paz en 1542; -

los misioneros se apoyaron en los ·ho~pitales y cofradías.-

Los hospitales de indios servfan de posada a los caminan--

teg, SP curaba a los enfPrruos y se administraban los últi 

mas sacramentos. La forma en que ~stos se mantenían lo 

rPlota con donosura Antonio Tello. 

El a8iento quP diPron los religiosos para -
que se pudirswn cons~rvar y tener algGn po 
sibl.e para los ga~tos que se habían de ofr~ 
cer, adema~ d~ su asistPocia y cuidado en = 
las fundacitlnes, y a~ las lim~snas que.pro
venieran para ~11oR, dispusieron que se hi
ciesen sPmPnteras cada un afio, a las cuales 
acudies~ tcido el puehlo un d~a o dos o los 
que fuesen nec~sarios, y que después de co
gidas las semillas, SP guardasen las nece
sarias para Pl gast0 de l.os oficiales y en
fermos, y las quP quedasi.>n se vendi2sen para 
mPdicinas, ropa y otras cosas, y que justa
mentP pidiPsen limo~na entre sí tales días, 
y criasen alguno atajos de ganado mayor y -
menor para valerse c0n los esquilmos en las 
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necesidades que se ofreciesen, y que las in
dias que entraban cada semana a servir, los 
ratos que se desocupasen en 1.as cosas tocan 
te al hospital, hicies~n algunas obras de ia 
no de los oficios que cada pueblo usaba y co 
sas que ~upiesen, d5ndol~s el ho~pital los = 
materiales para que d~spu~s se vendiesen por 
bienes de dicl11J h1lspical para sus gastos, y 
que lo mismo l1ici~Men oficios. Todo lo cual 
se observ6 y <·n algunas partes se conserva -
hasta hoy, rncdi~do~ d~l •iglo XVII, debi&ndo 
se a los religiosos d~ nu~stra Orden la tra~ 
za dP esras buenas obras (112). 

rPgistrar tamhi~n como evangelizadores de la re-

giOn, además de los padr~s s~govia y Uolonia, a Juan de -

Padilla, Juan dP Bonilla y Martin dP Jes6s en la primera 

~poca; dPspu~s Juan de Tolosa, Francisco de Rivera y ---

otros. Todos ellos visirahan periSdicamente 1.as diferen--

tps doctrinas; les ensefiaban la rPligi5n, la nueva len--

gua y fundaban capillas y hospitales. Debieron sortear se 

rios problerna8: disµ~rsi~n de lo poh1aci5n, PAtPrÍlidad de 

l.as tierras y barharie d~ los chichimecas; dificultades -

geogrifica~ y dP la lengua, prPs~ncia del. soldado espafiol, 

etc.~ pero todo lo superaron heróicamente. 

Aprovechando los buPnos resultados quP PU el Valle de M&-

sien se habían obtenido Pn la cristianizaci5n con el apo-

yo de cristiano~ indigPnas, incorporaron a los mis adelan 
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tados; grupos de j6venes caxcanes c~istianas ~ indios de -

su confianza los auxili~ron e~ l~ cristianizaci6n y en los 

~enestereé civiles, Estos indios llamados tepexques, o te

quitlatoques tenían tan~6 el encargo de reunir a los ba-

rrios para llevarlos a la enseñanza de la religión y a la 

~lisa, como presentar al obispo en las visitas a jóve-

nes y adultos no confirmados, vigilar que todos se bauti

zaran y cumplieran con la confesión de Cuaresma y celebra

ran en regla su matrimonio,; tambign les tocaba denunciar 

y re~rimir a los udGlteros y concubinas, a ].os ebrios, a 

los brujos y a cuantos fomentaban las practicas idolatr~ 

cas. El fín, todo ésto dio a los misioneros un gran po-

der frente a los indígenas, tanto que los obligahan a -

tiabajos forzados en las construcciones de conventos, 

iglesias, hospitales, casas par~oqutales y hasta en labo-

res personales. 

El avance de esta segunda etapa coincide.con la creación 

de la diócesis neogallega, que Carlos V solicitó al Papa 

Pablo III desde 1544, hecho que no ocurrió sino hasta 1548 

con la bula "Super specula mili tantis Eclesiae", y con la -

fundaci6n de Zacatecas que se convirtió en punto de parti

da de las correrías apostólicas de los misioneros francis

canos hacia septentri5n y norte. Le~ frutos no se hi~ieron 
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esperar, pues en carta del primer ~bispo Pedro GOmez Mara-

ver de 12 de diciembre de 1550 informó al rey , que 

en este Nuevo reino se comienza a levantar la 
doctrina cristiana con mucho f~rvor, en espe
cial en las comarcas destacibdad de Guadalaja 
ra e cazcanes, ~ lo~ muchachos e hombres mo-= 
zos ~ mujer~s comi~nzan a hablar la lengua es 
pafiola y porque lo comenzado crezca y se le-= 
vante a gloria de Dios, a Vuestra Majestad -
suplico sea servido mandar dar su real provi-
si6n para todas sus justicias ~ encom~nd~ros 
de los pueblos e los PSpa6oles de todo este -
reino para que nos ayud~n ... porque se extien 
da a todo el rt~ino t.-> para n11e los ministros -; 
relig!osnK e tndos los suso dichos lo hagan -
con mas amor y caridad (113), 

El ref 1~rido crecimiento f'rt la región se refleja en la mis 

roa la organización de la rect~n creada dlósesis. En 1550 

se erigía la parroquía de Teocaltiche, a la que había pre-

cedido apenas uno~ meses la de Zacatecas y la de Xalpa. -

Esta acción que marchaha tan exitosamente se vio frenada 

en parte por mis de tres lustros, por los chichimecas que 

se convirtieron ~n azotP de lns españoles y de los indíge-

nas amigos; viandanrPs, mi~ionPros, caravanas, estancias, 

partidas armada~ Pran fr·~~uenrement~ asalradoH o dPpreda-

dos. 



ta de misioneros. 

cular esta 

ción de fray 

desde Cuadalajara a 

gallego, Pedro de 

ligiosos 

nistros, "pues 

mos y ancianos y 

las di5c~sis maB 

Michoacan" (115l .. 

No obstante la 

guió adelante .Y 
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fue la fal-

forma partí-

, de 1552 1 

obispo neo 

se mandaran re-

desprovista de mi-

eran enf er-

que.darse en 

tales como México y 

··:ia cristianizaci6n si 

mas por los cleri--

gos. M~rc~d a la fundaci6n de div~~~o~· pueblo~ en la re-

gi6n~ como Lagos, Jerez y Aguas·cal~.entes, y a la creaci6n 

de una lÍnPa estratégica de presi~ios o acantonamientos 

militares, como Ojuelos, Cién~ga Grande, Bocas y Palmi---

llas, pat1latinamente se fue rcd\tciendo terreno a los chich! 

mecas y la zona ~ntr~ ~n franca paz. ?ese a la incorpora-

ci6n del clero secular a las labores PVangelizadoras de 

la regi6n, la falra dP ministros sigui5 latente. A la muer 

te dP1 obispo Frac1cisco c5mt!Z de Mendiola en marzo de 1577 

así: lo hace:• nor.ar el cabildo L'-'Cl1!'siastico (116); en toda 

la di6cesis el clero oo pasaha de 75 individuos. 
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Cabe hacer notar, que la deéada 1575-1585 fue para la Igl~ 

sia novohispana uria 

pectas una produnda 

la presionaron en 

cas 

cer frente a_ 

chas de las 

Colonia 

Por ejemplo, 

en varios as 

Las fuerzas del cambio 

, culturales, econorni-

obligada a ha

t8menes rigoristas. M~ 

ervó a lo largo de la 

de la población india por las 

e~idemias afront6 una seria crisis fjnanciera, debido a -

que éstos constituían una parte sustancial del trahajo --

agrícola ya que en ese entonces su principal fuente de i~ 

presos, el diez~o, se derivaba de los productos agrícolas 

( 11 7). Los cambios en el sector agrícola· que llevaron a -

la formaci6n de grandes l1aci~ndas y empresas mineras y co

mercí ales gestaron un grupo de ricos que invirtieron en la 

I~lesia en ohras pías; fue entonces en que las capellanías 

comenzaron a desempeñar un papel importante en el sosteni-

miento de los miemhros de la lf.!lesia. Como es evidente, los 

capitales invertidos en estas ohras pías engrosaban el con 

tante que por diezmos y. donaciones ingresaban. 
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bemos de 

sin duda to de 

sus en-

el poder 

oue colocó 

situaciOn 

de 

qu~ codos los cargos -

q·ue -rec-ib:ía' 0 un' be ne f i.c io -. edificios ec 1 es i qs ti ca s, ig le---. ". ,· .. 

-st"a~_,:~~a~:Í.llas, rnonasc~rios y conventos -, caían bajo el 

contr61 de la Corona: camhiln restringía el nombramiento 

dP ob{s~pos, cabildos y cur:is y ord.,naba que la Corona asu--

miera esta rPsponsabilidad, así como el pago de sus sala--

ri.os. En <"senci a, la Ordenanza dio ..=~ntrada al clero se cu--

lar para que se hici~ra de las parroquias, de serias cons~ 

cuencias porque fuPron ob 1 igados los ri:>ligio.sos a abando--

nar las parroquias rurales, Los misioneros al .. no depender 

en el pago de su~ salarios de la Corona comenzaron una r&-

pida adquisici5n d~ propiedad~s ruraleM (119). Esta compe-

tencia por la fuente de ingresos cr~5 una serie de tensio-



nes entre ambos cler~s. 

Otro hecho que tambien 

sía novohispana fu~ 

práctica 

de ~1 

rritorio, 

hiPrno dP 

ministraci·6n en 
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de la Igle--

decretos 

hasta --

versaron 

se referían al go--

y estipulaban la ad 

(120). 

Las presiones en qtJP ~~-~tl~- La .. lgl~sia en el Gltimo cuarto 

del siglo XVI prnmoviecon algunos ajustes en ella. Si la 

Iglesia cnmenz6_como una insti tuci5n pohre pero ferviente

mente miHinnal., a fines de ese si~lo llegaba a ser relativ~ 

meote rica. Y si hiPn el diezmo constituy6 siempre la fue~ 

te principal de ingr~sos, las experiencias de ese Gltimo -

cuarto de siglo ~srimularon el desarrollo de otras secund~ 

rías. A partir a~ entonces ~l empleo ofrecido por la Igle

sia pas6 a ser P1.itista y sujeto a una dura competencia. 

En este orden dP ideas, con el control ideol6gico en sus 

manos y Pl poder ~cor1~mico cada dfn ascendiente~ la lgle-



sía se convcrti~.ía :ccitj, 

ros a e 

La visión pano 

zar el siglo 

perso (121). 

cnrnn henefici·os, 
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pode-

feligresías 

según su importan--

e ia: y PO los no10Bramieotos que s~ expedían a favor de 

lns encergados se les da el nombre de curas. Muchas de és

tas estaban afio administ.radas par franciscanos, aunque a -

partir dP la Ordenanza ~l clero secular tuvo cada día mis 

injerPncia. El cl@r<1 regular sigui6 sosteni¡ndose de limo~ 

nas: ppro tambi~n cunearon l:Un propiedades rurales y fin-

CaH quP Pran aHi·gnadas a laN cafrad(as, cuyos rendimien-

tns ~ervían para ~ufragar l<lS dtver~o~ gastos. Acorde con 

la OrdPnan1a d~l Patronazgo, el c-le~o s~cular era remunera 

do µnr la C0rona como pago a ~us actividades parroquiales; 

cnn Pl die~mo ~o~renia cualquiPr otro tipo de administra

~i6a. t.a soci~dad d~ enronc~8 ~l1 cuyo entorao opPraba la 

1g1Psia, cnnsideraha qt1~ sUR psfuerzos eran valiosos, y 

pnr t.,1 ln t->Rtaha disput~:-::ra a rt .. ~pa Lda~la Pn cualquier tipo 

dP situacion ecnn11mi,:a. 
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A finales del siglo encontramos a la Iglesia regional en -

franco desarrollo gracias al advenimiento de la paz chi--

chimeca, a la fundac±ón de nuevos pueblos, creación de pa

rroquias, auge minero y agroganadero y desarrollo delco

mercio, El uso y atiuso del arancel contribuy6 a aumentar 

los· ingresos parroquiales. Lus pirrocos, como sus equiva

lentes loa corTegi6ores, se 6edi:ca~on a la derrama o re-

partimiento de bienes (venta forzada de mercancías a los 

indios). En frn, la I '' lesia regional a fines del siglo 

XVI· entró con firmeza en 1 é1 teRitura de convertirse en la ins 

t:Í:ttlc:i:ón ·más· i'1n.po'l'tante tal como ocurría en toda 

ya España. 

la Nue 

Los pri~ero~ años del &iglo XVII la Iglesia neogallega a 

la que peTtenecfa la ~egi6n estuvo goDernada por el anda

r~ego Alonso áe la Mota Y· EseoDa·l" y tuvo la suerte de .,,e.E. 

lQ ~is de una ocas·~ffin. Por referencias· que encontramos en 

su 11 DescFi:pci:Ón Geogváfi:ca" nos damos cuenta de su impor

t~ncia como inst±tocrón y como normadora de la ideología. 

No descuidaba en lo mas mínimo cualquier detalle. Por --

ejemplo, en 1621, durante la visita del obispo Francisco 

de Rivera y Pareja a Teocaltiche dispuso que los curas se 
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pusieron de acuerdo con hacendados y estancieros para que 

en cada propiedad rural se construyera capilla (122); y en 

1624 autorizaba a los franciscanos una fundación en Tepo-

zan, juris·dicci6n de Asientos. Con estas acciones buscaba 

un mejor control de los diversos asentamientos regionales. 

Un hecho hist6~~co qne la eonsol~d6 en forma definitiva 

fue el milag'o ocurrido a los volantineros en el pueblo de 

indio& San Juan Bautista de Mezquititl~n, hoy San Juan de 

los Lagos, en la tercera década del siglo XVII. Este hecho 

no sólo dió lugar al snrghni:ento d~l pueblo, sino tamhién 

sjrvió de aglutinante para que la Iglesia se 1conv.i1rticra: en la 

institución que ideológicamente dominó todos los actos de 

la sociedad.regional, como veremos en las consideraciones 

finales a este capitulo. Esta acci5n se debi6 al entonces 

obispo neogallego Leonel de Cervantes CarSajal que autori

zó y foment6 en su dilatada dióces~s el culto a la Imagen 

y extendió en forma interesante la acción de la Iglesia al 

sembrar el territorio de cofradías e Iglesias. 

En la segupda mitad del siglo XVII, la Iglesia aparece co

mo la instituci6n rectora de la sociedad por encima del -

mismo gobierno; esta preeminencia será debilitada parcial-
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de la 

quiero hacer 

t1n breve an&lisis en ref~re_ncia a la Gtica evangelizadora. 

En lo general, la prac~icada en nueBtra regi6n no d~fiere 

d~ la aplicada ~11 utras r~giones novohispanas. El misione

ro invariablemente t>stuvo proregidú por la eBpada del con--

quistador o d~l encomendero y rcsult6 ''consejera'' con--

vincenr~ para quti lus naturales abrazaran "con libertad'' 

la religi611. Re~ulta incol1gru~r~ soslayar tal realidad; 

cierto que no todos aceptaron es te tipo de situaciones 

como la ideal. Y lu mismo que el padre Las Casas, mis de 

una VPZ reclamaron rt? l l•gar tnl proct .. dt>r, porque "el dPher 

de ir a todas las g~nres y predicarles la fe supone nece

sariampnte que los puPblos ~st~n disp11estos a rPcibir y 

<>~cuchar" (123) 

C.ahP hacP.r b:tncanjé cómo en ocasiones la conquista espiri

tual fu~ mis radical y vi6~enta ~ue la militar, pues míe~ 
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true ci6Ú 

to.~ 

de 

un 

ínstrumen-

y' cos tum---

En llegaba -

Hl regular t2 

do8 mañana, los vigi-

lantes y alcald"s obigación de d<ospertar 

a la g~nte de los pueó l.os .para que se encaminaran a la --

igleRia, con la cruz por a~~lante y pronunciando oraciones 

por el camino. Ya ~n la igle8ia se pasaba lista y se toma

ba nota dP los f~ltant~R cuya ausencia no podía justifi--

car c-'1 alcaldr>; a 1 os faltan tes se les imponla.n severos 

ca~tigos como azote~, circ1~l y grillo~ ''por raz5n de ense

ñar 1 a doctrina e ri sti.ana''. En docum~ntos de 1570 se regí~ 

tra la costumbre d~ aplicar mPdi.a docena de azotes sobre 

Ja rnpa a lr>s t"!egligentes. Cnmo ¿ran frecuentes las multi 

rudi::s, r1:?un1:an a los indios en el atrio dt> la iglesia en 

tornn a una cru?: la~ mu.i eres St->parada~ de los hombres .. 
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Hacían repetir a todo~J en voz alta, p~~tes del catecismor 

a lo y terminaba el acto con la 

en P.R-ta: 10 

plano ci

e l primer 

regional; apa

los españoll-?S 

métodos -

misionP~os incu.rsiooacon ~n ~l nivel mismo d~ la subsiste~ 

~ia regional y que coloc& a sus habitantes en la tesitura 

de completa dependencia. La significatividad del papel de 

la Iglesia ~n la soci~dad regional se refleja en el hecho 

de que las miniBtros ~iempre han ocupado un lugar privile

giado, Su auroridad id~ol6gica ha sido tal que, pese a los 

avatar:t!!i hisróricos, la C;.)nci-.:··ncia regional sigue bajo su 

control a trav~H dP las tn~riruciones pi.adosas y de las e~ 

cuPlas conf~sional~fi. La Iglesia local concert5 con colo-

nos y Pmigranres identidad dp interesPs, cimentando una -

tradici6n cultural $ancir,nada por su id~ologfa religiosa. 

Es corrPcto acotar PO nu~srro caso lo que Fábregas Puig 

die~ de Ja sociedad alrPfia: ''Los estrechos vínculos fami--

liares q11e unian a los rancheros ricos con el clero re----
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fuerzan la comunidad de inte~'~:s-;s y 'd'an'_-lugar a la forma-

ción de una especie de "nac'i6·~;a:1·i..t~'~, 10X1;>basado en la -

defensa de esos interesesri(l24~, 

Desde el momento en que la Iglesia sancionó la diferencia 

social como parte de un orden armónico cuyo origen es lo 

divine, pro·veyé el elemento más importante ae estabiliza-

ci5n, el sag~ad0, que si·gne en nuestros d~as sancionando -

los mecanfi:n110s p0lÍ't±cos de la sociedad, situaciOn que ha 

facilitado el control de esta al proveer las bases carpo--

rat±vas sobre la que descansa la manipulación política. A 

trav~s Bel dtezme, de s~bvenc~ones y aranceles, de la erg~ 

nizacion de cofradia& y n~rmandades la Iglesia erigió su 

poderoso mecanísmo de concertacj6n de propiedad y poder 

políticos. 

El emparentamiento de los terratenietes y la identidad de 

interes con comerciantes, hombres de iglesia, administrad~ 

res y burócratas reforzaría la estructura de poder Igl~ 

sia-Gobierno. En el análisis de su proceder habitual en--

centramos que cofraclí .a v hermandades a~ruparon la totali 

dad de la población y mantuvo los mecanísmos de diferenci~ 



ción social; 

tentadoras' d~ l'os-'·µ 

en Guadalajara a 

ti e ron 

tal; y como 

propiedad y 

cos. 

El marco 

108 aglutinó a :::·u al rt"d~dur, 

se convir-

y cap i--

la Iglesia, 

fue muy amplio; 

sit--ndo su mejor medio los car-

gos que entregaba en manos d·~ los miembros de las familias 

principales y rjcas y, que por su conducto, además de --

rescatar fondos para el culto aseguró su control. Las co

fradías, por ej~mplu,. auoqa~ vaciahao ~n cuanto a organi

zaci~n int~rna por la composici6n s11cial de las mismas, -

huscaban un oMj~rivo: el ~ontrol ideo]5gico. Las que agr~ 

pahan a terrateni~nteH y comercíaut~s, administradores y 

burócratas, todos lo~ cargos los detentaban españoles (m.!!_ 

yordnmo, alfPrez,. alhac.~a, prioi-::tl:o' y rector); tal es el 

caso df~ ·1a Cnfradi"a dr>l Santísimo Sacramento tan arraig_!! 

da Pn todos los pueblos regionales (125). 

Las que cohijahan espafioles empobrecidos, gente sin tie--
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rras y pequeños pro.piÍ,tariCi~, ·iTa·.Igl.,si.a adjudicaba a los 
'_ . .,.. 'Í'· 

españoles los ,cilrgo~ d·.,:.mayo~'do;.°Os y diputados. Finalmen-
' .•., ' _,. ' . -··- "· ._,, _. -~··, .;" :_ J• ,·, ¡:;i-<' . -- . 

t.,, las que agr~p~b·~~.':·J·~·J·'· ·~ui{,iJ indígena todos los car-
; ~. ,: , 

gos (mayordomo, prios-
.. ---.. ' . _· . .,_ 

tP, _f1 S_~_a_l, cap--~~~1-~-.~::v~q u-_t~ro-,- madre mayor y madre menor, 
- '=»-- --,-_-:_ 

tPnach~ primerc1~ ~egundu y tercero), at1nque su control 

$-iPmprP l:O~taba t;o[J maooi::; a~ la lgl~sia~ Por ejemplo, la 

dPl puPbln dP Moya c~rcac11> a La~o~, pu~hl<l de tlaxcaltecas 

qUP ft1~rnn trasladados al &rea como soldados y refuerzos 

del proceso de sed~orarizaci6n al terminar la guerra chi-

chim~ca, la iglesia ~i~mprP s•· pr~ocup6 de su control. El 

obispo .Juao GÓm~2 de- Parada, dírigiL), en 1752, una circu-

lar a r0d0~ los cura8 n~ogallPgnH, advirtiéndoles que por 

ningtln motivo ffP pt->rmiri~rn a lL1S todios formar sus pro--

pi a~ organi 7.aciool!s ( 12ó). 

t.n~ pl1~stos dP las cofradra~ coovBrttan a los detentado--

res laicos P.O simrl~~ ndminisrrador.es d~ los bienes de la 

ígle~ia local~ y como rales, estaban sujetos a la vigila_!!. 

cia escrupulosa y continua del ct1ra y del ohispo. Consta 

Pn r--1. 11 l.ibrn dP aju~rt->s dr- q•Ji.>ntaB""" ynbentario de bienes 

de la Cnfradfa d~ la Limpia Concepci6n del puehlo Nuevo de 

Mnya di? esta ferigrt?sÍa dr:• Lagos, 1728": 
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11 Y para que el ganado vaya en aumento mando -
que no se mate embra alguna aunque sea vieja, 
sino que se trueque por otra guardándose la -
igualdad debida en 13 conmutación, y que sin 
la yntervenci6n nj licencia del Vicario no se 
mate ni venda gan~do alguno, ni demás frutas 
de la Cofradra con apercibimiento que seri -
catigado el mayordomo haziéndose cargo de su 
procedido ..• (127). 

Las cofradías se multiplicaron en los pueblos regionales y 

amasaron cunatiosos bienes. Por ejemplo, en Teocaltiche du 

rante 1600-1700, las cofradías de la Purísima Concepción y 

~uestra Señora de la Soledad llegaron a tener tanto ganado 

que debieron fracci:onar sus ti:erras en tres ranchos o "ma-

jadas" para poder atenderlo: Rancho Mayor, Rancho Agua Ti~ 

ta y Rancho El Santo. Los bienes eran administrados por --

dos priostes, cuatro mayordomos y varios vaqueros, perdu--

randa esa organízactén nasta la Reforma. Accionistas, ca--

frades y tr±lutar±os de éstas fueron los indígenas de la 

comunidad de Mechoacanejo hasta después de la Independen--

cía (1281. Jalostotitl~n registra en 1791 siete cofradías 

con las siguíentes cabezas de Ganado: 484 vacunos, 65 as--

nos, 317 caballos, 87 maneras y 37 mulas (129). 

Después de esta síntesis sobre el papel de la Iglesia en 

la región, es congruente inferir que ésta en el largo 
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período colonial se convirti6 .en un aut&ntico poder y obli 

g6 a que la. estructura dwl gobierno ~eninsular buscara su 

apoyo~ También"eti: ~po:rtun.o a'sent.lr cómo la autonomí~ de --

en mera 

m~s vinculada al gobier-

tuvo mucha culpa Roma, 

conceder el Regio 

estructur5 en ha-

d~ partP de l6s ~ey~~ ~o ~uaoto a orgaoizaci5n y funciona-

m~Pnto dP la lgl~$ta. No obstante ¡sto, es importante re--

saltar lo que Rosa Cam~lo e~cribe: 

Los monarcas españoles fueron muy cuidadosos de -
no intervenir en lo doctrinal y de conservar siem 
pre el respPto dr>bidn a la jurisdicción eclesi5.s::
ttca en todos los ordenamientos que produjeron en 
este sentido ( 130). 

En este amplio contexto, no podemos olvidar ±a realidad de 

que el rey era responsable directo de buscar el bien espi-

ritual de sus s~hditos como patrono que era de la Iglesia; 

por f'sta razOn su Consc~.io dt> Indias r(~glamentaba todo cua.!! 

to conc<~rnía a la admi nis r ración rPligi'osa. Cito nuevame!!_ 

r~ a Cam~lo: 
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Esto permi rió que .los cuerpos, ~civil y reli_ 
gioso, fu~ran hUClJCrdci.a8 qu~ obedec!an a una 
misma cab~za y ,¡ue luchaban por p~evalecer la 
una sobre la otra si~mpre eón la bandera de -
que estaban cumpliendo ~on lo dispuesto por -
las autoridades (131 

Final~ente, tarnpo <'l hecho de que el p~ 

~o su influencia espiriru~.1 7 ~n la -riqueza acumulada por -

diP2mo~, der~chos pa~roquiales, Limosnas, fundaciones pia-

dosas, herencias y m~rc~dcs reales. Su situaci5n de poder 

omnímodo constantemente lt• cicarret'1 UFJa serie de ataques; y 

a la postre dio pi~ a las pnl[ticas anticlericales de los 

gobiernos borb5nicos~ 1.as que mis que solucionar urgencias 

hPreditartas o ~can6mica~ buscaron qu~hrantar su poder rno-

nolfrico qu~ l1acfa p~ligrar a.l mismo gohierno. 
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los primeros españoles el camino que conect6 a los cen

tros mineros con la ciudad más importante, Guadalajara, 

y con las zonas productoras de alimentos y ganado para 

el trabajo de los socavones .•. 11 Andrés Fábregas Puig. 

La formaci.6n hist6rica de una regi6n: los Altos de Ja--

1 i seo. México. Ed·iciones de la Casa cliata/CIESAS. 1986, 

pp-33-42. 

19·. - Mota y Escobar, Matras de la. Descripci6n Geográfica de 

los reinos de Nueva Gallcia, Nueva Vezcaya y Nuevo Le6n. 

México. Editorial Robredo, 1940, p. 67. 

20.- Me Brlde, George. The land systems of México. New York. 

Octagon Books, 1971, cap. IV, p. 88ss. 
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21.- Archivo de Instrumentos Públicos de la Propiedad. Guad~ 

lajara. Ramo Tierras y Aguas.Lib. IV, doc. 6. En el ex

pediente en que solicita composici6n de tferras Agus-

tín de Vega, 9 de dic. de 1696, se hace menci6n del in~ 

trumento en que el Gobernado~ y Capit§n General de Nue

va Galicia hizo la mencionada merced. El mismo Agustín 

de Vega present6 otro titulo despachado el 17 de junio 

"del año pasado de quinientos y cuarenta y quatro" que 

se refiere al sitio de Portezuelo, aunque no menciona a 

nombre de quienes. Lib. 3, Doc. 147, fols. liD8-ltD5. 

22.-. Murl.á, José María· et al. Historia de Jal lsco, T 1, p. -

394. 

23.- Chevall~~. Francois. Signiffc~ci6n Social de la funda-

ci6n de la Puebla de los Angeles. Puebla. Centro de Es

tudios Históricos de Puebla, 1957, p. 6. 

24.- Archivo General ·de la Nación. Ramo Mencedes, Lib. 111 -

exp. 369 y 175. También· en Archivo de Instrumentos Pú-

bl icos de la Propiedad. Guadalajara, Lib. 111, exp. 369. 

25.- En la 11 1nformaci6n de 1550.de Juanes de Tolosa!',.Archlvo 

General de Indias, Patronato 80, R. 1, n. 5, fols .. lt-7 

vta.- 8, el testimonio de Juan de Amuseo hace mencl6n -

de esta expedición. También el Lib. 111, fols li91-502, 

del. Archivo de Instrumentos Públicos de la Propiedad, -

Ramo Tierras y Aguas, en la solicitud de composici6n· que 

hace Alonso de Estrada al licenciado Francisco Feijoo 

CenteLlas del Consejo de S.M, y Oidor de la Audiencia de 

Guadalajara, 23 de mayo de 1696: se mencionan va--
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rios sitios en el cerro de Tepezalá que habían sido en 

tregados a Tolosa. 

26.- Archivo.de Instrumentos POblicos de la P·ropiedad. Ramo 

Tierr.as y Aguas, Lib. Vi 1, Doc. 6 referente a ]a campos.!_ 

ci6n del cap. José R1nc6n Gallardo. 

27.- Archivo General de la Nación. Me.rcedes, Lib. VI 1, fol. 

67 vta. 

28 .• - Archivo de Instrumentos POblicos de la Propiedad. Lib. 

11.,fols. 111-117. SegOn Dávila Garlbl en su Cuadro Ge

nealógico, fue Oidor de la Rael Audiencia. de Guadal aj~ 

ra, y su esposa Beatriz González de Castañeda fue hija 

del cap. Pedro de Castañeda; tanto el cap. Alonso, co

mo el cap. Pedro fueron fundadores de Lagos y recibie-

ron por esos servicios el puesto de Carrión. 

29.- Ibídem, Lib. IV, Doc. 24, fcils. 132-134. 

30.- lbidem, Lib. Vlll;foja40. Cabrera fue yerno de Juan Gon 

zález de León, conquistador. 

31. - lbidem, Lib. V, Doc. 28, fols. 203-221. 

32.- lbidem, Lib. VI, Doc. 6, fo 1 s. 23-63. 

33.- 1 b i dem, Lib. VI, Doc. 6, fo 1 s. 23-63 y 1 i b. 2' fo 1 s 14-

1 7. 

34. - 1 b i dem. 
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35.- La encomienda fue de cuatro vidas, siendo el último enco 

mendero Diego Flores de la Torre y de Anda-Altamirano, -

que murió en Juchlpila en 1653. 

36.- Por ejemplo, su hijo Diego que fuera bautizado por el vi 

rrey Mendoza cuando pacificó a los indios ~el Mixtón y 

que llegó a ser juzgado por la inquisición "por ciertas 

ex'Pres iones proferidas" (Rubén Vi 1 laseñor Bordes. La In

qui si clón en la Nueva Gal icia, siglo XVI. Guadal ajara. -

Edit. Vera, 1959), mercedó tierras en Lás Peñuelas, cer

ca de Aguascalientes; en Valle de Huejúcar y en otros Ju 

ga·res. Archivo de los instrumentos, Lib. X, Doc. 43. 

37.- Archivo de Instrumentos Públicos, Lib. VII, Doc. 6, fols. 

23-63. 

38.- lbidem, Lib. VI, Doc. 6., Lib. 111, fols;·243·-5;- Lib. -

VIII, Doc. 27, fols 471ss. 

39.- lbidem, Lib. VI, Doc. 6, fols. 23-63; Doc. 35, fols. ---

264-273. 

40.- lbldem, Lib. VI 11, Doc. 6, fol. 60 y Doc. 20, fols 262-

293; 1 ib. 111, fols. 281-284. 

41.- lbidem, Lib. VIII, Doc. 6, fols. 23-63. 

42.- El documento original de todas estas mercedes no obra el 

los libros del Archivo de Instrumentos Públicos de Guada 

~;encontramos referencias en diversas solicitudes 

de composición que figuran a fines del siglo XVI 1 y ---
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principios del XVIII. La mayoría de estas referencias las 

encontramos en los expedientes que a titulo de composi--

ción presentaron el cap. Alonso de Estrada Altamirano, -

Lib., 111, Doc. 188 fols. 491-5D2; Felipe Alonso de San

doval; Lib. V, Doc. 28, fols. 2D3-221t cap. Miguel Martín 

Barragán, Doc. 37, fols. 294-306 y cap. José Rincón Ga

llardo, Lib. VII, Doc. 6, fots. 23-63. 

43.- Archivo General de lndlas,Guadalajara 6, R. 3. Guadalaja·

ra, 24 de mayo de 1590. Audiencia al rey. 

44.- Bakewell, P. J. Op. ci~., p. 58. 

45.- Archivo General de ·indias. Audiencia de Guadalajara, 67-1-32. Orozco 

y Jlménez, Francisco, ed. Colección de documentos hlstorlcos, inédi

tos o muy raros referentes al Arzobispado de Guadalajara. Guadataja
ra, 1921-1928, t. 111; pp. 140-141. 

46.- Archivo General de la Nación, Indios, Lib. IX exp. 365 y 

Lib. X, exp. 364. 

47.- "Capitulaciones del virrey Velasco con la ciudad de Tlax

cala para el envío de cuatrocientas familias a poblar en 

tierra de chichimecas", 14 de marzo de 1591, en Primo Fe;

liciano Velázquez, ed. Colección de documentos para la -

historia de San Luis Potosí. San Luis Potosí, 1897-1899, 

1, pp. 177-183. 

48.- Powetl, Philip, W. La guerra chichimeca, p. 226. 

49.- Archivo Histórico de Hacienda, ciudad de México, Tesore
rías 1513. Por ejemplo el doc. 125 se reflere a don Die-
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go de Tapia, cacique ladino de Querétaro, que el 16 de -

mayo de 1591 presentó un cobro por maíz entregado al ca

pitán Diego Peguero para el mantenimiento de Jos chichi

mecas pacificados de la provicia de Querétaro. 

50.- Torquemada, Fray·Juan de. "Servicios que las tres orde-

nes han hecho", Gar.cía lcazbalceta, Joaquín, ed. ~ 

Colección de documentos para la historia de México. Mex! 

co, 1886-1892, V, p. 201. 

51.- Archivo de Instrumentos PGblicos de la Propiedad, Guada

.lajara, Lib. IV, Doc. 43, fols. 43 y 48. 

52.- ~.Lib. V, Doc. 28, fols. 203-221. 

53.- ~; también en Lib. 111, fols. 281-284, Lib. X, Doc. 

8, Llb.-111, fols. 306-314, y Doc. 1 5 y 16. fo J s. 87 al 95. 

54.- lblde_!!!,Llb •. Vlll, Doc. 27, fols. 473 SS.; r. i b. x, Doc. 2. 

Lib. IX, Doc. 22. fols. 194-21 o. Lib. IV, Doc. 23, fo 1 s. -
125-126. 

55.- Jo~é Marfa Mur Ti señala, que .acá dredominó una fórmula -

Intermedia entre encomienda y repartimiento: "repartían 

indios de otras partes entre comunidades ya encomendadas, 

por no ser éstas suficientemente numerosas". Historia de 

Jalisco, t. 1, nota, p. 311. El afán de conseguir una "h!!_ 

cienda" lo más pronto posible, llevó al conquistador a -

cometer los grandes desmanes que dieron origen a la "le

yenda negra" forjada en el resto de Europa contra España. 

56.- Murlá, José Maria, et. al. Op. cit., p. 313. 
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57.- Ibídem, p. 376. 

58.- Chevalier, Francois. L¿ formaci6n ·de los l~t~fiun

dios en ~éxico. México. Fondo de Cultura Econ6mica, 

1976, p. 209. 

59.- Zavala, Silvia y Miranda, José. "Instituciones indí

genas en la Colonia". Alfo~so Caso et al. Métodos y 

y resultados de la política indigenista en ~éxic6. -

México. Instituto Navional Indígenísta, 1954. 
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60.- Recopilación de Leyes de los Reinos de las Indias. -

Madrid, 1681. Facsímil de la Edici6n de Julián de P~ 

redes de 1681. Ediciones Cultura Hispánica. Madrid, 

1973, Tít. XII, Lib. IV, t. II fal. 102. El titulo -

tiene el encabezado de la ven.ta y composici6n de ti.!!_ 

rras". En los repartos el Cabildo debía dar prefere_!! 

cía a los Regidores "si no tuvieran tierras y sola-

res equivalentes''. 

61.- Helguera, Jose Luis. "El sorteo de los profanos, ---

1741. Antecedentes del Convent9 de Pobres Capuchinas 

de Lagos". Colmena Universitaria. Guanajuato, 1981. 

n. 41, p. 40. 

62.- Wolf, Eric R. "El Bajío en vísperas de la independe_!! 

cía mexicana" Ernesto de la Torre Villar, comp. La 

independencia mexicana. Mexico. SEP/80, 1982, t. II~ 

p. 658 ss. 

63.- Fábregas Puig, Andres. La' formación histórica de una 

region: Los Altos de Jalisco. Mexico. Centro de In-

vestigaciones y Estudios Supe.rieres en Antropología 

Social. Edicio~es de la Casa Chata 1986. Colecci6n 

Miguel Othon de Mendizábal, n. 5, p. 24. 

64.- Del Paso y Troncoso, Fr'1ncisc_o."San Pedro de Teocal-

tiche". Relaciones geográficas del siglo XVIII. Mexi

co Vargas Rea Editor, 1946, p. 99s. Mota Escobar es-

cribía en su Relaci6n Geográfica en 1608. "Teocalti-

che muy famoso en otro tie•po y agora cabecera •.. La 

tierra de aquí es fertilísimo para maíz anssí hay muy 
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labores de españoles y yndios y mucha cría de ganados 

mayores .•. Ansí mismo tienen muchos caballos y mulas -

de ca~ino y de carga que todo le ·sirve a los espafioles 

y yndios de sustento y grangería .•. Abra a la redonda 

de este pueblo de Teocaltiche diez o doce haciendas de 

labranza de españoles y también de crianza de gana---~ 

dos .•. " Op. Cit., P• 56. 

65.- Mota Padilla, Matías de la. Op. cit., p. 54. 

66.- Ramí.rez, José R. "Una cofradía del siglo XVII. Xalos

titlán, Jal." Estudios Históricos. Guadalajara. Cen-

tro de Estudios Fray Antonio Tello , 1977, n. 2. pp. 

80-104. 

67.- Archivo de Instrumentos Públicos de la Propiedad de 

Guadalajara. Lib. IV, Doc. 24, fols. 132-134. 

68.- Gonzllez Leal, Mariano. Reto&o,de Espa&a en Nueva Ga 

~Guanajuato, Centro de Investigaciones Humanis

ticas. Escuela de Filosofía. Universid~ de Guariajua

to, 1983, p. 37. 

69.-

70.-

Mota y Escobar, Alonso de la. Op. cit. p. 56. 

Gutiérrez G. José A. Jalostotitl8n a través de los si 

~· Aguascalientes. Universidad Autónoma de Aguase_!! 

lientes, 1985, p. 126. 

71.- Gutiérr~z G. José Antonio. El T!l-OVimiento.de Indepen-

dencia en los Altos de Jalisco. T~sis di M~e¿t~ía en 

Historia de México. UNAM, 1989, p. 77. 
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72.- M~rquez, Pedro ~aría. Historia de Ntra. Sra. de San -

Juan de los Lagos. Guadalajara. Imprenta Vera, 1951, 

73.-

74. -

75. -

76. -

77 .-

78.-

79. -

80. -

p. 30. -

Fabregas Puig, Andrés . .QE_:_~, p. 88. 

Pérez Verdía, Luis transcribe la cédula completa, 

----en Historia Particular del Estado de Jalisco. 

Guadalajara. Gobierno del Estado, 1952, t. I, pp. 

265-266. 

Davila Garibi, Ignacio. Colección de Documentos i 

néditos, referentes a la fundación del Convento de 

Pobres Capuchinas de Lagos. Guadalajara, 1968, p. 

35s. 

Menéndez Valaés, José. Descripción- del Censo Gene

ral de la Intendencia de Guadalajara, 1789-1793.-

Guadalajara. Gobierno de Jalisco. Secretaría Gene-

ral. Unidad Editorial, 1980, pp. 152-154. 

Mo~a Padilla, Natías de la. Op. cit., p. 241. 

Topete' del Valle, Alejandro. "La fundación de la 

Encarnaci6n de ·niaz'', en Encarnaci6n Rotario. En

carnación, 1975, n. 27. 

Castafios y Cafiedo, Francisco Javier. ''Informaci6n 

de legitimidad, limpieza y costumbres de don Domi~ 

go de Cuéllar Monroy y Figueroa". Memorias de la A 

cademia Mexicana de Genealogía y Heráldica. México. 

Segunda Epoca, t. I, oct. 1975, p. 117ss. 

Expediente referente a la fundación de Jesús María 

que obra en poder de don Alejandro Topete del Valle, 

pp. 2-4. 
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81.- La citada Cldula dice.a la letra: Ley 4a.- Candi-

ciones de las Villas y Pueblos:"Sean las quatro l.!:, 

guas en quadrado ... ; se obligara a dar en el Pueblo 

designado, solares para edificar casas, tierras de 

pasto y labor, en tanta cantidad de peonías y caba

llerías, quanta cada uno de los pobladores se obli

gara a edificar, con que np exceda, ni de cada uno 

más de cinco peonías, ni más de tres caballerías, 

según la distinción ... " Recopilación de Leyes· de -

los Reynos de las Indias. Madrid, 1681. Ediciones 

Cultura Hispánica. Madrid, 19i2. Lib. IV, Tit. V, 

Ley 4a y 9a. 

82.- Mota y Escobar escribe: "La villa de Aguas Calien

tes poblazon de españoles, que la pobló gente casi 

foragida y muy pobre, y anssí'rio a ydo adelante ••• 

abra doze ~ezinos espafioles. Tiene las casas de a

dobes y no con orden". Op. cit., p. 58. Domingo L_! 

zaro de Arregui. Op. cit., p. 159. 

83.- Real Audiencia de la Nueva Galicia. Ramo Civil, c~ 

ja 42, exp. 2, fols. 556ss. 

84.- Mota Padilla, Matías de la. Op. cit., pp. 54-55. 

85.- 0rt.ega Rincón Gallardo, Mateo de. "Descripción de -

la Di&cesi de Gua<lalajara de rndias", en Juan López. 

Nueva Ga:l·rcia: ·y ·Jalisco una historia continuada. Gu~ 

dalajara. Banco Refaccionario de Jalisco, 1980, p. -

124-125. 
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86 .- Real Audienc·ia de ·Nueva Galicia. Ramo Civil, caja -

42, exp. 2, fels. 556 es. 

87.- I'bidem ----· fol. 27. 

88.- I'b:i:dem-----· fol. 48. 

89.- Ibídem, fol. 26. Declaración de los testigos Martín 

Ruiz de Parra y MartXn 'Ku:i:z. de la Fuent;e. 

!10..- I'b:i:dem, fol. 29 y vta. 

!11.- !'b:i:de1D, ·fols. 4-5. 

92.- Menéndez Valdés• José. Op. cit., pp. 114-115. 

!13.- Mota y Escobar, Alonso de la. Op. cit., p. 60. 

!14.- Arregui, Domin~o Lázaro de. Op. cit., p. 158. 

!15.- Mota Padilla, Matfas de la. Op. cit., p. 56. 

!16.- Ortega Rincón Gallardo, Mateo de. Op. cit., p. 126. 

!17.- Menéndez Valdés, José. Op. cit. p. 114. 

!18.- Mota y Escobar, Alonso de la. Op. c:i:t., p. 60. 

99.- Arregu:i:, Domingo Lizare de. Op. c:i:t., p. 158. 
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100.- Ortega Rincón Gallardo, Mateo de. Op. cit., pp. --

125-126. 

10.1.- Menendez Valdés, José. Op. cit., p. 114. 

102.- Mota y Escobar, Alonso de. Op. cit., p. 69. 

103. 7 Arregui, Domingo Lázaro de. Op. cit. p. 157. 

104.- Mota Padilla, Mat~as de la. Op. cit., p. 56 • 

.105.- Ortega Rincón Gallardo, Mateo de. Op. cit., p. 127. 

106.- Menendez Valdés, José, Op. cit., p. 114 • 

.lOJ ,- 1'jor':I1" ,.'.!:º~~ª':'º, ,Ale;jandra. "La conquista espiritual". 

R:i;s to ria eeneral de 11ex±co, "Mex±co. El Colegio de M§_ 

xico, 19:.76, t, :n., p. 38 • 

.108.~ Getina, Luis B. Alonso. El maestro fray Francisco de 

Vitoria y el nacimiento filosófico del siglo XVI. -

Madrid, 1914, p. 725. Citado por Joseph. Roffner. La 

ética colonial española del Siglo de Oro. Madrid. 

Ediciones Cultura Rispanica, 1957, p. 409~ 

109,- Tello, Antonio. CrÓtiica Miécellnea. Lib. I~ vol. -

prim., p. 295. La conquista espiritual tiene su -

arranque a partir del primer convento que los fra~ 

ciscanos fundan en Tetlán .,-.Valle de Alemajac - en 

1531, de donde nacerlan los tres puntos de penetra

crón, uno hac~a el sur hasta Colima; otro, en di--
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recci5n noroeste hasta Acapo.neta y Huajicori, en -

Nayarit; y un tercero, que penetraría por Juchipi

la y se extendería hacia Zacatecas y Durango. 

rbidem, Lib. I"I, Cap.VI, p. 32, 

Ibídem, Lib. IIr p. 474, Santoscoy escribe, que -

"antes de la creación del curato de Xalpa, con obj~ 

to de oponerlas uno de los primeros valladares a 

los belicosos y vagabundos indios guachichiles, que 

causaban ~uchos dafios a las estancias que los espa

"oles posefan hacia el norte y noroeste de la Nueva 

Ga1icia, fueron lle~ados, tal vez por los consabi

dos religiosos de la Oreden Seráfica, varios indíg~ 

nas nocntecas ya cristianos, a fundar, cerca de Xa-

lostotitlan, el pueblo de San Gaspar, y de este vi

llorio se ~esprend±eron ot·ras ·familias que fundaron 

los pueblos de Mitic, San Miguel Teocaltitan, Mez

qu~tic, San Nicolás y San Juan ••• He aquí el humil

de origen de la población (San Juan de los Lagos), 

que andando el tiempo, vendría a ser lugar muy cél~ 

bre en los anales religiosos de nuestra patria y e~ 

pario del comercio del suelo mexicano. Alberto San

tosco~. Historia de Nuestra Sefiora de San Juan de 

los Lagos. Guadalajara. Gobierno del Estado de Ja-

lisco, S'ecreta·ria Gene'l'al de Gobierno. Unidad Edit~ 

'l'ial, lgs4, Clbras compelatas, t.· r, .. p. 504. 

I:bide1l), Lib. IV, cap. CLV. Recopilación de las Le-

yes de I:nd±as, Lib. r, Tit. I-V, Leyes I y II incor

pora lo ordenado por Carlos V en Fuensalida, 7 de 
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octubre de 1541, que en todos los pueblos españoles 

o indios se fundara un hospital donde fueran cura-

dos los pobres enfermos y se ejercitara la caridad 

cristiana. Por su parte el Primer Concilio Provin-

cial 'Mexicano en 1555 dice en su cap. LXX: "Otro 

s<i:, porque es- muy ne ces ario, así para los indios P~ 

b•es de los pueblos, como para los extranjeros, que 

a ellos vienen, que ftaya un hospital, donde los ne

cesitados s·ean reci·bi'des y favorecidos, exhortamos 

a todos los Ministros Religiosos y Clerigos, que -

por mejor vía, que pudiesen, procuren, que en todos 

los Pueblos haya un hospital cerca de la Iglesia y 

Monasterio, donde puedan ser socorridos los pobres 

y enfermos, y los Cle•±gos y Religiosos los puedan 

faci'lmente visitar y consolar, y administrar los S~ 

cramentos. Fortino Hip5lito Vera. Apuntamientos his 

t&ricos de los concilios provinciales mexicanos y -

pri·vilegios de Amerrca. Mexico, 189.3, Trat. I, cap. 

IV. De las Cofradfas dice el padre Luis del Refugio 

de Palacio Basave: "La cofradra era para el hospi-

tal y el hGsprtal para la cofradra; puesto que esta 

pon!a sus biene; a beneficio del hospital y la cap! 

lla de es·te servra a los· cofrades para sus fiestas 

~•isas, y sus enfermerfas para ejercitarse en el -

ca•itatrvo fin de su instituto". Notas al Lib. IV 

de Crllni•ca M±scelíinea. Guadalajara, 19.42, p. 217. 

113 .- Or()ZC() y Jimenez,. Francisco. C'alecci5n de documen
tos· hi~t6r±~o~ ·tti~ditos o ~uy ·ra~ds ·ref~~entes a1 

Arzobispado lle Guadalajara, Guadalajara, 19.21-19.28, 
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Vol. I, p. 207. 

114.- "Carta a Carlos V desde Guadalajar~ 9 de mayo de -

1552". Cartas de Ind±as. Madrid, 1877, t. XIX, p. 

104s • 

.1.15.- 11 Ca-rta a Fel±pe l:I desde Guadalajara, 27 de marzo 

de 1561". Orozco y Jimlnez, Francisco. Colección, 

.l.16 • .,. 

t. I, p. 257. Al parecer no se atendió esta 

peticii5n, "pues no se pudieron hallar franciscanos 

que fueran a la Nueva Galicia, por temor a la es

terilidad del territor±o y la barbarie de los i~ 

d±as 11 • "CaTta a Felipe rr del licencia l'se"gura de~ 

de Guadalaja'l'a, 31 de enero de 1563". Ibidem, p. -

268 • 

Orozco y Ji-menez, Francisco. Op. cit., t. III, p. 

6 7. 

117.- No obstante que los indios no diezmaban de las la

branzas que 'nacran para sx, en el siglo XVI eran -

en realidad los principales diezmantes, porque la 

111ayC!l·r paTte de los diezmos colectade>s a los .españ~ 

les y 111estizos. prC!lvenran de la deci1na parte de los 

tributos que Tec±Bfan de los indfgenas. Entonces, 

en casi todos los casos los abispados arrendaban -

lGs diezmos a particulares que adquir~an el dere

a coo-ra'l!los a camll±o de una cantidad fija que ade

lantaban anualmente. El arrenda1!1:i:ento se o-.to1?gaba 

po·l' un pe'l':i!ctdo dete'l!·minado a qu±en ofrec±eTa la m~ 

jo·r postura en una s·ubasta1 que se anunciaba con a~ 

t$c~pac±6n ~a~a atTaeT el mayoT númeTo de ±nteres~ 
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sados. Si el diezmo en un año dado rendía menos -

que la cantidad que habían adelantado el arrenda

tio, éste perdía; si produc{a más, ganaba. Como 

es natural, en la subasta las posturas tenían qu~ 

ser menóres que la suma previsible de recaudaci6n 

para prever estas contingencias y el cobro que -

exigían los arrendatarios era normalmente riguro

so y opresivo. 

118.- José María Carreña public6 copia de la "Ordenanza 

del Patronazgo", en Un desconocido cedulario del 

siglo XVI pertenenciente a la catedral metropoli

~· México. Ediciones Victoria 1944, pp. 314-

322. 

119.- S6lo los franciscanos y algunos -conventos de mo~ 
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pre respondieron generosamente a su sostenimiento, 

a pesar de que el número de los frailes de San ~

Francisco y sus obras misionales crecieron cons-

tantemente", dice Francisco R. Calder6n. Op. cit. 

p. 294. 

120.- La mayor parte de los ingresos del clero no prov~ 

nían de los productos de sus bienes raíces sino 

de otras fuentes diversas. Estaban las limosmils que·se 
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y las tlbvencionPs parroquiales que se cobraban 
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r~os totalmente indómitos ... Estas misiones aco~ 
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Cultura Económica, 1986, p. 157. 

122.- Davila Garibi, Ignacio. Bosquejo histórico de -

Teocaltiche, C!!p. 12 
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Centro de Estudios fray Antonio Tello. Guadalaja

ra, 1977, n. 2. El trabajo lo titula "Una cofra-

día del siglo XVII en Jalostotitlíi'.n". 

Archivo Parroquial de Lagos de Moreno. Libro de co-

pias pastorales de 1752, foja 3 vta. 

~. Libro de ajustes e inventarios, 1728, fó

j a 3. 

Archivo Parroquial de Teocaltiche. Libro de Go~~ 

bierno, 1600-1700. 

Archivo Parroquial de Jalostotitlíi'.~. Libro de Go

bierno, afio 1791. 

Camelo, Rosa. "El cura y el a·lcs.1de mayor", en -

El F,obierno provincial en Nueva Espafia; 1750-1787. 

Woodrow BorS:h, coordinador,. México. UNAM, 1985, -

p. 149 

Ibídem, p. 150. 
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V. LAS INSTITUCIONES ECONOMICAS 

l.- PANORAMA GENERAL. 

La esiructura econ6mica novohispana ~e desarrollG de acue~ 

do con las ideas prevalecientes en la época, las que e~ 

tuvieron conformadas en el mercantilismo reinante. El mer-

cantilismo ~ra esencialmente un sistema proteccionista, e~ 

ya meta propugnaba el bienestar a1timo de la comunidad en 

su conjunto., ... aunque con inteferencias radicales en los in-

tereses ~rivados. La meta de este sistema se dirigía en -

gran medida al comercio de exportación, v su ideal fuP el 

n,•M"er nacion~l y la PUtosufiriencia . . 

E~ poder nacional si&nificaba poder militar y n~ 
val, apoyado por una abundancia de dinero y el -
control de ciertos productos esenciales ••. La -
acumulación de dinero estaba condicionada por la 
creencia prevaleciente de que el oro y la plata 
por s{ solos constituían una riqueza -la llamada 
teoría de los lingotes- (1). 

Su desarrollo en la Nueva España y por supuesto en nuestra 

región lo debemos considerar como una secuencia natural de 

las ideas mercantilistas de entonces. Los colonos fundame~ 
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talmente eran estimu·lados por el gobierno como supuestas 

fuentes p~t~nciales de riqueza y seguridad para España; 

porque la satisfacían de sus necesidades de tintas, cue-

ros, algodón, azGcar, cacao, tabaco y sobre todo porque 

producían inmensas cantidades de metales preciosos. 

La característica de la economía novohispana se basó en 

un comercio monopólico: todo el comercio interior estaba 

reservado a la Madre Patria, y España proporcionaba a -

sus colonias todo lo que requerían de Europa. La obliga

ción de las colonias era producir materias primas y artí 

culos que nd compet~an con lcis productos e~pañoles. A -

cambio de las manufacturas de Francia, Italia, Inglate-

rra, Flandes y España se ofrecían los productos america

nos, y en especial oro y plata. En este contexto, el tie!!.!, 

po convirtió al comercio de E
0

spaña con América en una m! 

quina pasiva cuyo dispositivo canalizaba, bajo control 

real, el abastecimiento de bienes del resto de Europa, 

que favoreció más bien a las c~sas comerciales de Sevi-

lla, Cádiz y a la misma Euro~a, más que el desarrollo de 

la industria o el bienestar de la s9ciedad colonial. To

do lo que se cosechaba con sangre y arduo trabaJo acá --
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iba a pa-rar a Europa pese a l·as restricciones existentes 

en las leyes españolas. 

El sistema economice colonial mantuvo a la· Nueva España -

en un estado crónico de subabastecimiento, y al tener que 

pagar precios exorbitantes por las mercancías europeas -

obstaculiz5 no s~lo su ·crecimiento econGmico, sino ni si

quiera pudo proveer el debido bienestar a sus pobladores. 

Llego a tales extremos, que resultó inevitable el aliento 

por un amplio comercio de contrabando. Por su parte, la -

rotación lenta de capital y otros muchos azares hizo del 

gobierno novohispano una empresa especulativa, adecuada 

solo para comerciantes con grandes fondos y no demasiado 

impacientes 'por obtener ingr'é!sos inmediatos. 

La introducción de mercancías de contrabando fue lo que -

más produjo un efecto desastroso. El foco principal de e~ 

te comercio se estableciS en las Antillas; especialmente 

despu~s del primer cuarto del siglo XVII en que ingleses, 

franceses y holandeses tomaron y colonizaron las islas; 

Jamaica con los ingleses y Curazao con· los holandeses fue 

ron los principales centros del tr.áfic.; ·ilícito. Los no-
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vohispanos aceptaron con agrado el acceso del contrabando 

por la variedad de bienes que ofrecía y por los precios 

mgs razonables que podrían obtener de los monopolios de -

Sevilla y las flotas españolas, 

Dos circunstancias se convinaron Pª!ª facilitar el comer

cio clandestino. Una fue la inmensa extensión costera es

casamente poblada y con una vigilancia poco efectiva. La 

otra, la venalidad de los gobiernos españoles y funciona-

ríos, que frecuentemente toleraban y alentaban el tr~fico 

con el pretexto de q~e los colonos lo demandaban. No sólo 

se aceptaban sobornos, sino que frecuentemente los mismos 

funcionarios compraban y vendían artículos de contraban-

do. 

Cabe agregar, que la economía colonial en los t~rminos en 

que queda. descrita encontró un buen aliado para su hundi

miento en los Habsburgo, con su sistema fiscal excesivo 

que apoy6 una sucesi5n interminable de guerras caras, y 

la excesiva protección al consumidor en ~poca de precios 

crecientes. Ambas cosas llevó a la· economía peninsular y 

colonial a una decadencia total; sobre todo ~l desaparecer 
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el poder marítimo español. Sencillamente el imperio espa_ 

ñol se convirtió en una sombra de lo que pudo haber sido. 

En resumen la historia del comercio novohispano fue la vi 

da del monopolio y el trafico ilícito. Bn·contramos que -

lo más desastroso para la economía novohispana fue el go~ 

bierno que concentró toda su atención en la.producción de 

las minas y descuidó la industria. Considerando todos es

tos errores no es de extrañar, que su declinación bajo -

los Habsburgo a la postre fue un reflejo de su declina--

ción política, principalmente al emb~rcarse en frecuentes 

guerras que la endeuqaron fundamentalmente. Paulatinamen

te España declinó como poder político y económico, hasta 

vivir ei tiempo en que reina el poco h!ibil Carlos II. Sólo con 

el advenimiento de la nueva dinastía francesa, los Barbo

nes, en e1 siglo XVIII hubo un lento y doloroso progreso 

al devenir una solvencia nacional (2). 

Dentro de este contexto quiero agregar algunas apreciaci~ 

nea más sohre el tema, una vez que hemos conocido un poco 

el panorama de la.economía española durante el tiempo en 

que México estuvo bajo el dominio ccrlonial. Es indiscuti

ble que la estructura social novohispana estuvo estrecha-



377 

mente ligada a la estructura econ6mica de los dos grupos, 

españoles e indios, que ocuparon la misma geografía. El 

efecto practic~ de la política colonial española fue la 

creación de un sector indio subordinado a la·dominaciOn -

de los señores españoles, cuya inevitable mezcla produjo 

el mestizaje. 

La estructura econ6mica novónispana la costituyeron tres 

sectores principales: agricultura, minería y comercio. De 

los tres, la agricultura fue el de mayor importa·ncia, 

pues en ella se basaron ~as otras dos y la misma vida de 

la Colonia. Sin producci6n local de alimentos, el todo c~ 

lonial no podía Subsistí~: más aún, sólo con la creación 

de fincas agrícolas capaces de producir trigo, maíz, gana 

do y otros alimentos ~odia impulsarse la economía. La --

agricultura proporcionaba las materias primas requeridas 

para los otros dos secto~es; por lo tanto, sólo con Un e~ 

trecho vínculo con ella podía gestarse con exito o no la 

economía, pues los complejos protoindustriales, talleres, 

textiles, obrajes' mas bien deben considerarse ligados de 

ésta. 

La agricultura, como sector mas importante por su calidad 
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de apoyo hacia la minería y comercio, desempeñó un preemi 

nente papel como productora de capital. Por ejemplo, des

pués de la mitad del siglo XVI, los productos agrícolas 

adquirieron una importancia creciente en el comercio in-

terno y transatlántico y ya era considerada industria bá

sica de la colonia. 

En el marco de la economía novohispana esencialmente pre

capitalista, preindustrial y basada en los metales pre-~

ciosos, la minería con su producción de oro y plata dete~ 

minaba dire~tamente el capital disponible en· el sistema, 

en lo que coadyuvaban estrechamente los impuestos. Debido 

a la gran r~queza minera• su nivel estuvo casi a la par en 

el desarr.ollo. global de la economía. 

Por su parte, el sector comercio lo que hacía era servir 

a los dos sectores anteriores, pues con su compo?ente pr~ 

t~industrial mejoraba, refinaba y preparaba las materias 

primas para su venta en los mercados locales y extránje-

ros. Este sector, al manejar las materias primas produci

das por el sector agrícola e introducirlas en los diver-

sos sistemas del comercio, colaboraba con el sector mine

ro en la adquisición de capital procedente de este, y pe~ 
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mít!a su uso para fomentar la econom!~ local, as! como p~ 

ra adquirir los bienes extranjeros que ella requería, 

Desde luego que el desarrollo historico de la econom!a· 

dependía de la a~ignacíon de los recursos vitales y del 

proceso de distribucion de capital para la creacion de em 

presas. Primeramente contó con la encomienda. Cuando ésta 

perdio su identidad fue remplazada por el repartimiento, 

institución laboral que al fíjarsele un pago estimulaba a 

la población india para· que entrase en la econom!a sala-

ria!. El.encomendero, ni duda cabe, desempeño un papel -

muy significativo en el desarrollo económico en el primer 

siglo de la conquista, ya que al recibir beneficios a 

corto y largo plazo, tomaba el ingreso procedente de la 

concesión y lo inver.tía en diversas empresas: u·na parte 

generalmente lo aplicaba en la compra de fincas agrícolas 

y otra lo podía emplear como capital para actividades mi

neras o comerciales y formar una compañia. En esta forma 

creaba riqueza a largo plazo para s! y sus herederos. Es

te tipo de inversiones fueron sumamente importantes para 

la econom!a como un todo al facilitar el capital necesa-

rio para su desarrollo inicial. 
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Los indios y los grupos mixtos tambi~n desempeñaron un p~ 

pel protagónico en la producción de bienes y servicios.-

Su participación en las inversiones y la formación del ca 

pital, aunque limitada especialmente por las leyes de ca~ 

tas que les impedían desempeñar ocupaciones de esta índo

le, no debe qued~r desligada en el marco general. Sin em

bargo los empresarios fueron españoles en su mayoría; lo 

que excluía que los anteriores log;aren cierto grado de 

poder económico. 

Diversos estudios nos permiten opinar, que el sector agr~ 

rio sostenía a los grupos más importantes econ0mica1U~n~e··-

hablando: a los indios y a los españoles. Entre los espa

fioles participaban tanto los muy ricos como el pequeño -

agricultor; los primeros en sus grandes extensiones y sus 

minerales; los relativamente pobres tenían y _expl.otaban 

pequeñas extensiones de tierras y se especializaban en la 

producción de cereales y vegetales: eran labradores que 

vivían una vida rdstica y simple. Si acumulaban algdn ca

pital, éste lo invertían en más tierras -o· en mejorar su -

equipo y la habitación; pero, en general, vivían al mar-

gen de la sociedad elitista de las villas y ciudades. En 

el dltimo nivel, las castas y los indios, sólo vegetaban 

al lado de los pocos ricos y el grupo de labradores po~--



381 

bres, que en muchos aspectos no se distinguían de los es

pafioles pobrd~. Tambi~n se dedicaban a la agricultura, p~ 

ro en grado menor para satisfacer sus necesidades; solo 

con escasos excedentes participaban en el mercado agríco

la general. 

Conviene asentar, que en el sector minero también se daba 

esta diferencia. Los mas de los empresarios ricos, propi~ 

tarios de minas e instalaciones de refinación, eran espa

fioles. A diferencia del sector agrícola, esta población 

tendía a vivir en los distritos mineros, a menos que una 

gran riqueza les permitiera sostener una residencia adi

cional en la ciudad. 

Finalmente, el sector comercial estaba conformado por co 

merciantes al mayoreo y al menudeo. La distinción social 

era important¿, puesto que .se prohibía a los nobles dedi

carse al comercio al por menor o a la industria. Los gran

des comerciantes se dedÍ~aban primordialmente al comercio 

de ultramar y vivían y operaban fuera de la ciudad de Mf 
xico y eran españoles. ios comerciant~s al menudeo esta-

ban dis~minados por todo el territorio, y eran por lo ge-
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neral nacidos acá. A este subgrupo se agregaba una multi

tud de buhoneros y pequeños tenderos que incluía a españ~ 

les, grupos mixtos e indios; cada uno procuraba tener un 

mercado específico entre su propio grupo étnico. La pequ~ 

ña tienda era un camino de ascenso socioeconómico abierto 

a las castas medias e inferiores. En toda epoca, los co-

merciantes desde pequeños hasta el gran magnate, dependían 

para tener éxito de otros factores e.;_on6micos: sin produ.!:_ 

ciOn agrícola y minera no tenían esperanzas de progreso. 

En fin, la economía en la Colonia tuvo un desarrollo len

to. Conforme la tierra fue abierta al cultivo por los eu

ropeos, .s~. descubrieron los dist°ritos mineros y se desarr,9_ 

l~ el comercio ·con España, la actividad global de esta 

se incrementó. Históricamente, tuvo sus altibajos; antes 

de 1580 mostr6 un rápido desarrollo; se estabilizo y has

ta declino en esa década y repunto a partir de fines de 

ese siglo y el siguiente al ofrecer oportunidades impor

tantes una vez que las flotas quedaron regularizadas(3). 
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2.- LA TIERRA Y SUS INSTITUCIONES. 

Mientras no s·e tengan en cuenta la·s articulaciones de los P2. 

bladores de la región, va a- resulfar-difícil entlender~en_to!!a !iu .. a.!!!_ 

plitud las instituciones agrarias de esta. Atendiendo a las 

regiones y gentes que aquí se asentaron, históricamente se 

da una serie de relaciones sociogeograficas a lo largo de -

la Colonia que ineluct ablemente inciden en su conformacii5n. 

Por ejemplo, antes de la Conquista esta representi5 una ~i-~ 

tuación de movilidad permanente, porque los diversos grupos 

que la habitaron se movieron mas alla del perímetro. Esto 

nos lleva a inferir que las interrelaciones de éstos se 

cimentaron en una organización endeble, y que sus bases -

econ6micas dependían más que en la posesión de las tierras, 

ñe la ca ~a y 1~ recolección. En es te contexto, pensa"'os que 

la propiedad-de la tierra jugó un papel secundario hasta 

la llegada de los españoles. 

La conquista y presencia del español cambiaría substancia~ 

mente esta situación prehispana, al trasladar una concep-

ción muy distinta; por ejemplo, el Derecho Occidental est:f. 

pulaba como base de la economía a la propiedad privada. La 
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Real Cedula de 1497 por la que los Reyes Católicos autori

zaron a Colón distribuír predios entre los migrantes que -

llegaban a La Española se va a convertir en la· base jurídi_ 

ca de la tenencia de la tierra, porque especificaba el 

fin: la colonización mediante la explotación de la tierra. 

Y hay otro asunto importante en este documento. A la vez -

que la Corona conformaba su derecho hacia las nuevas tie-

rras conquistadas, implantaba el patrón occidental de la 

propiedad privada, el cual se generalizaría durante todo 

el período colonial. El mencionado documento externaba no 

sólo la preocupac·iÓn de que los españoles se "derramaran" 

por los campos y se agruparan en villas y ciudades, sino 

que los mismos indígenas se agruparan, adaptaran las cos-

tumbres y se incorporaran a la economía occidental. El pa

radigma que tenía a· bien sancionar en lr labor civilizado-

ra recaía en un testar que acabaría llamándose encomende 

ro. Ese todo daría lugar al surgimiento mas que de un cen

tro para aculturar al nativo, a· una colonia de explotación. 

Ni· duda cabe, que la experiencia del Caribe permitió a Es

pafia incursionar en tierra f~rme con experiencia, pues va-
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rios de. los patrones que allí logro fraguar, expeditaron -

viabilidad a los proyectos. En forma muy espacial, procuro 

desde el primer momento hacer valer sus derechos políticos 

y económicos por encima de la sociedad. Cabe asentar, que 

esta génesis de instituciones que se dan en el marco cari-

beño no podrán adaptarse en toda su pureza en sociedades 

más complejas como las mesoa.mc.rican.!l.s. Esta es la razón de 

que encontramos importantes variantes; por ejemplo, no se

·rin igual"etla encomienda antillana y la novohispana, Sin em- :. 

bargo, esto no quita que consideremos aquí al Caribe como 

fragua de patrones para la conquista continental, que más 

de uno había tenido su antecedente en el medioevo español. 

Los primeros actos de apropiacion de la tierra en la Nueva 

Espala a favor de los españoles -encomienda o como propie

dad privada-, fueron los repartos que Cortes hizo a sus -

soldados apenas conquistado Tenochtitlán, y que posterior

mente' serían confirmadas por el rey como recompensa par -

servicios prestados a la Corona más que como donaciones -

graciosas. A excepción de unos cuantos, la mayoría recibió 

porciones mezquinas a fin de evitar acumulación de la pro

piedad. 
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A. LA ENCOMIENDA. 

- Una de las primeras instituciones agrarias que se --

concedió a los españoles fue la encomienda, Esta ins-

titución, aunque no proporcionaba la propiedad de la tie--

rra, sí facultaba ·el poder en quienes eran agraciados con 

ella. La encomienda novohispana de tan triste recuerdo en 

la historia, había tenido sus antecedentes en la conquis-

ta de las Islas Canarias, y en el Nuevo Mundo se hab!a im-

plantado primero en las Antillas. Inicialmente Cort~s no 

la comtempló al echar a andar la organización de su gobier 

no. Es ma·s hasta había comunicado· al· monarca que no la pe!_ 

mitiría. La presión de su misma·gente lo hizo cambiar de -

parecer; y dos años después, en mayo de 1522, solicitó del 

rey _la confirmación de las que acababa de entregar como --

premio y ''para· conservar'' a los naturales. Arguía el CD!!, 

quistador, escribe Zavala, 

La suspensión de la encomienda causaría la par
tida de los conquistadores, la p~rdida del nue
vo territorio para el monarca y la exclusión de 
los indígenas del beneficio de la fe católica. 
Ademas los indígenas la acogen para escaparse -
de su anterior tiranía .•. Con la encomienda los 
encomenderos se encargarían del -
problema de convertir la economía natural de -
los indígenas en productora y rentable para la 
Corona. Prometía Cortés regularla escrupulosa-
mente "para no caer en los a-busos de las Anti-
llas" (4). 
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La instrumentación jurídica de la encomienda americana la 

encontramos en las Ordenanzas preceptuales de las Leyes de 

Burgos de 1512. Esta institución no s5lo se convirti5 en 

instrumento de recompensa, sino en la base de la naciente 

economía novohispana. El encomendero va a ~igurar como di

namo en la compleja red de dispositivos econ5micos y rela

ciones jurídicas, ya que compartirá su poder económico en 

compañías mineras, como propietario de piaras de cerdos, 

rebafios de ovejas, de estancias ganaderas y de labor, de 

ingenios y de molinos. Mgs aGn, colaboraría en la creac~5n 

de monopolios, gracias a los estrechos lazos comerciales 

que concertaría con los representantes de la Casa de Con-

tratac~ón de Sevilla; en pocas p&labras, el encomendero t~ 

vo injerencia en la sociedad, la evangelizaci5n y el go--

bierno. 

La e~comienda se asignaba a quienes por méritos y servi--

cios se hacían acreedores a una distinci5n iratificadora· -

de parte de la Corona. Los méritos económicos y personales 

prestados, en ·cierta forma representaban para la Corona -

una obligación de premiar 1a hazafia que acababan de reali

zar, de acuerdo con lo usual en Espafia: tierras en propie

dad, vasallos que las trabajaban, autoridad para gobernar~· 
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los, pago de tributos y la transmisión de estos privile-

gios a sus hijos y descendientes; también representaba 

la seguridad de no perder la conquista. En el fondo lo -

que el monarca y su Consejo de Indias lograban al aceptar 

que Cortés implantara la encomienda, era establecer el 

control de los conquistadores a través de una serie de 

obligaciones a las que quedaban sujetos (5). 

La implantación de la encomienda se aceptaba de mala gana 

de parte de la Corona. En honor a la verdad, su existen--

cia causo serias controversías y por ello, aunque resul-

t6 de una vida larga, debi6 pa~ar azarosos momentos. Por 

ejemplo, por instrticciones dadas a la Primera Audiencia 

se le concedía perpetuidad, con lo que sus detentantes -

aseguraban su consolidación. Pero los desafueros cometi-

dos contra los indios y hombres de Cortés por su preside!!_ 

te Nuño de Guzmán y los dos oidores Diego Delgadillo y --
Juan Ort!z de Matienza, llenaron de temor a la Corte por 

el peligro de que se revivieran las atrocidades de las An 

tillas y rectificó lo autorizado prontamente. En -

realidad lo que latía en el fondo de todo era el peligro 

de qtie renaciera el feudalismo moribundo ya-en España, 

pues las encomiendas implicaban una especi~ de señorfo 
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feudal. Nada fácil resulto la rectificación, porque, co-

mo escribe Calderón 

los conquistadores estaban imbuídos del espíri
tu feudal y juzgaban como de estricta justicia 
que el rey recompensara sus servicios otorgando 
les distinciones hereditarias, vasallos a quie~ 
nes gobernar, la pr~piedad de ~randes latifun-
dios y el·· cobro de tributos (6). 

Es muy cierto que la Corona estaba muy interesada en ---

afirmar su gobierno en estas tierras a expensas de los en 

comenderos, de ºsus líderes naturales como Cortés. Pero en 

las circunstancias en que vivía Nueva España, había poca 

probabilidad de que empleara para ello a ~stos. Mucho m~ 

nos a partir de que llego el rumor a Espa·ña, de que Cor•-

tés intentaba establecer un sistema feudal. Estos rumores, 

fundados o no, precisaron .del Consejo de Indias un cambio 

de gobierno; así, en lugar de Capitan{a General estable--

ci6 el virreinato, con ··el que sentarla cart4 de n~turali-

zacion la burocracia real que paulatinamente subordino a 

Cortés y a los encomenderos. El cambio de gobierno tam--·-

bien permitió que la Corona adoptara una política mas fi~ 
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me contra los mismos. 

Debido a los abusos que los encomenderos cometían en el -

tamaño territorial y contra los indios, la Segunda ·Audie.!!_ 

cia recibió instrucciones secretas que ordenaban la su--

presión gradual hasta su total extinción; aunque recomen 

daba proceder con prudencia para no causar alarma entre 

los españoles. A parti·r de esta prov.iiienc±a se apreciéi una 

mejoría en el trato hacía los indígenas, y hasta los abu 

sos fueron disminuyendo en número y gravedad; a~ sentirse 

los indios apoyados, aprendieron a defenderse. 

Con el viraje de la política real cambia la posesiéin de -

la tierra, pues los beneficios que comenzéi a otorgar la C~ 

rona fueron vía merced y a perpetuidad. Sin embargo, la 

encomienda siguiéi vigente, aunque quedéi clarificado que 

no debería considerarse como propiedad patrimonial, por-

que estas eran mercedes reales. La política regalista lo 

que buscaba er~ convertir al rey en el único encomendero 

y fortalecer el poder central de la monarqu{a. Estos cam

bios desa~im~ron a m~chos espafioles y regresaron a Espa-

fia, las Antillas, Guatemal·a o Perú, que entonces ofrecían 
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brillantes perspectivas. La poblaci6n eipafiola se redujo a 

la mitad y muchas regiones quedaron casi despobladas de 

blancos, como el caso de la nuestra. 

El primer virrey, Antonio de Mendoza, encar6 la dif!cil si 

tuaci6n en sus instrucciones de 17 y 25 de abril d~-1535 -

(7); en ellas se obligaba a los encomenderos a devolver --

las tierras que hubieran tomado a los indios y a estar ---

apercibidos con armas para la defensa de la tierra; tam---

bien se les prohibía abandonar la Nueva España sin permiso 

del virrey. Las instrucciones tambi~n mencionan ''que las 

ciudades, villas y provincias debían ser sustraídas a los 

encomenderos y conservarse a perpetuidad a la Corona"; y 

aunque, no desaparecían debían concederse s6lo a ''dos vi--

das'' en lo sucesivo. Los ordenamientos sent~ron la base l~ 

gal para reprimir las ambiciones de los conquistadores y 

sus descendientes de gozar señor!os nobiliarios a perpetui 

dad 1 suficiente para am~inar el peligro aue se cer~~a de 

feudalismo. Escribe· ealderon· 11.l respecto: 

·Las quejas qe los encomenderos quedaron acalla
d11.s y, conte"ntos ·como estaban con las políticas 
co.mplacientes del virrey Mendoza, le dejaron g~ 
bernar pacíficamente sin ningGn disturbio y le 
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prestaron decisivo apoyo militar en la· terri-
ble insurrección de los chichimecas de Juchip~ 
la en la Nueva Ga~icia (8). 

Con esta legislación protectora para los indios se creyó 

evitar su explotación y que se establecéría en definitiva 

una forma moderada de encomienda. Sin embargo, la situa-· 

ciOn de los indios encqmendados siguió siendo en muchos 

aspectos similar a la·de un esclavo, pues se llegaba has-

ta a no cumplir con la obligación de evangelizar que era 

requisito ineludible para poder disfruta·r de una enco-0:.-

mienda. Ante esta situación de explotación volvió a iE_ 

tervenir con su pasión acostumbrada Bartolomé de las Ca--

sas; y en Valladolid pidió quitar a los españoles sus e!!_ 

comiendas y poner para .siempre a los indios en manos de 

la Corona· como vasallos libres que eran. El resultado fu!:, 

ron las llamadas Leyes Nuevas, que pusieron en vías de e~ 

tinción a la esclavitud de los indios y a la encomienda. 

La reacción contra las Leyes Nuevas fue un~nime y los pr~ 

curadores llegados exprofeso a Europa para hacer ver al 

emperador lo improcedente de ~stas, lo convencieron de 

que diera marcha atr~s. P~r cédulas fechadas en Malina 
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el 20 de octubre de 1545, encomendó al virrey dejar la s! 

tuacion "en el punto de. estado en que estaba antes". Sin 

embargo, la encomienda paulatinamente fue perdiendo fuer 

za. El sucesor de Mendoza, Luís de Velasco, la sometió a una 

estricta vigilancia; redujo notablemente los abusos y de

sanimó a los que poseían al no permitirles cobrar tribu~

tos excesivos. En Nueva Galicia emprendió fuerte campaña 

contra los encomenderos Lebrón de Quiñones oidor residen

te en Compostela. Luchó por recortat•las alas de quienes 

usufructuaban beneficios por derechos de conquista. Los 

contados encomenderos region~les poco pudieron hacer, 

pues no lograron armar un frente común con los demgs del 

reino por lo diseminados que estaban. Con la implantación 

del sistema de repartimiento sufriría nuevos recortes y -

limitaciones; hasta se llegaron a suprimir algunas de al

tos funcionarios y prelados. 

A fines del siglo la encomienda era ya sólo una institu-

cion por la que el rey cedía algunos tributos de ciertos 

pueblos a particula~es. Cuando en la primera mitad del si 

glo XVII España cayo en problemas financieros entraron 

en venta como tantos otros puestos públicos. Por los ele

vados costos de tr~mites e instancias judiciales los her~ 

deros dejaron de pelear sus derechos de sucesion y tam---
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bien porque los beneficios eran·muy inciertos. Así fue c~ 

mo fueron pasando al rey conforme morían los encomenderos. 

En la regi~n existieron pocas encomiendas por falta de i~ 

dios sedentarios y por la pobreza de la tierra, y las que 

hubo fueron relativamente pequeñas, La mayoría de estas -

las entregó el mismo Guzmán, Parry escribe: 

de las encomiendas habidas en territorios neoga 
llego en 1570, 42 tenían su origen en donaciones 
formales entre sus seguidores.,. De las restan
tes, ñabfan algunas concedidaa·por el virrey ~ 
Mendoza a quienes descollaron "pacificando" !:"ie
rras durante su gestión (9). 

Se menciona entre las que se ubicaban_en~~ues!ra región 

Teocalticñe y Nochistlan y los li~nos de chichimecas don-

de años después se asentaría Santa Mar7a de los Lagos, --

que entregó al capitán Miguel de Ibarra; a un tal italia

no Lipar, el pueblo de Apozal; al alferez Rernan Flores, 

"que fue el primero que abrió brecha pamque entrasen los 

nuestros, se le dio el pueblo de Xuchipilar cuya encomie~ 

da gozaron sus hijos y nietos hasta la cuarta vida" t10). 

Se registra. también Xalostotitlan y otros pueblos de esa 

zona alteña que fue entregada a Francisco de Bobadilla, -
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ñijo de Pedro de Bobadilla uno de los fundadores de Guad~ 

lajara. Desconocemo~ de"manos de quien la recibid (muy 

probablemente de Cristdbal de Oñate). Todavía Mo---~-

ta y Escobar la registra corno tal a principios del siglo 

XVII (11). 

B.- LA TIERRA EN PROPIEDAD. LAS MERCEDES. 

Cuando las epidemias mermaron el n~mero de tributarios, 

comenz~ a sentirse el desabasto de alimentos e hizo ver 

al español la importancia de controlar su producción, que 

no lo lograría sino poseyendo en propiedad la tierra. --

TarnbiE;n se hace referencia que orillo .a los primeros esp~ 

ftole9 a .hacerse de tierras en propiedad la resistencia de 

los indígenas a cultivar el trigo: "por lo que si los es

pañoles querían comer pan de Castilla tenían que produci~ 

lo ellos mismos en sus terrenos y con sus indios" (12). 

Los encomenderos fueron los primeros en comenzar a apro-

piarse de las tierras. Algunos autores hacen notar que ~

fue en porciones limitadas p-or lo vigilado que tenía el g~ 

bierno las tierras comunales y particulares de los indios 

y porque se resistía a entregar a E;stos en los límites de 
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sus encomiendas ''por temor a que constituyeran dominios -

señoriales", También podemos aludir al poder e influencia 

de que éstos gozaron durante las tres primeras primeras 

d~cadas de la conquista, pues rebasaron a las autoridades. 

"Todas las granjerías están en poder de ricos y de hom-•

bres que tienen indios encomendados, porque con ellos se 

principiaron y sustentan, y sin ellos no se pueden susten 

tar" (13) 1 escribía la Audiencia al rey. 

Sin embargo~ la apropiaciSn de tierras por esta v!a no t~ 

vo tanta importancia en la constitución de las institucio

nes agrarias, como fue la mercedaci6n. El reparto de tie-

rras a trav~s de la fundación de pueblos españoles consti

tuyó el yerdadero fundamento de la tenencia agraria en pr~ 

piedad. Las ~undaciones se llevaron a cabo según lo dis--

puesto en las ordenanzas de población, El prometo~ conve-

n!a con el gobierno virreinal al poblar un'determinado iu

gar, y recibía de éste un territorio para repartir en sol~ 

res (fundo legal) y ejidos en que pudiera pastar el ganado 

de los vecinos. En la selección de lugar se tomaban en --

cuenta clima, ríos y montañas y la disponibilidad de tie-

rras fértiles y pastos, abundancia de madera y la dotación 

de aguas" 
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Una vez que era fundado un pueblo o villa, los vecinos 

presentaban sus solicitudes de tierras ante el cabildo, a 

la Audiencia o al Virrey y se firmaba el título ante es-

cribano real y los beneficiarios debían tomar posesión de 

éstas en un plazo de tres meses, sembrarlas y constrúír 

casa so pena de perderlas. La plena propiedad estaba cond~ 

cionada a su ocupaci6n y explotación en el tiempo fijado; 

a residir en ella y a no venderla sino hasta después de -

cuatro años. Variaba la extensi6n del terreno según los 

méritos y posiciSn social, la clase de tierras solicita-

d~s y el uso"al que iban a destinarse. 

El sitema de entrega de tierras que se generalizó en Nue

va España, ·había comenzado a ponerse en practica por or-

den de los Rey~s Católicos desde 1497, y que ratificaría 

el rey Fernando en Valladolid el 18 de junio y 9 de agos

to de 1513 (14). En Nueva España estas disposiciones se-

rían confirmadas por los virreyes· Antonio de Mendoza, en 

1536, y Gastan Suárez de Peralta1 márques de Falces, en 

1567. Estuvieron vigentes hasta el 20 de noviembre de 

1822, oportunidad en la que se decretó el cambio de nomen 

claturas y de medidas. 
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L"s dimensiones de l"s mercedes - peonías y cab,,llerí,,s-

"P"recen algo indefinid"s h"sta bien entr,,do el siglo --

XVI. Pare e~itar confusión, Felipe II expidió sus ordenes 

104, 105 y 106 de Población,, que díc•n a la ·letra: 

Y porque podían suceder, que al rep,,rtir las -~ 
tierras hubiese duda en las medidas, declaramos, que 
una peonía es solar de cincuent" pies de ancho, y -
cinco en largo, cien f,,negas de tierra de labor, de 
trigo, o cebada, diez de maíz, dos humbras de tierra 
para huerto, y: ocho para plantas de otros !rboles 
de secadal, tierra de pasto para diez puercas de 
vientre, veinte vacas y cinco yeguas, cien ovejas y 

. veinte cabras. Una caballería es solar de cien pies 
de anchq y doscientos de largq y de todo lo demás, 
como cinco pl!!onías, que serán quinientas fanegas de 
+abor para pan de trigo, o cebada, cincuenta de maí>; 
diez humbras de trigo para huertas, qu5 renta para 
plantas de otros arboles de secadal, tierra de pasto 
para cincuenta puercas de vientre, cien vacas, vein
te yeguas, quinientas ovejas y cien cabras (15). 

En la región, el reparto se gener,,liza paulatinamente a -

r"íz de que ~ata quedó P"cificad" y de que algunos españR 

les que "comp,,ñaron al virrey Antonio de Mendaz" en la 

Guerra del Mixt~n (1540-1542) decidieron quedarse. Los 

histori,,dores regionales hacen not"r que las mercedes CR 

menzaron " entreg,,rse a campesinos -soldados que h"bían 

tom,,do acción contra la rebelión caxcana; años después 
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tambi~n s~ fueron adjudicando a quienes acudieron a refor 

zar el procºeso de sedentarizaci6n fronteriza. 

Como en otras regiones, se prohibió que su asignación la 

manejaran los encomenderos para evitar abusos; por eso, -

desde el primer momento qued6 la distribución a cargo de 

los cabildos, del gobernador, audiencia o virrey. La dif~ 

rencia entre encomienda y merced venia a confirmar la di~ 

tinción intr{nseca de los títulos; esta era la razón de 

que los encomenderos acudieran al cabildo ·O a autoridades 

en busca de mercedes, que era como se hacían de propieda

des privadas que destinaban a la crfa de ganado o a la -

siembra. Como estipulaban las instrucciones reales, los 

cabildos enfatizaban a la entrega, que podía hacerse "lo 

que quisiere com¿ casa propia suya sin perjuicio de in--

dios ni de sus tierras ni lab;ranzas .ni de otro tercero". 

Las tierr~s repartidas pasaban, pues, a ser de plena pro

pieda·d de los. be~l.étarios cuando cumplían el plazo de re-

sidencia y llenaban los demás requisitos. 

Como ya quedo asentado en el capítulo anterior, la moda

lidad del hombre pionero, que a partir de la década de -

los cuarenta recorría la frontera más allá del Mixtón ca

racterizaría la sedentarización. En última instancia, 
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el avance de las instituciones ganaderas y agrícolas a lo 

largo de la frontera _chichimeca se convirti6 en "avanza-

da'' en 1~ regi5n. Las concesiones de estancias por parte 

del virrey otorgaron derechos definitivos y no precarios; 

y por lo tanto, derechos transmisibles y susceptibles de 

venta y reventa sobre el suelo que ~mparaban. 

Al parecer, el panorama en esa dlcada no sufriría cambios 

radicales. Pero el descubrimiento de las minas zacateca-

nas aceleraría el proceso de ocupaci6n de la. tierra con 

la fuerte emigración que trajo aparejada este hecho; y, 

desde luego, su acaparamiento fuera por mercedaci6n o por 

arrendamiento de ~rop~edades (16), En tlrminos hist6ricos 

y ecológicos, las var~antes de colonizaci6n a partir de 

1549 -tenencia de la tierra, apertura de caminos, insta

lación de posadas-, permitió se extendiera la ocupaci6n 

de la tierra en todo el Altiplano; su posici6n geográfica 

lo hacía propicio al desarrollo agroganadero y, desde lu~ 

go, de asientO de quienes se veían favorecidos con merce

ces de tierra. 

En la mercedación la estancia sobresaldrá a la par que -

la caballería. La estancia o sitio de estancia fue una --
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propiedad agrícola o ganadera extensa; se denominaba de 

ganado mayor o menor. La de ganado mayor la formaba un cu~ 

drado de cinco mil varas mexicanas cada uno de sus lados -

(17), y su !rea o superficie contaba de veinticinco millo

nes de varas cuadradas. También aparece en los protocolos 

la instituci6n '!criadero de ganado mayor'', que consistí~ -

en un cuadrado igual a la cuarta parte de un sitio de ga

nado mayor; es decir, dos mil quinientas varas por lado y 

su Srea tenía seis millones doscientws y cincuenta mil va

ras cuadradas. 

En la estancia, el programa de producción se polarizaba -

m!s en una dirección, bien agrfcóla, bien ganadera, aun-

que con predominio pecuario. La caracterizaba una escasa 

población y autonomía, y poca participación de sus habi-

tantes en el programa de producción excedente. "Por el e~ 

caso control·de grandes espacios que la componían, por la 

menor inversión de capital y mano de obra en su régimen 

y, en tl.ltima instancia, por la mayor intensidad del sist!O 

ma de crianza o de cultivo (lB), escribe Serra Contreras, 

la estancia se convirti6 en· una ins~i~uciGn agraría por -

excelencia ~n la regi6n''. 
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El sitio o estancia de ganado menor constaba de un cuadra

do de tres mil trescientas treinta y tres varas y un ter-

cio en cada uno de s1rs lad·os y el iirea eril una superficie de 

once millones ciento once mil ciento once varas; y desemp~ 

fiaba las mismas funci;nes que el de ~anado mayor. Tambi~n 

se registra "cri~!:dero de ganado menor", que constaba de 

mi 1 seicientas sesenta y seis varas y dos tercios cada 

uno de sus lados; y su área de dos millones setecientas s~ 

tenta y siete mil setecientas setenta y seis varas cuadra

das y siete novenos de vara cuadrada. 

En cuanto a los nombres y calidades ~e la tierra, debemos 

tener presente tres distfncione~ segGrr las reales ordenan

zas. De pan sembrar se nominaban las que se referían a -

siembras de trigo aventurero. De pan cojer se refería a -

tierras de temporal. De pan llevar hacía referencia a tie

rras de riego, Fuera de estas tres calidades, las otras 

tierras salo servían para pastos de ganado, como serían lo 

mas, cerros, barrancas. En general, toda tierra que se ha

llaba en labor, sujetas ya al arado, se llamaban de E.!!!. -

llevar, a diferencia de. las de crianza Y" montuosas, por no 

haber siembras de trigo temporal por ,1 "chahuistle". 
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TAHA .. LAS ot[l'lll'IAS Af:U,llAI 

TAll:CO n1: LAS A~r: n Uflt . . Al .A !ir . 
NOMllll! 1)1' lA1 l'l!l'IJDU rtClllA l'I[ 1.AS MtOll'IAS l'ICUllAS tlCJllt- sAnn f.11 uu• ... CUADlt!° 

SACAS l:M VAlAS DAS, 

SITIO 1'1!° CAllAOO oUiTOl - ..... """" 25'ono,ooo 

Cl IAOPO T'll CAllAOO ICATOf: Ol'ATSA,hO ~.500 2,500 612SO,ooo 

~ CAllADl'I )41COI CUADUM l,llllll 1,1111/l 11'111,111 1/9 

CJUl't~o 'bt CAllAOO MllifOI CIJAl)l).00 l,fif16llJ 1,6" l/J 2•111,111 "' 

CAllAU!ltA 1'1'- TtUU PAMLll.OOUt.0 U:CTAIW:llU.11 l,IM m 609,40'1 

"""'" rAu.t.u:n.i. CUAn1Ano "' m 16',706 

Cl•ArtO nl C"AllAU.UtA n SHU'TI PAll~LU.l'.ICUM U:t"'rAMnlllU "' 152,3'2 

FA!'l!C.\ "! !l'l!l'IUA r>! ".~ll l'.U.AL!Ll'CU."13 ll!CTA.""":l'UI!: '" '" 50,194 

rilAll PAIA r..1.SA, '<'Lllfnl'J 911fTA CUADIAOO 'º 'º """' P'\llf1IO t&QAL PUA ftl'llUll C"UAOU.00 1,200 1,200 l 'U0,000 

Unas palab?'*" sobre la tenencia de la tierra de los indios; 

i?sta debía tenerse en común. La --p-rim .. er~ disposici6n que en

contramos acerca de esta .materia se. debi6 a Carlos v, sign.!!_ 

da e~··cigales· a 21 de marzo de 1551: 

Con mucho ciudado y particular atenci6n se ha pro 
curado siempre interponer los medios mas conve--~ 
nienr.es para·que los indios sean instruidos en la 
santa fe cat6lica y ley evangi?lica: y olvidando -
los errores de sus antiguos ritos y ceremonias, -
vivan en concierto y policía: y para que ésto se 
ejecutase con mejor acierto, se juntaron diversas 
veces los de nuestro Consejo de Indias·y otr.Rs -
personas religiosas •.• los cuales con deseo de aceE_ 
taren ~ervicios de Dios.y nuestro, resol~ieron -
que los indios fuesen reducidos a pueblos y no v~ 
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viesen divididos y separados por las sierras, 
privlndose de todo beneficio espiritual y tem
poral· sin socorro de nuestros ministros y del 
que obligan las necesidades humanas que deben 
dar unos hombres a otro~ y por haberse recono
cido lo conveniente de esta reducción, por di
ferentes Ordenes de los señores reyes nuestros 
predecesores, fue encargado y manda·do a· los 
sefiores oidores, presidentes,.gobernadores, -
que con mucha templanza y moderación ejecuta
sen la reducción, población y doctrina de los 
indios .•• (19). 

"Y porque a los indios se había de señalar y dar·tierras, 

agua y montes", el. virrey, marques de F.alces puso en príic-

tica dichas ordenes por Ordenanza que confirmaría Felipe II 

a 27 de mayo de 1567. Por ellas se m~ndaba que en los pue-

blos de indios, que necesitasen de tierras para ·vivir y---

sembr~r, "se les d·iesen quinientas viira·s .. y lcis ·más que h~ 

bies en menester". También se ordE7naba, "que de a·llí e·n ade 

lante no se hiciese merced a persona alguna d• ninguna es-

tancia, ni tierras, si no fuese pudiendo asentar mil varas 

de· medir paño o seda, distante o·de·sviado ·de .. la··po·blación 

y casa .. s de indios" (20). Si los pue·blos fueran "d·e ma·s que 

ordi.naria ve~indad y no pareciese a ·todos ·suficiente, mi 

virrey de la Nue~a España y mi audiencia re~l cui~en,·como 

lo encargo y mando l.o hagan de repa·rtir mucha m·as canti---

dad .•• " Quedó establecido, que las estancias de ganado ma-

yor no podían situarse dentro de legua y media de las re--

<luciones antiguas y las de ganado menor media legua. 
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Con todo lo anterior no desaparecía el peligro para que se 

les despojara de las tierras comunales. Los abusos frecuen-

tes los constatamos en diferentes protocolos coet~neos; ---

ello daría lugar a constantes reclamos de parte de los in--

dios. Contra ello, Felipe IV ordenaría el 16 de marzo de --

1642. 

que la venta, beneficio y composici6n de tierras 
se haga con til ~tenci6n a los indios, que se -
les dejen con sobre todas las que les pertenecie 
•en, así en particular como por comunidades, y -
las ~guas y riegos; y las· tierras en que hubie-
ren ·hecho acequias,· u otro cualquier beneficio, 
eón que por industria··personal suya se hayan fer 
tilizado·, s~ reservan· en primer lugar~ y por ni~ 
gún caso no se les nuedan vender ni enagenar; y
los jueces que a ésto fueren envia·dos, especifi
quen los indios que ée hallen en las tierras, y 
las que déj~re~ a cada uno de los tri~utarios, -
~iejos, reservados, caciques, gobernadores, au-
sentes y comunidades (21). 

Al ocurrir el fenómeno de acapa·ramiento de tierras por los 

espafioles, el papel que los indios regionale• jug~ron no -

fue tan significativo como en otros territorios, porque en 

ellas existían contadas comunidades indígenas y éstas eran 

pobres. Sin embargo, aGn· así se registran casos de despojo, 

sobre todo después de que las epidemias los diezmaron. Y en 
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este proceso, al igua~ que eri el resto de la· Nueva Espafia, 

bastante culpa tuvieron los principales, pues vendían sin 

autorización. El Archivo Notar"iai de Zacatecas da fe de va 

rias transa.cciónes de indios "terrazqueros" que cedían los 

derechos comunales y· entregaban·· gran parte· de la cosecha. 

En honor ·a la verdad lo hacían mas-· bien por pobreza qu·e· --" 

por ambición, segun corista en documentos. 

Algunos son tan miserables que no saben si obede 
cer, y ansí.quedan por terrazqueros; con la pen= 
si6n que el principal les quiere echar,· que no -
es al quarto o al quinto de lo que recoge, como 
en Espafia, sino casi todo el fruto y por lo me-
nos la mitad, y· servicio en casa del principal 
como un esclavo tantos días en la semana (22). 

Cuando la cría de ganado se desarrollo exterisament& se si~ 

ti& la necesidad de mano de obra y el indio al perder sus 

tierras pasó a convertirse en gañán en los campos; más a --

pa·rtir de que el gobierno dio autoriz.aci6n .ª los españoles de 

comprar ''cualq~ier hered~miento'' a los indios, siempre 

que €~tos vendieran con absoluta ·libertad (23). Gran cant! 

d~d de esas compras seríari legaliza~as ·~~la ~poca· en qu~· 

se aut.oriz"aron 1S:s "composicio~es de tierras!'; de esa f.or-

ma las pocas comunidades indias regionales se.~edujeroft a 



407 

la mínima ~xpresi6n, al extremo de no contar siqüiera con 

espacios para siembra, ni donde tener un buey ni ga·nado al

guno. Tiene raz&n Chevalier al escribir que las tierras in

dias fueron asoladas por culpa de los criadores de ganados. 

En este asunto, gran parte de la culpa debernos adjudicarla 

~ las autoridades por la escasa vigilancia que implantaron 

en las transacciones: tal.eraron la enajenaci6n de tierras 

situadas a las orillas de los mismos pueblos indios, fre--

cuentes ventas y donaciones de predios comunales cuando se 

encontraban "despobladas de ganado". A lo largo del siglo -

XVII pueblos y hospitales de indios perdieron muchas canee-

siones corno fue el caso de las Cofradías (24). 

C.- LOS GRANDES LATIFUNDIOS. 

El fenómeno de acaparamiento de tierras lo encontramos ínti 

rnarnente ligado a la bGsqueda de prestigio social, el que t~ 

dos buscaban reafirmarlo con las concesiones de la Audien-

cia o cabildos municipales. En este proceso van a distin--

guirse por su voracidad quienes detentaban· cargos u oficios 

pGblicos, a sabiendas de que iban en contra del espíritu de 
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las Nuevas· Leyes. La ambición de es.tos sujetos se desbordó 

despuEs de 1593 en que por disposiciones reales se autoriz~ 

que el fundador de una villa se podía atribuir la cuarta -

parte de lar tierras del distrito; paulatinamente vamos a 

presenciar el robustecimiento de es~os personajes y de sus 

herederos en el área. 

En opinión de Chevalier, el fenómeno de acaparamiento de -

tierras surge en la región con "hombres de paja" que cubrían 

los manejos· de unos cuantos ricos labradores.o sefiores de 

gan~do (25), pobres o labriegos venidos al azar que comen-

zaron a acumular tftulos, montes y pastos en zonas despobl~ 

das. 

El hecho de ·que hombxes. de paja, segundones pobres e hijos 

menores de familias numerosas, gente oscura, campesinos que 

salían .de .sus aldeas en Espafia por no encontrar un futuro 

promisor se asentaran en la·región y se conviertieran en p~ 

sibles detentadores de inmensas estancias tuvo su razón de 

ser (26). Acá esperaban .hacerse de ;to q.ue no J?Odían conse-

guir en su lugar de origen: gloria y riquezas, Pero no to-

dos lo lograban; y apareció en peligroso vagabundeo. Tanto 
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inquiet6 este personaje al gobierno virreinal, que Luis de 

Velasco II pidi6 al rey en 1592, que a estas partes debe--

rían ven.ir labradores casados para que apoyaran la explot_! 

ci6n extensiva del suelo y desarrollaran una· ganadería cu-

ya escala fuera la anchura. 

Aunque hist6ricamente hablando ocurri6 después de la· seguE_ 

da mitad del siglo XVII, cuando se recuper6 la· minería y 

aparecieron nombres distintos a los herederos de los con--

quistadores y primeros descubridores de minas) ya a fines 

del siglo XVI informaba en Lic. Pineda, oidor de Guada1aj_! 

ra, al rey e Orno 

los que an .!!sentado una estancia ~n p.roc.urc:i.do, o 
por compra de otros, a ver tuid.o.s los sitios a la -
redonda, de manera que h~y. criador que tiene --
ocho y diez y veinte. leguas de s:i,tios d' estan
cia contiguas co~ una.estancia que a~ poblado y 
con muy poca cantidad de ganado, de donde'resul
ta grave ynconveniente y daño a los vezinos des
tas partes, que no ay que dar un sitio d' estan
ci·a ·por tener ocupada tanta tierra,· o por mejor 
decir usurpada contra raz5n (27) 1 

Uno de los ca.sos que favoreci6 originalmente el aca-paramieE_ 



410 

to de tierras en la zona fue la incorporaci&n directa a la 

colonizaci6n de muchos mineros. Las minas, lejos de par~ 

lizar la·colonizaici&n agrícola y ganadera, dinamizaría su 

desarrollo, porque entre los espacios va~íos surgieron nu~ 

vas comunidades agrícolas principalmente al lado de las ru 

tas, como es el caso de los llanos chichimecas que surca

ba la ruta M
0

éxico-Zacatecas y la zona de los cañones que -

comunic~ban a este centro minero con Gu3dalajara.··Este ti

po de colonizaci&n no podía menos que favorecer la acomul~ 

ciOn de tierras; y así, paulatinamente unos cuantos logra

ron hacerse de grandes extensiones, cuando la poblaci&n au 

ment& y los cultivos se intensificaron. 

Desde luego que la geografía facilit& el ~rra~go de los la 

tifundios,. pues como zona semides~rtica no favoreci6 las 

pequeñas explotaciones individuales. Sus cara6terísticas -

secas, de suelo pobre y tierras ásperas· predisponían a és

ta a una ocupación poco densa, a una colonización extensi

va· y poco econ&mica. En medio de su inmensidad, los cen--

tros agrícolas aparecen como punto.s privilegiados a los -

que el regional les daba vida. Su misma irregularidad re-

chacaba todo tipo de siembras; de ahí que un solo cereal, 
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el maíz, represento la ·base agríco;I.a, y que la ganadería 

se reaizara como la principal base económica. 

El sistema de "composición de tierras" que· se inició. en ba 

se a dos c€dulas firmadas por el rey en El Pardo, l& de 

enero de 1591 (28~ consolidaría los latifundios. La esen-

cia de ~stas era castigai a quienes habían usurpado tie--

rras "con títulos fingidos o inv~lidos''; pero la Corona an 

te las graves difucultades financieras en que se encontra

ba, en v~z de castigar imponía• una ''cómoda composici6n'' o 

paga que sirviera para construir una poderosa flota, capaz 

de proteger el comercio y de defen~er las costas de los p~ 

ratas. Tambi~n estas c~dulas indicaban, que en lo sucesivo 

toda merced debía ser entregada mediante un pago. 

La orden anterio~.ademas de deteriorar los caudales de los 

pequeños propieta·rios que al no contar con ·numerario para 

componerl~s salían a publica subasta, favoreció a los ri-

cos para agregar a las m~rcedes originales extensas tie--

rras realengas o habidas en pfiblica subasta. Así fue corno 

a lo largo del siglo XVII los poderosos y ricos consolida

ron su poder_, se adjudicaron grandes espacios vac:i'.'os .y aca-
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pararon inmensas propiedades territoriales. En la región 

se distinguieron los herederos de Mateo de Ortega. por su 

forma de acaparar tierras y privilegios. Por:ejemp·l:o; en 1645-

Mafeo Rincón Ga·llardo "había -.el derecho de ·sembrar en sus -

tierras de past-0, de tomar aguas para riego y de criar. ga-

nado mayor y menor a su voluntad~ (29). 

El acaparamiento de tierras y privilegios rebasaron con rn.!!_ 

cho lo dispuesto por el. gobierno peninsula·r. Al menos así 

lo da a entender ya en 1644 un oidor al ~legar a Aguasca-

lientes como "visitado.r., juez de medidas, ventas y campos_!. 

ciones de tierras y aguas". 

Los poderosos y otros, que a titulo de decir te 
nían siembras de •.. trigos y otras semillas,= 
sacaban·~ quitavan la dicha agua de la asequia 
piincipal, s~ngr~ndola por diferentes p~rtcs, 
con que los pobres perecían y no hiva en aumen
to la dicha fundación (30). 

La realidad es ~ue.el emigrante espafiol bien pronto mos-7 

tr6 insatisfaccion a las mercedes pequeñas y buscó lá ac~ 

mulación gra~ual; así fue asociando a las e~tancias de la 

bor las ganaderas, que cubrió de ovejas, caballos y reses 

para cuya atención se aprovechaban los pastos y rastr.,,jos 
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comunes. Entonces, ia estancia de labor pas& a tomar el -

nombre "de labor y ganados", abarcando, adem~s de las -

tierras para siembra o "de pan traer", extensos pastizales. 

Muchas de esas estancias ni habitadas estaban, porque los 

propietarios sólo hacian acto de presencia en el momento -

de entrega;· de ordinario las encargaban al cuidado de un 

indio o esclavo. La· prolifer3.ci6n .de este tipo de uestan-

cias de labor y ganados" favorecí& la··propagación del gan.!!_ 

do mayor, muy particularmente en la segunda mitad del si-

glo XVI (31), en que pod!a"disponer el duefio de mano de 

obra india v!a repartimiento o "coat!quitl", ~donde las 

cuadrillas acud!an por turnos desde los pueblos cercanos, 

bajo la vigilancia de un juez repartidor en los ciclos de 

siembra y cosecha. 

El repartimiento a pesar de que subsanaba algunos ·abusos 

contra los indios por los encomenderos, no satisfizo; a f! 

nes .del siglo XVI los franciscanos lo declararon il!cito y 

contrario al derecho na.rural. La respuesta a las.acerbas 

criticas fue la recomendación del Consejo de Indias de una 

medida transitoria: la contratación de trabajadores libres 

llamados gafianes o laboríos. La Corona en congruenc{a con 

su sentido humanitario hacia los indios, a partir de 1601 
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permitió que el sistema fuese reemplazado por una forma más 

simple, el alquiler a quienes mejor les pareciera; aunque -

no por eso desaparecería (32). 

D.- LA HACIENDA. 

Cuando la estancia se emple6 cada vez más para los cultivos 

y la ganadería, la economía pastoril.dio paso a una-insti

tución ~e tipo mixto: LA HACIENDA (33). Esta institución -

agraria tuvo su origen a ~aíz del impacto qµe causaran las 

epidemias al diezmar la poblacióp india. Como en la adjudi

cación original de mercedes quedaban' grandes pedazos de ti~ 

rra; los que disfrut~ban de ellas fueron .acaparando muchos

de estos •. Transacéiones ilegales encre espafioles, mercedes 

otorgadas por cabildos municipales, compras.hechas a los 

indios y no sancionadas por las autorida·des competentes fu~ 

ron haciendo "demasías'', que a partir de que se da la orden 

de "compensaciones" serÍl!II regularizadas. Así fue como al

gunos hombres pudieron aprovechar la situación para regul~ 

rizar enormes adquisiciones en una sola vez, que conforma

rían con los afias las haciendas. 

La caí'da de población india aca·rreó una d"'resión peligrosa 
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para la· economía novohispana que apenas comenzaba a· levan-

tar su suelo .. Para Borah fue una de las causas por que la -

hacienda surgió como institución dominante, al aportar 

segurida·d económica y estabilidad social •. Acerta<lamente es 

cribe Chevalier: ésta servía 'tanto para repartir y regular 

la fuerza ~e trabajo indio, como para crear nuevos mdtodos 

de producción (3~), al introducir el uso d~ trabajo asala-

riada y de peona~e andeudado, ligar y convertir a 1os 

indios en dependientes de l? hadienda. En <rste.contex-· 

to, la hacienda tuvo su origen en las estancias de labor, 

cuando el español ·no se conformo con propiedades de 2, 4, 

y 8 caba1lerías para atender sus numerosos hatos de gana

do. Sur~io en cuanto tenencia de la tierra .consolida y c~ 

roo efecto de distribución del trabajo en la economía des-

puds de la encomienda y el reparti~iento;·y tambi'n como 

un cambio de sistemas supervisado~ y regulados por el go-

bierno a sistemas privados (35). 

La hacienda mas que como institución de resistencia, la de 

bemos considerar como simple adaptaci6n ~ las nuevas cir--

cunstancias creadas por la incertidumbre laboral posterior 

a epidemias y por el aumento de población española. Pre-

cisamente, la mayor demanda de ·alj.m·entos causada por la p~ 
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blaciOn ad~cion&l "sucedi6 en el momento ~n_que el secior ·

agrícola era menos capaz de sitisfa~erla; por eso. la ~lite 

respondió aumentando las inversiones en tierras, como el 

caso de muchos mineros que por problemas de productividad 

destinaron grandes capitales en su compra. En ese momento, 

la economía de escala imponía la creaci6n de grandes ha---

ciendas· mB:s qu·e pequeñas. Con ello, la zona que contaba 

con climw adecuado, pudo ocupar una fuerza laboral escasa 

todo el año con s6lo pequeños aumentos de trabajo estacio

nal en ~~ocas críticas. Este cambio situaeional, ·hizo a la 

región más comerciaX, pues en lugar de· aisl·~rse en _propie

dades rura·les, los _.empresario'? invertían en "tierra y agri

cultura por razones ¿6merciales. As~ cuando aqriella macro

economía no podía obtener ci•rtas ~ercancías determinadas 

en España; los empresarios hacendados trataron de produ¿ii 

las localmente. 

La· palabra· hacienda en su acepci6n. primitiva signific6 

"capita·l líquido"; pero no tardó en indicar toda clase de 

bien. Así~ en las postrimerías del siglo XVI se hablaba 

ya· de hacienda de indios (sus milpas, el jacal); de hacie~ 

d~ de minas, de labor y de ganados. Al avanzar el siglo --
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XVII pasó a designar una propiedad rural que agrupaba dive~ 

sas porciones de tierra 0caballerlas, sit{os, estancias). -

Finalmente, la hacienda paso a designar una propiedad "que 

tenla· casas gr·andes y bastantes· familias" (36), y desde el 

primer momento desarrolló programas mixtos de trabajo. Por 

su conformacion, la hacienda debla disponer de g~andes ex--

tensiones de" .tierra y fuertes contingentes humanos, fueran· 

jornaleros o peones en casillados para permitirle aprove--

char los recursos. "En cada hacienda de minas.en muchas·es-

tancias suele aver muchos m~s indios que en muchos pue-----

blos" (37)' escribía un visitador. Las relaciones de -

de visitas. p&storales, de oidores y visitadores mencio-

nan "gruesas aglomeraciones de naborlos o peones agrup~ 

dos alrededor de la casa del amo" (38). 

A lo largo del siglo XVII la hacienda fue creciendo en ex

tension y concentrándose en menos manos, debido a que por 

ser la agricultura y gana·derla actividades muy a·l·eatorias· 

dependientes de los cambios climáticos fácilmente cambia

ba de manos; pasaba de los más pobres a los más ricos. Ad~ 

más, las condiciones geográficas y humanas que hablan de-

terminado la preeminencia de la ganadería em la región, f~ 

voreció su consolidaciOn. Los anteriores señores del gana-
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do originalmente se convirtieron en duefios de las
0

haciendas 

En el siglo XVII los detentadores de estas instituciones no 

van a ser propiamente individuos, sino familias y linajes, 

La vinculaciOn no se rompió, pues ~ealmente los deseen---

dientes de los primeros capitanes de la conquista serSn los 

propieta~ios de estas y quienes usufructuar!n las mejores 

tierras. Por eje~plo, los Ofiate, los Olid y los Flores de 

la Torre contaron con propiedades extensas. y. de primera ca

lidad en la región. 

Es pertinente asentar c6mo las mercedes entregadas en la 

región estuvieron maa definidas por mu~ho tiempo y repre-

sentaron inestabilidad, porque se las adjudicaron con frau 

de y err6neamente; ni con las composiciones ejecutadas por 

el oidor Francisco Feijoo Centellas a fines del siglo XVII 

logro subsanarse esa irregularidad. La err6nea definici5n 

no vino a ~egularizarse sino a partir de la Novísima Real 

Instrucción, de 15 de octubre de 1774, en la que Carlos -

III ordenaba cobrar réditos por compra de lugares, juris-

dicciones, ·dehesas, tierras y bosques que la Corona hubie

ra manejado como venta y que no se hubiese dado satisfac--

cion de todo· o· en parte (39). Lo mismo ocurrió con la es-
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tancia y la hacienda en cuanto al tipo de explotaci5n agr{-

cola y a ,u, tarnafio. Ser~ despu€s de la Novísima Instrucci5n 

en que los instrumentos públicos manifiesten uniformidad en 

su nominación. 

La· compos.ici5n de tierras en ·la ·regi5n sent5 la base de la 

herencia familiar como sistema de tra·nsmis·i·ón de dominio. -

El s{~tema multilateral apareer de uso frecuente despu€s de 

la Novísima rnstrucción. Dos ejemplos na~ permitirán apre--

ciar palpablemente lo que estarnos diciendo. 

Posee Dfia. Catarina ·Ma'rtín del Campo un sitio de 
estancia para ganado mayor, y dos caballerías de 
tierra en el puesto llamado la Tuna Gorda de la 
que se hizo merced por los señores presidentes y 
oidores d~"la Real ~udiencia deste Reino a Alon
so de Rubalcava vec. que fue de dha. jurisdic--
ciOn, por el año p~s~do de mil quinientos ochen 
ta a los tres días del mes de Septiembre, cuya = 
merced aprob5 y confirm5 el Sr. Ldo. Feijoo Cen
tellas por el año pasado de mil seiscientos no-
venta y cinco a pedimento de D. Alfonso Martín -
del Campo, padre de dha. ·Dfia. Catarina Martín -
del Campo ·a quien hubo. y hered5 dho. sitio y dos 
caballerías de tierra. Asimismo posee dha. Dña. 
Catarina Martín del Campo en dha. jurisdicci5n -
un sitio de estancia para ganado menor, y cUatra 
caballerí•s de tierra, de la que se hizo merced 
a. Laz·a·ro· Martín del Campo .•. a los di'ez y ocho -
días de mayo de mil seiscientos y cuarenta afies 
una y otra hubo y hered5 dha .. Dfia. Cata·rin·a de -
su padre Alphonso Martín del Campo (40). 
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El otro ejemplo, las mercedes recibidas por Jerónimo de 

Orozco y Ortega, que después pasaron i conformar la Hacie~ 

da de Orozco. A.l m~i::ir Jerónimo s·e repartieron las tierras 

entre la viuda y sus hijos. Para 1641, la heredad unifica

da paso a manos de un~ de los hijos, Francisco Orozco y V!!!_ 

lasco, por haber comprado los derachos a sus hermanos (41). 

Casos de latifundismo en la región son los de Bartolome -

Bravo y Acufia y su hijo Juan Bravo de Medrana, innovador -

de Veta Grande, en Zacatecas, que comenzaría a hacerse de 

tierras entre Jerez y Juchipila, y que en 1691 compraría·. 

el titulo vacante de Conde de Santa Ros~, "convirtiendose 

en el pr~mer ~óble zacatecano'' que adquiri6 título de no-

hleza (42), Algunas de las tierras adquiridas por don Juan 

fuer6n vropiedad original del Convento de Santa Clara, de·

Queretaro~ como El Cuicillo y El Arenal (43). 

Mención especial de latifundismo es el caso de los Rincón 

Gallardo, de Ciénega de Mata; en 1698 el capitán José Rin

cón Gallardo compuso 119 sitios de ganado mayor y menor, 2 

potreros y 19 caballerías, en donde aparecen titules que -

habían ido recibiendo diversas personas a partir de 1554; 
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todas el.las conformarían el Mayorazgo de Ciénega de Mata, -

ejemplo de acaparamiento de tierras en la región (44). Es

te inmenso latifundio trascendería al México Independien

te. Escribe Chevalier que a fines del siglo XVII, tenía el 

capitán José Rincón Gallardo 100,247 ovejas en sus hacien

das y cientos de vacas y mulas; y contaba con suficiente 

gente para trabajarlas y cuidarlls (45)~ 

El poder de los Rincón G·allardo fue inmenso. Interveníana 

nivel regional en todo asunto económico y·de gobierno y 

hasta a nivel del reino neogallego. Por ejemplo, al ser 

nombrado cap~tan de Su Majestad ofreció servir con ~00 ji

netes por lo menos tomados de sus haciendas.(46). La comi

sión, fe~hada en Gu~dalajara, 10 de oct. de 1692, 

firmada aías después por el alcalde de Lagos (16 de oct.) 

en la Hacienda· de Ciénega de Mota le autorizaba intervenir 

en cualquier causa sibil u c~iminal ..• y substanciar 

como al las e por derecho que par·a ello lo anexo •.• Le doy -

facultad· como si yo ... ·fuese presente", asentaba el alca.!_ 

de. Encontramos palpable el poder de este personaje en nu 

merosas acciones. Ofreció al virrey ayudarlo en las difi-

cultade~ "con toda la gente de sus haciendas y los caba--

llos que fu~sen necesarios para salir a campafia siempre ~-
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que lo pidiese la ocasión": Tambi~n se convirtió en benefa~ 

tor de la··Iglesia;cera patr6n de 5 templos~ conv,ntos en -

la villa ~e Aguascalientes. Cito nuevamente a Cbevalier: 

Con ello tra~aba de conciliar la· salvaci6n de su 
alma con los intereses de su familia y de sus -
descendientes •.. El patronato d• un rico conven
to 6onstitu~a para unos el mejor ornamento de -
su linaje o el.camino que los llevaba a la noble 
za (47). -

En menores proporciones, pero ta·mbién grandes latifundistas de 

la regi6n lo fundaron los capitanes Alonso de. Estra·da Alt~ 

mirano y José de la Pefia "Duran. El prime~o recitii6"eI tltu 

lo de co~pensaci6n firmado por Don Diego·de Vera Presidente 

de la· Audienci~ de Guadalajara, 23 de mayo de 1696, de 29 

sitios de ganado mayor y 9 de ganado menor mas 95 caballe-

rías de tierra sitos en la Sierra de Tepazala y llanos chi 

chimecas; entre éstos aparecen los sitios La Mesilla, Cui

cillo, Arroyuelo, Pres~Rinc6n del Muerto, Sta. Cetarina, 

Negritos, Potrerillo, La Paloma, Rosas, Rocas, Barranco, -

El Sauz,. Metates. y Arquillo (48). Por su pa·rte, el capitán 

de la Pefia Duran recibi6 titulo de composici6n firmado por 

el Lic. Francisco Fe~joo Centellas el 8 de febrero de ese 

año de 1-5 sitios de ganado mayor y 12 caballe·rías de tie--
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rra nombradas El Pabellón, Agua Jocoque, ·Los Paredones, El 

Chicalote,· Garabato, San Lorenzo, El Salitre y Buenavista 

que conformarían el iatifundio Hacienda de San Blas de Pa

bellón (49). 

~ambi~n el la región conformó un considerable latifundio -

compuesto.de 23 sitios de ganado mayor y 10 caballerías de 

tierra, ·el capitan Pedro de Salazar Davila, alcalde mayor 

de Juchipila. El documento ti~ne fecha 10 de mayo de 1694 

y lo firma Fe±joo Centellis; lo componían tierras de 1~ j~ 

risdicción de Aguascalientes, como El Charco Azul, El Chu

padero, Los Pilotos, La Misericordia, El Camal, San Fran-

cisco (SO) y otras del Valle de HuejÚcar. 

De los religiosos, los jesuita·s fueron quienes m~s propie

dades tuvieron en la región. En 1645 sol~citaron "composi~ 

ción" o refrend'o de títulos de. propiedad que habían adqu,i 

rido por compra o por donación y que utilizaban para sost~ 

ner la hacienda de minas que· la Instikución· tenía •n la Ca 

fiada de Abajo, Valle de Zacatecas ·y Guadalupe (51). El 10 

de novi.embre de 1697 recibieron titulo de composición de 

las Haciendas de Cieneguilla y San Nicolás de Chapultepec 

que habían comprado a las Juaninos de la Villa de Aguasca-
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calientes y algunas otras tierras realengas en la Sierra -

de Tepezala (s2). 

Para terminar lo referente a los grandes latifundios, qui~ 

ro hacer menci6n que· sus duefios causaron mis de un proble-

ma al abusar de su poder y autoridad, Por ejem~lo en la Vi 

lla de Aguascalientes fueron notorios los pleitos que se -

derivaron por la posesión de las aguas. Chevalier re·fiere 

concretamente el caso de los pobres chileros de Triano que 

día a día entablaban disputas con golpes, heridas y amena-

zas de muert~. En mom~ntos, la extracciSn de agua ocas~on5 

serios inconvenientes,· al extr~mo que 

la iglesia misma había ~legado a carecer de --
¡agua bendita! ... Frente a estos pleitos entre -
ricos y pobres el alcaLde mayor, capitán don Her 
nando Delgado de Oc ampo, proh:i.hio a los podero--=
sos, en· 1702¡ sembra~ trigo de riego, tal como -
lo pedían varios testigos (53). 

Al parecer no acataron las ordenes del alcalde, ·y en 1704 

la Audiencia de Guadalajara dio orden terminante de des---

truir sin mas tramite los campos de trigo, mandando que el 

ganado pa·stara en ellos-. Un pregonero· d·io a conocer la or-

den; el oficial real giro instrucciones al aldalde indio -
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de San Marcos para que reuniera todos los a·nima'les que --

mis pudiese y los introdujera e~ los campos de trigo, "lo 

cua·l se ejecuto en su presencia" (54). Solo con esa ener-

gía concluyó una larga disputa entre el pueblo de Aguasca

lientes, los indios de San Marcos y los poderosos señores 

de la tierra y el ganado por la posesión del agua. 

E.- EL RANCHO. 

Esta· institución agraria1-el rancho, aparece posterior a ia. 

hacienda como.ins~itucion formal; pero como la hacienda tu 

vo su origen en la merced. Cabe aquí rememorar cómo los 

primeros migrantes "pioneros_" que el gobierno virreinal 

in~ito inmediatamente después de la pacificación del Mix-

ton par,.--ref·orzar la fronter.:l frente al peligro chichimeca, 

se les registra como rancheros que habían desarro--

llado lá·agricultura en las riberas del río Lerma; y que 

estos fueron reforzados con ·labradores pobres venidos dir~ 

tamente de la Penlnsula. Este tipo ~e gene~, que original

mente había sido 'llamada· para· des.empeñar la· doble función 

de soldado y agricultor, al cabo de los años daría origen 

al rancho l~ estructura m~s característica de la región y 
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que, en l'.i1tima instancia, constituy6 1a base socia1 regio-

na1 (SS). 

E1 nive1 socia1 de1 rancho era bajo entre 1os b1ancos; y -

en un principio se confundi¡j con e1 estanciero que encon--

traba su hlbitat ~n. 1a vida so1itaria de 1as estancias a1 

margen de la socieda~~ Tanto designaba a un blanco o mes

tizo pobre, cuando no a un negro o mulato poseedor de una 

pequeña propiedad rural y que mis de una vez era ocupado 

por los ricos propietarios por un sa·lario fijo para que 

cuidara del ganado o trabajara en sus campos en ciertas 

lpocas del año. Sui p~opiedades eran exp1otaciones fami1i~ 

res modestas y trabajaban con la ayuda de sus hijos --

1as "1abores de mais y a1gl'.in ganado mayor y manadas de ye-

guas en que se entretienen" (S6Y. 

El tradiciona1 r·ancho regiona1, segl'.in Chevalier aparece ya 

mencionado desde 1S63. 

La ~alabra "rancho designa una cabaña, un abri
go m~s o menos pro~dsiona1, e~ e1 jacal o a lR 
majada que hacían los pastores, a menudo tras
humantes. De este sentido primitivo, el tlrmino 
conservó un matiz peyorativo cuando se refería 
a una humi1de exp1otaci6n ind~~ se refería 
a una humilde explotaci6n independiente, mien-
tras que al fina1izar e1 sig1o XVII designaba, 
con toda nat~ralidad, la insta1aci6n de un ter
cero en una tierra que no 1e pertenecía, y de 
ahí la tierra misma, la finca mis motlesta que 
formaba par~e de una ~ran propiedad (S7). 
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Esta· instituciOn, "libre de toda· renta" es un fenómeno hi.!!_ 

t&rico m~é bien de la segunda mitad· del siglo XVIII. Mateo 

de Arteaga 'Rincón Gallardo lo def·iniría como "una .e.xten---

si&n de tierra en que viven pocas gentes con pocos bienes 

y albergados en chozas 11 (58). En parecidos t~rminos lo en--

contramos definido en el informe del Curato de Tlaxomulco 

de 1778. 

Rancho~ son en estos reinos ind{genas·unas c•-
sas de campo de poca pompa y valor en que viven 
hombres d• mediano pasar y pobres cultivando·-
las tierras cortas que tienen o arriendan en -
sembrar·al tamaño de la posibilidad de cada uno 
y criando sus animales dom¡;sticos campestres s~ 
gún su.s fuerzas alcanzan" .(5.9). 

El uso común que se le da al rancho es el de una pequeña 

propiedad que es atendida y trabajada por el poseedor y su 

familia. Se dio en dos tipos, dependiente e independiente. 

El dep¿niiente o arrendado por contrato, se encontraba nor 

malmente dentro de una gran hacienda o propiedad cedido en 

calidad de lote o parcela efe l'a misma. En cambio, el inde-

pendiente era una propiedad y como tal el dueño podía ven-

derlo o heredarlo como cualquier propiedad. A lo largo del 
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siglo XVII encontramos con frecuencia ambos tipos; por 

ejemplo, en-el padr6n de 1679 de San Juan de los Lag~a y 

y Jalostotitlán figura el fraccionamiento de la tierra muy 

significativamente en su modalidad de independiente (60). 

La hacienda y el rancho dieron cabida a la contrataci6n li 

bre y remunerada de operarios desde 1632 rest~ndole impo~ 

tancia al· régimen de· repartimiento. Tomando en cuenta el co!!. 

texto histórico, pienso que tanto en la región como en e1 

centro y norte del país, estas dos nuevas instituciones -

dieron el.tiro de gracia a muchas actividades basadas en -

la·encomienda y el repartimiento, al propugnar por el 

arraigo de los trabajadores; con ello, ambas pudieron di~ 

poner de una pl~nta mínima de trabajadores permanentes 

que habría de prolongarse hasta nuestros días. Tanto la h~ 

cienda como el rancho permitieron que ·el propietario sor-

teara con éxito·las situaciones t~n importantes del siglo 

XVIII, la escasez de mano de obra y la transformaci6n de 

la economía al disponer de una planta fija de trabajado--

res. Igual~ente permiti6 que apenas fueran afectadas por 

la supresi6n del repartimiento (61). 

En cuanto al repartimiento, encontramos en la regi6n pocos 
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casos de reparto por carecer de comunidades indias. El re

partimiento prescribió por ley en 1632, aunque siguió vi-

gente hasta 1751 en cuyo año aparecen las últimas ejecu

ciones en Nueva Galicia. En ese lap~o de m~~ de cien años 

las diversas ~jecucion~s de reparto hacen referencia a la

bores agrícolas, limpia de acequías, apertura de zanjas y 

construccion de iglesias y conventos. Usualmente en las la 

bores del campo los indios recibían dos reales diarios y 

comida los segadores y un real y comida los pajareros o en 

cargados de espantar los p~jaros de. los sembradíos. Sin em 

bargo, como a partir de 1730 sólo los grandes hacendados -

que poseían haciendas relativament~ cerca de pueblos in--

dios podían sol~citar trabajado indios ·por esta vía menu -

dean los c•sos (62). La causalidad en que se radicó suco~ 

cesión fue eScasez dé mano de obra, y los propietarios de 

tierras en la .región subsanaron esta carencia con jorna.le

ros asalariados. 

Aunque esta nueva modalidad laboral no se instucionaliza 

sino ya entrado el siglo XVII, se atisba su origen en el 

endeudamiento, costumbre iniciada en la· Nueva España des

de 1597, cuando el virrey Gaspar de Zúñiga y Acevedo, co~ 
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de de Monterrey fa.cu·lt6 a· los propietarios de tierras anti_ 

cipar a los gañanes el equivalente de tres meses de sala-

río. La costumbre cobró carta de naturalizaci6n en 1603, -

cuando el mismo virrej autoriz6 a estos practicarla con 

quienes se hubieran ausentado de la hacienda sin saldar la 

deuda (63), y cuando en 1635 el gobierno español deleg6 al 

hacendado la.rccaudaci6n de los tributos de los gañanes, y 

que pudiera hacerse para su pago prestamos en dinero a cam 

bio de que la deuda fuera liquidada con trabajo. 

El problema de endeudamiento se complic6 a partir de que -

generalizaron todo tipo de prestamos entre la gente de las 

haciendas, ranchos e indios ~epartidos: para·matrimonios, 

bautizos, entierros, fi~stas pat~o~ales o familiai~s, lo 

que dio origen a la "tienda de raya". ·La acomulaci6n de -

las deudas someti6 al trabajador de·por vida y el propiet~ 

rio pudo contar con mano de obra segura. La restricc·i6n a 

las libertades de movimiento de los jornaleros deudores p~ 

9 6 a ser cosa normal; so.lo se aceptaba el abandono del tr~ 

bajo cuando se comprobaban malos tratos de parte d·e1 pro--· 

pietario, lo que muy raras veces ocurría. Ni ·1a expedici6n 

del "Bando de Gañanes" del virrey Ma~ías de G¡lvez, en ---
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1785, lograría erradicar la costumbre, en virtud de que pro

vocó una inmediata protesta de parte de los hacendados (64). 

Con la aparición de la hacienda y rancho, el regional su-

frió •un cambio esencial. La catadura de sefior y conquis-
1 

tador dejase de lado y el re¡tfdrtalse vio mas involucrado en la g~ 

nadería que en la agricultura, pues la consideraba más --' 

digna para su persona; el trabajo del campo siguio re-

servándose para "el ·que no puede hacer otra cosa". En este 

contexto, encontramos que para aquella sociedad represent~ 

ba mas valor estimativo la posesión de aperos, ganado y e~ 

clavos o la ·existencia de un sistema de riego, que'. la pro-

piedad de grandes latifundios. 

Cabe hacer hincapié en que la crists demográfica obligo a 

rancheros y hacendados a cubrir los faltantes·de mano de 

obra con esclavos; y hasta se sintió a partir de 1651 en 

la regi6n una incipie.nte--formaci6n de grupos étnicos dive.!'. 

sos con un factor decisivo diferencia~or. Estos -nuevos gr~ 

pos -negros, mestizos y mulatos- como fuerza de producci6n 

fue importante, aunque inferior a otras rengiones novoh~s-

panas porque resultaron por su escaso número ~ceo din!mi~-
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cos para el desarrollo del mercado :interior. Pensamos que 
. . 

mas que todo se diÓ en. estos términos' en cuanto que prev~ 

leci6 una economía agrícola de subsistencia mas que· de ex-

portaci6n. 

En otras palabras, prevaleci6 un mercado subsidiario, por-

que las comunidades indígenas continuaron una vida margi~

nal incapaz de quebrar'~~ rigidez del sistema de
0

grupos di 

origen, impuesto por los grupos blancos dirigidos y drgani 

zados por la burocracia con sede en Guadalajara. Aquí es 

importante no perder de vista, que el marcó pol!tico-ad~i-

nistrativo creadó a partir dé'la Audienci~ de Guadalajara 

para los pueblos regionales reqµiri6 de la presencia de --

funcionarios españoles que mantuvieran .el orde·n·, recabaran 

los impuestos y organizaran la ~ano de obra. En cuanto ---

avanzo el siglo XVII, el nuevo ordenamiento económico-s~ 

cial se perfecciono, ya que la población blanca lo forta-

leci6 con métodos mas capitalistas y con miras·a s•tisfa-

cer sus propias necesidades. 

Por otra parte, los trabajadores estacionales de la régi6~ 

ademas de estar ligados con la hacienda y el rancho, po---
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d!an "acumular" y vender granos, incluso en tiempo de esca 
. . . 

sez, si las autoridades locales ten!an parte en el negoci~ 

Esto pas6 a ser un complemento de la din~mica co~ercializ~ 

dora, porque introduc!an al mercado otros productos como ·-

cueros, carnes, cera, c~r&mica, sillas de ~oritar, etc.; de 

donde, no ·~ue raro que la producci6n de estos articules se 

viera e~t{mulada por la concentraci6n de ~entes y dinero -

en torno a la hacienda. 

Cuando en el siglo X~II decae la miner!a y con ello se ---

constriñe el mercado regional, la regi6n presenci6 el fen~ 

meno que llama Chevalier de "vuelta a la tie~ra" (65), que 

se prolongarla a lo largo del siglo XVIII. SegGn los estu--

diosos de la materia, este fen6meno suele darse en ec~ 

nomias cerradas o semicerradas; en 1~ regi6n constituy6 

uno de los aspectos .de repliegu~ general caracter!stico 

del siglo XVII. La ''vuelta a la tierra'' se origin6 al·--

romperse la vinculaci6n·entre la economia minera· en deseen 

so y la subsidiaria por el despido de trabajadores asala--

riadas y la concentraci6n de la producci6n en.la .f~milia y 

en las relaciones de median!a. El fen6meno dio paso a un~ 

hacienda organizada para la producci6n, que part~ci~aba e~ 

el sistema de mercado. 
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Aunque no tan ligado con el fenómeno a que nos ref e--

rimos, encontramos que en la primera mitad del siglo XVIII 

comenzó a sentirse el ascenso demográfico en la regi5n, 

ocasionado, en parte, por una oleada migratoria, pero quw 

hizo crisis junto con el de "vuelta a la ti.erra"; uno y -

otro precisaron de un reparto ~as racional de las tier~~~ 

La forma en que dieron solución los terratemientes a esta 

seria crisis fue subdividiendo la tierra en arrend~mient~, 

con opción a que pasara· en propieda·d déspués de que ésts 

fuera usufructuada por dos o tres generaciones. 

Esta ocurrencia resultó efectiva para incrementar el ren

dimiento de la tierra y como ayuda a los "nuevos espafio---

. les" que se aventuraban a asentarse en 121 regic5n. Las gra:!!_ 

des haciendas dieron paso a multitud de ranchos y la cond! 

ción de arrendatarios los tuvo ligados a los grandes pro-

pietarios. Así para la Gltima década del siglo XVIII era 

notorio el territorio regional por su cantidad de ranchos. 

Por ejemplo, Menéndez Valdes en su Descripción y Censo Ge

neral. registra en la Jurisdicción de Santa María de los· L~ 

gas 295 ranchos; en la de Aguas~alientes, 186 ranchos;· en 

la de Juchipila, 109 ranchos y .la de Tepatitlan que coli~ 
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daba con la región apenas 5 haciendas y 1,530 ranchos (66), 

Es el caso que algunas poblaciones nacieron del fenómeno 

arrendatario, como por ejemplo Cap·illa de Milpillas .y San 

Ignacio nacieron de arriendos entregados pQr ~o~ Castafie

da, y Jesús María y Capilla de Guadalupe de la distribu--

ción hecha por los Sánchez Tagle en el Altiplano altefio. 

La vuelta hacia el interior de la región fue posible, por

que la subdivisión tuvo como base el rancho ocupado por f~ 

milias numerosas que, al fortalecerse con la migración es

pafiola -la segunda conquista ilevada por campesinos sin -

tierra y a quiene~ la Audiencia biz6 entrega de reservas -

de tierra realengas-, permitió a "los rancheros diversifi-

car y aumentar los cultivos. Los protocolos mencionan cómo 

cada rancho se esmer6 por mantener ·una· cantidad de tierra 

limitada a la producción y para determinadas cabezas de g~ 

nado; también que su mercado no rompiera los vínculos exi~ 

tentes, sino que se reorientara hacia la nueva demanda-que 

presentaban los centros urban6s en 7recimiento, como ~gua~ 

calientes, San Juan cie los Lagos, Zacatecas y a_ún León y -

Guadal-aj.ira. A diferencia de la explotac.ió.n ganadera exten

siva que no ~equería abundancia de mano ll·e obra, la vuelta 
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a la tierra s! exigía ·la presencia constante que atendiera 

de cerca los cultivos; lo que explica la organizacÚ5n del 

trabajo en la medianía c~mo la mejor opci6n de ma~ener a -

la gente pegada a la tierra. 

Podemos concluir diciendo, que la tenencia de la tierra en 

la regi6n tuvo diversas modalidadés, las que respondieron 

a las circunstancias de colonización que se aplicaron; és

tas, contra viento y marea, fueron capaces de proteger las 

características de conjunto. El hecho de que la economía -

agroganadera naciera bajo la influencia. de importantes --

vías que daba·n .acceso a los productos a centros mineros y 

al administrativo de· Guadalajara, gest6 la formaci6n de 

patrones muy particulares. El fen6meno. patentiza una di·ng

mica de movimiento que· se bifurc6 en una dohle circulaci6n: 

la minería en expansi6n o en recesi6n que necesitaba del 

desarrollo de economías perif~ricas que la abastecienran. 

El todo patentiza la imposici6n en la regi6n de una dingmi 

ca y organizaci6n propia.- que, a la vez, 1ogr6 satisfacer 

las necesidades de é"sta durante la eoyuntura· hist6rica q,ue 

le toc6 vivir •. 
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3.- LA AGROGANADERIA. 

Apuntamos en el panorama general del presente capítulo como 

la agricultura se convirtió en el sector más importante de 

la economía novohispana por su calidad de apoyo hacia los -

otros dos sectores, la minería y el comercio. Esta preemi-

nencia fue posible porque al constituir un solo sector con 

la ganadería, ambas se conformaron en el instrumento más d! 

namico. Efectivamente el papel protagonice que ambos desem

peñaron entonces fue inegable, ya que incidieron tanto en 

la cueStiOn económica, como en la misma estructuración so-

cial, muy particularmente en el caso de nuestra región. 

Si hasta la llegada de los españoles la agroganadería había 

sostenido económicamente a la sociedad prehispana, a partir 

de la Conquista con la incorporacion de gramíneas, plantas 

y ganado que los españoles trajeron de Europa a los anima-

les oTiginales y a las gramíneas y plantas como maíz, fri-

jol, papa, tomate, cacahuate, tabaco, cacao y otros crecía 

inmensamente su cobertura. A partir de entonces ~sta fue -

otra; con el auxilio del arado, los animales de tiro y las 

técnicas occidentales sencillamente se convirtió en el goz

ne de toda transacci6n comercial. 
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En este contexto, la agroganadería dinamiz6 y complement6 

el sistema occidental econ6mico que los conquistadores im

plantaron. La historia de la cría de ganado, gramíneas y 

plantas europeas· no se desarrolló fácilmente; sufrió un P!:,. 

ríodo de adaptación, en el que algunos de estos instrumen

tos necesitaron mis tiempo que otros; pero al lograr su -

aclimataci6n sientan carta de naturaleza y colaboran es--

trechamente en el desarrollo econ6mico, en forma especial 

el ganado, caña de azúcar, la vid el olivo y la seda, 

.• 

En el caso de la agricultura, por eje~plo, la caña de azú

car pronto pas~ a ser su producto un importante artículo -

de consumo interno y de exportación. La enormes cantidades 

de dulces y conservas que consumía la poblaci6n colonial -

demuestran la demanda lo C<ll. Y en cuan to a la .export1tc i6n, 

L6pez de G6m1tra· escribí1t a mediados del siglo XVI, que Nu~ 

va España ya estaba produciendo tanta 1tzDcar que embarcaba 

por Veracruz y Acapulco a España y Perú. Mas aún, Humbolt 

informa a fines del siglo XVIII que producía alrededor de 

veinticinco mil toneladas, de las cuales exportaba .dos te~ 

ceras partes. 



439 

Otro cultivo, como la vid, tuvo menos suerte; pero no porque 

no se aclimantara, sino porque España con una importante i~ 

~ustria vitivin{cola restringió su producci5n. En' cuanto a 

la ganadería, como veremos más adelante, su aclimatación y 

expansi6n resultó fenomenal, ·al extremo que los campos en 

oocos años se cubrieron de todo tipo de animales domésti--

cos. A continuanci6n vamos a informar de a·mbas actividades 

económicas. 

A.- LA AGRICULTURA. 

Desde el momento en que ocurrió el descuqrimiento del Nuevo 

Mundo, los reyes de España mostraron gran interés en el de

sarrollo de la agricultura, y todo viaje que se efectuaba 

hacia estas tierras se· hac!a acompañar de plant•s y semi--

llas ~&~). Aunque se insistió desde temprana· hora en su de

sarrollo integral, todos los intentos fracasaron. El éxito 

inicial de un desarrollo en estos términos estaba reservado 

a Nueva España, y sería a partir de que los españoles lleg~ 

ron al altiplano. 

Una vez que el Imperio Azteca ·cayó en poder de Hernán --
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Co.rtés y su ejército, se informó' ir la Corte la de bondad de 

las tierras para la gricultura. Con objeto de que en es-

tas tierras se pudiera desarrollar int~gralmente la agri-

cultura, Carlos V dicto las 6rdenes pertinentes para que 

la Casa de Contrataci6n de Sevilla enviara plantas y semi_ 

llas. Al respecto escribe Haring: 

Los primeros registros de la casa están llenos 
de referencias a embarques de abastecimientos -
de esta natur~leza, así como de instrumentos_-
ag.rfcolas. No si5lo cereales, vegetales, hierbas 
verdes y frutas de zonas templadas, sino naran
jas, aceitunas, caña de azúcar y otras plantas 
subtropicales se introdujeron por primera vez, 
y enriquecieron en gran medida las posibilida-
d~s agrícolas de la~ j6venes colonias (67). 

La historia nos· informa que los cultivos europ~os inici~on 

su desarrollo en la Nueva España desde la primera década de 

la conquista (1520-1530). Sin embargo, éste fue lento por-

que fue menester esperar la aclimataci6n de las semillas y 

plantas europeas, y porque su cultivo que necesitó' de esm~ 

ro, paciencia ·y conocimiento no encontr5 brazos suficientes, 

pues el número de españoles aún era reducido. Ademas, los 

que habían venido estaban poco dispuestos a trabajar la ti~ 

rra, "porque la la·branza resultaba una actividad servil, -

inadecuada para la condici6n señorial que había adquirido 
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con la Conquista". Escribe Chevalier: 

La primera república de los españoles consti-
tuía un medio poco favorable para el d,esarrollo 
de la agricultura. Los soldados de la Indias, -
que siempre se consideraban hidalgos, habitua-
dos a andar de un lugar a otro, tenían pocas -
dispoºsiciones para interesarse por los trabajos 
del campo. Los encomenderos mas activos se ha-
bían limitado a cosech4r un p~co de oro hacien
do lavar las arenas de los arroyos, o bien a 
criar algunos cerdos, ttnico ganado que los con
quistadores llevaron consigo (68). 

El maíz y el trigo se convirtieron en la· base del desarro

'116 agrícola en la Nueva España. El primero, porque no de

jo de ser la base de la dieta de los indígenas y porque se 

empleo en el alimento del ganado; el segundo por ser la ba 

se de la dieta de los españoles. Los resultados del maíz 

fueron cada vez mas prometedores; y sus cultivos en lugar de 

disminuir aumentaron. En cuanto al trigo, no ocurrió lo 

mismo; aunque desde un principio abligaron los españoles a 

los indios a sembrarlo en sus milpas al lado del maíz, los 

resultados no fueron lo suficientemente satisfactorios o 

porque 'éstos desconocían su cultivo, o porque de pla-

no se neg~ban a cultivarlo. 
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A partir de la fundaci&n de la Puebla de los Angeles ocu--

rriÓ que la agricultura iniciaría su desarrollo integral. 

Con la fundaci&n de esta villa llegaron los primeros gru-

pos de agricultores; fueron ellos los que primero prepara

ron las parcelas en forma adecuada para el cultivo con el 

auxilio del arado y animales de tiro, y los indios empeza

ron a aprender las técnicas de los cultivos occidentales. 

Cabe aquí asentar que, aunque aquellos grupos de agricult~ 

res no trabajaban directamente la tierra, sí cuidaban de 

su explotaci&n. Así fue como poco a poco la agricultura t~ 

m6 un camino de desarrollo integral y se.pudo satisfacer 

la ~emanda local en cuanto al trigo; es desde entonces cuaE 

do 16s espafioles de depender directamente del abasto pe-

ninsular. 

En virtud de que el espafiol sigui& renuente a relizar las 

tareas agrícolas, dejaron el abasto alimentario en manos 

de los indios. En este contexto, se le oblig6 a entregar -

los granos a través del tributo, y no les quedó otra sali

da que seguir cultivando el maíz y las plantas aut6ctonas 

para su propio consumo; y el ·trigo y vegetales europeos p~ 

ra pagar el tributo. Fue esta una de las razones poroue la 

poblaci6n indígena en los primeros años experimentara muy 
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pocos cambios en sus sistemas de producci6n, y de que la i~ 

fluencia de las innovaciones técnicas tuvieran escasa repe~ 

cusían. En realidad, la agricultura de entonces estuvo, por 

lo general, destinada al autoconsumo en niveles de subsis-

tencia, con escasos rendimientos para reserva-y para el in

tercambio (69). 

En las regiones de Michoacán y Nueva Galicia seria donde -

primero tuvo más aceptacion la cultura agrícola occidental, 

gracias a la actividad civilizadora de Vasco de Quiroga y a 

que la cultura agrícola prehispana alcanzo solo niveles su

perficiales. Pero su desarrollo también fue lento por la e~ 

casez de españoles. No alcanzarla un nivel satisfactorio -

sino hasta que los requerimientos de los asentamientos esp~ 

ñoles excedier6n el monto de los tributos en especie, se -

ab~rataron los animales de labor ~ se generalizo el uso de 

aperos de labr~nza (70). 

En cuanto a nuestra regi6n, una vez que qued5 pacificada, -

paulatinamente fue ocupada por labradores españoles, se ge

neralizo el uso del arado y se asimilaron los métodos euro

peos de cultivo; ~sea circunstancia permití& el desarrollo 

ascendente de la agricultura. Lo anterior ocurriría a par-

tir del descubrimiento de las minas zacatec~nas y algunos -
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otros reales en el norte. También este hecho histórico ace

leraría el proceso de ocupación de las tierras por los esp~ 

ñoles, que fueron abriendo a la agricultura con técnicas e!!_ 

ropeas, aunque trabajadas con mano de obra indígena bajo su 

dirección. 

La afluencia de todo tipo de gente a los reales de minas 

gestó una situación de demanda de difícil solución. Por --

ejemplo, la villa de Zacatecas logró sobrevivir, gracias a 

los productos que en caravanas de carretas y carros sacaban 

los terratenientes de Michoacán, Los Altos y El Bajío. 

Esta situación hizo que el virrey Mendoza ordenara el mant~ 

nimiento de los caminos, con objeto de asegurar el abasto 

a la villa minera (71). La fundación de Santa María de los 

Lagos en 1563 vino a aliviar las demandas de grano a Zacat~ 

cas, al diseminarse por una extensa zona grupos de labrado

res que recibían del representante de la Audiencia de Guada 

lajara junto con el título de vecindad terrenos para edifi

car casa, un huerto y tierras de labor y para pasto (72). 

Debido a que la región estaba escasa de población india, -

los españoles dedicaron los campos en forma significativa -
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al cultivo de maíz y cría de ganados, y sólo superficialme~ 

te al trigo. A pesar de la poca importancia de este ~ltimo 

grano, encontramos en los protocolos cómo caballería llegó 

a ser sinónimo de campo de trigo. 

No tardó mucho tiempo en que la región comenzara a distin--

guirse en la producción de maíz; mucho se debió a sus ca--

racterísticas semiÚridas. Encontramos que lo mismo el 

español, como el criollo y mestizo. pronto se acostumbraron 

a una dieta basada en el maíz. Y como lo tomaron como ali-

mento y forraje para el ganado cuando faltaba el pasto en 

tiempo de secas, su ~ultivo se convirtió en base del desa

rrollo agrícola y del comercio regional. Y así si la produc 

ción de las llanadas no satisfacía· la demanda, se hacía --

traer de otras regiones, como Los Altos donde se cultivaba 

en abundanci.a ( 7 3) . 

El cultivo y comercio del maíz fue de primer orden en ~sta 

desde la segunda mitad del siglo XVI. Alejandra Moreno To~ 

cano ha·ce resaltar como gran productora de maíz a ésta ju_!!. 

to con la "frontera agrícola" del norte. En· opinión de Gi~ 

son, entre 1580 y 1630, las estancias trigueras fueron de~ 

tinartdo cada vez más tierras a la producción maicera. El ai 
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venimiento de la paz chichimeca dejo libres grandes extensi~ 

nes susceptibles a este cultivo. En realidad no es de extr~ 

fiarnos que la region intermedia -Lagos-Aguascaliente~-. ju~ 

to con Los Cañones se convirtiera en zona eminentemente ma~ 

cera durante la Colonia, si tomamos ·en consideraci6n que -

desde la época prehispana ya se hab!a distinguido en ello, 

muy particularmente Los Cañones por sus mejores condiciones 

de temperatura y humedad que las tierras a·ltas; los caxca-

nos hasta hablan logrado desarrollar una cultura sedentaria 

a la sombra de este cultivo (74). 

En nuestra region, la agricultura se desarrolla con caract~ 

r1sitcas parecidas a la frontera del norte, y guarda cierta 

distinción con el centro. Acá la posesión de la tierra es 

más relacionada con el autoabastecirnien~o y un régimen de 

economía mixta con cultivos más o menos marginales o aisla

dos. Sentimos, que por su ,aislamiento y mediocridad, reduc

to casi medieval, mostraba por su dureza una-realidad opue~ 

ta a la gloria de la Conquista. También, la rápida penetra

cii5n minera en estas "t.ierras de guerra" oblig5 al poder -

central a ~undar una serie de villas y presidios a lo largo 

de los caminos. Es más, su economía se vio con~tituída, fu~ 

damentalmente, por una conjunción, casi a partes iguales, 

del sector agropec~ario cdn el minero; el sector agrario, 

sin embargo, superaba el monto de las inversiones en ganado. 
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Dentro de ese marco econ6mico se reflejaban parcos ajuares 

en la· generalidad. En el fondo tenía su raz6n de ser. Por 

ejemplo, Diego Padilla D~vila, nieto del capitán Fernando 

de Padilla explicaba la raz6n de esa parquedad en· el pri--

mer cua·rto del siglo XVII: 

No tuve patrimonio ninguno de mis padres, por-
que a mi padre lo mataron los indios de guerra 
guachichiles poblando la villa de los Lagos, -
frontera ~~ las mas peligrosas que hubo en este 
reino, en tiempo de la guerra de los guachichi
les chichimecos. Y continuando la dicha pobla-
Ción, mi madre y yo y tres hermanos·varones que 
dej6 el dicho mi padre, mi hermano mayor. Y en 
diferentes años y tiempos los dichos indios de 
guerra nos llevaron y robaron cantidades de va
cas, yeguas, caballos y mataron esclavos y cría 
dos, hasta dejarnos tan pobres que camisas y za 
patos no nos dejaron (75). -

Cabe asentar aquí tambi~n, que el cultivo y comercio del -

maíz en la regi6n fue de primer orden por lo indispensable 

que era para los españoles porque lo necesitaban para 

alimentar a sus peones, que no consumían trigo, y a sus -~ 

animales; ~ue por eso que la producción del maíz no tardó 

un ser lucrativo. Los protocoloscoetaneos refieren que ---

criollos y mestizos se aficionaron a comer toriilla, tanto 

que una generación después nuestros regionales comían más 

maíz que trigo .. 
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Con esto no se piense que el trigo desapareció de la dieta 

de muchas familias. Mientras la· región no logró una produ~-

ci6n suficiente, el cereal era surtido principalmente de El 

Bajío. Ya a fines del siglo XVI porciones de tierra fueron 

destinadas a ·su cultivo; y durante el siilo XVII este grano 

fue ampl·iamente cultivado en muchas de las tierras acumula-

das por los Rinc6n G~llardo y en algunas otras susceptobles 

al riego, aunque sin lograr el a·basto suficiente para· una 

pobla~ión cada vez mgs creciente de espafioles; .por lo que 

El Bajío siguió siendo abastecédor natural a lo la·rgo de la 

Colonia. 

De todas formas,. el trigo no fue producto que motivó su cu.!_ 

tivo en la región por lo poco lucrativo que resultaba. Es--

cribe Chevaiier, que el fenómeno de "vuelta a la tie.rra" --

que se dio en el siglo XVII al caer la minería, favorecí~ -

la producción agrícola y ocasionó la baja de los precios -

del trigo. Escribe Calderon: 

El trigo, que era el producto principal de los -
ranchos~ pierde importancia relativa· frente al -
ma!z y aun frente al frijol, la cebada, las horta 
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lizas y lo~ frutales, cuyo cultivo aumentó más 
que proporcionalmente, a medida que las haciendas 
tendían a la autosuficiencia y, por lo tanto, se 
diversificaban (76). 

Fuera del maíz y el trigo, la región apenas se distinguió -

en algunos de los otros cultivos. La caña de azúcar, por --

ejemplo, no la conoció por ser propia de tierra caliente. -

Lo mismo ocurrió con el algodón, cacao, vainilla y añil, tE_ 

dos ellos productos autóctonos, pero tambi~n de zonas ca---

lientes. La grana, que proviene de la cochinilla, un insec-

to parSsito del nopal, cuyas hembras producen el colorante, 

pudo haberse cultivado porque se da en todo g~nero de climas 

y porque la región se distingue por la abtindancia en nopal. 

Sin embargo, apenas producía para abastecer a las dispe~ 

sas comunidades indias que quedaron en las barrancas de la 

Caxcana y Rio Verde. 

En cuanto a algunas de las plantas traídas por los es paño-

les, como el olivo, la morera, el cáñamo, el lino y la vid 

pudieron haberse desarrollado con buen éxito; pero no lo --

permitió una serie de prohibiciones emanadas de la Penínsu-

la, con objeto de proteger los intereses de algunas regio-

nes de España. Respecto al lino y cáñamo, la región resultó 

no apta para su cultivo, pues a pesar de que existen diver-

sas ordenanzas a las autoridades de estas tierras para que 
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fomenten entre los criollos la siembra de estas fibras, ás

tas no prosperaron; en las postremerías de la dominación e~ 

paftola se vu~lve a insistir en diferentes cédulas sobre lo 

mismo, y hasta llegan instructores de España para que se ense 

ñara a los naturales su cultivo aunaue sin-·resultados. 

No ocurriría lo mismo con la vid introducida por el mismo 

Cortés. La vid tenía una demanda a~egurada, pues los espaft~ 

les estaban acostumbrados a beber vino y el culto católico 

consumía buenas cantidades para la celebración de las misa•' 

Las parras prosperaron y Aguascalientes se rpdeó de huertas 

de .cepas i}Ue produc{on suficiente uva de mesa y hasta pa-

ra ciertas bebidas que se comercializaban con éxito en la 

región (77). 

La dependencia que se encargó durante la Colonia de la dis

tribución de las-cereales fue la alhóndiga -mercado de granas

en donde debía presentarse cuanto grano llegaba para la ve~ 

ta en cualquier ciudad, villa o pueblo. No fue posible que 

todos los asent:amientos ·contaran ·<C·on un edi.ficio ~:·o·~: 

alhóndiga; sin embargo cada uno de estos designaba un locsl 

.que desempeñara esas funciones, las trojes. 
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Por iniciativa del virrey Martín Enríquez de Almanza, en --

1578 se erigiría en la ciudad de México una alhóndiga o gr~ 

nero municipal con objeto de regular los precios de los gra 

nos. Hasta entonces los gobiernos virreinales habían podido 

resolver de manera aceptable los problemas de abasto; pero 

con la presencia de las epidemias y años estériles surgie-

ron los acaparadores que desquiciaban los precios a su arbi 

trio. Pocos años después sería autorizado en todo el reino 

la construcción de trojes y graneros para que desempeñaran 

las fu~ciones de alhóndigas. 

Con el establecimiento de estos locales lo q~e se buscaba 

era crear un mercado de competencia al que debían concurrir 

todos los oferentes de granos. En casi todo el reino había 

aparecido el regatón o "rescaten" que salía al cruce de los 

caminos a comprar los granos más baratos; en este contexto, 

el establecimiento de trajes o granos se dirigía a la elimi 

nación de ese t{po de transacciones que los regatones efec

tuaban sin ningún control. Por ejemplo, las ordenanzas que 

instituyeron la alhóndiga prohibían que se pudiera vender 

grano fuera de esta; también que nadie saliera a los cami

nos a comprarlo. Los arrieros y carreteros tenían la oblig~ 
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ción de ir a descargar los granos en estos lugares, los cu~ 

les debían de estar amp&rados por documentos expedidos por 

las autorí.dades del lugar de origen de los productos; é'stos 

especificaban a quién se habían comprad~ y en qué precio. 

Bajo ningún pretexto los granos debían conservarse almacen~ 

dos sin venderse por mSs de veinte días, so pena de que el 

encargado de la alhóndiga los pusiera en venta a los pre--

cios corrientes. La administración de estos locales estaba 

a cargo del "fiel" que tenía la obligación de residir en el 

local para "mirar y entender cada día" lo.s precios a que se 

vendían los granos. La obligación principal ~e este funcio

nario fue llevar el registro de cuanto ·entraba, los nombres 

y lugares de procedencia; se le prohibía comprar grano por 

sí o por interpósitas personas. Uno de los regidores del -

ayuntamiento vigilaba el cumplimiento de lo ordenado. A fi

nes del ~iglo XVII, en tiempo de Carlos 11, se permitió el 

establecimiento de estos locales en cualquier población. 

Paralelo a estos locales se fundó el "pósito" como institu

ción complementaría. El pósito era un fondo de capital mun~ 

cipal destinado a comprar granos en los años abundantes pa

ra venderlos en las ~pocas de escasez. Fue la forma en que· 
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se protegi i5 el derrumbe de lps precios en años malos y que 

los agricultores se desalentaran y dejaran de producir, 

pues la funcion del pi5sito era conservar los precios a un 

nivel accesible para· los pobres e impedir o al menos ate-

nuar las hambrunas en años estériles. Como los indios eran 

los que proporcionaban la mano de obra para construir los 

graneros, el pasito les aseguraba la cuarta parte de todo 

el maíz distribuido al mismo precio que el vendido· al re~ 

to de los habitantes. 

No sale sobrando asentar que muchas veces ambas institu-~ 

ciones se.convirtieron en fuentes de beneficiencia, en cuan 

to que contribu[an al sostenimiento del hospital local y 

ayudaban a los indígenas, enfermos, indigentes y peregri-

nos. Debemos· igualmente dejar asentado, que su resultado -

fue, en general, positivo para la poblacii5n; amb~s organi~ 

mos beneficiaron a consumidores y, sobre todo, a. los po---

bres .. En opinii5n de Enrique Florescano, su establ~ 

cimiento asento el go~pe final al comercio de los product~ 

indígenas ~grícolas, pues pas¿ i ser controlado por gstas -' 

en.beneficio m~s bien de los españoles y criollos. 
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Finalmente, a¡?;rep;are que en referencia a los .productos agríe~. 

las España no tuvo una política definida ni constante de -

prohibir o limitar los.cultivos novohispanos para proteger 

a los peninsulares. Más bien actuó de manera casuística; a 

veces los promovía y otras ponía trabas de acuerdo con las 

circunstancias de cada lugar y momento. Se aprecia princi-

palmente un proceder paternalista que caía en lo monop6li-

co en un deseo de mayor recaudaci6n fiscal, y muchas veces 

.por defender a los indígenas de los abusos de los españoles. 

Por ejemplo. en el caso del vino,. despues del maíz, .trip;o y 

carne, lo que m¡s.dejaba en impuestos era ''la sisa de vino'' 

Estaba generalmente prohibido venderlo a los indios, mula-

tos y negros para evitar riñas violentas y hechos de san--

gre; no así el ''vino de coco'' y ''vino de mezcal'' por consi

derar sus efectos menos dañinos que el vino d~ uva. 

B.- LA GANADERIA. 

La corona en su. legislación colonial prestó igual atención -

que a· la agricultura, a la ganadería. Desde que surgieron las 

primeras fundaciones españolas se orden6 hubiera tierras de 

pastizaje para el uso común de todos los colonos, de modo --
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pudieran sacar a pastar libremente el ganado. Esta regla -

permaneci6 vigente y se aplic6 _incluso al uso de la tierra 

en grandes propiedades; siempre se prevexa~n los protoco-

los de mercedaci6n una cuidadosa separaci6n de las tierras 

privadas de pastoreo y las comunales. La Mesta jug6 en es

te a~unto papel muy importante en la Nueva España, pues 

ya el libro de Cabildo de la ciudad de México marca, en --

1529, algunas normas a que los ganaderos se debían de aju~ 

tar (78), 

La introducci6n de la ganadería en Nueva España vino con 

la misma conquista. El primero de los animales que se tra

jo en grandes cantidades fue el cerdo por su fácil t~anpoE 

taci6n, su multiplicaci6n rápida y porque era aprovechado 

integramente. A partir de 1525 lleg6 el ganado ovino que 

se multiplicó con celeridad hasta en el pueblo indígena. 

No tardaron en introducir el caballo, el burro y la mul~ 

siendo esta última la que más pronto se propag6 a medida 

que se aumentaba el tráfico de mercancías y su uso en la 

estracción de minerales. En cuanto al ganado bovino , el 

primero que desembarc6 en tierras aztecas procedía de Las 

Antillas, pagando por este elevados precios. 
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La multiplicacii5n del ganado mayor al principio fue lento; p~ 

ro a partir de 1540 se multiplici5 en tal forma que rebasi5 

los límites y medidas de control. Ocasionalmente, manadas 

incontrolables devastaban las siembras y casas de los in--

dios y los obl·igaban a remontarse a los montes. Este fen§.. 

meno asombroso de la multiplicacii5n se dio grancias al me

dio favorable que ~ncontri5 -grandes espacios, inmensos pa~ 

tizales y reservas ecoli5gicas vírgenes-. La fabulosa propa-

iación de ganado deque hablan los autores nos parecería 

ahora increíble de no existir pruebas documentales abruma

doras en los diferentes archivos. 

Con objeto de acabar con las constantes devastaciones que 

los rebaños infrigÍan a los indígenas, Luis de Velasco I 

determinó encauzarlos hacia las tierras incultas del no~ 

te. La medida funcioni5 a medias, porque el ganado se vo.l-

vii5 mostrenco al no haber suficientes pastores que lo cui

daran. Las ordenanzas de 1576 reflejan el problema al di~ 

poner que quienes abrieran sementeras debían cercarlRs o -

contratar gente para que las guardaran de los ganados, po~ 

que de no hacerlo los ganaderos serían obligados a pa-

gar los daños. 
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En la región, el ganado ovino y boVino comenzó a conocerse 

desde la fundación de Guadalajara en las cercanías de No-

chistlan en 1532, pues Guzmán solicito se le enviaran des

de M~xico algunos ejemplares. Sin embargo, no sería sino 

hasta despu~s de la paz con los caxcanos cuando se propag~ 

ría; ocur.rió desde que el gobierno del reino neogalle-

go con sede en Compostela comenzS a entregar ''sitios'' o -

"asientos" fijos en donde se pudieran apacentar. 'A part'ir 

de 1550 en que lai minas zacatecanas se convirtieron en -

imán para los españoles, el gobierno virreinal entregó gran 

namero de estancias para ganado mayor y menor a la vera de 

los diversos caminos que comunicaban a Zacatecas(79). 

Al desarrollo de la ganadería debemos la propagación de ra 

palabra "cstanci~" ya usada en Las Antillas; indicaba la 

detención de hombres y rebaños nómadas. Mota y Escobar la 

define "detención o descanso de una explotaciori ganadera"

( 800. La adopción de la estancia coincide con la estabili

zación de algunos rebaños y hatos que hast~ entonces ha~-

habían pastado en un lugar cualquier·a. Quien decidfa dedi-' 

carse a la gana~ería deb!a recibir una autorización del -

ayuntam·iento, el cual le reconocía un "sitio" o "asiento" 
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determinado. El beneficiado cori este tipo de mercedes tenía 

derecho de prohibir a cualquier otro dueño de ganados que 

quisiera establecerse a menos de una legua a la redonda, -

si se.trataba de vacas y ovejas, y media legua si a la cría 

de cerdos (81). 

La colonizacion de Zacatecas y exploraciones consecutivas 

favorecieron la migracion de gran cantidad de ganados a la 

región e .piza florecer una.producción anárqu:hca, ·fras_ta re.sulta--

ron insufientes las superficies de las estancias, a pesar 

de que contaoan, con varios sitios de extensi5n para dar ca

bidad a tanto animal. Riviere opina, que esta reproduccion 

aníirquica dio lugar a que •e implantara el criadero trashu

mante de los rebaños de ovejas al estilo Extremadura (82), 

con los consiguientes destrozos de milpas y poblados indíg~ 

nas. En la regían, en Aguascalientes y Lagos principalment~ 

al no caber los animales en las estancias se implant5 el --

paseo de ganado a través de grandes distancias jgual que -

e_n España. La "Bissita" del oidor Davalas y Toledo ªJ>.arece 

llena de quejas de los indios de Mexticacán y Juchipila por 

los daños de ganados y puercos a sus milpas y casas (8~). 

·• 
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Conviene hacer a9uí un paréntesis para decir, que el repa~ 

to de estancias no result6 ben,fico para· los naturales por 

la raz~n de que la ganadería estaba enteramente en mano~ 

de los españoles o de sus herederos y ellos eran los que 

aprovechaban el viejo derecho de enviar los rebaños a los 

campos de la cosecha, dando lugar a graves abusos. Los vi

rreyes Marques de Falces, Martín Enríque_z de Al_manza .Y Mar 

ques de Villamanrique dieron algunas disposiciones_pricti

cas legales para evitar los perjuicios que el ganado :oca-;

sionaba a los ~ndios, como que el ganado no jenetrara en,

el espacio de una legua a la redonda del pueblo (84). An-

tes de ellos ya el virrey Velasco había limitado en las t~ 

tulaciones el nttmero de cabezas; también oblig6 a que lo~ 

propietarios contaran con pastores suficientes a ·caballo -

para que vigilaran los animales y construyeran cercas (85). 

La·multiplicacion del ganado en la regi6n se inicio con la 

penetracion de los españoles en los inmensos espacios chi

chimecas, principalmente las líneas que partían de Guadal.!_ 

jara y tocaban Aguascalientes hasta Sombrerete; en esta z~ 

na la ganadería super6 a la agricultora propiciando en el 

siglo XVII la gran propiedad de los Rincon Galla.rdo. 
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Se alarg6 hasta la última década del siglo XVI en que vino 

su disminuci6n a ca~sa de robos masivos por vagabundos a 

caballo, por "viandantes" que mataban con el s6lo fin de 

aprovechar el cuero y el sebo que tenían gran demanda. Ta~ 

bien semencíomm·causas de·:¡_,¡ d.iSlÍlinttiéin jaurías de coyotes --

que recorrían los llanos matando ganado y los indios chi--

chimecas que cazaban a f.lechA~:os las vacas para utilizar la 

carne y los cueros y a que la yerba faltaba en años sin 

lluvia y los animales morían por millones, como asienta 

Alonso Ponce (86). Luis de Velasco II acota taro-

bien como causa de ésta el agotamiento de las reservas de 

pastos y la degeneraci6n biol6gica del ganado al no reno--

varse .la sangre. 

No veo que aya podido restaurar el daño ni bol 
ver los ganados a la gruessedad que antes te-= 
man. y lo peor es que no se que otro remedio 
pueda aplicar que baste. Tengo por el de más -
importancia continuar con mucho rigor esta pro 
hib!cion y no dar licencia de ninguna manera = 
para matar vacas, cabras y ovejas. La experie~ 
cía mostrará de cuanta consideración sea esta 
observación (87). 

En el siglo XVII la situación ganadera no mejor!, por lo--

qrie la fueron asociando cada vez más a los cultivos; "con 

ello" dábase paso de la economía puramente pastori 1 a un -
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tipo mixto: el de la hacienda(BB). En este marco, sin emba~ 

go la economía regional sigui6 girando alrededor del ganado: 

alimento, labores, transporte. Por ejemplo, el caso del re

gional Pedro Mateo desde principios del siglo se convirti6 

en importante exportador de ganado hacia el reino de Nueva 

España, pues abastecía a Guanajuato, San Luis Potosí y las 

rancherías de los chichimecas pacificados tTeses, caba---

llos y mula~ (89). El cuero se convirti6 por sus altos cos--

tos en negocio muy lucrativo, motivo que inclino a los --

dueños de estancias a sacrificar grandes cantidades de ani~a 

les: la comercialización del ganado ovino no se quedó a la 

zaga por la gran estima de la carne y la lana que se emplea

ba en la fabricaci6n de paños en obrajes (90). 

En el panorama ganadero en la Colonia, el ganado vacuno re

present6 el mas importante de los productos por su rentabil~ 

dad y mercados. De'. su auge o derrumbe dependía en forma eleva_ 

da la economía; mas aún, el derrumbe o alza de los precios de 

este movi6 hacia el ascenso o un el retroceso la vida eco-

n6mica entera de la sociedad colonial. Los productos vacunos, 

carne, corambre y sebo tenían fácil aceptación el cualquier t~ 

po de gente. Españoles, criollos y mestizos consumían grandes 
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cantidades de carne por ser alimento barato y facil de con

seguir; y los indios, ademas de ser también, asiduos consu

midores de carne, se acostumbraron desde temprana hora al 

uso de bueyes y los cueros, porque fue lo que estuvo mas a 

sú alcance. Traemos al caso lo que observó a principios del 

siglo XVII al obispo neogallego Mota y Escobar, "en 18 le-

guas que habta de Mecatabasco a Zacatecas y de Aguascalien

tes a Zacatecas abundaban los ranchos ganaderos y de ove--

jas". Y es que el Altiplano, aunque poco apto para una --

agricultura rica, sus pastos y yerbas erah efectivo alimen

to para el ganado. 

La venta de la carne conformó un sistema comercial lucrati

va y eficaz. El gobierno lo instrumentó en forma por demas 

efectiva. Los ayuntamientos de las villas y pueblos dispu-

sieron de su control en todo tiempo, mediante los "asien--

tos" que celebraban con particul~res; era la forma de aseg~ 

rar llegara a sus habitantes tan vital alimento. El origen 

de este mecanismo data desde 1583 en que la Real Audiencia 

de la Nueva Espafia, por ''auto acordado'', determin5 adem~s 

de oroteger el abasto ininterrumpidamente, controlar los -

precios, peso, matanza y venta por un oficial de la justi--

cia (91). Al año siguiente, dicha Audiencia ordenaba la ere~ 
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; ., ¡ ...... . 

ción de una carnicería ~n·• todos los pueblos y ciudades d'e c. 

españoles, la que debía manejarse por el sistema de subas:.. 

tas. ;, .1 

Puede inferirse, que con estas medidas lo que el gobierno 

buscaba era un manejo estricto; pero no sucedió así, ya --

que en los protocolos encontramos frecuentes abusos. Sin -

embargo, en honor a la verdad el sistema contractual de --

''asiento'' funcionó adecuadamente, si consideramos la co---

rrupción administrativa en la que estuvo inmersa la buroc-r~ 

cia colonial. Los concursos los hacía~ los ayuntamientos ~: 

cada dos años; y cuando había problemas entre los ganad e..::.. 

ros de la jurisdicción, hasta recurrían a otros para ev~ar 

presiones por el desabasto de la carne, excepto que todas 

las transacciones tenían que realizarse ~n la carnicería -

(que despu~s pasó a llamarse "rastrb"). Tambi~n se procuró 

que la subasta periódica recayera po~ ''asiento'' en un solo 
J ., 

ganadero para conservar el precio fijo. 

La ganadería regional ademas de que fue capaz de abastecer 

su ~rea de influencia, se convirti5 en fuerte ex~ortado~a . 
.. ·~ ' 

Encontramos ya a fines del siglo de la conquista cómo los 

ganaderos de Los Altos, Los Cañones y el Altiplano comien-
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zan a introducir partidas de ganado en pie hacia la capital 

del virreinato; durante el siglo XVII y siguiente son por mi 

les las reses que envían, como consta en infinidad de prot~ 

colos existentes en el Archivo de Instrumentos Públicos de 

la Propiedad, Ramo Mercedes y Archivo Histórico del Estado 

de Aguascalientes. El historiador Mota Padilla que vivió al 

gunos años en la Villa de Aguascalientes refiere que en su. 

tiempo la región mantuvo esa tendencia (92). 

Hemos de confesar, que pese a que las noticias sobre la ma-

teria no son todo lo completo que deseáramos los protocolos 
. . . . 

de 1cre diferentes archivos nos brindan al menos una aproxim~ 

ción de lo que fue la riqueza pecuaria regional y su impar-

tancia como abastecedora hacia el interior del virreinato. 

El dinamismo de esta y su comercialización tan fluida nos 

lleva a pensar no solo en los intereses que en su seno se 

movieron, sino principalmente en el control hacendario como 

fuente de impuestos. No olvidemos que la extracción de gan~ 

dos fue importante fiscalmente por los montos que producía. 

1'.'·recisame!"te porque estaba cargada fiscalmente la e.xtrac--

ción de ~aPado y 
•' 

porr¡üe el gobierno siempre estuvo necesi-
:·:·; 
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tado de fondos, mostr6 una especial atingencia en su con---

trol y conservaciOn lo mismo en épocas críticas, como en --

las de bonanza. Carlos V establecía en cédula de 15 de ago~ 

to de 1531 lo siguiente: 

Mandamos a los gobernadores y justicias que no con-
sientan sacar de las ciudades y provincias de su 
cargo los caballos, yeguas, vacas, ovejas, ni --
otros ganados que fuesen neces~~ios, provisi6n y 
abasto. Y permitimos que, si algo sobrase, se pue 
da sacar para otros lugares y provincias con el -
menor perjuicio y daño que ser puede, teniendo -
respeto a que por esto no se dejen de perpetuar -
en ~ada ciudad y provincia los ganados (93). · 

La disposicion carolingia permane~erla vigente a lo largo de 

la ~olonia, tanto que sería incorporada como ley general p~ 

ra regular la extraccion de todo tipo de ganados de una pr~ 

vincia a otra; frecuentes comunic.'.l.dos de las .autoridades v.!_ 

rreinales y de la Audiencia muestran que por encima de to-

do estaba la provision local aun antes de que quedara grav~ 

da fiscalmente. En realidad, una gravacion obligatoria no 

se da sino hasta el siglo XVII para casos particulares; y 

concretamente para la region no .se .)laría extensiva para todo 

ganadero sino ya avánzado el siglo. La Corona lo determina-

ría en c~dula de 7 de septiembre de 1673, pragm~tica que re 

glamentarían· los virreyes en subsecuentes disposiciones. 
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En el caso regional, la Real Audiencia de Guadalajara regu

laría su recaudación, y su importe. Oec:t'.a el rey "se apli-

que, en primer lugar, para el gasto de la conducción del 

agua •.• y lo que sobrase para las demás obras públicas que 

se expresan" (94). Es decir, que quedó establecido con el~ 

ridad que ganaderos que desearan exportar ganado a Nueva 

Espafia o a otro lugar fuera de la región ~coros, no~illos, 

caballos y mulas·- tenían que. satisfacer el arancel de 20 -

reales por las cien primeras cabezas, y diez reales por --

los demás centenares (95). 

En la región, el ganado vobino fue el más importante con di.

ferencia por su rentabilidad, mercado y por las propiedades 

de este para su desarrollo. Sin e~bargo, el caballar, mular 

y ovino tambien alcanzó un nivel significativo en este ru-

hro. El caballar merece mención especial, tanto por su gran 

desarrollo como por las características de sus ejemplares -

en la región. 

Los primeros caballos -andaluces y ext·remefios- llegaron a ti~ 

rras mexicanas con los mismos conquistadores. Como lo hacen 

notar crónicas y relatos, el mismo Nuño de Guzmán fue urt -

ferviente propagador de este animal. Como ocurrió en la co~ 
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quista del Imperio Azteca, el caballo en la ocupación del 

territorio desempeñó un papel protagónico; y· no pasaron m~ 

chos años en que praderas y llanos presenciaran manadas de 

yeguas y potros fuera del control• En la zona se multipli-

có en forma insospechada y pasó a ser un elemento insusti-

tuíble en la vida del regional, al ex·tremo que .ni ordenan-

zas ni escritos pudieron controlar su uso. 

Es conveniente dejar asentado, que por. di?cadas el caballo 

fue de uso exclusivo de los españoles. Sin e~bargo, ya en 

la segunda mitad del siglo XVI mestizos y vaqueros fronte-

~~zas consegu{an frencuentes licencia para tener y usar 

caballos de albarda y silla. Los mismos indios pronto lo -

comenzaron a utilizar a sabiendas de que se les tenía pro-

'-'hibído (96). Por ejemplo, los relatos de fray Alonso Ponce 

dan constancia del uso corriente de este animal entre los 

indios (97), lo mismo que Mota y Escobar y Lgzaro de Arre-

gui. 

El caba·llo indudablemente encontró terreno propicio en la 

región para vivir y multiplicarse. "El hombre a caballo", 

escribe Chevalier, definirg al hombre de nues~ra ~ociedad, 
1. 
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pues tal fue el vaquero, el caporal, el charro amante de -

jaripeos y de corridas de toros. Arregui escribi5 en el pri 

mer cuarto del siglo XVII "esta virtud nos mete por ac~ la 

necesidad de todos". En realidad ya para esas fechas se ha-

llar~n pocos regionales que "no sepan herrar un caballo, h~ 

cer y componer una silla ... ; sin duda alguna son los hom~--

bres mas §giles ... La agilidad en los casos del jinete y -

la generalidad en las cosas del campo, el no tratar de otra 

cosa asegura ser grande" (98). 

Todo era capaz de hacer aquel hombr~ de a caballo desde ca~ 

trar un potro o un novillo, hasta enmarañar un pleito; fue 

el regional hombre general y polifacético porque se acostu~ 

br5 a enfrentar la vida sobre un caballo. Esta particulari-

dad, que se había fraguado a lo largo del lento proceso de 

colonización de nu territorio, lo hizo a nna vida eutlrqui-

ca, a tener en la libertad y amor por la tierra una estima-

ción poco vista en otros grupos. 

Olarros,, vaqueros, caporales, rodeos, j aripeos, 
corridas de toros ..• ; machismo en el carácter, 
gallardía en el montar, rudeza campesina, valen
t'i'.a ante el riesgo, juegos de gallos .•• este es 
el mundo, en suma, que nace al rededor del "hom
bre a cabal.lo" .•• El habitante de la regi5n se 
sentía en el pasado, y se siente aún hoy, orgu--
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lloso de su tierra, de su historia, de sus tra 
diciones y de esa honda personalidad autárqui~ 
ca· (99). 

En referencia al ganado mular, también resulta de gran im-

portancia para la ganadería regional por el vital pa-

pel que desempeño en el régimen del transporte terrestre, 

en el sistema de arriería y en las labores del campo. His-

tóricamente, el uso de la mula tuva serias restricciones 

durante la Colonia; solo estuvo autorizado su U$O donde 

no hubiera caballos. En realidad con estas restricciones 

lo que se quería era fomentar la cría del caballo. Ya Car-

los V prohibía a Cortés que las yeguas mexicanas fueran e~ 

pleadas para la cría de mulas. Después Felipe II impuso p~ 

na de 20,000 maravedíes y destierro por dos años a los que 

provocaran el cruce híbrido. Las restricciones no pararon; 

en 1671 una pragm~tica comunicaba: 

Prohibimos y mandamos que de aquí adelante ning<in 
g~nero de personas, excepto médtcos y cirujanos,' 
puedan andar, ni anden en mulas de paso, y sola
mente se les permite que puedan andar en caba--
llos y rocines (100). 

A pesar de las frecuentes restricciones por fomentar la 

cría de este híbrido, el ganado mular se desarrollo con 
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profusi6n. Bakewell opina que su multiplicación va parale

la a la desaparición de los tamemes que se empleaban para 

el transporte de los productos de una parte a otra; así -

fue como la mula pasó a ser el principal elemento de tran~ 

porte para el español, mestizo, minero, agricultor e in--

dio; en forma muy especial era adquirida por el arriero 

que surcaba los asperos caminos con sus productos. Esta 

fue la razón de que el ganado mular alcanzara amplia dif~ 

si5n entre todos los sectores novohispanos ª"º contra la 

prohibición teórica. 

Como elemento principal ~e la arriería y labores mineras -

alcanzó una alta cotización en la región. Lb mismo que en_;e.l:.~_! 

nado. caballar, la región se distingui6 en la cría de este -

animal; sobre~alieron en ndmero. y calidad las jurisdicci~ 

nes de Lagos y Aguascalientes, cuyos ejemplares lo mismo 

saltan hacia el norte que a la Nueva España y a los cen---

tras mineros. Cientos de los afamados ejemplares iban a -

parar a las distintas ferias novohispanas donde se merca--

ban al mejor postor. Por ejemplo, hacia la Feria de San 

Juan de los Lagos se dirigíAn anualmente numerosas reculls 

de mulas llevando sobre sus lomos todo tipo de cereales y 

productcrs· o para venders.e. Dec·emas de ac¡;milas esperaban 
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igualmente el fin del certamen para regresar a sus lugares· 

de origen con los géneros que no habían encontrado expen--

dio. 

La mula también se convirtió para el indio en elemento de 

trabajo. Mu~hos de ellos durante el siglo XVII se dedica--

ron a la arrieria; para· ven<!er. ·l·a escabrosi-Oad geográfica 

CGn ella-se adentraba a los lugares mas· apartados. I~ual ocurría 

en las labores propias de éstos; "Por eje.mplo, a lomo de m~ 

la bajaban de los montes el carbón para ser vendido en los 

pueblos. 

En cuanto a la actividad mi11era, .'e'ste ani11!a,l también dese!!!_ 

peño una importante fun<;ión. Bakewell des.ta~·ª· su papel en las 

operaciones de la estracción minera en Zacatecas. Escribe 

Serrera al respecto: 

A las mulas les correspondía mover las norias, 
tir~r de los ma·lacates para desaguar los tiros 
y planes, realizar las operaciones 4e tracción 
para el drenaje, girar 16s-~6linos y tinas en 
las haciendas de beneficio, remover la tierra 
argentifera con la' sal y el azogue para la --
amalgamaciÓ!l por el procedi.m.iento d~·:"patio", 
etc ... zaaatecas y Gúanajuato dependían casi ex
clusivamente de la fuerza de estas ~estias pa
ra distitit~~ fase~ ~el pr6ceso dé e~tracci6n, 
ben~ficio y transporte (101). 
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En resumidas cuentas, este animal que logró un desarrollo 

aun contra las prohibiciones, desempeñó en la Colonia una 

función insustituible en el transporte, minería, trabajo 

rural y tiro de carruajes y diligencias. Y nuestra región 

corno productora principal en número y calidad debe figu--

rar en formo muy particular en la historia de la ganarle--

ría y del transporte. Mucho debe nuestro país ~ la mula, 

pues determinó la cohesión territorial y la integración -

comercial novohispana. 

Su rapida aclimatación y la asombrosa expansión 
resulta a todas luces admirable si se considera 
que su marco natural de origen era la vieja --
cuenca mediterranea, muy diferente a los patro
nes climatológicos y a las latitudes novohispa
nas (102). 

Finalmente, en cuanto al ganado lanar, aunque sensibleme~ 

te inferior en importancia a los otros tipos, también es 

digno de figura.r_ en esta síntesis histórica de la ganade

ría regional. Este animal propio de climas fríos donde --

mas se desarrolló en nuestra región fue en las áridas 11~ 

nadas de Aguascalientes colindantes con los actuales est~ 

dos de Zacatecas y San Luis Potosí. Acá su hábitat no fue 

de tipo trashumante como ocurrió en casi todas las zonas 
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en que vivió en Nueva España; fueron más bien hatos radie~ 

dos fijamente. En la historia del latifundio Ciénega de Ma

ta aparece el ganado lanar como otro de los pilares de su 

economía ganadera. Chevalier asienta en su magnífica obra 

tantas veces citada, que a fines del siglo XVII el Mayora~ 

go contaba dentro de sus términos con más de 100,000 cabe

zas de ganado ovino, Otras haciendas que también se disti~ 

guieron en la cría de ovino fueron Pabellón, ubicada en -

los llanos chichimecas; El Agostadero, de la jurisdicción 

de Teocaltiche y la Cantera, en las inmendiaciones de la 

Villa de Aguascalientes. 

La lana de los rebaños regionales proveía de materia prima 

a los obrajes y talleres de la zona, que fabricaban paños 

y mantas; y la sob~ante era transportada o a San Miguel ~J 

GrPnde. o a Querétaro. También era empleada por los indios 

en la.€~cturacion textil doméstica, con la que confecciona

ban paños. Gracias al eficiente abasto de lana Valle de 

Hue'júcar. Nochistlán y Juchipila se hicieron famosos por -

sus mantas de lana. Las mantas de Juchipila le dieron re-

nombre y ri·queza; era considerado p.or ~.ato "el pueblo más 

feliz de la jurisdicción" (104) .. La carne ovina era comer-
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cializada entre los mismos regionales y hasta abastecía a 

Zacatecas. Por su parte, el sebo, además de que se em---

pleaba en los obrajes, le daban algunos otros usos debido 

a la falta de aceite. 

En conclusiOn, el panorama agroganadero regional muestra, 

en conjunto, en este primer tramo de la Colonia la face

ta de una economía dependiente, aún cuando mostró un gran 

desarrollo. En realidad los únicos productos que podían -

dirigirse al exterior fueron los corambres y el ganado en 

pie. Las limitantes con que se encontró fueron las mis-

mas que aparecen para todo el reino. Principalmente por

que su mundo extenso se encontró alejado de las razones -

tradicionales de desarrollo del modelo occidental, así co 

mo de Mexico y Puebla. Agregaríamos tambiém que se topo 

cdn los propios elementos que la metr6poli interpuso: una 

legislación que protegía los intereses agroganaderos, in

dustriales y comerciales de la Peninsula. 

Es decir, que aunque busc6 un "equilibrio vital'' al ten-

der un natural contrapeso entre los otros sectores de la 

producción, se vio frenada por su débil demografía, por -

las dificultades de comunicación agravadas por una acci-

dentada geografía y por el poderoso complejo urbano Méxi-
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ca-Puebla. Lo anterior resultaron motivos mas que sufi--

cientes para que las novedades técnicas e introducci5n de 

nuevas semillas y plantas no surtieran los efectos posit~ 

vos que se esperaban. Con ello y con la caída de la mine

ría y los frecuentes altibajos hidro15gicos la agrogan.ad~ 

ría cay5 en un ciclo de incertidumbre que incidi5 en el -

desfasamiento· de la hasta entonces economía firme como -

era la de los "se.ñores del ganado". 

4.- EL COMERCIO. 

El comercio colonial novohispano se fundament5 en tres ve.E_ 

tientes: el comercio interior: el comercio coµ ~a Penínsu

la y el comercio intercolonial. En cuanto .a.1 comercio int~ 

rior, encontramos cómo el ~obierno español procuró conser

var en su pureza el tianguis, siempre y cuando se comerci~ 

ra "a contento de las partes", según lo dispuesto por Car-

los V en 1523 (105). 

El paso del tianguis al modo occidental ocurri5 de manera 

casi insensible al apoderarse paulatinamente los comercia~ 

tes del trafico de los productos. Poco a poco la ~nfluen-

cia del tianguis pas5 a ser un ejercicio meramente local 
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por mas que el gobierno procuró hacer valer la protección 

que sobre los indios había ordenado. Esta iue la razón de 

que la lucha contra los "regatones" o intermediarios se -

volviera obsesiva durante las primeras décadas de la col~ 

nía (106), 

El nuevo sistema de comercio bien pronto caería en serios 

abusos, principalmente en lo que se refiere a la distrib~ 

ción de semillas. Con objeto de aliviar los abusos, entr~ 

do el siglo XVI el gobierno propuso la creación de alhón

digas o pósitos para hacer frente tanto al desabasto, co

mo al desequilibrio de precios~ tambien autorizaría la -

construcci5n de trojes y graneros en todo el reino. Dive.E_ 

sas ordenanzas prohibieron que el intermediario pudiera -

vender los· pióductos fuera de la alhóndiga, así como que 

nadie saliera a los caminos a comprarlos (107). 

En 1608, una ordenanza aflojó un poco los controles al 

permitir la libre venta de leña y carbón, siempre que fu~ 

ra a.l'os ~recios oficiales, la que en breve tomarían c~o 

extensiva·a otros produtos. Posteriores instrucciones fl~ 

xibilizarían mas el comercio; por lo que quedó en letra -
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muerta cuanto concernía a un control rígido. Así fue cómo 

pese al control centralista, el comercio viviría una acti 

vidad de oferta y demanda como lo estipulaban las ideas -

mercantiles prevalecien~es en Occidente. 

En referencia al comercio con España, los monarcas españ~ 

les defendieron tenazmente el derecho de soberanía de to

dos sus territorios, tal como lo concedían las bulas ale

jandrínas a los reyes de Castilla. El comercio indiano se 

convirtió en un monopolio real: dentro d~ ese marco la Ca 

sa de Contratación de Sevilla funcionó como una oficina -

de fiscalización del comercio ultr,amarino. El control co

mercial ulterior fue controlado ·con rigidez, al extremo -

que se prohibía contratar con extranjeros de cualquier 

nación: por ejemplo en 1556 Feli'pe II prohibió que se les 

comprase o vendiese cualquier g~nero y mercaderías, ''con 

pena de la vida y perdimiento de bienes". 

No serta sino has ta 1592 cuando suavizar í.a la prohibición, 

pues permitió el comercio en las ~ndias ~ extranjer~s nat~ 

ralizados españoles, siempre y cuando contaran con licen-

cia real y usaran en su tra.fico solamente s.us caudales y 

nü' los .de "otras de sus naciones, así en particular como 

en compafiia pGblica ni secreC4, por s! n~ por ~ntcrpSa~tae 
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personas''. Es conveniente asentar aquf, que pese a la ne

necidad que España tuvo de flexibilizar su .política co-

mercial, ante la multiplicación de enemigos nunca abando

nó tal actitud hacia los extranjeros. Es por eso que no 

debe extrañarnos la proliferación del contrabando de todo 

tipo de produtos durante los tres siglos de colonizaje. 

En realidad, el comercio de Nueva España con la Metrópoli 

se reducía a importar todo aquello que los españoles no -

encontraban acg; y lo que importaba se reduc·ía a ·materias 

primas como colorantes y cueros, o aliment~s como azúcar 

y por supuesto minerales. El férreo control centralista -

hacía que todos los productos llegaran a precios muy por 

encima de lo real, Lo que dio vida al comercio novohispa

no con la Metrópoli fueron los metales preciosos, Por otra 

parte, el bajo nivel de intercambio que con ésta·tuvo y 

que dependió siempre de coyunturas estructurales, acentuó 

una paulatina autosuficiencia en la Nueva España. Esta, a 

contracoriente, se abocó a producir lo que no podía impo.!_ 

tar, y hasta a imponer al comercio europeo las necesidades 

de sus demandas, llegando a superar ciertos problemas de 

producción. Lo anterior y el incremento del contrabando 

agudizó la crisis y decadencia del comercio español con 
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~u colonia más protegida i vigilada. 

Finalmente ·el comercio intercolonial representa para Nueva 

España la a.ctividad más endeble; y también debemos consid~ 

rar este superficial desarrollo como secuencia natural del 

control centralista y monopólico que la Metrópoli implantó. 

Los productos que más dieron vida a éste fueron los asiát~ 

cos. Nueva España, gracias a la Nao de China, sostuvo un -

tráfico secular y bastante ii1tenso con Extremo Oriente, so 

brepasando en algunos períodos al que sostuvo con España. 

Anualmente la nao descargaba los más diversos productos al 

tamente codiciados y cotizados por los novohispanos. 

Los productos orientales eran comprados por los comercian

tes español~s en Manila por el sistema de regateo o panca

da, para luego desembarcarlo~ en Acapulco, de donde en re

cuas los arrieros los hacían llegar a todos los rincones -

de la Nueva España. La importancia de este comercio asiát.!_ 

co radic6 para los mercaderes mexicanos en no tener compe

tidores y porque todo producto debía pasar por Acapulco. -

Por ser de menor precio y mayor calidad que lo procedente 

de Europa redituaba gruesas ganancias, además de un merca 
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do seguro de distribución¡ hasta eran utilizados como pre

sión para bajar los precios de·los productos que venían de 

España. Sin embargo, como ocurrió con todos los productos 

que se comercializaban, también éstos se vieron afectados 

por .el contralismo: trámites y reglamentación excesivos; i.!!_ 

tervención de una burocracia venal que por un cohecho era 

capaz de obstaculizar operaciones legítimas y proteger las 

de contrabando. 

Por lo que toca a otras colonias americanas, Nueva España 

tuvo un comercio modesto. Con Perú fue con quien más come~ 

ció ; pero s~ redujo a reexportación de artículos chinos o 

peninsulare~ y sólo algunos novohispanos. Cuba recibió --

constantes víveres de México tanto para el consumo de la 

isla, como para el avituallamiento de las flotas. Cabr{a 

aquí dejar asentado, que Nueva España fue gran importadora 

de cacao controamericano y venezolano, debido a la profun

da afición por el chocolate del novohispano y a que su pr2 

duccil5n res.ult:aba insuficiente para éubrir la .demanda de 

tan preciada gcilosioa• Resulta difícil citar cantidad~s 

porque mucho de ese gr~no entraba de contrabando. 

Finalmente hemos dejado asentado más de una ocasión cómo 
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el comercio español se guió por ideas mercantilistas sist~ 

ma que propugnaba un rígido proteccionismo; por tanto, -

tambi~n el novohispano estuvo sujeto en todo momento a los 

capTichos monopólicos. Y si se estimulaba no era sino con 

el fin de que como colonia, se convirtiera en fuente de r~ 

queza y seguridad para la.Metrópoli. En este marco es acer 

tado lo que escribe Haring al respecto: "Con el tiempo el 

comercio de España con América se convirtió en una máquina 

m!s o menos pasiva, un dispositivo por el cual se canaliz~ 

ba, bajo control real, el abastecimiento de bienes del re~ 

to de Europa" (108). Para nadie es un secreto, que en ese 

exceso de seguridad España concentró por tres siglos la e~ 

trada a Nueva España de cualquier producto en sólo dos pu~ 

tos: Veracruz, en el Atlántico, y Acapulco, en el Pacífico. 

En el caso concreto de nuestra región, las formas de come~ 

ciar arrojan pocas variantes a las del resto del territo-

rio. A lo largo del siglo XVI el comercio se hizo tanto -

por el sistema de tianguis, como por los metodos que im-~

plantaron los conquistadores. Mientras no disminuyó la po

blación india, el comercio estuvo controlado por los natu

rales. Sin embargo, pronto hizo acto·ae presencia el espa

fiol, como fue e~ caso del encomendero; aunque sin la fuer-
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za que tuvo en otras zonas, porque la extracci5n de produ~ 

tos con el prop5sito específico de comercializar fue ape-

nas perceptible, debido a la escasa importancia que las e~ 

comiendas regionales representaron. 

Quizá un síntoma de esa poca importancia fue la inexisten

cia de registro de compañras (empresas dedicadas a explo-

tar los recursos agrícolas, naturales y minerales), hasta 

que devino el hallazgo de la plata. De ahí que deduzcamos 

que en esos primeros años las transacciones comerciales -

continuaron siendo ias que practicaban los grupos indíge-

nas r los excedentes de que podían disponer una ve~ cubier

tas las demandas. Aunque al incorporarse el conquistador -

concurriría al mercado productivo con aperos de labranza, 

esclavos, yuntas, ganado.1· <llimentos y materias primas de -

las aldeas campesinas proporcionaron a los en~omenderos -

las primeras formas de acomulaci5n de riqueza que utiliza

rían. para adquirir manufacturas, herramientas y alimentos 

que venían de España. 

Fue en la segunda mitad cuando devino el desarrollo de las 

primeras explotaciones agroganaderas a lo la~go de las 

rutas M€xico-Zacat~cas y Guadalajara-Juc~ipila-Zacatecas -
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que cruzaban la regi8n. Ello traería la subordinaci6n de 

los pueblos indios a las nuevas formas de explotaci6n de 

los recursos naturales, como también un cambio cualitati 

vo y cuantitativo de la economía. De uni economía de su~ 

sitencia y con escasos intercambios de productos paulati

namente se transit6 hacia la mercanti~, dirigida·m~s a s~ 

tisfacer las demandas de los mercados urbanos y con ínti

ma liga al internacional a través de la exportación de la 

plata y la importación de manufacturas. 

Esta nueva situación se afianzó con el incremento del ---

transporte en caravanas de carretas que comenzaron a reco 

rrer los ásperos caminos del Altiplano cargadas de los pr~ 

duetos procedentes de Michoac~n, cuyo. des~ino final era Za 

catecas (109). Además, encontraría firme apoyo en la 

ampli~ción de nuevas tierras y recursos; la introducción -

de nuevas plantas, animal~s y técnicas provocaron una pro

funda transformaci6n, un desarrollo espectacular de los r~ 

cursos productivos y una economía' continua y vastante di-

versif~cada (110). Por obra de este p~oceso girones de la 

regi6~ antes cbn una economfa de subsistencia, se comenza

ron a integrar a la nueva trama económica que unía a los -

centros mineros y §reas productivas y donde las tran------
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sacciones de mercaderías jugaron un papel protagónico. A -

contracorriente del centralism~, el comercio regional pasó 

a ser una actividad boyante y rindi~ grandes beneficios so 

ciales. 

La Gnica vía que el comercio regional utiliz5 fue la vía 

terrestre. Las rutas -red de nexos de distribución de pro-

duetos y de intercomunicación- dieron 

comercio que con ellas se desarrolló. La región como otras 

muchas de ese entonces, se vio transitada por el tráfago -

de los homb~es, por caravanas rle carretas, de arrieros, i~ 

terminables convoyes de bestias de carga o no en que mulas 

y asnos casi desaparecían bajo la carga (111) y ofrecían.a 

su paso ºmaíz .y trigo, sal, algodón y lana, maderas y mere~ 

deri'as. El acarreo de cualquier producto se convertía er. -

nexo de los pueblos, hombres y regiones. Este tráfico .ini~ 

terrumpido forjaría el car~cter y las grandes fortunas re-

gionales. 

Me parece una omisión imperdonable dejar de resaltar el i~ 

portante papel que desempeñaron para la r.egi5n las rutas, 

nexos de distribución de todo tipo de productos. Vale la -

pena volver sobre lo que quedó asentado en el capítulo pr~ 
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mero, que la historia regional fue rleterminada y producto 

del triunfo de una ruta de un pueblo o de una ciudad. --

"Ciudades y rutas f
0

orman un sl!lo y único aspecto de.l equi

po humano del espacio", escribió Braudel (112). Como ha P.!!. 

sado en la historia de la humanidad, también la región se 

vio . nutrida por las rutas; constituyeron para ella 

la base, la trama, la razón de ser de su vida. Cualquiera 

que fuera su trazo, .variable o no a lo largo de los afios, 

refle
0

j aron el ejercicio económico, social y civilizador. 

Las rutas han gobernado su destino,· pues de su, eficiencia o 

decadencia dependió el auge o declinación de la economía. 

Sin el transit~r de productos, sin comercio ningún pueblo, 

ciudad o región tiene razón de ser. El. comercio ha sido, y 

ser~ siempre, la meta en donde desemboca multitud de moví~ 

mientas, Cito de nuevp a Braudel, "todas las imáge,p.es del 

movimiento, de rutas, de via]es son evocadoras de vida ec~ 

n~mica, porque todos los bienes materiales arriban a la -

ciudad por las rutas •.. (113). Aguascalientes, Santa María 

de los Lagos, Juchipila uacieron y crecieron gra--

cías a la confluencia de rutas y su sola pre~encia 

las ·vivificó. Por el· s6lo hecho de que las r'!.t::as cru~-

zaron.la región cabe calificarla como espacio de refl~ 
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jo y que su comercio y estructura social se nutrió del -

movimiento de los nombres y productos. En pocas palabras, 

la región y sus hombres deben a las redes de ~utas su --

existen~ia y desarrollo. 

Hemos dicho cómo la región durante los primero~ afios del -

dominio espafiol las v!as de comercialización fueron las -

que practicaban los natuales y que co~vergíañ en el tian-

guis. En el contexto ¿e los nuevos c~ndicionadores económ~ 

cos y sociales surgieron los métodos occidentales, que pa~ 

latinamente opacarían los mencionados; as·! fue como los -

productos agroganaderos, artesanales y mineros penetraron 

m!s alla de los tianguis y fueron ~hcorporados a una econo 

mra de mercado, a .una economía capitalista. 

El comercio regional se vio nutrido en forma muy especial 

con productos agroganaderos y artesanales que ésta gener~

ba; en merior escala con extraregionales y ultramarinos. -

Por ejemplo, Mota y Escobar (114) y Arregui destinan mu---

chas p!ginas de su obra para ·enaltecerlos. Precisamente 

en cuanto a objetos de uso personal, en exigencias y gus-

tos del español, los indios lograron porter en sus manos ª.!:. 

t!culos cuya forma y hechura replicaban a los producidos -
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en España. La baratura de su confección y la pervivencia

de su ~rte cobró relieve con la presenci~ y actividad de 

la arriería que tocaba los lugares más inaccesibles. La -

lana pasó a ser de uso común en el altiplano regional por 

ser zona templada y semifría. Mas de un documento colo--

nial asienta, "hilan mantas de lana mal labradas y desta 

gastan todo los mas" (115). 

Ya a fines del siglo XVI los productos artesanales tuvie

ron que competir con las mercaderías españolas, sobre to

do al multiplicarse los núcleos españoles grandes consumi 

ciares de los mismos. El comerciante itinerante, el arrie

ro, el mercachifle, lo mismo se convertía en intermedia--

rio de rancheros y hacendados, que de comerciantes est~ 

blecidos en villas y ciudaden. Este tipo de comercios re

sulté de gran beneficio para la región, pues hacía circu-

lar los productos de aldeas y pueblos indios, como 

los que llegaban de otras regiones o de Europa y Asia. El 

comerciante típico regional que quedó registrado en los ~ 

anales de la historia colonial fue el "regaton" de Teoca.!_ 

tiche que rescataba los productos menudos y los hacía 11~ 

gar a Zacatecas y demíis centros mineros míis alejados (116). 

Escribió Mota y Escobar de este tipo de mercaderes o mer• 
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cachifles: "A fuer de gitanos traen cajuela de mercancías 

menudas de poco valor que corre todo el Reino hendiendo-

las" ( 11 7). 

El ~egat6n sent6 escuela y se constituy6 en vehículo im-

p·rescindible para mover lo mismo las ·artesanías que las -

mercaderías que llegaban de ultramar, implantando para 

ello técnicas y modelos europeos. El regatón contactaba 

en su itinerario tanto con la población indígena, como -

con la criolla. Podemos afirmar que junto con la ima~en ~ 

del misionero, la del regatón fue la mas familiar del es

pañol entre los nativos, los que aprovechaban la coyuntu

ra para medrar a costa de revender muchas veces a fiado 

todo tipo de productos. Debemos confesar, que aprovechan-

do su prestigio de que gozaban en la sociedad, abus·aron 

en la vida y control de la región para esquilmar a sus -

deudores hasta con amenazas de prendimiento, como consta 

en buen número de protocolos del Archivo de.Instrumentos 

Públicos de Guadalajara. Actuaban por su cuenta y riesgo 

~ eran quienes materializaban la última man~~e un siste

ma que ponía en cinculaci6n artículos de los orígenes mas 

dispersos. 
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Los comerciantes establecidos y los itinerantes no hacían 

sino alimentar y propulsar el trafico de efectos, que te~ 

dían un puente transoceánico entre Europa, América y Asia, 

asentado sobre las recias bases del centralisimo presente 

en todos los niveles. Debido a un excesivo intermediaris~ 

mo y a la cadena de gastos que se pagaban en su transito 

por diversos motivos, los productos llegaban encarecidos 

a manos de los consumidores. Esto y el control en que =-
arrieros y regatones "ufrían de parte del jefe militar y 

de los mercaderes locales establecidos abultaba los pre-

cios hasta un 600%. Los centros mineros figuraron como -

los más caros, porque "los mineros nun·ca arah ni cab8.rr 1·a'ti~ 

rra parlt semb,,,.ar en ella, sino para dese.ntrañarla de meta

les" (118). 

El comercio regional dependio en un porcentaje muy eleva

do del Real de Minas de Zacatecas. Con ~sto no queremos -

decir que las otras regiones no interesaron; los lazos 

comerciales fueron muy amplios pues se extendían a ·~is -

allá de Zacatecas, El Bajío, Los Altos y el Pacífico. Pa

ra todo comerciante regional cualquier producto resultaba 

de posible circulación. Efectivamente acarreaban prod_uc--
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tos del campo, herramientas, implementos de trabajo, mer~ 

curio, sal, pólvora y jarcias, cueros y aceite, así como 

todo tipo de productos suntuarios y ex&ticos (119), Para 

mover esta variedad de productos se destinaban fuertes c~ 

pi tales. 

El comercio con Zacatecas, sin restarle importancia al de 

otras zonas, fue decisivo para el .desarroll_o regional; 4!!. 

te no solo dio ocupaciSn y sustento a un amplio Bector, -

sino hasta conform& respetables capitales. Y.com~ ocurrí& 

en la actividad agroganadera, sobresalí& el ~oncurso de -

la .. "gente de razón". Mozos y criadds españole~. c_ontrola-

ban todos los servicios de la "tienda", con el apoyo de 

sirvientes indígenas, negros o mulatos (120). Muy de cer

.ca intervenía una nube de regatones encargados de reve~~

der cuanto caía en sus manos. Las tiendas iueblerin~~ lo 

mismo. movían productos europeos, asiiticos o de la ~qmar

ca, que harina de Saltillo y Parras, o, c.oc,o y .azlicar de 

Colima. Como escribe Chevalier, estos hom~res jueron en-

trando al cauce de un "marcado sentido <le empi;esa y hasta 

de expeculaci&n, propiciado por. el bullir de co~rientes 

comerciales entre villas y lugares de una productividad -

re'lativamente especializada" (121). 
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Ooinámos que este intPnso comercio regional con Zacatecas 

y la cimentación de un complejo humano (agropecuario, mi 

nero, artesanal) cuya actuación por este determin6 su de 

sarrollo, propicio que desapareciera antes que en otras 

regiones la economía cerrada. El regional se fijaba más 

en Zacatecas que en cualquier otra zona y allá destinaba 

los productos agrícolas, ganaderas y textiles de la coma~ 

ca. Los carros y carretas de Tlaltenango y Juchipila tra~ 

sitaron ininterrumpidamente de una parte a otra de la zo

na para depositar en Zacatecas semillas y frutas; vino,-

mezcal y pulque; miel y aguamiel; azúcar y panocha; jar-

cias y forrajes; artículos y utensilios de c&rpíntería, ~ 

~e~rería, sastrería y zapatería; curtiduría y talabarte-

ría; jamones y cecina de puerco de Teocaltiche; pescado -

de los ríos de Michoacán; bagre salado de Chapala; quesos 

de Aguascalientes y ropa de todo tipo. En pocas palabras, 

el nivel economice y el emplazamiento geográfico de Zaca

tecas se volvió un enclave obligado y centralizador de -

una gran zona novohispana. 

Para ejercer el comercio, contaban los mercaderes con --~ 

cierto capital; ''al menos una recua 

de diez y veinte mulas de carga" conque atravesaban por -
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todas las regiones (122). Las características de la región 

(constantes ciénegas, cambrones, arenales y maleza), así -

como porque la eventualidad de los puentes provocaba una ~

franca tardanza en las operaciones, exigió para el ejerci

cio del comercio un elemento ad hoc 1 el arriero. 

El elemento que sac6 a flote y lo desarrollo fue la arrie

ría acostumbrada a todo tipo de eventualidades. La arrie

ría constituyo el nervio del comercio novohispano inte---

rior de su sistema de transporte y de su red de comunica-

ciones. A nivel macro, estableció las rutas radiales del 

Reino, y a nivel micro marc6 ~l desarrollo econ6mico de mu 

chas comunidades desde el momento en que fue el conducto 

que sac5 los productos cosechados hacia los centros de -

consumo. La geografía del territorio regional represento 

siempre un problema para desplazar con eficiencia las mer

caderías; s6lo la arriería llego a resolver integralmente 

el problema durante las tres centurias del dominio espa--

ñol. 

Algo mas importante hizo la arriería; resolvió un problema 

social al dar ocupación a un gran número de indios y me~ 

tizos. El oficio ademas de lucrativo resultaba apreciado. 

La razOn, porque los propietarios de mulas además de --

cumplir con hacer llegar los productos hasta los rincones 
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mas apartados, hacían negocio por su cuenta. En este con

texto, este tipo de comerciante ambulante estuvo en cla

ra ventaja ante los establecidos, porque tuvo rápido ac

ceso a los mercados al mayoreo y fáciles conductos de re

vender. 

Es difícil cu.!lntificar los volúmenes que se 1novieron duran

te la segunda mitad del siglo XVI porque no existen regi~ 

tros. Sabemos por diversas referencias documentales que 

eran contados los establecimientos fijos en los pueblos; 

casi todo lo movía la arriería. El peso del comercio aún 

en el siglo XVII cayó en la itinerancia por ser el mas 

agil y lucrativo cuantitativamente. Basta recordar lo que 

represento para la región la Feria de San Juan de los La

gos; y Aguascalientes por su situación geográfica debió -

su desarrollo en gran medida al comercio de paso. 

Cabe aquí hacer notar, que ciertamente el comercio itine-

ra·nte resulto ampliamente benéfico para la regioµ. Pero 

tambien conviene hacer hincapié en que al generalizarse -

permitió que se alargara mas de lo debido una economía de 

subsistencia. Aún la misma poblaciOn blanca siguiO vivie~ 

do del excedente de la producción de los indios que tra

bajaban dentro de un sistema económico demasiado primiti-
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vo. Con ello no queremos decir que no apareció la economía 

capitalista; sí se dio, pero hasta adentrada la primera mi 

tad del siglo XVII y sería fundamentalmente un espíritu 

de empresa individual. Es decir que españoles y criollos 

supieron vivir del produto de su empresa, cuyo perfil glo

bal correspondía al de la economía de la Europa contempori 

nea. Este tipo de economía pudo imponerse al darse en la -

Nueva España una drástica disminución de la población indí 

gen a. 

Este fenómeno se dio mas claro a partrr de 1620 en que la 

agricultura y la ganadería en las haciendas se eficienta

ron, y también porque los objetos textiles y de cuero que 

de ellas salían proporcionaron una creciente independen

cia de Europa. En este nuevo marco, la colonia exportaría 

a Europa no solo plata, sino otros productos como cueros, 

índigo, lana, colorante, palo de Campeche y plantas medi

cinales (123). Y conviene asentar, que la bonanza a~gentl

fera sería lo que dinamizaría el comercio interior y tam-

bien equilibraría el trasatlántico. 

No resulta ocioso traer aquí a colación, que la emisión de 

metales a la Metropoli dependió de diversas circuns~ancia& 
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Por ejemplo, aunque la producción minera no disminuyó en 

determinados momentos, sí se retrajo su envió. La causa 

se debí& a que muchos de los gastos para la defensa del 

Imperio corrieron a cargo de la Hacienda Real de Mexico, 

pues Nueva Espafia financiaba la defensa del mar Caribe y 

las Filipinas (12~. La decadencia comercial interior y u! 

tramarina se vio afectada por circunstancias como ésta; y 

el progreso o depresi6n no se puede medir por el envi& de 

remesas de metal y el movimiento del comercio interior, -

las dos unidades principales de medici&n a que siempre se 

ha recurrido, si no tomamos en consideración las cantida

des destinadas a gastos de defensa imperial y lo destina

do para el consumo interno. 

A pesar de que la sociedad criolla se convirti& en el -

siglo XVII en una sociedad "superconsumidora" y a que le dio 

por conservar más metales para la circulación i~terna y -

para ornamentaci6n, encontramos que a partir de 1620 co-

menz6 a sentirse paulatinamente el derrumbe dei comercio. 

Esto se debio a que Nueva España dej& de ser mercado para 

los productores europeos. Borah acota Cambien como motivo 

la baja del índice demográfico en forma alarmante. Cree--
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mas que lo que m~s incidi6 fueron las necesidades de la 

colonia, que eran las que determinaban la variedad de ar

tículos que el comercio podía esperar vender, se derrumb~ 

ron por la crisis: y por eso, a partir de 1630 la de

manda de artículos europeos disminuy5 considerablemente. 

La regi5n tambié!n se vio afectada por la· crisis; a lo laE_ 

go de ese siglo ciudades y villas se las arreglaron para 

cubrir sus necesidades a nivel local. En este lapso el mo 

vimiento comercial se redujo a la transacci5n de casi so

lo productos locales y las haciendas ~e convirtieron en 

pequeños enclavns autosuficientes en textiles, alimentos, 

produtos de cuero y artesanales. La independencia de la -

metr5poli propici5 el desarrollo de pequeños núcleos lo

cales que alcanzarían un altro grado de producci5n en el 

siglo XVII!; también gest5 una sociedad criolla que con-

trolaría en forma eficiente todos los hilos del comercio. 

Bakewell opina que el creciente distanciamiento de Euro

pa no fue resultado de una imposici5n externa de restric

cion a la propiedad, sino consecuencia de la formaci5n de 

una economía diversificada en la Nueva España, que en té~ 

minos contemporáneos podríamos comparar al capitalismo de 
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tipo europeo, y del empleo de este sistema económico p~ra 

explotar los ricos recursos en beneficio de sus habitan-

tes (125), En este contexto, a partir de 1630 Nueva Espa

ña pudo prescindir de Europa como proveedora de mercan--

cías y de capital y dejó de ser un manantial del que man~ 

bam riquezas que atravesaban el Atl~ntico para sostener -

la economía europea, al buscar conservar cada vez más sus 

recursos para beneficio propio. 

Efectivamente, en el siglo XVII Nueva España se convirtió 

cada vez más en proveedora de los artículos que ella mis

ma necesitaba, Lynch llama "cambio fundamental en el equ! 

librio interno" y alude a que el mundo hisp~nico 5e des

plazó del ''centro de gravedad" corno resultado del eviden

te desarrollo económico en el siglo (126). Este alejamie~ 

to de la Metrópoli en el plano económico no fue bastante 

como para que peligrara su estructura; ni mucho menos pa

ra que dejara de ser entidad libre en Europa. 

En conclusión al presente tema, resulta difícil cuantifi

car el movimiento comercial regional o porque ·no se tuvo 

al principio la atingencia de llevar libros que declara-

ran los embarques, o también porque resulta ingenioso en

contrar registros reales, ya que los particulares busca--
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ban la manera de no asentar sus movimien~os para evitar i~ 

puestos. Lo que mas encontramos son referencias a granos 

una vez que se oblig6 su registro en las alh6ndigas. Las -

mercancías una vez declaradas se distribuían por medio -

del mercado de la plaza pública o de las tiendas al menu

deo en los núcleos debidamente asentados (127). Lo mismo 

podemos decir de la carne, pues por ser la regi6n gran pr~ 

ductora los "asientos" o contratos de abasto siempre se -

fincaban a regionales (128). Los privilegios que general-

mente comportaba este tipo de contratos consistían en la 

no permisión de matanza de animales a ninguna otra person~ 

ya fuera para la venta de carne o para su propio consumo, 

ni tampoco vender velas de sebo (129). Encontramos que es

te tipo de compromisos trascendía hasta lugares lejanos. 

En 1687 el Ayuntamiento zacatecano envi6 cartas a Aguasca

lientes, San Miguel, San Juan de los Lagos, y San Luis Po 

tosí anunciando que en marzo de aquel año se recibirían las 

ofertas de los interesados en el "asiento" (130). 

En lo que encontramos bastante informaci6n es en el ramo 

de vinos, por el hecho de que estaba sujeto a un impuesto 

espec~al, ''sisa de vino'', y por el control que sobre su -

venta se tenía. El comercio del vino fue activo y lucrati 

vo y una de las mayores fuentes de recaudación de aleaba-



499 

las, pero preocupaba a las autoridades encargadas del or--

den público. Estaba prohibido vender vino a los indios, -

mulatos y negros, porque cuando se emborrachaban se produ-

cían entre ellos violentas rifias y hechos de sangre. La -

región no fue productora de vino; s91o Aguasca~ientes en--

viaba algunas porciones que producían sus famosos viñe---

dos. 

Otros productos, como verduras y frutas, también tuvieron 

amplia demanda. Mota y Escobar escribió: 

"Aquí se dan las de manzanas y peras que pueden -
competir con .las de Ocafia y NSjera. Las hortali-
zas, verduras y leg.umbres d\' todos los gifneros se 
dan por extremo buenas. Hay algunos espafioles -
que tienen grandes huertas, así de frutas como de 
estas legumbres y cardos, d~ que sacan mucha can
tidad de dinero y han enriquecido con ese trato" 
(131). 

Los reglamentos municipales exigían que estos productos -

fueran registrados ante las autoridades a su entrada a 

los poblados, al igual que el grano y la carne, can el fin 

de hacer el correspondiente avalúo (132). La finalidad mSs 

que imponer un precio fijo era evitar el acaparamiento. 

Los textiles, como mantaa~ropa hecha, sombreros., pro ce--
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dían de Puebla, lo mismo que el jabón; aunque también la 

regi6n contaba con excedentes para comercializar, como es 

el caso de mantas y objetos de cuero. Precisamente los or 

denamientos contra la regatonería hac{an referencia a pr~ 

duetos que venían de otras regiones. Sin embargo, encon-

tramos con frecuencia que se dejaba manga ancha para su-

bir los precios en atención a la· coyuntura que se vivía y 

a que su venta caía en el menudeo. Ya Mota y Escobar hace 

mención de que existía, en el caso de Zacatecas, una po-

blación flotante de 100 a 200 negociantes y comerciantes 

a principios del siglo XVII (133). El buhonero fue lo mas 

común en los pequeños poblados, pues al parecer existían 

pocas tiendas establecidas por la dificultad de mantener

las abastecidas de artículos. 

En resumen, la posición geográfica de la región ayudó a 

que se desarrollara un comercio floreciente de paso; tan

to que después d_e la minería fue la actividad mas impor-

tante. Escribió·Mota y Escobar, "entre la gente interme-

dia, muchos hay ricos de veinte, treinta y cuarenta mil -

pesos, y de cien mil habrá tres o cuatro, y todos son me~ 

caderes de tienda pública" (134). La Villa de Aguascalie_!!. 

tes, junto con Santa María de los Lagos y San Juan de los 
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Lagos se conviertieron en vértice comercial del norte, A 

partir·del siglo XVII los miles de concurrentes que tran

sitaban a la Feria de San Juan dirigían 

hacia el norte productos de Querétaro, Celaya, Puebla, E~ 

ropa y Oriente y. logicamente motivaban el comercio regio-

· nal. Del desarrollo comercial surgieron modos de produc-

cion típicos q~e descansaron en la agroganadería y el co

mercio, sectores que polarizarían al contingente laboral 

y estimularían las demás áreas de produccion. 

Quizá el efecto mas sobresaliente que en el siglo XVII se 

dio en la region fue la consolidacion de la economía ha-

cendaria y ranchera, la que no era sino una curiosa com

binacion de organizacion de familias y pequefia e~presa -

capitalista capaz de expan<lerse y de producir excecentes 

derivados de la leche, carne, cueros y semillas cuando el 

mercado así lo exigía; y de contraerse en las épocas de 

depresion. Dentro d~ esta economía se observaron ciertas 

reglas de juego, pues ninguna monopolizaba un rubro a e~ 

pensas de otra. y· hasta fue capaz de adoptar y adaptarse 

con flexibilidad a los vaivenes del mercado, 
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5,- LA MINERIA. 

El tercer sector en que se baso la economía novohispana fue 

la minería, que con su producción de oro y plata, ademas de 

determinar el capital disponible en el sistema, se convir-

ti6 en dinamo. La ambician y necesidad llevo a los españo-

les a buscar los apetecidos metales preciosos una vez con-

quistada Tenochtitl~n. Con la explotación y riqueza de las 

minas tendremos que ubicar el origen de muchas fortunas pr~ 

vadas, el desarrollo de la economía y la principal fuente -

de los ingresos que mantuvo a la Corona a lo largo del pe-

ríodo colonial; también reflejo la actividad de todas las 

industrias. 

Las primeras minas descubiertas por los españoles en Nueva 

Espafia aconteció hacia 1531 o 1532 al oeste de México en la 

región michoacanat p•ra fines de esa deca~a arribarían ale

manes expertos e~ técnicas mineras que enseñarían a fundir 

el metal. En los últimos años del reinado de Carlos V empe

zó a fluir el pro y la plata de Nueva España en grandes ca~ 

tidades. La invasión de los lingotes americanos fue la pri~ 

cipal causa de la revolución en los precios en Europa en --
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los siglos XVI y XVII y, a su vez, uno de los principales 

factores en el desarrollo del capitalismo moderno. Ademas, 

la influencia de estos metales convertía a España en dis-

tribuidor de metales preciosos en Europa y en gran medida 

financiarían las guerras que ~sta tenía con las· otras na

ciones europeas; las tropas españolas y mercenarias eran 

alimentadas y vestidas con el oro y: la plata americanos. 

Mientras que los conquistadores neogallegos "no hallaron -

el oro y la plata que buscaban", el desaliento no desapar!O 

ció en ellos; tanto que muchos regresaron a México, otros 

marcharon a Perú que los atraía con la fama de sus minas y 

algunos siguieron al gobernador Vazquez Coronado en su fa

llida aventura de la Cfbola (135). No. sería sino hasta el 

año de 1543 cuando vislumbrarían mejores horizontes al de.!!. 

cubrirse las minas del Espíritu Santo y harían crecer sus 

esperanzas las que describirían Cristobal de Oñate en el 

cerro de Xaltepec y Juan Pernandez de H{jar en Guachinang~ 

Jocotlan, Guajacatlan e Ixtlan. 

El año 1546 resultg definitivo para la regign y el.Reino J 

de· Nueva Galicia, cuando-el 8.de septiembre Miguel de Iba-
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rra puso pie en el Cerro de La Bufa. Es cierto que los prin 

cipios de las minas zacatecanas resultaron poco prometedo-

res por su pobreza y porque los ataques de los indios eran 

una amenaza siempre presente (136). Diego de Ibarra, sobri

no de Miguel, Ante el difícil reto formo con su gente un n~ 

cleo decidido a hacer frente a todo; comenzó a dar aloja--

miento, protección y alimento a los que llegaban y trato de 

fomentar la colonización escribiendo cartas a aquellos que 

pudieran interesarse en la empresa. La fundación de la ciu

dad trajo suerte, pues en ese año de 1548 se descubrieron -

los ricos yacimientos de Veta Grande, San Benito, San Bern~ 

b~ y P~nuco, cuya noticia atrajo a enfambres de buscafortu

nas (137). 

Los años siguientes conoció la región una actividad minera 

inimaginable. Uno de los testigos de la información de Juan 

de Tolosa relata, que ~ste dcspu~s del descubrimiento de -

las ricas vetas zacatecanas emprendió la explotación de Te

pezal~ y solicito diversas mercedes de tierra en los llanos 

de chichimecas con objeto de fomentar tambi~n la ganadería 

(138). Como la afluencia de tanta gente ocasiono. serios 

desordenes, la Audiencia neogallega envio de visita a Her

n~n Martínez de la Marcha uno de los cuitro prim~ros oído-
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res de esta, para que en 1550 visitara el mineral.La Marcha 

dictó or.denanzas para poner orden en aquella masa de mi-~

grantes, así como en lo referente al pago de impuestos y -

trato de los trabajadores (139). 

Ante el auge minero, el virrey Antonio de Mendoza E!'l'l.pedió las 

priméras Ordenanzas sobre Minería de 1550. Estas prescri

bían las condiciones en que se podía descubrir, reclamar, 

adquirir propiedades y operar las minas; también hacen r~ 

ferencia a la seguridad y remuneración de los trabajadores 

indios. En el papel, los indios como vasallos libres de la 

Corona, tenían el mismo derecho que los españoles para de~ 

cribir y trabajar las minas, aunque la realidad fue otra; 

nunca se les permitió gozar del privilegio (140). 

Por espacio de cuatro décadas los ataques chichimecas a 

los caminos y caravanas de recuas y carros (141) fueron c~ 

tidianos; el gobierno hizo frente con la instalación de 

presidios y poblados defensivos, los que pretendían cum--

plir una triple función: ser pueblo indígena, proteger los 

~amines y s~rvir de ndcl~o a una región agrícola que abas

teciera los reales mineros. La pacificación de los chichi-
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mecas, que no devino sino hasta la última decada del siglo 

XVI, y las exploraciones que se llevaron a la par hicieron 

de Zacatecas punto focal de una vasta región; así se con-

formaría y unificaría un sólido complejo geogr1fÍco-econo

mico que tanto pujaría como zona intermediaria entre el -

centro y el norte. 

La implantación de la paz resultó muy beneficiosa, pues la 

seguridad en las comunicaciones se incrementó y, sobre to

do, disminuyó la carga financiera con que los ciudadanos 

se habían visto castigados. La cot'onización y las activi

dades agroganaderas siguieron de cerca la fiebre minera. -

Las minas de Zacatecas pasaron a representar un polo de -

atracción para el norte durante toda la segunda mitad del 

siglo XVI y la primera del XVII. Atrajeron mercancías y -

productos agroganaderos del Centro, Los Altos y Michoac~n 

y estimularon la construcción de caminos que condujeran a 

ei,.ta.· A partir del siglo XVII fue centro de distribuci6n 

y come~cio del norte; y hasta que se fundó Parral en 1630 

fue el punto de avanzada del desierto y la puerta de to

dos los reinos del norte. 

Conviene dejar aquí ~sentado, que no todos los hallazgos 
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mineros fueron bonanzas· que convirtieron en magnates a -

sus descubridores. La mayoría de los mineros vivía en una 

situación precaria; miles de empresarios 8gotaron ener--

gías y recursos, o terminaron en bancarrota debido a la 

mala suerte o falta de capital o de asistencia técnica. 

Escribe Haring: "La minería fue objetó de repetidos des a.!!!. 

tres; ello se debía en gran medida a atrasos tecnologicos1 

a un e.mpirismo en lo tocante al trabajo y a una falta ab

soluta de planeacion economica en la produccion" (142). 

Los minero~ incluso los ricos propietarios, pusieron poca 

atención a las mejores científicas recientes en 1a mine

ría o en la matalurgia, y la eficiencia operativa estuvo 

muy retrasada con respecto a Europa (143). 

La necesidad de capital y mejoras tecnologicas fue gene-

ralmente reconocida por el gobierno y propietarios. Pero 

no sería sina hasta el reinado de Carlos III cuando este 

expediría el Real Decreto del lºde julio de 1576, pragmá

tica que dar{a vida al Nuevo Codigo minero y a dicho gre

mio, una vez que una junta metropolitana de expertos exa

mino las sugerencias de los virreyes Jase de Gálvez y An

tonio María de Bucareli, así como la historica Represent~ 
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cien de los mineros de 1774. El Cuerpo de Minería paso a 

ser una de las instituciones de mayor influencia en los -

Gltimos años de la Colonia. 

Si hemos dicho que la minería se había convertido ya en la 

segunda mitad del siglo XVI en motor de la economía novo

hispana, para la region lo fue de modo singular. Todos 

los circuitos comerciales que en ella se gestaron pudieron 

funcionar y desarrollarse ~erced al gran flujo de la pla

ta. Este metal fue el principal reactivador de su comer--

cio; actuaba como gran lubricante para que el comercio -~

transitara sin contr•tiempos. Con sobrada razón el gobier

mo neogallego y la sociedad de entonces reiteraba a Feli

pe II que la plata era el apoyo de gran nGmero de pobla-

ciones (144). 

Considerando lo anterior, la crisis minera -de la plata-, 

que se comenz6 a sentir a partir de 1615 inquieto tanto a 

los gobiernos virreinales como al motropolitano (145), de 

la cual saldría librada Zacatecas hasta 1630, debido a 

sus ricos filones que siguie~on el plena produccion y a-

la abundante mano de obra con que cont6. No debemos olvi

dar que gracias a las frecuentes guerras con los natura--
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les se pudo contar con suficiente mano esclava india. Los 

problemas -y desde luego la recesi5n minera- se presenta-

ría durante el primer cuarto del siglo XVII en que gra---

dualmente se redujeron los ataques a los indios y desapa-

reciS la oportunidad y el pretexto de hacer "indios escla-

vos''. Paulatinamente vinieron a ocupar su lugar los ne~--

gros, pero con mayor costo para los duefios de minas. 

Esta circunstancia y las dificultades financieras que se 

generalizaron a partir de la segunda década del siglo 

XVII en todo el Imperio, trajo la crisis minera; los due-

ños de minas que hasta entonces satisfacían de eré 

ditos a los mercaderes se vieron imposibilitados de cent~ 

nuar haciéndolo al no contar con numerarario suficiente -

ni para cubrir sus propias necesidades. Este fen5meno se 

adelantó en otras regiones en algunos años, si tomanos en 

cuenta escritos contemporáneos. Por ejemplo, G5mez de Ce~ 

vantes escribía en 1599: 

Una de las cosas que más afligidos trae a los 
mineros, pobres necesitados y con 'deudas, es la 
falta de reales, porque como el beneficio de -
las minas no se puede hacer si no anda el dine 
ro adelant,ado, porque todos los días tienen ne 
cesidad de gastar (146). 
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Esta endé'mic11 falta de numerario se daba a nivel macro y mi_ 

ero, por mas que se insisti6 a los alcaldes cuidasen de 

tener proveído a los mineros no s6lo de sal, maíz y caud~ 

les, sino también de reales, tan necesarios como el azo-

gue (147). Por ejemplo, una cuesti6n reiterante fue cons~ 

guir adecuado pertrechamiento de esclavos, sal y azogue, 

instrumentos indispensables para el beneficio de la plata 

(148); aunque tanto se mencionan nunca se hizo nada por -

solucionar los problemas, sobre todo a partir de la crisis 

de 1630. La sal y el azogue estaban como el maíz en 

manos de mercaderes, productos muy expuestos a regatones 

y alzas de precio. Alonso de Oñate señala en su Memorial, 

que si bien las salinas las beneficiaban los indios y ven

dían el producto a precio moderado, los regatones lo ha-

cían a precios excesivos y muchas· veces "guardándola pa

ra que haya mgs necesidad y tenga mas valor" (149). Es --

por ello que se insistió en que se "estanquen" las salí-

nas y que la sal se de a los mineros ''por ·costo y costas'~ 

con algún pequeño margen para el rey. 

En honor a la verdad, la depresi6n secular se dej6 sentir 

con menos intensidad en la regi6n, debido a que la pobl~ 
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blaciSn blanca, criolla y mestiza se las arreglS creando 

circuitos financieros que depend1an en última instancia -

de los mercaderes mexicanos. Estos eran quienes controla

ban no sólo el comercio sino el númerario y las acuñaci.2_ 

nes reales; algunos de estos grandes o pequeños proveedo

res locales eran los mismos mineros, que también se las -

ingeniaban para suplir la falta de mano de obra indígena. 

Como ocurrió en otras zonas, es muy probable que también 

en Zacatecas y regiSn se haya acostumbrado suscribir con

_tratos laborales entre el ''naborÍo'' y en minero, donde se 

estipulasen las condiciones sobre vivienda del trabajador 

y su familia y la dotaciSn de carne y maíz que debían re

cibir. Bakewell escribe que s{ los contratos no existie-

ron como documento, su observancia practicas{ (150). In

cluso llegaron a tener el significado de elemento esta

bilizador de la fuerza de trabajo en torno a la hacienda 

minera. 

La eficiencia del sistema de trabajo libre y asalariado -

cr~O una fuerza obrera permanente y que _propici5 una mayor 

capacidad del trabajador, hace pensar mas que en una de-

presión en una decadencia de producción como consecuencia 
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de la disminución de la poblaci6n indígena. Al sufrir el 

siglo XVII un cambio profundo en el sistema laboral, pod~ 

mos hablar de que en muchos aspectos la economía fue de -

naturaleza capitalista (151). Sin embargo, la habilidad 

de los indios especializados resulto imprescindible para 

el tra·bajo de minas, y hasta era mas discutida su presen

cia, porque lo mismo atendían el lavado de metales que el 

apartamiento de la plata del azogue, la afinaci6n y plan

chado. Por exig~ncia de la mas rudimentaria economía de 

costos y rendimiento, los indios eran destinados a los -= 
oficios que exigÍan mayor resistencia; para los negros, 

aquellos que requerían mayor fuerza. "Al grupo blanco, 

por razones evidentes, se le asignaron tareas de menos 

desgaste físico y no se involucraba donde se imponía la 

habilidad de indios experimentados" (152). 

Ciertamente la regi6n no ha sido rica en minerales; pero 

ello no ·quiere decir que sus aportes fueron insignificantes 

para este sector. Ademas de que, como hemos insistido, -

aba1n:eci6 de ganado y alimentos' tambi<'n proporciono 

materi·as primas. T·enem'o'S ·e1 C:aso de m8.dera y carbón, ya 

que debido a la gran demanda fue desforestada indiscrimi-
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nadamente (153). El caso del magistral necesario para la 

amalgamaci6n, procedía de las minas· de Tepezala (154). 

Finalmente. quiero hacer menci6n del papel que desempe--

ñ6 el minero como terrateniente. Si en• el·sig·lo XVI distrajo 

poco capital en el acaparamiento de tierras, no ocurrió -

así en el XVII, principalmente a partir de que se presen-

t6 la crisis de los metales; destinó fuertes caudales a 

ello, obteniendo con facilidad extensiones ya por merce--

des, compraventa o por simple ocupaci6n de baldíos. Lar~ 

gi6n vio la formación de algunos latifundios gracias a e~ 

tos hombres. Escribe al respecto Chevalier: 

La agricultura y la ganaderí~, que llegaron a 
ser mas tarde los principales recursos de los 
poder9sos, no constituyeroq al principio mSs -
que una necesidad para el aprovisionamiento de 
las minas, y luego oportunidades de inversión 
para el dinero en otras formas •.• Én consecuen 
cía, muchos mineros comenzaron a anexar boya-=
das o muladas a sus explotaciones, y luego cam 
pos de trigo o de maíz (155). 

En realidad, el acaparamiento de tierras ~or mineros en -

la región no fue tan exagerada como en el nor~~· Pero co

mo todo minero más o menos próspero buscaba tener su ran 
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cho o estancia, y que de ordinario se compon{an de varios 

sitios, hacfan lo imposible por lograrlo. Estas superfi-

cies las utilizaba para la cría y apacentamiento de las -

mulas que empleaba en sus haciendas de beneficio y para -

la pro.duccion del maíz n_ecesario para alimentar a los tr_! 

baj adores y animales de estas (156). 

Como ejemplo de acaparadores de tierras traigo el caso de 

Bartolome Bravo de Acuña y su hijo Juan Bravo de Medrana, 

que despues de 1650 se hicieron de extensas tierras entre 

Juchipila y Jerez (157); don Juan tuvo tanto exito en la 

miner{a que en 1691 compro el titulo vacante de Conde de 

Santa Rosa, convirtiéndose en el primer noble zacatecano. 

Otro caso fue el de la Compañía de Jesús que se hizo de 

la hacicnd~ de San Nicolás de una gran extensión a esca-

sas dos leguas de Aguascalientes (158), tierra que usaba 

para sostener la hacienda de minas que poseía en "Cafiada 

de Abajo". 

A manera de conclusión, pensamos que el panorama referen

te a las instituciones econ6micas en este primer ~ramo de 

la dominación española o período de la Casa de Habsburgo 
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no fue muy diferente en los dos siglos; tuvo mucho de su~ 

sistencia, ~unque en el siglo XVII incorpor6 muchos aspe~ 

tos de la economía capitalista y por ello, como indicamos 

atrás, su perfil global correspondió al de la economía de 

la Europa contemporánea. Esta transformaci6n fue impuesta 

a los colonizadores, principalmente al des apare-

ce~ considerablemente la población india. La constante --

que se obs'e.rva··es que la propiedad de la colonia ya no estuvo 

limitada al excedente producido por la poblaci6n aborigen, 

sino que vari6 en respuesta a una gama mas amplia de cir-

cunstancias econ6micas. Bakewell escribe: 

Es· engañoso hablar de 11 depresi6n" econ6mica de 
la Nueva España en el siglo XVII, comparándola 
con'la prosperidad del precedente, porque se -
trata de dos siglos que no admiten comparaci6n 
en ·el ~lano econ6m~co o mis bien, la primera -
mitad del siglo XVI no puede compararse al -
XVII porque el cambio hacia una economía en-la 
que las instituciones capitalistas tuvieron un 
importante papel se inici6 claramente en la s~ 
gunda mitad del siglo XVI (159). 

La debilidad de las relaciones de Nueva España con Europa 

cre6 en el siglo XVII una economía sin grandes mercados -

exteriores. En el plano local, esa economía intensamente 

ligada con las autoridades neogallegas, interesadas en -
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mantener una mayor franquicia administrativa frente a los 

poderes virreinales, vino a dar forma a la economía regí~ 

nal, que al disponer de las grandes riquezas zacatecanas, 

se repleg6 sobres{ misma para crecer (160). La regi6n in 

corporada a la órbita zacatecana 11 como un callejón sin s~ 

lida" a la vera del real camino de Tierra Adentro, tuvo 

su despegue en el siglo XVII, gracias a la productividad 

agropecuaria y al servicio del comercio (161), Como la -

Península limitaba su desenvolvimiento industrial, cada 

regi6n, y hasta cada localidad y hacienda, tendieron a -

aislarse, a producir todas las cosas de que tenían necesi 

dad; a replegarse bajo la autoridad de los grandes propi~ 

tarios o jefes locales. Es por eso que la regi6n puso en 

juego los más dispares recursos y elementos, polarizados 

por la acci6n de los grandes mercaderes y los mercachi--

fles. Así fue como se conform6 este vasto complejo geo-

gráfico-econ6mico del Altiplano, 
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N.O TAS 

l.~ Haring, c;H. El imperio español en Amlrica. Mlxico. 

'Aiianza Editorial Mexicana/Consejo Nacional para la 

Cultura y las Artes, 1990, p. ll2. Esto ·habría de as~ 

gurars·e pa·r· una política económica definida que in--

clula ~a producci6n de ciertas industrias y activida-. 

des dentro del bienestar común a expensas de otras. 

2.- Íbidem, p. 440. 

3.- Dos flotas se despachaban cada año desde España¡ una 

a Nu~va España y otrá a'tierra firme. Laque venía a 

Nueva España zarpaba e~ ~a primavera para· el Golf~ de 

Mlxicri j la acompañaban ~arcos que se di~ig!an a'Hon-· 

duras y las islas~ era protegida por barcos de guerra 

a la .. que los comerciantes pagaban ia protecci6n o av~ 

rla. Ningún artículo escapaba al pago de avería, la 

qu'e en tiémpos ·de guerra llegi5 a se muy alta, al ex-

tremri q~e, junto con los tonelaje~ y otros im~ueetos, 

se convirt{i5 paulatinamente en ~ravo~a. 

4.- Zavala¡ Silvio. La e~comienda indiana. M~xico. Edito

rial Porrúa, 1973, pp. 45-47. 

5.- Provisiones dadas en ·Gran'ada el 27 qe n·ovie.mbre de 

1526 en que se permiti6 li.~ncomiend~ para que los i~ 

dios sirvieran a los españoles com'o personas· libres. 

Recopilaci6n de Leyes de los Reino~ de las Indias, ~-
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Lib. IV, tit. 8, ley l. La encomienda establecida por 

Cortes en sus Ordenanzas de buen Gobierno de 24 de -

marzo de 1524 disponía que los encomenderos tuvieran 

hombres, armas y caballos suficie?tes· conforme a la -

magnitud de sus repartimientos¡ ·para acudir en cuai-

quier momento.al~ ~efensa y pacificaci6n de la tie--

rra. 

6.- Calder6n, Francisco R. Historia econ6mic~ ~e l~ Nue

va España en tiempos de los Austrias. México. Fondo -

de Cultura Econ6mica, 1988, p.· 178. 

7.- Col. de doc. inéditos .•• de Am¡;ri~a y a·cean{a., .t~ XII, 

p. Jl4s, provisi6n de Mendoza de 30 de nov. de 1537, 

donde se recuerdan c;:;dulas de 1534. 

8. - Calderon, Francisco R. Q~··· p. 183, 

9. - Pa:rry, John H. The Audiencia of New Gali·c-ia in the ·-

six~eenth Century, a Study in Spanish Colonial Govern 

~· Cambridge, 1948, pp. 112-12.3,: 

10.- Mota Padilla, Matías d~ la. Historia de la Conquista 

de Nueva Galicia. Guadalajara. ·Insti~uto Jalisciense 

de Antropología e Historia/Universidad de Guadalajar~ 

1973, p. 55-56. Algunos autores afirm•n haberla reci

bido de manos de Cristobal de Oñate después de la vi~ 

toria del Mixt6n. 
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11.- Mota y Escobar, Alonso de l~ Descripcion Geográfica 

.de los Reinos de Nueva Gali6ia, Nueva Viz~aya y Nue 

vo Lean. México. Editorial Robredo, 1940, p. ,56, 

,I•-: 

12.- Calderon, l'rané-i•sco R. Op .. cit., p. 270, 

13.- Carta a Sµ.~~jestad del fiscal de la Audiencia, l~ -

de junio de 1544. ~aso y Troncoso, Francisco del, -

Epi:s·tolario de la Nueva.España. México. Biblioteca Hi~ 

torica Mexica·na de Obras Inéditas, 2a. serie, 1939-

1942, I. IV, p. 96. La forma de hacers.e de tierras 

los encomenderos tuvo su origen en las mercedes de 

los virreyes, ya que desde 1532 se les permitía te 7 -

ner en los límites de su encomienda una caballería o 

d~s cuando mucho. 

14.-- Recopilaci&n de Leyes de Indias, Tit. XII, Libro IV, 

,L~y la, Ahí aparece la distinci5n entre peonía y ca-· 

ballería, me>:"cedes que debí&n~ ser entregadas a· peo-

nea o a escuderos según habían participado en la Co~ 

qu.ista a pie o a caballo. La costumbre 'impuso que r!_ 

ra·ramente se entregaran peonías a españoles, pues por 

el sólo hecho de serlo se consideraban hidalgos y ca

balleros con derecho a recibir caballerías; sólo los 

indios. ocasionalmente recibían peonías. 

15.- Ibídem. 

16.- El caso de Diego de !barra, de Juan de Tolosa y otros 
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resulta revelador entonces. AGN. Ramo Tierras, T. 700 

ff. 414-416. Guadalajara, 17 de mayo de. 1711, manda

miento expedido por el Presidente de la Audiencia, -

don Juan de Villela. También A.r:chivo de Notarías 

de Zacatecas, Felipe de Espinoza 1656, fol. 244. El 

28 de nov. de 1646 se registra un contrato de arren

damiento de varios propietarios situados en el valle 

de Súchil, celebrado por doña María de Oña·te Cortés, 

viuda de Vicente de Sald!var y el ~argento don Alon

so Ramírez de Prado, alcalde mayor de Aguascaliente• 

17.- Para mejor entender las instituciones agrarias· hay -

que tener presente las medidas de más uso. Vara: o 

paso de Salomi5n constaba de 0.84 metros: se divid:i'.a -

en dos medias, tres tercias o pi~s, cuatro cuartas, 

seis sesmas y treinta y seis pulgadas; una pulgada -

se dividía en doce llneas y una línea ~n doce punto• 

El cordel, que servía para las medí.das' de los terre-

nos, cosntaba de vari·a·s varas mexicanas. El cordel 

de 69 varas se usaba antiguamente para medir los -

lados de una caballería. Legua, constaba de cien cor 

deles, o cinco mil varas y se divid:i'.a en dos medias 

y en cuatro cuartos; en mil pasos de Salomón o varas, 

y uno de estos pasos 

na. Es decir, 5,000 

en cinco tercios de vara mexic~ 

varas, ·4, 190 metros·. ~' 

2,500 varas cuadradas, 1756 metros cuadrados. Los so 

lares para casas, molinos y ventas debían ~ei cua-

drados de 50 varas por cada lado. Caballería era un 
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paralelogramo de ángulos rectos en que cada uno de -

sus lados mas grandes tenía mil ciento y cuatro va-

ras, y cada uno de los otros dos menos grandes qui-

nientos cincunta y· dos varas. EJ Sreo constaba de 

seiscientas nueve mil cuatrocientas y ocho varas cu~ 

dradas. Suerte de tierra era la cuarta parte de una 

caballería: 152, 352 varas cuadradas. Fanega era un 

área de 50,784 varas cuadradas. 

18.- Serrera Contrera~ Ram6n María. Guadalafara ganadera. 

Estudio regional novohispano 1760-1805. Sevilla. Es

cuela de Estudios Hispa·noamer:tcanos, 1977, p. 35. 

19. - Cédula de Ca·rlos V expedida en ci·gales el 24 de mar

zo de 1551, en Recopilaci6n de Leyes de los Reinos 

de las Indias. T:i'.t. III, lib. 6, Ley l. 

20.- Ibídem. Tít. XII, Lib. IV, leyes 12 y 18. Por céd.u

la de 12 de marzo de 1550 Carlos V había ~revisto 

para evitar dafio a eitos pueblos, que las estancias 

par~ ganados se dieran apartadas d~ pueblos y semen

teras de indios. La ley 12 dice a la letra: "Porque 

las estancias de ganados vacunos, yeguas, puercos y 

otros mayores y menores, hacen gran dafio en los --

maizales de los indios, y especialmente el que anda 

apartado y sin gua·rda: Mandarnos, que no se den esta~ 

cías ningunas en partes y lugares de donde puedan r~ 

sultar dafio~, y no pudiéndose excusar, sean lejos de 

los pueblos-de los indios y sus sementeras, pues pa

ra los ganados hay tierras apartadas y yerbas donde 
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pastorear y pastar sin perjuicios; y las justicias 

hagan, que los duefios del ganado e inter~sad¿~ en el 

bien ptiblico, pongan ta·ntos pastores 'y· guardas, que 

basten ~evitar el dafio, y en caso que algun~ suce-

díere, lo hagan satisfacer". 

21.- Ibídem. TÍt' XII, Lib. IV, ley 18. Te6ricamente la -

encomienda regional, y en general la novohispana, -

ado leci6 de una jurisdicci6n fija. Lebr6n de Quífid-

nes asienta· en ·e1 informe sobre Colim.a: "hay p~rtes 

donde.lo indios tiene~ por reyesº a los sefioras y en

comenderos de los pueblos y no conocen a otro .rey". 

"Informe'del visitador Lebr6n de Quifiones sobre la 

región de Colima", en Paso y Troncoso, Francisco -

del. Papeles. México. Vargas Rea editor, 1944-1945, 

p. 51-52. 

22.- Archivo General de la Naci6n. Mercedes, T. XXX, fol. 

42 y T. XXXI, fol. 107. 

23.- Carta del visitador P:iz de V:illecillo, oidor··¿·¡, Gua

dalajara, 28 de feb. de 1608". Archivo dene~al de In

dias. Sec. V, Guadalajara, 8. 

24.- Caso concreto la Cofradía del SantÍ·simo Sacramento 

de Ja·lostotitliín. Archivo de Instrumentos públ'icos 

de la Propiedad de Guadalafara. Libro X, Doi. 46 y 

47. L,. compra de tierras indias ·en la' re·g'i6ri'.fue 

abundante,. pues al coniar con escasa 'pobi~~i5i no 
'"·fi . 
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fueron unos cuantos campos e escasas caballerías, si 

no superficies inmensas las que en''composiciones'' 

quedaron legalizadas •. Las composiciones, ademas die

ron a los terratenientes la plena propiedad de las 

tierras que ocupaban en el sentido jurídico romano 

del derecho de usar, usufructuar y d~sponer. Con es

ta forma· lo que el gobierno procuraba era resolver -

momentáneamente las premuras financieras de la Coro

na, pero de paso se sancionaba la usurpación de tie-

rras comunales. De 1605 a 1620 aparecen numerosas 

adquisiciones por esta vía, a cambio de modestos pa

gos. Archivo General de Indias. Tepezala, Sec. V, 

Guadalajara, 5. 

· 25.- Cheval~er, Francois. La formaci6n de. los Latifundios 

en M€xico. M€xico. Fondo de Cultura Económica, 1976, 

26. -

27.-

p. 177. 

El virrey Velasco se quejaba en 1554 de la calidad 

de poblaci6n espafiola en el reino: ''no es el menor 

mal que en esta tierra hoy estar poblada de gente ·c~ 

mún y de haber muy pocos caballeros no hijosdalgos". 

Mariano Cuevas. Documentos in€ditos del siglo 

XVI para la Historia de M€xico. M€xico, 1914, p. 20& 

"Informe del Lic. Pinedo al rey, 30 de marzo de 1589~ 

en Archivo General de Indias,. Sec. V, Guadalajara, 6. 

Ap€ndice 18, en Chevalier. op: cit., p. 397-398. 
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28. - Orozco., Luis W. Legislación y jurisprudencia sobre -

baldíos. México. Editorial El Caballito, 1985, t. I, 

p. 117-120. Este s1stema estuvo vigente en forma --

irregular todo el siglo XVII. No sería sino a partir 

de 1692 en qué por prescripción real todas las tie-

rras ''usurpadas sin justo título'' debieron componer

se en el termino de un año, y de no hacerlo debían 

venderse en pública subasta. En Nueva Galicia se en

cargó de su ejecución al licenciado Francisco Feijoo 

Cen~ellas. Archivo Histórico del Estado de Aguasca-

lientes. Fondo Judicial Civil, Exp. 237. 15, fol. 

46. 

29.- ·"Memoria y ynventario individual de lo que don Josehp 

Rincón Gallardo, su hijo~ de lo que exiitía en aquel 

año en las haciendas de la Zienega de Meta (1683)". 

Archivo Pa·rticular de don Carlos Rincón Gallardo, du

que de Regla" en Las casas de .Rincón Gallardo y Ronrero 

de Terreros. Apuntes genealógicos. Pablo Zayas Jarero 

Guaxnero y Tolsa. México, 1947. 

30.- Relación del oidor Cristóbal de la Torre, fechada el 

3 de octubre en Aguascalientes. Archivo Municipal de 

Zacatecas, gaveta 1, paquete 9, n. 19, foja l. Paz -

de Vallecillo ya tocaba este problema en 1608 y re-

sa1taba c&mo ''po~erosos'' personajes controlaban casi 

todo el ~gua de riego hacia sus propios terrenos, -

mientras· que "una multitud de pequeños cocheros, de 

chile, melones y calabazas" Veí&n cómo se secaban --
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sus campos y huertos, y que los caminantes mismos 

no tení'n agua ni para sus cocinas. Quienes abusaban 

eran, "p.ersonas que, por los cargos que obti~l}en, se 

deja entender havía de aprovecharse del agua antes -

que los pobres, por ser justicias y regidores". 

31.- La originalidad más notable de la· Nueva Galicia 

oriental, escribe Riviera D'Arc, fue el enorme desa

rrollo de la cría de ganado y los hábitos y genero 

de vida y que se derivan de el .•. ; los españoles y -

criollos no consideraron la ganadería como una acti

vidad servil sino noble". Riviere D'Arc, Helene. Gua 

dalajara y su regi6n. México. Sepsetentas, 1973, p. 

39. 

32.- A decir verdad, se abus6 muy poco en la regi6n del -

repartimiento por el hecho de que había pocas comuni 

dades indias. Sin embargo no faltaron esos. Los li-

bros de gobierno registran casos concretos de indios 

repartidos a solicitud de los estancieros. Archivo -

de Instrumentos Públicos de la Propieded de Guadala-

jara. Libro I de Gobierno, Doc. 129 y 130, fols. 89 

y 90. Los indios que más frecuentemente aparecen re

partidos son los de las comuni.dades de, los pueblos -

d~ Teocaltiche, San Gaspar, Juchipila; Apozal, No--

chistlán y Mechoac.·anejo. Cuevas Maria~o. Documentos, 

pp. · 354-358 y 478-481. Tambii1n Zavala/Caste lle. Fuen 

~. t. V, pp. VI-IX y XVI-XX. 
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33.- La etapa pastoril de la estancia, segunda mitad del 

siglo XVI y principios del siglo XVII, dejo huella -

dur~dera, pues dio orig~n al hombre de a caballo al 

dar paso a la ocupación: de vastos espac.ios por los -

"sefiores del ganado". La manera de adquirir el dere

cho a pastos y tierra fue mercedar caballerías, mod~ 

lidad previa a la hacienda. 

34.- Che~alier, Franc~is. Land and Society in Colonial M~ 

xico. Berkeley,University of California Press, 1970. 

35:- Los historiadores en l~ materia han.considerado a la 

estancia como posesión intermedia entre la hacienda 

y el rancho, pues en realidad conservo aspectos en-

tre unas y otras en su formación. La diferencia esen 

cial estribo eri que la estancia enfocaba sus activi

dades hacia una rama productiva, la que generalmente 

fue area de predominio ganadero. Lockhart hace prec~ 

der a la hacienda hagta la misma encomienda, puesto 

que había servido como método de distribución de tra 

bajo. James Lockhar"t. "Encomienda· and Hacienda: The 

Evolution of the Great Stite in thc Spanish Wcst -

Indios", en Hispanic Ame~ican Historical Review. 49 

(1969), 411-429 citado por J_onh Frederick Schwaller. 

Orfgenes de la riqueza 'de la Iglesia en M¡;xico .. Mi?x.!_ 

co. Fondo de Cultura Econom.ica,' 1990, p •.. 217. 

36.- Serrera Contreras, Ramón María. Op. cit., p. 3,. 
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37.- "Carta del visitador Juan Paz de Vallecillo de 28 de 

febrero de 1608". Archivo General. de Indias, Sec. V, 

Guadalajara, 8 y que .cita Chevalier en Op. cit., p. 

149. 

38.- La hacienda, como propiedad, confería a quien l.a de

tentaba poner, status: por lo tanto, desigualdad so

cial. En los archivos de los pueblos regionales, los 

libros de matrimonios registran las siguientes cate

gorías sociales: hacendado, ranchero, agricultor, -• 

pastor y arrendatario. Archivo Parroquial de Jalosto 

~· Libro de Matrimonios 1700-1800. 

39.- Archivo de Instrumentos Públicos de la Propiedad de 

Guadalajara, Libro 25-1, año 1775, fol. 18. 

40.- Ibidem, fol. 22." 

41.- Archivo Parroquial de. Teocaltichc. Protocolo de Die

go Plrez de Rivera, Lib. IV, fol.. 130. 

42.- Archivo de Notarlas de Zacatecas. Protocolo Felipe 

de Espinoza, Zacatecas, 4 de abril de 1663. Archivo 

del Ayuntamiento de Zacatecas, 10, n. 52, 19 de en!. 

ro de 1667, 20 de marzo y 25 de feb. de 1567. El e~ 

pediente hace referencia a las diversas compras de 

tierra por parte de don Bartoloml y don Juan y com

prenden tierras mercedadas durante el siglo XVI a -
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conquistadores y capitanes, y que los dueños al caer 

en la ruina vendieron. 

43. - Ibídem, Za ca tecas, 25 de feb. de 168 7. "Traspaso de 

tierras de Diego García de Basalenque, vecino de Za

catecas al capitán don Juan Bravo de Medrana". 

44.- Archivo de Instrumentos Públicos de la Propiedad de -

de Guadalajara. Lib. VII, Doc. 6: Este protocolo for

ma un grueso expediente de más de 60 fojas y detalla 

·tiempo y erige.~ de cada título. 

45.- El interesado en ~ayer informaci6n puede c~nsultar la 

"Memoria y ynbentario", en Archivo Particular de don 

Carlos Rincon' Gallardo, duque de Regla, que aparece -

en la obra De Pab·lo Zayas citada en nota 29. 

46.- El título de "e.apitan de caba.llos de coraza" le fue 

otorgado a don Jos~ Rinc6n Gallardo en 1692, Este in

cluía explícitamente el derecho de "castigar los des~ 

bedientes"; tambi~n recibi6 facultad para "poder se

guir y aprehender todos los ladrones y salteadores de 

caminos y delincuentes en materia civil y criminal", 

a.los cuales podía procesar con derechos semejantes·a 

los del alcalde mayor de la regi6n. Chevalier, .Q.E_. -

cit. p. 359. El titulo de C!!pitán de Caballos del Ba

tall6n de las Milicias de la Nueva España lo trae el 

citado autor en el Ap~ndice 26 de la obra~ .p. 404. 
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47.- Chevalier, Francois. Op. cit., p. 166-167 •. 

48.- Archivo de Instrumentos Públicos de la Propiedad de 

Guadalajara, Lib. II, fols. 258-274 y Lib. III, Doc. 

188, fols. 491-502. 

49.- Ibídem, Lib. II, fols. 258-274 y Lib. III. Doc. ?.04, 

fols. 228-230. 

50. - Ibídem, Lib. II, fols. 270-274. 

51.- Archivo del Ayuntamiento de Zacatecas, 5 de dic. de 

1645. 

52.- Archivo de Instrumentos Públicos de la Propiedad de 

Guadalajara, Lib. VI, Doc. 15, fols: 87-94. El Lib. 

VII, Doc. 146, fol. 156, registra la confirmaci5n de 

20 sitios y medio de ganado miyor y menor y 18 caba

llerías, que firma Francisco Feijoo Centellas. 

53.- Chevalier,· Francois. Op. cit., p. 276. 

54. - Archivo Mun ic ipa1 de Zaca·teca!!_, gaveta 1, paquete 9, 

n. 19, fojas 8-9 y 11-17. También en este pleito se 

involucraron los padres mer~edarios de la Villa. 

Real Audiencia de la Nueva Galicia. Ramo Civil, caja 

42, exp. 2, fol. 21-26. 
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SS.- Yrancois Chevalier opina que ya a fines del siglo -

XVI era empleada la palabra "rancho" y sus propieta

rios eran "modestos labradores de las comunidades -

criollas ... , gente menuda, blancos o mestizos, a 

quienes el virrey Velasco el Mozo nos muestra en 

1S92 trabajando, con ayuda de uno o .dos indios, un 

pedazo de tierra comprado irregularmente" Op. cit., 

p. 338. 

S6.- Mota y Escobar, Alonso de la. op. cit., p. 14S. 

S7.- Chevalier, Francois. Op. cit., p. 3SO. 

S8.- Ortega Rincón Gallardo, Jose Mateo de, "Descripción -

de la Diócesi de Guadalajara de Indias". Juan López. 

Nueva Galicia y Jalisco, un esfuerzo continuado. Gu~ 

dalajara. Banco Refaccionario de Jalisco, 1980. 

S9.- "Topograf!a del curato de Tlaxomulco, 1778" publica

do en Noticias varias de Nueva Galicia. Guadalajara, 

1878, p. 183-224. Transcribe este parrafo Francois -

Chevalier, Op. cit., Apéndice 28, p. 408. 

60.- Santoscoy, Alberto. Historia.de Ntra. Sra. de San -

Juan de los Lagos. Leen, 1933. Apéndice. 

61.- El repartimiento tuvo como objetivo esencial apoyar 

la construcci6n de monasterios y. ·abras pGblicas. Ar-

chivo de Instrumentos Públicos de Guadalajara. Tie-

rras y Aguas, Lib. I, exp. 3. 
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62.- Ibid.em. Libro de Gobierno, ~· 70, fol. 35. Puede con

sultarse lo referente al repartimiento "Sistel'las de 

Trabajo, salarios y situaciones de los trabajadores 

agrícolas, 1750-1810", en Isabel Gonzi!lez Sanchez. -

La clase obrera en la Historia de México. México, S! 

glo XXI, t. I, p. 143 ss. 

63.- Zavala, Silvio/Castello María. Fuentes para la his

toria del trabajo en Nueva Espafia. México~ Fondo de 

Cultura Ecbn5mica, 1939~1943, v. VI, p. XVI. 

64.- El bando contenía, en esencia, la reglamentación del 

salario, el pago en efectivo y justo, asistencia me

dica, jornada mi!xima de trabajo ("de sol a sol") y 

que el propietario no podía prestar más de cinco pe

sos, y si rebasaba esa cantidad no la podía reclama~ 

Tamhién prohibía cast~gos físicos. encierros en tla

pixqueras y sanciones econOmicaS para infractores. -

Boletín del Archivo General de la Naci5n, t. I, 1930, 

n. I p. 100-106. 

65.- Chevalier, Francois. Op. cit. p. 96. 

66.- ~~nendez Valdes, José. Descripción y Censo Gen~ral -

de la Intendencia· de Guadalajara, 1789-1793. ~uadal.!!_ 

jara. Gobierno de Jalisco. Secretaría General/Unidad 

Editorial; 1980, p. 105-ll:S. 
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66a. -·El primt!T' intento por desarrollar integralmente la 

agricultura en el Nuevo Mundo lo encontramos en 1513, 

en que el rey Fernando instruy6 a Pedrarias Dávila -

para reclutar ·granjeros para intentar cultivar trigo, 

cebada y .otros granos y hasta se ofrecieron recompen

sas para quienes lograran hacerlo. 

67.- Haring, C. H. Op. cit., p. 79. 

68. - Che.;,alier, ·Fran.i:'C::i'is. Op. cii:., p. 79. 

69.- Escribe Calder6n, que "como en los primeros 30 años 

de la colonia los conquistadores no mostraron en gen~ 

rai in~er~s ·en apropiarse de tierras sigui6 prevale-

ciendo el cultivo de maíz: y por más que los españo-

les apremia~an a los indígenas_a cultivar el trigo~~ 

tos s~ rehusaban a ha~erlo cada vez que podían eludir 

la obligaci6n que les imponía. Cuando no les quedaba 

más remedio, cultivaban el trigo exclusivamente para 

cumplir"sus obligacio"nes tributarias, pero sin aprov~ 

charlo para su propio consumo; de hecho, el pan no -

entr6 en su dieta de manera 'alguna, salvo excepcione~ 

durante siglo .y m~dio". Cald~r6n, Francisco R. ~ -

.s_ll,, p. 309. 

70.- Puede consultarse' al caso a Pe'dro Carrasco, "La tran~ 
fo·~.;a·c-ii5n .de la cultura· -indígena ··durante la Colonia", 

en Historia Mexicana, v~l. XX~i n. 2, oct.-dic., 147~ 

pp. 1 7 5-203. 
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71.- Archivo General de la Nación. Ramo Mercedes, III fol. 

97 vta. México, 21 de junio de 1550. Antonio de Menda 

za al gobernador. 

72.- Libro I de Actas del Cabildo de Lagos. Ahumada Sáma-

no, Pedro de. "Información acer.ca de la rebelión de -

los indios zacatecas y guachichiles'a pedimento ..• H! 

xico, 2~ de marzo de 1562". Co~ección de documentos 

in~ditos para la historia de Ibero-America. Madrid, 

1927, Ed. Santiago Montoto, vol. I, p. 296s. 

73.- Gallegos, Hernando. "Descripción de Tequaltiche hecha 

por su teniente de alcalde mayor en 30 de diciembre -

de 1584". Noticias vari~s de Nueva.Galicia. Intenden

cia de Gu~dalajara. Guadalajara. Tipografía de Banda, 

1878. Mota y Escobar, Alonso de la. Op. cit., p. ----

55-80. 

74.- En el Archivo del Ayuntamiento de Zacatecas, libro de 

manifestaciones de la alhóndiga de la segunda mitad -

del siglo XVII, existe abundante información y refe-

rencias de los lugares de procedencia del maíz. Puede 

consultarse a Alejandra Moreno °Toscano "Tres proble

mas de la geografía del maíz 1600-124 11
• Historia Mexi 

cana, vol. XIV, 1964, pp. 631-655. 

75.- Inventario de Diego Padilla Dávila en Archivo General 

de Indias. Mexico, leg. 263 fechado en 1625~ 
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76.- Calderón, Francisco R. Op. cit. p. 318. 

77.- Un informe que el canonigo neogallego, Nolasco Díaz 

de León, hizo en 1790 constata el cultivo de la uva 

en Aguasc'alientes desde su fundación. "Las referidas 

viñas o huertos se formaron y plantaron desde la -

fundación del lugar, el año de 1575, con expresa li

cencia del superior gobierno .deste reino, que para -

su cu:J,..tivo meréedó a sus ·vecinos y pobladores los m.!_ 

nantiales de las ~guas que por ser su origen ~~lido 

dieron a aqueTla V'illa 18 denominación de Aguascalie~ 

tes, y con el beneficio de su riego el ser e increme~ 

to que tiene en el día". Pedr.o Nolasco Díaz de Le6n: 

"Dictamen ... " Archivo General de la Nación. Ramo In-

dustria, vol. 1789. Un8 relaci6~ ~el Subdelegado 

-Juan Jps& Carrillo y v&rFiz, de 27 de juriio de 1797, 

m_enciona 1,1\ existencia de 171 huertos de uva y dispo

nían de 285 solares en donde había 279.898 parras en 

las huertas'. Su producción era consumida en las mesas; 

pero tambi&n parte de su fruta era destinada en la' 

elaboración de conservas, como el famoso "uva te". 

78.- Las ordenanzas de 1574 reunieron las diversas ordena~ 

zas y regulaciones sobre la Mesta, y se indor~oraron 

en p~r~e en la Recopilaci6n de Leyes0de~ndias'de ---

1680, Lib. VII, Tit. III, Ley 3. Puede consultarse a 

Jos& Miranda, "Nota sobre la introducción ae la Mesta 

en la Nueva España" .. Revista de ·Historia ·d·e· 'Am&rica. 

Mexico, 1944, n. !7, p.· 1-26.' 
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79.- Chevalier, Francois, Op. cit., p. 134. 

80.- Mota y Escobar, Alonso de la. Op. cit., p. 37. Cheva 

iier opina, que la palabra "estancia" implicaba el na 

cimiento de ciertos derechos sobre los lugares desi~ 

nadas por ellos; d~nota un sitio destinado al -

ganado". Op. cit., p. 122-123. 

81.- La estancia fue una concesión de derecho definitivo 

garantizado por el representante del rey; fue de ta,!!_ 

ta importancia este instrumento, que se llegó a pr~ 

hibir a los españoles tener rebaños sin poseer esta!!_ 

cías. Archivo General de la Naci6n, Ramo Mercedes, -

t. III, fol. 136 vta. 

82.- ,Riviere D'Arc, HGlene. Guadalajara y su región. Méx! 

co. Sepsetentas, 1973, pp. 39-40. Por ejemplq a los 

llanos calientes del Río Verde " .•. entran todos los 

años a apacentar y agostar más de dos millones de 

ovejas y carneros", escribi6 VSzquez de Espinoza, A,!!. 

tonio. Descripción de Nueva España en el siglo XVII. 

México, Edit. Porrúa, 1944, p. 176. 

83.- La "Bissita" del"'oidor Juan D§valos y Toledo se lle

v~ por comisión de Felipe III y de la Audiencia de -

Guadalajara en 1616. La inició en Los Altos v Los C~ 

ñones; en Jerez debió.suspenderla por el alzamien~~

to de los tep·ehuanes, aunque continuaría hacia el _:_ 

norte zacatecano. Archivo de Instrumentos Pdblicos -

de Guadalaj ara. Ramo .Tierras Y" Aguas, Lib. I, fo ls. 

92, 117 y 118. 
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84.- Archivo General de la Naci6n. Ramo Mercedes, Lib. IV, 

fol. 328, El cap. 50 de las Ordenanzas de la Mesta --

-•probadas por el virrey Martín Eur!quez en 1574 proh! 

bió a los españoles sacar los ganados a pastar antes 

de principios de diciembre y despu~s de fines de ~ar-

zo, 

85.- Ibídem, Lib. III, fol. 349, 1551, y Lib. VII, fol 

249, 1563; de eita fecha·parte la fijaci6n de las me

didis de la estancia. El texto completo de la Ordena~ 

za de 26 de·marzo de 1567. lo encontramos en el Lib. -

XL, fols. 113-114. 

86.- Ponce, Fray Alonso. "Relación hreve y verdadera de a! 

gunas cosas de las muchas que sucedieron al padr~ --

fray Alonso Ponce ••. en Nuev-a España". Colección de -

ducumentos in~ditos para la"historia de España. M~--

drid, 1872-1873, T. LVIII, p. 152. 

87,- Carta de Luis de Velasco II a su sucesor el con~e de 

Monterrey en 1595. Archivo General de Indias, Sec. V. 

M~xico, 24, Consultar a Francois Cheval·ier. Op. cit. 

pp. 128ss. El visitador Juan Paz de Valleci~lo tocó -

en 1608 en su informe este problema; menciona ~u~ en 

la zona de Lagos y Aguascalientes, una de las más im

portantes ganade•r.as', ha_bían disminuido niucho i:os cri~ 

cleros. Informe al rey de 28 de feb. de 1608. Archivo 

General de.la Naci6n. Sec. V, Gua~alajara• Antes el -

gobernador de Nueva Gaiicia, Santiago de Vera (10 de 

abril de 1603) y el Lic. Gaspar de la Fuente (2 de --
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abril de 1606 lo tocaron. Este !!ño, obispo y cap:Ctulo 

de Guadalajara se quejaban de la disminución de los -

diezmos por una matanza indiscriminada de ganado. Ar 

chivo del Ayuntamiento, Lib. I, fols. 114-144. 

88.- Chevalier, Francois. Op. cit., p. 140. 

89.- Paz de Vallecillo en su Informe así lo refiere y ha

ce menci13n que los cueros se importaban a Euro.pa p~

ra equipar los grandes ejércitos españoles de la ép~ 

ca. También las minas consumían grandes cantidades -

de pieles para desecar pozos y galerías y para el -

transporte. El sebo servta para fabricar velas y ja

bé'ln. 

90.- Otros productos pécuarios, también ce~taron.con mui 

buen merc~d~. Por ejemplo, e¿ los Archivos de Zacat~ 

cas encontramos referencias de 'qu~ -la .cecina. de. res 

y de·p~erco y los jamones que se producían en gran--

des can~idades en Teocaltiche y Los Cafiones, y el 

queso que fabricaban los .ganaderos de AguasCalientes 

abastecía el mercado zacatecano. Archivo de la Teso

rería de Zacatecas. Reales oficiales 14, Libro de m~ 

nifestaciones del l~ de enero al 4 de Julio de 1665. 

91.- ~eleña, Eusebio Ventura. Recopilación sumaria de to

dos los autos acordados dé la Real Audiencia y Sala 

del Crimen de es·ta Nueva España, y provincias de su 

superior gobierno. M·1faico, 1787, v.ol. I, p. 24, n. 

XXXVI. Auto del 19 de octubre de 1583. 
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92.- Mota Padilla, Matías de la. Op. cit., p. 394. 

93.- Recopilaci6n, Lib. V, tít. V. Ley XVII. 

94.- Archivo General de Indias. Gu~dalajara 343. 

95.- "InformaciiSn de los· o'ficiales reales de la Caja Real 

de Guadalaj.ara": Ibid_e_m. Guadalajara 446. 

96.- Sobre la prohibici6n y uso del caballo existen infi

nidad de protocolos. Un ejemplo son las Ordenanzas -

dictadas p•o.r el virrey Martín Enríquez de Almanza, 

25 de enero de 1574 y diversas cédulas. Recopilaci6n. 

Li·b. VI, tit. I, ley 33. 

97.- En su "Belación breve y verdadera ... " asienta cóm"o -
·, 

e.n ·mucho~ pueblos salieron a recibirlo "indios --

chi¿himecas· de a pie y de a 'caballo",. en otros iban 

"Todo's ·a caballo: y en otros hac'í~an incluso gala de -

sus habilidades ecuestres". Fray Alonso Ponce. "Re],a

ciOn ... Op. cit., Arregui, indicaba; "son tan am.!_ 

gos de tener caballos, bueyes y mulas"; Op, · ci·t·.·~ p. 

96. 

98.- Arregui, Domingo L'zaro d~. Op. cit., p. 97. 

99.- Serrera Contreras, Ram6n María. Op. cit., !'• 181y185. 

100.- Muro Orej6n, An'tonio. Cedulari~ Americiu10 .del. siglo 

!Yl.!.· Sevilla, 1-969, tomo II, p. 482. 
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101. - Serrera Contreras, Ramon María. Op. cit. p. 272-273. 

102.-. Ibídem, p. 180. 

103.- Chevalier, Francois. Op. cit. p. 228. 

104.- Noticias varias de Nueva Galicia. Intendencia de 

Guadalajara. Guadalajara, 1878, p. 100-101. 

105.- La posibilidad de riqueza que creaba para el espa-

ñcil el progresivo acoplamiento a la moneda derivado 

del tributo personal pagable en tiempo de trabajo, 

en maíz o en dinero hicieron de los tianguis verdad~ 

ros focos de tratos y contratos; esto es, de nego--

cios comerciales. 

106.- La historia señala como una de las principales cau

sas que origino el cambio, la aparicion del desaba~ 

to de alimentos en la poblacion blanca, motivada al 

ocurrir una alarmante disminuci6n ~e poblaci6n in-

día por causa de las epidemias. Se ~omplico tanto 

la situaci6n, que el gobierno tuvo_q~ue emitir una 

serie de disposiciones para prohibir toda regatone

ría de trigo y maíz, so pena de multa de 200 pesos 

oro y destierro de la ciudad por.~n año. ~orno aun -

estas medidas fracasaron, se faculto a ~os corregi 

dores y alcalde~ mayores para conf~s~ar ~l maíz y 

lo vendieran al costo a los habitantes de sus dis-

tritos. 
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107.- Desde las Ordenanzas de La Mancha, 27 de abril de -

1550, se había dispuesto que los productos para ve~ 

ta debían declararse ante un oficial de la justicia 

dentro del plazo de tres días para que est~ hiciera 

el avaldo coriespondiente. Reco~ilaci6n de Leyes de 

rndias, 1680, 14, IX, 22. "Ordenanzas de La Mancha". 

Archivo Genera'l· ·de Indias. Guadalaj ara ·5, Averigua

ciones. Los arri;.·ros y é:'ar·reteros tenían la obliga

ci6n de descargar directamente los granos en las al 

·h6ndigas; tambien se les exigía 'que los intr.oduj e-

ran amparados con documentos ~xpe~idos por lis aut~ 

ridades del lugar de origen de los pr~ductos, los -

que deberían constar a quien habían sido comprados 

y a que precio. La venta antes de hacer la declara

ción comportaba sanciones. Los indios que vendían -

productos propios no estaban sujetos a esta disposi 

ciOn, siempre y cuando efectuaran su comercio en la 

plaza pdblica o en uno de los lugares determinados. 

Estas ordenes apenas si se cumplieron. Por ejemplo, 

en el caso de la región el oidor Pineda se quejaba 

en 1600 de que por todas partes de Nueva Galicia -

"los jueces ordinarios son los ~ayeres a~aparadore~ 

hasta de zapatos y velas y las cosas m~s menudas". 

Archivo General de Indias. Guadalajara 6, rollo 4, 

28 de marzo de 1600, oidor Pineda a la Corona. CieE 

tamente no se termin6 cori la rega~onería; pero el 

sistema al menos coritribuyo al abasto contante de 

granos con una relativi estabilidad de precios. 
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108.- Haring, C. H. Op. Cit., p. 415, 

109.- Las carretas y poco después los carros mlis pesados 

comenzaron a correr hacia 1550 los primitivos cami

nos y con la yresencia de Sebastián de Aparicio y 

con sus rodadas señalaron en pocos años las rutas -

permanentes. Archivo General de la Nación. Mercedes 

3, fol. 97v, Antonio de Mendoza al Gobernador, 21 

de junio de 1550. 

110.- Vease a Enrique Florescano. "La transformación eco

n&mica ·y ter~itorial de Nueva Espafia, 1550-1600 11
, 

en Slibado, suplemento de Uno Mlis Uno; nllm. 124, 22 

de marzo de 1980. 

111.- Por ejemplo, uno de los productos mlis importantes -

que se movían hacia Zacatecas era el maíz, alimento 

blisico tradicional de los indígenas y forraje esen

cial del garlado du~ante la epoca de secas. Tambien 

tuvo su importancia el trigo, alimento de espafioles 

como lo hace notar Mota y Escobar, Op. cit. p. 67. 

La región ocupaba a la mayoría de sus habitantes en 

esos menesteres y. en el desarollo de la ganadería. 

112.- Bratide~Fernand. El Mediterrlineo y el mundo medite

rrlineo en la epoca de Felipe II. Mej,,ic."o. F"ondo de -

Cultura Econ¡jmica, 1976, t. I, p. 367 

113.- Ibídem, p·. 418·. Por ejemplo,. el legendario Sebastián 

de Aparicio.inaguró el movimiento comercial entre Z8 

cate~as y México apenas iniciada la segunda parte 
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del siglo XVI. 

114.~ Arregui, Domi~go L¡zaro de. Op. cit., p. 95, resalta 

las mantas "harto .buenas para su menester". 

115.- Villaseñor, Luis Enrique recop. Memoria y descripcion 

de Nueva Galicia. Año del"' 's·eñor de ,1579.· Guadalajara, 

Ediciones Colegio Internacional, 1976, p. 114. 

116.- Ibídem, p. 120. 

117.- Mota y Escobar, Alonso ·de la. Op. cit., p. 25. 

118.- ~. p. 65. 

119.- Arregui, Domingo Lazare de. Op. cit., .P• _164 ss. 

120.- Mota .Y Escobar, Alonso dela. Op. cit. p. -66. 

121.-. Chevalier, Francois. Op. cit., p. 194.· 

122.- Moti y Esocbar, Alonso de la.· Op. cit. p •. 21. 

123.- Lynch, J. ·Spain under the Habsburgo.··II Spain ad Am~ 

rica 1598-1700. Oxford, 1969, p. 185. Hay una edi--

cion en <!spañol d-;,' ·Edi.ciones Península, 1970. 

124.- Un documento enviado por Oficiales de Hacienda de M! 

~ice en 1623, Archivo General de Indias, rollo 1 , 

~aelacion de los envíos que se hicieron a Castilla -

por cuenta de la Real Hacienda •.. los cuatro años p~ 
sados ••• gobernando el señor virrey m~rqués de Gua~

dalcazar", da cuenta de los enormes gastos. Al inva-
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dir los holandeses las colonias, Nueva España deme~ 

tr6 ser capaz durante muchos años de financiar su -

pro¡:iia defensa. 

125.- Bakewell, Peter J. Minería y Sociedad en el M¡;xico 

Colonial. Zacatecas (1546-1700). Madrid. Fondo de -

Cultura Econ6mica, 1976, pp. 323-324. 

~126.- Lynch, John. Op. cit., pp. 12-13. 

127.- Tenemos registros en el Archivo del Ayuntamiento de 

Zacatecas, Libros de Cabildo 7, 8 y 9. El Libro 10 

registra envíos de granos enviados por concepto de 

diezmos de Teocaltiche y Aguascalientes; pero to-

dos estos registros son posteriores a 1623 en que 

se instalo la alh6ndiga en Zacatecas, aunque su fu~ 

dacion se había discutido ya en 1594. Libro 2, fol. 

104, cabildo del 18 de enero. Era frecuente que el 

alcalde ordinario saliera a comprar granos en los 

Cañones, Los Altos y Lagos • Enrique Florescano. 

"El abasto y la legislaci6n de granos en el siglo -

XVI". Historia de M¡;xico, vol. 14 n. 4, pp. 567-630. 

128.- Beleña, E. B. Recopilación sumaria de todos los au

tos acordes de la Real Audiencia y Sala del Crimen 

de esta Nueva España y providencias de su superior 

gobierno. M!lxico~ 1787, I, p. 24, núm. XXXVII, 27 

de enero de 1584. Este sistema fue mejorado en 1609 

por Gaspar de la Fuente, Archivo del Ayuntamiento -

de Zacatecas. Libro II, fol. 231, Zacatecas, 12 de 

enero de 1609. Licenciado Gaspar de la Fuente, vi-

sitador. general de la Nueva Galicia. 
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129.- Bakewell, P. J. Op. cit., p. 102-103. 

130.- Archivo del Ayuntamiento de Zacatecas, Libro 10, -

num. SO, cabildo al ·general de San Luis Potosi, 

Zacatecas, 2 de febrero de 1687. Lamentablemente -

no sobreviv~n r~~istros del siglo XVII sobre can

tidades de cabezas de ganado vacuno y lanar que se 

consumieron en el caso concreto de Zacatecas; ello 

nosscría de gran utilidad para tratar de calcular 

los efectos de los cambios de precios de la. carne 

y sobre el costo de la vida durante aquel período. 

131.- Mota y Escobar, Alonso de la. Op. cit., p. 67. 

132.- Recopilaci6n, 1680, IV, IX, 22 y las Ordenanzas de 

La Mancha, 27 de abril de 1550. 

1.= 

133.- Mota y Escobar, Op. cit., p. 66. 

134.- Ibídem, 

135.- Mota Padilla, Matías de la. Op. cit., cap. XXXV. 

136.- En diciembre de 1547 los oficiales de Haci~nd~ de 

Nueva. Galicia informaban desde Compostela a Carlos 

V "se tienén "por ricas". Archivo General de Indias. 

Guadalajara j1, 'oficiales de Hacienda de Nueva Ga

licia a Carlos V, Compostela, 15 de diciembre de -

1547. 

. ·~ : 
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137.- Archivo General de Indias. Guadalajara 28. "Infor-

maciOn de oficio recibida •.. sobre lo que don Die 

go de Ibarra, 1582". 

138.- Ibídem. Protocolo 80, rollo 1, núm. 5. "Informaci6n 

de Juanes de Tolosa", 22 de mayor de 1550, fols. 4-

7 testimonio de Juan de Amuseo. 

139.- Bakewell hace un minucioso relato de la fundaci6n 

de la ciudad y de· los acuerdos tomados por el oidor 

La Marcha. Op. cit., p. 29-30. La carta original -

que se encuentra en el Archivo General de Indias. 

Guadalaj4ra 5, 18 de febrero de 1551 la cita J. H. 

Parry en su obra The Audiencia of New Galicia in 

the Sixteenth Century•A Study in Spanish Colonial 

Government. Cambridge University Press, 1948, p. -

52. 

140.- Una necesidad prioritaria que gest6 el descubrimie~ 

to de las minas de Zacatecas fue el abastecimiento 

de álimentos para decenas de buscadores y jornale-

ros; ésto presentó la urgencia de las comunicacio--

nes. Así nacieron las rutas Tlaltenango-Juchipi-

la-Nochistlán; Tepatitlán-Jalostotitlán-Teocaltiche 

y M~xico-San Miguel-San Felipe-Ojuelos-Cienega Gra~ 

de-Cuicillo que, además de agilizar el abastecimiei 

to, gestarían el desarrollo del comercio regional. 

Primero se oy6 el chirriar de las pequeñas carre

tas de un sólo eje tiradas por bueyes; años despu~s 
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Pascual Carrasco inventaría el carro que llegS a 

transportar hasta tonelada y media tirado por par~ 

jas de mulas y que recorrían incontables· ~eces es

tas rutas. 

141.- La presencia española en la regiSn y el constante 

deambular de recuas y carretas dio lugar a la gue~ 

rra chichimPCa la mas larga y Costosa para los -~ 

conquistadores. Se inició a fines de 1550 al ata

car un grupo de indios zacatecas a una partida de 

tarascos que conducían mercancías hacia Zacatecas, 

e~ un paraje entre Tepezala y Morcilique y a Die

go de Ibarra cerca de Zacatecas. Gonzalo de las 

Casas. Guerra de los chichimecas 1571-15851 p. 170, 

en Herman Trimborn, Fuentes de la Historia Cultu-

ral de la América procolombiana. Madrid, 1936, pp. 

152-185. 

142.- Haring, C. R. Op. cit., pp. 347-48. Sobre el mismo 

punto puede consultarse a Miguel O. de Mendiz!bal. 

"Los minerales de Pachuca y Real del Monte en la -

&poca colonial". Trimestre EconSmico, VIII, pp. --

305-306. 

143.- GSmez de Cervantes escribía en 1599: "Los mineros 

por la mayor parte viven pobres, alcanzados y adeu 

dados, de manera que pocos o ninguno dejan de vi-

vir en mucha necesidad'' Gonzalo G6mez de Cervantes. 

La vida econS'mica y social de la Nueva España al -
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finalizar el siglo XVI. Mexico. Biblioteca Hist6ri 

rica Mexicana de Obras Inéditas, t. XIX, p. 149. -

Mota y Escobar al referirse a ellos decia: "Inici~ 

ron sus casas, o por mejor decir tugurios, como --

gente peregrina .•. y hanse quedado 

tas y bajas". Op. cit., p. 141. 

con casas cor--

144.- Archivo General de Indias. Patronato, leg. 21, n. 

24, ramo 2. 

145.- Tenemos un ejemplo en Archivo General de Indias. 

Mexico, leg. 259 referente al contador Alonso de 

Pardo, escribano público de San Luis Potosí, 

146.- G6mez de Cervantes, Gonzalo. Op. cit., p. 148. 

147.- Archivo General de Indias. Mexico, leg. 258. "Las 

cosas que don Alonso de Oñate, procurador general 

de los mineros ••. ha de suplicar al Rey nuestros~ 

ñor en su Consejo de Indias haga merced a los mine 

ros para que el reparo, conservación y aumento de 

sus haziendas". 

148.- Gomez de Cervantes, Gonzalo. Op. cit., p. 258, 

149.- Ver nota 147. 

150.- Bakewell, P. J. Op. cit., p. 178, 

151.- En referencia a este tema sugerimos consultar a W.~ 
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Borah. New Spain'n Century of Depression. Ibero-ame 

ricana. Berkeley y Los Angeles University of Cali-

fornia Press, 1951, p. 5ss. Paginas mas adelante el 

autor dice que a ello se debió el incremento de la 

compra de esclavos negros y a que cada vez se pusi~ 

ra más en práctica la utilización de mano de obra 

asalariada y el peonaje por deudas (pp.34-37). 

152.- Muria, Jos~ Maria et al. Historia de Jalisco. Guad~ 

lajara. Gobierno de Jalisco. Secretaria General. 

Unidad Editorial, 1980, t. I, pp. 430-431. 

153.- Diversos protocolos del Ar~hivo Municipal de Zacat~ 

cas dan fe. Por ejemplo la región de Los Cañones e~ 

viaba frecuentes remesas de madera. El Artchivo No

tarial de Zacatecas. Notaría Pedro de Cobarrubias, 

1614, fol. 54v. registra dontrato de Diego Santi--

llan "aserrador de maderas en el Monte de Juan de 

la Torre", jurisdicción de Tlaltenango, con Diego 

Pérez de Espinosa, vecino de Zacatecas. 

154.- Archivo del Ayuntamiento de Zacatecas, Lib. 6, núm. 

40, fols. 1-9. Convenio entre Cristóbal Ramírez de 

la Campana y Rodrigo de Rentería para explotar dos 

minas de magistral llamadas La Sauceda y San Bwrna

b~, situadas "en el paraje de la Sauceda de Lucas 

Ruiz", 20 de noviembre de 1653. 

155.- Chevalier, Francois. Op. cit., p. 210. 
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156.- Un ejemplo, el Lic. Juan Lazcano clérigo y pequeño 

minero de Zacatecas hizo composición ante el gobe~ 

nador Cristobal de la Torre en 1644 de un sitio -

de ganado mayor llamado Santa Catalina de los Sau

ces donde apacentaba sus mulas y demás ganado. ~

chivo de Instrumentos Públicos de Guadalajara. Lib. 

VI, fols 380-381. Martín de Chirriaga, hace men--

ción de su "estancia de ganado mayor y menor". Bu~ 

na Vista, donde tenía 200 reses, 200 ovejas y ----

1,000 yeguas. Archivo Notarial de Zacatecas, Feli

pe de Espinosa, 1659, fols. 152-155v., Zacatecas, 

1 de agosto de 1659, te 5tamento del capital Martín 

de Chirriaga. Juan Avila Carrillo hace menci5n de 

sus tierras, donde cultivaba maíz y pastaban 108 r~ 

ses, 585 ovejas, 96 caballos, mulas y asnos. Ibi-

dem, 1664, testamento del Capitan Juan Avila Carri_ 

llo. 

157 .- ·Archivo de Notar{as de Zacatecas, Felipe de Espinosa, 

Lib. 10 en donde se registran varios protocolos de 

compras. 

158.-

159.-

160.-

161. -

Ibídem, Lib. 6, num. 61, Zacatecas, 5 de diciembre 

de 1645. 

Bakewell, P. J. Op. cit., p. 311-312. 

Riv:i~ere T)'Ar~, Helene. Guadalajara y su región. México. 

SEP/Setentas, 1973, p. 32. 

Muriá, José Maria et. al. Op. cit., p. 446. 
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VI. LA FASE BORBONICA 

l.- MARCO HISTORICO. 

La última fase de nuestro estudio corresponde al gobierno -

de la Casa de los Borbones, que escal6 el trono español a -

la muerte de Carlos II, último heredero de los Habsburgo. 

Se va a caracterizar por los profundos cambios políticos, 

sociales y administrativos, que tendrán como colofon el ad

venimiento de la modernidad. En esta fase, tanto la Metr6p~ 

li como la sociedad novohispana van a vivir las eventuras 

filos5ficas y científicfts de la Ilustraci6n que incubarin 

un sinúmero de cambios radicales; principalmente gestarán 

el nacionalismo criollo felizmente ratificado por el adven~ 

miento de la Independencia. 

La Nueva España llevaba dos siglos de haber sido incorpora

da al mundo occidental; pero cultural y socialmente apenas 

si había variado, porque los aires renovadores que se ha--

bían dado en el mundo apenas si se habían dejado sentir, d~ 

bido al anquilosamiento en que había caído todo tipo de ac-

tividad. Sera el ascenso de los Borbones el que gestará 
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los cambios que transformaran a una sociedad colonial de 

señorial en moderna. 

El año de 1700 fue testigo de la Muerte de Carlos II que 

sepulto tras de sí toda una epoca y del ascenso de Felipe 

V al trono de España y sus colonias; aquella sociedad tan 

poco acostumbrada a la apertura y a la libertad de acción 

se vio en la necesidad de incorporarse a los cambios. El 

Altiplano Centro-Occidente a partir de entonces vivirá ta 

les experiencias, las que le suministraran días brillan-

tes y prósperos y permitirán el nacimiento de la concien-

cía nacional. Esta realidad fue posible gracias a las a~ 

tividades y deseos de cambio de sus hombres y al dinamis

mo de las instituciones que se habían instaurado durante 

el reinado Habsburgo. 

Felipe V echó a andar de inmediato los cambios. Comenzó 

por transformar las alianzas internacionales y la mental~ 

dad que guiarían los actos de su gobierno. Su elevación 

al tróno transformó a Francia, la más encarnizada enemiga 

de España, en su aliada. Con ello, al menos en el Nuevo 

Mundo, España dejó de luchar aislada contra las poten---
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cias marítimas europeas, Inglaterra y Holanda e implicit~ 

mente cerr6 toda posibilidad de cualquier entendimiento -

duradero con Inglaterra. 

No resulto fácil la tarea, porque la gran masa popular la 

tipificaba la rutina, la indiferencia, la miseria e igno

rancia y la creencia en todo tipo de supersticiones en -

que la había hundido el abandono, el favoritismo y desor

den de los monarcas habsburgos. Nada mas estatico existía que 

la administracion, petrificada en una hosca rutina. Las -

leyes e instituciones seculares resistieron efectivamen

te al cambio; pero la tranplantacion de la influencia 

administrativa francesa todo lo venció y España consiguio 

la modernización. A lar~o plazo RP. convirtió este novedoso 

procesu en la vía más efectiva y eficaz de su europeización. 

El ·sistema administrativo francés estaba dominado por el 

"colbertismo" (1), teoría economica, que consideraba que 

la riqueza consistía en la posesión de metales preciosos 

con los que se podía adquirir todo. Ademas de que exigía 

la guarda del oro y la plata e impedía culaquier exporta-
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ci5n de los mismos daba al gobierno una injerencia absolu

ta en el comercio exterior y en todo proceso de produc--

cion y distribucion, ya por medio de una reglamentacion -

minuciosa o por intervención directa. 

Congruente el nuevo gobierno con las ideas que practica

ba la Europa de entonces, propugno por los cambios, por 

la apertura y la renovacion del prolongado período de re

tracción, Nueva España y la región se abrieron a todas 

las acti~idades, aunque sin dejar de estar sometidas a re 

g1amentaciones estrictas que expedía la nueva monarquía 

más enérgica y absolutista. Así, en todas partes se vivió 

una nueva vitalidad al reactivarse la agricultura, comer

cio y minería. La creacion de Intendencias y de un ejerci 

to regular y la reducción del poder de las instituciones 

establecidas, principalmente el caso de la Iglesia, con-

tribuyo a centralizar mas la auto~idad. 

El gobierno borbónico y sus reformas van a permitir, que 

"la negra noche de las debilidades y humi1laciones de Es

paña bajo Carlos II se diluyera en un amanecer de recupe-



554 

ción" (2). En nuestra región, este nuevo amanecer se iba 

a basar en los tres sectores que habían dado vida a la ec~ 

nomía del Viejo régimen, a los que se incorporaría la in--

dustria. La vitalidad de la tierra siguió conservando un 

lugar protagónico, por el conjunto de hienes que producía 

para matener la creciente p~blación y el comercio. Y en -

ella, la hacienda desempeñó el más importante papel, por-

que ademas de que generaba productos agroganaderos, por su 

red de crlditos cooptó il rancho. A fines del siglo XVIII 

llegó a desempeñar la función del pequeño pueblo rural. 

Mas aún, las regulaciones del mercado fueron escritas de 

tal forma que los hacendados actuaban como gentes principa

les y a menudo controlaban tanto sus entregas propias, co-

m~ las de los ranchos. Actuaban como parte integrante de 

villas y pueblos a través de la estructura del mercado lo

cal. 

El comercio encontr6 ciertas dificultades para fracturar el 

tradicionalismo y la reticencia de los involuc·rados en él. 

saría en tiempos de Carlos III cuando con decisión y una 

acerta."da atingencia de sus ministros, se eliminaron muchas 
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de las restricciones existentes, principalmente cuando 

rompió el monopolio que gozaba la oligarquía mercantil de 

Cadiz y Sevilla, coludida con los principales grupos del 

comercio novohispano. Hablando regionalmente, aunque se -

hicieron grandes esfuerzos por desregularizar el comercio, 

muchas de las determinaciones se quedaron cortas por lo -

apartado de ésta, pues se siguió operando con sistemas o~ 

soletas. 

El sector minero también colaboro en ese nuevo orden. La 

región se vio beneficiada al reavivarse los yacimientos 

argentÍferos de Zacatecas y con el hallazgo de los miner~ 

les de Asientos y Bolafios. La aparición d• una incipiente 

industria complementaría el cuadro económico-social de la 

fase borbona. H~mbolt resaltó el auge textil a partir de 

1765 y Menendez Valdes hace notar en su Censo la multipli 

cacion de talleres en todos los pueblos regionales que -

reforzaron la industria artesanal. Tenemos el ejemplo de 

la tener{a, textilería y cerería que se incorporaron a la 

empresa artesanal-gremial moderna (3). 

Para las comunidades regionales, las estructuras del si 
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glo XVIII significaron fuertesexigencias por parte de -

un sistema social engrandecido y opulento. Cabe asentar, 

que aunque muchas de esas acciones perjudicaron intereses 

e instituciones, no fueron ataques frontales contra su --

existencia. Opinamos, que fueron franmentarios y de ca--

rácter administrativo: no profundos y trascendentes como 

ocurrió con la iglesia, la estructura mas temida y, por 

eso, más atacada. 

Los cambios que más se apreciaron en la sociedad fueron el 

nacimiento de pequeñas burguesías y de comerciantes de -

nuevo cufio con ideas módernas; tambi~n debemos mencionar 

los ocurridos en el vestir, el culto y la cultura. Las p~ 

blaciones que debían su existencia a los siglos XVI y 

XVII, no se parecían en el siglo XVIII; en mayor o menor 

grado, mostraban la huella del cambio y muchos de sus ra2_ 

ges culturales pasaron a ser europeos. Pensamos que los 

regionales supieron asimilar con atingencia los cambios 

coy un tur"ales. 

En este marco histOrico todo lo movió la Ilustración, que 

propugn6 por aliviar las largas restricciones con result~ 
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dos positivos. De todas maneras, el progreso y bienestar 

no satisfizo del todo a los novohispanos, pues las liber

tades que se empezaron a practicar gestaron una situaciOn 

de inquietud. El ejemplo de la independencia de los Est~ 

dos Unidos y la irifluencia del racionalismo filos6fico -

sembré en much'bs una repulsi6n por el absolutismo real. La 

situación europea, la Revolución Francesa y la era napa--

le6nica resultaron coyunturas propicias para que esa i~ 

quietud se convirtiera. en 

bierno metropolitano, 

re.al amenaza para el go·---

Como la discriminaci6n política persistía (4), los novo-

hispanos llegaron a considerar su sujeci6n a la Metr6poli 

más como una limitación que como una ventaja. En este º.!. 

den de ideas, las reformas y la Ilustraci6n serán cul 

pables del advenimiento de la Guerra de Independencia. P~ 

so tanto la idea de mancipaci6n, que finalmente los novo

bispanos derrotaron a la reacci6n y al extremismo y alean 

zaron la Independencia, te~a que cae fuera de nuestro es-

tudio. En conclusi6n estos serán los temas que desarro--

llaremos en el presente capítulo. 
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2.- LA ILUSTRACION Y LAS REFORMAS BORBONICAS. 

Desde que en el siglo XVI fue incorporado México a la His

toria de Occidente por España, quedaría ligado a los avato 

res de su historia. Así como el mundo occidental conoci6 y 

vivi6 las experiencias filosóficas y científicas de la --

Ilustración en el siglo XVIII, estas no le fueron descono

cidas, como también las reformas que de ella se derivaron. 

Y es que como escribe Sarrailh, "ambas cosas no eran de -

Francia, sino del mundo ... ; no de una instituci&ñ o de 

una religi6n, sino del conjunto de los destinos humanos" 

(5) • Es esta la razón de que al sentar carta de naturali-

zaci6n impregn6 a todos los espíritus que de ella se nu---

trieron. Veamos brevemente en qué consistió. 

Se llama Ilustraci6n al movimiento ideológico del s~glo ~

XVIII, que se caracterizó por entronizar la razón como su 

dios; tuvo como características, además de la razón como 

valor supremo, la difusión del saber y la acerva critica.a 

las instituciones tradicionales. No es mi interés presen-

tar un amplio panorama como teoría o doctrina; aquí lo que 
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procuraré es enLenderla "como un modo de ver las cosas y 

de concebir y entender la vida" (6), analizar hasta dl5nde 

fue capaz de incubar en nuestra sociedad novohispana y 

regional un cambio radical y Jirnzar al hombre fuera 

de las disciplinas estrechas y anticuadas para convertí~ 

lo en universal. 

La Ilustración como cauce modernizador logrS con auxilio 

de las reformas el cambio de mentalidad·, "en donde la fi-

losofía y la ciencia como máximas expresiones del espíri

tu y del intelecto humanos. se constituyen en portadoras" 

(7); también permitió que el hombre se actualizara y dej~ 

ra atrás todo lo que le anquilosaba. Para conseguir que 

'éste conociera mejor sus valores se valió de un princi-

pio nodal: la auto·nomía de la razón, concepto que "es -

entronizado y elevado por los ilustrados al rango de su-

premo rector del pensamiento y de la acciSn individua---

les" (8). 

La Ilustración resultS de gran utilidad p.ara el novohispa

no, pues lo impelió a romper la muralla del oscurantismo y 

a instalar~,o ante horizontes que le abrieron sentimientos 

y perspectivas de acciSn útiles y engrandecedoras. El hO!!!, 
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bre ilustrado y con su bagaje de modernidad, trabajará por 

emanciparse de entiilac1cs como autoridades políticas y reli-

giosas, supersticiones y tradición que lo teníán aherroja

do desde hacía siglos. Lo vital de la Ilustración es et modo 

de utilizar la razón en la especulacién científica, pues 

obliga a que el hombre se coloque en la tesitura de comba

tir los mitos teológicos y de la tradición; le enseña a --

"sustituir el dominio de la naturaleza sobre el hombre, 

por el dominio del hombre sobre la naturaleza". 

Es importante señalar cómo se combinó con manifestaciones 

humanas como la economía y la política. Su relación con 

la economía se patentiza en cuanto que se gestó en e1 s~ 

no del colbertismo y cuya coyuntura económica explota. Su 

relación con la política, porque también se aprovecha de 

ella, pues para el hombre ilustrado es el Estado "sujeto 

y objetivo de la política". Para alcanzar la conjunción -

de ambas obliga al hombre a que'renuncie a un ideal ascéti

co, reminiscencia medieval, y acepte a cambio las debili-

dad es humanas. 

A la luz de la historia di·fícil'mente· se acepea· que las trans 

formaciones dieciochescas tuvieron su origen en el reina 
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do de los Barbones, pues más de una de sus tesis las ense-

ñ6 el Renacimiento. Para el caso novohispano, de la Torre 

Villar opina que ya en el siglo XVI 

se había infiltrado en el coraz5n y espíritu de 
los mexicanos las ideas de fraternidad, de igual 
dad y de libertad, el libre uso de la r~z5n y la 
creencia en el valor libertador de la cultura, -
así como la necesidad en que el ciudadano parti
cipe en las decisiones político - gubernamentales 
(9) • 

Sin embargo, como escribe Miria del Carmen Velázquez, "ta!! 

poco es posible restar importancia a las disposiciones que 

les dictó su "vigilante celo" (10), Es decir, como 

aceptamos la propagaci5n y arraigo de estas ideas en el si 

glo XVI , no poda~os negar que con los BoTbones se 

arraigaron en forma definitiva. En este quehacer aúnan 

fuerzas Estado e Iglesia principales superestructuras con 

apoyo de la cultura, puesto que ésta siempre ha consti-

tuído el fermento de todo cambio. 

Históricamente, las ideas renovadoras comíenzan a penetrar 

desde que Felipe V sube al trono español. Por ejemplo, du 



562 

rante el virreinato de Francisco Fernandez de la Cueva, du 

que de Albuquerque (1703), se dan los primeros visos de 

afrancesamiento en las costumbres y aparato externos de -

la sociedad. Su influencia seguirá calando paulatinamen~---

te, y a partir del virreinato de don Carlos Francisco 

de Croix, marqués de Croix, ya sentará carta de natu-

ralización en toda la Nueva España, no sin antes haber te-

nido que recorrer una larga ruta, que la hizo transitar por 

complejos cauces, instituciones y personas. 

En este orden de ideas, podemos distinguir un primer momen 

to en que domina una corriente de renovaci6n ideol6gica, -

que se ocupa de la enseñanza de la filosofía y de la cien-

cía. Los historiadores de las ideologías dan como fecha -

de inicio 1746 y se hace sentir principalmente en el campo 

de los estudios filosóficos. La enseñanza y su cambio re-

presentaron el objetivo primordial, y los jesuitas se van 

a convertir en avanzada. Escribe M~ndez Plancarte: 

Lo mSs genuino y original en ellos fue la asimi 
lación de los valores de la modernidad a lo que 
la tradición tenía de positivo, todo ello im--
pregnado de un sentimiento humanista cristiano 
(11). 
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Los jesuitas "por su extracci6n criolla fueron quienes su

pieron fundir los valores de las culturas indígenas con --

los de la espafiola"• escribe de la Torre Villar. Esta in!!_ 

titución con colegios en las principales ciudades, y cuya 

influencia en la educación era más que significativa, con

t6 con hombres de la talla de Rafael Campoy, Francisco J~ 

vier Clavijero, Diego José Abad, Francisco Javier Alegre, 

Andrés de Guevara y Bazoazábal y Andr.és Cavo que respland~ 

cieron con sus doctirnas modernas en el campo de las cien

cias puras y ascéticas. 

Lamentablemente el destierro que sufrieron en 1767 en todo 

el reino les impidió vieran los frutos de sus esenanzas r~ 

novadoras. Pero como la semilla sembrada había echado hon

das raíces no pudo ser estirpada; sus disc1pulos que se 

conta:r;on por millares llenaron su ausencia, aunque siguie-

ron cauces diferentes porque habían sido influenciados 

por el desarrollo científico y por la tecnología modernas. 

La realidad fue que la Ilustración novohispana se afianz6 

gracias a la actuación decidida de los criollos y a q~e -

djstacadas personalidade; del clero, gobierno y ejército 
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fueron llegando de la Península a partir de 1775. Todos 

se apoyaron en el fomento de la instrucción pública en to 

dos los niveles y para todos los medios. 

Hay un esfuerzo, escribe de la Torre Villar, -
que proteje la educación elemental en la que -
los nonarcas están interesados. Los nuevos -
sistemas pedagógicos para instruir a las gran
des masas de analfabetos, puesta en boga por -
Lancáster, serán apoyados por el estado (12). 

El clero secular novohispano, criollo o peninsular, dese~ 

peñó un papel protagonico en la transmisión de las ideas 

ilustradas. Tenemos los ejemplos de los seminarios de --

Puebla, Guadalajara, Valladolid y Mlrida. La presencia -

en esos planteles de hombres como Ramos Arizpe, Francisco 

Severo Maldonado, Miguel Hidalgo, Verduzco, Lorenzo de Z~ 

vala y otros revela que esas instituciones fueron semill~ 

ro de renovación y de cambio. Los alcances de la Ilustra-

cien en el nivel alto y medio de la sociedad fueron signi 

ficativos. Se infiere por la alta cuota de ind.ividuos PE. 

seedores de una mentalidad moderna que arroja el recuento 

de los hombres que hicieron y abrazaron la lucha por la -

independencia. 
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El movimiento renovador resultó inestimable; los diversos 

hombres de ciencia se preocuparon por los nuevos descubrí 

mientas y teorías que llegaban de Europa, por la astrono-

mía, mineralogía y las matemáticas. El fruto de esos es-

fuerzas fue la difusión de periódicos, cartas geográfica~ 

obras enciclopédicas y descriptivas, tratados de metalur

gia, de astronomía, de matemáticas dignos del Siglo de --

las Luces. A nadie extrañe, que en el último cuarto del 

siglo comenzara a desgranarse "el rosario de grandes hom

bres novohispanos, sin duda los mas característicos de la 

Ilustración, del Enciclopedismo". En opinión de Miranda 

y de la Torre Villar, la admósfera científica fue renova

da por criollos de la talla del grupo de matemáticos y as 

trónomos de Velazquez de León y Gama, a quienes se une el 

enciclopedista Alzate. 

En resumen, la Ilustración que comenzó con la renovación 

del pensamiento filosófico llegó a todos los rincones en 

mayor o menor grado. Devino en los últimos años en un m~ 

vimiento de reforma política por el ejemplo de la indepe!!_ 

dencia de los Estados Unidos, La Revolución Francesa, y 

desde luego, gracias a la madurez de las ideas libertarias 
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que se fusionaron con el espíritu Ilustrado. El reinado 

de Carlos III abrió totalmente las compuertas a todo lo -

que fuera modernidad; 11 y sus ministros darían vigoroso 

impulso a la difusión de la ciencias y, en general, a to

dos los conocimientos; se amplió el campo de las investig~ 

ciones, de las publicaciones y de datos geográficos e hi~ 

tóricos. Las expediciones científicas recorrieron el te

rritorio y se fundaron instituciones que recababan los 

frutos y hasta se concedían becas para estudiantes. 

En pocas palabras, la Ilustraci6n convenció a los mexica

nos de su capacidad intelectual, de sus posibilidades cul 

turales, científicas y econ6micas. Los diversos Censos -

de Población, Relaciones Topográficas, Descripciones de -

provincias, Memorias e Informes Económicos posibilitaron 

a todos a apreciar un horizonte más moderno y amplio y 

sirvieron de basamento para mejor entender su entorno. 

La región no fue ajena a la Ilustración, ya que se dieron 

en ella signos y hombres dignos de figurar como tales. -

F.chando una mirada ret·rospectiva, es pertinente recordar 

como la ~ntroducción de la cultura occidental se inició -
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inmediatamente después de la Conquista, a raíz de que los ~ 

misioneros empezaran a levantar escuelas y misiones en J.os 

asentamientos, donde se enseñaba a leer y a escribir a los 

indios e hijos de los españoles. 

Ya quedó dicho que fueron los franciscanos los introducto-

r~s de la cultura occidental en nuestra región desde el ca~ 

vento de Tetlán, en Tonalá, y que en 1542 Miguel de Bolonia 

continuaría la obra desde Juchipila. El segundo virrey, 

Luis de VelaRco, dispuso én 1552 la creación de escuelas re 

gionales para apoyar la enseñanza. En Juchipila se instaló 

una y ordenó se pusieran maestros "que enseñaran la lengüa 

castellana a los indios" (13). Con auxilio de ese centro 

escolar se intensificó la enseñanza del castellano. Sin e~ 

bargo, los frutos en la región durante el siglo XVI no fue

ron los que se esperaban; la enseñanza estuvo más bien diri 

gida a los indios y no pasaba de ser música, canto y lectu

ra. ''De tomar en cuenta la situaci6n general, escribe V{c

tor H. Lomelí, resultaría que, entonces la educación era -

p~incipalmente para el pobre y la ignorancia para el rico". 

En el siglo XVII l• cultura siguió la misma t&ni~a. Por lo 
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general, se concret'aba·ala enseñanza di! rezos."· propalar la -

vida y milagros de tal o cual santo; s6lo los pequeños oa-

sis que constituían los conventos y 

quias cultivab~n la educación superior. 

contadas parro--

Es cierto que en 

1665 los mercedarios fundaron una escuela en la Villa de 

Aguascalientes; pero se con~retaron a cnscñ~r a leer, escri 

bir y contar. Después de analizar minuciosamente este asu~ 

to, no creemos equivocarnos si afirmamos que en la región ~ 

la cultura no despert6 interés, porque la ignorancia era -

más beneficiosa para la sociedad y el gobierno. 

No fue sino hasta el. siglo XVIII en que despert6 el interés 

por la cultura superior; al menos así lo inferimos por la 

cantidad de j6vcnes que acudfan a Guadal.ajara y ~éxico para 

satisfacer su interés por ella: EJ. Seminario de Guadalaja-

ra fue receptáculo de muchos criollos regionales que acudié

ron para abrevar cultura. Fue este plantel el que satisfi 

zo "la demanda educativa de un grupo formada por españoles 

"principales''; a esta ~lite el Colegio brind6 una educaci6n 

a la medida de sus valores y su poder" (14). 

No se crea que la corriente modernizadora despert6 el inte-



569 

res por la cultura y que la ~uventud cnrri6 en tropel en --

busca de ella. No; aunque aumentó éste, los ade-

lantos fueron superficiales por la raz6n de que la vida co-1 

tidiana del criollo era escasa en cultura. Su principal --

preocupaci6n era el arlorno externo v el de su casa. El ran 

chero y· el hacendado derivaron en el af~n de ser y figurar y 

procuraban rl.ejar constancia de su "señorío y presencia" en -

las cosas externas, no en la cultura. Los contados que pro

curaban inculcar en sus vástagos la ciencia y la cultura 

los enviaban a estudiar a la capital tapatía o a la ciudad 

de México. Esta es la raz6n de que, a pesar de un elevado 

porcentaje de españoles y criollos, la regi6n prod':'jera una 

reducida cuota de hombres de talla cultural. Además, su p~ 

breza y escasa densidad poblacional conllev6 la dependencia, 

que se tradujo en un enorme vacío intelectual y cultural. 

Es perbinente asentar, que aunque la regiOn no contó con 

instituciones dedicadas a la educaci6n superior, resulta s~ 

tisfactorio encontrar cómo las ideas ilustradas se infiltr~ 

ron el algunos estratos. neutro de ese proceso que se da --

principalmente a partir de la segunda mitad del siglo 
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XVIII, detictamos que quienes abrazaron la Ilustracion si-

guieron moldes europeos, sin que apenas lograran entender 

la necesidad de la fusion de la cultura occidental con la 

indigena. José Marí~ Muria observa, que ocurrió en esos t~r 

minso porque su mentalidad, tan apegada a lo"hispano, les~ 

decía que solo podían utilizar a los indios para alcanzar 

sus fines personales, pero jamas debían hacerlos partícipes. 

Sentían que cuanto mas ligado estuviera el indígena a sus 

valores autoctonos, mas desligado quedaba de los ideales -

criollos de la vida. "Criollismo e indigenismo, fueron con-

tradictorios desde la primera instancia, puesto que cada 

uno emerge de intereses e ideales totalmente opuestos" (15). 

Opinamos que las ideas ilustr~d~s florecieron solo en algu-

nos estratoR regionales, no masivamente; pero lo fue de ma

nera firme. y· como ocurre con las ideas, por medio de si tu.!_ 

cienes cambiantes y de difícil medicion. En el contexto 

del proceso, lo tradicional fue la norma y apenas desap!lr~ 

cía cuan'do la. concurrPTH~ia de jóvenes a las aulas del Semi

nario, Colegio de San Ilde1fonso o Universidad abrazaban las 

ideas de modernidad, introducidas mediante los cauces que 

les fijaban las nuevas corrientes. 
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Hemos podido detectar que pequeños grupos en Aguascalientes, 

Santa María de los Lagos y en San Juan de los Lagos, al con

tacto con hombres venidos de todos los rincones de la Nueva 

España, se familiarizaron con las ideas modernas. En refe-

rencias contemporáneas enr.ontrii!:mos comentarios y críticas a 

las cuestiones científicas y tecnológicas entonces en bbgá 

en la capital del virreinafo o en Guadalajara; e igualmente 

se hace referencia a los ñallazgos botánicos, médicos, quí

micos, f~sicos, minerales y geográficos; en algunos casos 

hasta se infiere a la superación de lo tradicional cuando 

confiesan aceptar la idea de cosmovision moderna. 

La afición hacia las nuevas ideas propugnadas por Alzate, 

por Bartolache y por otros muchos, impulsaron a esos,grupos 

a conformar tertulias que tenían lugar en las villas, con-~ 

virtiendose los concurrentes en sembradores, en difusores -

de las mismas. Estos reducidos grupos regionales, paulati-

namente superaron el apego a la tradición y hasta diseñaron 

luchas verbales centro los más recalcitrantes defensores de 

lo antiguo. La modernidad se convierte en ''normal'' para 

los regionales que se enrolaban en las milicias provincia--
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les; pasarían a formar parte de la "intelligentia" criolla 

que se encarg& de gestar la conciencia ~e nacionalidad. 

Concluir~ diciendo que, aunque la influencia y pensamiento 

ilustradós no gestó en la región manifestaciones masivas, 

no por ello negamos su infiltración que fomentó algunos --

cambios. Es muy cierto que durante la Colonia la cultura 

no fue santo de devoción de esta sociedad; sin embargo, lo 

sembrado por l'liguel de Bolonia y 'Antonio de Segovia dio 

sus frutos. Regional fue fray Nicol~s de Ornelas Mendoza 

y Valdivia, continuador de la Cr&nica Miscelinea del Padre 

Tello y que muri& en 1721. Si no fue regional de nacimie~ 

to Mat!as Angel L&pez de la Mota Padilla, sí de ascenden--

cia .en cuanto que vivi6 en Aguascalientes. Mota Padilla 

se distingue por haher sido el primer neogallego que escrl 

bi& la historia de su región utilizando la cr&nica y los -

relatos de sus antecesores y porque, usa de métodos hist§. 

ricos desconocidos hasta entonces en la Nueva España, como 

la consulta directa de las fuertes y la omisi&n de los jui 

cips personales. Se apartó de lo que hasta entonces se h~ 

bÍa escrito y, por lo tanto, honró a las letras · regio--

les en el siglo XVIII. 
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Varios jesuitas a quienes toc6 el destierro fueron region~ 

1es; y debemos consignar que todos ellos abrevaron las --

ideas de modernidad. Tenemos por ejemplo a los hermanos -

González de Hermosillo, de Teocaltiche; los hermanos Gonz~ 

lez dé S~~Roman, de Lagos; Ignacio Pérez y Jase Vallejo de 

Jalostotitlán. Mención especial merece el docto can6nigo 

Mateo de Arteaga y Rinc6n Gallardo, nacido en Ciénega -

de Mata en 1726 y bautizado en la Villa de Aguascalientes, 

quien después de estudiar retórica y gramática en dicha V~ 

lla, pasó a México a estudiar al Colegio de San Ildefonso 

y a la Universidad Pontificia, donde 

en filosofía. 

se gradu6 de doctor 

Muy joven llegó a Rector Conciliaría y Tesorero Mayor del 

Colegio de Todos los Santos. Hombre estudioso, sistemáti-

co, prictico y luchador ''opuso'' diversos puestos eclesigs-

tices. El Obispo Diego Rodríguez de Rivas Velazco lo nom-

bró cura interino, vicario y juez eclesiástico del Real 

de Minas de San Martín de Sierra de Pinos. De 1761 a 1769 

fue cura propio y juez eclesiástico de Aguascalientes, a 

cuyo nombramiento se le adicion6 el de visitador del exten 

so obispado. En 1769 lo encontramos desempeñando la dign~ 

dad de Chantre de la catedral tapatía. 
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Siendo canónif.o del Cabildo tapatío es cuando brilla como -

hombre ilustrado. Cuando Carlos III expidió el ordenamien-

to "Tomo Regio" para celebrar el Cuarto Concilio Provin-.:.

cial Mexicano, don Diego Rodriguez de Rivas Velazco le en-

cargó el estudio de materiales a presentar en lste, tares 

que le llevó un año. Este estudio se conoce como "nescriE_ 

ción de la Diocesi de Guadalaxara de Indias", trabajo que 

presentó a nombre de la diócesis neogallega por muerte de 

Don Diego. 

En las sesiones del Concilio brilló con luz propia al lado 

de hombres tan ilustres como el arzobispo de México Francis 

co Antonio Lorenzana y Butrón, quien de Mlxico pasó a la si 

lla de Toledo y disfrutar{a del capelo cardenalicio como 

premio a su regalismofilia. También alternó con Francisco 

Fabían y Fuero obispo de Puebla y como Lorenzano ilustrado. 

Su noescripci6n" llamó tanto la atención a Lorenzana que se 

la llevó a España como modelo. Est~ se compone de un volu-

minoso folio, en donde se describen con detalle ciudades, -

villas, pueblos, curatos, doctrinas, misiones y cuantas fa-

milias y personas formaban la extensa diocesis. Las casi 

doscientas páginas no son sino el padtSn más fiel de cuanto 
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encerraba en 1771 la diócesis neogallega y un documento di~ 

no de ser conocido por quien desea entender la historia neo 

gallega del último cuarto de siglo. 

Gracias a las recomendaciones de Lerenzana, C~rlos III lo 

premió como doct'crr..-1 card.ense de la Catedral de Puebla. Don 

Mateo fue fiel ejemplo de criollo ilustrado hasta su muerte 

ocurrida en esa ciudad en agosto 23 de 1794. Sus trabajos 

dieron lustro y prez a su tierra, y dej6 un caudal de cono 

cimientos para que mejor se conociera y más se apreciara -

la tierra que le dio el ser. 

Otro hombre digno de figurar como gran ilustrado es Fran

cisco José Primo Verdad y Ramos, nacido en 1760 en la Ha-

cienda de la Pur{sima Concepción Ciénega de Rincón y que 

es conocido como el primer mártir de la Independencia; mu

rió envenenado en la cárcel de la inquisición el 8 de oct~ 

bre de 1808 por haber defendido la doctrina de la sebera-

nía popular, calificada de herética por el Tribunal del 

Santo Oficio. 

Primo Verdad estudió en el Colegio de San Ildefonso y se 

titul6 en la Universidad Pontificia de la ciudad de México 
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y alcanzó una sólida preparación académica, que lo capaci

t6 para recibir la informaci6n ideol6gica del siglo de la 

Ilustraci6n. Abrev6 s~s ideas en John Lock, Roussseau, ~-

Voltaire, Diderot y Motesquieu. A fines del siglo XVIII 

Verdad lleg6 a ser el abogado de la Real Audiencia y sínd~ 

co de la Comuna del Ayuntamiento de la ciudad de México --

por varias veces. Desempeñaba ~se puesto en 1808. cuando 

se desarrollaron los acontecimientos que le conducirían a 

la muerte. Como resumen basta decir, que fue elpri:nierb-que 

tuvo el valor de proclamar la soberanía popular como fue~ 

te del poder legítimo de la autoridad; que el gobierno d~ 

be ejercitarse con el consentimiento de los gobernados; 

que el gobierno es creaci6n del pueblo y el pueblo lo ma~ 

tiene para asegurar su propio bien, tesis, que como se -

anot6 arriba, le costaría la muerte. 

A la lista de los anteriores cabe agregar también como 

ilustrados a Toribio Gonzalez Rubio y Ramírez de Hermosi

llo, de Jalostotitlan, de quien se dijo en las Cortes de 

Cádiz "no haber conocido un hombre de su talento"', y entre 

los insurgentes a los ilustres héroes regionales José Ma

ría Gonzalez de Hermosillo y Don Pedro Moreno, egresado -
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este último de las aulas del Seminario de Guadalajara. La 

mencionada lista de hombres regionales y la adopción de 

las ideas independentistas de centenares que permanecen 

en el anonimato, es más que suficiente para afirmar que 

las ideas de la Ilustración s{ penetraron en algunos nú-

cleos de la sociedad regional. 

En cuanto a las Reformas Borbónicas lQue podemos decir? 

Está fuera de toda duda, que éstas fueron la obra conspf 

cua de la Ilustración, medio político para imponer la mo 

dermizacion y caballo de batalla de los gobiernos para r~ 

modelar la situación interna de la Península y las rela

ciones de esta con sus colonias. Los propósitos de estas 

respondían a una nueva concepción del Estado: la reabsor-

cían de todos los atributos del poder. Como era de espe-

rarse, afectaron por igual al cuadro administrativo encar 

gado de aplicarlas v a quienes se les encomendó restructu 

rar la economía y hacienda públicas. 

Nueva Espafia, que había sido erigida en virreinato por ce 

dula real de 17 de abril de 1535 signada en Barcelona, no 

sufrió menoscabo al devenir el cambio de gobierno. Den--
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tro de ese marco los virreyes serán quienes desempeñarán 

el papel del rey en lo que concernía a la intrurnentación y 

aplicación de las reformas en la colonia. Cuantos ocuparon 

el puesto en este lapso, no todos fueron homores prudentes, 

honestos y capacitados, ni acertados en sus medidas. Pero 

todos coadyuvaron en la renovación político-social; la hu~ 

la y el recuerdo de cada uno de ellos constituye muestra 

palmaria de sus acciones positivas, o la carencia de deci 

sión o de visión política. 

EncontraIDos corno uno de los principales objetivos de los 

gobiernos borbónicos, la· devolución del prestigio y economía 

que F.spaña h1Cbía perdido con los ¡rnberna·ntes habsburgo. -

Por eso Felipe V antes que nada instrumentó una política 

basarla en los intereses propios del país y de sus coloniafu 

Atacó a fondo una serie de lacras y vicios que imposibili

taban una eficiente y eficaz administración, un gobierno y 

progreso positivos. Se sabía lo difícil que era sacar a 

España del marasmo econ6mico y político que le afligían. 

El escollo principal era, quizá, las.lacras caducas; de -

ahí que una de las primeras acciones de este rey fue debi-
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litar a la vieja aristocracia y nobleza que sangraban las 

arcas reales con su holgazanería. Para librarse de estos 

grupos determinó sustituirlos gradualmente en las funcio

nes del gobierno por miembros de la clase media burguesa. 

Felipe V perfila~ía la idea concentradora del gobierno o 

"despotismo ilustrado". Este tipo de gobierno propugnaba 

porque la persona del rey encarnara el mismo Estado y que 

éste concentrara un poder absoluto e ilimitado. A todas 

luces se infiere que las nuevas ideas confundían los fi-

nes del Est•do con los de la monarquía; y que los intere

ses dinásticos se anteponían a los de la comunidad polít! 

ca. No era una novedad esta forma de actuar y pensar, -

pues la tendencia de concentrar todo el poder en la pers~ 

na del rey se obsP.rvó en la Baja Edad Media a lo que ayu-

do la recepción del Derecho Romano. 

En este contexto ideo¡ógico, la persona del rey estaba -

por encima del ordenamiento jurídico-político y ejercía 

el poder en toda su plenitud. Con esta modernidad (26). 

resultaba mas fácil remodelar el vasto imperio en la per~ 

pectiva cie un Estado que consideraba como tarea principal 
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abiorber todos los atributos del poder, que seguir con el 

sitema anterior que lo había delegado en grupos y corpor~ 

ciones. En el fondo el borbonismo respondía a un "rega--:

lismo", o dominio y control de los individuos y corpora-

ciones. Todo caía bajo el control del rey : el impulso a 

la agricultura, industria y comercio; el desa.rrollo del 

conocimiento científico, técnico y de las artes y control 

del dogma y de las instituciones religiosas. 

La situacion que F.spaña presentaba al tomar las riendas -

del gobierno de los Bor.bones era alarmante; España era una 

sombra de lo que hahía sido en el siglo XVI. Política y 

economicamente había ido de mal en peor, hasta que con --

Carlos II toca fondo. Consevaba EspaFa su imperio ultra-

marino; pero la seguridad se asentaba en arenas movedizas 

por la serie de lacras que habían acumulado los Habsburg~ 

Para Felipe v, hombre de ideas ilustradas, no se concebía 

un imperio tan abundante en recursos asi; urgía, por tan

to, devolver a España el lugar·que le correspondía en el 

concierto del mundo. 

Las refo~mas pasaron a ser el instrumento adecuado. Los 
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primeros sesenta años de p,obierno borb6nico se emplear·on 

en conformarlas y aplicarla~ en la Península; y a partir 

de 17 60 comen zc.rfa,, a ponerse en príic ti ca sis temli tic amen-

te en la Nueva España. 

lítico-administrativo 

Las primeras fueron de orden po

y se encaminaron a transformar 

lo implantado por los Habsburgo. La defensa de la colo-

nía fue, quizá, uno de los prqblemas que más preocupó a 

los Borbones desd~ el primer momento. La historia había 

dejado constancia que las ricas minas de plata y las ma

terias primas siempre fueron man.i1tr codiciado de Ingl~ 

terra, Francia .y Holanda. Esta fue la razon de que como 

primera providencia se· confiara a· caste;J.laTlos de reconocida 

lealtad las fortalezas de Veracruz, Acapulco y Florida y 

que se apoyaran en contingentes levantados en el interior. 

La reordenaci6n interna comenz6 en 1719 en que se implan

t6 el Tribunal de la Acordada con objeto de perseguir y 

castigar a los piratas y malhechores. 

En cuanto a la defensa externa, el imperio español tendría 

que sufrir la humillaci6n de la derrota durante la Guerra 

de los Siete aftos (1756-1763), para·que C~rlos III y sus 

ministros tomaran a pecho el fortalecimiento de las defen 
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sas militares. En Nueva España sería el virrey don Joa-

quín de Montserr~t, marquls de Cr~illas, quien en 1761 -

restructurarfa las milicias para hacer frente al enemigo 

que amagaba Veracruz. Pero ante las dificultades que se 

sortearon por la carencia de militares de P.:raduaciOn, por-

que la mayoría s5lo ostentab·a nombramiento honorífico, E~ 

paña determinó crear un ejercito profesional a la europe& 

Desde la Península llegó don Juan de Villalba acornpaFado 

de m.'!ri:Scales de campo, tenientes coroneles, sargentos y --

ayudantes mayores, tenientes y cabos y el Regimiento de 

Infante ría de AmErica para cumplir la comis{6n. Dura.!!._ 

te el virreinato del marqués de Croix se daTían a conocer 

los reglamentos y ordenanzas de militares sobre orden, s~ 

cesión de mando y lo referente al fuero militar; el fuero 

resultó uno de los atractivos que los criollos novohispa

nos descubrieron en el ejército. 

El apoyo que las Reformas encontraron en el ejlrcito fue 

invaluable para ~mplantarlas, pues la conformación 

de un Estado absolutista necesita de una fuerza 

pública poderosa·que apoyara sus actos. Por eso se creó 

tanto para que sirvieTa de defensa a los territorios, co-
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mo para que sus cuerpos adictos a la política centraliza-

dora controlaran a la sociedad. En Nueva Galicia se en--

cargo de or~anizarlos el entonces gobernador, don Frahcisiro 

para cubrir las plazas recurrió a e~ 

ganches forzados y levas, coseumbre de tristes consecuen-

cías para la historia de México. 

Desde entonces, escribe Riva Palacio, los veci
nos comenzaron a salir del hogar del ciudadano 
para entrar en el vivac; comenzaron· a dejar de 
ser pueblo para ser soldados, y a sentirse co
mo pertenecientes a una clase distinta, privi-
legiada, superior a·cuyo arbitrio estaba la 
tranquilidad social, la institución política y 
la marcha administrativa (17). 

La constitución del ejército fue el paso dado m~s firme p~ 

ra poner en práctica las Reformas; de hecho, los militares 

se convirtieron en los aliados mas fieles de la Corona p~ 

ra organizar e implementar el complicado aparato adminis--

trativo. 

Una vez sentadas las bases de éste, el siguiente paso con-

sistió en actuar contra las corporaciones: recuperar los 

poderes delegados a ~stas y exigir de las mismas una mayor 
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participación en el financiamiento del gobierno~ Se en-

frentaba el gobierno borbónico abiertamente a los virre

yes que poseían una autoridad casi igual a la del rey. 

Era, pues, muy necesario debilitar el patrimonialismo 

que tanta fuerza había adquirido en los diferentes gru-

pos y cuerpos; acabar con el centralismo paternalista. 

La primera de las corpoTaciones que procur5 someterla -

fue la Iglesia,- la m~s influyente y poderosa en la Nue

va España por su rlominio en las conciencias y por su ri

queza :.masada por los d,iezmos -y derechos parroquiales, 

limosnas y fundaciones piadosas. Las muestras que el g~ 

bierno dio de su decisión por debilitar su estructura -

monolítica fueron: la prohibición en 1717 a las ordenes 

reli~iosas a que funtlara~ nuevos conventos; luego en, --

1743 se les prohibió la admisión de novicios por un pe--

riada de diez años~ El golpe mortal fue la sorpresiva 

expulsión de los jesuitas de todos los dominios españo--

les en 1767. Pero no pararon ahí los ataques, porque --

tambi~n hizo desaparecer la inmunidad personal de que 

disfrutaba el clero como corporaci6n f~vorecida con ''fue 

ros y privilegios especiales"; se carg6 con impuestos a 

los bienes de la Iglesia y hasta en 1798 se "invito" a 
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ésta a que enajenase sus bienes para que su producto in-

gresara en la Real Caja de Amortizacion, invitaci6n que 

se convirti6 en impos~ci6n por cédula de~ 26 de diciem-

bre de 1804. Fsta Gltima determinaci6n ocasion5. gran 

descontento, pues su ejecución caus6 la pérdida de la m~ 

yoría de las pequeñas propiedades y la inactividad de la 

economía, al dejar mal parada a la aAricultura, l~ mine~ 

ría y el comercio, en cuyas áreas la iglesia tenía pres-

tadas grandes sumas de dinero. 

También fueron importantes las reformas político-adminis 

trativas. 

Esta reorganizacion af ect6 a todos los centros 
del poder, desde los ~as altos (virrey). hasta 
los mas baios (alcaldes mayores de 16s pueblo~. 
y produjo grandes tensiones entre los grupos e 
individuos del antiguo régimen cuyas funciones 
fueron sustitutdas (18). 

El primer paso fue organizar las capitan!as generales, 

que fueron sustituidas por intendencias;·en ello se bus-

caba la total concreción del poder del Estado en la per-
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sona del rey. El visitador José de G31vez comunicaba en 

1768 al Consejo de Indias, la conveniencia de su implan

t3ción, poraue "los intendentes ocupaTÍa.n el lugar de -

las castas burocráticas compuestas por los corregidores y 

alcaldes mayores, y servirían ~ara eliminar los vicios 

del sistema de repartimiento" (19). Pero también se ju~ 

tificaba su implantación, porque los nuevos funcionarios 

liberarían al virrey de ocuparse de muchos detalles ope

rativos de gobierno. 

Para el desempeño de esta noved~sa función pública la -

Corona escogió funcionarios totalmente dóciles y maneja

bles, capaces de fiscalizar la administración como lo 

exigía la política centralizadora. Servían al cargo sin 

l:Lmite, "poT el tiempo de mi volun tacl", o "por el que fuera 

mi real agrado"; en el caso de la Nueva Espafia un eleva-

do ~orcentaje de intendentes fueron militares. El régi-

men de intendencia resulto muy beneficioso para el vi-

rreinato, porque el· intendente se convirtió en el principal 

g-estor del bienestar común, La Ordenanza General de 1803 · 

conminaba a los intendentes a que durante los tres prim~ 

ros afias de su gobierno d<1bÍan recorrer toda la provi~ 
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cia a su cargo; " y solo en caso de hallarse enteramente 

imposibilitados podrían subdelegarla en comisarios de su 

confianza". Tambien les instaba a que su primera aten-

cien debía ser la de informar si los indios estaban bien 

adoctrinados y si se les trataba como era debido; en ca

so contrario, deb~an castigar a los infractores ''sin di-

simulo ni condescendencia" (20), Pero como el gobierno 

borbónico caería en el mismo defecto que el anterior (p~ 

ge insuficiente y efectivo de salarios), muy pronto las 

autoridades menores, como los subrlele?,ados, incidieron 

en los vicios que habían originado la supresión de los -

alcaldes mayores: el negocio escandaloso. 

En el rubro en que las reformas no sufrieron tantos tro-

piezas fue el de la economía. El "desarreglo indecible'' 

en que encontraron ·las rentas reales los barbones se -~ 

subsanaron con la eficacia de los nuevos enc11.rga-

dos, que se propusieron no encubrir la corrupciOn. José 

de Galvez puso manos 11. la obra al cesar 11.l personal que 

laborab11. en ella, en su mayoría de edad avanzada, y al -

implantar procedimientos de fiscalización y control mas 

eficacez·. Gran parte del personal del Tribunal de Cuen-
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tas, .. fue removido-y se cre~ran nuevos cargos y iunciones 

con sueldos mas altos. En 1785 se dispuso llevar los li:_ 

bros de contaduría fuera del sistema de "partida doble" 

y Revillagigedo sistematizó y modernizó el desorganizado 

Ramo de Hacienda. 

Mucho cuidado se tuvo en el seno de las reformas lo con

cerniente al comercio;· en los cambios que se implementa

ron había un objetivo bien definido: nacionalizar la ec~ 

nomía española y colonial. Fue una de las razones para 

elimin~r los monopolios, muchas veces. en manos extranje-

ras. En menos de treinta años los decretos sobre el li:_ 

bre comercio resquebrajaran las bases de estos, cimenta

dos por mas de dos siglos en Carliz y Sevilla. Por ejem

plo, se suprimió el monopolio de puerto Gnico y el con-

trol comercial local que detentaban los alcaldes mayores. 

La adopciSn por parte de los criollos d~ las ideas de 1i 

Ore comercio pasó a ser el arma política más punzante 

contra el grupo peninsular. 

Carlos III fue no sólo la fiel encarnacion del "despoti~ 

mo ilóstrado", sino tambien el constructor de la modern~ 
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dad. Los hombres que incorporo a su gobier~o supieron 

darse cuenta de ~Orno debían eneauzar las fuerzas econ6mi 

cas actuantes para alcanzar el objetivo. Lo más notorio 

de su gobierno fue que su política la condicionó, en to-

do, en el respeto hacia los demás. "Carlos III, escribe 

Gonzalo Anes, resulta un rey excepcional, por compara---

ci6n. No fueron frecuentes, ni en sus antecesores, su -

buen sentido, su carácter serio y ecuánime" (21). 

3. EL PAPEL DE LOS SECTORES PRODUCTIVOS EN LA ECONOMIA 

REGIO~AL. · 

Es pertinente dejar asentado antes de iniciar el presen

te apartado, que nuestra región no perdió su dependencia 

del sector minero, y que en este lapso que historiamos 

en mayor o menor grado su. economía se vio dinamizada por 

éste. Sin embargo, contratiamente a lo que se ha venido 

manteniendo, su recuperaci6n econ8mica se debió princi-

palmente al respaldo de un firme y continuo incremento 

de los sectores agroganadero, artesanal-industrial y co-

mercial. Después de esta aclaración, 'pasamos al análi--

sis somero de los sectores productivos que fueron el di

namo del auge económico. 
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En el siglo XVII, los sectores agrícola, comercial y mi

nero desempeñaron la base de la economía novohispana. 'R.~ 

gionalmente, fue la agroganadería la que sigui& polari--

zando toda actividad, Como acontece en todo cambio o e.!!_ 

tructuraciOn laboral, ésta gestó "modos de pyoducción'' -

característicos que no sólo en cierta manera delinean la 

sociedad de entonces, sino que trascienden al México in-

dependiente. En ese amplio panorama, quizá lo más sobr~ 

saliente durante el lapso borb&nico va a ser la consoli-

dación de una "economía" hacendaría y ranchera. Esta se 

fincaba en una combinaci6n de or~anización familiar y p~ 

queña empresa capitalista, capaz de ex~anderse y produ-

cir excedentes cuando el mercado lo exigía~ de contraer

se en Cpoc~s de depTe~ión. 

Al analizar. en t~rminos regionales la situación económi

ca en el lapso mencionado, detectamos una expansión de ~ 

sectores particulares y en áreas específicas. Por ejem-

plo, si para la Nueva España el más importante fue la 

minería, para el Centro-Occidente lo fue la agroganade-

ría con sus especificidades en cereales y derivados ani

males como leche, carne y .cueros. Dentro de ese .. panorama 
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no conviene perder de vista lo que ha señalado 

Brading, que en el auge de este lapso borbónico incide -

de manera estrecha el binomio expansión económica- incr~ 

mento poblacional (22). A nivel regional Wolf enfatiza 

en que la interrelaci5n de aRricultura, minería y texti

les aparece como fuerte agente del crecimiento demogr~fi 

co y económico, actividad que es estimulada por los con-

tactos interregiona·les. Lo que hace este todo es impul-

sar un crecimiento mercantil, el que en última instancia 

determinaría el grado· de especialización de las zo·nas -

circundantes. 

Para mejor ubicar este panoram·a histórico, no debemos ol_ 

vidar que a semejanza de Los Altos, la región con esca-

sos grupos indígenas, se estructuró dentro de la cultura 

y economía occidentales al amparo de pequeños asentamie~ 

tos que siguieron una pauta colonizadora diferente a m~ 

chos otros lu~ares novohispanos. También, que la base 

de éstos lo fue la tierra que recibían como ·incentivo. 

La estancia, el sitio, crearon su propia l_listñria de dífi 

cil superación, pues .aunque en los siglos XVII y XVIII -

se estructuraron p,randes haciendas, caso concreto en el 
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Altiplano, la base social y económica ho cambio, en cua~ 

to que los ranchos y estancias 

se multiplicaron (23). 

en lugar de desaparecer 

Como más de una vez hemos dicho en este estudio, la re-

giOn naci6 y creciO como respuest3 a los reales de minas 

a los que abastecía de granos y ganado; por ello la pre-

minencia de la agroganaderfa. Al intensificarse la in--

terdependencia paulatinamente con el intercambio comer-

cial, las caracterizaciones loc3les de producción se vi

gorizaron y consolidaron los modos sociales y econ6mi--

cos. La conjetura histórica que se dio en los últimos -

regímenes habsburgo originó la conformación de la ha---

hacienda como institución primero latifundista. Pero al 

devenir los gobiernos borbones, al quedar a menndo a mer 

ced de la inversi6n de capitales, (sta pasarfa a ser uní 

dad comercial mas viable que la estancia o rancho. Esta 

situación hizo que estas instituciones perdieran presen

cia económica; los rancheros se vieron más y más arrinco 

nadas, sobre todo en la última mitad del siglo XVIII en 

que enfrentaron la escasez de la tierra (24). 

Por otra parte, las condiciones geográficas que habfan -
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influido para que la agroganaderia regional fijara su pr.!:_ 

minencia también f avoreci6 a la consolidaci6n tanto de la 

hacienda como del rancho, AñoTa bien, el fen5meno perma-

neciO estático: sufrió algunas transformaciones benefi--

cas. Por ejemplo, los señores de la tierra ahora ya no 

serán individualidades, sino linajes o familias (25), aun

que sin perder frecuentemente la raiz de su origen. 

Con la idea más de trascender que de aventura, tomaron -

conciencia de lo que representaba la seguridad de la po--

sesiOn. Esta es una de las razones de que todo usufruc--

tuario de una merced insistiera en su '1composici5n''. No 

obstante que el gobierno foment6 durante todo el siglo 

XVII la definici6n y regulaci6n de toda propiedad, esta 

situaci6n no quedarfa finiquitada sino a partir de la --

"Novisima Real Instrucci6n" de Carlos III (15 de octubre 

de 1774). Después de esta fecha vamos a encontrar en to-

do instrumento p&blico bien definidos los poseedores y m~ 

didas ñe tRda propjedRd (26). 
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El surgimiento agroganadero Tegional se inicia cuando ha 

ce acto de presencia la decadencia minera y se constTiñe 

el mercado. Mucho va a teneT que ver en éste la "vuelta 

a la tierra 1
', situaci6n que da paso a la aparici6n de -

una hacienda organizada para la producción y mas partici 

pativa en· ~l sistema de mercado. Este cambio económico 

se ve fortalecido con el ascenso demográfico, que tiene 

como ingredientes tanto la disminución de mortalidad, c~ 

mo la oleada migTatoria hacia la regi&n de "nuevos espa-

ñoles". El retoTno hacia la tierr~hacia el "interior" 

de la Tegi&n se hizo posible porque el sistema de subdi 

visi&n interna tuvo como base el rancho ocupado y traba

jado por la familia entera, que al fortalecerse con la -

migraci6n española -la segunda conquista llevada a cabo 

por campesinos sin tierra y a quienes la Audiencia inst~ 

lar!a-, permit~6 a los rancheros diversificar y aumentar 

los cultivos. 

Fue norma entonces, que cada ran~ho se ocupara d~ mante

ner una cantidad de tierra limitada, poT un lado, por la 

mano de obra conque contaba; y por otro~ ·acorde con la 

producción y las cabezas de ganado que ésta alcanzara a 

alimentar. Se tenía sumo cuidado en que su mercado no 
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rompiera sus v{nculos ~ posibilidades existentes; que se 

reorientara hacia la nueva demanda que presentaban los -

centros urbanos en crecimiento, como Ap,uascalientes, La-

gos, San Luis Potosi o San ~uan de los Lagos. La venta-

ja que ofrecí'a esta nueva modalidad o "vuelta a la tie-

rra~ se fincaba en que, a diferencia de la explotaci6n 

extensiva que no requcrta mano de obra abundante, sí exi 

¡ia la presencia permanente del propietario para que 

atendiera de cerca los cultivos. Esto explica la organi 

zación del trabajo en medianía como la mejor forma de -

mantener a la gente apegada a la tierra y-productiva és

ta (26a). 

Es importante· ·hacer hincapié ·en el beneficio que signifi

có µara la ag.ricultura regional el "español nuevo" al Í!!, 

corporarse T adaptarse al quehacer rural. Este elemento 

no solo traía una nueva mentalidad en cuanto que había 

vivido en la península los adelantos de ese siglo y en 

que se olvidaba de que lleRaha a medrar a costa de los 

esfuerzos de Jos naturales. Su aporte más importante --

fue el transplante y aclimatación de la cebada y la al--
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falfa, que empezaron a utilizarse como pienso, permitie~ 

do que la ganadería ehtrara en un-a crianza más intensiva 

y que se abandonaran los pastizales y se crearan espa--

cios mas circunscritos (27). 

El renacimiento agroganadero dieciochesco devolvió a la 

región su lugar de principal abastecedora, que en parte 

había perdido. Ademas como la comercialización de los -

productos dejaba mayores ganacias, porque ya no suponían 

un alto grado de despilfarro como en los siglos XVI y -

XVII, motivo a que no pocos abrieran sus tierras al cul-

tivo y cría de ganado. Por ejemplo, el sistema de alma-

ceriaje de granos había mejorado con los nuevos métodos; 

y el sacrificio.de ganado no se hacía solo para aprove--

char el cuero o para utilizar la crin. Para entonces el 

regional había aprendido a industrializar la salazón de 

carnes, los cueros, la mantequilla y el queso, como tam

bién a aprovechar mas racionalmente el sebo; lo que lo 

faculto para no abandonar la carne "en el campo donde se 

mata". También, con el desarrollo mas tecnificado del -

cerdo surgió la fabricación de jabones y legía, situa--

ción que permitió a más de una familia amasar g·ruesas -

fortunas. 
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E_n ese renacimiento agrícola, el cultivo del maíz siguió 

cubriendo la mayoría de los suelos r~gionales,~ porque s! 

guío Eiando base de: la alimen~acion humana y como forra

je y mercancía; tambi~n porque l'as· tierras de ·temporal 

era lo .que más aceptaban. Los protocolos del entonces 

ilustran la constancia de su ~so y predominio para la -

economía· (28). 

El trigo era el otro grano ba&ico para la dieta aliment! 

cía, y ~ambi~n represent6 gran importancia como cultivo 

tradicional en la regían, com-0 puede verse en los desma

tarios de Lagos y Aguascalientes; se alternaba con el --

maíz y con otras semillas. La tierra cultivada de trigo 

representab~ por lo comGn s61o una pequefia fracci6n, en 

tre un decimo y un vigésimo de la tierra dedicada a la -

producción de maíz, y el rendimiento medio del trigo era 

menor en cerca de un tercio. Sin embargo en virtud de -

que se vendía casi siempre a un precio de doce a veinte 

veces ·arriba que el maíz, el valor de su producción se --

apro»cimaba en gran medida al de éste .. En realidad, la -

función que desempefiaba el ~rigo era de alimento de luj~ 



598 

Como no favorecía el riego en la zona y el trigo lo nece 

sitaba, en la zona fue suplido por un sistema de norias 

y embalses que rancheros y hacendados aplicaron ante la 

urgencia de surtir de grano a las minas j asentamientos 

urbanos. En Teocaltiche y Aguascalientes se sembraba 

con ventaja en los senos de tierra dejados por los va--

rios afluentes del ria Verde; igual ocurría en las ha--

ciendas de Huejúcar, que aprovechaban sitios de riego y 

acarreo hasta cierto punto fácil (29). Jucliipila y May.!!_ 

hua remitían sus harinas a Zacatecas y demás minerales. 

Aunque también algunos indios, mest'izos y mulatos labor.!!_ 

ban y comerciaban el trigo, su beneficio, en general, se 

~entrt en manos de espafioles y criollos, propietarios -

indiscutibles de las haciendas (30). 

Otro de lós productos agríc~las también muy cultivado -

fue el frijol, que con el maíz formaba la dieta básica 

para la· población en general. Como el trigo, el frijol 

se quedaba muy por atrás· en cuanto a cantidad en campar.!!_ 

cien al maíz. Como éste dependía de las lluvias y solo 

en escasos sitios se cultivaba por riego, sus cosechas -
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estaban supeditadas a los caprichos climatol6gicos; de -

ahí las fluctuaciones de un año a otro. Pese a ello, la 

regi6n producía suficiente para abastecer la población y 

hasta algunos excedentes eran comercializados extraregi~ 

nalmente. Lagos y Aguascalientes alcanzaban grandes vo-

lúmenes de rendimiento en frijol, 

nendez Valdés (31). 

como lo hace notar Me 

El tabaco logr6 regular desarrollo en el sig.lo. XVIII, P!. 

se a que se metodiz6 su siembra a partir del visitador ~ 

José de Gálvez (1768). Se sembraba en las partes bajas 

cerca de los ríos. Aunque la regi6n no producía sufi-~-

ciente para abastecer a las necesidades de la población 

regional, su industria tuvo buenos resultados. Menéndez 

Valdés registra un rendimiento anual en alcabala en pe-

sos (1792 a 1793), para Aguascalientes $107,000.00 y pa-

ra Lagos $61,429.00 (32). 

Otro producto tambiRn bastante cultivado f~e el chile 

principalmente en las llanadas de Aguascalientes y en el 

partido de Juchipila; una vez cubiertas las demandas re-
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gionales, sus excedentes eran vendidos en los reales de 

Zacatecas y BolaFos (33). Finalmente, la vid se cultiv6 

en las huertas cercanas de Aguascalientes desde su fund~ 

ción. Menendez Valdes hace menci6n en su Censo de 

107,396 cepas, "de cuyos frutos después de venderse la -

mayor parte en uvas, se fabrican de 35 a 40 barriles de 

vino al año" (34). Se generalizó el coni:;umo de "vino --

criollo de la tierra" y su venta clandestina alarm6 más 

de una vez a las autoridades por el peligro que represe~ 

taba para las masas. Diversos protocolos .hablan de la 

necesidad de prohibir su fabricaci6n y venta; pero las 

influencias de quienes contro·laban el negocio "convencí~ 

ron a las autoridades por considerarlo de interés para 

la Villa, para el comercio y para la colectividad"· 

La ganadería guard6 similar importancia para el comercio 

regional. La historia de la economía y del comercio fi~ 

c6 su dinamismo en ambos sectores; ambos córrieron los 

mismos avatares porque dependían de un régimen de llu-

vias (35). Efectivamente, la prosperidad ganadera depen

día de que las lluvias de temporada no se atrasaran más 

allá de junio, para que la estaci6n de secas no se pro--
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longara y no desaparecieran los pastos. 

Un régimen regular o irregular de lluvias determinaba la 

prosperidad o depresión. El desarrollo ganadero estaba 

sujeto a que las precipitaciones fueran s.uficientes, re 

gulares, copiosas y duraderas al menos hasta mediados de 

octubre para que los aguajes se llenaran y los pastos 

mantuvieran sus humedad máxima. También, que las ----

aguas de invierno llegaran en enero o febrero para inte

rrumpí~ las s·ecas, para que los. pastos se mantuvieran -

frescos hasta el temporal. Cualquier alteración cíclica 

podía causar serias pérdidas en el ganado. 

En este rubro, la realidad histórica muestra un patetis-

mi ineluctable. Las. sequías persistentes originaban una 

profunda alteración en el mercado. Tenemos el ejemplo 

de la gran sequía 1786-1787 que produjo una gran mortan

dad de ganado y de cuyas consecuencias no se repuso la 

región sino después de años. Ex is ten docum.en tos con tem-

poraneos que no mienten; en 1803 el intendente Abascal y 

Sousa hacía alusión a ello. 
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Toda ella (la Intendencia) es prospera para la 
cría de ganado vacuno, mular y caballar .•. ; en 
todos (los partidos) lo sería en mucho mas me
dida a no impedirlo la suma sequedad de los -
campos y la escasez de abrevadores, y por cu
ya causa es infinita la mortalidad que se expe 
rimenta en los dos meses últimos de los ocho -
que no llueve (36). 

Tambien el o hispo "Ruiz de Cabañas hace referencia al pro-

blema. 

Aunque mas frecuentemente se destinan (las tie 
rras) a la cría de toda clase de ganado, :i'amlis 
corresponden los frutos a la extensión del te
rreno y a la muchedumbre de cabezas conque las 
pueblan. Como faltan las aguas del cielo y -
del suelo, se reseca y enardece el ambiente, -
apenas suele haber pastos y es preciso que pe 
rezcan miles de animales (37). -

El diligente obispo neogallego va mas allli que Abascal y 

Sousa. No se conforma con hacer mención de.1 problema; 

propone y aconseja que pueblos, villas y particulares e~ 

prendan la tarea de repoblar de arboles, pues la desfo--

restaciOn que privaba en el reino la consideraba como 

una de las causas de la ausencia de lluvias. También r~ 

comendaba a sus feligreses que abrieran norias, que l~ 
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vantaran estanques y presas "en lugares· oportunos para -

retener el agua de lluvia y evitar con ello las consecue~ 

cías catastróficas de las sequías". 

La ganadería, como quedo dicho en el capítulo anterior, 

se desarrollo fabulosamente durante la segunda mitad del 

siglo XVI. La historia nos permite apuntar que fúe en-

tonces cuando la región se pobló de millares de cabezas 

de ganado; pero que se abuso en la matanza, al extremo 

que pronto se dieron restricciones para evitar la matan-

za indiscriminada. Avizorando una catástrofe irremedia-

ble, las Ordenanzas de la Mesta expedidas por el virrey 

Martín Enríquez en 1574 establecieron: "Ningftn ob1igado 

no proveedor de carnicería ni otra persona puede matar -

vacas ni ternera hembra, so pena de cincuenta pesos oro'' 

(38). 

Al ~arecer, no se hizo mucho caso de esta ordenanza, --

pues al despuntar el siglo XVII las quejas se multipli-

can y se llega a vivir una alarmante escasez de ganado. 

Aunque la.causa principal lo fue una matanza indiscrimi-
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nada, suponemos tambi~n que los pastos se agotaron ya -

por el descuido que se tuvo en conservarlos o porque los 

caprichos climatológicos se presentaron negativos. Cheva 

lier menciona otras causas de la disminuaci6n como la -

legalización de la. estancia y la aparición de nuevas fo_!. 

mas mixtas .. de pToducci6n del complejri r~gimen econ6mico 

de la hacienda; y hasta sefiala la hipótesis de "un posi

ble agotamiento biológico o degeneración del ganado, de

bido a. que no se renovaba con mezcla de sangre"(39). 

De una u otra forma, nuestra regi6n fue .exp~rtadora de -

ganado hacia Nueva España y Tierra Adentro a lo largo 

del siglo. XVII, y mantuvo esa tendencia durante el XVIII. 

Suponemos que este ritmo fue posible porque contaba 

con volúmenes de producción suficientes de respaldar la 

salida. Los protocolos existentes nos permiten confir--

mar lo que estamos diciendo. Ya en 1611 el alcalde ma--

yor de Teocaltiche, Juan de Monray, nombro por s~ escri

bano a Tomis Antfinez, ''con autoridad de cobrar cualquier 

maravediz por venta de caballos y. yeguas y mulas, por 

herrar, castrar, y para que pueda vender y venda todas y 
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cualquier bien ... en la jurisdicci6n" (40). 

La extracci6n de ganado estaba sujeta a determinadas noE 

mas. Primeramente era necesario que los criadores saca-

ran el permiso de la Audiencia; luego éste debía comuni

car a la máxima autoridad del distrito el número de re-

ses que pensaba remitir y las circunstancias del envío 

con objeto de evitar la ven~a de ganado ajeno (41); seña 

laba los abrevaderos y donde tenían que registrarse. Las 

ordenanzas de 1608 especificaban, "ninguna persona de 

cualquier calidad y condici6n que sea puede sacar ni 

traiga de estancias algunas vacas de cualquier edad que 

sea en poca ni mucha cantidad, aunque sea con color de -

poblar estancia". Lo que se quería era que ningun cri!!_ 

dor se deshiciera ·de las hembras base de la futura C.!!_ 

baña, a no ser que fueran viejas y estériles para pro--

crear. 

La extracción de ganado vacuno de la región no fue volu-

minosa; mas va a sobresalir en ganado mu.lar y C!'ba---
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llar. Sin embargo vende a Nueva Espafia y Zacatecas. En 

este caso •l ganado mis bien procede de tierras de los -

Cafiones y de la alcaldía de Lagos, porque el Altiplano 

Centro en el siglo XVII y XVIII refleja una situación d!!_ 

ficitaria, como lo muestran dictlme~es fiscales y escri-

tos de criadores. Los libros de Gohierno de Guadalajara 

registran frecuentes permisos, pero de partidas peque~--

fias (42). 

La docümentación de estracción de ganado vacuno en el 

siglo XVIII es muy dispersa y nos impide cuantificar esta; 

pero podemos apreciar que se da ciclicamente debido a -

que los criadores estaban sujetos al ritmo de crecimien-

to. ·-i'lucribe Se rre r a: 

Podr{a aventurarse una hiPOtesis sobre la re
lación que debía existir entre las cifras --
anuales de nacimiento de reses y las periódi
cas sequías qu,e destruían los pastos del te-
rritorio, sobre todo si se tiene en cuenta 
que la escasez de estos hacía descender de -
forma sensible el índice de natalidad de La 
especie y consecuentemente, el margen de exe
dentes disponibles para la exportaciónn (43). 
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Es po< eso que la curva de salidas manifiesta ascensos y 

descensos. Lo que sí encontramos es que las remesas que 

no iban a parar a Zacatecas, las diTig.fan a las diversas 

ferias de Nueva España o a la zona Puebla-Tlaxcala. El 

autor citado hace notar, que se dio en los ganaderos re

gionales un sistema cerrado de aparentamiento: concien-

cia de familia y de dinastía para quienes el campo y la 

hacienda eran base del control y del domino. Y aunque -

en este siglo eme<ge un ganadero de nuevo cuño (que ha-

ce inversiones de capital mine"I"o o mercantil en la adqui 

sición de tier<as), casi todos adoptan los viejos rasgos 

( 44) . 

En el siglo. XVIIl'.merece mención especial para la región 

la comercializaci6n de ganado caballa< y mula~, que al-

canzó un amplio desarrollo durante la segunda mitad. Los 

distritos que mas se distinguie<on fueron Lagos y Aguas

cali~ntes, alcanzando .alta cotizaci6n sus ejemplares --

por su robustez y finura de raza (45). Como ocurría con 

el ganado vacuno, el caballar y el mular iba· a parar en 

primera instancia a las ferias que era a donde acudían -
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los compradores. Para su conducci6n se poriían de a~uerdo 

varios ganaderos y contrataban cuadrillas ~specializadis 

en este trabajo para envia~ sus remesas. Registra Serre-

ra ~nntreras constantes remesas ·d~ mulas y ~aballos envia 

das a la Nueva España (46). 

La producci6n en ambas jurisdiccione's fue abundante en la 

segunda mitad del siglo XVIII. En "Guadalajara ganadera", 

p. 21Z, Serrera Contreras registra las siguiente extrac

ci6n de caballos y mulas entre 1761 y 1800; ambas juris-

dicciones enviaron para venta 22,009 mulas y 13,650 caba

llos, cantidades que representaron el 82.35% del conjunto 

de envíos neogallegos en mulas y en caballos el 75.43%. ·

Estos porcentajes nos indican que gran parte de los afam~ 

dos ejemplares que se vendían en las ferias del virreina-

to procedían de nuestra regi6n. Y como ocurría en toda 

producci6n· regional, los Rinc6n Gallardo acaparaban buen 

porcentaje: 41% en mulas y 61% en caballos (47), ten me

nor proporci6n los Díaz de Le6n y otros. 

Bien sabemos del aprecio en que se tuvo el cab•llo desde 

la Conquista ya como medio de transportP., de. trabajo y -
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como prestigio social. La mula, en cambio, fue elemento 

insustituible para el transporte por su resistencia a 

climas y sequías. La arriería debi6 su prosperidad a la 

mula que estableci6 una autentica red de rutas, convir--

tiendo en acequible a cualquier rinc6n novohispano. ~i-

llares de mulas formaban caravanas, que eran conducidas 

por indios y mestizos. Escribe Humbolt: 

Prefiriendo esta vida vagabunda a cualquier -
ocupación sedentaria, pasan la noche al raso 
o en tambos o casas de comunidad que están -
construídas en los pueblos para la comodidad 
de los vi aj eros (48). 

La arriería durante el período colonial dio ocupaci6n a 

una importante cantidad de indios y mestizos. No exag~ 

ramos si decimos, que la arriería marc6 el desarro-

llo econ6mico al establecer rutas radiales en todo el t~ 

rritorio y permitir el transporte de todo producto para 

ser comercializado (49). En tiempo de los intendentes 

Ugalde y de Abascal la red re~ional de caminos se mejo-

r O con la· construcción de pu en tes, como e 1 de San Juan -

de los Lagos y Lagos y con la reparación de la ruta 

Aguas calientes -Zacatecas (SO). La función de la arrie--

ría a nivel local y comercial brind6 facetas realmente 
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efectivas en el mecanismo de integración comercial, pues 

la gente pobre se mantenía del ~~~fico de la arriería, 

ya que no podía hacerse de otra manera por falta de cami 

nos. V.as mulas protagoniza.ron un papel prominente en la 

celebración de la principal feria regional, la de San 

Juan de los Lagos, de donde al fin de lsta regresaban a 

sus lugares de origen cargadds con los generes y demás 

productos (51). Con d•usta raz6n podemos decir, que la 

arriería constituyo el nervio del comercio interior, la 

que era abastecida con los recios ejemplares regionales. 

Y si la mula desempeño una trascendental función en el 

transporte interior, no menos importante fue su papel en 

la explotación minera. La fuerza de es~e animal se con-

viTtío en indispensable para la actividad minera da Zaca 

tecas y de territorios circunvecinos. 

A las mulas les correspondi6 movex las ·norias, 
tirar los malacat~s para desaguar los tiros y 
planes, realizar las operaciones de tracción 
para el drenaje, girar los molinos y tinas de 
las haciendas de beneficio, remover la tierra 
argent:i'.'fe·ra con la sal y el azogue para la --
amalgamaciSn por el procedimiento de ''patio'', 
etc. Zacatecas y Guanajuato dependían casi ex 
clusivamente de la fuerza de estas bestias pa= 
ra distintas fases del proceso de extracción, 
benefico y transporte (52). 



611 

Finalmente, el ganado lanar también desempeñó un papel -

de importancia en la econimía regional. Como este se d~ 

sarroll:aba principalmente en climas frio y templado-frío, 

la jurisdicción de Aguascalientes alcanzó una apreciable 

difusiOn. En 1794 arrojaba la cifra de 111,335 cabezas 

de ganado menor, en.donde la supremacía correspondía a -

la Hacienda .Ciénega de Mota (53), que ostentaba la fami

lia Rincón Gallardo, cuyo poder económico e influencia 

tYascendía al área zacatecana y aún a la misma capital 

neogallega y virreinal. También se distinguían las fami 

lías Urruch&a y el poderoso. conde de Re~la; la primera 

con las haciendas, El Espíritu Santo y el Pabellón; y la 

segunda con Tetillas y Cieneguilla. Otras haciendas qu• 

también criaban grandes manadas eran El Agostadero, de -

Teocaltiche¡ la Cantera de Aguascalientes, y GudaLupe, -

de Lagos. La lana era destinada para los. obrajes fami-.-

liares de la región que fabricaban paños y mantas; fue

ron muy renombradas las de Teocaltiche. Los excedentes 

iban a parar a San Miguel el Grande o a Querétaro; por 

su parte, el sebo se utirilizaba en la fabricación de 

velas o se empleaba en el alumbrado y trabajo de las mi

nas. 
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En cuanto al comercio, es pertinente hacer algunas cons! 

deraciones previas para mejor entender su panorama. Co

mo quedo asentado, el comercio en los siglos XVI y XVII 

gir6, principalmente, alrededor de los ''sefiores de tie-

rras y ganados", de los oidores y funcionarios públicos. 

El siglo XVIII presenta otras condiciones, principalme~ 

te por la emigración que se dio. Fue a partir de 1751 

en que el panorama comenzó a cambiar a fondo, .cuando la 

Metrópoli otorgo permiso a los alcaldes mayores para h~ 

cer concesiones de importancia en sus jurisdicciones 

-repartimiento de comercio-. 

En honor a la verdad, la medida apenas mermó el poder de 

los grandes monopolios de la ciudad de M~xico, pues si-~ 

guieron siendo controladores reales de la distribución -

de productos en cualquier territorio. Sin embargo_, a par-

tir del 1774 el panorama comenzó a cambiar con la d~ 

claración de "libre comercio de las colonias entre si"; 

esta novedosa ordenanza resquebraj~ría los monopolios y 

prepararía el advenimiento del Consulado de Guadalajara. 

El excesivo control y centralismo siempre había repugnado 
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a los neogallegos. Ante las nuevas ideas y circunstan-~ 

cías trabajaron por romper la suj.eción con México. Las 

~eticiones del intendente Ugalde y Loyola, del Obispado, 

Audiencia y particulares fueron escuchada.11. Carlos IV tuvo 

a bien expedir la cédula de creación (Aranjuez, 6 de ju

nio de 1795) del Real Consulado de Guadalajara, .con ju-

risdicción en el territorio que cubría la Audiencia. 

La creación del Consulado resulto de gran beneficio para 

el comercio regional, desde la perspectiva de que se le· 

daba poder para desahogar por sí mismo todo litigio en 

su j.urisdicción, para fomentar la: industria y la agricu_! 

tura y mejorar los caminos. Con objeto de cumplir a sa-

tisfacción sus objetivos estableció diputaciones en los 

lugares más convenientes: Saltillo, Fresnillo, Zacate--

cas, Durango, Chihuahua, Aguascalientes, Bolaños, Sayu-

la, Rosario, Santiago Papasquiaro, Sombrerete y San Juan 

de los Lagos. En su empeño por modernizar los caminos 

se aboc6 a contruir los puentes de· Cal<leT6n, La Laja, 

San Juan de los Lagos y Lagos. Aunque se propuso fomen

tar la agricultura ésta fue superficia·l, ya q_ue se con--
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cretó a enviar circulares de mera consulta a curas.. Más 

resultados positivos tuvo en la enseñanza, pues fundo una es

cuela para que se enseñara aritmética, geometría y dibu

jo a niños y jovenes con posiblidades de ser incorpora-

dos después a las diferentes empresas, aunque no funcio

naría sino hasta fines de 1816 (54). 

En la renovación de ideas mercantiles y desarrollo del 

comercio tuvieron mucho que ver los eSpañoles migrantes 

a la regi6n, q~e venían con ideas menos políticas, pero 

s! modernizantes. Se trataba de artesanos y comercian-

tes modestos sin ninguna perspectiva de alcanzar pronto 

grandes ganancias ni ·altos cargos políticos. Su menta-

lidad modernista propició una idea distinta del comer-

cio. No llegaban a apoderarse de la situaci6n, sino que 

primeramente buscaban el apoyo de los comerciantes ya e~ 

tablecidos, de criollos adinerados o emparentarse por 

matrinonio para encontrar fuentes de financiarniento(54a). 

Por su mentalidad ~oderna pasaron a conv~rtirse en alma 

del pequeño comercio. Al conjuntar su actividad con los 

establecidós, surgió un gran dinamismo mercantil; más 

cuando reforzaron sus éxitos al colocar a sus vástagos 
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entre las principales familias criollas, cuyos miembros 

venían ocupando cargos en ayuntamientos o dependencias 

no del todo desdeñables. Este tipo de español paulati

namente se fue extendiendo, y en la segunda mitad dil 

siglo lo encontramos incrustado en las principales pobl~ 

ciones como Jalostotitlán, San Juan de los Lagos, Teoca~ 

tiche, Aguascalientes, Juchipila y Lagos. En cualquier 

lugar donde llegaba pasaba a ser el manipulador de los 

productos comarcanos de procedencia indígena y en ·intro-

ductor de los productos foráneos. Asimismo era el abas-

tecedor de arrieros y regatones, cuando no el dueño de 

los pequeños. talleres. Incluso para evitar excesivos 

gastos de fletes procuraba contar con recua propia que 

le permitiera ampliar su radio de ventas con economía 

de costos. 

Ciji todos los criollos vivían del comercio y de sus pr~ 

piedades; en cambio, los recién llegados subsistían de su 

esfuerzo físico, ora como artesanos ora como empleados. 

Pero pronto se dieron cuenta de que unos y otros eran 

indispensables para aquella sociedad que diversificaba 

paso a paso sus g·ustos y preferencias. De esta forma, 
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los artesanos -indios o blancos- con sus talleres y los 

comerciantes -criollos o peninsulares- con sus tiendas 

"mestizas" -miscelánea- instalaron un sistema comercial 

típico destinado a cubrir los vastísimos requerimientos 

cada vez mayores de la población dieciochesca, tanto ur

bano como rural (S4b). 

El comercio regional erigió su base en la producción -~~ 

agrourbana, pues los productos interoceánicos más bien a 

servían de eslabón a la ~etrópoli para explotar· a la co-

lonia en su provecho (SS). Aunque no se puede negar, 

que una de esas funciones nodales del comercio exterior 

lo fue la provi~ión de créditos para el financiamiento 

de la economía local. La bonanza comercial regional mu-

cho debió al patrocinio de los grandes alma~enistas, que 

a través de tiendas al menudeo y "mestizas" hab{an crea

do verdaderas cadenas. Financiaban a cultivadores, gana

deros e intermediarios locales; y como la moneda era es

casa, hasta a los 4 sitios mineros beneficiaban sus créditos. 

(SS a). 

Sin duda alguna, la incursión de la industria pasara a -
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.<;er la manifestaci6n m1is plausible que benefici~ la regi6n. 

Se carece de'estudios econ6micos que nos llevan a conocer 

el desarrollo de ésta en la region. Abascal y 

Sousa asienta en uno de sus informes, que los intentos de 

industrialización en Nueva Galicia se iniciaron en la d~-

cada de los sesenta (56). El inicio de la industria neo-

gallega la describe con sencillez el mismo intendente. 

De resultas de una fabrica que se estableció -
en esta capital y hace algunos años que no --
existe, y la gran escasez de g~neros de Europa 
el la dltima guerra (con Inglaterra), que oca
sionó una desorbitante subida de precios y pu
so en necesidad de surtirse de ellos de algdn 
modo, se encuentran en todos los pueblos nume
rosos fabricantes de lienzos de algodón de to
das las clases y anchos, cocos imitación de 
los de China, cambayas, xerguetillas, conchas, 
rebozos ordinarios y otros géneros, de suerte 
que no sólo hay para el consumo interno, sino 
que sobran algunos y se extraen para otras pr~ 
vincias, en donde los prefieren a los de Pue-
bla por su mejor tejido (57). 

En otro ·orden de ideas, la presencia del visitador Jos~ 

de Gé1vez en Nueva España se ha considerado como el mo--

mento en que la industria virreinal hace su aparición 

en sentido estricto, ya que hasta entonces su actividad 
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es tuvo apepado mas :a modelos grell':iales medievales que a las 

novedades propugn_adas por la revolucion industrial. Hu

bo rechazo a los cambios y hasta necesidad de dejar 

transcurrir el tiempo para que maduraran. Te'!lemos un ca 

so concreto. La reforma al estanco del tabaco no solo 

descontrolaría sino que paralizaría una arcaica indus--

tria regional monopolizada, como lo era la manufactura 

cigarrera al centralizarla. Al señalarse los pueblos 

que debían dedicarse al cultivo y que debían contar con 

almacenes para la compra de la hoja y su venta, la pro

ducción regional casi desapareció y la infraestructura -

exislente se deterioro. Estas y otras acciones concre--

tas de Gálvez hicieron ver al regional la necesidad de 

crear industrias más acordes a su entorno y mentalidad y 

que, al mismo tiempo, no chocaran con los planes del go

bierno. 

Los problemas derivados en España por las guerras habían 

creado una escasez de textiles. A raíz de ello (1776), 

las autoridades civiles y eclesiásticas neogallegas se 

abocaron, de consuno, a crear la industria de la lana, 

algodón y pieles para cubrir las necesidades de la pobl~ 

ciOn. 
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Hasta entonces, escribe Serrera Contrera~ gran 
parte de la producción de materias primas era 
exportada a los principales centros fabriles -
del virreinato como Querltaro, San Miguel el 
Grande, Mlxico y Puebla para, despuls ser com
pradas de nuevo por sus habitantes convertidas 
en manufactura (58). 

El proyecto surtió efectos positivos. "Cerca de 100 ta--

lleras de algodón,. lana y corambres comenzaron a funcio--

nar, en donde se elaboraban confecciones de distintos ca-

libres y precios para el consumo de los habitales de la 

provincia" (59). Estos logros fueron acrecentándose; ya 

en 1792, el intendente Ugar"lte y Loyola informaba, que "e.§_ 

taban establecidas cantidad de telaies de algodón y lana, 

curtiduría ..• y otros artefactos por efecto de la feraci-

dad de este s~elo en todas clases de producciones" (60). 

Se dio tina especie de contaminn.ciOn. por abrir en todo pu~ 

blo plantas industriales. 

Eran frecuentes las juntas entre autoridades y comercian--

tes en las que se tocaba "la necesidad de que establezcan 

uno o más obrajes en que se ocupen y corrigen los vicios", 

y que de Paso resolvían el desempleo, la vagancia y las n~ 

cesidades de tantos súbditos. Juan Ruíz de Cabañas secun-
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daba al gobierno ante la corte, para "establecer obrajes 

y batanes, no para que se distinguieran para malhechores 

o reos para su castigo ..• , sino para la felicidad natu--

ral y moral de sus habitantes" (61). La función del Hes 

picio Cabafias tuvo entre otros fines la "ensefianza del -

dibujo y· geometr~a a los niRos; coser, bordar, lavar, --

planchar, hilar, hacer medias cintas, fajas y botones a 

las nifias" (62). Escribe al respecto Serrera Contreras: 

El moderno espíritu artesanal se palpaba en la 
región como nunca se había llegado a sentir -
con anterioridad ... se convocan prem~os y se 
conceden ayudas por parte de la Junta de Go--
b ierno del Consulado a· los que estableciesen 
nuevos talleres y 'artesanía; se abren escue-
las similares a las de Guadalajara en Jerez, 
Colima y Aguascalientes; se potencia la produc 
ción de las p·lantas que, como ·el afiil, la gra-= 
na, el lino y el cáñamo tuvieron sus ulterio-
Tes aplicaciones industriales ... Comienzan a 
llegar algunos ejemplares de la "Enciclopedia" 
en los que se ofrecen las Gltimas nov~dades 
sobre maquinarias textiles; se buscan nuevas -
aplicaciones a los productos de la tierra ... 
(62b). 

El rubro textil fue el que m~s auge ~uvo en la región. 

Ciertamente, que las Ordenanzas de Comercio Libre prohi-.::. 

bían 1a distribuci6n de artículos de algod5n que_ no pro-

cedier~n de la Península; pero como el virrey, conde de 

Revi1lagigedo~ manej6 la exceci6n como ''~na especie de 
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premio o estímulo a los artículos de la colonia", la na

ciente industria textil regional consiguió la reducción 

de alcabalas, beneficio que incentivó la creación de ta-

lleres de tejidos de lana y algodón. El mercado textil 

pronto se ~onsolido, puesto que los comerciantes y el -

pueblo preferían dichos artículos por su bajo precio. 

La industria textil regional se manO"fa~tur·aba en unidades 

variadas; se abrieron talleres caseros que ocupaban dos 

o tres personas y obrajes, Estos ocupaban hasta 20 per-

sanas: y que se distinguían en la fabricación de artícu-

los de lana, bordados -cobijas, sarapes y frazadas-. Los 

talleres famil~ares se inclinaban mgs a.elaborar prendas 

de algodón, burdas o no, de tejido sencillo, como la ma~ 

ta y. el típico reboso mexicano. Todos estos talleres d~ 

bieron someterse a las normas que les marcaban las Orde-

nanzas. Reglamentaban la producción, especificaban ti--

pos de telas -largo, ancho y número.de hilos-; precisaban, 

también, que solo los maestros podían ser dúe&.os y que 

no debían ser propietarios de mgs <le cuatro. La habili-

dad y la inventiva del regional frecuentemente sublía la 
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falta de preparacion y maquinaria , pues tenian que ·ser

vir.se de "malísimos. tornos, peores telares y raros mol-

des para estampados y des.pepitar el aligodon con las ma-

nos" (64). 

Los siguientes ejemplos confirman el florecimiento indu~ 

trial de la región. Los habitantes de Lagos, San Juan 

de los Lagos, Encarnacion, Jalostotitlan y Aguascalien-

tes se distinguían en hilados y tejidos de algodon y la

na. "En Jalostotitlan era donde existía ma~or nGmero de 

Celare•, itendidos por ciento setenta y cinco natural~s, 

ochenta y siete espafioles y cuarenta y nueve mulatos" 

(6S). Los. diversos talleres eran abastecidos con las cE_ 

sechas de algodon de tierra caliente y con lana que se 

producia en el Altiplano. El obraje de Jacinto Lopez, 

de Aguascalientes, llego a ocupar decenas de trabajado--

res y a procesar cinco mil arrob.as de lana cuyas 

mantas llegaron a competir con las fabricadas en nuere

taro por lo barato de la materia prima regional (6~a}. 

En otros ramos tambien se distinguió. Santa María de --
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los Lagos era famosa en la "fabricacion· de loza que ha

ce de muy buen trabajo y a proposito para enfriar el --

agua"; la Villa de la Encarnacion fomento la engorda -

de cerdos, "cuyo cuero y derivados vendía en Zacatecas~ 

San Juan de los Lagos en curtiduría , vaquetas y cordo

banes, "en ·cuya fest·ividad que se hace el 8 de diciem-

bre, y que ocurre de todas partes del reino un numeroso 

concurso general de todas clases", vende; Jalostotitlán 

fabricaba curtidos, zapatos, sillas de montar en in--

crustados de madera "que eran vendidos en tierra Aden-

tro", en los mercados locales y entre particulares; M~-

choacanejo producía sombreros de palma; Teocaltiche, co

bijas y artesanías de hueso y madera; Juchipila sus famo 

sas mantas de lana; Aguascalientes producía .quesos, man

tequilla, botas y utensilios de cuero,. pues desarrollo 

bastante la industria talabartera (66). 

El desarrollo industrial en la regi6n permiti6 que el di 

nero circulara con proFusión y que el regional dejara de 

pensar en que la tierra era la única fuente de ingresos. 

Ciertamente la debemos considerar como .consecuencia de 

las reformas borbonicas; pero tambi~n fue producto direc 
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to de la coyuntura histórica que se vivía y del dinami~ 

mo de los propios regionales. En ~l incidieron el deseo 

de solucionar la escasez que se present6; pero ta~ 

bien la lucha por romper las trabas metropolitanas y -

las políticas adversas. 

Finalmente en cuanto a la ~inería contrasta su influen

cia frente a la creciente prosperidad agrícola y ganad~ 

ra en este lapso. La industria minera que había promo-

vido el desarrollo de tantos pueblos y regiones agr{co

las de Nueva España colonial, constituyó una excepcion

en Nueva Galicia y nuestra región dentro del esplendo

roso auge argentífero del último tercio·de la centuria. 

Los descubrimientos locales fueron modestos y las ricas 

minas de Zacatecas vaciaban su plata y efectos econGmi

cos mas bien en las arcas de la ciudad de México (67). 

Es por. eso que la región más bien buscó el equÍlibrio 

económico en el fomento de otras actividades como la --

agricultura, la ganadería y la industria. Tres causas 

debemos mencionar en la decadencia minera: dificultad 
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de suministro de azogue, el paulatino agotamiento de los 

ricos filones primitivos y el progresivo aumento de ios 

costos de produccion por las dificultades para la contr~ 

tacion de mano de obra. También, porque con el adveni--

miento del régimen de intendencias, buena parte de la re 

gion paso a la Intendenc~a de Zacatecas, que como diji-

mos encauzó los mayores beneficios hacia la ciudarl de M! 

xico. Y si e.n un determinado momento se penso que benefi 

ciaría Bolaños a la economía regional, no fue así porque 

su control desde su fundacion lo ejercieron mineros y co 

menciantes del virreinato novohispano. 

' 
Los mineros con suficiente caudal no eran regionales (6~; 

eran buscadores con casi ningun recurso, que se distri-

buían entre lus reales de Asientos y Tepezala y que lo 

mismo aparecían un año y al siguiente ya haoíán emigra~o. 

Curiosamente los encontramos re~istrados como "mineros -

pobres''; es el fenSrneno que mejor caracteriza a la re--

giOn entonces. Sin embargo, como ''ellos abundan tanto -

~n los an·tiguos reales de minas como en los nuevoR dese~ 

brimientos ..• se les debe atribuir la tal o cual subsis-
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tencia de los luRares" (69). 

sus Noticias: "las vetaS 

Abascal y Sousa dice en -

se trabajan sin otro fome~ 

to por lo común aue el sudor personal de los pobres: -

una u otra mina t'iene aviador; con la misma facilidad 

que se describen y se registran se abandonan·" (70). No 

era tanto eL problema del azogue para atender y explo--

tar las minas sino el financiamiento. Por ello muchas 

mina~ fueron cerradas y devino el decaimiento. Lo di--

cho sobre la mineria es más que suficiente para formar

nos una idea de su escasa influencia directa, aunque i~ 

directamente se benefició la región al fomentar los ri

cos mineros, las grandes construcciones arquitectónicas. 

4.- PROBLEMATICA SOCIAL EN LA IRGIOS. 

A.- EL ~OMBRE Y EL MEDIO. 

Para mejor entender la situación social de la región 

Centro-Occidente en este lapso, creo pertinente echar 

antes una r~pida mirada sobre el entorno e~ que el hom-

bre actuó. Contamos con diversos documentos escritos -

durante el siglo XVIII que nos dan luz sobre la materia 
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Como la mayoría de ellos son informes o censos parro--

quiales que reflejan un sentido religioso, nos resulta 

difícil formarnos un panorama global del actuar social 

del hombre. Sin despreciar su valor histórico no hemos 

querido tomarlos como referencia definiriva. En contra-

mes que el único que re~ne características suficientes 

es al Censo de Menéndez Valdés, que llevo a cabo d~ 

rante los años 1789-1792; esta es la razón de que en e~ 

ta síntesis lo tomamos como referencia para -

dar a conocer las diversas jurisdicciones que conf.orma

ban la región• 

Las circunscripciones que la co.mponían eran las alcaldías 

11\ay ores de Santa María de los Lagos, Aguascalientes y 

Juchipila, más las pequeñas porciones que caían en las 

jurisdicciones de Real de Pinos, Tlaltenango y Cuqu{o. 

En ese mapa se asentahan a fines del siglo villas, pue~ 

b los y parroquias ·1:-ien definida"; no en con tramos uniformi-

dad en los documentos consultatlos en el n6mero de h~ 

ciendas 1 ranchos y estancias, instituciones de dificil 

computación, porque se trata de habitantes y capita--

les sujetos al fisco y a otros rubros de dudosa legali-
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Es patente que los informes varían de uno a otro 

Sin embargo, podemos dar las siguientes aproxima-

cienes: 105 haciendas, 655 ranchos y 55 estancias (71). 

La alcaldía mayor de Santa María de los Lagos aparece 

en el Censo de Menendez Valdes como la región mas pobl~ 

da de cuantas conformaban la Nueva Galicia y una de las 

más ricas. Estaba constituída de 2-villas, IS pueblos, 

5 parroquias, 45 haciendas, 295 ranchos y 12 estancias, 

donde la agricultura era prospera y se criaba abundante 

ganado vacuno, caballar, mular y ovino. Tenía tierras 

fertiles donde se podía ~asechar ·todo tipo se semillas, 

frutas, forrajes y hortalizas en las distintas estacio-

nes. Los 37,048 habitantes se ocupaban lo mismo al ca~ 

po, que a la industría y artesanías y atendían con di 

ligencia los derivados del ganado. Estaban repartidos 

en la sigu~ente forma: 38 espafioles peninsulares, 

10;667 criollos, 8,394 mestizos, 8,672 indios y 9,266 

otras castar (72), 

La alcaldía de Aguascalientes, "cuya villa re11ularmente 

delinea·da y s.eg.uramente la mej o'r de la intendencia", es 
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taba constituida al leva~tarse el Censo de 1 villa, 5 

pueblos y 4 parroqui.as~ 8 ayudantlias de parroquia, 28 

hacienda~, 186 ranchos entre rlependientes e independie~ 

tes y 3. estancias donde se Alzaban semillas, frutas y -

se criaba ganado y "lo mas considerable d.e ganado lanar". 

Sus 25,757 habitante~ se ocupaban en las diversas labo~ 

res del campo e industria manual, y estaban repartidos 

socialmente asf: 64 españoles peninsulares, 9,940 crio

llos o españoles, 8,627 indios, 3,357 mulatos y 3,719 

otras castas (73). 

Juchipila en la regi6n de los Cafiones, de suelo monta6~ 

so, muy quebrado y con un cerro "Los Edificios" en el 

perímetro de la hacienda La Quebrada, que "da.dolor ver 

en un momento tan apreciable de la antiguedad, arruina

do" estaba constituida por una villa, 16 pueblos, 7 pa

rroquias, 21 haciendas, 109.ranc~os dependientes ~ inde 

pendientes y 20 estancias donde se cosechaba.maíz, fri

jol, chile, cacahuate y trigo y se criaba ganado vacuno, 

lanar y cerdos. Los 21,767 habitantes se repartían de la si 

guiente forma: 27 europeos·, 10,110 criollos o espafioles, 

9,086 indios, 1,415 mulatos y 2,129 otras castas (74). 
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Las partes que se ubicaban en Pinos,Cuqu{o y Tlaltenan~ 

go ofrecen parecidas características. Mexticac-an y San 

Miguel de Acacico de la jurisdicci6n de Cuqu{o contaban 

ambas con 186 criollos y 704 indios. En cuan to a las 

partes que en:tr·aban en Pinos y Tlaltenango no contamos con 

datos exactos, pero creemos no .pasaban de 6, 500 almas, quP 

se dedicaban como en toda la regi6n a la agricultura, -

minerla e ~ndustria (75), y el porcentaje de criollos, 

indios y castas ruardaba las mismas proporciones que el 

resto de la región. 

Del análisis del Censo inferimos que la poblaci6n regí~ 

nal era altamente joven. Más del 50% contaba menos de 

15 años y buena parte de esta no 11,egaba a la adultez -

porque la mortalidad infantil y ju~enil soportaba un í~ 

dice muy elevado; las esperanzas de vida no rebasaban 

los 32 años. Los documentos asientan que en la siguie~ 

te década a lác!iambruna 1785-1786, la natalidad disminu-

y6 y hablan de una especie de trauma que de·tuvo el· deseo 

de procrear. Estos hablan también del pavor con -

que se recordaba el pulular de mendigos y hambrientos -
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en· el vigor de la vida y de que en vano imploraban soc~ 

rro y alimentos. También mas de uno hace referencia a 

las famosas recetas del cura de Penjamo que recomenda-

han "hacer tortillas con las dos terceras partes de ol~ 

te molido con sal". El hambre y las epidemias habían -

conducido a la tumba a mas de 50,000 ~entes en Nueva G~ 

licia y en la región a unas 20.000. 

La población regional se movfa a través de deficientes 

comunicaciones, porque la variada geografía hacía que -

los caminos fueran pocos y dir{cil de mantenerlos. Las 

vías que cruzaban la región eran: la que venía de Méxi

co a Zacatecas y las que partían de Guadalajara a esta 

ciudad por la región de los Cañones y por Los Altos, y 

que se bifurcaban a los ndcleos indígenas "irredudibles 

y rebeldes, que no se sumaban ni a la cultura ni a la -

administración" y escapaban a toda.acción política y -

económica (75a) 

A diferencia del norte en donde preaidios y misione~ 

apenas habían formado· pequeños asentamientos, en el Ce~ 

tro-Occidente encontramos villas y pueblos prosperas, -
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bien asentados e interdependientes, que se sustentaban 

en la agricultura, el comercio y la manufactura y art~ 

, 
sanias. Esta circunstancia no cs6lo los 6onform6, si-

no que también convirtió a la regi6n en pr6spera, ex---

traña, autárquica y con un tejido social que contrasta-

ha con las otras del país. En este contexto, volvemos a 

asentar lo que mas de una vez hemos dicho, que la re---

gi6n aparece no como simple unidad f{sica resultado de 

la o;eografía, sino como un todo formada ineluctablem:en'-

te por pueblos, tierra v hombres. 

Efectivamente, si alcanzo tal cohesi6n se debi6 a los 

movimientos de sus hombres, a las relaciones que ello 

implican, a lo que en torno a ellos se teji6, a las ru

tas que la atravesaban, "rutas de pi~dra y de tierra, 

inmensa red de vericuetas regulares y fortuito~. vas--

tos contingentes de espacio y victoria del hombre sobre 

ese espacio'', en expresi6n de Braudel. Para entender -

la plena dimensi6n de lo que representanon las comunic~ 

cienes para la región, lo importante no es mostrar lo 

pintoresco y lo domestico por muy vivos que sean sus co 
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lores. No; lo importante es apreciar lo que la red de 

comunicaciones representó com·o hist·aria coherente. 

Así es; el valor de las comunicaciones no está en lo --

pintoresco. Esta en que sus líneas tendieran por gra-

dos el conjunto; en que la región debía su unidad a es

tas, a "los movimientos de los hombres, a las relacio--

nes que implican, que en torno a ellas se tejen". El -

mapa dieciochesco eso muestra: una amplia y poderosa -

red de comunicaciones, interminable sucesión de rutas, 

caminos estrechos y malos que iban sin interrupción de 

Aguascalientes, San Juan y Jalostotitlan; de Juchipila, 

Teocaltiche y Lagos, y que intere:i:mnmd~:aban todos los riE_ 

eones para agilizar la labor del arriero y regatón que 

daban vida al comercio y a. la sociedad toda¡ que todo 

lo cohesionaban. 

Y auque la tecnología del siglo de las luces propugno 

por revolucionarlas, la conformación geográfica, mezqu! 

na e infortunada, apenas permitió cambios. Siguieron 

dándose rutas sinuosas, caminos polvorientos y pedrego-
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sos, de difícil trlrisito én la temporada de lluvias. 

~ar ellas siguieron transitando los mismos carros, ca-

rretas y carretones de antaño; siguieron holilndolas -

los mismos vehículos rudimentarios, para loSque la mu--

lay el·buey result:.ai-an e femen tos indispensabies. Lo 

único que se agregó fue la diligencia, 

canzar lns dimensio~es de otros p~Íses. 

aunque &in .al-. 

Sin embargo, pese a las .mismas dificult.ades y escasos 

cambios cum.plían y hásta ·hicieron mis efectivo el trans 

prte y al".il~zaron la entrega de los productos. Y aquí 

cabe resaltar el papel que la mula desempeño, pues a su 

lomo llegaba todo, y aún a los lugares mas inaccesibles. 

La arriería a lomo de mula transpórtaba desde ·San Juan. -

de los Lagotlas telas que desde Europa_, el Oriente y_ Cen 

tro de México ller.aban, as'Í como .10 de.sembarcado en Ve-

racruz, Acapulco o Wan Blas. También a lomo de mula 

salí~n las semillas, artesanias; cueros y productos ---

animales elaborados en la región.. La audl:enc.ia y CO.!!, 

sulado establecieron fechas fijas para los viajes, con 

objetO· de que los mercaderes guiaran. su caravanas in---
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traductoras de productos', en las que se mezclaban ca-..,. 

rros, carretas y diligencias·para mejor protegerse del 

bandolerismo. 

El mercado, la plaza, fue el: punto de desembarco de to

do movimiento; el papel nodal lo desempeñó la Feria de 

San Juan. Al acercarse la fecha cientos de acémilas e~ 

si desaparecían en las interminables rutas bajo su car

g á. Las inmensas caravanas, los hatos de resé s, de ca-

hallas y ovejas nutrían a San Juan convertido en epi-

centro del movimiento comercial regional. Es te hecho -

histórico hizo que los regionales propugnaran por privi 

legios··y porque reinara una paz más cosmopolita, norque 

su cosmovisión había alcanzado el cosmopolitismo. En es

te contexto, aunque el mapa regional estaba delineado 

de acuerdo a lo político, coincidía m&s con un mapa de 

comercio, de las rutas que era un mapamundi (76). 

Las transacciones comerciales y financieras regionales 

alcanzaron su cenit a fine·s del siglo XVIII y principios 

del XIX con la Feria sanjuanense; también fue el momen

to en que los "hombres de negocios" lograron controlar 
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la red de cambios y el campo de la especulación. Al co~

tacto de este control y de las caravanas de peregrinos 

y comerciantes que fluían de todos los puntos del te

rritorio prosperó una prodigiosa red de manipuladores 

del dinero y de agiotist os. Cuantos acudían a ese cen-

tro lo mismo se confundían con los que se arrodillahaR a 

las plantas de la Virgen, qu~ con trúhanes, o~estamistas, 

agii:ótistas, o con los animales que transportaban los produ~ 

tos o que.de allí sacaban las mercaderías hacia el inte-

rior. 

Ahora que hemos conocido brevemente el panorama y entor 

no del hombre regional, nos preguntamos ¿cuál era la si 

tuaciOn social en ese lapso? Primeramente conviene te-

ner prRsente las diversas criRiR que 1a regi6n sufri6 

nara ~oder entender mejor sus matices, ~rincipalmente 

para entender su repoblamiento, transhumancia o despo-

blamiento que nos impide cuantificar a ~sta a fondo. 

Ya nos da un adelanto F~lix María Calleja de lo difícil 

de lograr una exacta computación en cuanto a su pobla-

ción y actividad. En _un comunicado al rey de 1790 infor-

maba: "Sus pobladores son transeúntes, a excepción -

de un córto n6mero de hacendados y rancheros" (77). En 
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esta referencia encontramos la gran dificultad para po~-

der cuantificar a sus habitantes e ins-

tituciones como el rancho y sds actividades. Pe-

ro todavía dice mas:· "El contagio de bagar s~ ha extend.!_ 

do has~·o material de las casas, mand.rnd-0las de unas Pª.E 

tes a otras con suma frecuencia":·· 

Congruentes con el informe de Calleja, debemos de ser --

muy cuidadosos en duestra opini6n; y por ello ~6lo pode

mos conside~~r arraigados a los duefios de la tierra los 

que no presentaban sino un porcentaje exiguo. E;l ·aam-~ 

po dur·ante 

un a.lto 

los tieinta afias. anteriores a 1810 sufrí& 

desarraip;o, por la raz5n de que ·hacenda--

dos y rancheros empleaban a la' gente escasos tres me-

ses al afio. No sin razón Callºejas consideraba a la 

ref!iÓn como territorio "de paso para tierra adentro y 

tr~nsito de desertores y reos de todas las especies; 

por eso debe tenerse como re~iOn pobre entre las muchas 

del reino de Nueva Galicia" (78). 

La historia nos dice, que el auge Reneral que se ini~i& 
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a partir de 1765 genero un gran optimismo en todos. Pe 

ro ·la realidad fue otra; no respo~día a esas expectati

vas, porque el legado colonial apenas había sido modif~ 

cado por las reformas borbonicas. Las visibles huellas 

del proceso y la figura geográfica se conservaron sus-

tancialmente a lo largo del desarrollo econ6mico e ide~ 

logico. El sistema colonial, tan capaz de sobrevivir a 

sus debilidades, resultó incapaz de propiciar el cambio 

estructural por defender contumazmente el acaparamiento 

de metálico con el menor desembolso de los recursos me-

tropolitanos. Y sobre todo, porque la metrópoli baso 

en la tierra y el trabajo del indio el modo de vida se

ñorial y conserva los rasgos centradictorios de opulen

cia y pobreza, de libertad y opresi6n, 

No debe extrañarnos, que la imagen de entonces en lar~ 

gi6n fuera de dominio con rasgos feudales y que las 

cuestiones econ6micas aparezcan ~orno el explosivo.más 

peligroso;· y es que los comerciantes y quienes se enea.E 

gaban del fis.co representaban el más poderoso v.ínculo -

con la Península (79). 
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Si consideramos en este contexto el panorama regional, 

nos resulta engafiosamente homog~neo, pues las divergen-

cias surgidas en todos los ordenes así lo demuestran. 

El antagonismo entre grupos era patente y desequilibra~ 

te, y se mostraria en forma abierta y notoria una vez -

que los mercachifles desplazaron a los criollos del ce~ 

tro económico. Estos conquistadores del sistema merca~ 

til no se conformarían con el control del comercio, si

no que tambi~n caerían sobre las tierras y manufacturas -

textiles, subordinadas a una red de adelantos, deudas y 

habilitaciones que controlaban los grandes importadores 

y exportadores. 

La red de control de esos pocos y un r~gimen sistemáti

camente suj~to a los caprichos de la metrópoli acabo de 

abrir la zanja; mas porque las reformas político-admini~ 

trativas apenas fueron capaces de resolver los proble--

mas. Al interior del gobierno los funcionarios recluta-

dos paTa el caso resultaron incapaces de controlar los 

intereses locales. No negamos que se aseguró una admi-

nistración más eficaz -en lo fi.scal; pero como obse.! 
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vaacertadamente Parry, más bien "se convirtió en una -

de las causas profundas de impopularidad" (80). 

~os preguntamos lPor qu€ las reformas se convirtieron -

más que en agentes de cohesión, en elementos de des----

unión y desequilibrio? Porque su objetivo a la postre 

fue el estricto control de las colonias. Las acciones 

globales no podemos sino calificarlas de desafortuna-

das, porque la corona se apoyó en un cuerpo de adminis-

tradores que desempeñaban mas bien la labor de agentes 

metropolitanos que de servidores sociales. nefinitiv.!!_ 

mente deb emes admitir que, aunqu~ la corona se ---

preocupó por una mejor atención de sus colonias, en ú! 

tima instancia lo que logró fue ligarlas mas estrecha

mente a sus propios intereses. 

Esta forma de actuar desato un cúmulo de protestas. 

Se protestaba contra el fisco y la política de gobier 

no; contra el peninsular q11e debía su influencia por 

proceder de la metrópoli. Se protestaba cóntra el ce~ 

tralismo y sus representantes -burOcratas, militares y 
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eclesiastices- que se oponían a un cambio a fondo. Pa

ra el novohispano y regional resultaba demasiado deni

grante soportar a estos sujetos que todo veían y ha---

cían con ojos extraños. 

l{a era a2t1antar a 

Sobre todo lo que mas les do

aquel enjambre de mercade--

res peninsulares que controlaban la economía y acapar~ 

han y cosechaban los frutos de su trabajo. En este -

marco rle insatisfaccion creciói el: resentimiento nacional, 

el rencor y el desprecio hacia lo peninsular y rea--

firmCi la convicciGn de que era menester un cambio. La 

realidad social lacerante, como la esclavitud, la mi-

seria de las castas y el peso tributario insoportable 

los inducira a pensar en que la lucha por la emanc~pa

ci6n era ya ~nsoslayable. 

B.- LA ESTRATIFICACION SOCIAL. 

Nueva España vivió una recuperación poblacional susta~ 

ciosa durante la segunda mitad del siglo XVIII. En -

vísperas de 1810 contaba con aproximadamente seis mi-

llenes de habitantes, la Intendencia de Guadalajara 

con quinientos diecisiete mil y nuestra regi6n rebasa-
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ba los noventa mil habitantes(Bl). Los seis millones 

que conformaban la sociedad vivían en. expresii5n de Hum-

bol t, "entre la opu lene ia y la máxima pobre za". Nues

tra regi!5n no se es cap a a es ta a pre ci acii5n. Sin emb ar 

go, por la documentación analizada nos inclinamos a -

opinar, que la situaci6n era menos alarmante en ésta, 

debido a que su conformacii5n social, criolla y mesti-

za, fu:e más capaz de atenuar ese panorama alarmante; 

tambi~n porque la regl!5n no contaba con ciudades y ce~ 

tros mineros que tipificaban la observaci!5n de Humbolt 

y a que contaba con escasa poblaci6n inñia. 

En las villas, pueblos y campos regionales había po-

breza, abismo en el reparto de la riqueza (82); pero 

no "pululaban" los mendigos, ni tampoco "hervía" de 

pobres. Opinamos que la riqueza estaba m5s repartida 

que en otras regiones novohispanas. Constata nuestra 

aseveraciOn el elevado n~mero de ranchos en que es-

taba ~sta fraccionada, lo que lógicamente genero 

una gradación interna menos alarmante. La diferencia 

entre los ''grandes propietarios'' y los ''propietarios -
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modestos" no era abismal: donde s{ podemos señalar una 

situaci5n crítica sera entre los contados "grandes pro

pietarios" y la poblaci6n constituida por castas e in-

dios. En el contexto general, los artesanos, pequeños 

comerciantes o empleados podríamos confundirlos con 

la gran masa; pero no se percibían ellos así, sino co 

mo e las emedieros como constatan los documentos. 

La situaci6n la esclarece tanto el "Censo" de Menén--

dez Valdés (1789-1791), como el "Estudio Economico de 

la Intendencia", de Abascal y Sousa (1803). Por ejem

plo, Menéndez Vald~s registra a los siguientes sujetos 

acaudalados. En la alcaldía de Santa María de los La-

ges 6 de primera, 12 de segunda y 37 de tercera (83); 

en la de Aguascalientes 18 de caudal y en Juchipila 57 

sin especificar clase. Aunque no contamos con la info~ 

maci6n confiable para cuantificar los. que vivian en -

las ~reas correspondientes a Pinos, Cuqu{o y Tlaltenan 

~o, bien podemos dar un número aproximado de 145 suje

tos acaudalados en toda la regi~n. Ciertamente mínimo 

para la población; por lo que opinamos que como ocu--

rrio en la población novohispana en general, la regio-
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nal presentaba un estado estamental, con poca movili-

dad, y en donde se daban la mano"los que nada tienen y 

los que lo tienen todo" (86). Como para comprender m~ 

jor la situacion social no puedo soslayarse la suerte 

que corría cada uno de los estratos en la Legión, ---

presento a continuación una síntesis de los mismos. 

1.- LOS PENINSULARES.- El grupo peninsular represent~ 

ba el uno por ciento de la población general novohisp~ 

na y apenas un .67% de la regional; sin embargo, ese 

bajísimo porcentaje detentaba el poder económico, la 

mgs alta estima social e influencia política por sus 

ligas con la Península y con quienes todo lo controla

ban desde la Audiencia. El peninsular, aunque no sie~ 

pre aparecía como rico, s{ acaparaba el poder PE. 

litico 9 al que asociaba la imagen de un rango social 

con la de un estilo de vida. 

La clasificación de sus fortunas señalaba la línea po

lítica: latifundistas y mercade.res eran lo que consti

tuían las oligarquías de las alcald!as y corregimien--

tos. Antes de que apareciera la industria, la agrega-
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nadería y el comercio fueron sus renglones predilectos, 

Y cuando ésta·hizo acto de presencia, también incursío-

naron. Además, como escribe Florescano: ''También los 

peninsulares ocuparon los altos puestos y cargos del -

ejercito y de la jeranquía eclesiástica. Por todas es-

tas caract~rísticas, era el grupo más directamente lig~ 

do a la península, de donde provenía la fuerza" (87). -

La erección y obra del Consulado de Guadalajara solidi

ficó su hegemon1a de grupo en la región, pues las ac--

ciones de dicha institución demostrarán en todas partes 

su fuerza (88). 

Aprovechando la coyuntura histórica -progresivo incre

mento del sector agrícola, industrial, comercial y art~ 

san al- los peninsulares se empeñaron en llevar a cabo 

un ajuste integrador y monopolizante en cada uno de los 

pueblos regionales. En todos los puntos se generalizó 

el comerciante y ganadero de nuevo cuño; y para hacerse 

menos chocante 

e incorporó 

asimiló muchas de las pautas de vida 

novedades importantes. "Se produjo uno 

de los fenómenos que mas caracterizan el sig.lo XVIII en 
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el virreinato y en nuestra región: 

pi tal minero a la tierra" (89). 

el· trasvase del c.!!_ 

Todos sabemos, que el grupo peninsular dependía social 

y econSmicamente del gobierno de donde procedía cuai-

quier privilegio; lo que nos hace pensar lo poco que -

había cambiado la administración y la política. La m~ 

tropoli no perdió la costumbre de ser dispensadora de 

prebendas aún en el mismo seno de la Iglesia; casi to

dos los obispados canonjías y muchos pingües curatos -

todavía en 1808 se encontraban en manos de península--

res. Como al grupo peninsular se sustentaba en el po-

der económico, la exportaci8n e importación y auspicio 

de inversiones fue su principal campo. Su hegemonía -

tuvo mucho de una economía·de ''enclave'', pues en opi

niSn de Vill0ro "todo beneficio provenía de la export_!!. 

ci6n a la metrópoli" (90). 

El ascenso a los altos puestos estuvo prScticamente c!!_ 

rrade a los criollos y·muy pocos lograron romper ese 

cerco y quienes lo consiR:uieron fue vía económica.-o matrimonio. 



647 

Las relaciones matrimoniales que surgían entre penins~ 

lares y criollos, no trascendían del núcleo elitista; 

y como esa ¡;lite era poseedora de una ideología contr~ 

revolucionaria, unos y otros mal aceptaban cualquier -

situaciSn de cambio. Adem1!s, se percibía en ese anda 

miaje cerrado aun en l~ regi6n una integraci&n de los 

polos rurales y urbanos de la economía. En resumidas 

cuentas, el poder controlado por los europeos en ésta 

se basaba, m1!s que en su número, en las ligas que ¡;~ 

tos tenían con el grupo residente en Guadalajara, que 

encauzaba todo movimiento c.omercial exclusivamente en 

sus personas (91). 

2.- LOS CRIOLLOS.- El grupo inmediato en jeranquía -

fue el criollo que representaba en la regi6n cerca del 

42.20% de la poblaci6n. Esta clase social que emanaba 

de su ancestro hispano y "que acarreaba superioridad -

frente a los sectores indígenas y mestizos" (92), con 

el andar de los años solo le qued6 el orgullo ances--

tral, al pasar a ocupar el l~gar de clase dominante, a 

medias, en torno a la concesion de tierras y al domi-~ 
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nio sobre los indios a· los que obli¡raba a trabajarlas, No 

obstante tener esa conciencia de cl~se dominante a me-

días jamas ces6 en la búsqueda de su autonomía porque 

quería "explotar sus tierras" sin intervención de na-

die. Como le estorbaba la presencia de la burocracia 

real que velaba por los intereses del rey, desarroll6 

un sentimiento de suficiencia y de rebeldía al dominio 

de España. "Los interminables conflictos entre audien-

cia y ayuntamientos -instituciones representativas de -

los intereses de la corona y de los criollos respectiv~ 

mente-, fu.eron una man.ifestaci6n evidente de aquella -

pugna", agrega Martínez Pelaez. 

Encontramos al criollo durante toda la colonia "rega--

teando" el dominio, tanto con funcionarios reales como 

con la masa· de mestizos, castas e indios. Frente a las 

autoridades españolas eran parcialmente dominados, pero 

no explotados: partícipes insatisfechos. Ante mestizos, 

indios y castas eran dominadores y' explotadores. El r~ 

fran "gachupín con criollo, gavil·an con pollo (93), 

compendia importantes jirones de la realidad social co

lonial; alude enemistad, insinúa ventajas del peninsu--
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lar sobre el criollo qu~~ ~n-~ltima instancia, no resi~ 

te y se rebela. 

En el criollo regional encontramos una diferencia en 

compar-ac;i6n a otra,s areas .. en' cuanto que tenía poca incli-

naci6n por habitar en los pueblos. Su posición social 

la definl'.a inas bien p.,r las 

que determinaban su clase 

posesiones campesinas, las 

sociál al igual que el color 

de la piel. Eso s{, pavoneaban su blancura y hac{an r~ 

saltar nobleza e hidalguía tan cuidadosamente conserva

das, como se muestra en las frecuentes "probanzas". Arn-

bas los incitaba a competir aspiraciones e ideales de -

los peninsulares y a mantener frecuentes vínculos entre 

s{. El análisis de este proceso nos permite apreciar 

en ellos como rasgos sobresalientes el latifundio y la 

explotaci6n del trabajo servil del indio y mestizo; ta~ 

bien, por qué pasaron, una vez lograda la independencia, 

a ser la clase dominante: tenían en sus manos la tierr~ 

Este marco origin6 una forma peculiar de lucha de cla--

ses. El peninsular presionaba sobre el criollo para in 
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tropucirse en su núcleo y desplazarlo; mientras qµe el 

criollo hacía frente con el orgullo de ser descendien

te directo del conquistador y depositario de la hidal-

guía y noble za. La escalada a los puestos gubernamen-

tales se convirtió en objetivo de sus aspiraciones, 

principalmente porque su economía y presencia ya lo r~ 

clamaban. Cuando se dieron cuénta de lo imposible de 

rebasar esta barrera, nació en no pocos una tremenda --

amargura contra aquellos pocos peninsulares; es más~ 

esa amargura pas5 a convertirse en odio cuando se vie

ron afrentados y tratados "como personas incapaces de 

gobernar a los demás, y medio indios" (96). 

Aunque el criollo vivió sugestionado de su origen asp~ 

ñol al que consideró uno de sus más preciados dones, -

los avatares de la historia ;"'Picli ... ron afianzara 

como podar político. La reciedumbre que adorno a la 

primera generación criolla, se debilitó con los años 

por culpa de la misma sociedad en que les tocó moverse, 

pues les enseñ6 más bien el desprecio al trabajo, por-

que estaban "educados como hijos de familia acomoda--T-

da .•. a dar órdenes, a no estropearse las manos y la ro 



651 

pa". Esta situaci6n los llev6 hasta soportar acusacio

nes d~ q~e "eran frívolos e indolentes, incapaces de -

un esfuerzo sostenido", de parte de los españoles que 

llegaros en el siglo XVIII (95). 

A fuer de amantes de la verdad, debemos decir que el -

criollo se coloc5 en ese entonces en franca desventaja 

frente al peninsular que procedfa de una sociedad mas 

desarrollada y que les había enseñado é sujetarse a un 

trabajo sistemático, exigente y hasta con espíritu ex

plotador a la manera del nuevo régimen econ5m~co euro-

peo. El europeo que en ese entonces emigr6 se había 

forjado en la penuria de la explotaci6n capitalista 

y creé en ellos ·una mente compleja. Trasladado 

de pronto a un estrato social menos desarrollado y a -

contender con los ''perezosos sefioritos criollos'', re-

present6 para éste una ventaja, pues disponía de una 

mayor capacidad de trabajo y de más malicia para sa--

car partido de las cosas•y las situaciones. 

trañe que aquellos españoles tenaces, codiciosos, za~~ 

fios y exentos de escrúpúlos morales dejaran a sus hi

jos en posesi6n de cuantiosas fortunas (96). 

\ 
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La manifiesta división peninsular-criollo no encontré 

mejor campo para la contienda que la de fensa de la p~ 

tria. El criollo regional añadi6 el ardid de hacerse -

de grandes extensiones de tierra que nadie quería o p~ 

día usar por su poca valía, nada mas porque la tierra 

se había convertido en distintivo de poder y de domi--

nio. No todos lo pudieron hacer¡ entonces optaron po_E. 

que alguno de sus hijos se dedicaran al sacerdocio o 

la abogacía; también muchos los encauzaron nacia la mi 

1icia que se estaba convirtiendo en la vía mas expedi

ta y segura de lograr -~l ascenso social y el poder. E~ 

tas opcio"nes totalmente validas para su forma de pen-

sar y ser permitioles, además, clarificar cauces y -

continuar aspiiándo a los cargos de cabildos, princi-

pal disyuntiva de prestigio, aunque no de poder políti 

co, Otra cosa que también 1es satisfizo fue lo·grar la 

aceptaci6n de ser inscritos con pleno derecho como ''es 

pafioles" en cualquier documento oficial. 

Aunque todo lo anterior atenuó en cierta forma las ri

validades lat"entes, cuando la. ideología de clase -el 

criollismo- no encontró f6rmulas justificadas de una 
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situación de privilegio, manifestó abiertos ataques coE_ 

tra el peninsular y enarbolo la idea mas o menos clara 

de "defensa de la patria". La idea de patria la inter-

pretaban como producto de la lucha que sostenían con E~ 

paña y sus representantes y que tuvo como epicentro la 

situación económica. La burocracia española cada vez 

mas fuerte y exigen te los humillaba constan temen te; la 

idea de patria y su defensa resulto el estandarte mas 

concluyente y lo que mas les satisfizo, al extremo que 

fue lo que los próceres de 181 O enarbola ron en su lu 

cha emancipadora (97). 

Creemos, que el criollismo como ideología de clase en-

contr6 en la región formulas justificadas de defensa --

contra el peninsular. Tenemos el caso de los ''nuevos 

españoles", cuya presencia intrusa ~nclinolos a enarbo-

lar el estandarte oposicionista y a forjar una idea 

propia de patria, mas emotiva que real, que 3-es obsequi!!_ 

ría satisfacciones emotivas. Tiene razón al escribir 

Serrera Contreras, que el regiona·l ''se sentía frecuent~ 

mente en el pasado, orgulloso de su tierra, de su hist~ 

ria, de sus tradiciones ..• de su territorio" (98). 
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También pensamos en la necesidad de enfatizar, que con 

la invasión de los "nuevos españoles" se gestó en la -

región una generación dinamina de criollos que se pro-

pusieron afi~nzar la posesión de la tierra. Muchos de 

ellos, de abolengo, faltos de numerario, se vieron --

obligados a·vender; pero no lo hacían a los "allegadi

zos y masinos", porque consideraban irritante que dis

pusieran sin ningún mérito de lo que siglos atrás ha-

bían conquistado sus· a.ncestros. 

Finalmente, creemos que en lo que mas choco el criollo 

con los peninsulares fue en la forma de pensar de és--

tos. Es necesa~io aceptar que llegaban con la menta--

lidad vangua~dista como gente que ya había sufrido los 

efectos de la revolución industrial. Traían una menta 

lidad revolucionaria, de masa azotada por los golpes -

del avanzado capitalismo. En· este contexto, encóntra-

mo~ que la malicia mercantilista termino por horadar 

la vieja sociedad tradicional. Sin embargo, nos lleva 

a una conclusión. Esta situación no debe considerarse 

como momento determinante de la colonia. No; sencilla 
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mente manifi~ata una etapa de nuestra historia que con 

solidar!a la'estructura social regional. 

3~- LAS CASTAS.- El tercero de los sectores sociales 

lo conformaban las castas, conjunto heterogéneo, mez-

cla de peninsulares, criollos, negros, mestizos e in--
dios. Entre los criollos que dominaban el panorama y 

los indios aGn protegidos por las leyes coloniales, 

los mestizos Consti~uían en la región el grupo más si_g, 

nificativo de capas medias y bajas; a no dudarlo repr~ 

sentaban la dinámica laboral en aquella sociedad. Re-

presentaban en el total poblacional el.30.11%. Su orí 

gen arrancó desde la conquista, cuando se convirtió el 

rapto y violación de mujeres ind!genas por los conqui~ 

tadores en fenómeno cotidiano, como también lo fue el 

robo y la apropiación de bienes, y de cuyo fruto "que

daban en el altiplano, en los valles, en las montañas, 

niños de piel aceitunada, dotados de un nuevo hl~ito -

psicológico" (99). 

Los mestizos presentaron siempre características pro--

pias de un sector social disloc•do, que se vio ob lig_!!. 
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do ·a bus·car acomodo en un campo de desarrollo circuns--

crito. No eran ni podían ser seflores porque no hereda-

ban tierras ni gozaban del apoyo de clase para obtener-

las. Eran trabajadores libres, pero que carp;aban con la 

obligaci6n de encontrar una ocupación útil a la socie--

dad y remunerada para ella. Siempre fue un sector con-

flictivo; pero en la última d~cada del siglo XVIII y -

primera del XIX se convirtió en un problema complejo, 

principalmente desde que los negros ingresaron a ese e~ 

traeo. Las leyes no fueron benignas para ellos y ene~ 

jonaron dicho estracto en forma radical; determinaban 

que sólo podía ejercer ciertas ocupaciones. Las mis--

mas penas eran diferentes: azotes para los indios y --

"g·ente de color quebrado"; multas en dinero para penins~ 

lares y criollos. El ordenamiento jurídico resultó de

masiado inhumano para este sector. 

La región no fue una excepción en su trato; estaba es-·

tigmatizado no sólo por las leyes, sino por la misma di

ferencia social: caracterizaron los grupos flotantes ru 

rales, vagos, ladrones. Para el sentir social.de la 

''clase bien'' formaban un mundo licencioso, miserable, 
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v'iolento. Vivían apiñ·ados en haciendas, ranchos y -

chozas pueblerinas al margen de todo control. No les 

alcanzaba la justicia real, ni recibían la doctrina -

cristiana con la agilidad que se hacía en otros gru--

pos. Como no estaban vigilados por autoridad alguna, 

burlaban ha salvoconducto todas las leyes naturales, 

divinas, eciesi~sticas y reales''· Casi a la par que 

los indios cons ti tu ye ron la cap a social mas baja en la 

sociedad. Sin embargo, por las características en que 

vivían en la región, no reflejaban la pobreza, el de-

sorden y los vicios que se achacaron a los grupos que 

vivían en las urbes. Buena parte de ellos se dedica-

ba al comercio a~bulante, a la arriería, a las arte~_!!. 

nías y al campo. En resumidas cuentas, este sector 

formó una fuerza de trabajo útil, productiva y nece 

saria dentro de la sociedad. 

En la región, los mestizos constituyeron la mas abun

dante mano de obra del campo y, a no dudar, fue la 

fuerza de trabajo -más productiva, pero también más e~ 

plotada. Los documentos de ·archivos nos dicen que no 

permanecían en un lugar fijo. Iban de una hacienda a 
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otra, de un rancho a otro, sin conocer lugar de resi-

dencia; aparecen como trabajadores trashuma~ 

tes, desprovistos de tierras o de cualquier otro ha-

her. Con el fen6meno de rancherizaci6n que se dio, -

encontramos qtie no todos soport~ 

ron una vida de pobrza; muchos con grandes esfuerzos 

lograron hacerse de un "ranchito. La costumbre de 

arrendar tierras poco a poco permití& su arraigo, 

principalmente poraue los dueños accedían a que las mi·s-

mas pasaran en propiedad 

arrendamiento. 

después de cierto tiempo de 

Nuestra hipótesis puede o no ser valida. Si tomamos 

en consideraci6n los informes de obispos e intenden-

tes de fine~ del siglo XVIII y p~incipios del XIX,·~-

y que mencionan q~e la mayor!a de los mestizos vi--

v!an disgregados por los campos, sumidos en lá pobre

za, casi al margen de la ley y en puntos no controla

dosdos por la administración ni regidos por autoridad 

oficial, considero tiene fundamento nuestra asevera--

ciOn: que fue un sector de dificil control. Se ha-
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ce menci6n, ademas, que el único freno al crimen para 

ellos era el temor a la venganza~ En fin, se pue.de d~ 

cir como resumen por la realidad que se palpaba sobre 

la conceptualización en que se tenía a las castas era, 

que para el gobierno y para los criollos fueron un es

torbo, perturbadores permanentes de la sociedad. Yo -

opino que esta situación nó fue sino. una consecuen 

cia del estado de miseria a que había empujado el mal 

reparto y desequilibrio de la economía. 

4.- LOS INDIOS.- El peso representativo.de los in--· 

dios en la regi6n había subido desde una perspectiva 

fiscal en este períod~ lo que nos hace pensar en un 

probable crecimiento d~ este estrato social. A exce.E_ 

cien de la crisis de los años 1763-1765 y 1785-1787 

en que encontramos una franca disminUCiOn, .en el res

to de los años ~e percibe un seguro incremento (100). 

Su número andaba por debajo de las castas; represent~ 

han el 27.02% aproximadamente de la poblaci6n. Los -

indios siguieron siendo los campesinos sin tierra, pe

se a que su estructura sociocultural expresaba pro

funda vinculacion con ella (101). 
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Si en tiempo de los Habsburgo se tuvo cuidado en hacer 

cumplir las leyes a favor de los indios, durante el si 

glo XVIII se insistió con mas energía (102). Gracias 

a ello se formaron algunos núcleos nuevos en la región, 

lo que permitió que su población que había decaído se 

recuperara. Menendez Valdes 'registra en su Censo ----

25,097 indios en las alcaldías de Lagos, Aguascalientes 

y Juchipila. Como la población en general sufrieron -

falta de tierras; lo que acrecentaría querellas entre 

comunidades y hacendados. En las Listas Sumarias de 

los Negocios. Civiles y Criminales despachados por la 

Real Audiencia de Guadalajara (1760-1810) aparecen --

constantes pleitos; se-refieren indistintaIDente a pro

blemas de agua, límites, usurpación o destrucci6n de 

cercas· y siembras. Las denuncias s~n contra peninsU--. 

lares y criollos, "dones, bachilleres o licenciados" y 

y contra comunidades religiosas (103). 

'Menéndez 'l(al_d~s asiehta, que las comunid.ades indígenas 

preferían contribuír con el real y medio para los fon

dos de comunidad en lugar de cultivar las diez brazas 

prece~tiva• de tierra; es una d~ las razo0 es de que --

las tierras comunales frecuentemen~e· las arrend·a-

ran a particulares mientr"" éstos se ocupaban en el 
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peonaje, gañanía, arriería, mercadería u otro empleo, 

El mencionado problema de tierras comunales había ale~ 

jada de las mismas a los indios; con todo, todos los -

pueblos indios contaban con rebaños~ según hace cons-

tar el obispo Alcalde en la relación de sus visitas. 

En resumen a pesar de que se da una marcada estructur~ 

ci6n social, opinamos que resulta complicado hacer una 

separación por estrato en la región, por~ue el mundo -

social regional vivía alrededor del criollo a quien le 

debía su estructuración. En este contexto, aunque p~ 

damos sentar la hipotesis de que se di·eron avance·s tec 

nicos y de c'ostumbres' la sociedad no dependía del tr_!! 

bajo criollo, sino qu·e se sustentaba en la fuerza lab~ 

ral de indios y mestizos 

obligaciones serviles. 

a los que presionaban con --

Por mas que se quiera encubrir la realidad social de -

la ~·poca no se puede. Los contrastes se dieron. Impr~ 

sionan los datos protocolarios de entonces. Pocos -~-

er·an los que disfrutaban de coche y del caballo -esta~ 

pa feliz de la vida criolla-; en cambio s{ nos enter_!! 
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mos que cada pueblo contaba con un recinto que servía 

de c&rcel.y castigo al trasgresor de la ley y las cos

tumbres y que invariablemente era indio o mestizo. Así 

como resaltaba la injusticia en la aplicación de la -

ley, tambi~n sobresalía, junto a la holgura y la eufo

ria de una minoría, la escasez y penuria de las masas, 

castas e indios, a quienes se les llego hasta a pro

hibir la circulaci6n nocturna. 

El criollo regional, con sus poses solidarias o adver-

sas, frecuentemente eludió la realidad social. Para 

él era inaceptable la presencia de las castas aunque 

estaba conciente de su presencia y de la del indio. 

Creemos que .en aquellos momentos las diferencias soci!!_ 

les desempeñaron, incluso una función estab1lizadora, 

al impedir el ascenso de sectores bajos por la mediat~ 

zaciOn gubernamental, por la iglesia o el ejército, o 

porque las mismas leyes lo impedían (104). Sin duda -

alguna, la efervecencia que se prohij6 se"Cá lo que defi

Tti.r;\ Pl estallirlo social de 1810. 
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C.- PROBLEMATIC~ ~bCIAL. 

Los problemas sociales que se prohijaron durante el --

lapso borbónico no fueron sino secuencia de las coyu~ 

tura histórica que se viv!2. El crecimiento demográ--

fico y económico del último cuarto del siglo XVIII 

acarreó a la regi6n efectos desestabilizadores, 

que rompieron el lentísimo acomodo en que la sociedad 

vegetaba desde la conquista; concretamente, a nuestra 

sociedad regional le pasó lo que a todo Nueva España, 

no logró digerir los cambios implantados por los Borb~ 

nes. Lejos de que las reformas conservaran la estabi-

lidad, prohijaron una honda crisis de poder, principal 

mente porqt\e la metr6po1i cuid5 m~s bien sus intereses 

y los de quienes la representaban, que los de sus súb-

ditos de las colonias. Tiene razón cuando escribe Fl~ 

rescano, que 

una inflexibilidad casi total de la fabrica 
política y social para dar cabida a los nue
vos grupos y absorber contradicciones •.• da
rán fundamento a los grupos marginados para 
proyectar y racionalizar sus revindicaciones 
(105). 
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Si echamos una mirada a algunas situaciones entendere-

mos por qué afloró problemática tan peligrosa y conple

j a. La educación, por ejemplo, siguió imp art iéndos e -

tan superficialmente, que sólo· un escaso número apren-

día a leer y escribir. Don Ignacio Ramírez ~renuncia 

el siguiente juicio de aquella sociedad: "La occiosidad 

caracterizó la vida de la colonia. Las autoridades ---

civiles y eclesiasticas trabajaban una hora o dos en la 

mitad de los días del año ... Fue para la mayoría, una 

profesión el parasitismo" (106). 

En otro orden·de ideas, documentos de entonces hablan -

de relajación de costumbres; de una sociedad depravada, 

profana, afeminada, loca, perdida y corrupta, Pensamos 

que esa generalización no puede aplicarse por igual; -

existen fundadas razones para inferir que nuestra región 

no llegó a esos extremos, en cuanto que la consideramos 

coto contra toda novedad exógena. Principalmente poraue 

la Iglesia estaba de por medio vigilante y obstruía 

cuanto oliera a relajación~ aunque muchos eclesiásticos 

no eran modelo a seguir, porque se dedicaban mas a la -
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administracion de sus fincas que al· cumplimiento pasto

ral. 

Por otra parte, la problemática laboral no estaba como 

para esperar un futuro halagador. Las principales moda 

lidades eranel peonaje y las varias formas de trabajo -

temporal para las labores estacionales. Constatan lo 

anterior los instrumentos públicos, donde ecnntramos -

una nutrida alusi6n.agafianes, indios nabor!os, peones 

etcetera, trabajadores libres a los que se les pagaba 

un salario y-que se complementaba con raciones de maíz, 

propinas y préstamos anticipados, modalidad que los or~ 

llaba a endeudarse con el terrateniente y regatones -

(207). El peonaje fue la principal vS:a para conseguir 

mano de obra y muchas veces procedS:a de otras regiones, 

probablemente por despido de las minas al decaer su 

explotación (108). Este problema factiblemente permi--

ti6 se advirtiera un aumento en la medianS:a, forma lab~ 

ral característica hasta nuestros días en la regi6n. 

También pienso se convir.tiO en la· mejor vía para que 

hacendados y rancheros acrecentaran la productividad y 

sus ingresos por concepto de renta de la tierra con 

pago en especie; ademls de lograr aumentar los ingreso~ 
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podían ocupar más fácilmente al mediero "encubiertamen

te" en épocas de más trabajo en el campo. 

Los problemas laborales en la epoca que historiamos se 

concentraron en el agro. La mano de obra comGn en ha--

ciendas y ranchos fue el gañán avecinado: criollos --

pobres, mestizos y castas. Siguiendo el ejemplo de El 

Bajío, se.optó con frecuencia por atraer a los sin tie

rra, a los· que daban o prestaban una pequeña parcela -

para que la sembraran en beneficio familiar; a cambio -

de ello se comprometían a asistir con su trabajo durante 

la siembra, escarda y cosecha (109). La costumbre era, 

que ni "arrimados" ni "arrendadores 11 percibieran sala-

río por su trabajo; sin embargo, cuando se determinaba 

alguna paga 'sta se computaba a dos reales diarios a --

cuenta de la renta de la tierra. Se dio tambi~n la ---

costumbre de que se hicieran los pagos con faenas, los 

''faeneros'', que consistia en trabajar tres d!as a la 

semana para el propietario de la tierra en tiempo de 

siembra y pizca de maíz. 

Todas estas prácticas laborales tuvieron como objetivo 

mejorar las condiciones de vida; pero no se logró porque 
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sujetó al trabajador mis al dueño. Ademas, las jorna--

das continuaron de sol a sol y con la obligación d~ que 

las mujeres sirvieran en la casa grande en la prepara

ción de alimentos para el sustento de los gañanes. Al 

analizar los documentos contemporáneos nos encontramos 

en ~stos cúmulos de quejas sobre carencia de atención -

médica, reticencia de propietarios a ajustar cuenta& .• , 

que se les obligaba a trabajar jornadas extenuantes ••• , 

que se les maltrataba, etc. (110). Dentro de esta pro-

blematica laboral, la escalvitud tuvo su importancia en 

la región. El Libro de Gobierno de la Parroquiade Jalo~ 

totitlln en un canso de 1678 registra. 48 esclavos adul

tos tan solo para el pueblo de San Juan de los Lagos -

(111). Un padrón de 1681 existente en el Archivo de -

la Cátedra! Metropolitana &Guadalajara hace referen-

cia, que Te<icaltiche contaba "83 mulatas y negros escla-

vos" .. La comercialización de esclavos perduró durante 

toda la colonia; y encontramos que este tipo de transa~ 

ciones las efectuaban hasta los eclesiásticos (112). 

En fin, lo anterior y otras situaciones como los desas

t~es climatológicos y enfermedades recrudecieron el pa-

norama dieciochesco campesino. Entre 1750 y 1810 el --

número de vagos crecía, convirtiendo a los caminos en -
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verdadero .peligro. 

Unas palabras sobre la problematica laboral de los tra-

bajadores "industriales". Resulta difícil detectar un 

panorama real, porque la industria que comenzaba a des~ 

rrollarse en la región siguió conservando un caríz do-

méstico, debido a que el regional apenas cambi6 su cara.!::. 

ter laboral campesino por el manufacturero. Los sin --

tierra -criollos, mestizos y pequeños grupos de castas-

quienes incursionaron en mayor número en los --

centros de hilados y tejidos y en los artesanales. Nue~ 

tra opinion es que aquella corporativizaci6n incipiente 

apenas rebas6 la barrera de la estratificaci6n social, 

porque instituciones como cafrodías resultaron demasiado 

influyentes y detuv:i:eron Jel >!'.es¡c¡uebraj amiento de viejos -

moldes laborales. 

La industria textil regional a1canz6 cierta prospe~idad 

en el periodo que.historiamos; pero la única instituci6n. 

que lograría un cambio conceptual .fue el obraje. 

De instituci6n penitenciaria paso a hacer la funci6n de 

centro de trabajo,· aunque sin lo¡>;rar erradicar los de-

fectos de los erandes centros laborales que perjudica--
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ban tanto ai obrero:,.explotac·ian, insalubridad, destru_s 

ción de los .. v.alores humanos, etc. 

nespues de un concienzudo análisis de· muchos documentos 

coetáneos nuestra deducción es que el ramo de la .curti

duría. es el que mis se distinguió en explotar al obrer~ 

Los talleres de curtiduría y sus derivados se convirti~ 

ron, por •llo, en la segunda mitad del siglo XVIII y --

principios del XIX en focos de inquietud. Al arraigar 

el espíritu capitalista, hubo necesidad de ajustar su 

r~gimen a las ordenanzas gremiales; lo que prohijaría 

frecuentes problemas al no cumplir con algunas de las -

estipu.laciones que los gremios fijaban. Por ejemplo, 

las ordenanzas gremiales distinguían claramente los ofi 

cios de curtidores, cuereros, gamuceros, Zttrroneros, -

guanteros, zapateros, etc; pero como era común que un -

mismo trabajador laborara baquetas, artículos para ca-

ches, carretas y bestias de transporte, tiro y traccion 

y curtía el cuero, se invad1an ireas prohibidas; lo que 

motivaba problemas entre autoridades, representantes --

gremiales y propietarios. Todo ésto unido a las nue--

vas ideas, hicieron de los trabajadores del cuero suje-

•os quisquillosos que autoridades y duefios dif icilme--



670 

te controlaban. 

La situacion hizo crisis en la región en la decada de --

1800-1810, principalmente con la desocupacion que er2 

sionó los núcleos ~tnicos y estamentales que sostenían -

a la sociedad. Los motines ocurridos por cuestiones la-

borales en regiones lejanas, como Quer~taro y San Miguel 

el Grande repereutieron en la regior.•y hasta llegaron a pa

ralizar parte de las instalaciones domiciliarias, prohi-

jando un constreñimiento en el mercado local con el cons_! 

guiente encarecimiento de mercancías. Ni los mismos 

estratos mas protegidos se libraron; por ejemplo, la 

produccion doméstica ind{gena perdi6 la presencia que 

había alcnazado al ser absorbido como cuota de tributos. 

'F.n conclusión a esta síntesis es pertinente decir que el siste-

ma gubernamental no logro educar a la sociedad regional 

para el cambio que arrollador.amente ·imponía la revolu -

ción industrial. Tiene razón Gonzalez Sandoval cuando -

esriribe, que ''l~ violencia con la que nace y se desarro-

lla la industria colonial provino mas que de una lucha -

por imponerse a la vieja sociedad, de los resultados de 

su adoptaci6n" (113). La realidad fue que a la implanta---

tación y aplicación de las políticas borblinic~s a 



671 

uivel re2irinal su sociedad marchó a contraco--

rriente hasta que exploto la rebelión de 1810, 

No cabe duda, que el bandolerismo fue el problema scrci.al 

m~s lacerante que sufri6 la región a fines de la colo--

nia. Como lacra social, el bandolerismo no fue otra --

cosa que signo de un~ sociedad en crisis y que manifie!!_ 

ta dich.o estado social en toda su crudeza. Desde luego, 

que no fue característica exlusiva de los tiempos que 

historiamos; ha sido un mal social de todos los tiempos :11 

oueblos·y r\esde que eit.c.hoabre. existe ha aparecido en todos 

los. matices (114). 

Qienes han estudiado el tema con ~ierta profundidad, 

hacen notar que en aquellos cambiantes y convulsivos 

a~os el bandolerismo se present6 en nuestra regi6n en -

forma alarmante, ten-iendo como epicentro los caminos --

que desenbocaban en San Juan _de los Lagos. Su aflora--

ci6n puso en serios peligros a las autoridades neogall~ 

gas; aunque debido a que sus movimientos estuvieron de

sarticulados y sin orientación política, se presenta --

como simples acciones de marginados endos~ndose el calificati:_-.. 

vo de actividad de ·gente fuera de la ley, Sin embargo, 

pienso que esta circunstancia en nada aminora el mal --
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que causaba; y menos aún nos permite considerar al banclE_ 

ler:,smo hecho de Poca manta como para no i;:eferirlo aquí. 

Como hace notar Braudel, rilas pobres tienen sus modos 

peculiares de llamar la atención de los poderosos: dis

turbios, levantamientos, revueltas, ala~mante multipli

cación de vagabundos y maleantes y repetidos desafueros 

de los bandidos; son los rumores ·de fondo que nos hacen 

saber de la miseria'' (115). El bandolerismo a que nos 

referimos fue eso: violencia, desafueros generados por 

la miseria; levantamientos, proliferación de gababundos 

y maleantes, y que en el fondo de todo no era sino un 

reclamo frente a la injusticia social. Este tipo de --

incidentes, por mis triviales que parezcan, surgen como 

lo• signos m~s evidentes de una sociedad en crisis. O, 

en última instancia, como rechazo del poder en turno 

amigo de los poderosos; realidad social y estructural 

que demuestra ineficacia y muchas veces complicidad. 

J,a realidad que prohijó el bandalerismo fue la situación 

precaria descrita y que se multiplicara la indolen--

cía de las autoridades para hacerle frente a tiempo y -

fi?ficazmente. Contextualmente, el bandolerismo regional 
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nació, creció y se alimenta de la crisis política y ec~ 

n'ómicá. En cierta forma llevaba en sus venas reivindica

ción política y social, pues 'encerraba manifestaciones 

de miseria, de opresión y control político. 

Ei fenómeno, como dijimos arriba, no fue exclusivo de los 

tiempos que historiamos. Ya en el siglo XVI los documen-

tos informan del peligro que pr
0

esentaba para los regiona

les los "viandantes", la gente vagabunda y de vida inde-

pendiente, "especialmente mestizos, mulatos y negros li-

bres11 ... "Gente de fuste que no poseen más que aquella:

silla y una yepu'a ·1igera hurtada ·y un ·arcabuz o media lan 

za". Hicieron caer a la región en la intranquilidad a --

juz)?ar por los informes de entonces, ya que traían 11 Rtel'l.~ 

~izada a ln. gente sin poderlo reparar, porque a título -

de vaquero andan a ~aballo con jarretas y dalles juntar-

se en cuadrillas y nadie se atreve a resistirlos" (116). 

El mal perduró latente en el siglo XVII y primera mitad 

del XVIII, aunq~e sin convertirse en alarmante, pues ac~ 

y alla aparecen famosos saltead.ores que po'le.n. en jaque a 

las fuerzas del orden (117). 

En la segunda mitad del siglo XVIII los "viandantes y va

~os'' pasan a se aut~nticos bandoleros ya que esta ~ente 

no era mera depredadora de ganado, sino dedicada a come-
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ter todo tipo de robos en el campo y los pueblos. Repr!_ 

sentaron mayor peligro para la sociedad, porque su acti~ 

vdad no se restiingi6 a la matanza y robo de campesinos o 

de ganado; e~tendi~ron su acci6n organizada en ~avillas 

a diversos estratos sociales y a cualquier actividad pr~ 

ductiva. A tanto lleg6 su versatilidad, que se declara-

ban lo mismo defensores de los oprimidos que de las in--

justicias; hubo oc'asimnes en que s~resentaban. como p,;o-

tectores del pueblo, sustentando su ·fuerza en .é-r ·corazon 

de ~ste en cuanto que eran sus Yeng~dores. Se dieron ca 

sos en que hasta tomaron un qariz _r~iigi~~o, pu~s se 

les veía des'granar en sus manos el .r.osario y recibí'.r la 

bendici6n de algún cura. 

La realidad social que se vivía di6 cabida a todas estas 

situaciones. No sabemos si exager6 Calleja en su "In fo.!. 

me": 

Las condiciones habían formado en la gente un 
carácter de baja ltbertad, desidi~.y ~bandono 
de sí mismos que produce toda especie de vi
cios y desórdenes' que l.as disposiciones mas 
sabias ·n·o p·odr'án· corregir en. muchos años ... 
En la mayor parte de los habitantes se encuen 
tra la misma propensi6n a la ratería, el mis= 
mo deseo de subsistir sin trabajar y a e~pen~ 
sas del pr5jim~y el mismo poco honor que e¡ 
mayor truhan (118). 
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Don Juan Jacobo de Ugarte y Loyola (1791-1798), a quien 

como intendente tocó hacer frente al bandolerismo, es-

crib1a que a partir de 1790 se había extendido a todos 

los caminos de Nueva Galicia. En los años críticos de 

1793-1795, los neogallegos "ni aGn en sus propias casas 

vivían con quietud por osada vilantez conque los fasci

neros asaltavan e envidian sus haveres, su honor y sus 

propias vidas en quadrillas y número a que no podían -

resistir ni aun los vecindarios de respetable poblaciórr' 

(119). Algunas zonas de la región fueron tan seriamen-

te castigadas, que "las gentes ni se atrevían a empren

der los viajes de que acaso pende su subsistir y su 

honor ... ; aún los más infelicrs experimentan en sus 

pobrezas, humildad y miseria, opresión en el ánimo1 rovos 

a sus haveres y heridas en sus cuerpos ... " (120). 

Para Taylor, el bandolerismo que se había desatado.no era 

como para poner en peligro al gobierno por su falta de 

organización. Por lo general eran dos o tres parientes 

o comnadr.es los que formaban exprofeso una gavilla.· 

Aunoue para hacer asaltos especiales invitaban --

circunstancialmente a gente extraña; y si lograban --·

reunirse varias gavillas, se atrevían a asaltar pueblos 
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o haciendas. Sin em~argo, Ugarte y Loyola no descarta-

baque "pusieron en ebullici&n este ~eyno.y peligrase 

su conservación y la tranquilidad p!Íblica" (121). Al 

parecer, las gavillas mgs peligrosas fuer~n- las aue se 

formaban de "amigos casuales" que se reunían en "algún 

brinco'', feria, fiesta o cantina. 

Creo pertinente asentar, que el bandolerismo que se dio 

en la regii5n apenas se distinguii5 del urbano o rural; los 

mismos que asaltaban en los campos lo hacían en los pu~ 

blos. La diferencia que encontramos es, que los asal-

tos perpetrados en poblaciones los efectuaban grupos -

más numerosos. En el campo, dos sujetos eran suficien-

tes para llevar a cabo la fechoría, dependiendo de la -

circunstancia; sin embargo, siempre necesitaban de in--

termediarios de ''confianza'' para tener €xito. Ademas, 

en el bandalerismo rural se dío una combinación d·e asal

tante-abigeo con el de "confianza", que operaba desde 

ranchos aislados donde se guardaba o mataba el ganado 

sin llamar la atención. 

Las autoridades se encontraron con algunas dificultades 

para hacer frente al bandalerismo. Por ejemplo, las --
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gavillas jamás permanecían en el mismo lugar por más de 

tres asaltos, ni tampoco como grupo. Manuel Santa María 

y Escobedo asentó en su informe que envio después de -

acudir a Nueva Galicia en 1795, "no haber permanecido 

fixas. en una misma cuadrilla, sino que se han pasado 

de unas a otras, y los que han sido compañeros en unos 

robos se han juntado, parte con los mismos compafieros y 

parte con los otros para nuevos latrocinios y maldades" 

(122). Otro problema que enfrento el gobierno fue, que 

la intendencia aunque contaba con regimiento de mili--

cías y un destacamento en Aguascalientes, se caree:!' a 

"de la necesaria instrucción" y n'1lmeTo. Este tenía la 

disyuntiva de atender el traslado de caudRles o desti--

nar las fuerzas a la captura de los bandoleros. 

El vacío de cuerpos represivos fue subsanado parcialme~ 

te con ''voluntarios'' que ofrecian sus servicios, aunque 

sin elementos y medios económicos, pues sólo disponían 

de unas cuantas armas y de ciertos peajes, decomisos de 

bebidas prohibidas y despojos hechos a los delincuentes, 

Caso típico de voluntario fue Manuel Rincón Gallardo, -

que a camb.io de ser nombrado comandante y jefe de "al--
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calde de hermandad" colabor6 c~n caballos y gente desus 

haciendas paratperseguir las gavillas. 

Fuera descuido o indolencia, o que la crisis social to

caba fondo, el bandolerismo que originalmente apareci6 

como lacra de la que ninguna sociedad queda libre, en -

1794 ya era problema preocupante e irrefrenable en 

gran parte de Nueva Galicia. El intendente Ugarte y 

Loyola preparó ese año una campaña de exterminio para 

lo que se apoy6 en los "chivatos" (123) y en grupos de 

voluntarios. Pero no result6, por~ue los "chivatos" --

volvieron a las andadas y porque los voluntarios -

no contaron con los. elementos indispensables. 

cia se vio frecuentemente burlada e incompetente 

principalmente porque los mismos habitantes se coludían 

con los bandoleros por camarad.erºia1 compromisos contraí-

dos o por lazos familiares. Mas que todo porque las -

~avillaA se Teor~anizar4ttnn y c~oyaron e~ 

confidentes de todos los pueblos, los que "les dan avi

so y proporcionaban la ocasión para que vengan''. 

Lleg6 a tanto la osadía y desfachatez de las gavillas -

de fascinerosos, que entraban en pleno día en los pue--

blos y cometían todo tipo de fe~onías. Como decia un 
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subdelegado, "tenían perdido el respeto,· temor y obedie!!. 

cia a la justicia''. Aunque se destinó más milicia y vo-

luntarios para combatirlos, no logró controlarse el mal 

o porque la extensión territorial no lo permitía, o por

que los grupos actuaban con extraordinaria movilidad; 

tambi~n, porque las jttsticias sólo podían actuar.en sus 

propias jurisdicciones y porque se les limitaba su labor 

persecutoria (124). 

La zona más duramente castigada de la región por el ban

dolerismo fue la ai~daña a Sari Juan de los Lagos y los -

pueblos cercanos a las barrancas del rfo Verde y zona de 

Los Cañones. Todos. los caminos que conduc-ían a San Juan 

se infestaron de salteadores, que "vivfan disperso·s en -

los cerros y barrancas", según constatan los subdelegad<>s 

de Tepatitlán y Cuquío. Su osadía no tuvo freno. Se re 

gistra el descaro conque el cabecilla de "La banda de la 

Acordada" portaba por todas partes bastón de capitán como 

burla; por las noches armaba grandes juergas y se embo-

rrachaban en las tabernas. Nadie se atrevía a hacer na-

da contra la gavilla y menos a apresarla por el "terror 

pánico que ha sobrecogido a las gentes". 
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En el día de hoy, reza un~ de tantas comunica 
cienes al gobierno de la intendencia, aún para 
salir a pasear al campo a corta distancia se 
necesita prevención de armas y acompañamiento 
de gente, y tenemos con robustos fundamentos 
que dentro de poco ni en el concurso de los -
pueblos más grandes estará nadie seguro (125~ 

En 1794 resultaron muy sonadas algunas fechorías, como -

el asesinato alevoso, en diciembre, de don Manuel Flores, 

propietario de la hacienda Mata Gorda cercana a San Juan 

de los Lagos, desnu~s de haberle despojado de 800 peso~y 

algunas alhajas. En enero de 1795 cayeron en manos de 

la justicia 14 integrantes de la banda asesina, la que -

capitaneaba el medico Francisco Losada, de .triste memo--

ría para los regionales al que califican los documentos 

de ''hombre cru~l, atrevido y sannuinario''· La atrae--

cien de·San Juan por su famosa feria y la constante in--

fluencia de peregrinos permitió que se infectara más --

que otras zonas de amantes de lo ajeno. Fue bocado 

apetitoso de las bandas del medico Losada, de Jos• Maria 

Otiérre z, Luis Antonio Man tañé's, José Antonio Pérez,. "e 1 

conejo", Agustín Marroquín y otros; hasta ºlos gachupi--

nes", banda capitaneada por tres gachupines 

y formada con gente "que hablan juntado -

desde el pueblo de Queretaro para adentro de distintas -
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tierras" ( 126) incursionar.ía en el pueblo •. 

1795 fue el afio mas crítico para la regi6n, pues alcan

z6 tal magnitud el bandolerismo que desbord6 a la justi 

cia. Engallados por ciertas acciones "desorbitadas" -

que había aplícado el gobierno (prohibición para andar 

de noche a .caballo "echando lazos a los inocentes e ÍE, 

cautos", castigos hasta de cincuenta azotes por cualquier 

indicio de culpabilidad, gratificación para los delato

res, etc. (127), las gavillas desafiaron abiertamente -

la acci6n judicial. Parecía q~e desde que la gavilla 

del "Gllero Desiderio" penetr6 por Los Altos después de 

asolar La Piedad y sus alrededores, los diversos gru-

pos se habían puesto de acuerdo para devastar una p,ran 

zona de nuestra región de estudio. 

Aparecieron por todas partes bandas de salteadores de -

camino sembrando el pánico y bien pertrechadas de armas 

y gente. Lo mismo asaltaban pueblos, haciendas y ran--

chos, que robaban ganado, estancos, dineros reales y c~ 

metían asesinatos, violaciones y estupros. Pocos arrie-

ros escanaron a sus fechorías Y maltrato, ni 

sinu;_pr;i v,q,lÍl' salir en caravana. ''Nadie se atreve a 
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ponerse en los caminos", asientan invariablemente los --

informes de las autoridades. Desde Tepatitlan a Lagos y 

de San Juan a Cuquío, Juchipila, Aguscalientes o Pinos 

aparecieron gavillas y rufianes que desplumaban, a día--

ria, a quien encontraban. Pulularon cuadrillas dirigí--

das por letrados, milicianos, rancheros, castas e indios 

que descaradamente libraban prisioneros y cometían todo 

tipo de desafueros. Un encomillado que tomamos de Ribes 

!borra describe la descarnada realidad: 

veo con dolor -decía en carta el intendente 
Ugarte y Loyola al virrey-que ¿ada día se aumen 
tan los excesos y número de salteadores, los -= 
cuales se van generalizando, y según las últimas 
noticias se dirigen algunas cuadrillas para San 
Miguel el Grande, cuyo hecho acredita la inso-
lencia y orgullo que les domina (128). 

Ante la magnitud del mal y la imposibilidad de hacerle -

frente con sólo las fuerzas neogallegas, y como no se --

podía confiar en los vecin·os para la defensa de los pue-

blos por estar "cubiertos de terror", el intendente solí 

citó que el juez de la Acordada .(129) llevara a cabo una 

expedición por tierras neogallegas, La decisión de que 

el jefe virreinal de la institución, don ·Manuel Antonio 

de Santa María y Escobedo, encabezara ~sta indica dos --

cosas: que las autoridades neogallegas se sintieron imp~ 

tentes para controlar al bandolerismo y, tambi~n, que --
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e-staban dispuestas a limar susceptibilid'ades jurisdicciÉ_ 

nales. 

Debieron sortearse serios prob_lemas e conéimi ces y de p ers~ 

nal, pero se logró vencer la lentísima burocracía virrei 

nal; y en la primavera de 1795 el pequeño ej-lrcito de -

burócratas compuesto de tesorero, escribano, verdugo y -

clarín para "hacer más ruidosos los castigos, y más not_!! 

ble 1a comprellensí6n a la gente rústica o ignorante en 

quien hace mucho efecto esta clase de esterioridadesn e~ 

traba en la región neogallega. La intendencia les auxi-

liéi con los respectivos delegados y con 53 dragones del 

regimiento de Nueva <::alicia "de buena conducta y esp:i'.ri

tu militar'', mandados por un capit~n, dos subalternos, -

dos sargentos y sus cabos. La política que siguió la --

Acordada para lograr éxito fue que su gente se al·ojara en 

las aldeas en que los bandoleros se refugiabarr y avitua

llaban; ademas, presiono a los parientes de involucrados 

para entregar a sus deudos. 

La táctica dio resultados, pero no el éxito que se espe

raba. No hay que olvidar, que <letras del bandoler{~mo -

había intereses creados m'uy poderosos de pueblos, fami--
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liares, autoridades y machi zente inconforme con el go~

bierno; también que no faltaban v{nculos de gavillas con 

terratenientes, a los que utilizaban para satisfacer ve~ 

ganzas o para perjudicar a sus enemigos. Si tenemos en 

cuenta todo esto, no nos extrañe que en las gavillas 

muchas veces se encontrara gente recta y de buena posi-

ción econGmica, "gentes que en España, decía el ·virrey, 

se enviarian inmediatament.e a presidio y en el reino se 

tienen y reputan por decentes y hombres de bien". 

Los docu~entos neogallegos de entonces informan que la -

expedici6n de la Acordada fue un fracaso. La adversión 

al centralismo tiene ~~cho de emotivo en los .juicios de 

los neogallegos sobre el hecho1 ciertamente. Pero se dio 

una realidad; para hacer frente a tan p~ligroso mal, la 

Acordada sólo colaboró con personal burocrático y de ma~ 

do. Eso nos permite opinar que no sólo fue in.competente, 

sino también que mostró una dudosa actitud. Un oidor de 

Guadalaj ara declaraba al respecto: "La Acordada en este 

suelo, lejos de ser útil, la considero perjudicial por -

las calidades que adornan sus dependientes, y dificultad 

de mejorarlos de modo que jamas recorren el campo, que -

fue el objeto de su establecimiento" (130). 
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El fruto palpable de la expedición de la Acordada fue -

poner a buen recaudo a más de 200 bandoleros; aunque en 

honor a la verdad más bien fue obra de las fuerzas regí~ 

nales. Para agosto de 1795 se encontraban en espera ne 

juicio los famos6s cabecillas Francisco "el médicoº Losada, 

Luis Antonio Montañés, José Antonio Pérez "el conejo", -

José María Gutiérrez y otros. Snta María creyó que imp~ 

ner un castigo ejemplar al médico Losada representaba el 

principio del fin del bandolerismo. Pero éste no era 

sólo Losada; era toda una institución que defendía inte

reses regionales y personales difíciles de erradicar. 

El flaco éxito de la Acordada no convenció ni a tiros 

ni a troyanos; por más que se quiso justificar su actua

ción quedó más bien un entredicho. Y la realidad así -

fue; de cerca de un millar de bandoleros que se encentra 

ban dispersos en la jurisdicción neogallega, apenas ca--

yeron en manos de la justicia unos doscientos. Una vez 

que regresó el personal de la Acordada a la ciudad de -

México, la acción contra el bandolerismo quedó de nuevo 

en manos de las autoridades de. la intendencia; retomaron 

las acciOnes, ya que en lugar de dismiriuir los robos 

~ asaltos ante la presencia de la Acprdada, porliferaro~ 
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Don Jacobo ligarte y Loyola instrumentó un nuevo plan de. 

ataque; comenzó por aplicar diversos castigos a quienes 

caían en manos de la justicia. De común acuerdo con el 

virrey, marques de Branciforte, los cabezas de bandas -

debían ser remitidos a la. ciudad de México para ser ju~ 

gadas. Con ese fin fueron enviados estrechamente cust~ 

diados el mt?°dico Francinco Losada, JO sé Nicolás Montes, 

José María Davila, Manuel Contrcras, Alejandro Cevallos, 

Juan Bemigio, José María Barrientos y María bonzalez --

donde se les dictó sentencia. La acción surtio positi-

va efecto y llenó de temor a quienes andaban en malos -

pasos. 

También ligarte y Loyola puso en practica la medida de -

aplicar en forma permanente ciertos castigos con 

exelente resultado. La mas ef·ectiva re·sulto condenar al 

que caía a trabajos forzados en obras públicas en sus 

pueblos de origen o enrolarlos en las milicias. 

Cosa curiosa para aquella gente; la vergüenza de verse 

expuestos a los ojos de todos y · que apenas ''conocí-

do un delito saliese en persecución de sus autores el -

juez de la Santa HeT111andad con una partida de dragones 

para sente~ciar sumariamente al infractor" fue lo que, 
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en Gltima instancia, produjo una disminuci6n .efectiva y 

real de bandidos. Sin embargo, ni ésto erradicaría el mal; 

subsistiría con mayor o menor intencidad mas que todo porque 

era una manifestación de la miseria, del marginalismo -

social, de.la situación económica y del descontento 

hacia el regimen, 

Por mls empeño que Ugarte y Loyola puso en erradicar el 

bandolerismo no lo logró, pues murió en 1798. Su suce-

sor en la intendencia neogallega, el brigadier de los -

reales ejercitas, Fernando de Abascal y Sousa, asturia

no de ilustre prosapia, continuó la lucha contra esa -

lacra que mas de una vez desbordó a la justicia y auto

ridades. Al hacerse cargo del gobierno, éste había 

perd'irlo el carlcter ele alarmante, gracias a las --

acciones efectivos de su antecesor; sin embargo, se--

guía perturbando la paz y tranquilidad sociales. Abas-

cal y Sousa sigui6 aplicando los castigos que surtían -

mas efecto, Agrego otras medidas como· prohibir ·la portaci6n 

de cuch~llos bajo pena de vein~icinco azotes "a los de 

color quebrado" y de dos meses de arresto y veinticinco 

pesos de multa a españoles. También aumentó la policía 

para mesones, a fin de "evitar el ocio y reprimir el de-
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testable vicio del juego ... , porque no alcanzando los-~ 

bienes de los aficioriados suelen buscar proporciones con 

el robo" (131). El mismo intendente se presentaba en -~ 

los garitos para sorprender personalmente a los jugadores. 

El bandolerismo, a excepcion del año de 1795 en que tanbo 

en la región como en otras zonas fue un verdadero peli

gro, se sostuvo en relativa actividad. En la primera 

década del siglo XIX podemos decir que gran parte de 

nuestra regi6n vivi6 ajena a ese mal, a excepción de la 

zona de influencia de San Juan de los Lagos, en Los Altos, 

y algunos reductos escabrosos de Los Cañones. En 1807 -

un subdelegado de Los Altos comunicaba a la intendencia 

la dificultad de controlar "la multitud de vandidos que 

en la presente estacion infestan y perjudican a los cami 

nos" (132). Las gavillas mas activas de esa zona en la 

década fueron las de Diego Vallejo y su hermano Ignacio, 

en las barrancas del río Verde; Pedro Cedilla, del rancho 

Las Tunas; Antonio A.nastasio y Domingo Huerta, del rancho 

Ojo de Agua. (133). 

Finalmente, creo pertinente agregar que una gran porci6n 

de la gente que se enrolo en el bandolerismo.en las.dos 
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últimas décadas de la colonia lo fue gente sin tierra: ~ 

aunque todos parecen haber sido empujados a la delincue~ 

cia por mas de una circunstancia que algo tenía que ver 

con ésta: jornaleros, arrieros, comerciantes y más de un 

soldado. "La mayoría, escribe Toylar, fueron jornaleros 

sin tierra, peones, sirvientes, trabajadores semicalifi-

cados y desempleados en general" (134). Y como era fre-

cuente el parentesco, el pueblo tomaba partido a su favor 

y prefería presentar cargos en contra de los subdelega--

dos y sus tenientes que contra los bandidos. He ahí una 

de las grandes dificultades que el Gobierno enfrent6 en 

la regi6n para acabar con el mal. 

Con Elsto no queremos a.firmar que el pueblo los aceptara. 

Nuevamente cito a Taylor. 

Exist~ muy poca evidericia que la gente común 
de Nueva Galicia con anterioridad a 1810 ftaya 
tolerado o apoyado a los alatantes de caminos. 
En ocasiones .•• eran protegidos por los funcio 
narios locaies (por ejemplo don Juan Vigil, -= 
subdelegado del Real del Rosario, que protegio 
al bandolero José María Peña) pero, en gene
ral, los bandidos no eran admirados por el 
pueblo (135). 

41 analizar los diversos documentos encontramos muchas -
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casos de rancheros y hacendados que armaban a su gente -

para hacer frente a los bandoleros, que informaban a las 

autoridades de personas sospechosas, o que al prenderlos 

ellos mismos los entregaban. En conclusión, se puede --

decir que el bandolerismo tuvo su momento culminante en 

los años 1794-1796, aunque no llegó a desaparecer en 

los años subsiguientes. 

magnificado una vez que 

Como problema crónico se vio 

csta.116 la guerra de Indepen--

dencia (136), en virtud de que los conflictos sociales -

se agudizaron. Inferimos de los documentos consultados, 

que en cierto sentido podemos calificar a este problema 

como especie de lucha cíe clases. Apareció en su forma -

más primitiva como ~bigeato; y con el tiempo tuvo tin-

tes de insurrección con manifestaciones político-campe-

sinas al acercarse la conflagración por la independen--

cia. Taylor opina que para el bandolero "importó más el 

destino personal de la protesta social ••. porque nos 

encontramos con jSvenes inquietos, sin futuro alguno, e~ 

pulsados de comunidades por la falta de empleo, de tie-

rras o de simple cupo". 

Tomado como expresión de lucha de clases se convirtio, 

~ntonces, en una forma b&sica de ínteracci6n socia~, de 
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oposici6n y en el fondo comprendla, tambi~n, competencia, 

contravenci6n y conflicto, En este contexto, el bandole-

rismo se apoyó tanto en los nGcleos indios, como en las -

castas y criollos, En fin, nos atrevemos a opinar que --

fue la primera manifestación disgregadora que provocaron 

las reformas borbónicas. Aunque sigo pensando que mas --

que todo fue secuencia del desajuste mismo del desarrollo; 

una oposición al cambio; a la ineficiencia de las autori-

dades por satisfacer las demandas sociales. Al menos 

mucho de eso se puede inferir de los informes de goberna

dores, de delegados, obispos y curas, y aun de la misma -

Acordada (137), 
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Bautista Colbert (1619-1683), uno de los mas nota

bles ministros de L~is XIV q~e desarrollo en Fran

cia el comercio y la industria. 

2.- Haring, C.H. El imperio· español en Amliri·ca. Méxi

co. Consejo Nacional para la Cultura y las Artes, 

1990, p. 441. 
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cio de Guadalajara 1789-1793. Guadalajara. Go-
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44.- Por ejemplo, la prosperidad creciente, el culti

vo de cereales conforme a normas empresariales y 

la mayor abundancia de mano de obra forzaron a 

16s duefios de las haciendas a ejercer una ma-

yor presión sobre los trabajadores. Hubo una te~ 

dencia al aumento en las rentas y la sustitución 

de los derechos consuetudinarios por pagos en -

efectivo. Antes de 1810, una hacienda podía 11~ 
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25.-
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lostotitliín. Libros de matrimonios. 1707-1800. 
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26a,- Aunque Menendez Valdes no hace figurar en su Cen 
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mejanza con mediero y peen del campo; no era si
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29.-

1106 indica que el consumo de maíz "per capita" -

anual no bajaba de 2.9 fan~gas; una fanega constaba 

de 90 litros. El control de ventas de ~~í~ no des~ 

pareció en el siglo XVIII. En Agosto de 1752 Pedro 

Francisco de San Martín, Alcalde Mayo~ de la Santa 

Herman,dad solicito a Nicolas c\irdo'na, "juez fiel -
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del 

la 

es 
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Antropología e Historia, 1966, p.27. 



30.-

31.-

32. -

-33.-

34.-

35. -

699 
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V. cap. IV. En este renglón se distinguieron las -
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rbidem. 
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ti"fund íos en Méxic.o. 

mic.a, 1976, pp. 84-86. 

La formación de· los grand·es la 

Mexic.o Fondo de Cultura Ec.onó-

Arc.hivo de Instrumentos Publicas de la Propiedad de 

de Guadalaj ara. Ramo Merc.edes, Lib. 2, 

fols. 121-12-3. 

Las Ordenanzas de la Mesta, c.ap; 3ly 70 ·especifican 

que ningGn ganadero podía c.onducir reses ajenas con 

las suyas fuera de su comarca . 

Por ejemplo, la Audiencia concede permiso en 1671 a 

Juan de Alcalá y Mendoza,Miguel Vazquez, Lázaro· 

Gutierrez de Hermosillo de la jurisdicción de Jalos

toti tlan para entrar hacia Nueva España 200, 400 y -

900 toros respectivamente; al año siguiente 



43.-

44.-

45.-

46.-

701 

Jos e de Padilla Dlvila y Francisco 

Be~erra, reciben autorizaci6n para 1,050 y 400 novi-

llos. En 1674 Antonio de Saavedra 800 novillos. En 

Aguascalientes se autoriza a Jose Rincon Gallardo -

m•tar ganado "para hacer lazos de cola con vacas de 

Encinillas y Peñulas; a Nicolás de Palos para que 

cada semana mate 2 "vacas viejas y est,riles ''para 

su sustento y el de su familia", Archivo de Instru

mentos Publicos de Guada·lajara. Libro de Gobierno, 

I Exp.. 133 bis y 1391 fols.' 94 y 105-106; Lib. II, -

Exp: 30, 145, 203, fols. 30, 192-193 y 259; Lib. III, 

Docs. 111, 146, 147, fols. 204, 219 y 232-233. 

Serrera Contreras, Ramon María. ~uadalajara ganade

ra. Estud·io Regional Novohispano 1760-i805. Sevilla. 

Escuela de Estudios Hispano-Americanos de Sevilla, -

1977' pp. 91-92. 

Ibídem, pp 166-167. 

Mota Padilla resalta la estraccion de estos ejempla

res. Op. cit., p. 394 

Con objeto de no multiplicar casos traigo los aiguieE_ 

tes: un envío desde Lagos de Ramón de Cosío compues

to de 800 mulas y .100 caballos; otro mis de Aguas-

calientes que enviaba el bachiller don Jose María 

Urruchúa, presbítero y vecino de la villa compuesto 

de 150 mulas cerreras, SO mnnsas y 200 caballos; y -

un tercero desde Jalostotitlán que e~vio Francisco 

Cornejo compuesto de 223 mulas y 133 caballos. f:E==
chivo General de Indias, Guadalajara 142 y 146, re

mesas 19, 20 y 13 respectivamente. 
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Ser_rera Contreras, Ramón· María, Op. cit., pp. 228-

'229. 

Humbolt, Alejandro de. Ensayo político sobre el 

Reino de la ·Nueva España. México, 1973 p. 463. 

Serrara Contreras, Ramón María. Op-.· cit., p. 255. 

Eduardo Arcila Farías hace resaltar el papel social 

que desempeñó al dar ocupaciOn a las diversas cas-

tas. Reformas económicas del siglo XVIII en ·1a --

Nueva España. México. Sepsetenta, 1974, I, p. 

112. Tambien Archivo General de la Nación. Inten~ 

dencias 12. 

Ugarte y Loyola, Jacobo.c~Relaci&n de las provideE 

cias expedidas desde el 14 de marzo de 1791 hasta 

este día". ~uadalajara, 18 de diciembre de 1792. 

Archivo General de Indias. Guadalajara 306. Tam-

bien "el Rea·l Consulado de Guadalajara a don· Diego 

de Gardoq ui'! Guadalaj ara, 17 de mayo de 179 6. 

Ib·idem, Guadalaj ara 363. 

Abascal y Sousa, ·Jase Fernando de. "Noticias geo-

gráficas, políticas, militares, de Real Hacienda, 

comercio, agricultura, minería y artes de la Pro--

vincia de Guadalajara''. Guadalajara, 6 de septie~ 

bre de 1804, en Jesús Silva Herzog, Relaciones -

estadisticas de Nueva España de principios del· si

glo XIX. México, 1944, p. 120. Archivo Historico 

de Hacienda. 
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Serrera Contreras, Ramón María. Op. cit., p. 273. 

"Déscrip cien de la Subdelegación de Aguscalientes". 

Pedro Herrera Leiva. Aguascalientes, 21 de febrero 

de 1794, en Documentos Antiguos relativos al Estado 

de Aguascal±entes. Boletín de la Sociedad Mexicana 

de Geografía y Es.tadística Za·. epoca, vol. I!I. Me-

xico, 1871, p. 23. Los productos prin.cipales apor

tados por el comercio exterior eran el vino, los -

textiles y los metales no preciosos, como el hierro 

y los productos derivados de el. Estos bienes se -

pagaban con los principales productos loca.les: gra

nos b'ásicoR, animales y productos animales. 

En referencia al C"oni;iu·lado de Guadalaj ara recomend~ 

mes la consulta de Ruben Villaseñor Bordes. El mer 

cantil Consulado de Guadalajara. 

pp". 20-66. 

Guadalaj ara, 1970, 

Eric Van_Young afirma que la Igl:esia tendía a fina_!!; 

ciar las inversiones a largo plazo, mientras ·que -

los comerciantes financiaban los gastos de opera---

cien a corto plazo. Hacienda and Market in Eighteenth 

Mexico. The ·Rural· Economy of · the Guadalaj ara Región 

1675-1820.. Berkeley-Los ·Angeles University of Oal_i 

fornía Pres 1981, p. 182. 

Un ejemplo típico lo tenemos en Angel Pablo.Gomez -

que desde Tepatitlán surtió mercancías a casi todos 

los come.rciantes al menudeo de la región y se las -

financiaba. "Autos formadas por fallecimiento del 

ultramarino Don Angel Pablo Gomez. Biblioteca Pú-

blica del Estado de Jalisco, Jusgado de Bienes de -

Difuntos, legajo 178, 



55.-

55a.-

56.-

57.-

704 

Los productos principales aportados por el comercio 

a~terior eran vino, textiles y metales.no preciosos, 

corno el hierro y sus productos derivados~ Estos --

.bienes se pagaban con los principales productos --

locales: grAnos básicos, animales, productos anima

les. 

Cabe hacer una ac1araci5n,. los comercia~tes siempre 

trataron d~ consolidar su posición social, su for--

tuna con inversiones agrarias. Sus hijos, por des-

deñar el comercio se ín~linaron por la adquisición 

de fi~cas, las que arrendaban con espíritu entre -

displicente y aristocráticamente "por ser de su gu_!! 

to dedicarse al ejercicio de la mercancía". Archi

vo de Instrumentos Publicas de la Propiedad de Gua

da!ajara, ·t.II. fols. 242-246, protoc~lo de Antonio 

Perea. 

Abascal y Sousa, Jo~e Fernando. "Estado que demues 

tra··1os frutos y efectos de la ·agricultura, indus-

tria y comercio que han producido los veinte y nu~ 

ve partidos que comprende la Provincia en el año de 

(1802 y 1803), con expresi6n de los que se han in-

traducido para el consumo del mismo suelo". Guada

laj ara, 16 de febrero y 18 de abril de 180.;. Archi 

vo General de Indias. 

"Industria". 

Guadalajara 430 1 apartado --

Ibídem. 

p. 49. 

Tornado de Serrera Contreras. Op. cit., -
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Serrera Contreras, Ramón María. Op. cit., p. 49. 

Perez Verdía, Luis. Historia particular del Estado 

de Jalisco. Guadalajara, 1952, t.I, p. 384 8 • 

Ugarte y Loyola, Jacobo de, Relación, La manufac

tura de cera se describe en los protocolos de Guad~ 

lupe de Altamirano. Archivo de Instrumentos PGbli-

cos de Guadalajara, vol. 2. 

Juan Ruiz de Cabañas. "Estado m·aterial y formal de 

la diócesis 'de Guadalajara". Guadalajara, 17 de 

enero de 1805. Archivo General de Indias, Sección 

Gua~alajara, 543. 

Dávila Garibi, Ignaciop Biografía de un gran prela 

do. Guadalajara, 1925, p. 297s. 

Serrera Contreras, Ram6n María; Op. cit., p. 52. 

El Archivo Historico Municipal de Guadalajara, caja 

·1106 contiene una lista de lor gremios hasta 1809. 

Menendez Valdes registra para la jurisdicc'ion de -

Lagos 41 comerciantes; no da cifra de fabricantes y 

728 artesanos; ~guascalientes 85 ~ome~ciant~s, 45 

fabricantes y 378 artesanos y a Juchipila 19 come~ 

ciantes y 458 artesanos. Jos e Menendez Valdes. ~ 

pp. 107-115. 

Laris, Jose T. Reseña del Congreso Eucarístico --

.Interparroquial. Jalostot.itlán. Edición particu-

lar, 1947, p. 11. 
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Aguascalientes también se distinguí6 por sus talleres. 

Aguascalientes en la Historia registra como la prim~ 

ra flbrica de paños li fundada por Jacinto L&pez 

Bravo y Pimentel en 1795. E'ste peninsular había 

llegado a la Villa en 1795 como administrador de Al-

cabales. En el antiguo barrio de Triana habilit& un 

solar para el obraje. En 1799 se emparent& con los 

Rinc&n Gallardo, al casarse con Victoria, hija de --

Fernando Jos~ Rinc5n Gallardo. 

tes en la Historia. México. 

Varios, Aguascalien

Gobierno del Estado --

Instituto Dr. José l'aría Luis Hora, 1988, t. II, p. 

141. También. Archivo Historico del Estado de 

Aguascalientes·. Lib. Notar{a José Luis Ruiz de Ezpa.!_ 

za, 1800, lig. 1530 fol. 155. 

Menéndez Valdés, José. Op. cit., pp. 107-115:. En -

los protocolos de Francisco BarriC\-j1uevo. encontramos 

descripci&n de tenerías diversas. Archivo de Instru 

mentes Públicos de Guadalajara, vol. 4. 

tas minas de Asientos descubiertas en el' siglo XVIII 

no respondieron a 1éls esp.ectativlls. Los dos· ejemplos 

siguientes lo confirman. .Juan Ignacio de Larrañaga 

había solicitado licencia en.J721 para promover las -

minas ºDescubridora'' y "Santo Cristo de Salamanca", 

pero no tuvo exito~ Archivo Historico del Estado de 

Aguas calientes. Fondo Judicial-Civil, ex~. 45.2, --

fol. 8. Corrobora lo que estamos diciendo el caso 

de la mina "Nuestra Señora de San Juan por oro, pla-

ta y cobre o lo que fuera". Al sacarse a remate --

nadie se interes&; lo que indica el poco futuro que 

se le veía. Ibídem, exp. 21, fol. 52, de 3 de di--

ciembre de 1750. 
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El Censo de Menéndez Valdés registra 113 mineros en 

la regi&n; pero en realidad no llegaban a 10 con 

suficiente caudal como para afrontar los gastos que 

una mina requiere; la mayoría eran simples "buscado 

res". 

"~epresentaci6n de don Juan Lucas de Lazaga y don -

Joaqu!n Velazquez de León al Rey sobre el estado -

de la miner!a en Nueva Espafia". México, 25 de fe-

brero de 1774, en La mineriaenla Nueva Espafia a pos 

trimer{as del siglo XVIII. 

co, 1938, p. 26. 

''Noticias geogr~ficas ... ''· 

114. 

Recop. Luis Ch&vez Oroz 

Apartado geograf!a, p. 

Menéndez Valdés, José Op. cit., pp. 107-115. 

Ibídem, pp. 107-110 y 152. 

Ibídem, pp. 110-112 y 153. 

~. pp 112-115 y 154. 

Ibidem, pp. 121-122 .Y 157. 

De la Torre Villar, Ernesto. La independencia de -

México. México. SEP/80, f982, t. I, pp. 50-51. 
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Lindley escribe al respecto: "San Juan de los Lagos .. 

cada diciembre atraía a los comerciantes de todos los 

puntos de la Nueva Espafia para cambiar los negoc{os, 

los placeres y el peligro... Luego de algunos días -

de alboroto y de trueque, 20,000 cargas de mercancí

as cambiaban de manos, sin mencionar el ganado que -

los rancheros deben ce haber negociado en gran canti-

dad. Este estrecho cafi6n de la feria comercial de --

San Juan, donde se mezclaban el ccimercio interoceáni

co, el central, el provincial y el interior, canaliz~ 

ba la mayor parte de los beneficios hacia la caneen--

traci6n de capital comercial de Guadalajara. Richard 

B. Lindley. Las haciendas y el desarrollo econ6mico. 

Guadalajara, México, en la epoca de la Independencia. 

México. Fondo de Cultura Econ6mica, 1987, p. 27. 

"Testimonio de los Ynformes del Comisionado don Feliz 

Calleja de resultas de la revista de Milicias del 

cord6n de Fronteras de Colotlln". Archivo General de 

Indias. Guadalajara, legajo 393, visita 1790. 

Ibídem. 

En 1793, los 10,000 europeos que había en la regi6n 

de Guadalajara e intendencia eran casi los únicos que 

consum!an el trigoe Pero a partir de que escaseó el 

abasto de carne, también mestizos, castas e indios lo 

consumieron y utilizaron como dieta; si no como bási

co, si como otra alternativa. Cuando este producto -

no satisfacía el que se levantaba en los alrededores 

de la ciudad, llegaba de Los Altos y la regi6n el fa~ 

tan te, "de los modestos productores no identificados'~ 
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Lo mismo ocurr{a con el maíz; citase concretamente de 

Los Cafiones, Jalostotitl5n y Lagos. Archivo Munici-

pal de Guadalajara. Biblioteca PGblica del Estado, -

cajas 1, 6, 10, 15, 21, 31 y 35. 

Parry, J. H. El imperio espafiol de ultramar. 

Editorial Agui1ar, 1970. 

Madrid. 

Navarro Noriega, Fernando. "Cat5logo de curatas y --

misiones de la N~eva Espafia'', en Historia Mexicana, -

vol. XVII, n. 3 enero-marzo de 1968, p. 332. También 

en Perez Verdía, Luis. Op. cit., t. I, p. 405. 

Lindley opina, que "de 100 a 150 familias constituían 

la oligarquí• neogallega a principios del siglo XIX •.• 

Eran· las familias privilegi.adas •.. e importantes en la 

estructura política". Richard B. Lindley. Op; cit., 

p. 35. 

El de primera clase poseía un caudal arriba de 10 mil 

~esos; el de segunda entre 5 y 10,000 y el de tercera 

por lo menos 5, 000 pesos. Menendez Valdes. Op. cit., 

p. 45. También encontramos referencias en el Archivo 

de Instrumentos PGblicos de Guadalajara, vol. 15, 

folio 50. 

Ibídem, p. 51. 

Ibídem, p. 50 

De la Torre Villar, Ernesto. Op. cit., p. 57ss. 
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Enrique Flores/Isabel Gil Sanchez. 

245-246. 

Op. cit., pp. -

Sin duda la Pcci6n mas ben~fica del Consulado para 

la región fue lograr de Carlos IV la concesión 

de celebrar la Feria de San Juan. Escribe Riviere 

D'Arc: "Alcanzó su apogeo a partir de la creación -

del consulado y con la consecución de la metrópoli 

de exenci6n de alcabalas, la cre~ci6n de una casa -

para aduana y de locales para depósito de mercan--

c{as" Helene Riviere D'Arc. Op. cit., pp. 27-45. 

Serrera Contreras, Ramón Ma~ía. ''La industria pe--

cuaria en Nueva Galicia a fines del siglo XVIII y 

principios del siglo XIX", en Lecturas hist&ricas -

de .Jalisco, 

105 ss. 

Antes de la Independencia, t. II, p. 

Villero, Luis. El proceso ideológico de la Revolu-

ci&n de Independencia. México. U.N.A.M., 1981, p. 

20 ss. 

Lindley lo analiza con amplitud, cuando habla de -

"La base económica de la oligarqu:i'a". Richard B. 

Lindley. Op. cit., pp. 37-43. 

Martínez Pelaez, Severo .. La patria del criollo. 

Puebla. Universidad Autónoma de Puebla, 1962, p. -

17-46. 

Jiménez Rueda, Julio. 

México, el virreinato. 

1950, p. 235. 

Historia de la cultura en 

México. Edit. Cultura1 
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Gag e, To~ás. Nuevo re~onocimiento de las Indi~s 

Occidentales. 1"1éxico. SEP/80, 19R2, p. 43. 

Haring, C.H. El imperio hispanice en America. 

nos Aires, Peuser, 1958, p. 248. 

Gag e, Tomás. Op. cit., p. 182 y 232 y ss. 

Bue 

Doris m. Lodd. La nobleza mexicana en la época de 

la independenci~, 1780-1826. México. Fondo de Cu.!_ 

tura Económica, 1984, pp. 154-201, asi como Richard 

B. Lºindley en su obra citada, p. 160, llegan a una 

cón.clusion que resulta novedosa para la historiogr_!! 

fica mexicana del período independientista, Infie

ren que no se dio tan marcada división entre crio-

l:los y peninsulares al menos en el centro de la Nu~ 

va España capital neogallega y región. Los hace -

pensar en estos términos los·frecuentes matrimonios 

efectuados entre ambos estra·tos sociales. 

Otero, Gustavo A. La vida socia·l del coloniaje, --

cap. "Estudios de mestizaje en Colombia". Citado 

por Severo Martínez Peláez. Op . ci t • , p • 6 9 6 , En 

.la región encontramos en los Archivos Parroquiales 

usar el nombre "mestizo" a nacidos de criollos, 

que generalmente desempeñaban labores del campo 

como naborías o med±eros; eran los que no poseían -

tierras. 

Serr era Contreras, Ramón M., Op. cit. , p. 185. 



100.-

101.-

102.-

103.-

712 

López Sarrelangue infiere, que sisubio' la trubutación 

fue porque la población india creció durante las -

últimas décadas de la colonia, pues las normas tri

butarias se IDantuvieron sin modificación. Delfina 

s. López Sarrelangue. "La población indígena de la 

Nueva España en el siglo XVIII", en Historia Mexica 

ll.i!• vol. XII, n. 4, 1963, pp. 518-523. Puede con-

sultarse al caso las Cuentas de Real Hacienda de la 

Caja Real de Guadalajara correspondiente a los años 

comprendidos entre 1761 y 1804. Archivo General de 

Indias. Guadalajara 437 al 448. 

Serrera C. - hace notar que "el aumento de ingre--

sos tributarios refleja a grandes rasgos en creci-

miento en la población tributaria d~l territorio". 

Op. cit., p. 27. 

Existen diversos comunicados contemporáneos al res

·¡,ecto en los que la Real· Audiencia de Gua·dalaj ara -

recomienda la protección y difusión de los indios. 

Real Audiencia de Nueva Galici·a. Ramo Civil, caja 

118, exp. 13. 

Al intensificarse la protección al indio surgieron 

nuevos núcleos en la región; aunque por la falta de 

tierras se multiplicaron los pleitos entre comunid~ 

des y dueños de la tierra. Encontramos, que a pesar 

de esta tendencia, las comunidades perdieron su se~ 

tido comunitario, porque el indio fue cooptado como 

ranchero. Los pleitos se referían principalmente a 

tierras marginales (montes) (Archivo de Instrumen-

tos Públicos de Guadalajara, t. XII, leg. 27, exp. 

6), entre extensiones de derechos, bardados propios 
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o comunales, supresión de r.etazos comunes por part~ 

culares, etc. También fueron proverbiales los re-

ferentes a rastrojo, que por ley se debía guardar -

para utilidad de todos y que restringía para quien 

trabajaba la tierra (Ibídem, fols. 240-242. Proto

colo de Manuel de Mena Mayor). La restricci6n que 

por ley existía sobre leña y rastrajo oblig6 a 

criollos e indios a levantar cercas, ya que unos 

pretendían acabar con los derechos de los otros. 

Respecto al caso encontramos muchas sanciones a 

favor de los indios y comunidades a efecto de sal

vaguardar la minoría legal de éstos, vulnerabilidad 

econ6mica y marginalidad (Ibídem, leg. 46, exp. 10). 

En el fondo parece subyacía la intención de equili

brar los intereses del blanco con la carencia de 

comunidades indias; aunque, en última instancia, no 

se consigui6. La codicia de bienes rústicos fue n~ 

toria circunstancia que encarecio la tierra (Ibi-

dem, t. XIV, fols. 78-82). Otras referencias sobre 

este problema las encontramos en los Archivos de la 

Real A'.ldiencia de Guadalaj ara. Ramo Civil, caja 42, 

exp. 2, fol. 556 (Pueblo de Indias de San Marcos); 

caja 82, 243-253, exp. 5, 5 y 15, fols. 996, 3238 y 

3891 (Pueblo de San José de' Gracia). Archivo Hist6 

rico del Estado de Aguascalientes. Ramo Civil-Judi 

cial, exp. 3.17, fol. 10 (Juicio de despojo de ti~ 

rras al cacique de Jesús María); esp. 2.3, fol. 15 

(Juicio de despojo de tierras a indios de San José 

de Gracia). 
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El prestigio de los dueños de tierras era notório. 

Los indios y mestizos se dirigían al "señor 11 en tér 

minos respetuosos, a sabiendas de que los esclaviza 

ban· o invadl!an. sus territorios (Archivo de Instrumen 

tos Públicos de la propiedad. 

XIV, leg. 33, exp. 38. 

Tierras y Aguas. t. 

Enrique Florescano e Isabel Gil Robles. "La época 

de las reformas borbónicas y el crecimiento econó-

mico, 1750-1808", en Historia generai de México. 

MEíxico. El Colegio de· MEíxico, 1976, t. II, p. 301. 

Igancio Ramírez. "Lecturas de historia polÍtica", 

en Boletín de· la Sociedad de Geografía y Estadisti

ca. Citado por Luis Pérez Verdiia. Historia parti

cular de Jalisco, t. I, p. 486. Don Agustín Rivera 

escribió: "Sello significativo de aquel marco de -

ignorancia fueron las supersticiones que se vivían 

en todos los individuos de la raza india, en la in-

· mensa mayoría de los blancos de los estados del 

centro y en muchos de los demls estados". Princi--

píos críticos sobre el virreinato de la Nueva España 

y sobre la Revolución de independencia. México. 

Comisión Nacional para las Conmemoraciones Cívicas, 

México, 1963, p. 864. 

Archivo de la Audienciw de Guadalajara. Biblioteca 

Pública del Estado de Jalisco, legajo 45, exp. 10 y 

605. 
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En los Libros de Gobierno parroquiales 1700-1800 

encontramos frecuentes referencias al caso. 

Sugiero la consulta de David A. Brading. "La estr~ 

tura de la producci6n agrícola en El Bajío de 1700-

1850", en Historía Mexicana, vol. XXIII, oct.-dic. 

de 1973, p. 232 SS• 

Las leyes no admitían el castigo corporal para obli 

gar al cumplimiento de la deuda. ~a Audiencia des~ 

probaba palizas y encarcelamientos por causa de 

deudas, aún siendo los acreedores convictos de fug~ 

Archivo de la Audiencia de Guadalajara. Biblioteca 

pGblica del Estado, leg. 36, exp. 3 y 456; tampoco 

procedía detenci6n cuando los padres o parientes -

del labriego eran deudores; leg. 3, exp. 10 y 404. 

Archivo Parroquial de Jalostotitlln. Libro de Go--

bierno año de 1679. Archivo de la Mitra de a·uadala 

lajara. Padrón de 4 de marzo de 1681. 

En este rubro los documentos son copiosos: Archivo 

Parroquial de Jalostntitlln, de Lagos, Teocaltiche, 

Aguascalientes, Juchipila, Asientos Jalpa, etc. D~ 

cumentos histó'ricos. Archivo Historico del Estado 

de Aguascalientes. Ramo Judicial-Civil exp. 237.15, 

fols. 150-152, 188, 225; exp. 45.2, fol. 8; exp. 

2.1, fol. 73; exp. 212.1, fol. 11; exp. 45.18, fol. 

45, etc . 

. Gonzllez Sandoval, Roberto Jorge. "Los .t.rabajado-

res industriales de la Nueva España, 1750-1810; en 
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La clase obrera en la Historia de Mexico. De la 

Colonia al Imperio. 

p. 238. 

Edit. Siglo XXI, 1980, voL 1, 

Los expedientes de la Real Audiencia de la Nueva -

Ga1icia, ramo civil, muestran frecuentes casos al 

respecto; también encontramos multitud de documen

tos en el Archivo Historico del Estado de Aguasca-

lientes, ramo judicial-civil. Porque resultaría 

tedioso hacer mención de todas, sólo mencionamos 

los que se refieran a casos ocurridos a las últi-

mas decadas de la colonia. 

Braudel, Fernand. El Mediterráneo y ei mundo medi 

terráneo en la epoca de Felipe", t.II, p. 110 ss. 

"Relación del visitador de Nueva Galicia Juan Paz 

de Vallecillo". ·También eh "Carta del visitador -

Gaspar de la Fuente al rey", Guadalajar~, 1 de 

abril de 1603, en Francois Chevalier. Op. cit., -

p. 148 ss. 

Probablemente visitó la región el pillo Martín de 

Villavicencio Salazar, alias ''Garatuza'' cuando 

huyendo del Santo Oficio en 1646 "se reuni5 por el 

T~ul y TlRltenango haciendo fechorías hasta Guada

laj ara " En los Libros de Gobierno, Lib. I exis

te un documento real de 22 de mayo de 1668 que 

hace referencia a tres salteadores que se escapa-

ron de la alcald{a de la Villa de Lagos; los reco

bro la justicia y ahorcó a uno de ellos, Nicolás 

Davales, y a los otros los volvi6 al lugar de su 
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retraimiento. A fines del siglo XVII se hizo fa--

maso el forajido de las barrancas del Ria Verde 

José Mercado y que fue aprehendido por el Juez, de 

la Santa Hermandad en Jalostotitlán, Don Diego de 

la Mota y Padilla. El reo logro escapar de la pri 

sien en Guadalajara y se refugio en la iglesia de 

San Francisco, de donde fue extaído por orden de -

la Audiencia y fue condenado a muerte. Cuando era 

conducido a la ejecuci·on se echaron sobre los mi

nistros de la justicia los alumnos del Colegio de 

la Compañia; lesquitaron a Mercado y lo metieron a 

dicho Colegio con lo que termino el escándalo y -

despué's de otras peripecias el· ladran escapó impune. 

Por ese caso fue castigado el presidente de la 

Audiencia, Cevallos Villagutierre> y uno de los -

oidores. Mat!as de la Mota Padilla narra el caso 

en su Historia de la Conquista de Nueva Galicia, 

cap. LXXVI. El mismo hecho lo refiere Martín de 

Gu1jo en su "Diario" correspondiente a Julio de --

1692. "Tumulto .an Guadalajara.- Jueves 10, hubo -

nueva de que en Guadalajara hubo tumulto con víct~ 

res en la .•. apedrearon a dos oidores ... " Alber

to Santascoy refiere con amplitud el caso. Obras 

Completas, Guadalajara. Gobierno del Estado 1984, 

t. I, p. 554 s. El Archivo Historico del Estado -

de Aguascalientes, Fondo Judicial Civil, contiene 

muchos protocolos de casos aislados principalmente 

por abigeato. Por ejemplo, exp. 237.15, fol. 116, 

demanda contra José de Ulloa; fols. 127, 128 y 130 

denuncia de Cristobal Serrano por robo de cinco -

mulas Esp. 2.1, foja 33, caso de "Los Avilas y sus 

consortes" del Real de San Martín, de la Serra de 



118.-

119 .-

120 •. -

122.-

123.-

718 

Yinos; fol. 27, aprehensi&n de tres sujetos sos~ 

pechosos de robo; fol. 14 demanda de robo contra 

Tomls Romo, José y Antonio Montoya. 

Calleja, José María Félix. "Ynforme ... 11 Archivo -

General de Indias. Guadalajara, 393, Citado por 

Vicente Ribes !borra. La insurgencia en Aguasca

lientes. Aguascalientes, Presidencia Municipal/ 

Univ. Aut&noma de Aguascalientes, 1987, p. 63. 

Riñes !borra, Vicente, p. 96. 

Taylor, William B. "Bandolerismo· e inusrgencia en 

el centro de Jalisco:· 1790-1816", en· Encuentros, 

revista de El Colegio de Jalisco, nú~. 3, abril-

junio de 1984, p. 10. 

Tbidem. 

Archivo General de Indias. Guadalajara, leg. 30~ 

Taylor opina "existían bandas especialmente 

unidas, sobre todo en la zona de Los Altos, que 

asaltaban en las cercanías de los caminos y que 

respondían a la importancia que representaban la 

feria de San Juan y sus miles de gentes que a ella 

concurr!an'' ''Bandolerismo e insurgencia ... '' El -

famoso Agustín Marroquín mis de una vez "traba-

j6" en la feria, junto con el laguense San Ram&n. 

Los "chivatos" eran delincuentes más o menos 

arrepentidos, como el caso del alteño Ignacio Va

_llejo "foragido de las Barrancas", a quienes con-
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vertían en autoridades al absolverles culpas q~e 

sobre ellos pesaban. 

Archivo de la Audiencia de Guadalajara, Ramo cri

minal, legajo 24 de 1805 y 1, 16 y 126 del año de 

1807. 

Ibidem, leg. 78, año de 1807. 

Archivo ~eneral de Indias. Guadalajara, legajo -

363. Esta famosa banda azol6 una extensa regi6n 

y eran informados por los "entregadores" que les 

cobraban hasta 8 pesos por cada informe. Algunas 

veces figura con el nomb~e de ''franceses'' por sus 

caracter!st~cas ideoló~icas, pues eran admirado

res de las ideas de la Revolución Fran~esa. El 

gobierno neogallego puso especial interés en des

truirla, porque atacaba de preferencia "los inte

reses de nuestro soberano, haciendo presumir por 

esta circunstancia . poseen un linaje de energía -

criminal que no es común en los ladrones de este 

Reyno". 

La situación económica pasaba.por una severa 

crísis y los desastres ecol6gicos habían hecho 

caer en la penuría a miles de regionales. Así se 

expresaba el intendente Ugarte y Loyola: "hasta -

la gente humilde era inclinada al rovo de raterí

as acaso porque carecía de artes y fabricas en -

que ocuparse, y que de su persecuci6n y castigos -

nacen las cuadrillas que vagan" Archivo General 

_de Indias. Guadalajara, legajo 306. 
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Ribes !borra, Vicente. Op • c i t • , p p. 11 7 - 11 8 • 

La Acordada se implantó en la Nueva España el año 

1719 para perseguir y castigar a los pir~tas y -

malhechores. 

Archivo General de Indias. Guadalajara, legajo -

306. Tmbien en William B. Taylor, p. 10. Santa 

María percibió e informó que la causa de su frac~ 

so se debió al "odio en que miran a mis dependien 

tes los m~s jueces reales y las ningunas acciones 

con que se premia el trabajo preciso de abenturar 

la vida y costiar sus exequJiones". 

jo 393, en Ribes !borra, p. 101. 

Ibídem, leg!!_ 

"Informe de Fernando de Abascal y Sousa, Guadala

j ara, 30 de septiembre de 1802", en Luis Perez --

Verdia. Op. cit., t. I. pp. 511-513 y t. II, p. 

12. 

Taylor, William B. Trab cit., p. 12. 

Archivo de la Audiencia de Guadalajara. Fondos 

especiales (criminal), leg. 77 años 1807. Toda 

esta gente era nacida en esa región y parientes -

entre 
, 

si. sus guaridas verd~ 

deras fortalezas "en figura de baluarte con muchas 

claravollas en su circunferencia para escudarse -

mejor y disparar las armas de fuego que tienen -

acopiadas y las que portan a los que intenten in

vadirlos". El m~s escurridizo de todos fue Igna

cio Vallejo, quien con objeto de hacer desapare--
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cer todo indicio de sus fechorías (violaciones, -

liberación de convicto amigo suyo y abigeato con 

tra varios indios de Temacapulín) destruyó el -

archivo ·del juez de Cañadas. 

Taylor, William B. ·Trab. cit., p. 13. 

Archivo Ge'neral de Indias .. Guadalajara, legajo -

306. Tambi¡¡¡n un Taylor, .PP· 13_-14. En momentos 

de gran intranquilidad lleg~ ~ recel~rse de "cual 

quier grupo de forasteros que anduvieran armados 

o con buenas caballos, porque eran sospechosos de 

ser asaltantes'', escribe este autor. 

William B. Taylor, p. 16. 

Archivo de la Real Audiencia de la Nueva Galicia. 

Ramo Civil,Caja 225 exp. 11, fol. 2909; caja 243, 

exp. 5, folio 3238; ·caj'a 253, exp. 15, folio 3406. 

Archivo Históricd del.Estada de Aguascalientes. 

Fondo Judicial-Civil, exp. 2.1 folio 27, 33 y 68; 
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CONCLUSIONES 

EL ALTIPLANO CENTRO-OCCIDENTE. PANORAMA HISTORICO DE UNA 

REGION Y DE sn SOCIEDAD HASTA 1810, tiene la finalidad de 

dar a conocer el desarrollo hist6rico de la mencionada re-

gion a la luz de los documentos, así como.el lugar que ocu

po durante el lapso estudiado y los aconte¿imientos esceni-

ficados hasta 1810. El panorama que el estudio pretende es 

captar est~ devenir his~6rico con amolitud e integralmente. 

Por ello, no se constriñe a determinado problema o variable, 

si no qde procura abarcar todo cuanto jncidi6 en su desarr~ 

llo; muy especialmente cuanto hace referencia a la forma--

ción de su sociedad. 

En la estructuraci6n de toda sociedad las configuraciones 

f!sicas y socioecon6~icas· desempefi~n una funci6n esencial y 

tambi~n revelan una gran gama de interrelaciones humanas a 

través de su devenir histórico. En este contexto, como la 

herencia prehispana fue superficial hacia el seno social, -

aqui .enfatizamos mas en las instituciones coloniales. Pri_!!. 

cipalmente se resalta la economía agroganadera p·or sus 
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papel protagónico y la hacemos aparecer como el elemento 

nodal en la conformación de la sociedad regional y como 

basamiento de su estructura. 

Contextualmente, la formación social de la región la debe-

mos entender como oroducto de la dinámica del hombre -colo

nizador, estanciero, comerciante, etc.- que parcialmente se 

apoyo en lo prehispano; sin embargo, resalta la dinlÍmica co 

lonizadora v la política de poblamiento que, en Gltima ins

tancia aglutinarran las cc.ntradicciones endógenas y ex6ge--

nas, pol{ticas y religiosas. En decir, que la sociedad re-

gional tomo orden y estructura al consolidarse paulatinamen 

te el complicado aparato estatal: las. burocracias civiles y 

religiosas que r~gularon cuidadosamente los flujos del hombre. 

En este panorama, resaltar~n las expresiones autárquicas y 

el aparato estatal en el plano político, porque vincularon 

a la clientela burocr~tica y clerical. Su complejo actuar 

hizo ~ue resaltaran en determinados momentos mAs ios inter~ 

ses particulares que se habían asentado desde temprana hor~ 

La presencia del aparato estatal como regulador de los flu-
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jos del hombre, hizo posible con su proteccionismo la -

posesiOn irrestricta de la tierra -estancias, haciendas, 

sitios, ranchos-, que el regional hizo producir bienes y 

ganados. Al devenir este tipo de propiedades se estruc-

turaron en la región vastas organizaciones interrelacio

nadas entre los grupos troncales, que verificaban celos~ 

mente la producci&n, la comercializaban y hac!an circu-

lar segun lo demandaran la·s estaciones y el mercado (1). 

El impacto colonizador y de poblamiento hispano, ademas 

de que contrapunteé con lo prehispano, condicionó. susta.!!_ 

cºialmente la uni6n social. La historia particular de la 

región muestra todo ésto a lo largo de los años, que es 

lo que este estudio procura actualizar. Mas de una vez 

opinamos -y lo demostramos- que la dinámica histórica -

camin6 vinculada estrechamente a las tradiciones religiE_ 

sas y culturales; por lo que no debe extrañarnos su tras 

cendencia a pesar de los avatares de la historia y la re 

versión ·al seno del sistema polític.o .cuando sufre el 

cambio a la forma actual. El equilibrio que acontece en 

determinado momento, mucho· se debí& a que l'!s contradic-
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ciones geográficosociales se mezclan a los intereses sub

jetivos y objetivos al interior de la clase dominante. 

Arraigarán en tal forma las tradiciones, que ni la conso

lidación paulatina del nuevo orden las erradicara, por la 

razón de que los grupos dominantes vigilaron el desarro--

llo como depositarios de éstas. En este contexto n.ues--

tro estudio enfatiza en este fenómeno: a mayor defensa -. 

de las tradiciones, mayor fortalecimiento político de los 

grupos. 

Abundando un poco más opino ene las Elites coriSiRuie--

ron la cohesión de la sociedad regional a través del domi 

nio político -económico, pues a los ojos de éstas defen-

der la tradición solo resultaba posible imponiendo "su --

tradición" al resto de la sociedad. En síntesis, religíon 

y cultura -ideología- crea para los élites lo que identi 

fica al hombre regional: religión. El binomio religion -

-ideología propugnará por su innfectabilidad en cuanto -

elementos sustanciales de todo cambio social; Ademas de 

lo anterior, l~ conjunción de economía- política gesto en 

el regional la expresión que lo define todo: la relación 
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estado -iglesia- sociedad. Con objeto de complementar -

estas ideas quiero terminar el presente trabajo con una 

s!ntesis de estos elementos d~finitorios de la sociedad 

regional motivo del presente estudio. 

A.- LA ORGANIZACION DEL GOBIERNO. 

Las referencias que se han hecho hasta ahora a lo largo 

del presente estudio sobre la organización del gobierno 

han sido generales. Para que este logre más integridad 

y totalidad me voy a permitir elaborar un resumen en el 

marco de estas consideraciones finales. 

Dentro de la estructura 'jurídica colonial, a Nueva Espa

ña se le contemp·lo como un reino mas de la monarqufa un.!_ 

versal de los reyes de Espafia, q~ienes eran cabeza de 

los varios cuernos políticos por vínculos d~ derecho, 

Aceptada esta tesis, la práctica del derecho hace pensar 

que debió contar con suficiente autonomía en cuanto a t~ 

ma de decisiones de gobierno por parte de las autorid~--

des regionales y locales. Sin embargo~ no ocurrió así; 
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pues muchas decisiones administrativa~ y políticad m~s -

bien nos hace pensar en que, másque reino, tuvo un carac 

ter de colonia desde la perspectiva de que puestos y org2_ 

nismos del poder funcionaron para favorecer a la metro-

poli. 

Efectivamente, los Órganos de auto.ridad acuende el mar -

no fueron sino la prolongación del poder .Político del rey, 

quien podía crearlos o suprimirlos según su voluntad y -

determinar el alcance y magnitu.d de sus atribuciones·. 

Más aOn, ninguno podía existir ni actuar si no era por ~ 

voluntad del monarca; y si tomaba alguna decisión por sí 

mismo estaba obligado a someterla de inmediato a la rati 

ficaciOn real. 

En la estructura del gobierno colonial, el Consejo 6e I~ 

dias (2) fue la autoridad legislativa y administrativa 

m~s alta después del rey; sus agentes políticos y judi~

ciales m~s importantes los virreyes, los capitane~ iene-

rales y las audiencias. Como organismo administrativo -

~orrespondía al Consejo nombrar los funcinarios de alta 
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jerarqu5ia y confirmar los de rango inferior; la funda··

cion de órganos de gobierno en el Nuevo Mundo, su vigi

lancia y supervisión; revisión de cuentas y auditorías 

de las oficinas de la Real Hacienda, como tambiGn la -

promoción del comercio, la navegación y descubrimientos 

y la defensa militar en tierra y mar y velar el buen --

trato a los indios. También figuraba en su agenda fun-

ciones administrativas que se referían al Patronato 

Real: creación de obispados, fundación de conventos y -

misiones, const·ruccion de catedrales y presentar al Papa 

el nombramiento de obispos y otros prelados. 

Como tribunal judicial el Consejo constituía la corte -

superior civil y criminal de uitima instancia donde ter 

minaban todos los pleitos, ya ~or el delito mismo o por 

el alto rango del delincuente. En síntesis, el Consejo 

acumulo un sinnúme rb de facultad es de dis ti
0

n ta índole; 

y aunque trabajo con lentitud siempre mantuvo en alto -

prestigio ·como cuerpo excepcionalmente bien informado, 

prudente y justiciero, probo y honesto. Todas e•t~~ -

virtudes d~l consejo permitieron llevar con mano fi~me 
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las riendas del gobierno en ultramar. 

El virrey represent6 l~ autoridad máxima en la Nueva --

España durante la colonia. Carlos V cre6 el virreinato 

en 1535 para satisfacer las necesidades d~ la colonia. 

El virrey ejercía una autoridad suprema dentro de su -

jurisdicci6n como representante directo del soberano. 

Era jefe civil y militar y supervisaba la.justicia, el 

tesoro y los aspectos seculares del gobier.no de la Igl~ 

Sia; nominaba la mayoría de los funcionarios menores, -

tanto legos como eclesiásticos. Te6ricamente tenía po-

deres ilimitadas, porque como representante de la real 

persona podl'.a actuar y decidi.r sobre cualquier asunto,. 

"como si fuera el rey mismo el que gobernara". Por la 

minuciosidad conque se legiÁlaba desde España con el -

tiempo se limitó su poder al introducirse varios orga-

nismos formados por funcionarios importantes designados 

por el rey (3). Como gobernador, el virrey vigilaba el 

buen ·trato de los indios; designaba a1caldes mayores y 

corregidores, excepto los de real· nom?ramiento y deter

minados gobernadores; expedía decretos, bandos y orde--



730 

nanzas de buen gobierno, revisables por el Consejo de -

Indias; atendía a la alimentación, salubridad y morali

dad pública, y de manera supletoria y complementaria, a 

la instrucción y beneficencia. 

La larga sucesión de virreyes en la Nueva EspaPa inclu

vó a muchas de las familias más nobles y distinguidas -

de España. Muchos de ellos fueron hombres intelig~ntes 

y de buena~ intenciones; ·''al~unos estadistas de prim~ 

ra clase ... Aunque los hubo distinguidos académicos y 

hombres interesados en la literatura y las artes, la 

mayoría de ellos gobernó indiferentemente y dejaron de

trás poco mlis que sus retratos" (4). El período virrei 

nal "ra de duración indefinida; dependl'.a "de la volun-

tad del rey". 

Despés del virrey las Audiencias eran las instituciones 

más importantes de Gobierno y gobernaban como verdade-

ros virreyes colegiados en ausencia de éste •. Desempeñ.!_ 

bmuna funcic>n doble, judicial y política o administra-

ti va; Como ente corporativo compartím. las funciones -

del gobierno con el virrey, capitanes generales .o pre-



731 

si.dentes. Como corte de ley escuchaban''y rlecidí'an sobre 

las apelaciónes de los tribunales inferiores: corregid~ 

res y gobernadores locales, cortes administrativas, co~ 

sulados. En casos criminales, la decisión de la Audie~ 

cía era final, pues no había apelación a España, excepto 

~l Consejo de Indias (5). 

Servía como tribunal de primera instancia en casos de -

corte y eclesiásticos de carácter secular, como disputas 

entre las órdenes religiosas, o casos que afectaban la 

disposici~n de los diezmos o propiedades de la Iglesia 

o beneficios vacíos (6). La Audiencia fue la institu--

ción más importante e interesante en el gobierno colo-

nial. Fue el centro, el cora·zón del sistema administr~ 

tivo y el principal freno a la opresión e ilegalidades 

cometidas por virreyes y demás autoridades. Se puede -

afirmar que jugo un papel importante en la evolución -

social y política. 

Debajo de la Audiencia, la administración de justicia -

¡legó a subdividirse en un grado extraórdinario, al 
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extremo que en el siglo XVIII llevo a crecientes confu-

sienes y frecuentes conflictos y también a grandes desi 

gualdades en la impartición de la justicia (7). En el . 
plano regional para casos de administración local están 

las Alcald{as Mayores. La base de la administración --

local era el municipio, corporación de gobierno políti-

co que resultó de estrema importancia para la historia 

del imperio español, porque fue una de las pocas ins--

tituciones que mantuvieron una pe~uefia medida de 

autonomía local.' 

Los conquistadores, desde que Cortés creó el primero en 

Veracruz en 1519, al ~ntrar a una nueva región fiara so-

meterla y ocuparla, como primer paso fundaban un pue--

ble y el respectivo cabildo municipal (8). La.autori--

dad municipal estaba depositada fundamentalmente en los 

regidores con voz y voto y en los alcaldes ordinarios o 

magistrados. Los regidores debían ser elegidos anual--

mente por los vecinos o dueños de las propiedades dentro 

del pueblo y no podían ser reelectos sino hasta despu~s 
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de un per{odo de un año como había sido la costumbre en 

los pueblos libres de la España medieval. Los alcaldes 

deb'i'.an ser electos anualmente por los regidores, el pr_! 

mero de enero, y no podían ser reelectos sino hasta de~ 

pues de dos años. 

Al principio de la colonia se día libertad en la elec-

ción de cabildos; pero se perdió al entrar en crisis 

económica el imperio en tiempo de Felipe II y se permi

tió comprar la membresía, heredarla o que la regalara -

el rey ase pasara en rotación entre las principales fa

milias del pueblo. En las postreiiier!as del reinado de 

Felipe II y con su sucesor Carlos II se introdujo la -

costumbre de vender el puesto al mejor postor con o~je

to de buscar nuevas fuentes de ingrrsos ante un erario 

en virtual bancarrota. Con esto el puesto municipal se 

volvió un pedazo de propiedad privada. A partir del 

siglo XVII los principales puestos municipales se con-

virtie~on en propiedades y hereditarios;acausa de e11o, 

la administración municipal pasó' al control de un estr~ 

cho círculo de familias ricas e influ~entes (9). 
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En este contexto, las municipalidades perdieron su ca--

rlcter popular y su autonomía debido a las interferen-

cias exogenas en los asuntos de gobierno. Tanto el go-

bernador como la audiencia podían imponer su voluntad; 

hasta podían multar o castigar a los capitulares por no 

elegir a sus designados (10). Sin embargo, cabe asen--

tar que los cabildos no perdieron el privilegio de re--

presentar los intereses locales y, así, en alguna medí-

da fueran susceptibles de responder al sentimienbo lo--

cal. Escribe Haring al respecto: 

Pese a tantos defectos y lacras, los cabildos 
tuvieron un papel de~isivo: fueron la dnica 
institución local autoperpetuadora y no mero 
apendice administrativo de la Metrópoli; y -
fue la única agencia del gobierno en donde -
los criollos mantuvieron una gran participa--
ción formal (11). 

B.- LA IGLESIA. 

En cuanto a la Iglesia, España se vio obligada a echar 

mano de su acci6n militante durahte el imp.ortante mome~ 

to histórico que fue la colonia. Esta ins~ituci6n re--

P.resentativa, constituida como cuerpo formal, siempre -
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estuvo fusionada a la sociedad; por esta raz6n, obstru

!a o agilizaba su desarrollo, su cohesi6n,· ademas de 

que concertaba con su consolidada postura pol!tica a 

favor o en contra. El papel que la Iglesia de~empeñ~ 

fue de labor espiritual y cultural esencialmente. 

La Iglesia tuvo como objeto ganar adeptos para el cris

tianismo y reflejara su acci6n en el campo ideológico y 

poder económico. Como part!cipe efectiva en el campo 

de la educación movió, positiva o negativamente, todos 

los sucesos de fondo ideol6gico, moralidad y costumbres 

apoyada en una paciente enseñanza inculcada a la pobla-

ción. Salvo excepciones, intervino en forma más discre 

ta -oculta si se quiere- que ·el ejército, mediatizando 

con hibil manej-0 todos los hilos. 

Aunque a simple vista parecerá que esta institución de-

~ió transitar por caminos estrictamente espirituales, 

''en todo momento, escribe de los Ríos, se entretegi~ 

entre ejlrcito e Iglesia una urdimbre de ayuda mut~a, 

que engendr6 fen6menos de simbiosis social de ··g·ran impo.!. 



736 

tancia jurídica y política" (12). 

En ewte contexto, para mejor entender la presencia de -

España en estas tierras, resulta ineludible a todo estu 

dioso de su historia conocer su interrelación permanen

te, pues con el auxilio de ambas instituciones llegó a 

la cGspide del dominio material y espiritual. Es por -

eso, que ambas estructuras, al convertir a sus miembros 

en la clase dominante por su influencia social, espiri

tual, poder y riqueza surgen como grandes confoTI!ladoras 

de la sociedad colonial novohispana y regional. 

¿Que podemos agregar sobre la Iglesia a lo ya asentado 

en· páginas atrás? Como rcferet1cia principal, esta ins

titución tan efectiva y eficaz de dominio desde la con

quista logró que el devenir histórico de la sociedad -

colonial girara alrededor de la religión, porque no se 

puede negar que lo m~s sobresaliente que España· trajo a 

esta:; tierras fue la religión; la religión junto con la 

cultura unificó, política e ideológicamente a la sacie-

dad. La corona siempre con._,sider6 a la Iglesia como su 
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atributo m~s valioso y honorable; esta es la razón de -

que monasterios, iglesias y hospitales se erigieran sólo 

de acuerdo a las ordenanzas reales (13), El poder que 

la corona ejerció con el patronato real hizo de la Ig·l~ 

sia otra rama de gobierno real, otro medio .de control·-

sobre los colonos. Virtualmente todos los servicios --

sociales fueron encauzados hacia ésta y también fueron 

dominio exlusivo y peculiar de las clérigos; ellos eri

gieron y administraron los hospitales, asilos y escue-

las, así como los numerosos fondos piadosos estableci-

dos por legos devotos o eclesiásticos (14). 

Trasladando es tos comentarios al plano reg.ional, e 1 

poder· de la Iglesia trascendió co11 fuerza al plano civil; 

como institución y organizacíón local c'ontrolO ·la situ_! 

ción social desde el momento en que ei' e:spañol ·hizo 

acto de presencia. Con ésto no queremos.~firmar que 

todo cuanto realizo fue positivo. No. ~~r'~jemplo, al 

no incorporar al indígena a la civilizac{ó~ Occidental 

comd io p'd!a el espíritu de su fund~dor y el de Is~ 

bel la Católica no cumplió del todo su mi.sión; abolló en 
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cierta forma su prestigio. Y es que educar¡ "civilizar", 

realizar estudios etnológicos, lingü{sticos e históri-

cos debieron ser tarea suprema de la evangelización, ya 

que· ~sta no precisa destruir lo ind{gena para sustituí~ 

lo por lo occidental, como ocurrió con el fanatismo es-

pañol. La evangelización precisaba adoptar y adaptar -

lo mejor de las dos culturas para que en ese marco sur

giera la nueva sociedad. 

Cuando Isabel la Católica redactó su testamento insis-

tiO en que a·cambio de un nuevo mundo sus sucesores 

quedaran obligados a imcorporar a sus habitantes al 

cristianismo; frente a esos buenos propósitos de la 

reina surgió la codicia de los conquistadores, colonos 

y gobierno, los que se entregaron de consuno más a es-

clavizarlos que incorporarlos a la civilización occi--

dental, religiosa y culturalmente. En ello no se puede 

exculpar a la Iglesia, porque muchos de los encargados 

de efectuar la evangelizaci~n no ·estuvieron a la altura 

de su misiOn. "Es fácil comprender, escribe Robert Ri-

car~, que no todos los ministros eclesiásticos fueron 



739 

paradigma de virtudes. Muchos cuidan en exceso acrecen 

tar más sus haciendas que el ejercicio de su ministerio" 

(l S). Cuanto más avanza el dominio español los eclesiá.!!_ 

ticos dedicaban su esfuerzo creativo y productivo a la 

formación de sus propias haciendas y no a la evangeli-

zaci6n de los decadentes pueblos nativos. 

En realidad, la Tglesia estuvo durante toda 1a colonia 

m~s en manos del poder real que en las del papado. Con 

las ordenes religiosas como avanzada pudo llevar a ~abo 

empresas tan complejas como la evangelización, misiones, 

educación y reducción de pueblos. No hubo manifesta---

ción del hombre que escapara al control de la Iglesia: 

hospitales, orfanatos, universidades, escuelas. No se 

puede negar que mucho debió al poder real. A qu~ me r~. 

fiero a sus grandes riquezas, princ.ipalmente porque:er B_!!. 

tado español hizo escasos esfuerzos por restringirla. 

Esta acumulacion de riquezas era ya en la primera mitad 

del siglo XVII bien notoria; el ca~ildo de la ciuda~ de 

M¡;:xico informaba al rey en 1637 "no haber en este reino 

más que seis gl>neros de h5lciendas (inversiones), que son 
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e.asa, labores de panes, molinos, ingenios de azúcar, g_!·· 

nados mayores y menores" y los seis se hallaban en vías 

de quedar acaparados por la Iglesia (16) . 

Yrancois Chevalier ocupa el cap. VII de su obra "La fo~ 

mación de los latifundios en México~para hacer una amplia 

descripción de la propiedad de la Iglesia. Se pregunta 

¿cómo, cuándo y bajo qué formas aparecieron y medraron 

en México las prooiedades territoriales de la Iglesia? 

Sin te ti zamos la respuesta que da. Para 1538 e 1 rey --

autorizaba a los curas y a la Iglesia el goce provisio

nal de las propiedades y rentas destinadas en otro --

tiempo "a los ídolos" y a los templos indígenas. Post~ 

riormente el gobierno virreinal comenzaría a hacer mer

cedes a "ciertos conventos, monasterios y colegios". 

Ante esa liberalidad y abuso aparecerían pragm~ticas 

real~prohibiendo la adquisición de tierras a la Igie-

sia; pero al parecer no surtieron el efecto debido, 

porque para fines del siglo XVI la propiedad territorial 

eclesi.fstica se hallaba prácticamente admitida. 
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E;I. acaparamiento de propiedades de parte _de la Iglesia -

no tard5 en generar serias protestas de parte de la so-

ciedad; lo raro fue que la Corona sien1pre afronto con 

pusilanimidad el espinoso problema. Mas ailn, con el 

correr de los afias al v~ise roas y mas urgida de dinero -

inventó la forma segura de atraer fondos al erario e 

impuso la "composición"' que no fue mas que la lega--

lizacii5n de la tenencia de tierras eclesiásticas (17). 

La Igle~ia confomi5 sus propiedades con importantes dote~ 

limosnas, donaciones, diezmos, legados, intereses impue~ 

tos sobre capitales, productos por concepto de arr•nda-

mientos que en manos de instituciones eclesiásticas y -

con una administraci6n saneada no s51o se conservaban, 

sino que fácilmente se duplicaban. Escribe Chevalier: 

~n este pa!s mas bien pobre entr~n *randes ~apitales en 

las arcas del clero, el cual sabe conservarlos mucho 

mejor que los encomenderos y herederos de los dueños de 

las minas y de algunos altos funcionarios" (18). 

La fueTht~ mis. socorrida de ingresos eclesiásticas e~ la 

regían fue ·la explotaci5n de :las propiedá.des rurales,··· 
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sin duda por ser la mas conveniente a su estado, El -

"presbttero labrador" sera uno de los personajes más 

típicos. Exist1an normas estrictas para Jos clériP.os -

en referencia a las propieriades; nero Jos obispos las 

anlicaron con eJRsticidad y tolerancia; hasta permití~ 

ron n.ue poseyeran "esclavos". Can6nipos, ~rehendadas, 

curas, cl~ri~os y comttnidades reli~iosas ~oseían ''l.ah~ 

res" y ganados: la Rtcnción de esos neRocios los 

ohliP.aba a ausencias 

lo ~ue frecuentemente 

frecuentes en su apostolado, nor 

contravenían las normas ''esta-

bJ.ecidas por el Sancto r.onc:i l:i o Tridentino". 

No debe causarnos extrañeza encontrar en testamentos -

de cl(rigos que heredaban "rebaños y esclavos". Cuando 

los Barbones subieron al trono español esta situaci5n 

de la Iglesia se convirti5 en blanco de ataques; el -

mas certero y lamen t ah le fue la expuls i5n de los j esui 

tas (1767) y que pese a que el poder real procur5 mi-

nimizar torne en asunto delicado las relaciones Igle--
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sia-Estado. Ciertamente este hecho perm·iti6 al gobier-

no absolutista contar. con un clero mas dócil y apropia

do a sus intereses; aunque con esa forma de actuar 

tambi€n lograría el clero asimilar "fielmente" .virtudes 

y defectos del cuerpo administrativo y se inclinará 

mas por una vida muelle, con objeto de poder seguir 

actuando y escalando los puestos ~blicos. La Iglesia -

manifestó míis que nunca un servilismo rastrero: docili.

dad a la política regia y a otros signos menos decoro-

sos. 

En el contexto histórico regional, la Iglesia supo sen

tar con firmeza las bases de su poder económico e. ideo-

l~gico. Cuando las doctrinas de indios pasaron a conveE_ 

tirse en pingües curatos gracias a los piadosos despre.!!_ 

dimientos de los fieles, la estructura de ésta quedó 

tan firme que el Estado español no dejó de buscar su 

colaboración y hasta le permitió tomar ciertas decisio-

nes que sólo a ~l competían. La Iglesia no tardó en --

contar con suficiente clero en Lagos, Aguasca.lientes, -

Teocaltiche, Jalostotitlan, Juchipila o San Juan de los 
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LagoR' para controlar la población1 el cual se sustenta-

ría en forma especial en la propiedad territorial. To

dos los clérigos que atendían a la sociedad regional se 

dedicaban a la ganadería y explotación de las tierras. 

Los protocolos que hacen referencia ~ ell~ invariable-

mente mencionan, que dependían "del usufructo corto de 

las hacienduelas y ranchos"i de hecho, muchos fueron -

descendentes de familias de abolengo y emparentados con 

distinguidos caballeros neogallegos (20). 

La Iglesia regional conservó su función de instrumento 

ae gobierno, de pieza indispensable del poder. Ni la -

avalancha de ideas ilustradas y control regalista delos 

barbones deterioraría.su situación de poder. Su base -

conservadora y organizativa quedaría incólume aun cuan-· 

do la sociedad fue "tocada" de ideas renovadoras. Y -

aunque en las últimas décadas debió soportar la intro-

misión de los poderosos hacia el interior de1:~1ero, -

pues invariablemente los curatos pasaron a ser conside

rados como parte de su patrimonio, supo sortear esa si-

tuación. Ante ese peligroso debilitamiento, lo que 
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hizo fue retomar las riendas del control y refugiarse 

como nunca en lo que le habia dado fuerza y poder econ~ 

mico: los diezmos y las obvenciones parroquiales; lo -

que le permitir'i'.a mediati:zar la situacion, pues obtuvo 

aue diezmos v obvenciones quedaran intactos hasta des

oues ele 1810. 

El cobro de los diezmos· fue para la I'glesia una cuestión 

muy complicada y delicada por las sumas que se maneja--

han. Los reyes· de España hab~·an recibido por Bula r:í,;,_ 

rissimi in ~hristo" de Alej and'l!o VI de 16 de noviembre 

de 1501 "absoluto e irrevocable dominio" sobre ellos. 

La bula facultaba su cobro y distribución meticulosos, 

como tambié!n que pudieran ser depositádos· en la Caja -

Real como una "recompensa" a los esfuerzos que la Cor~ 

na had~a en la evang>lización. ·A cambio, el rey quedaba 

obligado a cuidar de lo necesario de todas las iglesias 

y miembros del clero en sus dominios. 

Como el gobierno no contaba con personal capacitado ni 

~uficiente para su re~abacion, delego eri la Iglesia esa. 
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comisi5n; así fue c6mo ~sta Rozaría <le todos los·privi

legios aue la bula otorgara al rey y que se convertiría 

en uno de sus medios ne enriquecimiento. También de paso Je ner

mitía eluétir tocla injerencia por parte étel p.obierno en lo tocante 

a a~ministraci6n. Ni la Real Ordenanza de Intendentes 

de 1786 lograría arrebatarle el aue los diezmos fueran 

directamente ~ la Veal Hacienda, o que los cobrara el -

nersonal real. 

Aquí es importante hacer la siguiente 'claraci6n. Efe~ 

tivamente los gobierno absolutistas del siglo XVIII bu~ 

caron hacerse del control del cobro de los diezmos; 

pero hubo una raz6n de fondo para no insistir. Su re--

caudaci6n y distribuci6n requería de una burocracia nu-

merosa y capacitada y el gobiernó no c~ntaba con ella. 

Por esta raz6n, aunque lo hubiera querido, prefirj6 

que las di6cesis siguieran llevando a cabo esa labor, -

ya que cada una tenía establecida una "oficialía de 

hacedur!a de diezmos", en donde laboraban los jueces 

hacederos con la misi6n de recoger informes acerca de 

las cosechas y aconsejar lo que debía hacerse. El co--

lector de diezmos visitaba peri6dicamente las colecto--·· 
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rías en que la di6cesis h~b!a sido dividida. 

Un número considerable de productos agroganaderos esta

ban gTavados,.aligua.l que la·fuerza de tTabajo; que co!!_ 

veTtidos en moneda se 

sas. Si a pTin ci'pios 

transformaba en. cantida'des fabulo 

del siglo XTX la actividad econ6-

mica regional agroganadera ~legaba al 70% podemos infe

rioT su importancia para el tesoro real y la Iglesia --

(21) . 

Las obvenci·ones o aranceles parroquiales tambil!n repre

sentaban ·un. ilnportante ren·gllln en la econdm:i'.'e. de la Igl~ 

siat por eso se vigilaba su cobro con escrupulosidad: -

derechos parroqúrales por la administraci8n de los sa--

cramentos y servicios reli·giosos. Los reyes de España -

como patronos de la I·glesi·a trataron de unificar cobros; 

pero no se lograrta sino hasta 1767 en que Carlos III -

establecerta un arancel para el pago de derechos por --

bautizos, entie:rro.§.Y demas 

de i~tendentes encargaba 

servicios (22). La ordenanza 

a los obispos castigar sever~ 

mente a los sacerdotes que abusaran en sus cobros; pero 

frecuentemente quedo en letra muerta, porque fueron co-
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munes las quejas por abusos de curas; sobre todo de PªE 

te del sufrido pueblo indio. Las medidas de. Carlos III 

en este rubro inquietaron frecuentemente y hasta se die 

ron prot~stas, principalmente cuando el gobierno prete~ 

di~ inmiscuiYse en cuestiones de fe. Aquel ambiente de 

los privile-

gios eciesi~sticos gestaron en muchos criollos regiona

les tin abierto rechazo a procederes contrarios a la doc 

trina tradieional de la Iglesia~ se vio patente en qui~ 

nes asistieron a los Cortes de cgdiz (1812). 

En conclusión, en una sociedad tan impregnada por el -

elemento eclesi~stico, como lo fue la regional, donde -

la educaci6n, la ciencia y las letras estaban dominadas 

en gran medida por los cl~rigos, y donde las activida-

des cari,_._ J:ativas estaban enteramente en sus manos, la -

beneficencia estuvo canalizada totalmente en dircción 

de la Iglesia. En este contexto, un piadoso rico en --

lugar de contribuir a colegios, 1aboratori¡,s o museos -

privados, construía una capilla o un monasterio o daba 

dinero a la Iglesia para que ~sta lo administrara a fa-
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vor de los pobres o los enfermos. Esto no selo propo~ 

cionaba una gran riqueza a la Iglesia, sino que tambi~n 

le impon!a vastas responsabilidades. En.consecuencia, 

sus contribuciones sociales· y caritativas a la sacie-

dad fueron tan importantes· como sus aportac:i:ones reli

giosas. 

Nuestra region no s·obresalé. por s·u arquitectura colo--

nial, fue reflejo de s·u pobreza. Sin embargo, mencio-

nare algunos éjemplos para.completar esta semblanza de 

la Iglesia. Ya en el siglo XVII: muestra algunas. obras, 

dignas, como ser'í!an ·todas las iglesiasparroquiales y -

los pequeños· conventos de Juchi•pi·la, San Diego, la Me~ 

ced y Hospitales de San José de Aguascalientes, as! -

como los pequeños hospitales de los diferentes pueblos. 

F.n el siglo X'VTI:I encontramos m1ts muestras promovidas 

por piadosos regionales. Tenemos las iglesias parro--

quiales de Aguascalientes, Lagos y San Juan de los La

gos; 1as ig·lesias del Rosario, San Marcos, El Encino y 

Guadalupe en Aguascalientes~ el convento de Capuchinas 

de Lagos~ de la Merced en Teocaltiche (23). 
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Por lo que toca a eilucacii3n cabe también hacer hincapié, 

que cualquier muestra fue obra Be la Iglesia, Todas 

las parroquias contaron con escuelas parroquiales; en 

Aguascalientes gracias a la generosidad de Pedro Rincón 

de Ortega se abri5 la escuela de Nuestra Sefiora de la -

Encarnación, que comenza a funcronar en el convento de 

la Merced a partir de 1665, A fines del siglo XVIII don 

'.FranciBco Rivera y Gutiérrez 1:undarl!·a y dotar{a de me-

d.ios a una escuela pri'maria "para ensefiar a los hijos -

de espafioles". Teocaltiche también contar{a con una 

escuela dirigida y atendida por los mercedarios. La 

educaci5n que se imparti·ó' en la reg:Nln fue de un nivel 

primario s·i3lo., pues abarca la ensefianza de lectura, es

critura, aritm,tica y· catecismo. Al reflejar a la so-

ciedad a la cual scrvfa, la debemos calificar de arista 

crata, confinada a una clase selectar a los criollos, 

espafioles y mestizos de lm clases altas, 

Finalmente, a·unque la corono procur6 controlar 1a riqu; 

za de la Iglesia, debemos acotar que poco logró regio

nalmente, porque el clero dueño de haciendas y de conc~ 
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cias, se uni& con la oligarqu!a regioni~ para hacer 

frente a todo tipo de reformas que le perjudi~aran. En 

tenderemos mejor io anterior, si tenemos en cuenta que 

el clero regional form& parte de familias linajudas y -

que eran parte de la ~lite. Traigo a colaci&n como con 

firmaci~n lo que escribi5 Calleja en 1792: 

Bien podemos afirmar que todos l·os bienes de 
manos muertas y haciendas particulares queda
ban en las mismas manos. T por ende, todos ~ 
esto• linajes estaban ligados por lazos de pa 
rentesco, por naci"lTlí:ento o por dedicaci·On a:: 
España (24). 

No encontramos nada sospechoso que casi todos. lo~ ecle-

ci~sticos que realizaban tareas en la regiGn de 1770 a 

1810, abundaran en expresiones de sumisian y conformi--

dad hacia las autoridades y hacia la doctrina tradicio-

nal de la Iglesia, segdn demuestran sus expedientes hi~ 

tóricos. En este contexto, la Iglesia destaca~ía en -

forma sobresalinte como grupd de presi8n, puesto que --

procure a toda costa observar la tradición, rechazando 

cuanto significaba cambio. Tampoco debemos extrañarnos 

de que en su oposición a los aires libertarios,. diera a 
. . . 

sus acciones un cariz religí:oso. Para -la Iglesia y para 



752 

el cleTo defender la TeligiéÍn y las tTadiciones aún con 

las arnas, ann con derramamiento de sangre, como ocurr~ 

r~ en la gueTra de Independencia, no fue mgs que una -

obligación y un compTomiso ante el gobieTno al que tan

to deb:i'.a. 

C.- EL EJERCITO. 

La otTa instituci·Sn mi'1i·tante de qne España se ·vio obli 

gada a echaT mano durante la colonia fue el ej~Tcito, -

que desempeñe un tTabajo militaTis·ta, y que como la Ig.l~ 

sia siempre es·tuvo fusionado a la sociedad; en este 

contexto, obs·t:Tuy¡j 0 agí:1izéÍ su desaTrollo, su cohe--

sión; conceTtÓ con su consolidada postura pol!tica en -

su favor o en su contra. En el ej@rcito prevalecieron 

los objetivos de conquista del poder, del teTTítorio y 

las Tiquezas. Su acción fue abierta, espontgnea -fulg~ 

rante a veces·-, de primera línea durante el último lap

so colonial; pero no sin antes conformar una concien

cia de ~lite y de poder. Como dejamos dicho en el apa~ 

tado referente a la Iglesia, aunque a simple vista, 
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ambas instituciones debieron transitar por caminos dis

tintos, entretep,ieron ambas una trama de ayuda mutua 

tal oue 11ev6 a la cdspid~ del poder a Espa6a. Es -

por eso que también surge .como estructurador de la so-

ciedad colonial. 

Durante el reinado de los Habsburgo tuvo el ejército -

una funcí5n no s11f~cientemente definida, en cuanto que 

no existió como tal en la Nueva España. No fue sino --

durante el retnado de los Barbones en que se definirla 

su funci6n; y a partir de la segunda mitad del siglo -

X\T!!T destacarra por su poder, sobre todo por los fueros 

que ostento. Debemos confesar que regionalmente no --

exceder!a ni se comparar!a con la Iglesia. 

Ya dejamos dicho que Nueva España no contó con un ejér

cito formal sino a partir de 1762 en que Carlos III en

cargar~a a1 virrey rnarqu¡s de Crt1i]las de s11 oreaniza-

ci5n, no s6lo para que la colonia fuera capa~ de conseE 

var su paz interna, sino para que también fuera baluar-

te contra los crecientes ataques enemigos. Y 11 como 
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ocurri6 en todos los campos del quehacer colonial, en -

el de la organización militar se procedi8 al trasplante 

de instituciones peninsulares~ (25). Ese fue el origen 

profesional del ej~rcito en M~xico, 

Haciendo un poca de historia, sabemos que el primer ser 

vicio militar en la Nueva España fue el de los encamen-

deros, Al terminar la conquista quienes recib~an tie--

rras e indios en encomíenda, la corona les exigía un --

tipo de servicio mi'litar para que defendieran lo cc,nqui~ 

tado. Un ejemplo regional lo tenemos· durante la rebe--

li6n caxcana de 1541-1542. La corona confirm6 esta 

obligaci6n militar de los encomenderos y las disposici~ 

nes al respecto fueron después recogidas en las Leyes -

de Indias (26). El servicio que originalmente se impu-

so al encomen~ero fue sustituy~ndose paulatinamente por 

otro de carácter econ6mico; sin embargo, la obligación 

militar de es te subsistirfa hasta la desapari--

ci6n de la encomienda (27). La regi8n por seT tierra -

de frontera vivil! por un tiempo con una organizaci6n mi_ 

litar permanente al menos hasta que des~~areció el.peli_ 
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gro chichimeca. Se eximía a sus habitantes de algunas 

cargas fiscales, pero se Je obligaba a cada vecino a -

prestar servicio militar y a contar con el equipo nec~ 

sario para que acudiera cuando se le solicitara. El -

gobierno formó compañí'as volantes con lugareños que --

apayaban a los presidios v 

en los pueblos (28). 

que tenían sus cuarteles 

Cuando devino la organización formal del ejército a t~ 

dos los sObditos se les impuso la obligación de pres--

tar servicio militar; todo varan de 16 a 60 años de--

bía presentarse "cuando le tocara la caja de guerra 11 
-

para servir durante 30 días sin ningún pago bajo el 

mando del gobernador o de su delegado. Por razones 

econ6micos el ~obierno form5 el ej€rcito de ~ilicias, 

acción que permitió se mantuvieran vivos ciertos inte

reses locales; en lugar de que el ejército fuera un 

instrumento de poder central pasó a convertirse en 

elemento de fragmentacion. Autoridades virreinales y 

militares permitiero~por presiones locales, que el ca 

pitin de una compafi{a fuera al mismo tiempo el terrate 
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niente de los hombres de la misma. Fue sencillo para 

los dueños de tierras obtener nombramientos militares a 

cambio de "ciertas contTíhuci'anes 11 al Tesoro. Real; y -

mas de uno, como el caso del Mayorazgo Rinc!1n Gallardo, 

llega a acaparar todos los puestos locales por "nombra

miento de regidores de sus pueblos,en compensaci8n por 

seTvicios prestados o por 13. compYa 1'. En eons·ecuencia, 

el poder past1 de la hurocracta a manos de lugareños 

cuyos intereses, con frecuencia, chocaban con los del -

reino. 

Hasta 1780 apenas se vio afectada la regi6n por la euf~ 

rea militarista, salvo esporádicos en~anches y levas que 

asignaban a las ·nnhlacionm para engrosar los ej l!Órci tos -

virreinales. Pero Besde que el virrey don Mart~n de M~ 

yorga ordent1 al gobernador neogallego Eusebio Sanchez 

Pareja, en julio de ese año, la formaci6n de cuerpos de 

"milicias de españoles" todo cambi8. Much 0s regionales 

acudieron a formar parte del Batal1!1n de I'nfanteri'.a de 

Guadalajara o del Regimiento de Aguascalient:es, depencfie_!! 

te del de Colot:lftn; a partir de entonces sentari'.an pl~ 



7 .57 

za de oficiales en los cuerpos militares, mas que por -

espíritu patriota por el deseo <le satisfacer su ego. 

En 1781 la region escucharía por bando, "a son de caxa 

y tambor", que quedaba sujeta al recurso de leva y que 

cuantos voluntarios quisieran podían 1nscri~irse en los 

cuerpos debidamente orl!anizAdos (29), 

La militarizacion reporto a la sociedad regional un fl~ 

co beneficio, porque los Gnicos favorecidos serían las 

pequeñas ~lites criolias, ya que "\TÍeron al ejército como 

la mejor opción para desahogar sueños de ~1oria, de 

poder o de honor. Coincidimos con el juicio de Humbolt 

En las colonias espafiolas no es el espíritu -
militar de la nación el que ha facilitado la 
formaci5n de las milicias, sino la vanidad de 
un corto no.mero de familias, cuyos jefes asoi 
raron a los t!tulos de coroneles o brigadie-
res (30), 

Dos centros de influencia atrajeron al regional que se 

inclin6 por la vida militar, Guadalajara y Aguascalien-

tes; y las plazas de ~ficiales de dragones o de infant~ 

r!a fueron las mas codiciadas por el prestigio que aca-
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rreaban. Lo que escribió el barón de Humbolt carece 

de un realismo inne~able, pues resultó que en aquellos 

oficiales resaltaron mSs los defectos que las virtudes 

militares. Las hojas de servicio que Ribes Iborra mue~ 

tra de muchos de ellos hacen resaltar su d~sinter~s, -

holgazanería, embriaguez e inactividad (31); mSs se in

teresaban por l8s galones, el reluciente uniforme y el -

prestigio que por cumplir un deber militar. Destacó -

una nota en todos~ la oficialía permanecía en sus lu~a

res de origen m!s Que en la base de los cuerpos milita-

res. Calleja asentó en su informe de 1794 sobre las -

compafiías de mil~cias de infantería y dragones de Fron

tera de Colotlgn acuarteladas en Aguascalientes, que 

"de las tres agrupaciones existentes no se llegaba a 

completar une solo de los cuerpos" (32). 

Las instrucciones de 1790 del virrey conde de Revillag! 

gedo, de que una tercera parte del ej~rcito regular de

bfa componerse de europeos y de que se tuvieTa cuidado 

de no aceptar s·ujetos de las llamadas "castas", favore

ci6 a la región que estaba constituida de un alto por--
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centaje blanco. La regi6n dio buen ndmero de oficiales 

a los cuerpos de draggones; cualquier vástago de fami-

lia pudiente compraba una plaza militar acorde con sus 

posibilidades econ5micas, aunque ésta llevara anexo el 

mantenimiento del caballo y equipo. Los papeles refe--

rentes al cuerpo de dragones de Aguascalientes muestran 

que en 1800, de los 48 oficiales, s5lo 4 procedían de 

otros lugares; es decir, que los criollos regionales -

cubrían casi el total de la n5mina. Tambi~n es impor--

tante resaltar que todos aparecen en .sus hojas de servi_ 

cío con "calidad de noble". Es muy cierto que. el valor do 

cumental de esta clasificación resulta extrañamente du 

doso; pero aGn así, .inferimos una conclus~5n: nadie qu~ 

ría ser plebeyo o villano. 

Finalmente, no quiero dejar de asentar que por la laxi

tud conque el gobúeno vendi5 las plazas militares, la -

organizaci6n y extensi5n del ejército en la regi5n más 

que apuntalar la centralizaciGu metropolitana propiciS 

su disgregaci6n. Al menos eso es lo que deducimos con 

el advenimiento de la guerra de independencia, pues 
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encontramos que los diversos caudillos regionales engr~ 

saron sus ej~rcitos con buen ndmero de desertores de -

los regimientos y compañías de infantería. 

No quiero dejar en el aire antes de terminar estos co-

mentarios sobre el ej~rcito esta interrogante lc5mo lo

gr0.su representatividad en la regt5n en la prím era ai;c!!. 

da del siglo XIX? La documentaci5n analizada nos ilus-

tra al respecto. 1) ··Que. la identidad de intereses so-

ciales y econGmicos de los regionales que se enrolaron 

los transform<i en ¡;lite que enfatizaría el poder y pre.!!. 

tigio de i;stos como grupo y 2) Que la necesidad de 

convivir con los peninsulares que detentaban los grados 

superiores, les crea una imagen de superioridad; al me

nos así lo pensaban ellos. 

000 ººº ººº 

Despu~s de esta s!ntesis sobre lo que definió las rula

c;.ones estado-igles·ia-sociedad durante el l'.iltimo lapso 

c-olonial, acotar¡; que en vísperas de 1810 los peninsul!!_ 
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res detentaban la cima económica, política y social en -

nuestra región Centro-Occidente, no así la ~ultura de -

la que eran poseedoras los criollos. Los criollos de--

bieron a la cultura y al gran apego a la tierra la for

maci6n de una conciencia nacional; cultura y conciencia 

nacionales perfilarían a ~stos como el grupo consp{c110 

que suplir!a a los peninsulares. La escalada de muchos 

criollos a la clase dirigente, su perpicacia en el con

trol ñP. los hilos sociales y su saneada economía trans

form6los en el estrato opositor mis temido y fuerte 

frente a los ~ntereses desp~ticús peninsulares. 

Lcis mestizos por su parte~ tambi€n alcanzarían una alta 

distinción, tanto por su número, como por su firme na-

cionalismo y aspiracion•s por figurar en la sociedad. 

Sin embargo, no lograron romper .las trabas que jur!dici 

mente pesaban sobre ellas; aunque constituían la princ! 

pal fuerza de producción, se les vedaba participar di-

rectamente en el proceso de desarrollo y organización -

socioeco:1ómicos. En cuanto a los indios poco agregarí-

amos positivo, pues continuaron considerándose como 
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raza estigmatizada por la derrota y el servilismo. Si 

sumamos el op i:imismo criollo, la movilidad social de -

los mestizos, el malestar de las castas y el derrotis

mo de los indios, es f~cil inferir que la sociedad re• 

gional en vísperas de 1810 ya no era la misma. 

Efectivamente, desde la segunda mitad del sigl() XVIII 

sufre el entorno social fuertes sacudidas. En diver--

sos órdenes de la realidad actuaron fuerzas diferen-

tes que buscaron romper ~uchas pr~ctf cas que habían 

estado presentes desde hacía largo tiempo~ principal-

mente pusieronen tela de juicio comportamientos y cos-

tumbres tradicionales. En fin, no hubo esfera de la -

realidad scé:ial que no se sintiera afectada, directa o 

inderectamente, por los .nuevos vientos,. por las nuevas 

concepciones que normaban los criterios de la valora-

ción social. 

Trabajos de historiadores han enfatizado en los proce

sos polfticos que ocurrieron, como fueron los cambios 

de gobierno y de las ¡rol ití'cas que emanaron de las m~s 
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altas autoridades, así como sus r~peTcusiones y conse-~ 

cuencias de estas medidas en la economía. Sin embargo, 

creo que 110 es ni en la economía ni en la política don-

de ~e muestra mayor trascendencia; es en el imbito de -

las percepciones sensibles donde se hace evidente un --

cambio y que, en Gltima instancia, define irreversible-

mente los criterios de valoraci6n social, y con ellos -

los comportamientos. Tanemos el ejemplo de las pesadas 

cargas tributarias y ~os m~los tratos 
. _, 

que avizoraran 

con~piraciones y rebeliones contra la metr6poli. 

No quiero dejar de traer a .colaci5n un fenómeno que se 

da en la región y que se convierte en causante princi--

pal de descontento: la multicitada ola de conquistadores 

mercachifles, que descaradamente controlaron la situa--

ci5n ccon5mica-polftica, Creo oue lo oue menos ou<lo ~o 

portar el ciollo fue a aquellos advenedizos que monop~ 

lizarcn la burocracia y detentaron casi todos los altos, 

medios e intermedios puestos (alcaldías mayores, subde-

legaciones, direcciones de estancas, etc.), como t~tii~n 

que~ crearse el ej~rcito se poseiionaron de las plazas 
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altas y medias. Frente a esta situaci6n el regional se 

sinti6 relegado, porque hab!a compartido hasta entonces 

muchas de estas posiciones; más que nunca comprendió que 

no podr'.i'a hacer valer sus "derechos" sino con la amanci-

Es patente 
, 

como en 1810 se conjuntaron variadas circuns-

tancias~ factores a largo y corto plazo, carecias y dis-

locaciones, p~rdida del controi po1!tico y falta de una 

preparaci6n militarr todo lo cual cre6 una oportunidad.-

de insurreccí:Sn como nunca antes s·e habta visto. Por 

ejemplo, la carest!a de 1808~1810 trajo consigo una 

grave dislocaci6n social y econ6mic~ en la reg{6n relati 

vamente poblada, donde los niveles de vida del pueblo se 

hab!a deteriorado dede hac!a mucho. La potencialidad p~ 

culiar de esta conbinacian de factores a largo y corto 

plazo s6lo pudo labrarse con la crisis que aquejaba al 

~obierno central. De no haber existido entre 1808-1810 

un liderazgo capaz y deseoso de explotar las carencias -

econ5micas, la dislocacian s·ocia1, la crisis pol!tica y 

el deseo de mejorarmiento personal, la insurreccci6n de 
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1810 no hubiera madurado, 

Estarnos de acuerdo en que la flexibilidad del gobierno 

virreinal en las práctic~s administrativas aminoró los 

conflictos sociales que se anunciaban hacía tiempo (34). 

Sin embargo, la coacci6n resultó demasiado pesada y 

~stó reueTcusioncs irreversibles. Aquf debemos pensar 

en un Jar.go proceso, porque este tipo de situaciones j~ 

mas se articula y madura de la noche a la mañana. Pi en 

so que la dislocación social y sentimiento de desespera~ 

za, que son resultado de causas naturales como la cares 

tía o lo~_fenomenos climatológicos adversos, cristaliza

ron paulatinamente Rentimientos ele ñesuego, ·Ahora. hien, 

ésto s6lo puede ocurrir si escán presentes otros facto

res en e] nivel pnlftico, ya que la insurrecci5n es un 

acto pol:í'tico. En otras palabras, la con.iunción de fac 

tares sociales, econ6rnicos y políticos fm lo que gestó 

la transici5n del estado de injusticia social o del sen 

timiento de despego a la rebelión abierta (35). 

Creo que el proceso alianza-conflicto implicó en la so-
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ciedad regional preindependientista una participación ' 

en el seno del sistema i!nico_, porque Jos status o posi--

cienes se expTesaban en t~rminos de categorías étnicas, 

derechos territoriales o rango dentro de la jerarquía -

de cargos, Los criollos y mestizos tuvi:eron ciertamen-

te acceso a la riqueza por medio de herencias, uso de -

su ingenio, o porque ingresaron a la Iglesia y al ej~r-

cito; mSs no por es·o s·e l:i:braron de tener que enfrentar 

una situaci<ln de '1:-echazo" al no gozar de los privile---

gios, ya que se les exclu~a Be los puestos políticos m~s 

impor-tantes. Hago m~a la o~in:i:on de Hamnet sobre la 

insurrección de 1810: 

La podemos infer:i:r como la s•tisfacci<ln de -
las amb:i:c:i:ones pol!ticas de la frustrada 11bur 
gues!a provincial", a la que se unieron traba 
jadores rurales, campesionos, arrendatarios = 
despose!dos, administradores de fincas, aboga 
dos de poblados pequeños, clérigos de baja ca 
tegoría, intelectuales provincinntis, cacique~ 
locales, adolescentes bandidos y delincuen-
tes (36). 

La realidad de marginalidad ~ocial en que vivía nuestra 

sociedad, y que se caracterizaba por la rigidez jurídi-

ca, reforzo el anhelo de emancipaci6n en muchos regí~ 
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nales. Mas de una ocas·:i:Ón he pensado en el fondo <le 

verdad que tiene la opinión de algunos historiadores de 

que se pensó en San Juan de los Lagos para iniciar el 

movimiento de independencia. ¿Por qué? Porque la sub

clase regional rural, al igual aue en El Saiío, repre-

sentaba el instrumento a proposito para llevarla a cabo 

y era en la Vería donde se concentraba. Nuestraf; regiE_ 

nales eran valientes, sanos, intrªpicios y nacionalistas 

(regionalistas); anhelaban la libe;tad, pues "vivían de 

su trabajo y no iban detrlis del e.npleo público". 

Unas últimas consideraciones ~ntes <le finalizar el pre

sente trabajo, que conf{o h"Yª captado integralmente el 

devenir histórico que nos hemos propuesto. 'l'iene su ra 

zón presentar como priT':era referencia un marco físico-

gcogrlfico que nos drja conocer el entorno en que actu6 

il hombre regional, así como las limitantes que aludie

ron ineluctablemeste a la concreción de su historia. 

Lo mismo dir!~ cuando acoto la importancia de la heren

cia preh.;:spánica y el carácter de "frontera" de la re-

gión, el que quedará incólume aún qcspués de la coloní-
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zaci6n, ya que su poblamiento no sólo contuvo el peli-~ 

gro chichi'I!leca y trajo la paz, sino tambi~n resolvió el 

•basto alimentario y de instrumentos de trabajo. La 

escasa población india en la región favorece significa

'tivamente el arraigo del· hispano, que no tard15 con su -

dinamismo en desarrollar todo tipo de actividades. 

Si ins í.ntimos en la necesi'dad de entender la migraci6n 

regional, las instituciones agrarias y su articulación 

con los diversos sectores sociales, es para captar con 

más profundi'dad a esa sociedad que muestra característi 

cas distintas a otras zonas. La movilización de campe

sinos representó para la región mSs que grupos de f ami-

lias estanciera~ la institucionalidad signata•ria de -

sus derechos desde el momento en que contaron con tie-

rras, pastos y dehesas para todo tipo de bestia~. Esta 

migraci6n quedó ligada a la coyuntura histórica y a la 

columna vertebral de la economía colonial, la minería, 

y que tuvo como epi·centro el sistema de mercedacilSn que 

la corona instrumentó para aquellos campesinos-soldados 

fündadores de los diversos asentamientos. El que esos 
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migrantes'vivieran en el campo inprimiría un ritmo len,

to ~l proce~o de urbanizaci6n ciudad-campo. 

En otro or~en de ideas, si se enfatiza en que el desa-

rrollo social del Centro-Occidente ocurrió en un marco 

tr~dicional, con apego a lineamientos estrictos emana--

dop de la metrópoli y de la Iglesia, es porque ni cuan 

do se infiltran ciertas inquietudes con las ideas ilus

tradas desaparece esta caracteri'sti:ca; opinamos que lo 

tradicional representa en ese momento histSrico un mero 

anticipo de las nuevas ideas. A la sombra de ese in--

quietante ambiente acontecerán los prolegómenos emanci

padores y una actitud crítica contra el régimen y domi

nio de los reyes de España; serán esos 1nomentos de 

inquietud y resquebrajamiento los que aprovecharon los 

conspiradores para inicior el 16 de septiembre de 1810 

la rebelión por la independencia. 

Yin~lminte, quiero que se ten~a presente que EL ALTIPLA 

NO CENTRO-OCCIDENTE. PANORAMA HISTORICO DE UNA REGION 

Y DE SU SOCIEDAD HASTA 1810 expresa con frecuencia mi -
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personal punto de vista, aunque reforzado a la luz de --

los documentos. Desde esta aptica personal pretendo que 

se convierta en un documento auti!ntico, -real, objetivo, 

en el que explico y doy a conocer los hechos del hombre 

regional, a xtn de que los actuales se identifiquen con 

sus ratees. Vislumbro la i'11lpresr6n de haber llegado a 

importan tes aproxi:maciones, graci·as a la veracidad del -

acervo documental manejado. Retomar conceptos y datos -

de nuestro pasado' histéirico permitieron conformar un roa.E_ 

co integral, principalmente porque no perdt de vista el 

papel tan importante de los rubros analizados. No tengo 

empacho en expresar, que la enseñanza más palmari·a que -

descubr! fue la existencia de una sociedad localista in

mersa en una ~lite criolla que ha trascendido pujante -

hasta ahora. 

Pienso que podrfan destacarse las enseñanzas que nuest:roe 

regionales de hoy pueden aprovechar: Y es que todos 

estos hechos ocurr~dos en el laps·o historiaao contienen 

principios de ref lexi8n por el aleccionamiento que apor

tan. Yo dir!a, que si el regional tiene memoria hist6-

rica, es-tamos ante la posibilidad de que, tanto las en--
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señanzas positivas co~o los errores, cooperarán a la --

rectificaci6n del rumbo, ya que s6lo mediante la re--

flexi6n hist6rica se es capaz de recuperar el destino. 

Este panorama no soslaya el relato de aciertos o de 

fallas hist6ricas; de ahí la importancia de que el re 

gional aproveche aciertos y rectifique errores. La 

historia si~ue señalándolos; es hora de recuperar nues

tra efectiv~ acci6n apoyados en las enseñanzas de la -

historia, porque ella es la unica que nos señala la forma 

de acrecentar o multiplicar los focos de verdad. No 

olvidemos que la mediatización, sea cual sea, se ha 

convertido en irrompible grillete obstructor de toda 

verdad. 
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1.- La rancherizaci6n que se dto en la región en la. 

segunda d¡;cada del siglo XVIII se debió en mucho a 

la crisis en que entraTon las haciendas; también, 

porque al no poder controlar su territorio se pre

firió el traspaso a los mismos oue trabajaban como 

medieros o peones. Ejemplo típico lo encontramos 

en Los Altos, en la hacienda de Santa 'Ana Apacu~ 

co, Arandas, de los Sanchez Tagle. 

2.- Fue creado por Carlos V en marzo de 1519, el que -

en agosto de 1524 lo defi•nió como cuerpo indepen-

diente del Consejo de Castrlla. 

3.- Tenemos los casos concretos de gobernadores, corre

gidores y alcaldes 1nayores ile los· pueblos de indi<11, 

que asesorados por los cabildos ejercían amplios 

poderes legislativos, ejecutivos y judiciales en -

su jurisdicci6n. 

4.- Haring; c'.H. El imperio español en Ami?ric'a. Mi?xi 

co. Consejo Nacional para la Cultura y las Artes, 

1990, p. 170. Con lo.s llorbones hubo un cambio en 

1a clase de hombres seleccionados pnra el puesto, 

Eran escop;idos no tanto por su alto rango o linaje, 

sino de entre funcionarios y oficiales navales y -

militares con experiencia. Dignos- de mención en 
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su tiempo como grandes administradores y que ~use~ 

ron la prosperidad est6n Antonio María de Bucareli 

y el segundo conde de Revillagigedo. Por ejemplo 

este Último (1789-1794) mejoró la administración -

de la justicia y finanzas, alentó la agricultura, 

la minería y la industria; promovió las escuelas y 

carreteras, reorganizó la milicia, estableció co-

rreos semanales entre la capital y las estaciones 

militares del norte y avanzó en la exploración de 

1a costa del ~acífico hacia el estrecho de Bering. 

"Instrucción reservada que el conde ele Revillagig~ 

do dio a~u sucesor en el mando, marqués de Branci-

.forte''. Ml'l:xico, 1831, pp. 244-246, 274-299 y 3f10-

30 3. 

5.- La protección de los indios era una de sus funcio

nes más importantes y se reservaba dos días a la -

seman~ para J3s demandas entre los indios., o entre 

indios y españoles. 

6.- Haring trata el tema ampliamente en Op. cit. cap. 

"Los virreyes y la Nueva España" pp:· lSY-182. 

7.- Tenemos el caso de la Acordada como resurgimiento 

de la Santa Hermandad o guardia civil rural creada 

a mediados del siglo. XVI (1553) por Luis de Velas

co por estar saturadas las audiencias para atender 

los casos de bandidbs, vagatundos ociosos y sin -

ho~ar que salían de las uniones ilegítimas entre -
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espafioles, criollos e indios, 

8.- El pueblo español traía muy arraigado este sistema 

pecrP la tradiciSn romana, pues había surgido el 

''municipium" en la España medieval en una era de 

inseguridad y la había hecho sobrevivir a pesar de 

los reyes d~biles y la nobleza beligerante, Al 

fundarse un pueblo en la Nueva España conforme a 

las leyes (Recopilaci&n, Lib. IV, tít. 5-y 6) se 

diseñaba bajo un patri5n cuadrangular con una plaza 

mayor, frente a la cual estaba la iglesia, el cahí,,! 

da y la prisi5n. En el centro de la plaza a menu

do había un ~rbol de justicia, un pilar de piedra 

o madera como.s{mbolo de la autoridad polftica y -

el lugar en donde· se llevaban a cabo las ej ecucio

nes y otras sentencias judiciales. 

9.- En la regiSn, los puestos municipales fueron dete~ 

tados invariablemente por los herederos de quienes 

habí':.an fundado los pueblos. La administracii5n mu

nicipal se convirtío en una "oligaTquía en donde -

los intereses privados de los regidores no siempre 

coincidían con los intereses generales de la comu

nidad a la que representaban "(Jos;; María Ots Cap

dequ.i. El estado español en l:as -r:ri'dias·. Mióxico, 

1941, p. 52). 

10.- Los archivos municipales están plagados de casos -

de intervencii5n. Ser~a can~ado citar aquí todos~ 
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cito algunos ejemplos del Archivo' Hi:st_§_rico del -

Estado de Aguascalientes. Exp. 237. 15, fol. 97, 

211-212, 220,240; exp. 3.2, fo1. 35; exp_. 216,9, -

fol. 4· exp. 3.10, fol. 1: exp. 3,10; fol. 18; exp. 

2.1, fol. 2?., 33 y 73; exp. 215.19 (en que al vi--

rrey Fenillagig•do ordena a los alcaldes de la -

jurisdicción vender ·las bulas robre tábaco y café): 

exp. l. 1 4, fo l. 7; exp . _215 .• 15, fo l. 9 ; exp • 216. 3, 

fol. 15. (Solicitud de excensién para el cumplí-

miento de una orden para que los herreros vayan a 

M~xico a traba~ar al taller de armería). Todas 

.estas referencias son intromisiones de las autori

dades virreinales v de la Audiencia en la aucono -

m:fa municipal. 

li.~ ~aring. ·c.H. Op. cit., p. 235 .• 

12.~ De los Ríos, Yernando. ''.The action of ST>áin in Ame 

rica", en Concerning Latín American rulture. 

va York, 1940, p. 53. 

Nue-

13.~. }~gón, Faustino J. Doctrina y eje~cicio del patro-

na.to nacional. Buenos Aires, 19ZO, pp. 189-190. 

1-4.-·.- En una sociedad tan impregnada por el elemento e-

cle si.ástico, donde l~ eduaciíin, la ~iencia y las 

letras estaban dominadas por los eclesiásticos y -

en donde las activÍda<les caritativas estaban ente

ramente en su~ manos, resuitaría extraño que la b~ 
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ficencla no se canalizara ew direcci6n de ia Igle
~ s1a. 

15.- R~card, Robert. La conquista espiritual de Méxic~ 

Editorial Jus, 1947, p. 424 ss. 

16.- "Carta del cabildo de la ·ciudad de México al virrey 

para Su Magestad, 21 ·de julio de 1637 11
, en Franco

is Chevalier, Op, cit., p. 285. 

17,- Lo que la Iglesia y 6rdenes religiosas lograron a 

partir de 1643 con la composici6n de sus extensas 

propiedades no fue sino manejarlas libremente; en 

otras palabras, la Iglesia a.partir de entonces no 

serta molestada en este asunto por el gobierno, 

Gonzalo G6mez de Cervantes. La vida económica y 

~ocial de la Nu~va España al finalizar el siglo -

~ México. Bibl-i.oteca Mexicana de Obras IniOcli-

tas, 1944, t. XIX, pp. 183-184. 

18.- Chevalier, Francois. Op. cit., p. 284. 

19.- 11Declaraci5n de la Audiencia de Nueva Galicia en 

1606 11 , Archivo General de Indias, Sec. V, Guadala

jara 7. Todos estos doctos y "graves labradores~ 

creadores o mineros representaba·n un elemento tí-

pico de la iociedad criolla, escribe Chevalier. 

Se les en~ontraba vestidos de negro, montados en -
·-~ulas, simplemente enjaezadas si no eran mas que 
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bachilleres; o bien adornadas de guPldrapas y cap~ 

razones de color si se trataba de prebendados, li-

cenciados o doctores. ''~ercer Cancilio Mexicano, 

Lib. IIt, tít. V", en Chevalier, Francois. Op. cit., 

p. 320. 

20.- Por ejemplo, la villa ·de Lagos contaba a mediados 

del siglo XVII con el cura y dos licencia

dos titulares de capellanías que explotaban tie--

rras y se dedicaban a la ganadería; dos bachille

res, de los cuales uno poseía "un molino de moler 

trigo". Archivo Parroquial de J,agos, Lib. de visi 

tas del obispo Juan Ruíz Colmenero, 18 de julic de 

1648, fol. 19-20. Teocaltiche contaba con cuatro 

cl~rigos emparentedos con distinguidos caballeros 

neogallegos y pose~dores de tierras. Archivo Pa-

rroquial de Teocaltiche, Lib. de Gobierno, junio -

de 1649. Jolostotiti~n contaba con tres clGrigos, 

todos "conSierras, donde contaban con cierta p;ana

dería". Archivo Parroquial de Jalostotitlán, Lib. 

de Gobierno, copia mandada hacer en 1729 del orig.i 

nal de 1678 que se cestruyS por·viejo. Hace no--

tar el documento 11 concuerda con el original que 

se halla en el libro de Visitas viejo y roto". 

Aguascalientes contaba con cuatro cl~rigos mis al

gunos reliriosos, también con "posesione~ y gana-

dos". Archivo Parroquial, Lib. de Visitas 1621---

1700. Jucbipila contaba de cinco cllrigos con "p~ 

sesiones de tierra y ganados". Archivo Parroquial, 
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Lib- de Gobierno 1600-1700. 

21.- Importa tenér presente, que el diezmo no era siem

pre la d~cima parte del ingreso personal o produc

to gravado. Las Leyes de Indias fijaban que serían 

cobradas una de cada diez medidas de los siguien-

tes productos: trigo, cebada, centeno, maíz, pani

zo o escada, avena, garbanzo, lentejas, frijol, a_!. 

garrobris, arroz, cacao; los animales, una de cada 

diez ovejas, cabras, puercos de cría, gallinas y -

otra~ves, todas 'las frutas, la d€cima parte de la 

grana, añil y cazaba. Fecopilaei6n de Leyes de 

Indias, Lib. I, tít. 16, ley 2. Ademlis, todos los 

que trabajaban en la agricultura est:"ab·a11 obligados 

al pagQ!le diezmos, fueran españoles, indios, mest~ 

zos, negros, mulatos, cast·as o chinos; l~s que tr~ 

bajaban en la elaboración de la leche, lana, pie-

les u otros productos animales. Los diezmos se --

distribuían de la siguiente manera: una cuarta paE_ 

te al obispo y otra al cabfldo eclesiástico; la mi_ 

tad restante iba al tesoro real, tres noveno~e de 

dicaban a la construcci6n y mantenimiento de igle

sias y hospitales, y las cuatro novenas que queda

ban se destiaaban al pago de salarios de los saceE_ 

dotes. 

22.- Por ejemplo, los bautizos costaban lo mismo a esp.!!_ 

ffoles, mulatos y mestizos: un peso más dos reales 

para los sacristanes que intervinieran en el acto; 
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los indios sólo tenían la obligación de pagar cua-

tro reales. Los matrimonios se cobraban sólo si -

se efectuaban fuera de la sede parroquial y no de

bía cobrars~as de seis pesos; se cobraban cantid~ 

des adfciona1es por amonestaciones, expedir infor

maciones, certificaciones e intervenciones de es-

cribanos. A los indios sSlo se les cobraba una pe

queña cantidad, tanto por trámites como por la ce-

remonia de velaci5n. 1,os entierros se cobraban de 

acuerdo a la pompa: de cinco a seis pesos, más uno 

que se daba a cada eclesiástico o acólito que aco!!! 

pañaba al cortejo. Los entierros de indioR tenían 

un costo de tres pesos por adulto y dos por infan

tes. 

23.- En las obras de Aguascal~entes figura como princi

pal benefactor el Mayorazgo Rincón Gallardo; sus 

dueños aparecen indistintamente como patrones de -

conventos, iglesias y hospitales. 

24.- ,"Ynforme, .. ". Citado por Vicente Ribes Iborra. 

Op. cit., p. 86. 

25.- .. Guedea, Virginia. "La orp,anizaciOn militar", en -

_El gobierno provincial _en la Nuev¡¡ Es~ña, 1570---

1787. Wooc1ron Borah coord. México. UNAM, 1985, 

p. 125. 

26.- En las leyes IV y VII se señala la obligaci6n de -
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.J.os encomenderos de defender las tierras y que d~. 

b!an de estar equipados de acuerdo a la cuantfa -

de su encomienda. Tgualmente fijan las penas en 

caso de incumplimiento. Recopilaci6n· de Leyes de 

Indias, Lib. VI, tít. IX, leyes IV y VII, 

27,- En 1718 Felipe V expidi6 el primer decreto gene-

ral de supresión de la encomienda, Zavala, Sil-

vio. La en eomienda i:¿d fa na. México. Edi t. 1' ÓTr·11 

28.-

29.-

a, 1973, pp. 250-251. 

"Formaban una categoría apa1'te, la de sol'dados --

presidiales, con una especial disciplina, armas, 

equipo e, incluso, IDanera de hacer la guerra'', e~ 

cribe ~rginia Guedea de las guarniciones de los -

presidios. Op. cit., p. 139. 

La promoción result6 en cierta forma desafo.rtuna

rla por la oposición que mostraron los regionales. 

E.xpresaba el cabildo de Aguascalientes: 11}!etidos 

a milicianos aquellas clases de gente, distante y 

menos correspondiente pTofesión, como menestrales 

y mercaderes, lo que sucedió fue interpretar el -

Real Uniforme con indulto de sus excesos". 

vo General de Ind:i:as. Guadalajara,·1eg. 393, 

30,- Rumbolt, Alejandro de. Ensayo poll'.tico sobre el 

reino de la Nueva España. M~xico. Edit. Robredo, 

191+1, lib. 6, cap. 14. 
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31.- Ribes Iborra, Vicente. Op. cit., apdndice docu-

mental, pp. 180-227. Cabe destacar que el regio

nal experto en el dominio del caballo, se inclinó 

m~s por enrolarse en los cuerpos de dragones, no~ 

bre conque se designaba a los de caballer!a li~e

ra que pod!an trasladarse con rapidez a cualquier 

lugar y tenían la ventaja de poder trabar combate 

bien a caballo o desmontados como soldados de in-

fantería. Estas cualidades hacían de los dragones 

entes aptos para cubrir militarmente amplios te-

rritorios y se emplearon en forma especial para -

la persecución y captura de bandoleros. 

Se ha escrito de don Ignacio nbregvn, rico minero 

guanajuatensiJ! y o.uc además de comandar .,1 regimieE_ 

to de dragones proviciales de Nu=va Galicia, con 

sede en Aguascalientes, tenía el grado de capitan 

del regimiento de caballerxa provincial del Pr:i'.rc!._ 

pe, que ''rara vez se aventur~ a acudir a los cuar 

teles de su re.gimiente de .-\.guascalie.ntes". Con -

•u esplendidez logró acunular grados al por mayo~ 

''Don6 para uniformar a tres· compafifas de caballe

i-ía de León 6~ 200 pesos, por T .. o que el virrey Bra.!!. 

ci~orte le nombró el 3 de junio de 1795 capitán -

del regimiento", Archer, Chistian I. El ejerci

_t_o __ e_n __ e_l_M_é_x_i_· _c_o __ b_~ __ . r_b_ó_n_i_c_o~, _1_7_._6_·0_-_· _1_8_1_0_._ M €xi e o . Fon 

do de Cultura EcJnomicoa, 1983'. p. 273. 

33.- Brian R. Hamnett. Ra{c-es de la insurgencia e~ Mé-
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~ ~€xico. Fondo de Cultura Económica, 1990, 

haCe en sus "Conclusiones'' u.na ·se-rie de ob-

servaciones muy v!lidas al respecto. 

Cabe aq~Í acotar, que los conflictos no siempre 

se originan en lo económicc Coadyuvaron posicio-

nes jur!dicas o di autoridad principalmente cuan

do se trató del antiguo regimen y que fueron res-

puesta a problemas locales. Condiciones cambian-

tes en pueblos campesinos, en fincas privadas, en 

comunidades mineras, entre obre-ros. textiles y en-·· 

tre la ampl{sima gama de gente no arraigada, deA-

empleada, ron. trabajos tempo-rales y subempleada -

pueden explicar palmariamente la ºinsurrécción. 

35.- Escribe Barrington M~ore: En las revoluciones, 

asf como en las contrarrevoluciones y guerras ci

viles, se presenta un punto crucial e~ el cu~l el 

pueblo .se da cuenta repentinamente de que ha roto 

irrevocablemente con el mundo que ha conocido y -

aceptado durante toda su vida •.• G-randes porcio-

nes de la población se vuelven parte de un orden 

social nuevo. Moor~ Bar-rington, Social Origin~ 

of Dictarership and Democrac·y. Lo·rd and Peasant 

in the Making oºf the mode-rn Wold. Lo,;dres- J. 967 • 

p. 100. 

36.- Hamnet 'Brian R. Op. cit., p. 234, 
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